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INSEGURIDAD, BASURA Y REELECCIÓN
Las nuevas encuestas que miran Telerman y los K

Jorge Telerman recibió nuevas encuestas a raiz de las cuales decidió este fin de semana levantar el perfil mediático. Cómo y por qué salió el acalde porteño a definir posiciones sobre la inseguridad y la basura. Su remozada asociación con Julio De Vido. Los problemas con Nielsen y el fantasma de Lavagna. Además: cómo piensa Alberto Fernández en la intimidad con las nuevas mediciones de Macri, Lavagna, Carrió, Cristina y Kirchner, si las elecciones fueran hoy 

Por Laura Di Marco 

[image: image327.png]En la era de la politica mediática -dicen los politólogos que investigan en el tema-, la opinión (encuestas) lidera y los aparatos (la “militancia” tradicional) vienen detrás. Así es el esquema en el tablero porteño y en el nacional, en el que el jefe de Gabinete nacional, Alberto Fernández, monitorea a diario los números de las consultoras que tiene contratadas 
(la mayoría del mercado de consultoría)para el seguimiento de la evolución de imagen del Gobierno, su gestión y sus integrantes individuales. Jorge Telerman, como veremos más adelante, también se guía bajo esta modalidad.

“Si yo mostrara las encuestas, se darían cuenta de que la gente está con nosotros en varios temas en los que la prensa y la oposición estuvieron en contra –argumenta Alberto Fernández, en la intimidad- Entre Kirchner y la oposición, la gente le cree a Kirchner. Por ejemplo, en el Consejo de la Magistratura, la gente concluyó en que si la Justicia estaba tan degradada era porque las cosas no estaban marchando bien en el actual estado de las cosas y había que cambiar. No afectó tampoco la imagen de Kirchner el tema de los superpoderes, ni la reglamentación de los DNU”, apunta el ministro acostumbrado a manejarse con sondeos en mano. 

Sin embargo, los encuestadores que no trabajan para la Rosada, y aún algunos de ellos, sostienen lo contrario: Roberto Bacman, de Ceop (una de las predilectas de Fernández), registró una baja de cuatro puntos porcentuales en la consideración pública sobre el Presidente a raíz de los polémicos superpoderes. 

Jorge Telerman, decíamos, también define en base a encuestas. Veamos: algunos sondeos que mira por estos días le revelaron que los porteños no terminan de conformarse con su gestión. ¿Por qué? Eso mismo se preguntó Telerman. Por esta razón, pidió un nuevo y más específico relevamiento para medir cuáles son las principales preocupaciones de los habitantes de la Ciudad. También acudió a Bacman, igual que su archienemigo Fernández, y su trabajo de campo le indicó: la inseguridad figura al tope de las inquietudes porteñas entre el 80% de los consultados, seguida del estado de las calles y la suciedad, con el 33,2%.

Por esa razón, simplemente, Telerman decidió este fin de semana dar notas a los medios para hablar sobre estos temas y levantar el perfil en materia de reclamo del traspaso policial. Por otra parte, dio la orden a su gabinete para que estudie mecanismos para erradicar la venta callejera.

Telerman remozó su alianza con el ministro Julio De Vido, que tiene su propio proyecto en la Ciudad. Los pilares en los que decidió apoyar su gestión hacen, también, que su alianza estratégica con el ministro de Infraestructura –que disputa poder dentro del gabinete con Fernández- se profundice. En el plan porteño la obra pública, la planificación de la ciudad, y la construcción de viviendas figuran entre las prioridades. Muchas de estas obras son encaradas en forma conjunta entre el alcalde porteño y el santacruceño. 

“A De Vido, igual que a Telerman, le interesa terminar las obras, más allá del malestar o molestia que esto pueda generarle a Fernández”, desliza ante NU un integrante del circulo pingüino. 

Pero no todas son rosas entre De Vido y el calvo jefe de la Ciudad. De Vido tiene un problema en el gabinete porteño: se trata de Guillermo Nielsen, el ministro de Hacienda telermista que el santacruceño tiene atragantado, a partir de su fuerte disputa con Roberto Lavagna. Es sabido: Nielsen es uno de los hombres del ex ministro. 

Cerca de Nielsen aseguran, en cambio, que el ministro no la está pasando nada bien en su nuevo cargo, y que se fue a quejar, nada menos, que ante Alberto Fernández por la falta de atención que le prodiga Telerman. 

KIRCHNER, LILITA, MACRI, LAVAGNA Y NIELSEN

En las últimas horas, Kirchner y Alberto Fernández evaluaron el resultado de los sondeos que elaboraron cuatro consultoras en las que confían y con las cuales se guían a la hora de tomar decisiones: la mencionada Ceop, Analogías (Analía del Franco), OPSN (Zuleta Pucerio) y Hugo Haime y Asociados. De allí deducen que, en un escenario de eventual reelección, Kirchner registra un 60% de intención de voto si las elecciones fueran hoy, seguido, muy lejos, por Mauricio Macri con 12%, Roberto Lavagna con un 8,5%, Lilita Carrió con un 7,6%, Menem con un 2,6% y Sobisch con un 1,4%.

“Como ven, las encuestas muestran una intención de voto de Lavagna muy baja en relación con Kirchner. Incluso está detrás de Macri. Por eso, no estamos preocupados por su aparición como eventual candidato, como se especuló por ahí”, apunta Alberto Fernández, ante sus íntimos. 

Sin embargo, en un hipotético escenario en el que Cristina fuera la candidata en lugar de su marido, el porcentaje baja frente a sus eventuales oponentes. Cristina rondaría los 43% de intención de voto, Macri, 16,5%, Lavagna, el 12%, Carrió (10,3%) Menem (3,1%) y Sobisch (1,7%). Este escenario, claro, es así según las consultoras contratadas por la Rosada.

Un dato interesante: La imagen del presidente es más baja entre los integrantes de sectores socioeconómicos altos y los del área metropolitana. Y es más alta, en la llamada “Argentina profunda” (pueblos del interior, lejos de los centros urbanos) y en las franjas socioeconómicas medias y pobres.
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Una rama de la UCR porteña va con Stolbizer

Pensamiento y Acción, una corriente interna del radicalismo de la Ciudad antilavagnista y antikirchnerista, volvió a reclamar a las autoridades del partido la conformación de una fórmula presidencial con candidatos propios: Margarita Stolbizer-Ernesto Sanz

Por Ignacio Silvera 

[image: image328.png]


La rama de la UCR que lideran, entre otros, el actor Nito Artaza y Diego Barovero, Pensamiento y Acción –autoclasificados antilavagnistas y antikirchneristas- volvió a reclamar a las autoridades del partido la conformación de una fórmula presidencial con candidatos propios: Margarita Stolbizer-Ernesto Sanz. 

Este grupo de radicales, a través de un comunicado que lleva la firma de dirigentes históricos como Nélida Baigorria, Ángela Bader, Emilio Gibaja y Marta de Bravo, denuncia "la claudicación de los sectores del radicalismo que propugnan candidaturas extrapartidarias, sin considerar siquiera previamente las capacidades de dirigentes propios, como Margarita Stolbizer, que hoy por hoy mide mejor en las encuestas que Lavagna". 

En un explícito rechazo a la candidatura de Roberto Lavagna via UCR, PyA llama a "que se referencien en una conducta y una ética entroncada con lo más sano de la tradición radical que hoy se identifican con figuras como la Dra. Margarita Stolbizer y el senador Ernesto Sanz, quienes bien podrían integrar la fórmula presidencial de la UCR para ponerla al servicio de la construcción de una alternativa auténticamente democrática y progresista".

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL LUNES 31 DE JULIO
SE INVESTIGA
Es confuso el origen del apagón del sudoeste porteño

Voceros de Edesur no descartaron que el incendio que provocó el apagón fuera consecuencia de un sabotaje. "Está investigando la policía" aclararon. El Ministro de Planificación Federal, Julio de Vido y el jefe de Gobierno, Jorge Telerman, tuvieron contacto con la empresa en el lugar de los hechos. El gobierno porteño diseñó un operativo de emergencia que incluyó el reparto de agua potable y grupos electrógenos. Más de doscientos efectivos de distintas reparticiones están afectadas al mismo

Por Ignacio Silvera 

Voceros de Edesur explicaron que el incidente se debió a un incendio en los cables de mediana y alta tensión de la subestación Perito Moreno, que provee de energía a gran parte de la zona oeste de la ciudad. 

"Durante todo el día nos concentramos en reparar los cables de alta tensión dañados en el incendio. Los trabajos se hicieron en un contexto bastante complejo; se hizo un trabajo muy sofisticado por el daño que se produjo por el siniestro", informó Daniel Martín, vocero de Edesur. 

Consultado sobre la posibilidad de que el siniestro se hubiera generado por un sabotaje, Martín afirmó: "Por el momento no detectamos elementos técnicos que ameriten un incendio de estas características y no descartamos ninguna hipótesis; pedimos que la policía investigue". 

Durante la tarde de ayer, el ministro de Planificación Federal, Julio De Vido; el jefe de gobierno de la ciudad, Jorge Telerman, y un comité de crisis de Edesur se reunieron en la subestación afectada para hacer un seguimiento del incidente y encarar las medidas conjuntas a seguir. 

Luego de realizar un patrullaje por las zonas afectadas, el gobierno porteño implementó un plan de contingencia de forma conjunta con Edesur, que incluyó la repartición de 350 mil litros de agua entre los afectados y la entrega de grupos electrógenos entre aquellos sectores considerados más vulnerables, como hospitales, clínicas y geriátricos. 

El gobierno de la ciudad dispuso también un operativo especial conjunto con las direcciones generales de Defensa Civil, Guardia Urbana, Guardia de Auxilio y SAME. Según datos del gobierno porteño, para este operativo fueron destinados un total de 10 ambulancias, 238 efectivos y 57 móviles de las distintas dependencias. 

La temperatura mostró su faceta más violenta en varios días y afectó a todos aquellos que por la falta de suministro eléctrico tampoco pudieron contar con calefacción. Según el Servicio Meteorológico Nacional, ayer a las cero horas la temperatura apenas sobrepasó los 7 grados, con una sensación térmica de 4; mientras que a las 8 la temperatura alcanzó su punto mínimo con 3,5 grados y una sensación térmica de 1,2.
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APUNTAN A LOS FAMILIARES
Crotto volvió a denunciar amenazas 

La jueza del caso Cromañón, María Angélica Crotto, denunció haber recibido un nuevo mensaje amenzazante cerca de su domicilio. La causa se tramita en el juzgado de instrucción N° 25, a cargo del magistrado Julio Quiñones. Los padres en la mira

Por Marcelo Heredia 

La jueza del caso Cromañón, María Angélica Crotto, denunció haber recibido un nuevo mensaje amenazante cerca de su domicilio. Por medio de afiches se hizo una alusión a la enfermedad que la mantuvo alejada del expediente durante casi un año. 

"Al cáncer hay que estirparlo (sic) de raíz" y "Justicia, basta de impunidad, Crotto", figuraba en los carteles que fueron pegados el sábado 29, en el que se incluían fotos borrosas de la noche del incendio del boliche Cromañón. 

La denuncia penal por el episodio recayó en el juzgado de instrucción 25, a cargo de Julio Quiñones. 

Crotto había formulado otras denuncias en el mes de junio luego de que, según la magistrada, un grupo de personas que se presentaron como familiares de las víctimas llegaron hasta su despacho para increparla y para exigirle que cite a declarar al ex jefe de Gobierno de la Ciudad, Aníbal Ibarra.
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UNA VICTORIA VECINAL
Nueva plaza para el Abasto

Un terreno recuperado por los vecinos del Abasto, que pertenece al ONABE, se encuentra en obras por parte del Ministerio de Espacio Público para crear una plaza pública

Por Lucas Schaerer 

Lo que antes era un terreno abandonado donde resaltaban los desechos y la oscuridad ahora se trabaja para concretar una plaza pública. El lugar se ubica junto a las vías del tren línea ex sarmiento sobre la calle Juan Domingo Perón, entre las calles Jean Jaure y Anchorena, y gracias a la voluntad de un pequeño grupo de vecinos de la zona el predio totalmente abandonado se volvió poco a poco un espacio verde que el Ministerio de Espacio Público se hará cargo de su cuidado.

"Fueron muchos años de insistir y Lía María (ministra de Espacio Público) tomo el tema. Excedía la posibilidad de los vecinos el mantenimiento y para mantener limpio el lugar era un esfuerzo. En el barrio de Cabbalito, Rojas 130, también se va a realizar una pequeña plaza", se refirió la legisladora de la Ciudad, Beatriz Baltroc, quien presentó la ley que designa al terreno plaza. 

El barrio del Abasto, a cuatro cuadras de la estación Miserere y a cinco cuadras del Shopping, desde hace dos años tiene un grupo de vecinos que se preocuparon por dar un espacio verde público, algo que Espacios Verdes dirigido entonces por Lucía Baéz se negaba a realizar. "Mientras tanto" fue el nombre que le pusieron aquellos que colocaron bancos, plantas y limpiaron el lugar semanalmente.

El periódico barrial "Primera página", que se distribuye gratuitamente en comercios de los barrios del Abasto y Almagro, en reiterados números reclamo por la plaza y apoyo las tareas de los vecinos.
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CON VISTAS AL 2007
Cambios en los CGP's Comunales

Ya se develó una parte del misterio. Se dieron a conocer este viernes los nombres de 6 de los 15 directores de los flamantes Centros de Gestión y Participación Comunales. Por ahora, sólo Guillermo Agresta (ex CGP 6) y Eduardo Venturino (ex CGP 13) conservan su cargo

Por Alejandra Lazo 

Este viernes se publicó en el Boletín Oficial la nómina de los directores que han cesado en sus funciones en los ex Centros de Gestión y Participación (CGP's) y un listado parcial de los nuevos directores de los CPS's Comunales, creados para llevar adelante el proceso de transición a las comunas. 

Por ahora, sólo dos directores conservan su cargo: Guillermo Agresta (ex CGP 6) estará a cargo del CGP Comunal 5 y Eduardo Venturino (ex CGP 13) será el director del CGP Comunal 13. Ambos responden políticamente al secretario General de Gobierno porteño, Raúl Fernández, quien también definiría la conducción de los CGP's 3 y 11. 

El resto, supuestamente, cesó en sus funciones aunque falta definir todavía -por lo menos formalmente- nueve nombramientos que podrían llevarse a cabo la próxima semana. 

Por lo pronto, el ministro de Gestión Pública y Descentralización, Roy Cortina (quien tendrá a cargo a los CGP's 1, 2, 3, 4, 9, 10, 11 y 12 hasta tanto se designe a los futuros Directores Generales), designó a Pablo Gordon Daluz al frente del CGP Comunal 6 (socialista); a Rodolfo Gold, del CGP Comunal 7 (telermista); a Rodrigo Aybar Perlender, del CGP 14 (telermista); y a Ricardo Esteban, del CGP 15 (socialista). 

Además, trascendió que los CGP's 1, 2, 4, 9 y 10 quedarían en manos del Frente para la Victoria; y el 8 y 12 también serían para el telermismo.
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EL SUR AVANZA
El Básquet se muda al Parque Roca en 2007

Con la presencia de la estrella de ese deporte, Emanuel "Manu" Ginóbili y otros integrantes del seleccionado argentino que se preapara para el Mundial de Japón, el martes próximo, el jefe de Gobierno, Jorge Telerman firmará un convenio con la Confederación Argentina de Básquetbol para que la selección en todas sus categorías entrene, juegue y concentre en el estadio Multipropósito con exclusividad a partir del año que viene 

Por Marcelo Heredia 

El jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, Jorge Telerman, junto al Ministro de Producción porteño, Enrique Rodríguez, firmará un convenio con las autoridades de la Confederación Argentina de Básquetbol por el cual el
equipo nacional, en sus diferentes categorías, se compromete a jugar exclusivamente en el Estadio Multipropósito del Parque Roca, que será techado durante 2007, cuando actúe como local en la Ciudad de Buenos Aires.
Estará presente Emanuel Ginóbili, junto a otros integrantes de la selección argentina.

Además la Corporación Buenos Aires Sur, una empresa propiedad del Estado porteño, construirá durante el primer semestre de 2007 la denominada Ciudad del Básquet, un complejo dentro del Parque Roca que servirá de lugar de
concentración y entrenamiento para los combinados nacionales en sus diferentes categorías, similar al que el fútbol posee en Ezeiza.
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INFORME DE LA FETYP
Feletti destaca la actividad económica de la Ciudad

Según la Fundación Estado, Trabajo y Producción (FETyP), cuyo presidente del Consejo Honorario es el ex funcionario porteño Roberto Feletti, la Ciudad creció un 10.8 por ciento en materia económica durante los primeros cinco meses del año. La presentación del informe se hizo en la Cámara Argentina de la Mediana Empresa -CAME-

Por Patricio Tesei 

Para la Fundación Estado, Trabajo y Producción (FETyP), durante los primeros cinco meses del año, la actividad económica de la Ciudad creció un 10.8 por ciento con respecto al mismo período del año 200. Así lo anunció el ex funcionario porteño Roberto Feletti, presidente honorario de la fundación, en el auditorio de la CAME cuando presentó el nuevo Índice Ciudad. Según el indicador económico, este comportamiento positivo fue impulsado por los desempeños de: Construcción (69,2 por ciento), Servicios Inmobiliarios (9,1 por ciento) y Servicios financieros (7,7 por ciento).

En la presentación del índice elaborado por el equipo económico de la FETyP estuvieron presentes más de setenta dirigentes de cámaras comerciales de los distintos barrios porteños. Según el informe, el crecimiento en la Ciudad se encuentra dos puntos porcentuales por encima del nivel nacional (EMAE-INDEC) en el mismo período. 

"No obstante estos altos guarismos, el nivel de actividad en la Ciudad aún se encuentra por debajo del año 1998, mientras que los indicadores nacionales han sobrepasado los límites de ese año. Esto se explica por el diferente perfil productivo de ambas jurisdicciones, más especializada en servicios la Ciudad que la Nación", sostiene un apartado del informe.

La evolución de la actividad económica en la Ciudad de Buenos Aires en los primeros cinco meses del 2006 fue impulsada, especialmente, por los desempeños positivos de la construcción, los servicios financieros e inmobiliarios. En el mes de mayo, el Índice Ciudad aumentó 3,9 por ciento con respecto al mes de abril, mientras que con respecto al mes de mayo de 2005 registró una suba del 10,8 por ciento. 

Según la fundación, el Índice Ciudad es elaborado con la finalidad de ofrecer un dato que resuma la evolución de distintos sectores de actividad económica de la Ciudad. Aún cuando el Índice Ciudad ha sido pensado principalmente como un indicador de coyuntura, también se cuenta con series temporales que permiten un análisis de más largo plazo.
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EQUIDAD NORTE SUR
Balbi y Rodríguez por la industrias culturales en el Sur

El director del Ente Regulador, Julio Balbi, se reunió en la tarde de este viernes con el Ministro de la Producción, Enrique Rodríguez, con el fin de acercarle una propuesta que contribuya a la conformación efectiva de un polo productivo en el Sur de la Ciudad a partir de las industrias culturales. También Balbi confirmó en la ocasión la realización del seminario intenacional de sistemas integrados de transportes 

Por Ignacio Silvera 

El director del Ente de la Ciudad, Julio Balbi, se reunió con el Ministro de Producción, Enrique Rodríguez para presentarle el proyecto sobre industrias culturales, el cual "busca revalorizar la deprimida zona Sur de la Ciudad, en todos sus ámbitos, económico, social y productivo mediante una reformulación de la misma como polo de desarrollo productivo" según indicó el propio Balbi.

"La puesta en marcha de este proyecto a través de la creación de industrias culturales potenciará principalmente, el desarrollo de emprendimientos artístico-productivos, vinculados al turismo, a la industria editorial, cinematográfica, artística-fotográfica y a la producción de artículos nativos. Este polo productivo se armará como un espacio vital, dinámico y creativo. La radicación de dichas industrias permitirán la creación de nuevos emprendimientos, el fortalecimiento de los ya existentes y la generación de empleo genuino" , agregó Balbi.

El director del Ente, remarcó que "este proyecto acompaña la línea de acción del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, y contribuirá al desarrollo urbano con mayor equidad social, al crecimiento económico, a la revalorización de lo cultural como estímulo urbano, a revigorizar el arte como catalizador y nexo creativo con la comunidad, a la mejora de la calidad de vida de sus habitantes a partir de la creación del polo productivo propuesto, donde se realizarán espacios concretos de desarrollo cultural, económico y social, indispensables para la construcción de la sociedad tan anhelada por todos".

Por otra parte, Julio Balbi confirmó la realización del 1er. Seminario Internacional de Sistemas Integrados de Transporte de Pasajeros, que organizan el Ente de la Ciudad y el Gobierno de la Ciudad, en el cual participarán los expertos que han aplicado sistemas integrados en Bogotá, Santiago de Chile y Curitiba, que hoy son ciudades modelo en este tema. Para este seminario, que se realizará el 8 de agosto en la Facultad de Ciencias Económicas (Salón de Usos Múltiples), confirmaron su presencia el Jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, Jorge Telerman; el Secretario de Transporte de la Nación, Ricardo Jaime; el ministro de Planeamiento y Obras Públicas de la Ciudad de Bs. As., Juan Pablo Schiavi; el Ministro de Infraestructura, Vivienda y servicios Públicos de la Provincia de Bs. As, Eduardo Sicaro, el propio Julio Balbi y representantes de Santiago de Chile, Curitiba (Brasil) y Bogotá (Colombia).
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HACIENDO HORAS EXTRAS
Filmus y Sileoni en las esquinas porteñas

El ministro de Educación de la Nación, Daniel Filmus, y el titular de la cartera educativa de la Ciudad, Alberto Sileoni, informarán a los vecinos de la Ciudad sobre la nueva Ley de Educación. En las mesas, que se armarán el sábado de 10 a 18 y el domingo de 10 a 14, habrá formularios de encuestas y documentos preliminares de la ley

Por María José Pérez Insúa 

El ministro de Educación de la Nación, Daniel Filmus, y el titular de la cartera educativa de la Ciudad, Alberto Sileoni, recorrerán mañana sábado 29 y el domingo 30 de julio las mesas que se colocarán en 100 esquinas porteñas para informar a los vecinos sobre la nueva Ley de Educación. 

Entre otras esquinas, los funcionarios pararán, el sábado a las 16, en Parque Centenario (en Diaz Velez y Franklin). Y a las 17, conversarán con los visitantes de la Feria del Libro Infantil. En tanto, el domingo a las 13, estarán en la mesa ubicada en Plaza Italia.

En las mesas, que se armarán el sábado, de 10 a 18, y el domingo, de 10 a 14, habrá formularios de encuestas y documentos preliminares de la ley. Algunas de las esquinas donde se ubicarán son las de Avenida La Plata y Rivadavia; Entre Ríos y San Juan; Santa Fe y Callao; Cabildo y Juramento; y Mariano Acosta y Corrales (Soldati), entre otras.

La iniciativa del Ministerio de Educación de la Ciudad de Buenos Aires busca agregar una instancia más de discusión y participación a los espacios que ya se han abierto para debatir la futura legislación educativa nacional. Se decidió ir a los barrios para llegar a los vecinos porteños que no forman parte de ninguna organización y que desean participar con su propuesta de la discusión que se está dando en la comunidad educativa y en la sociedad en general. 

Esta convocatoria a los vecinos porteños se sumará así a las rondas de consulta que el ministro Sileoni ya mantuvo con los gremios docentes, representantes de los credos, legisladores, organizaciones sociales, supervisores, maestros, profesores, padres y alumnos.
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TODOS GANAN
Ránking de denuncias en Defensa al Consumidor

La telefonía celular encabeza el rankig de denuncias por parte de los porteños en lo que va del año. Le siguen en orden los electrodomésticos, las empresas de medicina prepaga, la compara de auto O Km y los bancos y financieras 

Por Lucas Schaerer 

La Dirección General de Defensa y Protección al Consumidor dependiente del Ministerio de Producción del Gobierno de la Ciudad, informó que recibió desde enero hasta la fecha un total de 4193 denuncias por presuntas infracciones a la ley 24.240 de Defensa del Consumidor y 22.802 de Lealtad Comercial.

El rubro más denunciado es el de telefonía celular: un total de 936 ciudadanos denunciaron tener problemas al momento de comprar o utilizar su teléfono. Los problemas más comunes son incumplimiento de servicio, falta de información, entre otros.

Los electrodomésticos, se encuentran en segundo puesto de los más denunciados por los porteños, con un total de 456 denuncias. Los incumplimientos más reiterados fueron la falta de cambio de productos fallados en garantía y falta de reparación satisfactoria del servicio técnico. Dentro de este rubro se destaca como principal producto los televisores.

El tercer lugar lo ocupan las empresas de medicina prepaga con 347 denuncias, los hechos las reiterados son las presuntas falta de cobertura, las carencias e incumplimientos de contrato.

Casi 230 ciudadanos denunciaron incumplimientos a la hora de comprar un automóvil, las principales causas son la falta de entrega de la unidad O Km., incumplimiento de garantía y problemas con los seguros cuando lo coches son adquiridos mediante planes de ahorro previo.

Los bancos y financieras con un total de 188 denuncias, las causas son débitos incorrectos, problemas para operar en cajeros automáticos, entre otros. Como rubros más denunciados se destacaron, servicio técnico con 98 denuncias, indumentaria con 96, tarjetas de crédito con 95, televisión por cable 74. 

La Dirección General, que tiene como máximo responsable a Rolando Berón, brinda a los ciudadanos protección legal frente a posibles abusos de comercios o empresas. A su vez la dependencia da cursos en escuelas públicas y privadas. 

La denuncia es en forma personal en Esmeralda 340 de Lunes a viernes de 9 a 16.30 y los Sábados de 9 a 13. Debe realizarla la persona que hizo la compra o firmó el contrato. El trámite de denuncia puede iniciarse desde internet (www.buenosaires.gov.ar) o por teléfono de manera gratuita al 0800-999-2727
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ACUERDOS BILATERALES
Lía María selló el Tour Internacional de Cementerios

La Ministra de Espacio Público Lía María firmó el convenio de colaboración entre el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y Santiago de Chile. Se pretende incorporar en el catastro de atractivos turísticos de América del Sur y a los Tours Institucionales de los Cementerios General los de La Recoleta, de Santiago de Chile; y La Chacarita, la Recoleta y San José de Flores, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Por María José Pérez Insúa 

El Ministerio de Espacio Público, que conduce Lía María y el Alcalde de la localidad de Recoleta de Santiago de Chile, Gonzalo Cornejo Chavez, rubricaron un convenio de colaboración para implementación y puesta en marcha del "Tour Internacional de Cementerios Patrimoniales".

El mismo se llevó a cabo este viernes, a las 11, en el Salón Comedor de la Jefatura de Gobierno Porteña , con la presencia de varios concejales y funcionarios del Gobierno de Chile; el subsecretario de Relaciones Internacionales del Gobierno Porteño, Roberto Laperche, los directores generales de cementerios de ambos países y demás funcionarios del Ministerio de Espacio Público.

"El espacio público tiene que tener sustento en el uso social, colectivo y en su multifuncionalidad, para facilitar de esta manera el estímulo de la identificación simbólica, la expresión y la integración cultural y comunitaria que desde el espacio público se potencia", detalló la Ministra de Espacio Público Lía María.

Con este convenio se pretende incorporar en el catastro de atractivos turísticos de América del Sur y a los Tours Institucionales de los Cementerios General, De La Recoleta, de Santiago de Chile; y De La Chacarita, De la Recoleta y De San José de Flores, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Estos antecedentes podrán entregarse a los entes gubernamentales y organizaciones privadas dedicadas a la promoción y desarrollo del turismo. Además se realizarán capacitaciones a los Guías y Monitores que designe cada Cementerio, en lo que se refiere a Atención de Turistas y Público en general.

Para el Alcalde de Recoleta la rubrica de este convenio "es muy esperanzadora ya que de esta manera podemos realizar intercambios culturales y de cooperación con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires".

Además a través de las direcciones generales de ambos cementerios se intercambiará información relevante, relativa a nóminas de personalidades inhumadas, obras de artes, especies arbóreas, procedimientos de restauración, restauraciones realizadas, paisajismo, sistemas de sepultación, reglamentación y legislación funeraria, y asimismo a otorgar las facilidades que sean pertinentes para recibir en intercambio réplicas de obras de artes, publicaciones, programas y sistemas informativos y cualquier otro tipo de objetos y antecedentes que sean de interés para la gestión y difusión de estos Cementerios Patrimoniales.
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CONFLICTOS URBANOS
A Pedro Canoero le falta rocanrol

Teresa Parodi, directora de Música del Gobierno porteño rompió el convenio para llevar adelante el Programa “Circuito Rock”. Los músicos jóvenes siguen sin poder mostrar su trabajo al público

Por Patricio Tesei 

Hay una palabra que está prohibida en las oficinas donde se toman las grandes decisiones de la Ciudad. Tiene cuatro letras y marcó a fuego el fin de un año que muchos no olvidaran, algunos por bronca y dolor, y muchos por culpa. Letra y número unidos en una confabulación misteriosa que terminó con muertes, civiles y políticas. República Cromañón, 2004. La palabra, en cuestión es: rock.

Sí, rock, rock, rock. Hay que decirlo muchas veces para que no asuste y, en vez de mirar lo que pasó, se busquen alternativas para los outsiders, los que se quedaron afuera del circuito musical y que sólo piden espacio (algunos, es verdad, fuera de lugar, de tiempo y de forma). Aquellos, que mamaron años y años de no gestión, también aprendieron eso de la autogestión, como el caso del MUR (Movimiento Unidos por el Rock).

Esta organización, junto a los Autoconvocados por el Tango y Letrango (Asociación Letristas de Tango), denuncian que la directoria de Música porteña, Teresa Parodi, rompió una serie de convenios. Por eso, todos juntos brindaron un recital a cielo abierto frente a la sede de Cultura del Gobierno porteño, el miércoles 12 de julio.

Se trata de los programas "Tango a los Barrios", firmado con Autoconvocados por el Tango, por el cual se llevarían espectáculos de tango gratuitos a los barrios porteños durante todo el año. También, en forma unilateral, denuncian la ruptura de la continuidad del acuerdo que tenía con el MUR con relación al "Circuito Rock", que daba espacio y trabajo a las bandas under que se quedaron sin espacios después de Cromañón. Lo mismo pasó con Letrango, que participaron de los últimos Festivales BA Tango.

Parodi logró resolver el conflicto con los primeros y se les garantizó la presencia en el programa porteño. No así con las otras dos organizaciones. Es más, según le comentaron a NU, la flamante directora de Música de la Ciudad tomó contacto telefónico con una integrante del MUR para plantear lo "inconveniente" de la medida y que, de sostenerse, podría dificultar el aporte del sonido comprometido para tres shows.
Julio Cortez, miembro del MUR e integrante de LuchArte (la pata culturosa del PO), sostuvo a este semanario "nosotros le queremos presentar a la directora una petitorio para que encuentre una solución. Hace siete meses que nos están peloteando. Teníamos un principio de acuerdo para que el 'Circuito Rock' comience a partir de julio pero no tenemos nada".

Prohibido prohibir

Es de público conocimiento los hechos que sucedieron en el "ensayo abierto" de Jóvenes Pordioseros y la fallida presentación de Callejeros en su vuelta a los escenarios tras Cromañón. Dos temas y un final accidentado. Dos comunicados, por parte de El Teatro y la banda de Toti Iglesias, y una realidad. Callejeros prohibido en todos los escenarios, por convicción y por miedo a no quedar mal ante la opinión pública. Y con ellos, todo un género que no encuentra espacio.

Porque desde el Gobierno porteño, sobre todo en lo que hace a los programas musicales que implementa, parece que sólo tienen lugar las orquestas de tango, los músicos de jazz, los teatristas independientes, los de folklore y percusión. Pero de rock, ni hablar, y eso que el "Circuito Rock" garantizaba difusión pero no subsistencia, porque las entradas eran gratuitas, o a precios económicos, sólo para pagar la luz y el sonido. 

"No encontramos interlocutores válidos. También teníamos todo arreglado con Ciudad Abierta y con radio Ciudad (TV y radio del Gobierno porteño) para la difusión. En los dos casos teníamos que empezar a grabar en julio. En TV, era un programa con recitales en vivo y, en la radio, era la difusión de las fechas, trabajos discográficos y un móvil con cada banda. Pero se fueron los tipos que manejaban el canal (Alejandro Montalbán, Gabriel Reches y Damián Tabarovsky) y ahora estamos en nada", dice Julio mientras se acomoda una gorra de lana negra y discute, al mismo tiempo, con un policía un tema de habilitaciones.

Al cierre de esta edición, NU no tuvo respuesta por parte de la Dirección de Música. Si algo puede ejemplificar los últimos meses de gestión del Gobierno porteño fueron los timonazos y los cambios de funcionarios. Ciudad Abierta, Radio Ciudad y la Dirección de Música no son excepción, pero ante una regla impuesta desde afuera, desde un pequeño grupo de empresarios, desde adentro no hay respuesta, ni siquiera un guiño, a una necesidad que nació de una tragedia cuyas heridas siguen abiertas.
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ANTE CUALQUIER EMERGENCIA
Práctica de evacuación en el San Martín

El lunes 31 de julio, a las 13.30, se procederá a realizar una práctica de evacuación en todo el cuerpo A del Teatro San Martín. En el mismo colaborarán diversas instituciones

Por Hernán Alejandro Rizzone 

En el cuerpo A del Teatro San Martín, hoy a las 13.30, se realizará una práctica para evacuar el lugar. La propuesta tiene como fin prevenir cualquier futuro siniestro.

De la iniciativa preventiva formarán parte diversas instituciones: 

Dirección General de Defensa Civil, Dirección General de Guardia, Auxilio y Emergencias, Dirección General de Logística, Dirección General de Flota Automotor y Dirección General de Guardia Urbana de la Sub-secretaría de Emergencia dependiente del Ministerio de Gobierno de la Ciudad, Superintendencia General de Bomberos, Cuartel 1, Comisaría 3°, Dirección General del SAME dependiente del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad.

Los próximos pasos consisten en realizar nuevas prácticas de evacuación en todos los edificios que integran el CTBA.

Desde el año 2004, el Complejo Teatral de Buenos Aires está completando su Plan de Emergencia y Evacuación (PGEE) a través del equipo de trabajo conformado por el personal de Bomberos y de Recursos Humanos. Por último, actualmente en el CTBA comienza a poner en práctica los conocimientos adquiridos.

Teniendo en cuenta las características de todo plan de emergencia, que debe ser dinámico y revisado periódicamente. El CTBA inicia la tercera etapa de su PGEE. 

Durante el año 2004 y los primeros meses del año 2005, se desarrolló una etapa informativa, esto es que el personal tomara conciencia sobre los temas de seguridad. 

Para ello, el primer paso consistió en la implementación del Programa “Edificio Libre de Humo de Tabaco”. A su vez, se realizaron numerosas jornadas de capacitación sobre prevención de siniestros y evacuación edilicia a cargo de Defensa Civil de GCBA y que fueron de carácter obligatorio para todo el personal del CTBA. 

Luego, ya durante los primeros meses del año 2006, se trabajó en la segunda etapa, que se conoce como momento formativo, pues tiene que ver con enseñar a actuar en un caso de emergencia.

En este marco, se realizó el relevamiento de todas las áreas que integran la institución para la selección y posterior información del personal dedicado a la atención del público y de los Guías de Evacuación. Estos últimos son quienes se encargarán de evacuar su sector en caso de necesidad.
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PROBLEMAS TÉCNICOS
Nuevos cortes de luz en barrios porteños

En Villa Crespo 1500 hogares afectados, este domingo 30, y 800 personas más este lunes 31, en los barrios de Floresta y Flores. En los tres barrios trabaja en la distribución de energía eléctrica la empresa Edesur. Por su parte, Fedecámaras, asociación de comerciantes, irá ante los tribunales para exigir indemnización

Por Marcelo Heredia 

El viernes y sábado un apagón de luz afectó a más de 800 mil porteños. Cuando se pensaba que no se iba a volver a producir un corte en el suministro de energía eléctrica este lunes 31, por la mañana, y el domingo 30, entre la madrugada y el mediodía, los habitantes de tres barrios porteños, que cubre la empresa Edesur, tuvieron que encender las velas.

El domingo cerca de 1.500 hogares de Villa Crespo alrededor de 6.000 personas, se quedaron sin luz. La zona afectadas fueron varias manzanas del triángulo formado por las avenidas Honorio Pueyrredón, San Martín y Juan B. Justo. Según la empresa la gente se quedó sin servicio porque se produjo una falla en un cable de media tensión. 

Y este lunes a unos 800 usuarios de los barrios porteños de Flores y Floresta fueron afectados, según admitió un vocero de la empresa de electricidad Edesur, que explicó que el problema surgió en una estación de alimentación de media tensión en Flores, provocando la falta de servicio a 800 clientes entre las 4.30 y 6 de la mañana. 

El corte produjo la salida de varios semáforos, entre ellos los de la transitada avenida Rivadavia, entre Nazca y Dolores, también sobre la avenida Juan B. Justo, y en Gaona y Bahía Blanca. 

Por su parte, el titular de Fedecámaras, Rubén Manusovich, anunció que recurrirá a los tribunales para reclamar indemnizaciones por pérdidas que sufrieron comerciantes durante el gran apagón que afectó a un cuarto de la Ciudad el viernes último. 

"Corresponde indemnizar por daños y perjuicios a los pequeños empresarios por pérdidas", dijo Manusovich, quien estimó que unos 20 mil comerciantes fueron afectados por el apagón del viernes.
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SALUD
Transplantes: Campaña de Boca en Boca

Del 31 de julio al 4 de agosto, el Ministerio de Salud, como parte del Progama Buenos Aires Trasplante, propone que durante la segunda semana de vacaciones de invierno, los chicos reciban información sobre la importancia de la donación

Por María José Pérez Insúa 

El Programa Buenos Aires Trasplante, que depende del Ministerio de Salud de la Ciudad, propone que durante la segunda semana de vacaciones de invierno, los chicos reciban información sobre la importancia de la donación, para que puedan reflexionar junto a sus padres sobre la importancia de este acto solidario. 

Para ello, del 31 de Julio al 4 de Agosto, de 10 a 15 horas, instalará mesas en diferentes lugares muy transitados por los chicos y sus padres durante los paseos de estas vacaciones de invierno. Allí se repartirán folletos y se brindará toda la información que los padres requieran para charlar con sus hijos sobre la donación de órganos y tejidos. 

Estas actividades se suman a otras que el Programa Buenos Aires Trasplante realiza para difundir entre los más chicos la importancia que tiene la donación de órganos, contribuyendo a crear conciencia solidaria. Asimismo, durante todo el año se brindan cursos a docentes para que ellos puedan contar con la información necesaria que los ayude a introducir el tema en el aula de forma clara y pertinente. 

Estamos convencidos de la importancia que adquiere la educación en la formación de individuos responsables y solidarios, indispensables para construir una sociedad favorable a la voluntad de donar. Y también sabemos que los niños son quienes muchas veces instalan estos temas en las conversaciones familiares, motivando a los padres a reflexionar sobre ellos. 

En la actualidad hay miles de personas que para seguir viviendo o mejorar su calidad de vida necesitan de un trasplante. La única manera de resolver la escasez de órganos para trasplante es ser donante y animar a otros a que también lo sean.
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PRIMER SEMANA DE NOVIEMBRE
Buenos Aires será sede del Congreso sobre Autismo

Este lunes se llevará a cabo una conferencia de prensa en la que se darán a conocer detalles del Congreso Científico Internacional sobre Autismo y otros Trastornos del Desarrollo y del Primer Encuentro Iberoamericano de Educación Especial que se realizarán en la Ciudad de Buenos Aires 

Por Alejandra Lazo 

Del 8 al 10 de noviembre tendrá lugar en la Ciudad de Buenos Aires el Congreso Científico Internacional sobre Autismo y otros Trastornos del Desarrollo y el Primer Encuentro Iberoamericano de Educación Especial. Este lunes a las 11:30 se llevará a cabo una conferencia de prensa en el Salón Dorado del Hotel Cautelar (Avenida de Mayo 1150) en la que se darán a conocer detalles del evento. 

La conferencia de prensa estará a cargo de Víctor Ruggieri, médico principal del Servicio de Neurología Infantil del hospital Juan P. Garrahan, y de Claudio Hunter Watts, director de la escuela especializada San Martín de Porres, y Pedro Scarano, padre de un adolescente autista y director de la publicación "Autismo en Sociedad". 

Está previsto que participen del evento, como invitados especiales, la ministra de Derechos Humanos y Sociales del Gobierno de la Ciudad, Gabriela Cerruti, y la directora general de Discapacidad del Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad, Mónica Bianchi.

El Congreso ha sido declarado de "Interés Educativo" por el Ministerio de Educación de la Nación y por la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires, a instancias de los diputados Facundo De Filippo (ARI) y Marcelo Godoy (Compromiso para el Cambio).
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MARIA DEL CARMEN IFRAN
Carta abierta de una ex "presa de la Legislatura"

María del Carmen Ifran detenida durante 14 meses por los detrosos de la Legislatura porteña escribió una carta en la que habla de sí y de su postura ante el juicio oral para el 3 de octubre 




"Con el mayor respeto me dirijo a la opinión pública y a todas las personas de buena voluntad, con el fin de contarles de mí y sin ánimo de justificarme por el rol que me ha tocado vivir en esta vida. 

Ser prostituta no es una elección, no es ni fácil ni agradable, no es un oficio digno para cualquier mujer, en realidad es una opción desesperada para poder sobrevivir en este sistema. "Opción" que casi siempre es inducida por quienes se benefician lucrativamente con la explotación de nuestros cuerpos, los conocidos proxenetas, con o sin uniformes. No, no es fácil, porque a esto hay que sumarle la indiferencia y/o reprobación de la sociedad que, entre otras cosas nos obliga, a ser hipócritas y ocultar cómo nos ganamos la vida porque no suma méritos declararse prostituta.

Pero somos parte de esta sociedad y como tantos otros soportamos las políticas de los distintos gobiernos de turno, que no nos brindan oportunidades de empleo, formación, capacitación, vivienda, etc., empujándonos así al camino de la marginación.

Señalar a quien toma esta "opción", sin enmarcar al individuo en el conjunto, es olvidarse del ser humano que con sus defectos y virtudes, fortalezas y debilidades, vive, sueña y lucha por un cambio positivo en el plano personal y por un país con oportunidades para todos. Me hice consciente de ello y por salir a reclamar por mis derechos, encontré como toda respuesta CÁRCEL. 

Me considero rehén y víctima del Estado por dos veces, primero por no poder elegir y segundo, por no resignarme a salir de la calle y tener un futuro distinto. Les pido que comprendan que los años pasan, la vejez se abalanza sobre mí, los sueños se me frustran y las oportunidades se me acortan a diario. Me resisto a dejar una herencia de hijos y nietos sin educación y mal alimentados, privados del cariño que aún tengo para brindarles. Soporté todo este avasallamiento y mantengo aún mi brasita de esperanza para revertir la situación y espero que esta se transforme en una hoguera para acercarle el calor necesario a todos mis seres queridos, y recuperar junto a ellos, la fe en un verdadero cambio para los que habitamos este país, que así como me ha brindado, también me ha quitado cosas. Solo pido la comprensión y el apoyo de todas/os para enfrentar el juicio oral y público del próximo 03 de octubre. Se que estaré acompañada por todas/os las/os que defienden las libertades
democráticas". 

María del Cármen Ifran
TEL: 4633 – 6087
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20 DE DICIEMBRE DE 2001
Falta de mérito y pedido de reconstrucción

La Cámara Federal dictó la falta de mérito del jefe policial, Manuel Bellomi, imputado de la muerte de tres manifestantes en la jornada que culminó con la renuncia del ex presidente Fernando de la Rúa, el 20 de diciembre de 2001. Además, ordenó una serie de medidas para que "se esclarezca la situación de incertidumbre", como una nueva reconstrucción de lo que pasó

Por Marcelo Heredia 

Manuel Bellomi, jefe policial imputado de la muerte de tres manifestantes en la jornada que culminó con la renuncia del ex presidente Fernando de la Rúa, el 20 de diciembre de 2001, fue beneficiado por la falta de mérito dictada por la Cámara Federal. Por otro lado, ordenó una nueva reconstrucción de los hechos y la implementación de una serie de medidas para que "se esclarezca la situación de incertidumbre". 

El dictamen fue realizado por la Sala II del Tribunal en una resolución conocida este lunes con la firma de los camaristas Martín Irurzuny Eduardo Luraschi (el tercer integrante del Tribunal Horacio Cattani no firmó por estar de licencia), quienes entendieron imprescindible la "reconstrucción" de hechos que "permitan profundizar el conocimiento de lo acontencido".

El beneficiado momentáneamente con la "falta de mérito" (una situación intermedia entre el procesamiento y el sobreseimiento) es el jefe policial Víctor Manuel Bellomi, a quien se le imputan los homicidios de Gastón Riva, Diego Lamana y Carlos "Petete" Almirón y lesiones en perjuicio de Fernando Rico y Damián Aquino.
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TRÁNSITO RESTRINGIDO POR DIEZ DÍAS
Santa Fé: hombres trabajando

Así lo anunció el Ministerio de Espacio Público de la Ciudad. Desde este lunes y hasta el 10 de agosto, el tránsito estará restringido por las obras, en donde se busca una calzada más duradera para el paso de los colectivos

Por Ignacio Silvera 

El Ministerio de Espacio Público del Gobierno porteño comenzó este lunes las obras de construcción y mantenimiento en la avenida Santa Fé. Según se anunció, el tránsito estará restringido por diez días y son acciones que forman parte del plan de recuperación del espacio público para mejorar la calidad de vida de los vecinos de la Ciudad.

A través de un comunicado de la cartera que conduce Lía María, se informó que llevará adelante trabajos de construcción de una dársena de hormigón en la Avenida Santa Fe en el sector adyacente al regimiento 1º de Infantería, el tramo de intervención abarca 60 metros desde la Avenida Int. Bullrich hacia la Avenida Luis Maria Campos.

En la zona de trabajo tienen parada los colectivos 15-29-41-59-60-64-118-194) y uno de los objetivos será conferirle a la calzada una mayor durabilidad y en consecuencia una mejor prestación al transito vehicular en general. Por lo tanto, en el mencionado tramo estará afectada parcialmente la circulación desde este lunes 31 hasta el próximo 10 de agosto.
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Impulsan candidatura de López Murphy como jefe de gobierno porteño 
 
Dirigentes porteños de Recrear están convencidos de que ganarán la pulseada ante sus pares bonaerenses, quienes instaron al líder de Recrear a dar batalla en la provincia. El propio López Murphy dijo que aún no es tiempo de hablar de candidaturas



Dirigentes porteños de Recrear comenzaron a delinear una estrategia para imponer la candidatura de Ricardo López Murphy como jefe de gobierno en el seno de la coalición de centroderecha que conforma junto a Mauricio Macri.

Pese a que el líder de Recrear advirtió que hablar de ese tema en este momento "es marginal" y que no se definirá hasta fin de año, los murphistas porteños están convencidos de que ganarán la pulseada ante sus pares bonaerenses, quienes instaron hace dos semanas a López Murphy a dar batalla en la provincia.

Carlos Araujo, de Recrear capital y legislador porteño, aseguró a Télam que si su jefe político se decidiera en este momento por postularese en la Ciudad, obtendría "el 27 de por ciento de los votos sin mover un dedo", según las encuestas que manejan en la coalición.

"Ricardo sería un excelente jefe de gobierno, ha hecho buenas elecciones y al ir Macri como candidato a Presidente Murphy es la figura que más mide en la Capital después de él", consideró el dirigente.

La pelea por imponer a López Murphy en la Ciudad no sólo deberá producirse dentro de Recrear. También tendrá que librarse en el corazón del macrismo, donde Horacio Rodríguez Larreta ya se ubicó en el rol de candidato a suceder a Jorge Telerman, con el guiño de Macri.

"Recrear capital está unido en función de esto", dijo Araujo en alusión a la meta que se fijaron para posicionar al ex ministro de la Alianza como el único candidato capaz de derrotar a Telerman dentro de la coalición PRO.

De todos modos, consideró que son lógicos los "tironeos" entre los sectores de la Capital y de la provincia, ya que en el distrito bonaerense "necesitan a López Murphy" como cabeza de una lista de diputados "para que traccione" al resto de los postulantes, analizó.

Hace dos semanas, unos 200 miembros de Recrear de la provincia de Buenos Aires se reunieron en el Hotel del Rey de la ciudad de La Plata para debatir el posicionamiento del partido de cara a las elecciones de 2007.

En el encuentro, instaron a López Murphy a definirse como candidato a diputado nacional bonaerense pese al magro resultado que obtuvo en la última elección de 2005 cuando compitió contra Cristina Kirchner por las bancas en el Senado.

El diputado Pablo Tonelli marcó los argumentos en este sentido y expresó que quedó claro que López Murphy "debería encabezar la lista de diputados por Buenos Aires" y calificó esta alternativa como "posible y factible". "El propio López Muprhy participa de esa idea", dijo el legislador.
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Unas 50.000 personas opinaron sobre reforma a Ley de Educación 
 
Concluyó la primera ronda de consultas iniciada con distintos actores sociales que acercaron sus propuestas para la redacción de un anteproyecto de ley. Alrededor de 15 mil porteños se acercaron a las mesas dispuestas en puntos estratégicos de la Ciudad en el fin de semana



Unas 50 mil personas, entre ellas 15 mil porteños, respondieron durante el fin de semana la consulta pública del Ministerio de Educación sobre una nueva ley nacional para el sector, informó hoy esa cartera.

Con el debate abierto en la vía pública durante el sábado y el domingo, del que participó el titular de Educación, Daniel Filmus, concluyó la primera ronda de consultas iniciada con distintos actores sociales que acercaron sus propuestas para la redacción de un anteproyecto de ley, que, se estimó, podría quedar redactado en agosto próximo. 

Entre sábado y domingo hubo más de 60 mesas en esquinas, plazas y supermercados de esta ciudad y lo propio ocurrió en capitales provinciales y localidades de todo el país, en las que se dispusieron formularios de encuestas y documentos preliminares de la ley para que los vecinos expresen sus propuestas.

La iniciativa permitió recoger entre sábado y domingo "unas 50 mil opiniones en todo el país, 15 mil de ellas en la Capital", informó el Ministerio de Educación. Filmus dialogó con vecinos en Parque Centenario y Plaza Italia y recibió las propuestas de padres y niños que visitaron la Feria del Libro Infantil y juvenil, ante quienes dijo que "una ley de educación merece ser parte de toda la sociedad y por eso queremos lograr una amplia participación de todos los actores sociales".

"Queremos que la nueva norma educativa sea patrimonio de la comunidad para que pueda defenderla en el futuro, independientemente de los gobiernos de turno", agregó el ministro. 

La iniciativa de Educación ya recibió los aportes de más de 300 organizaciones y de 750.000 docentes, padres y alumnos que debatieron en todas las jurisdicciones. Además, se registraron más de 12 mil intervenciones a través del foro on line de discusión, disponible en el portal educ.ar.

La cartera educativa nacional sistematizará los aportes y propuestas recibidas de la totalidad de las jurisdicciones con el objetivo de que se pueda elaborar un anteproyecto de ley "para fines de agosto".
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Tras el gigantesco apagón, otro corte afectó a Villa Crespo 
 
Un corte de luz originado por una falla en un cable de media tensión dejó sin luz a unos mil quinientos usuarios de ese barrio porteño. A las 13 se restableció el servicio normalmente", informaron desde la empresa a Infobae.com



Unos 1500 clientes del barrio porteño de Villa Crespo se quedaron esta madrugada durante algunas horas sin energía eléctrica como consecuencia de una falla en un cable de media tensión, que "nada tuvo que ver" con el apagón registrado el viernes último, según informó Edesur. 

Alejandra Martínez, vocera de la compañía distribuidora del servicio, señaló a Infobae.com que el corte afectó a "1500 usuarios y a las 13 hs ya no había clientes sin luz". 

"Se trató de una falla normal, nada tuvo que ver con el apagón", indicó, mientras precisó que "únicamente" resultó damnificado el barrio de Villa Crespo. 
El viernes por la noche, un incendio en la subestación Perito Moreno dejó fuera de servicio a otras cuatro subestaciones y afectó a 230 mil usuarios porteños.
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Los usuarios, el granizo, el apagón y una semana para el olvido 
 
Primero, fue la piedra que causó serios daños en autos y viviendas. Luego, el apagón que afectó a miles de usuarios y que trajo complicaciones a comercios



Los porteños tuvieron una semana complicada. Primero, un fuerte granizo provocó destrozos en automóviles y viviendas. Luego, un apagón dejó sin energía a los barrios de Flores, Caballito y Floresta

Los automovilistas debieron pagar entre 350 y 1.000 pesos por la reparación de los vidrios de sus automóviles, cuando en días de actividad normal el precio de un parabrisas de fabricación nacional no supera los 300 pesos, con la mano de obra incluida. Además, los repuestos escasearon. 

La tormenta, que también azotó un amplio sector del Conurbano bonaerense, ocasionó roturas en unas 2.500 viviendas de los partidos de Moreno, Ituzaingó, San Miguel y Hurlingham.

La semana terminó con otro inconveniente para los porteños. Un apagón ocurrido el viernes por la noche dejó sin luz a los barrios de Flores, Caballito y Floresta. Al menos 200 mil usuarios se vieron afectados.
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Ordenan reconstruir los violentos hechos del 20 de diciembre de 2001 
 
Lo dispuso la Cámara Federal al tiempo que confirmó la "falta de mérito" de un jefe policial imputado por la muerte de tres manifestantes en esa jornada que terminó con la caída del gobierno de Fernando De la Rúa



(Télam/DyN) - La Cámara Federal confirmó la "falta de mérito" de un jefe policial imputado de la muerte de tres manifestantes en la jornada que culminó con la renuncia del ex presidente Fernando de la Rúa, el 20 de diciembre de 2001, aunque ordenó una serie de medidas para que "se esclarezca la situación de incertidumbre".

Así lo determinó la Sala II del Tribunal en una resolución conocida esta mañana con la firma de los camaristas Martín Irurzun y Eduardo Luraschi (el tercer integrante del Tribunal Horacio Cattani no firmó por estar de licencia), quienes entendieron imprescindible la "reconstrucción" de hechos que "permitan profundizar el conocimiento de lo acontencido".

El beneficiado momentáneamente con la "falta de mérito" (una situación intermedia entre el procesamiento y el sobreseimiento) es el jefe policial Víctor Manuel Bellomi, a quien se le imputan los homicidios de Gastón Riva, Diego Lamana y Carlos "Petete" Almirón y lesiones en perjuicio de Fernando Rico y Damián Aquino.
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Traducir idiomas es cuestión de mujeres 
 
El 96% de los traductores matriculados en la Ciudad de Buenos Aires son mujeres . Ellas pueden interpretar 33 lenguas, algunas muy exóticas como el bielo-ruso, el persa-farsi-iraní o el holandés



El 96 por ciento de los traductores matriculados en la Ciudad de Buenos Aires son mujeres, una abrumadora mayoría que también se refleja en los puestos de conducción del Colegio de Traductores Públicos porteño, donde siete mujeres ocupan los cargos del consejo directivo e igual cantidad forma parte del tribunal de conducta.

"Las carreras de idiomas en cualquiera de los niveles en general son estudiadas por mujeres. Eso es como una tradición. Seguramente porque hasta no hace mucho esta profesión era pensada como una carrera suplementaria de una propia o de la pareja", explica Silvana Marchetti, presidenta del colegio, que funciona desde 1973.

Lo cierto es que del total de 4.400 matriculados porteños, 4.224 son mujeres que traducen a 33 lenguas, algunas muy exóticas para un argentino como el bielo-ruso, el persa-farsi-iraní o el neerlandés.

Claro está que el grueso de profesionales se concentra en el inglés (3.492 traductores), seguido -pero muy por detrás-, por el francés (309), el italiano (186) y el portugués, un idioma que traducen 61 profesionales.

"Este el idioma que más ha crecido en los últimos años. Mientras antes teníamos 15 matriculados, en los últimos años el número se ha cuadriplicado como consecuencia de la entrada del Mercosur", explicó Marchetti.

Así las cosas, Flavio Caporale se reconoce como una especie de 'bicho raro' dentro del Colegio de Traductores Públicos, aunque confiesa que se siente "bárbaro" rodeado de mujeres. "No tuve ningún tipo de dificultad. El día que juré éramos 27: 26 mujeres y yo", recordó.

Caporale forma parte del grupo de traductores del portugués desde hace seis años y, con absoluta lógica, considera que "en este ambiente no se puede ser machista".

Para Shu Chi fue "normal haber hecho esta carrera, tenía que saber bien el idioma para poder ayudar a mis padres. Comencé a estudiar hace 10 años el traductorado de chino, cuando tenía 25".

Shu Chi -nacida en la Argentina- que ya es Susy para casi todos sus conocidos, cuenta que "lo más raro que traduje hasta el momento fue la carta de un hombre de nacionalidad china desesperado de amor por una argentina. El se notaba muy enamorado porque escribió una carta 'muy intensa' contando con lujos de detalles todo lo vivido y además le suplicaba que volvieran a estar juntos".
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Una compañera reveló cómo era el presunto tirador de Belgrano 
 
Una amiga de la secundaria de Martín Ríos contó detalles desconocidos de la vida del joven en su adolescencia. En Telenueve aseguró que lo llamaban "el frula" porque consumía drogas



Una compañera de Martín Ríos, el joven acusado de haber disparado a quemarropa contra peatones en la avenida Cabildo, reveló detalles sobre su adolescencia. Lo describió como un chico “tímido y tranquilo”.

Una joven que compartió el secundario con el presunto tirador del barrio porteño de Belgrano aseguró en Telenueve que en esos años Ríos era conocido como “El Frula, porque tomaba cocaína”. Además agregó que fumaba marihuana en el colegio.

“Llevaba su porrito todos los días y fumaba en el patio”, recordó. Pero, pese a eso, lo describió como “un chico tranquilo, jamás fue violento”. Pasaba sus días solo, sin molestar a nadie.

“Lo trataban de tonto”, declaró la joven. Recordó que le movían el auto de lugar y se lo escondían. 

“Se nota que le pasaba algo en la familia y estaba mal por eso”, sostuvo. Al tiempo que agregó que no hablaba casi de su familia. Sólo mencionaba en raras ocasiones a su padre. 

“A la casa no entraba nadie. De la puerta para afuera”, aseveró. Era muy reservado y jamás lo escuchó hablar sobre armas.
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La Justicia decide si procesa al presunto asesino de Cabildo 
 
La resolución la deberá tomar esta semana la jueza que tiene a su cargo la investigación por el crimen de Afredo Marcenac. El viernes último, Marcelo Ríos, el único acusado por el ataque en la avenida Cabildo se negó a declarar



La jueza María Fontbona de Pombo, que tiene a su cargo la investigación por el crimen de Alfredo Marcenac, deber resolver en los próximos días si procesa a Martín Ríos, el único detenido por el asesinato, ocurrido el 6 de julio pasado en el barrio porteño de Belgrano. 

La magistrada no sólo deber tomar decisiones en relación al homicidio de Marcenac y las lesiones ocasionadas a otras seis personas, sino también respecto del ataque a un tren cerca de la Estación Belgrano, ocurrido días antes de la balacera en avenida Cabildo, en el que no se registraron lesionados.

Martín Ríos, el principal sospechoso de ser el autor de una serie de balaceras en Belgrano -entre ellas la que provocó la muerte de Marcenac- se había negado a declarar en la indagatoria del viernes 21 de julio pasado por esos hechos, por lo que la jueza contaba con diez días a partir de esa jornada para establecer si lo procesa y le dicta la prisión preventiva.

El viernes último, el fiscal del caso, Marcelo Solessio, había asegurado que con el correr de esta semana se podrían tener "novedades" en el marco de la causa. "Yo entiendo que la semana que viene -en referencia a la que comenzar mañana- podemos tener alguna novedad", señaló el fiscal.

Marcenac falleció el 6 de julio pasado cuando un hombre disparó contra la muchedumbre en plena avenida Cabildo al 1700.

Como consecuencia de ese episodio, además de la muerte del joven, otras seis personas, entre ellas dos amigos de Marcenac y una adolescente que había salido momentos antes de un colegio de la zona resultaron heridos de bala.

Ríos fue apresado días después en la localidad bonaerense de Munro por un ex policía de la provincia, y en su poder se le encontró la pistola calibre 380 que se utilizó para asesinar a Marcenac.
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Cromañón: abogado de víctimas dice que se está cerca del juicio oral 
 
El abogado sobreviviente y representante de damnificados por la tragedia, Jorge Miglino, consideró que a 19 meses del hecho, “el gran desafío es llegar al juicio oral”. Destacó, además, el accionar de la jueza Crotto



(NA)- El abogado sobreviviente y representante de un grupo de víctimas de la tragedia de Cromañón, Javier Miglino, consideró que "a 19 meses de la tragedia, el gran desafío que queda es llegar al juicio oral". 

Según el abogado, dentro de la investigación que sigue el incendio del boliche de Once "queda por establecer la responsabilidad de los Bomberos y las empresas que facilitaban las habilitaciones y saber si serán citados a juicio, los propietarios del local República de Cromañón y de los edificios linderos".

Sin embargo, Miglino resaltó: "Tenemos una veintena de procesados y una causa de casi 50.000 fojas que ha sido llevada correctamente por la Jueza María Angélica Crotto".

"El futuro juicio oral será el que establezca las responsabilidades definitivas en todos los acusados y ayudar a cerrar la enorme herida que causó la tragedia", concluyó Miglino.
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Falsa alarma: las esculturas de Belgrano no habían sido robadas 
 
Los vecinos del barrio porteño denunciaron que ladrones ingresaron al Jardín de las Esculturas y se llevaron las obras. En realidad, los dueños de las mismas las retiraron porque se terminó la exposición



Vecinos del barrio porteño de Belgrano denunciaron públicamente el faltante de esculturas de una plaza de esa zona, pero en realidad fue todo una confusión porque la exposicion municipal había concluido y las piezas fueron retiradas por los artistas. 
 
La confusión se generó esta mañana cuando los vecinos del barrio alertaron públicamente que al menos cinco piezas que estaban instaladas en el Jardín de las Esculturas, en la avenida Monroe y Húsares, ya no estaban allí. Por eso creían que habían sido robadas. 
 
La agencia DyN consultó a autoridades de la comisaria 51, donde aseguraron que no se registró denuncia alguna. Momentos después fuentes del Gobierno porteño indicaron a DyN que en realidad las obras habían estado en exposición durante la temporada de otoño y que, al darse por concluida, las piezas se retiraron del predio para ser devueltas a sus propietarios. 
 
Ante el temor de los vecinos, personal del área de Monumentos y Obras de Arte que depende de la Direccion General Espacios Verdes, del Gobierno de la Ciudada, confirmó que no había habido ningún robo, como había trascendido. 
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Sigue el conflicto en el hospital Francés y los médicos vuelven a parar 
 
Los profesionales cumplen desde esta mañana un paro de 24 horas por demandas salariales y para poder extender la cobertura a afiliados de obras sociales. La atención está restringida a las guardias mínimas



Médicos del Hospital Francés, ubicado en el barrio porteño de San Cristóbal, cumplían esta mañana un paro de 24 horas, por demandas salariales.

La atención al público en el centro de salud de la calle La Rioja 951 se encontraba restringida y sólo se desarrollaban las guardias mínimas, según hace saber la agencia DyN.

En el Hospital Francés trabajan unos 800 médicos y profesionales, que piden el pago de salarios adeudados de los últimos 16 meses, según indicaron. 

"Hemos pactado honorarios nuevos, pero lo estamos cobrando a cuentagotas", afirmó uno de ellos a la prensa afuera del establecimiento. Además, expresó que "estamos pidiendo que se nos certifique esa deuda, para ir al síndico, y un plan de pago aunque lo cobren nuestros nietos". 

También piden que el gobierno porteño acerque a obras sociales para poder atender a sus afiliados y allí facturar.
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Gobierno cosechó una oficina más en concentración de poder


Por: Dante Marín

Es el organismo que debe luchar contra lavado de dinero



Advierten que la reestructuración aprobada por el Congreso argentino le permite al gobierno tomar el control político de un organismo que originariamente fue concebido para ser dirigido por un cuerpo colegiado y no por autoridades designadas por el Poder Ejecutivo. 

Sobre esta cuestión puso su nota el Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires, que consideró que la modificación de la UIF no contempla una estructura orgánica que permita asegurar la constitución y el desempeño de una entidad independiente y autárquica tal como lo exigen las sugerencias internacionales en la materia, como el Grupo Egmont de Unidades de Información Financiera. 

  Nuevo cargo 

La reestructuración de la UIF -cuyo funcionamiento estuvo paralizado varios meses- fue defendida por la oficialista Vilma Ibarra y aprobada por el Senado hace 15 días. El nuevo esquema crea el cargo de presidente y le otorga un amplio poder de decisión sin depender necesariamente del consejo asesor. El gobierno asegura que la designación de ese presidente y vice será previa audiencia pública en un sistema igual al que rige para designar a los integrantes de la Corte Suprema de Justicia. Pero se sabe que esa experiencia no fue buena, sólo simbólica. Las objeciones que se presentaron -en especial, sobre los jueces Eugenio Zaffaroni y Carmen Argibay- nunca fueron tenidas en cuenta por la administración Kirchner, y los pliegos de ambos postulados fueron aprobados automáticamente por el Senado. 

Además, la reestructuración no contempla que los directores de la unidad sean nombrados por concurso como lo exige la Ley 25.246 y que sean técnicos. Por el contrario, prevé que esa mesa directiva esté integrada por nueve miembros no necesariamente técnicos. 

Según esa disposición, el consejo asesor quedará compuesto por hombres designados en su mayoría por el Ejecutivo porque habrá representantes del Banco Central, AFIP, la Comisión de Valores, la Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y Lucha contra el Narcotráfico, el Ministeriode Economía, el de Justicia y el del Interior. 

La modificación de la conducción atenta, además, contra las recomendaciones del GAFI (Grupo de Acción Financiera Internacional) que exige que un organismo de control de operaciones de lavado de dinero y de financiamiento del terrorismo debe ser autárquico e independiente de las decisiones del poder político. 

  Cuestionable 

Precisamente, el Colegio de Abogados de la Ciudad considera «cuestionable» que la UIF continúe desempeñando su función dentro de la órbita del Ejecutivo, cuando «para preservar su indispensable independencia» debió haberse aprovechado su reorganización para insertarlo como parte del Ministerio Público o del Poder Judicial, o de un organismo autárquico como podría ser el Banco Central. 

Los abogados destacan que la ley aprobada, además del amplio margen de maniobra e iniciativa que le da al Presidente (que puede ser designado y removido por el Ejecutivo), le reconoce a la UIF la potestad de «derribar el secreto profesional, bancario y bursátil, de modo que ante el mero requerimiento fundado de esta unidad se podrá exigir a personas físicas o jurídicas cualquier información sin que se le pueda oponer el deber de guardar secreto».
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. Investigan si el apagón fue un acto de sabotaje

El titular del Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE), Ricardo Martínez Leone, indicó que se investiga si fue «intencional o casual» el apagón que en la noche del viernes dejó sin luz a 800 mil personas, originado por un incendio en la subestación Perito Moreno de la empresa Edesur. Mientras el funcionario no descartó la hipótesis de un «sabotaje o atentado», voceros de la compañía apoyaron esa sospecha al asegurar que no existen elementos técnicos que ameriten un incendio de las características que tuvo el ocurrido. 

Alejandra Martínez, vocerade Edesur, confirmó a este diario que el servicio de energía eléctrica ayer se normalizó totalmente en la Ciudad de Buenos Aires, para los 220 mil usuarios que habían sido afectados por el corte. Los últimos en obtener la restitución fueron unos 70 mil clientes de los barrios de Flores y Caballito. 

Sin embargo, ayer se registró un nuevo corte de energía originado por una falla de un cable de media tensión que afectó a otros 1.500 usuarios de Edesur en Villa Crespo. Este incidente despertó sospechas a pesar de haberse solucionado pasado el mediodía. Pero la empresa aclaró que el corte no está relacionado con el apagón registrado el viernes. Según fuentes de la investigación, la subestación afectada consta de instalaciones nuevas, por lo que se duda de que pueda haberse tratado de un problema de falta de mantenimiento. 

Ya comenzó el sumario administrativo, bomberos y Policía realizaron los peritajes y la empresa presentó su declaración. 

  Reclamos 

A partir de hoy, Edesur comenzará a recibir los reclamos de los usuarios que hayan sufrido daños en electrodomésticos provocados por la baja de tensión. 

La magnitud del daño fue tal que el sábado por la tarde se acercaron a la subestación afectada por el incendio el jefe de Gobierno de la Ciudad, Jorge Telerman, y el ministro de Planificación Federal, Julio De Vido, lo que, según fuentes de Edesur, no había sucedido nunca. 

Durante el fin de semana se trabajó junto con Defensa Civil de la Ciudad de Buenos Aires y otros organismos para proveer de equipos electrógenos a lugares sensibles y para asegurar la provisión de agua en los edificios, al verse impedido el funcionamiento de las bombas que impulsan el agua a los tanques. 

El corte de luz afectó a usuarios residenciales de los barrios porteños de Flores, Floresta, Boedo, Caballito, Villa Lugano, Villa Soldati y Mataderos. Pero también a cientos de comercios, a los servicios de subterráneos de las líneas A y E, y a distintos hospitales de la ciudad.
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UCR porteña con Stolbizer

Margarita Stolbizer-Ernesto Sanz. 

Nucleados en la línea interna Pensamiento y Acción, liderada por el actor y referente porteño Nito Artaza, estos radicales denunciaron «la claudicación de los sectores del radicalismo que propugnan candidaturas extrapartidarias, sin considerar siquiera previamente las capacidades de dirigentes propios, como Margarita Stolbizer, que hoy por hoy mide mejor en las encuestas que Lavagna». 

A través de un comunicado que lleva la firma de dirigentes como Nélida Baigorria, Angela Bader, Emilio Gibaja y Marta de Bravo, y Diego Barovero, formulan un llamamiento a las bases radicales de todo el país para recuperar los principios doctrinarios históricos de la UCR y «desplazar definitivamente a una dirigencia caduca y corrompida por los oropeles del poder, que ha convertido a la actividad política en su medio de sustento y no en la vocación de servicio al bien común». 
  Candidaturas 

En un explícito rechazo a la candidatura de Lavagna, impulsada por la cúpula del Comité Nacional presidido por el mendocino Roberto Iglesias y por el afonsinismo, este grupo capitalino enfrentado con Jesús Rodríguez reclama candidaturas auténticamente radicales, «que se referencien en una conducta y una ética entroncada con lo más sano de la tradición radical que hoy se identifican con figuras como la Dra. Margarita Stolbizer y el senador Ernesto Sanz, quienes bien podrían integrar la fórmula presidencial de la UCR para ponerla al servicio de la construcción de una alternativa auténticamente democrática y progresista». 
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Retoma Kirchner cercanía con socialismo por fórmula mixta


Por: De la Redacción del diario

Estará con Lifschitz luego de que se bajó «Lole» y piensa acuerdo PJ-PS

«Lole» Reutemann traspasó el mando a Jorge Obeid, siempre tacaño para las palabras, el piloto susurró un alerta quizá profético. «Espero, gobernador -comentó-, que le posibilite al peronismo cumplir las bodas de plata en el poder.» 

Distanciado de Obeid y sin conseguir nunca sintonizar con Néstor Kirchner, Reutemann se bajó de una eventual postulación para el año próximo cuando el PJ se juega la permanencia por 25 años, desde el retorno democrático en adelante, en el gobierno de Santa Fe. 

Aquella frase hoy parece premonitoria: el gobierno se quedó sin un candidato poderoso en Santa Fe -«Lole» tenía,según los datos de la Casa Rosada, «20 puntos más que cualquier otro peronista»- que amague, siquiera, con empardar al socialista Hermes Binner. 

Sin la opción «Lole», Kirchner se puso a barajar alternativas. Una, obvia, fue potenciar a Agustín Rossi; otra, curiosa, rescató a Rafael Bielsa del exilio del Congreso; una tercera, desesperada, supone desempolvar la alquimia de un pacto con el socialismo. 

Es una vieja práctica de Kirchner y de otros presidentes como Carlos Menem: cuando en un territorio no detecta chances para una victoria propia, el patagónico se abraza a los que no puede derrotar y construye una sociedad con ellos. Lo hizo en Corrientes con Colombi y en Catamarca con Brizuela. El clásico gesto de alzarle el brazo al ganador, sea propio o ajeno. 

La regla podría emularse en Santa Fe. No suspende los malabares para transformar a Rossi o Bielsa en candidatos contra Binner pero sin Reutemann el Presidente retomó el conocido artificio de la transversalidad para gestar una fórmula mixta en la provincia. 

Se tratará de un ronda clásica, con sello institucional, para inaugurar viviendas, pero este miércoles Kirchner estará en Rosario junto al jefe local, el socialista Miguel Lifschitz. La excursión no es inocua en la horas tórridas de la política santafesina. 

«Kirchner nunca dejó de lado la posibilidad de un acuerdo entre el socialismo y lo mejor del peronismo de Santa Fe», dicen en el kirchnerismo. En el PJ santafesino coinciden los que se ubican en lo que en dialecto oficial se cataloga como «lo mejor». 
  Panorama complejo 

Así se bosqueja un panorama complejo en Santa Fe, motivo por el cual Kirchner eligió como primera salida no forzada al interior -a Tucumán fue por 9 de Julio- luego de una larga temporada sin incursiones a las provincias. Veamos: 

  Sin votación simultánea con la presidencial -Santa Fe vota, por ley, 90 días antes del cambio de mando: en setiembrecuando la nacional será en octubre- y sin ley de lemas -se derogaron por presión de Binner, razón que habría sido, incluso, reprochada por Kirchner a Obeid (el patagónico usaba una ley de lemas de hecho en su provincia y podría motorizarla para la presidencial en algunas provincias)las acciones del PJ están en baja. Por eso, se corrió Reutemann y parece difícil que, sin milagros o escándalos mediante, un candidato del peronismo pueda enfrentar con chances de triunfo a Binner.   

  El socialista fue un adelantado en la captura de radicales: selló un alianza con la UCR, el ala encabezada por el diputado nacional Hugo Storero, aunque otro fragmento que comanda el senador provincial Felipe Michlig coquetea con Roberto Lavagna, mientras, para sumar confusión, respalda una eventual reforma Constitucional para que Jorge Obeid pueda ser reelecto. La propuesta de una reforma la lanzó, como una ironía, el propio Reutemann y encontró algunos interesados.   
  Binner envió, aun a costode enojos de su partido, señales al gobierno. Sin estridencias ni posturas extremas, el diputado marcó diferencias con la Casa Rosada pero siempre estuvo lejos de convertirse en un opositor sanguíneo y feroz. La gentileza de Binner no es, para Kirchner, un dato menor.   

  Reaparece, entonces, la opción de un acercamiento con entre el gobierno y el socialismo para conformar una fórmula mixta: o bien con Binner como gobernador y un segundo del PJ; o con Binner elevado a vicepresidente, Lifschitz para la gobernación junto a un peronista. Esta opción responde a que el intendente de Rosario resulta para el PJ más potable que Binner. No debe, sin embargo, perderse de vista un dato: el Partido Socialista ha dado señales de oposición a Kirchner y difícilmente aceptaría un acuerdo electoral en Santa Fe. Asimismo, el peronismo alineado con Obeid (ver Ambito Nacional) tampoco considera factible una entente entre el gobierno y el PS.
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La oposición aún no logró diseñar una estrategia común

Siguen prevalenciendo las diferencias
Con una estrategia dividida, amenazas de recurrir a la Justicia y pocas esperanzas de ganar, la oposición enfrentará esta semana en Diputados el proyecto oficialista que delega facultades en el jefe de Gabinete en el manejo presupuestario. 

A pesar de los incontables intentos de la UCR, Pro y los ex duhaldistas opositores del bloque Justicialismo Nacional de armar una estrategia conjunta en contra de los llamados superpoderes, hasta ayer no se había podido definir un plan común, aunque varios lo seguían intentando. 

Al rechazo de Elisa Carrió, que hace semanas anticipó que no iba a aliarse a radicales y peronistas porque votaron los superpoderes para gobiernos anteriores, se sumó en los últimos días la negativa de los socialistas, que también desistieron del convite. 

"No nos interesa ese rol; preferimos un papel propositivo, por eso proponemos crear una ley complementaria del presupuesto", confirmó a LA NACION Hermes Binner (Santa Fe), presidente del bloque de diputados socialistas. El rechazo de los socialistas terminó de desorganizar los ya poco felices intentos opositores de repetir la foto juntos que habían conseguido cuando enfrentaron el proyecto oficial de reforma del Consejo de la Magistratura, en febrero último. 

Antecedente 
En esa oportunidad se unieron, además de Binner y Carrió, los referentes de Pro Mauricio Macri y Ricardo López Murphy, toda la conducción partidaria de la UCR, los peronistas disidentes, varios partidos menores y organizaciones no gubernamentales, en una conferencia de prensa en la que rechazaron la reforma. 

Horas después, el Gobierno fustigó a los que se habían reunido y los comparó con la Unión Democrática -en referencia al bloque opositor a Juan Domingo Perón en 1946-, una crítica que muchos no olvidan y que los hace dudar de repetir aquella foto. 

"Juntarnos no va a darnos el número para superar al oficialismo, y si ya muchos hablaban de un frente electoral cuando nos unimos por el Consejo de la Magistratura, me imagino ahora", razonó el presidente de la UCR, el diputado Roberto Iglesias (Mendoza), que deslizó el recelo de varios a que una estrategia común provoque rumores de acuerdos electorales donde no los hay. 

"Ya intentamos hacer algo juntos por todos los medios, pero no todos tienen predisposición. Por lo menos pensamos hacer un análisis conjunto de la situación", se sinceró el diputado macrista Federico Pinedo (Capital), presidente de la bancada de Pro. 

Antes de la sesión del miércoles, su bloque, junto con la UCR y el peronismo opositor, procurará de todos modos armar alguna iniciativa común -sin los socialistas ni ARI-, e incluso intentarán llevar las facultades especiales ante los tribunales internacionales. 

"Estamos analizando recurrir al Mercosur y la OEA", adelantó a LA NACION Pinedo, que argumentó que esos organismos sólo aceptan países democráticos "y la esencia de la democracia es el control del gasto y del presupuesto". 

Así se sumarán a la UCR, que había anticipado en el Senado que recurriría a la Justicia para frenar las facultades extraordinarias. Mientras tanto, lo único que toda la oposición comparte sin diferencias políticas es el voto negativo que el miércoles les darán a los superpoderes, aunque todas sus manos levantadas no alcancen para ganarle al kirchnerismo. 

Por Laura Capriata 
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El ex vicepresidente no quiere volver a la política partidaria, pero sigue activo

Chacho Alvarez, a la caza de ex frepasistas para el kirchnerismo

En ARI, temen que les saque dirigentes
A pesar de los repetidos ruegos de colaboradores y dirigentes más cercanos, Carlos "Chacho" Alvarez sigue firme: no habrá, al menos por ahora, un retorno inmediato a la política partidaria activa. 

Contento con su papel de titular de la Comisión Permanente del Mercosur, al que llegó con la venia del presidente Néstor Kirchner, el ex vicepresidente de la Alianza y fundador del Frepaso trabaja en "políticas de desarrollo estratégico de mediano y largo plazo para el país". 

Mientras tanto, utiliza su verborragia para negar una y otra vez a quienes se animan a postularlo como eventual candidato a algún cargo desde el año próximo. 

De todos modos, Alvarez combina su papel de hombre de consulta permanente del Gobierno -pues sus almuerzos con el jefe de Gabinete, Alberto Fernández, son frecuentes, según cuentan desde la Casa Rosada- con diálogos con viejos compañeros de militancia, la mayoría de ellos en el Gobierno y otros que hoy están enrolados en la oposición. 

Cerca de la líder de ARI, Elisa Carrió, recuerdan que la ex frepasista Beatriz Baltroc decidió votar contra la destitución de Aníbal Ibarra como jefe de Gobierno porteño luego de reunirse con él. 

También sospechan que el actual funcionario del kirchnerismo estuvo detrás del reciente portazo del presidente de ARI de Capital y legislador porteño Fernando Melillo. Temen que otros dirigentes con pasado frepasista sigan ese camino en las próximas semanas. 

Entre los chachistas puros sobra el entusiasmo. "Chacho es para nosotros una referencia muy fuerte, uno de los políticos más lúcidos e inteligentes de la Argentina", afirmó a LA NACION José Vitar, ex diputado nacional, sumado recientemente a la pequeña estructura que acompaña a Alvarez en la comisión permanente, junto a otros frepasistas de la primera hora como Armando Di Pasquale (ex secretario del bloque frepasista), Ricardo Mitre (ex secretario general de la Presidencia) y Ernesto Muro (vocero). 

Para el círculo íntimo de Chacho, el momento para el retorno no podría ser mejor. "Un 90 por ciento de nuestros antiguos cuadros está en el Gobierno y muchas de las políticas que proponíamos están siendo llevadas adelante por Kirchner", destaca Vitar. 

Otro viejo militante frepasista se lo dijo en la cara hace poco más de un mes. "Al igual que Maradona, te equivocaste y pagaste. Es la hora de volver", le espetó, en referencia a su renuncia al gobierno, en octubre de 2000. "Lo mío no es el barro de la política diaria", le habría contestado. 

La ministra de Defensa, Nilda Garré; el embajador en Cuba, Darío Alessandro; el actual subsecretario de Integración de la Cancillería, Eduardo Sigal, y Marcela Bordenave, funcionaria de la Cancillería, son sólo algunos de los frepasistas cercanos que forman parte del Gobierno. 

Acercamientos 
Según quienes lo rodean -Alvarez no contestó a las repetidas llamadas de LA NACION-, el ex líder del Frepaso coincide con la mayoría de los postulados del Gobierno, sobre todo en lo que se refiere a la política de derechos humanos y a los cambios que impulsó en la Corte Suprema de Justicia. Desde la Casa Rosada devuelven gentilezas. "Está en un puesto que no es para cualquiera, y aquí se lo admira por su capacidad y cualidades políticas", comentaron a LA NACION desde uno de los despachos cercanos al Presidente. 

Semejante sintonía invita a pensar que la influencia de Alvarez se extiende a ex compañeros de ruta. "No hay ninguna influencia. Chacho no hace política activa desde hace seis años", respondió Muro a LA NACION. 

Desconfiados, cerca de Carrió repasan: Baltroc apoyó la suerte de Ibarra y hoy se acercó al kirchnerismo, un camino que -tarde o temprano- seguiría Melillo. 

"No hubo una charla concreta, pero son amigos y hay consultas permanentes entre ambos", reconocieron cerca de Melillo, que conoce a Alvarez de su militancia en el PJ, en los años 70. 

La actual crisis en ARI, que incluyó el alejamiento de Carrió de las decisiones partidarias, es vista como una oportunidad para el chachismo militante. "Lo de Melillo abrió la puerta y se van a ir más. Carrió se alejó del partido antes de que eso pasara", especulan cerca de Alvarez. 

De todos modos, los nombres de Eduardo Macaluse, Carlos Raimundi, Pablo Failde y María América González -ex frepasistas hoy en ARI- suenan cuando los chachistas piensan en sumar adhesiones, coincidentes con las críticas en privado que Alvarez dedica a Carrió cada vez que puede. 

No se trataría de simples especulaciones. Uno de los mencionados concurrió al cumpleaños de Alvarez, cuya fecha coincide con el de Carrió, en diciembre último. Otro dirigente recibió en los últimos días una llamada "para tomar un café", por parte de hombres del entorno chachista. 

Aun lejos de retornar a la política activa, Alvarez trabaja para el proyecto presidencial. Tal como parece, sus esfuerzos no solo se limitarían al relanzamiento del Mercosur y a "pensar la Argentina a mediano y largo plazo", como le gusta definir al ex vicepresidente. 
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El paseo por la Rural, un ritual que se repite todos los años

El domingo es el día preferido; ayer hubo 122.371 visitantes
Reproductores, artesanías, folletos. Todo interesa y va a parar al bolso del visitante de la Rural. Y más un domingo, cuando la muestra palermitana se presenta como un paseo predilecto. 

Ayer la multitud desbordó los pasillos, corrales y pabellones. El frío no impidió que gran parte de las más de 122.000 personas que recorrieron la muestra se vieran obligadas a caminar en "fila india" por los espacios que se achicaban. 

Los ojos de los visitantes tenían para entretenerse: desde la imponente serenidad de un toro hasta la colorida presencia de tractores, cosechadoras, pulverizadoras y todo tipo de maquinaria para el campo. 

"Hoy repartimos 15.000 folletos", comentaba una de las promotoras del stand de la provincia de Salta, antes de atender a la consulta de un cliente que preguntaba por el precio de chalecos bordados a mano por artesanos de la provincia. Agregó que allí se atiende también a gente que busca contacto con productores para compra de tierras. 

A pocos metros, el stand de Formosa rebosaba de hombres y mujeres que aguardaban el turno de degustar el vino y las comidas típicas de esa provincia, mientras otros se retiraban con cueros de yacaré. 

En tanto, los stands de los bancos recibían una tras otra las consultas de agricultores y ganaderos deseosos de informarse acerca de nuevas líneas de créditos. 

"Vengo todos los años, pero hoy la muestra me gusta más que antes, quizá porque está menos contaminada de cosas que no son del campo", dijo Alberto Camino, de la localidad bonaerense de Caseros. 

Los visitantes recorren la muestra con los ojos más abiertos que nunca a medida que van apreciando los mejores reproductores nacionales de cada especie, los avances en la producción agrícola e industrial y las últimas innovaciones tecnológicas y científicas. 

Los chicos no reprimían su afán, limitado por sus padres y por carteles de advertencia, de tocar los animales o de subirse a una cosechadora. Algunos, frustrados por el reto paterno, se conformaban con treparse hasta la estatua impasible del fundador de la Rural, don Eduardo Olivera. 

La siempre atractiva pista central detenía los pasos de todos con los torneos ecuestres. 

Un matrimonio de apellido Vega, del centro de la Capital, se mostraba también muy contento, a pesar de diferir en los gustos. "Yo vine a ver animales: vacas lecheras, ovejas, caballos, aves y lo que sea", afirmó él. Su mujer, en cambio, se entusiasmó, según dijo, "con todo lo que se refiere a artesanías y talabarterías". 

Por B. Vedia Olivera 
De la Redacción de LA NACION 
Por los stands 
Tiempo de remates y oraciones 
  Caballos. En el remate de los equinos, se vio radiante al presidente de la Asociación Criadores de Caballos Criollos, Carlos Dowdall. "Este ha sido uno de los años más brillantes de la raza en la Rural, en materia de machos". El máximo precio de la raza lo obtuvo el lote 1839, Reservado Gran Campeón Macho, de Felipe Juan Ballester, por el que un grupo de compradores (el propio Dowdall, Marcelo Gaztambide, Pablo Miguens, Luis Amadeo y José del Campo, entre otros) pagó 122.000 pesos. 

* * * 

  Misa de campo. Uno de los momentos más pintorescos fue la tradicional misa de campo, que se celebra en la pista central y en la que, junto a centenares de fieles participantes, se exhibieron los principales reproductores y los que se consideran los mejores productos del agro argentino. Además de vacunos, caballos y ovejas, junto al altar se colocaron espigas de trigo, hortalizas, frutas y hasta perdices, formando un colorido conjunto por obra de la decoradora Delia Pirovano de Aráuz. Además, la misa, celebrada por el padre José Fernández, fue cantada por el coro Regina Pacis, de las parroquias San José de Flores y El Pilar.
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Según cifras oficiales
Por ineficiencia, los hospitales porteños pierden $ 170 millones

Los hospitales públicos de la ciudad de Buenos Aires pierden cada año alrededor de 170 millones de pesos por no cobrar a las obras sociales y a las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo (ART) por servicios que prestan a sus afiliados. 
Aunque la legislación establece que los centros de salud pueden cobrar por servicios a pacientes cuando hay un “tercero pagador” –es decir, cuando tengan algún tipo de cobertura o seguro médico–, esto no se hace debido a la ineficiencia en el sistema administrativo de la Capital. Sólo bastaría con tomar los datos del documento de identidad de la persona atendida. 

Según los cálculos del Ministerio de Hacienda porteño, los hospitales públicos podrían haber obtenido el año pasado ingresos por algo más de 124 millones de pesos si les hubieran cobrado a las obras sociales, incluidas las de jurisdicción bonaerense. Sin embargo, se facturaron 34,2 millones de pesos y sólo se cobraron efectivamente 22,6 millones. 

Con el dinero que no ingresó en las arcas públicas el gobierno de la ciudad podría haber comprado el año pasado 15 resonadores magnéticos (hoy sólo hay uno en el hospital Fernández y hay que esperar hasta 90 días para conseguir un turno) y un tomógrafo y una ambulancia para cada uno de los 33 hospitales porteños. 

Para este año el sistema de salud de la Capital tiene asignado un presupuesto de $ 1600 millones, a los que se suman otros 300 que fueron reasignados hace dos semanas para el aumento de salarios del personal y la extensión horaria en tres hospitales. El de Salud es el ministerio con más presupuesto. Le sigue Educación, con más de 7500 millones de pesos. 

"Estamos trabajando. Una cosa es que el sistema hospitalario porteño se abra a todo el país, como tiene que abrirse, y otra cosa es que lo haga sin generar las condiciones de recuperación, sobre todo entre quienes pueden pagar. Y siempre alguien puede pagar: o la obra social o la ART", aseguró a LA NACION el jefe del gobierno porteño, Jorge Telerman. 

"No es solamente que no se cobra: no se registra. Lamentablemente, hay que decirlo, mucha de esa plata se perdió. Por desidia, porque no se hicieron las cosas bien, se perdió ese dinero, porque muchas veces ni siquiera quedaron registrados los gastos de los pacientes", añadió. 

En el trabajo se detalla que por un eventual cobro a la provincia de Buenos Aires por los pacientes residentes en ella que utilizan los hospitales de la ciudad y no tienen cobertura se recibirían 168.844.773 pesos. 

En el Ministerio de Salud porteño describieron el problema: "Es una respuesta que debemos dar a los contribuyentes de la ciudad. Nuestro mayor atraso está en las deficiencias en la confección de los documentos para la facturación", explicó a LA NACION el ministro Alberto De Micheli. 

El funcionario se refiere a varios problemas: en muchos casos no se les solicita a los pacientes su DNI para que sea ingresado en un sistema en el que se indique si la persona está o no afiliada a alguna obra social. Después debería cargarse la información de cada servicio que se presta en cada hospital, y eso tampoco se hace como se debería. 

Falta de personal 
A estas deficiencias se suma que los fines de semana, los feriados y de lunes a viernes por la tarde no hay personal para que se pueda realizar la facturación. Dentro de 90 días tres hospitales extenderán su horario de atención por las tardes. 

En 2005 los 33 hospitales de la Capital recibieron 9.113.150 consultas en guardia, programadas y odontológicas, con valores de entre $ 20 y 30, y realizaron 191.000 altas por internaciones, cuyo costo diario asciende a $ 1000 cada una. En total, los ingresos calculados dan un total de $ 428.400.000. De ese total se estima que entre el 25 y el 30%, más de 124 millones de pesos, corresponde a pacientes que tienen obra social. 

Según el Ministerio de Salud, si se sumaran las ART representaría el 40 por ciento de lo facturado, lo que sumaría más de $ 170 millones. 

Voceros de la Superintendencia de Servicios de Salud sostuvieron que hay "falta de voluntad". La entidad es un organismo de control, regulación y asistencia a las obras sociales nacionales y está dentro de la órbita del Ministerio de Salud de la Nación. Una de sus atribuciones es realizar por débito automático el cobro a las casi 300 obras sociales que audita. 

"Hay provincias que están haciendo mucho por la facturación, incluso ese ingreso representa un porcentaje importante de su presupuesto. En la ciudad hay falta de voluntad. El personal no está entrenado ni interesado. Además, el dinero que entra en cada hospital pasa a la recaudación general", dijo Héctor Capaccioli, director del organismo. 

"Sólo se usa este sistema en el 13,13% de los casos. El método permite cobrar facturas impagas descontando automáticamente los montos de deuda correspondientes de los aportes que reciben las obras sociales dependientes de la Superintendencia", explica un informe elaborado por la cartera de Hacienda. 

Con él coincidió el ex ministro de Salud porteño Donato Spaccavento: "Falta estímulo. Si cada hospital tuviera una cuenta donde lo cobrado se depositara y se pudieran difundir entre el personal las obras que se podrían hacer con esa plata, estoy seguro de que se facturaría más", explicó. 

De Micheli añadió: "Si bien hay que mejorar el sistema de cobro, debemos garantizar el acceso al sistema. Debemos cuidarnos de no empezar a rechazar a los «no cubiertos», mantener un equilibrio sin vulnerar la accesibilidad, porque caeríamos en el extremo de «sanatorizar» los hospitales". 

La diputada macrista Soledad Acuña, presidenta de la Comisión de Salud de la Legislatura, dice que hace años que el gobierno porteño anuncia que va a mejorar el sistema de facturación. Y nunca lo hace. 

"Tenemos en cuenta que la creación de un sistema en red de los hospitales no se hace de un día para el otro, pero los plazos se van prorrogando año a año. Este proceso no debería verse afectado con los cambios de ministro, pero sin embargo se ve cada vez más lejano", dijo Acuña. 

"Es más: en 2005 el Ministerio de Salud instrumentó un programa para facturación en hospitales para el que preveía un presupuesto de 500.000 pesos. No sólo no se concretó, sino que se gastó casi en su totalidad exclusivamente en la contratación de personal para realizarlo", sentenció la legisladora. 

Resonador magnético 
El sistema de salud pública de la Capital cuenta hoy con un solo resonador magnético. Está en el Hospital Fernández, pero la atención corre por cuenta de una empresa privada. Se trata de Argus, propietaria del equipo y empleadora de los planteles médicos y técnicos que lo utilizan, que tiene en concesión el servicio desde 1999. 
En 2005, el entonces secretario de Salud, Alfredo Stern, firmó una extensión del contrato, que caduca en septiembre de este año. 

Según pudo saber LA NACION, la empresa realiza por mes unos 1500 estudios, a $ 250 cada uno. Para un turno, hay demoras de hasta 90 días. 

El gobierno porteño paga a Argus 375.000 pesos por mes. 

Consultado sobre el tema, el actual ministro de Salud, Alberto De Micheli, sostuvo: "Se está cobrando un valor que no nos satisface y estamos licitando la compra de dos nuevos resonadores para los hospitales públicos". 
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En diez años aumentaron casi 27% las consultas

En 2005 hubo más de 10 millones
En los últimos diez años creció 26,75 por ciento la demanda de atención de los hospitales públicos porteños. Según un estudio realizado por el Ministerio de Hacienda, conducido por Guillermo Nielsen, en el último año se registraron 10.253.684 consultas, 2.164.218 más que en el mismo período de 1996, cuando hubo 8.089.466 atenciones. 

El mayor incremento se produjo en los hospitales generales. Los pacientes que concurren a ellos provienen en el 56,75 por ciento de la Capital y en el 38,56 por ciento del Gran Buenos Aires. En los hospitales de especialidad, en tanto, la concurrencia de residentes en la ciudad es del 37,25%, y los provenientes del conurbano, del 55,10 por ciento, se detalla en el trabajo. El estudio, además, señala que de las consultas realizadas durante 2005 el 28,03 por ciento fueron en el servicio de guardia. 

"Yo vengo de Don Torcuato; allá hay una salita, pero no hay especialistas y estoy con un dolor terrible en la columna", dijo a LA NACION Estela Silva, después de que le hicieran un estudio en el hospital Fernández, del barrio porteño de Palermo. 

Celsa Cardozo, que viajó dos horas hasta la Capital desde Rafael Calzada, explicó: "Es venir y quedarse todo el día, pero me esfuerzo un poco, me levanto temprano y llego para que me atiendan en este lugar, que tiene más infraestructura". 

Entre los factores para la elección de los hospitales públicos porteños citados en el informe están la atención las 24 horas, el alto prestigio del personal médico, la especialización del hospital y el desconocimiento de los mecanismos de atención de la propia obra social, entre otros. 

De eso está convencido Bernardo, un paraguayo que llegó hace tres meses a la Argentina y que dialogó con LA NACION mientras esperaba su turno para ser atendido por una gastroenteritis. "Vengo acá porque el hospital me queda cerca de casa [vive en Flores], pero principalmente porque en este lugar hay un buen servicio médico", sostuvo. 

Facturación 
Los hospitales públicos de la Capital que más facturaron el año pasado son el Argerich, el Fernández y el Pirovano, según se detalla en un informe realizado por el Ministerio de Hacienda porteño. "Si consideramos lo facturado por esos tres hospitales [por paciente], se alcanza un total de $ 10.199.706,96, el 53,10% de lo facturado" en el año, reza el informe. El Argerich ostenta el valor más alto de facturación, con un monto de egreso, en promedio, de $ 378 por paciente. En el otro extremo se sitúan los hospitales Penna, Piñero y Rivadavia, en los cuales el valor por egreso es inferior a 60 pesos cuando el promedio del sistema es de 145. 
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Luego de que un millón de porteños se quedó sin energía

Apagón: dentro de 15 días se sabrá si resarcirán a los usuarios

Ayer hubo una nueva interrupción del servicio en Villa Crespo
Dentro de dos semanas, los usuarios de la empresa Edesur sabrán si serán resarcidos por los daños que les ocasionó el apagón que comenzó el viernes pasado y se resolvió anteayer, casi un día más tarde. Muchos reclamos generó el corte por el incendio de la subestación de Perito Moreno, que afectó 228.000 domicilios y a casi un millón de vecinos de los barrios de Flores, Floresta, Caballito, Boedo, Villa Lugano, Monte Castro, Villa Luro, Villa Soldati y Mataderos. 

"Los usuarios podrán hacer sus reclamos en las oficinas comerciales de la empresa, por quemaduras en los electrodomésticos, o bien los comerciantes que hubieran perdido su mercadería. Pero la empresa evaluará cada caso en particular y la respuesta sobre si es viable o no ese reclamo estará en 15 días", dijo a LA NACION Alejandra Martínez, vocera de Edesur. 

El representante legal de Consumidores Libres, Héctor Polino, dijo que pese a que hay versiones que dan cuenta de un posible sabotaje como causa del apagón, la responsabilidad de la empresa ante sus usuarios es la misma. "La empresa tiene la obligación de indemnizar por daños y perjuicios ocasionados a los usuarios, y eso es insoslayable", dijo Polino. Y agregó: "A su vez, el Ente Regulador, debe evaluar la gravedad del corte, la reincidencia, y los antecedentes de la distribuidora eléctrica Edesur para determinar el monto de las multas correspondientes". 

Por los reclamos, los usuarios afectados deberán completar un formulario en el que se establecerá una declaración de los hechos y de los daños, que deberá ser acompañada por la última factura de pago del servicio, la boleta de compra del artefacto -si la hubiere-, y del presupuesto o factura de la reparación cuyo resarcimiento se pretende. 

La distribuidora entregará al usuario una copia de dicho reclamo con constancia fechada de su recepción. En caso de que la respuesta no sea satisfactoria, los usuarios podrán dirigirse al Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE), situado en la calle Suipacha 676, de esta capital. 

Otro corte 
Unos 1500 clientes, alrededor de 6000 vecinos del barrio porteño de Villa Crespo, se quedaron sin energía eléctrica en la madrugada de ayer, durante cuatro horas, como consecuencia de una falla en un cable de media tensión. Según Edesur, la falla "no tuvo ninguna relación con el apagón registrado el viernes pasado, y se solucionó de inmediato", dijo a LA NACION Alejandra Martínez. 

Una extraña paradoja surgió ayer, cuando, en medio de las protestas de los clientes, algunos de ellos llamaron a este diario para informar de que en las últimas facturas de Edesur se había anunciado que durante 2005 se interrumpió el servicio un 24% menos que en relación con 2002. 

Pablo Tomino 
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Ataques en Belgrano
Semana decisiva en el caso del tirador serial

La jueza resuelve si procesa al detenido
La jueza que tiene a su cargo la investigación por el crimen de Alfredo Marcenac, el joven asesinado en el barrio de Belgrano por el presunto tirador serial, deberá resolver en los próximos días si procesa a Martín Ríos, de 27 años, el único acusado detenido por el caso. 

La jueza María Fontbona de Pombo, según informó la agencia Télam, decidirá en estos días la situación procesal de Ríos, no sólo en relación con el homicidio de Marcenac y las lesiones a otras seis personas, sino también respecto del ataque a un tren cerca de la estación Belgrano ocurrido días antes de la agresión en la avenida Cabildo, en el que no hubo lesionados. 

Ríos se había negado a declarar en la indagatoria del viernes 21 del actual por esos hechos, por lo que la magistrada cuenta con diez días desde ese acto para establecer si lo procesa y le dicta la prisión preventiva. 

El viernes pasado el fiscal del caso, Marcelo Solessio, había asegurado: "Yo entiendo que la semana que viene (por ésta) podemos tener alguna novedad sobre estas resoluciones procesales". 

La muerte de Marcenac se produjo el 6 del actual, cuando un joven disparó contra la muchedumbre en plena avenida Cabildo al 1700. Allí fue asesinado el muchacho y fueron heridas otras seis personas, entre ellas dos amigos de Marcenac y una adolescente que había salido momentos antes de un colegio de la zona. Ríos fue apresado días después en la localidad bonaerense de Munro por un ex policía de la provincia, y en poder del detenido se le encontró la pistola calibre .380 que se habría utilizado para asesinar a Marcenac. 

La jueza ya le imputó a Ríos otros dos ataques atribuidos al tirador serial ocurridos en el barrio de Belgrano, uno de ellos el tiroteo a un colectivo de la línea 67 y el otro contra el frente de una confitería en Crámer y Juramento, donde resultó herida una joven que tomaba café junto a su novio. 

Por estos dos hechos Ríos no respondió ninguna pregunta que le formuló el viernes pasado la jueza en la indagatoria, tras lo cual regresó al penal de Marcos Paz. 
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El Teatro Colón forma artistas y docentes en el interior del país

El programa funciona en Azul y en Corrientes, y se extenderá a San Luis y San Rafael
"Queremos despertar el amor por el teatro propio en cada ciudad que visitamos. Luego, los artistas harán lo que su vocación les dicte (trasladarse a Buenos Aires, intentar una carrera internacional), pero, más allá de eso, el país debe ofrecer a todos la posibilidad de formarse con la mejor calidad y desarrollar una carrera en el lugar donde cada uno vive." Las palabras de la directora del Instituto Superior de Arte del Teatro Colón, Ana Massone, resumen el espíritu federal del proyecto artístico y pedagógico que el Instituto desarrolla en el interior del país. 

Lugar de formación de muchos de quienes integran los cuerpos estables y los equipos de trabajo escénico del teatro, el Instituto lleva a sus alumnos y docentes a las provincias para capacitar cantantes, bailarines, escénografos y maestros. El programa funciona en la ciudad bonaerense de Azul y en la capital de Corrientes, y pronto se extenderá a la ciudad de San Luis y también a San Rafael, en Mendoza. 

Massone explica que el objetivo principal del proyecto no es formar profesionales para nutrir el escenario del Colón ni instalar subsedes del Instituto en las provincias, sino "transmitir la experiencia del teatro, adaptada a los requerimientos de cada lugar" y facilitar los medios para que las comunidades que lo así lo quieran puedan desarrollar sus propios institutos de formación artística. 

El sábado 1° de este mes, Azul puso literalmente en escena los frutos de ese intercambio: en el Teatro Español se presentó una versión de "La traviata", cantada por alumnos del Instituto, integrantes del coro azuleño Italia Bella y otras voces locales, todos preparados por el director del coro del Colón, el italiano Salvatore Caputo. La escenografía la hicieron alumnos de la Escuela de Bellas Artes de Azul, guiados por docentes del Instituto. "Lo que pasó en Azul involucró a toda la comunidad durante tres meses -dice Caputo-. Con esta «Traviata», muchos chicos fueron por primera vez a ver un espectáculo lírico porque allí cantaban sus padres o sus abuelos. El teatro estaba lleno y mucha gente se quedó afuera." 

"Ahora -cuenta Massone- la gente del Teatro Español está decidida a crear un instituto propio. Seguramente se establecerá un convenio de cooperación para organizar esa experiencia." Para dar sede a ese instituto, en Azul quieren comprar unos terrenos cercanos al teatro. "En septiembre haremos allí un concierto con artistas amigos y lo que se recaude será destinado a la compra del predio", dice Caputo 

En septiembre, también, se verá la próxima experiencia del programa, en el Teatro Juan de Vera, de Corrientes, donde la orquesta sinfónica provincial participará en un espectáculo con cantantes, bailarines y alumnos locales de los cursos de Técnica Vocal y Repertorio Lírico, y Metodología de la Danza Clásica, dictados por el Instituto gracias a un acuerdo con la Subsecretaría de Cultura provincial. Ahora, dice Massone, ese teatro también quiere su instituto. "Para desarrollar esta propuesta elegimos salas que tengan buena acústica y un escenario apropiado para la danza clásica, nuestra especialidad", cuenta Massone. A ese criterio de selección, Caputo suma: "Como cada vez más gente quiere participar y no damos abasto para que el proyecto crezca tan rápido manteniendo la calidad, tenemos que elegir con cuidado las ciudades que serán incorporadas. Por eso, no se verán favorecidas las comunidades más ricas, sino las que se muestren más comprometidas con la iniciativa". 

Cuenta Massone que la Universidad de La Punta, de San Luis, se interesó en crear un departamento de arte, a partir de un concierto que el Instituto ofreció allí. "Me pidieron que evaluara con qué disciplina convenía empezar y sugerimos llamar a audición para formar un coro que pudiera participar en un espectáculo lírico. También estamos hablando con docentes y bailarines locales para formular un curso de metodología de la danza. En San Rafael pasó algo parecido: dimos un recital que despertó euforia y ahora quieren seguir haciendo espectáculos didácticos para atraer al público." 

Massone estima que el costo económico del proyecto es mínimo: "Para nuestros alumnos, actuar es parte de su formación. Los docentes cobran un honorario cubierto por las entidades a cargo del proyecto. A los lugares a los que vamos sólo les pedimos que se ocupen del traslado y el alojamiento. Los maestros Bruno D Astoli [regente de la carrera de Canto] y Salvatore Caputo colaboran ad honórem". "No quiero ganar dinero con esto -dice Caputo-. El Colón hace un gran esfuerzo para tenerme, y quiero dar algo a cambio. El día que no esté en el teatro quiero sentir que he dejado una obra hecha, que tal vez ayudé a que se formen nuevos artistas y nuevo público." 

Verónica Chiaravalli 
Conciertos en escuelas y en hospitales 
"El Colón no puede ser una catedral en el desierto -dice Salvatore Caputo-. Lo pagan los porteños pero representa a todos los argentinos. En el mundo, la Argentina es tango, Piazzolla, Maradona y Teatro Colón. El Colón tiene que ser importante para la gente no porque lo digamos nosotros sino porque gravite en su vida. Por eso quise ir al interior, para que lo conocieran. Mi compromiso con este país va a ser fuerte: el mes que viene me caso con una argentina". 
Caputo nació hace 31 años en Policastro, en el sur de Italia, y dirige el coro del Colón desde 2005. "Nací en un pueblito de 2000 habitantes. ¿Quién iba a decir que de allí vendría, treinta años después, el director del coro del Colón? ¿Cómo sabemos si hoy el nuevo Barenboim no está en Mina Clavero, por ejemplo?" 

El próximo proyecto es llevar música a hospitales y escuelas. "Con el Instituto queremos hacer conciertos en el Hospital Italiano. Uno por mes, para la gente que está internada, sus familiares y los médicos, que hacen un trabajo muy estresante. Luego lo extenderemos a otros hospitales. También queremos dar conciertos en escuelas. Siempre hay alguien que dice que los chicos van a hacer ruido. ¿Cuál es el problema? Tal vez 100 hagan ruido, pero habrá cinco que no. A veces, en la Argentina veo reflejada mi tierra en esa actitud de que para todo hay obstáculos. No lo acepto. ¿Cómo no se va a poder en un país que se hizo con gente que tomó la decisión de subirse a un barco? ¿Qué dificultad mayor que esa puede haber, y los inmigrantes la vencieron? ¿Cómo no se van poder hacer cosas acá?" 
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En la Manzana de las Luces

San Ignacio, en condiciones precarias

La iglesia más antigua de la ciudad necesita ser restaurada; se trabaja en los altares
San Ignacio, la iglesia más antigua de Buenos Aires, con su enorme carga de historia en la Manzana de las Luces, presenta una imagen que lamentan tanto los ciudadanos como los turistas, quienes advierten el deterioro de su vieja estructura. Andamios de metal apuntalan el frente del templo y la entrada principal permanece clausurada, sobre una calle Bolívar cerrada al tránsito. Ello entorpece también el paso de los peatones y da cierta impresión de abandono, pero la iglesia está abierta por la calle Alsina. Adentro se multiplican las actividades y se van restaurando de a poco los altares. 

Después de idas y venidas, de no tan buenas experiencias, como algunos estudios oficiales incompletos, el arzobispado de Buenos Aires y el gobierno nacional analizan encarar un proyecto para detectar las fallas del edificio, el más antiguo de la ciudad. 

El arzobispado presentó un proyecto para realizar un estudio estructural del templo, que permita luego avanzar en una puesta en valor sobre bases sólidas. La cuestión fue tratada con la Subsecretaría de Obras Públicas de la Nación, a la cual el cura párroco, Francisco Baigorria, interiorizó de una propuesta para la cual espera una respuesta favorable. 

El párroco, de 36 años, sucedió hace un año y medio al padre Francisco Delamer, que alertó sobre el problema, pidió limosna en la vereda, logró llamar la atención parándose en la calle y obtuvo el cierre oficial del tránsito que afectaba al edificio histórico; se retiró con serios problemas de salud. 

Allí se abrió la Universidad 
La iglesia de San Ignacio fue inaugurada en 1722, en el mismo lugar donde desde 1675 los jesuitas habían regido un templo más modesto. En varias ocasiones funcionó provisionalmente como catedral de la ciudad y en 1821 se realizó allí el acto inaugural de la Universidad de Buenos Aires. Fue declarada monumento histórico nacional en 1942. 

San Ignacio es además "parroquia de la Catedral", ya que tiene jurisdicción sobre la zona de la iglesia matriz para bautismos y casamientos. 

Y a pesar del aspecto externo y de los andamios que también resguardan la estructura en el interior, la iglesia es centro de una activa vida religiosa y cultural para gente del barrio, para muchas personas que trabajan en el microcentro y para no pocos turistas. Está abierta todos los días de 9 a 21, y todo el tiempo hay gente en la adoración permanente de Jesús en el Santísimo Sacramento, expuesto en una custodia. 

Funcionan muchos grupos de oración, de autoayuda, de apoyo escolar y de formación cristiana, laboral o musical. 

De lunes a viernes, se sirve una merienda para chicos necesitados. Los sábados hay visitas guiadas (informes: 4331-2458) y el primer domingo de cada mes, un concierto con entrada gratuita. 

Con un gran esfuerzo de la feligresía, se están restaurando pacientemente los altares, como el de San José, tallado a mano en el siglo XVIII y afectado en un 40% por el incendio intencional de 1955. 

Un equipo de especialistas, que dirige Agustina de Beguiristain, está poniendo en valor el retablo, de madera tallada, dorada y policromada. Tres hermanos de una familia de carpinteros, de apellido Arte, conocen las técnicas manuales que se usaban en otra época. 

Hubo que buscar en Jujuy maderas similares a las originales, para luego estucarlas, teñirlas con leche de cabra y pigmento azul de Prusia. También hubo que rehacer las manos de las tallas de San José y del Niño Jesús, que les fueron cortadas el día del incendio. 

Jorge Rouillon 
Aniversario 
Hoy se cumplen 450 años de la muerte de San Ignacio de Loyola, fundador de la Compañía de Jesús. Ayer, a las 20, sacerdotes jesuitas oficiaron una misa en la iglesia del Salvador, Callao y Tucumán. En San Ignacio, Alsina 520, habrá misas hoy a las 13 y a las 19. El sábado, a las 18, será reentronizada allí la imagen restaurada de Nuestra Señora de las Nieves, segunda patrona de la ciudad. 
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Editorial II
Los gatos del Jardín Botánico

Durante años, dueños desaprensivos utilizaron el Jardín Botánico como depósito de las mascotas que ya no querían tener. Cualquier visitante puede observar a cientos de gatos retozando en el césped o subidos a las bellísimas estatuas que adornan el paseo diseñado por el célebre arquitecto paisajista francés Carlos Thays. Esta situación debilita la imagen que la sociedad construye sobre el estado del parque y el de su manejo, mientras los paseos guiados para alumnos, o loables actividades como las visitas guiadas nocturnas, las visitas para no videntes o para niños con necesidades especiales terminan siendo opacadas por la indeseada presencia de los felinos. 
Las medidas adoptadas hasta ahora han sido insuficientes para erradicar el problema, y este magnífico paseo es hoy, lamentablemente, más conocido por los gatos que por sus especies vegetales. No sólo abundan olores nauseabundos, recipientes de comidas -en donde muchos vecinos les dan de comer a diario a los felinos- diseminados por doquier, papeles, botellas, vidrios rotos o restos de comida que afean el paisaje. También ocurre que, al no estar controlados sanitariamente, los animales se convierten en un serio riesgo para la salud de la población por las enfermedades que pueden transmitir. No debemos esperar a que alguien se enferme o se contagie para actuar. 

Poco se puede hacer con los inescrupulosos que continúan dejando a sus mascotas en el espacio público que apelar a su sensibilidad y a su sentido común. El abandono de las mascotas es un acto cruel que vulnera tanto los derechos que tienen los gatos de ser respetados como seres vivos como el de la sociedad a gozar de un ambiente sano, por lo cual no se puede desconocer la necesidad de desarrollar programas de salud pública que prevengan estas conductas indeseables. En Rosario, bajo el lema "Adopte uno hasta que no quede ninguno" se ha implementado una importante campaña de adopción de animales, cuyo número ha crecido notablemente en el transcurso de los años. Previo control sanitario del animal, se procura la búsqueda de un hogar y dueño responsable. 

Quizás adoptar un sistema similar podría solucionar en parte el problema. Y quienes caritativamente alimentan a los gatos deberían dar el ejemplo y ser los primeros en acogerlos en sus casas. La Comisión de Ecología de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires está trabajando en un proyecto de ley para regular la tenencia de perros y gatos en la Capital. Para el caso de los animales abandonados en el espacio público se prevé que se los capture en forma incruenta y se los traslade a un lugar que determinará la autoridad de aplicación, donde serán sometidos a controles, esterilizaciones y a la identificación, si no la poseen. 

La problemática de los gatos en el Jardín Botánico requiere una solución ineludible e impostergable. El amparo dado hasta ahora a los felinos se fundamenta en principios humanitarios, pero el magnífico paseo no es el lugar apropiado para canalizarlos. 
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Seguridad: la calle o la academia

Por Paola Spátola 
Para LA NACION
Hay algunos aspectos de la gestión legislativa que, por su especial sensibilidad e impacto sobre la población, exigen, además de estudio y conocimiento, respeto por la realidad, con toda la complejidad y urgencia que ella demanda. 

Uno de esos temas es el de la seguridad ciudadana. Un legislador comprometido con la solución de los problemas de la seguridad debe aplicar todo su bagaje formativo y su buen juicio político a la solución de los problemas que, por urgentes, no admiten demasiadas concesiones a la veleidad de planteos ideológicos, posiciones individuales o perfecciones teóricas. 

En la Argentina la inseguridad es un mal arraigado que es preciso combatir en todos los frentes. Esta problemática no puede ser sometida a un debate ideológico interminable, en el que cada uno esgrima determinadas teorías aprendidas en los claustros de la universidad para intentar imponerla sobre la teoría contraria. 

La seguridad es una política pública que requiere análisis, pero también sentido práctico y de la oportunidad en dosis mayores que el que se permiten otros temas del debate político. Esta no es una materia de legislación acerca de la cual uno pueda discurrir en cómodos salones, rodeado de libros y exposiciones doctrinarias. La decisión debe ser rápida y quienes la tomen deben estar dispuestos a hacerse cargo -con nombre y apellido- de las consecuencias que acarree. 

Hace un tiempo vienen debatiéndose en el Congreso de la Nación y también en los medios de comunicación, algunos proyectos o anteproyectos que, independientemente de la razón o sinrazón de sus componentes teóricos y doctrinarios, están careciendo gravemente de sentido práctico y de oportunidad. 

La forma en que hoy estamos viviendo en la provincia de Buenos Aires, donde salimos a la calle con la firme sospecha de que podríamos no volver, reclama soluciones adecuadas y oportunas. 

No se trata de manejar los índices delictivos ni de morigerar las sensaciones; no se trata ni de mano dura ni de garantismo abolicionista. 

Los legisladores y los funcionarios de los poderes ejecutivos debemos estar dispuestos a hacernos cargo de cada vida y cada muerte en nuestra provincia. No puede ocurrir que estemos discutiendo si el derecho penal sirve o no sirve para combatir a la delincuencia en medio de la fiesta impune de los delincuentes. No puede pasar que transitemos de reunión en reunión, de doctrina en doctrina, sin que de una vez se dicten normas que al menos hagan que la delincuencia perciba que tiene en el Estado a su enemigo. 

Sí. Sin miedo lo digo. Ni político ni jurídico: el Estado debe mostrarle a la delincuencia que es su enemigo y que la va a derrotar. Si no fuera así, la batalla ya estaría perdida y tendríamos que decirles a nuestros votantes, a cara descubierta, que no nos hacemos cargo del tema, que aprendan a convivir con los robos, la muerte y la violación hasta que terminemos de discutir cuál es la mejor teoría. 

La política de seguridad puede ser desarrollada de distintas maneras y enfocada desde distintas ópticas. Habrá medidas de fondo que si bien son de mediano y largo plazo deben comenzar a ser ejecutadas en forma sostenida y consecuente, como son aquellas que desarrollan la inclusión y la justicia social, de la mano de una urgente distribución de la riqueza que sepamos generar con educación y trabajo. Pero también hay medidas urgentes para combatir la delincuencia actual, que requieren, sobre todo, una actitud humana, decidida, ética y comprometida. 

Y no hay que mostrar dudas: ni al pueblo que nos votó, al lado del cual debemos situarnos, ni a la delincuencia, frente a la que debemos estar, con todas nuestras voluntades. 

Una actitud ética no sólo consiste en no robarle al erario. La actitud ética del dirigente político y del funcionario es la que sostiene su compromiso real con el pueblo y lo mantiene con el correr del tiempo. 

Jugar la seguridad y la vida de nuestro pueblo en debates ideológicos en momentos en que éste exige soluciones es tan perverso como puede imaginarse. Cuando como legisladores o funcionarios caemos en estas divagaciones de laboratorio debemos realizar el ejercicio de imaginar -aunque sea por un rato- quién saldría en apoyo de nuestras ideas: la calle o la academia. 

La autora es diputada nacional y presidenta del Centro de Estudios para la Convergencia Ciudadana. 
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RADIO PASILLO

Misceláneas

El apodo de Bonasso. Rodil explica. La información de Carrió. Las hijas de Kunkel. Miceli, sin auto. Las travesuras de Moyano. Ciberceballos.

Comandante Tres

–¿Viste lo que dice el embajador de Uruguay? –le dijo Fidel Castro a Miguel Bonasso.

–¿Qué dice? –contestó el diputado argentino.

–Que sos el Comandante Tres.

–No, ése es el embajador argentino en Cuba, Darío Alessandro.

La anécdota corrió como reguero de pólvora en estos días, producto de la visita del líder cubano al país. Bonasso confirmó que así lo bautizaron en febrero pasado durante un acto masivo en la Plaza de la Revolución, donde participó de la entrega del premio José Martí junto a los otros dos “comandantes”: el propio Fidel y el presidente venezolano Hugo Chávez.

- - -

Confirmado
Rodolfo Rodil confirmó lo publicado aquí el lunes pasado: que comenzó a trabajar en el proyecto presidencial de Roberto Lavagna y, de paso, agregó que augura que partidos como el socialista hagan lo propio a la brevedad. El ex diputado frepasista aprovechó para aclarar que, si bien lo une una relación estrecha con Martín Sabbatella, no tiene vínculo laboral alguno con la Municipalidad de Morón.

- - -

Yapa
Días atrás, Elisa Carrió contestó un requerimiento de la Oficina Anticorrupción sobre una promoción que Volkswagen realizó por mail a los legisladores. Pero, ni lenta ni perezosa, la diputada del ARI “aprovechó la gentileza” de la OA de comunicarse con ella “para enviar también documentación referida a casos de corrupción de funcionarios del Gobierno nacional”. Y así adjuntó conocidos materiales del ARI y de medios de comunicación que apuntan contra la Rosada.

- - -

Destino
El diputado Carlos Kunkel está de vacaciones en Mendoza, con su familia, aprovechando el receso del Congreso. Y aprovechó el viaje para realizar alguna que otra actividad partidaria. Eso sí, a la hora de hablar fue para mostrar admiración por sus hijas, amantes de la lectura. Pero lo que lo embarga de orgullo, como peronista de ley, son las fechas de nacimiento de dos de ellas, las que recuerda a cada paso como si se tratara de un sino del destino: el 17 de octubre (Día de la Lealtad) y el 7 de septiembre (Día Montonero).

- - -

Al taller
Para el que crea que las únicas malas noticias para Felisa Miceli son las movidas de precios que empujan los índices de inflación, se equivoca. La ministra de Economía debió contener su enojo el último miércoles cuando el llamado de su hija la puso al tanto de la ingrata novedad. “Mamá, se rompió el auto”, le confesó, palabras más palabras menos. La tormenta de granizo que se desató sobre la ciudad también hizo estragos sobre la carrocería y los vidrios del vehículo particular de la funcionaria.

- - -

El fantasma Hugo
Como si se tratara de un aperitivo en escala menor de lo que finalmente sucedió en ciudad, en el piso 13 del Ministerio de Trabajo se produjo un corte de luz. Fue en el preciso instante en que se llevaban adelante las negociaciones para definir el nuevo salario mínimo. Inquieto por la situación, Hugo Moyano comenzó a transitar por el lugar y terminó perdido. Al retornar la luz, el líder de la CGT se encontró en la oficina incorrecta, delante de un cúmulo de referentes empresarios. Del susto pasaron a la sonrisa y terminaron saludándose como si se tratara del final de un clásico deportivo.

- - -

Piqueweb
Evidentemente, el piqueterismo kirchnerista no piensa ser ajeno a la era de las comunicaciones. Si Emilio Pérsico evalúa la posibilidad de publicar un diario, Jorge Ceballos ofrece conexión gratis por Internet. El funcionario de Desarrollo Social busca de esta manera recaudar fondos para Barrios de Pie. Dicen que el servidor con el que se hizo el acuerdo le dejará a la agrupación un peso por cada mil minutos de navegación.
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Los Kirchner siguen arriba en las encuestas para 2007

Según el trabajo de cuatro consultoras, el Presidente obtendría un holgado triunfo en primera vuelta. También su esposa, aunque por margen más estrecho. La inseguridad, la primera preocupación.

Por Raúl Kollmann

El presidente Kirchner y su esposa, la senadora Cristina Fernández, encabezan los sondeos. 

Néstor Kirchner lograría la reelección, en forma muy holgada, sin necesidad de ballottage, si los comicios presidenciales se realizaran ahora. Pero también Cristina Fernández de Kirchner conseguiría, aunque sin tanta holgura, el objetivo. Sucede que la senadora obtendría en la primera vuelta un porcentaje cercano al 40 por ciento de los votos, pero como se descartan los nulos, blancos e indecisos para hacer el cálculo, estaría por encima de ese porcentaje y con una ventaja de más de diez puntos, requisitos necesarios para ganar también sin ballottage. Las cuatro consultoras que le proporcionaron los datos a Página/12 coinciden en esa evaluación, aunque tienen leves discrepancias sobre quién sería el segundo. Para dos empresas encuestadoras, el segundo es Mauricio Macri; para otra, el que ocupa ese puesto es Roberto Lavagna y para la cuarta es Elisa Carrió. Como es obvio, los resultados deben ser relativizados porque falta más de un año para la elección. Desde el punto de vista de los problemas, la inseguridad no sólo es la cuestión más mencionada sino que supera hoy largamente los temas más tradicionales: desempleo, educación y salud.
Las conclusiones surgen de cuatro encuestas realizadas por Hugo Haime y Asociados; Opinión Pública, Servicios y Mercados (OPSM), la consultora que lidera Enrique Zuleta Puceiro; Analogías, la empresa de Analía Del Franco, y Centro de Estudios de Opinión Pública (CEOP), que tiene al frente al sociólogo Roberto Bacman. El trabajo de Haime es de Capital y Gran Buenos Aires, pero las otras tres encuestas reflejan las respuestas de ciudadanos de todo el país. En los cuatro estudios se respetaron las proporciones por edad, sexo y nivel económico-social.

Como se sabe, en la Argentina no se requiere sacar el 50 por ciento más un voto para ganar en primera vuelta. La cláusula constitucional fija un piso más bajo, el 45 por ciento, o en su defecto sacar más del 40 por ciento de los votos, pero marcando una diferencia de más de diez puntos con el segundo. De acuerdo a estos parámetros, Kirchner conseguiría hoy la reelección sin problemas, porque según las cuatro encuestas obtendría más del 50 por ciento de los votos.

En las últimas semanas, hubo quien mencionó una baja en la evaluación del Presidente y el Gobierno. Según Enrique Zuleta Puceiro, “a principios de mes hubo efectivamente una caída de cinco puntos. Fue en pleno debate sobre superpoderes, decretos de necesidad y urgencia, críticas a los dirigentes del radicalismo y peleas con la prensa. Cuando el Presidente se mete en estas rencillas domésticas, tiende a perder un poco de imagen positiva. Cuando se dedica a la cuestión más internacional, el Mercosur, planes con Venezuela, inversiones, de inmediato recompone esos puntos perdidos. Es lo que sucedió en este mes de julio. A principios de mes bajó cinco puntos y ahora, después de la Cumbre de Córdoba, volvió a los niveles anteriores”.

En el terreno electoral, Cristina consigue menos votos que su marido si los comicios fueran ahora. La primera dama ronda el 40 por ciento: en tres encuestas está en ese porcentaje o levemente por arriba, y en la encuesta restante está un poco por debajo. De todas maneras, cuando se hace el cómputo real en una elección, se descartan los votos en blanco y anulados, y, además, debe tenerse en cuenta que hay más candidatos, en especial los de izquierda, que sumados tienden a sacar cuatro o cinco por ciento de los votos, pero que también se descartan por no llegar a un piso requerido del tres por ciento. En resumen, de acuerdo con lo que marcan las cuatro consultoras, Cristina conseguiría ganar –por poco– sin necesidad de ballottage, porque estaría por encima del 40 por ciento y le saca diez de diferencia al segundo.

Respecto de la oposición, un análisis conjunto de las cuatro encuestas lleva a la conclusión de que, al menos por ahora, Macri, Carrió y Lavagna pelean por el segundo puesto con cierta paridad. De todas maneras, algunas diferencias entre los encuestadores son muy significativas. Para Zuleta, Lavagna tiene el 11 por ciento de los votos y para Analogías, el seis. Y con Macri pasa lo mismo: Analía del Franco lo ubica con el 11 por ciento y Zuleta, con el siete.

Tanto Analogías como OPSM reflejan en sus trabajos que la inseguridad se convirtió en julio en el principal problema señalado por los encuestados. “Hoy por hoy, duplica a todos los demás problemas sumados –señala Zuleta–. Igualmente, no impacta mucho ni en la imagen ni en la intención de voto de Kirchner o su esposa. Sucede que no se ve al Ejecutivo en una posición pasiva o permisiva, como en la época de los piqueteros. En el análisis más profundo que nosotros hicimos sobre el tema, las mayores imputaciones por el tema de inseguridad ni siquiera van dirigidas a la policía, sino a la justicia. A los jueces, a las leyes, al sistema de justicia en general. Y, además, a la droga, al mal funcionamiento de las cárceles. La imagen es que todo es un mar de papeles, que los plazos se pasan, personas peligrosas salen en libertad y que no hay mucho compromiso de los jueces con el tema. De todas maneras, el Gobierno debe tener muy en cuenta el crecimiento de la inseguridad como el problema que más preocupa a los encuestados”, concluyó Zuleta.

Con Néstor Kirchner
	Analogías
	CEOP
	OPSM
	H. Haime y Asoc.

	Néstor Kirchner
	51.1
	50.8
	56.4
	59.8

	Mauricio Macri
	11.5
	9.2
	5.2
	12.0

	Elisa Carrió
	7.6
	10.8
	9.5
	7.6

	Roberto Lavagna
	6.4
	9.8
	10.4
	8.5

	R. López Murphy
	2.3
	-
	1.3
	-

	Jorge Sobisch
	1.2
	1.3
	3.7
	1.4

	Patricia Walsh
	-
	-
	0.7
	-

	Luis Zamora
	-
	-
	1.9
	-

	Otros
	-
	12.0
	3.9
	-

	Carlos Menem
	-
	-
	0.0
	2.6

	No votaría
	3.8
	-
	-
	1.2

	Votaría en blanco
	2.7
	-
	-
	5.2

	Impugnaría el voto
	2.0
	-
	-
	0.5

	Ns/Nc
	11.4
	6.1
	7.1
	1.2


2da. vuelta
Segunda vuelta entre Néstor Kirchner y Roberto Lavagna
	Néstor Kirchner
	73.4

	Roberto Lavagna
	21.1

	Ns/Nc
	5.5


Segunda vuelta entre Cristina F. de Kirchner y Roberto Lavagna
	Cristina F. de Kirchner
	58.0

	Roberto Lavagna
	28.9

	Ns/Nc
	13.1


Con Cristina Fernández
	
	Analogías
	CEOP
	OPSM
	H. Haime y Asoc.

	Cristina F. de Kirchner
	38.0
	40.1
	40.0
	43.7

	Mauricio Macri
	14.6
	15.6
	6.9
	16.5

	Elisa Carrió
	9.6
	15.5
	10.3
	10.3

	Roberto Lavagna
	10.0
	15.7
	11.6
	12.0

	R. López Murphy
	3.5
	-
	2.1
	-

	Jorge Sobisch
	2.5
	2.1
	2.7
	1.7

	Patricia Walsh
	-
	-
	1.1
	-

	Luis Zamora
	-
	-
	1.6
	-

	Otros
	-
	7.5
	6.6
	-

	Carlos Menem
	-
	-
	0.0
	3.1

	No votaría
	4.2
	-
	-
	2.6

	Votaría en blanco
	2.5
	-
	-
	7.0

	Impugnaría el voto
	1.8
	-
	-
	0.6

	Ns/Nc
	13.3
	3.5
	18.1
	2.5
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OTRO CORTE DE EDESUR, ESTA VEZ EN VILLA CRESPO

La oscuridad fue para pocos

Las luces se apagaron, las heladeras callaron su zumbido, los ascensores se volvieron un invento inútil y ningún artefacto que necesite energía eléctrica tenía sentido. Sucedió de nuevo cuando ayer a la madrugada unos 1500 usuarios de Edesur, en Villa Crespo, Caballito y Paternal, se quedaron sin servicio como consecuencia de una falla en un cable de media tensión. La empresa señaló que el desperfecto no estuvo relacionado con el incendio en la subestación Perito Moreno que fue el inicio de la oscuridad el viernes por la noche. Ayer, la electricidad retornó poco después del mediodía.
Esta vez la subestación fue otra: la de Villa Crespo. Y el inconveniente fue menos grave que un incendio: se trató de un desperfecto en un cable de media tensión. Por eso las consecuencias fueron más leves que en el reciente apagón, cuando en un efecto dominó salieron de servicio cuatro subestaciones más y el servicio se interrumpió para más de 228 mil usuarios, unas 800 mil personas.

Los afectados de ayer estuvieron en el área que encierran las avenidas San Martín, Honorio Pueyrredón y Juan B. Justo. Durante el transcurso de la mañana, los vecinos fueron recuperando el suministro que habían dejado de recibir abruptamente en la madrugada.

Desde la empresa, Alejandra Martínez, su vocera, indicó que el corte alcanzó a “1500 usuarios y a las 11.30 sólo había 200 clientes sin luz, aunque todo se normalizará a las 12”. Recién después del mediodía el servicio volvía para todos los clientes.

En un intento por explicar lo sucedido, Martínez dijo que “se trató de una falla normal en un cable de media tensión”. Para dar tranquilidad, aseguró que el desperfecto “nada tuvo que ver con el apagón” originado en el incendio de la subestación Perito Moreno, que se prolongó por casi 24 horas en algunas zonas de la ciudad –desde la noche del viernes hasta la tarde del sábado– y que afectó a quienes viven en los barrios de Boedo, Flores, Floresta, Caballito, Parque Chacabuco, Parque Avellaneda, Villa Lugano, Villa Soldati y Mataderos. En esta nueva batalla ganada por las sombras, la vocera de Edesur no incluyó a otro barrios afectados e indicó que “únicamente” resultó damnificada Villa Crespo.
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EL EX POLICIA QUE HABIA DETENIDO A MARTIN RIOS

La historia negra del héroe

Lo presentaban como un héroe exonerado por Arslanian. En el 2000 fue condenado por balear a un joven sin motivos, pero siguió en la Bonaerense. En 2003 pidió coimas a dos presos para liberarlos.

Por Raúl Kollmann

Aunque el Ministerio de Seguridad se adjudicó la detención de Martín Ríos, fue Attardo quien lo redujo. 

Cuando Mario Attardo, exonerado cabo primero de la Bonaerense, colaboró con la detención del tirador de Belgrano, hubo una solapada campaña tendiente a demostrar que “a los buenos policías se los echa de la fuerza”. Attardo fue exonerado de la fuerza por extorsión y privación ilegal de la libertad, medida que tomó el actual ministro León Arslanian en 2005. Pero lo insólito es que ya en ese momento Attardo no debía estar en la Bonaerense, porque según lo reveló la base de datos del Centro de Estudios Legales y Sociales (CELS), el 30 de abril de 2000 fue apresado por un hecho muy grave: vestido de civil, le disparó con una escopeta a un joven en un boliche bailable provocándole graves lesiones. Por esa causa, Attardo fue condenado a un año de prisión en suspenso y dos de inhabilitación para el uso de armas. Como todo ocurrió en tiempos en que el gobernador era Carlos Ruckauf, y se imponía la llamada mano dura, ni siquiera semejante hecho motivó su apartamiento de la fuerza.
Los que argumentaron que “a los buenos policías los echan” hicieron trascender que Attardo fue apartado de la Bonaerense en una purga de Arslanian. El dato era falso. Página/12 reveló que el 8 de abril de 2003, tres policías, entre ellos el cabo primero Attardo, apresaron en la zona de Tigre a dos ciudadanos, uno de los cuales tenía un pedido de captura de un juez de Salta. Para no mandarlo detenido a esa provincia, los policías les propusieron a los ciudadanos que pagaran un “peaje” de 13 mil pesos. Lo cierto es que los detenidos no tenían dinero, pero sí un Peugeot 206.

La propuesta de los policías fue entonces que vendieran el vehículo, para lo cual los acompañaron a varias agencias. Debido a que la operación no se concretó, finalmente los dueños del Peugeot aceptaron firmar un boleto de compra-venta del auto en blanco, entregándoles el vehículo a los uniformados.

Para rematar toda la operación, los detenidos fueron ingresados a la comisaría con otra identidad, se hizo un pedido de antecedentes con la identidad trucha, lo que obviamente dio que no tenían orden de captura y, por lo tanto, ambos ciudadanos quedaron en libertad. Sin embargo, la esposa de una de las víctimas hizo la denuncia y el fiscal Martín Mateos investigó el caso. Attardo estuvo preso varios meses, hasta que la Cámara de Apelaciones lo dejó en libertad, pero no porque fuera inocente sino porque tenía derecho a esperar el juicio oral en libertad. En marzo de este año, el fiscal Mateos pidió la elevación de la causa a juicio oral, entre otros delitos, por privación ilegal de la libertad, extorsión y falsificación de documento público.

Sin embargo, la base de datos del CELS demuestra que en 2003, Attardo ya tenía un antecedente lo suficientemente grave como para no estar en la Bonaerense. El 30 de abril del 2000, el cabo primero fue autor de un disparo injustificado contra Ricardo Alberto Bruno, en el boliche Vato Loco, ubicado en Presidente Perón, entre Ayacucho y Cochabamba, de San Martín. A las 5.30 de la madrugada, dos grupos de jóvenes se enfrentaban a golpes de puño en la puerta del boliche, cuando llegaron al lugar cinco policías vestidos de civil, a bordo de un Renault 18 break bordó sin identificación. Uno de los policías –Héctor Schebba– apuntó con su arma a la cabeza de uno de los jóvenes, mientras que otro –Attardo– le ordenó a Bruno, de 19 años, que empezara a saltar. En ese marco le disparó con una escopeta de grueso calibre y el proyectil se alojó en la rodilla, provocándole una fractura y la pérdida de masa muscular, por lo que debió ser operado. La familia de Bruno radicó la denuncia ante el juez de Garantías Oscar Quintana, quien ordenó la detención de Attardo por lesiones graves. El suboficial estaba destinado entonces a la comisaría primera de San Martín.Según la base de datos del CELS, se instruyó la causa 6673 y tomó intervención el tribunal número uno de San Martín, que lo condenó a un año de prisión en suspenso y dos años de inhabilitación para portar armas. El fallo fue apelado el 8 de abril de 2004 y el recurso se tramita en la Sala II de la Cámara de Casación con el número de causa 16.220. Actualmente se espera la resolución de esa sala. También Attardo aguarda la decisión del juez de garantías Orlando Díaz quien debe definir la elevación a juicio por el caso más reciente, el de la privación ilegal de la libertad y la extorsión en Tigre.
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EDITORIAL
El activo de la Universidad 

Es paradójico que en el ámbito mismo del cultivo y transmisión del saber —vale decir, en la Universidad— se mantengan criterios que afectan a los investigadores y profesores que más deberían ser reconocidos por sus méritos, así como por los aportes que pueden seguir brindando. 

Disposiciones jubilatorias y, en el caso de la UBA, otras más como las referidas a la dirección de institutos de investigación, impiden el ejercicio de cargos obligando al retiro de científicos y docentes de renombre que, a los 65 años de edad, están todavía en condiciones de producir en el campo de la investigación y de contribuir a la formación de los jóvenes.

Entre sus principales asignaturas pendientes, la Universidad tiene que modificar el trato que da a los profesores que tienen una dilatada y reconocida carrera. Y esto no debe tratarse de una simple postergación de la jubilación —cosa que habría que hacer para los miembros del cuerpo académico— sino que también es necesario establecer figuras para premiar, en vez de castigar, a los profesores titulares que fueron designados en varias oportunidades a través de concursos. 

De este modo podrán seguir trabajando en sus especialidades a través de la docencia, la investigación o la dirección de institutos universitarios. Si bien deben promoverse las nuevas generaciones, esto no puede hacerse desplazando sin más a quienes tienen méritos, capacidad y conservan la lucidez y las energías.

La generación que está actualmente en edad de jubilarse se formó en los mejores tiempos de la Universidad. La institución tiene que buscar la forma de aprovechar ese activo en lugar de llevarlo a una nueva frustración.

La Universidad debe dar cabida a los profesores en edad de jubilarse que tienen todavía mucho para aportar en el campo de la investigación o la docencia. Es un activo formado en tiempos mejores que no puede desaprovecharse.
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DEBATE
La educación sexual en la escuela es un derecho 

Poner sobre el pizarrón cuestiones de la salud y de los afectos de los alumnos requiere que el aula sea vivida como un lugar de comunicación confiable. 

Gabriela Farrán y Néstor Abramovich


Tanto en la Nación como en la Ciudad de Buenos Aires se están discutiendo leyes de educación sexual, que abarcan aspectos biológicos, emocionales, sanitarios, sociales y culturales, dando cuenta de la multiplicidad de tramas que constituyen a los sujetos.

La educación sexual es necesaria y nos interpela como educadores.

Pensemos, entonces, la realidad de las instituciones educativas y sus transformaciones. Vivimos un mundo en el que las instituciones de encierro —de las que hablaba Foucault— han perdido su sentido original.

Globalización, fluidez, subjetividad mediática son conceptos que hoy las atraviesan. La pared simbólica que separaba el adentro y el afuera se hace cada vez más porosa. La escuela ya no puede ni debe excluir los temas que conmueven y afectan a personas que no están fragmentadas en un ser escolar y otro de extramuros. 

En este contexto, ¿cómo educar en sexualidad? Los proyectos que circulan suelen plantear un desagregado de contenidos propios de un programa escolar en el que los aspectos biológicos del sexo son los más fáciles de abordar. 

Pero si se tratase lo vincular, los valores y las conductas como si el cortejo, el amor o el erotismo fueran sólo temas a enseñar, se correría el riesgo de reducir la educación sexual a una asignatura que nada aporte al bienestar de los chicos.

Son cuestiones que circulan por la televisión de un modo que no suele ser respetuoso ni respetable. Por lo tanto, hace al derecho de los sujetos el poder acceder a ellas en la escuela.

Se trata, entonces, de una condición necesaria pero no suficiente: tener información sobre enfermedades de transmisión sexual o sobre embarazos adolescentes es mejor que no tenerla, pero no garantiza su prevención.

Hay una dimensión subjetiva e íntima insoslayable. La sexualidad es constituyente de la subjetividad, nos hace ser. Poner sobre la mesa y sobre el pizarrón cuestiones que a los estudiantes les están pasando en ese mismo momento abre otras dimensiones.

No tiene sentido definir qué es, por ejemplo, la masturbación si no se puede sostener lo que quieran decir o preguntar sobre qué les pasa de verdad con la masturbación. Y esto implicaría otro lugar profesional e incluso otros ámbitos institucionales o clínicos. 

Si se la piensa como información de manual, la educación sobre sexualidad no podrá alcanzar los objetivos que se plantean los distintos proyectos. Si bien requiere de ciertos formatos áulicos más convencionales, debe haber espacios y modalidades que habiliten la comunicación.

El amor, la seducción y el erotismo se definen desde la pulsión e intervienen en las acciones de niños y adolescentes que están en pleno proceso de exploración. Emociones y sensaciones necesitan de un marco especial cuando son interpeladas. 

Es impensable que los jóvenes suspendan su mundo íntimo durante el horario escolar. Entonces, veamos cómo creamos las condiciones para que ese mundo no quede condenado a una clandestinidad que se transmute en violencia; para que puedan hablar y confiar en educadores que sean capaces de escuchar, comprender e informar. 

La aplicación de estas leyes y de toda normativa al respecto deberá generar las condiciones para que la educación sexual integral pueda desplegarse en escuelas que sean ámbitos seguros, confiables y sanos. 
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EN EDESUR DIJERON QUE LA FALLA NO TUVO RELACION CON EL ENORME APAGON DEL VIERNES
Un nuevo corte dejó sin luz a 6.000 vecinos de Villa Crespo 

Duró cerca de ocho horas. Se produjo por una falla en un cable de media tensión. 

Pablo Novillo


Cuando muchos porteños aún seguían con bronca por el apagón que afectó el viernes y sábado a más de 800.000 personas, una nueva alarma volvió a sonar. Unos 1.500 hogares de Villa Crespo, alrededor de 6.000 personas, se quedaron ayer sin luz, entre la madrugada y el mediodía.

El epicentro de la nueva interrupción del servicio, también en el área de Edesur, fueron varias manzanas del triángulo formado por las avenidas Honorio Pueyrredón, San Martín y Juan B. Justo. El corte comenzó a la madrugada y se solucionó hacia las 13.

Según Edesur, la gente se quedó sin servicio porque se produjo una falla en un cable de media tensión. En la empresa afirmaron que este nuevo episodio "no tuvo nada que ver", con el enorme apagón que el viernes a la noche dejó a oscuras a unos 228.000 clientes de 11 barrios porteños, varios de los cuales recién recuperaron el servicio en la noche del sábado. Ese corte se produjo por un incendio en la subestación Perito Moreno, de Flores, por causas que se investigan. Mañana será el primer día que las oficinas de la privatizada abrirán sus puertas para recibir reclamos (ver Primer...).

Claro que la gente quedó muy sensibilizada. En el bar de la esquina de San Martín y Galicia, una empleada, que prefirió no dar su nombre, contó: "A las 5.30 se cortó la luz y recién volvió al mediodía. Llamábamos todo el tiempo y nos decían que ya estaba por volver, pero tardó. Por suerte, no nos afectó tanto en el trabajo, porque fue un domingo a la mañana".

No dijeron lo mismo en la panadería que queda a media cuadra, al 1600 de avenida San Martín. Detrás del mostrador, y con cara de resignación, Paulo Bonbara comentó: "Se cortó la luz a las 5 y pico y volvió pasado el mediodía. A nosotros estas cosas nos matan, no podemos cocinar la mercadería y se nos pasan las masitas y tortas, porque no funcionan las heladeras. Tuvimos que tirar como 10 kilos de masas. Tampoco pudimos hacer sándwiches de miga porque no andaba la cortadora de fiambre. Además, a los empleados los tuvimos que hacer quedar hasta más tarde, para cocinar cuando volvió la luz. No vamos a reclamarle a Edesur porque no tenemos tiempo para perder en los trámites, pero la verdad es que te da bronca, en esta zona se corta la luz muy seguido".

Primer día para hacer reclamos


Los damnificados por el gigantesco corte de luz que afectó a 11 barrios entre el viernes y el sábado podrán a partir de hoy hacer su reclamo de un resarcimiento a la concesionaria Edesur. Para ello está disponible una línea telefónica, con el número 0810-222-0200. Otra opción es hacerlo en las oficinas comerciales de la empresa, que tienen distintos horarios —según la sucursal—, entre las 8 y las 17.

De todas maneras, en Edesur dijeron a este diario que, en casos como éste, sólo está previsto un resarcimiento para aquellos que demuestren que se les quemó algún electrodoméstico. Para ello, los damnificados deben hacer el reclamo y esperar que los visite en su casa un inspector de la empresa, a quien se deberá exhibir el aparato quemado o la factura del arreglo.

El plazo que tiene Edesur para responder al reclamo es de 15 días hábiles, de acuerdo a lo establecido por el contrato de concesión. Transcurrido ese tiempo se puede reclamar ante el Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE), donde se debe presentar una constancia del reclamo realizado en la concesionaria. El ENRE también tiene una línea gratuita: 0-800-333-3000. Personalmente atienden en Suipacha 615.

Quienes no queden conformes con las respuestas de Edesur o del ENRE siempre tiene la opción de entablar un juicio.
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INTENTOS DE CONFORMAR ALIANZAS, DE CARA A 2007
Dividida, la izquierda busca otra vez cambiar su historia electoral 


Marcelo Helfgot


Hace décadas que la izquierda nativa repite la historia. Comienza cada proceso electoral con llamados a la unidad y termina dividida en múltiples siglas.

¿Cambiará la historia en el 2007? Es lo que tratarán de definir las tribus más relevantes del marxismo en la sucesión de congresos y seminarios que protagonizarán en agosto. Eso sí, cada una de ellas buscará imponer su propio libreto.

El Movimiento Socialista de los Trabajadores (MST), una de las versiones más taquilleras del trotskismo, ya avisó que picará en punta y lanzará la candidatura presidencial de la ex diputada Patricia Walsh. La fuerza que dirige la enfermera Vilma Ripoll cree que alzando a una ex diputada sin partido —Walsh es una peronista combativa alejada del PJ— podrá encolumnar a los otros componentes del mapa izquierdista.

"No por mucho madrugar amanece más temprano", fue la advertencia que le dedicó Patricio Echegaray, secretario general del Partido Comunista, antiguo socio del MST en la desaparecida Izquierda Unida.

Para los comunistas, no es hora de explorar un "frente progresista". Dicen que en lugar de limitar la convocatoria a la izquierda revolucionaria, la coalición debe abarcar sectores reformistas, como sus aliados del Encuentro de Rosario: el socialismo, la CTA de Víctor de Gennaro y la Federación Agraria.

Desde ese espacio, el PC consiguió instalar como referente nacional a Carlos Heller, ex vicepresidente de Boca y líder de la banca cooperativa. Pero, ya sea para integrar una fórmula presidencial o para jugar en la Capital, resulta indigerible para las otras fuerzas de izquierda. "Con un banquero no vamos ni a la esquina" afirman en el MST y miran de reojo la actitud del Partido Obrero, otro de los grupos que responde al revolucionario ruso León Trotsky.

El PO es piloteado por la ortodoxia ideológica de Jorge Altamira y se hizo un lugar en las calles de la mano del jefe piquetero Néstor Pitrola. Suele negarse a las alianzas y presenta candidatos propios. Aunque Altamira se privó de adelantarle a Clarín si reeditarán la experiencia en 2007 o aceptarán el diálogo que propone el MST: "Lo debatiremos con las bases", afirmó. Y anticipó su opinión sobre el lanzamiento de Walsh: "No es bueno poner nombres antes de discutir programas".

El congreso nacional del Partido Obrero se hará del 18 al 21 de agosto. Esos mismos días estará sesionando el del MST. Y a esa altura se conocerá el entramado que impulse el PC, que compartirá en los próximos días en Mar del Plata un seminario con sus socios del Encuentro de Rosario.

Las únicas coincidencias en la izquierda consisten en la ilusión de capitalizar la escasez de figuras opositoras para obtener un fuerte avance electoral. Los más radicalizados dicen tener un norte a seguir: la unidad alcanzada al frente de la FUBA por los estudiantes del MST, el PO y el comunismo revolucionario (PCR) que ya impidieron 5 veces la elección del rector de la universidad porteña.
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120º EXPOSICION RURAL | EL ATALAJE, UN NUEVO DEPORTE
La tarde en que La Rural se llenó de encanto con los carruajes 

Se vieron en la pista carros tirados por uno o dos caballos. Un verdadero espectáculo. 
Cuando Carlos Ortelli, con el nombre de su ciudad, Chivilcoy, inscripto en la espalda de su buzo azul, lo ordenó, su carro salió como chicotazo. Entró en las arenas de la pista central de La Rural, se paró ante las autoridades y encaró hacia la puerta 1, una especie de arco formado con conos, al que tenía que pasar él, su carro y su grum, la persona que va colgada parada en la parte trasera del carruaje para hacer de contrapeso con su cuerpo. 

La gente ovacionó a todos los participantes de una exhibición que tenía como objetivo difundir la actividad de la Asociación Argentina de Atalajes Deportivos.

Ayer se vieron coches tirados por uno o dos caballos, que intentaban —¡y lo conseguían!— atravesar esas puertas dispuestas de manera complicada sin tocar los conos. Los caballos aceleraban y giraban, los carruajes derrapaban empujados por la inercia y la gente festejaba. 

"Acá venimos a expandir el deporte", contaba Juan Manuel Arnedo Barreiro, de Lobos, quien quedó tercero en su categoría. Claro, en una competencia real no hubiera corrido con sus percheronas.

En la Rural se vio apenas una prueba de lo que es el concurso combinado de carruajes. "La primera es adiestramiento, una serie de figuras muy técnicas", contaba Raúl Lamuraglia, presidente de la asociación, quien tuvo un pequeño accidente en plena exhibición: se le escurrió la rienda y cuando intentó recuperarla, se cayó a la arena. No fue grave, y se llevó igual el aplauso del público.

"En la segunda —continúa—, la maratón, se evalúa la regularidad". Son unos 18 kilómetros; en los últimos 8, con obstáculos naturales y de los otros. "La tercera equivale al salto".

La prueba de conos, como la que se vio en la Rural, es de precisión. A mayor destreza del deportista, mayor dificultad. Para principiantes se deja 30 centímetros libres a cada lado de la trocha del carruaje. Para los de nivel intermedio, 20 centímetros. Para los avanzados, apenas 10 centímetros. Satisfecho andaba Alejandro Bustillo, hijo del renombrado arquitecto homónimo. De 85, Alejando (h), es un pionero. No pudo participar. "Menos mal —dijo uno en broma—. Porque siempre nos gana".

Un aluvión de visitantes


Desde que abrió sus puertas hasta ayer, La Rural recibió más de medio millón de personas, exactamente 587.639. Sólo ayer, a pesar del frío y de un sol que se hacía rogar, la muestra del campo atrajo a a 122.731 personas, 215.700 el fin de semana.

Ayer convocaron la tradicional Misa de Campo y eventos como el Campeonato de Forjado, organizado por la Asociación de Herradores de Argentina. En tiempos breves debían forjar distintas herraduras. Párrafo aparte para las promotoras, la cara de los stands. Las de Coca Cola, por ejemplo, llevan vestidos y peinados de época, con bucles y jopos.
Agenda para hoy 


Caballos de pato

A la mañana, a las 10, se hará la prepista de caballos de pato. A las 11 inicia la actividad en la pista central con el vareo bovinos para venta.


Venta de ovinos 

A las 14 inicia la actividad en el pabellón Ocre con la venta de ovinos de distintas razas:Corriedale, Scottish Black Face, Romney, entre otras.


Exhibición de llamas

A las 17.30 en el pabellón Ocre se hará una exhibición de unos de los animales que más atraen a los pequeños: las llamas. 


Desfile de razas

De 10 a 14, en la sala de ventas habrá desfiles de las razas Jersey, Pardo Suizo, Holando Argentino, Braford, Brahman, Santa Gertrudis, etc.


Remate de hembras

A las 20, en el restaurante central, se hará el esperado remate de hembras Angus y Hereford. Se estima que habrá importantes ofertas.
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CULTURA | AGOSTO, EN LA CAPITAL
Jornadas de cultura y nuevas tecnologías 

Seguirá habiendo puestas de clásicos como Shakespeare e Ibsen, pero el Centro Cultural General San Martín también tiene un ojo puesto en el arte de los tiempos que corren. El Ministerio de Cultura del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires anunció el lanzamiento de Cultura y Media, un encuentro multidisciplinario orientado a promover el uso creativo de las nuevas tecnologías y el desarrollo de las nuevas tendencias en el arte y la producción multimedia.

Entre el 15 y el 20 de agosto el CCGSM se convertirá en la sede de esta iniciativa, cuyo eje temático ha sido denominado "En construcción", puesto que se propone vincular estrechamente los procesos de modernización edilicia y funcional del centro cultural con las nuevas producciones de los artistas e instituciones participantes.

De Cultura y Media participarán destacados artistas y teóricos. El encuentro incluirá actividades coordinadas con importantes instituciones, universidades y organismos dedicados a la producción, enseñanza y experimentación con el arte electrónico y las disciplinas multimedia. Algunas de las instituciones participantes son la Universidad Maimónides, la Universidad Nacional de Tres de Febrero, la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo y la carrera de Imagen y Sonido de la Universidad de Buenos Aires.

Además de charlas, el arte mismo estará presente: en el encuentro habrá también proyecciones al aire libre, instalaciones interactivas en juego con el interior y el exterior del edificio, encuentros en tiempo real, talleres de animación digital, documentales, crónicas mediante tecnología digital y videodanza, entre muchas otras actividades.

Entre los invitados nacionales e internacionales participarán Hervé Fischer, Teresa Puppo, Gastón Duprat, Rodolfo Hermida, Rafael Cippolini, Carlos Trilnick y Alejandro Piscitelli. 

El horario será de 15 a 22 y la entrada será gratuita. 

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL LUNES 31 DE JULIO
MEDIO AMBIENTE | HOY YA SE HACEN MEDICIONES EN PALERMO Y PARQUE CENTENARIO, QUE DAN DENTRO DE LOS LIMITES NORMALES
Capital: refuerzan el control del aire en dos lugares clave 

Pondrán tres estaciones de monitoreo en el microcentro y el Riachuelo, los lugares con más problemas por los vehículos y el Polo Petroquímico. Según los expertos, el tránsito es el principal contaminante. 

Nora Sánchez


Escapes de colectivos que dejan estelas de humo negro, industrias que despiden olores dudosos. La percepción cotidiana indica que la atmósfera porteña está contaminada. Pero, ¿qué aire se respira en Buenos Aires? Según el Gobierno de la Ciudad, los niveles de contaminantes dan muy por debajo de los límites considerados peligrosos. Mientras, los expertos coinciden en que el tránsito es la mayor fuente de contaminación y genera una cantidad preocupante de partículas que afectan los pulmones.

En la Ciudad existen dos estaciones de monitoreo de la calidad del aire, en Palermo y Parque Centenario. El Ministerio de Gobierno de la Ciudad, del cual depende la Dirección de Control de la Calidad Ambiental, anunció que reforzará el control con la incorporación de otras tres estaciones antes de fin de año. Una será fija y estará en el Microcentro. Las otras dos serán móviles y se ubicarán cerca del Riachuelo. Así, finalmente, la Ciudad contará con un sistema de monitoreo sistemático del aire, acorde con las recomendaciones internacionales en la materia.

Además, se comprarán un aparato para analizar muestras de fluidos industriales, 20 equipos portátiles para medir la contaminación sonora y dos unidades para medir las emisiones de radiación de las antenas de telefonía celular. Para más adelante, se proyecta construir un laboratorio en Barracas para estudiar la composición de la atmósfera y establecer dónde hay mayor concentración de ciertos contaminantes. Allí también se analizarán muestras de efluentes y aguas.

Las dos estaciones de monitoreo del aire que ya funcionan están en áreas residenciales y co merciales bien diferentes. La de Palermo está en una zona de tránsito intenso. Mientras, la de Parque Centenario está en el centro geográfico de la Capital, cerca de un pulmón verde, en un lugar de tránsito medio. En ambas se miden los valores de monóxido de carbono, monóxido y dióxido de nitrógeno y partículas. Los resultados son publicados en www.buenosaires.gov.ar.

En ninguna de las dos estaciones los valores de monóxido de carbono medidos superan las 2,5 Partes Por Millón (PPM) en un período de ocho horas, cuando el máximo admitido por la ley es de 9 PPM. Aunque, según el ingeniero ambiental Marcelo Leonardi, coordinador del posgrado en Seguridad, Higiene y Protección Ambiental de la UCA, en lugares sin circulación de aire como el Microcentro, los valores son muy superiores al resto de la Ciudad, con un promedio de 4,5 PPM y picos de 9 PPM.

El director de Control de Calidad Ambiental porteño, Javier Fígoli, señala: "Los óxidos de nitrógeno tampoco superan los valores establecidos. Al igual que el monóxido de carbono, estos contaminantes provienen de los motores de combustión interna de los vehículos. En Buenos Aires, la contaminación industrial no tiene incidencia. Excepto en ba rrios como La Boca o Barracas, que reciben la que se genera en el Polo Petroquímico de Dock Sud. Es por eso que los nuevos equipos móviles se ubicarán en los barrios cercanos al Riachuelo para medir algunos contaminantes industriales específicos".

Los grandes generadores de contaminación, coinciden los expertos, son los vehículos: en la Ciudad hay 1.698.129 autos, 38.669 taxis y 9.682 colectivos, a los que se suma el 1,2 millón de autos que ingresa de Provincia.

"El más contaminante es el parque automotor de transporte, con una antigüedad promedio de 13 años —dice Leonardi—. Hay muchos vehículos mal mantenidos y generan monóxido de carbono y partículas, que es el humo negro que sale de los caños de escape. Cuando esas partículas son muy finas no pueden ser filtradas por las vías respiratorias y pasan a los pulmones".

Desde el Instituto de Química Física de los Materiales, Medio Ambiente y Energía (INQUIMAE), que depende de la Facultad de Ciencias Exactas de la UBA, el doctor en Química Enrique San Román advierte que esas partículas son el contaminante más importante del aire que respiramos.

"Se emiten junto con el monóxido de carbono y el de nitrógeno y permanecen en suspensión. Esas partículas carbonosas son las que ponen negras las paredes. Las conocidas como PM 10, porque son menores o iguales a 10 micrones, entran en el sistema respiratorio. Las más peligrosas son las PM 2,5, que como son más finas lo hacen con mayor profundidad. El efecto que producen es parecido al cigarrillo, insuficiencia respiratoria, porque taponan los pulmones. Además, arrastran metales pesados y compuestos cancerígenos".

En la estación de Parque Centenario se miden las partículas PM 10 cada 2 minutos. Cuando la visitó Clarín, había una concentración de 34 microgramos por metro cúbico. "La agencia de Protección Ambiental de los Estados Unidos dice que el promedio diario de PM 10 no debe superar los 150 microgramos por metro cúbico, y el promedio anual debe ser inferior a 50. En el caso de PM 2,5, los límites son 65 y 15, respectivamente", ilustra San Román, quien revela que el INQUIMAE midió valores alarmantes de partículas. "En Junín y Marcelo T. de Alvear detectamos promedios diarios de PM 2,5 de entre 20 y 60 microgramos por metro cúbico. Esos valores sostenidos en un año dan un promedio de 40 microgramos, superando ampliamente lo recomendable", advierte.

Sancionaron a 61 colectivos en un mes


En los cinco primeros meses de este año, la Dirección de Control de la Calidad Ambiental porteña realizó más de 20.000 inspecciones, con un resultado de 63 clausuras y 2.494 actas labradas por infracciones medioambientales. Al mismo tiempo, los inspectores recorrieron las terminales de colectivos para medir las emisiones de humo. Durante el mes de junio se controlaron 1.001 micros, 61 de los cuales fueron sancionados: 51 por despedir humo negro y 10 por ruido. Desde abril de 2005 se detectaron 107 unidades de 45 líneas de colectivos que reincidieron en la emisión de humo.

El Gobierno porteño busca reforzar los controles y endurecer las penas para faltas relacionadas con el medio ambiente, en especial en los casos de reincidencias. Para eso envió a la Legislatura un proyecto de modificación de la estructura de la Unidad de Controladores de Faltas, aumentando el cuerpo de 30 a 90 controladores. Algunos de estos nuevos funcionarios estarán especializados en medio ambiente. El proyecto va de la mano de otro, también en estudio de los legisladores, para crear tribunales ambientales dentro de la Justicia porteña.

El Ejecutivo también mandó a la Legislatura una iniciativa que modifica el Código de Faltas. Si se aprueba, las multas por infringir las normas de medio ambiente se duplicarán: el máximo se elevará de 100.000 a 200.000 pesos.

Mientras, los particulares o empresas responsables de producir emisiones contaminantes pasarán de pagar 200 pesos de multa a 50.000. Si se trata de un establecimiento industrial, la sanción pasará de 1.000 a 100.000 pesos. Y, si ya fue sancionado tres veces en un año, podrá ser clausurado o inhabilitado por entre 15 y 180 días.
Coincidencia 
Adriana Santagati 









Hace muy pocos días, el Gobierno porteño difundió el primer mapa del ruido de Buenos Aires. Y arrojó que el principal factor de contaminación sonora son los colectivos. El dato coincide con la apreciación de los especialistas sobre la polución: el tránsito lidera el ranking de causas. Con estas nuevas estaciones de monitoreo, la Ciudad tendrá también un mapa de los contaminantes del aire por zona. La información es clave para poder elaborar políticas. Pero debe complementarse con un control efectivo y sanciones ejemplificadoras, tanto desde la Comuna como desde la Nación, de quien dependen los colectivos.
Informe diario 


El Instituto de Química de Exactas (INQUIMAE) realizaba un control diario en Corrientes y Talcahuano a pedido de la fundación Siglo XXI. Este informe, que Clarín publicaba en la página del tiempo, dejó de hacerse.
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ARRANCA HOY EN LA SALA COSMOS
Un festival de cine con stands de salud sexual 

Habrá películas sobre diversidad sexual. Y repartirán folletos y preservativos.
Un festival de cine sobre la diversidad sexual, que arranca hoy en la Ciudad, será el escenario de una iniciativa de una organización sin fines de lucro, que colocará stands donde habrá especialistas que brindarán información y materiales orientativos sobre salud sexual y enfermedades de transmisión sexual, entre otras cosas.

La actividad se realizará en el marco del 5ø Festival de Cine de Temática Sexual 2006, que se realiza hoy (a las 21) y mañana (de 13 a 22) en el cine Cosmos, avenida Corrientes 2046. Durante el Festival se podrán ver cortos y largometrajes sobre diversidad sexual.

"Nuestro objetivo está basado en generar un espacio de difusión y comprensión social que no encontraba un lugar en el mundo de la exhibición fílmica", explicó Mirta Blanco, de la Asociación Benghalensis, que lleva adelante la actividad junto al director Fabio Zurita, de la productora Gallo Verde.

Entre película y película, la gente podrá acercarse a los stands, donde habrá consejeros que orientarán y aclararán dudas. Además, se entregará material informativo y preservativos, para aportar conocimientos sobre distintas temáticas como el VIH y la salud sexual y reproductiva, entre otras.

"En el festival, a partir de realizadores de distintos países se aborda la cuestión de la diversidad sexual intentando comprender los problemas de los prejuicios y la discriminación", explicó Zurita.

Benghalensis es una asociación sin fines de lucro conformada por psicólogos, sociólogos, médicos, abogados y voluntarios que trabaja en distintos programas de asistencia a la comunidad (www.benghalensis.com.ar).

El programa completo del Festival —habrá películas de España, Alemania y distintas ciudades de Argentina— puede consultarse en www.galloverde.com.ar. El valor de la entrada es una contribución a voluntad, que será a beneficio de los bomberos y de un periódico sin fines de lucro.
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LA JUEZA DEBERA DECIDIR SI PROCESA AL UNICO DETENIDO
Definen la situación de Ríos por los ataques de Belgrano 

Fuentes del caso dijeron que ya hay elementos suficientes para procesarlo. 

Liliana Caruso


La situación procesal de Martín Ríos (27), el único detenido sospechado de ser el autor del ataque a tiros de la avenida Cabildo, en Belgrano, podrá definirse dentro de las próximas 48 horas.

Según confiaron fuentes judiciales a Clarín, la jueza María Fontbona de Pombo tiene "elementos suficientes" para dictarle la prisión preventiva al joven detenido en Marcos Paz. 

La jueza le dictaría el procesamiento a Ríos en al menos dos de los cuatro ataques a tiros por los que se lo investiga: el de la avenida Cabildo donde falleció Alfredo Marcenac (18) y quedaron heridas otras seis personas y el ataque a un tren a cuadras de allí. Ese pronunciamiento se haría entre hoy y mañana aunque otra fuente consultada por Clarín no descartó que la jueza postergue su decisión unos 10 días más. La idea sería poder adjuntar las pruebas por los ataques a la confitería de Crámer y Juramento y a un colectivo.

"Hay pruebas harto suficientes para decir que Ríos es el autor de esos ataques. No solo está probada la tenencia del arma sino también la identidad de los proyectiles encontrados en el cuerpo de Marcenac que son idénticos a los que tenía este muchacho", aseguró Julio Rozas, abogado de la familia de la víctima.

Según Rozas, "no nos importa el estado mental de Ríos ahora, sino determinar si comprendió lo que hacía en el momento de los ataques. Si pudo fugarse y ocultar las pruebas, quiere decir que entendía todo".

El jueves pasado, la jueza quiso indagar a Ríos por segunda vez (la primera se había negado a declarar) pero el joven estuvo 40 minutos mirando el piso sin decir palabra. Por eso, peritos forenses y de parte habían aconsejado su internación "en observación" en la unidad carcelaria que funciona en el Borda. Pero finalmente la jueza desestimó el pedido y lo envió a Marcos Paz.

La defensa del joven —a cargo de Angel Ramallo y Augusto Coronel— explicó que esa sugerencia "no significaba que allí se iba a discutir la inimputabilidad o no de Ríos en el caso. Era una medida de protección requerida por los peritos", dijeron.

Los abogados adelantaron a Clarín algunos detalles de la defensa que plantearán en las próximas horas ante la jueza teniendo en cuenta la posibilidad de que resuelva la situación procesal de Ríos. "Nuestro principal eje es que la autoría del joven no está demostrada en ninguno de los hechos. Solo hay sospechas. Es cierto que se secuestró un arma y proyectiles y que pueden coincidir con los encontrados en el lugar de los ataques, pero eso no significa que haya sido él quien hizo los disparos".

Más allá de la decisión de la jueza, lo que quedó firme es la postergación de una nueva rueda de reconocimiento que debía hacerse con Pablo Jagoe, un amigo de Alfredo Marcenac, que había adelantado que podría reconocer al agresor.
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CONVENIO
Kirchner y Telerman ponen en marcha el tranvía

Para el mes de noviembre la zona de Puerto Madero será transitada por la formación de un tranvía. Kirchner, Telerman, Scioli y De Vido se juntaron en Casa de Gobierno para firmar el convenio. El ministro de Planeamiento y Obras Públicas porteño, Juan Pablo Schiavi, opinó que "los tranvías son el sistema público de transporte por priorizar en las grandes ciudades porque son poco contaminantes, no hacen ruido y son muy estéticos"

Por Lucas Schaerer 

Este martes a la mañana se firmó un convenio en la Casa Rosada para que la Ciudad cuente nuevamente con los tranvías como un servicio de transporte público, por el momento reducido en distancia. 

En una audiencia privada entre el presidente de la Nación Néstor Kirchner, el jefe de Gobierno porteño, Jorge Telerman, el vicepresidente, Daniel Scioli, el ministro de Planificación Federal, Julio de Vido, el secretario de Transporte de la Nación, Ricardo Jaime, se firmó el convenio. 

También estuviron presentes por parte del Gobierno porteño el ministro de Planeamiento y Obras Públicas, Juan Pablo Schiavi, el presidente de la empresa francesa de transporte Alstom, Patrick Lott, y el presidente de la empresa Metrovías, Aldo Roggio, entre otros. 

La posibilidad de contar con los tranvías nació a partir de un acuerdo firmado entre el Estado Francés, puntualmente el Ministerio de Transporte y Turismo, y este país el pasado 20 de julio. Dos vagones irán, como primera etapa, entre la avenida Córdoba y la avenida Independencia. Las vías se encuentran pegadas a la avenida Alicia Moreau de Justo en el lujoso barrio de Puerto Madero. Para el mes de noviembre comenzará a circular. 

La segunda fase será extender el servicio hasta Retiro. La empresa Metrovías operará el servicio. 

"Los tranvías son el sistema público de transporte por priorizar en las grandes ciudades porque son poco contaminantes, no hacen ruido y son muy estéticos", opinó Schiavi.
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GREMIOS
Los tacheros porteños podrían ir al Paro

Esta tarde la Federación Metropolitana de Propietarios de Autos Taxis, liderada por Enrique Celi, se reunirá para definir acciones a seguir luego que el pasado viernes no pudieran llegar a un acuerdo con el titular de la cartera de Planeamiento y Obras Públicas, Juan Pablo Schiavi, quien no se presentó para definir el porcentaje de aumento en la tarifa de taxis y un posible subsidio por los destrozos a los autos producidos el día de la tormenta de granizo

Por María José Pérez Insúa 

"Estamos muy disconformes con los sucedido y este martes decidiremos qué acciones vamos a tomar porque no podemos seguir trabajando sin un aumento en las tarifas", aseguró a NOTICIAS URBANAS Enrique Celi, titular de la Federación Metropolitana de Propietarios de Autos Taxis.

"A la Audiencia Pública del 25 de agosto habrá que llegar con un porcentaje fijado, nosotros pedimos un 42% pero sabemos que Gobierno ofrecerá poco más del 19% que viene negociando con otros sectores", manifestò Celi.

El conductor de FEMEPAT realizó estas declaraciones luego que el pasado viernes se frustara un encuentro que la Federación tenía pautado con el titular de la cartera de Planeamiento y Obras Públicas, Juan Pablo Schiavi.

El Ministro no se presentó con la propuesta del porcentaje de aumento y no hubo acuerdo por un subsidio para los arreglos de las roturas que provocó el granizo.
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MELILLO SE ACERCA AL KIRCHNERISMO
¿Un nuevo K en la Legislatura?

El portazo de Fernando Melillo abrió varios interrogantes en el Ari. A pesar de que él lo niega, muchos aseguran que pronto terminará adentro del kirchnerismo. O que al menos tendrá "sintonía" con el bloque K. El fantasma de Chacho. Cómo piensan los ex frepasista que están en Ari. Y la pregunta del millón: ¿Terminará el oficialismo cooptando los dirigentes lilitas, como siempre temió la jefa opositora? 

Por Laura Di Marco 

Hace poco menos de un mes, Fernando Melillo, pegó el portazo en el Ari. Hoy, muchos de los que hablan con él aseguran que terminará pasándose a las filas del kirchnerismo. El, sin embargo, lo niega. Dice que, por un tiempo, será una suerte de líbero –conformó un monobloque- y que sí le interesa estrechar filas con sus compañeros ex frepasistas. Y también abonar al espacio de centroizquierda que perfilan Martín Sabbatella, Hermes Binner, Luis Juez y Emilio Martínez Garbino. Pero nada orgánico por ahora, asegura. 

Lo cierto es que la salida de Melillo del lilismo capitalino precipitó la crisis. Carrió terminó alejándose ella misma de su propio partido “para tener más libertad”, una postura difícil de comprender ya que el Ari sin Carrió no podría sobrevivir. Lo cierto es que suena fuerte la versión de que serían varios los imitadores de Melillo. ¿Y donde irán? ¿Al kirchnerismo? ¿Terminará Melillo integrando el bloque Frente para la Victoria? 

Cerca del ahora ex arista aseguran que no; pretende ser una suerte de “articulador”, aunque no descartan que pueda actuar “en sintonía” con el Frente para la Victoria en la Legislatura. Algo es seguro: no lo ven como un obsecuente K.

Una vez ido de Ari –y aún antes-, Melillo compartió varios cafés con Chacho Alvarez, con quien nunca dejó de tener relación personal. Alvarez, según dice, está alejado de la política doméstica. “No me gusta decirlo, pero ahora soy un funcionario internacional. No puedo hacer declaraciones porque eso repercute en Uruguay o en Paraguay. Tengo que ser cuidadoso; no es como antes que estaba en el Cepes (su centro de estudios) y podía decir cualquier cosa”, les explicaba Chacho, didáctico, a sus íntimos, que lo están alentando a volver al ruedo. 

Lo cierto es que la relación de Melillo con Chacho viene de larga data: se conocen desde los 70. Tanto es así que el 26 de diciembre pasado, fue uno de los invitados al cumpleaños del ex frepasista. Paradojas del destino: justo ese mismo día es también el cumpleaños de Carrió, quien por entonces todavía era su jefa. Un dato: Chacho tiene una mirada muy crítica de Lilita y no la oculta en la intimidad. 

Alvarez acuerda con la política de derechos humanos de Kirchner y los cambios en la Corte Suprema, igual que Melillo, quien por esa razón empezó a tener discrepancias con Carrió, quien cataloga al santacruceño de “fascista”. La mirada de Chacho sobre Kirchner es similar a la de muchos ex frepasista que tienen algunas diferencias por centroizquierda con la política K. Melillo y otros ex frepasistas que aún están en Ari–como la diputada María América González- también las tienen, aunque distan de ser tan profundas como las que sostiene Carrió. “No estamos de acuerdo en que todo lo que haga Kirchner sea atacable o esté mal”, apuntó a NU un ex frepasista que integra el Ari. 

Para tener una idea de qué hablamos, digamos que ex frepasistas de Ari son: Eduardo Macaluse, Carlos Raimundi y, Pablo Failde, además de la mencionada María América González .Macaluse, jefe del bloque de diputados aristas, y Melillo tienen una relación de amistad. Desde Melillo que pegó el portazo, varias veces les ofrecieron cruzarse con Macaluse en programas de tevé. Pero ambos optaron por un pacto de caballeros: no se criticaron en público. Uno (Macaluse) habló de su presente en Ari y otro (Melillo) de su pasado en Ari y su futuro líbero, según él.

Con todo, varias fuentes aristas relataron a N U que la realidad capitalina es muy distinta a la de la provincia de Buenos Aires (de allí es Macaluse, por ejemplo), donde los votos del partido están básicamente ligados a la performance de Carrió. “Allí también los tientan para pasarse al kirchnerismo, pero la situación es diferente”, admiten en el partido. 

“Yo quiero esperar hasta fin de año, a ver cuántos resisten”, suele amagar Lilita, ironizando sobre los que ceden a la tentación de pasarse a las filas del oficialismo ¿Terminarán los K cooptando a los cuadros aristas? Esa parece ser la pregunta del millón. 

Mientras, cerca de algunos ex frepasista de Ari aseguran que Carrió nunca logró remplazar el liderazgo carismático que, en su momento, ejerció Chacho sobre sus seguidores. ¿Lo extrañarán?
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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Ponsa Gandulfo, administrador general del Poder Judicial

El Consejo de la Magistratura remitió el pliego de designación del ex diputado porteño a la Legislatura de la Ciudad, a fin de que preste su acuerdo tal como establece la Ley 1.988, por la cual se creó esta figura. Ponsa Gandulfo recién comenzará a prestar funciones el día siguiente a que la Legislatura notifique al Consejo su aprobación

Por Alejandra Lazo 

Este lunes se hizo oficial la designación del ex legislador porteño y actual funcionario de la Legislatura de la Ciudad Lucio Ponsa Gandulfo como administrador general del Poder Judicial. De esta manera, el Consejo de la Magistratura cumplió lo dispuesto por la Ley 1.988 por la cual la Legislatura porteña creó la Oficina de Administración y Financiera del Poder Judicial. 

La norma establece que es atribución del Plenario del Consejo de la Magistratura proveer la designación del administrador General del Poder Judicial de la Ciudad y dispone como requisitos para tal designación que se trate de un profesional que cuente con perfil técnico acorde con las tareas a realizar. 

En este sentido, el Consejo elevó a la Legislatura el nombramiento de Ponsa Gandulfo, que deberá contar con el acuerdo de la mayoría absoluta de los diputados. La duración de su mandato es de cuatro años, los que no deben coincidir con el inicio y finalización del mandato de los consejeros. 

La Legislatura porteña aprobó la norma el pasado 9 de junio y sólo hubo diferencias en el monto a administrar, que finalmente será de 300.000 pesos por contratación. La idea es que esta ley mejore el funcionamiento de la Justicia mediante una infraestructura que se adecue a sus necesidades diarias y corrientes y propone un modelo similar al vigente en el ámbito del Poder Judicial de la Nación.

Esta oficina "tendrá la finalidad de gestionar con mayor agilidad y rapidez las demandas del Poder Judicial de la Ciudad, superando las dificultades que actualmente genera el cúmulo de decisiones que diariamente debe tomar el Plenario del Consejo de la Magistratura, demorando asuntos que requieren rápidas respuestas", según expresan los fundamentos.

Ahora bien, cabe mencionar que los diputados ya habían aprobado una ley en este sentido, la 1.904, pero se decidió reemplazarla por una norma consensuada con los distintos actores del Poder Judicial, dado que el Consejo de la Magistratura sintió que la norma era una especie de intervención. Incluso, en la propuesta de modificación que enviaron a la Legislatura, sostenían que el monto a manejar por el Administrador debía ser de 10.000 pesos. 

Desde la sanción de esta norma, hubo un mecanismo un tanto extraño en el funcionamiento del Consejo. Aunque la ley es clara respecto, la interpretación de los Consejeros no demuestra lo mismo. El artículo 12 estabece que, en caso de ausencia o impedimento, el Administrador General del Poder Judicial será reemplazado por el Secretario General y en caso de que ninguno de esos funcionarios pudiere estar presente, serán sustituidos por los Secretarios de las Comisiones de Administración y Financiera, de Selección de Magistrados y Escuela Judicial, de Disciplina, o de Acusación, en ese orden. 

Actualmente, no se puede hablar de vacancia dado que no se había nombrado a ningún Admistrador. De todas maneras, el Consejo emitió resoluciones apelando a la Ley 1.904 y su modificatoria para justicar que el Secretario de la Comisión de Administración y Financiera ocupara ese rol y decidiera cuestiones presupuestarias al no haber Secretario General.

En las notas, además, se cuestiona la constitucionalidad de ambas normas aunque se amparen en ellas para reglar esta medida. A raíz de esta situación, trascendió que se presentaron acciones judiciales cuestionando la legitimidad de las resoluciones.
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¿LA TERCERA SERÁ LA VENCIDA?
Finalmente, se llamó a licitación para el mobiliario urbano 

El Gobierno de la Ciudad llamó nuevamente a licitación pública para la concesión de la fabricación, provisión, instalación, mantenimiento, conservación y retiro del mobiliario urbano de la Ciudad, durante un período de 10 años. Es la tercera vez que se intenta otorgar esta concesión, dado que la convocatoria se canceló en septiembre de 2005 y enero de 2006

Por Alejandra Lazo 

El Ministerio de Medio Ambiente de la Ciudad abrió, a través del decreto 989, la licitación pública para la concesión de la fabricación y/o provisión, instalación, mantenimiento, conservación y retiro del mobiliario urbano de la Ciudad, durante un período de 10 años. 

En esta oportunidad, la apertura de los sobres está prevista para el martes 26 de septiembre a las 12 en el Microcine del Edificio del Palacio Municipal, sito en Avenida de Mayo 525, planta baja. 

El pliego tiene un valor de 25.000 pesos y pueden ser consultado o adquirido de 11 a 15 en el área de Compras y Contrataciones de la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Medio Ambiente, ubicada en Avenida de Mayo 525, primer piso, oficina 137. 

A raíz de lo que fija la Constitución porteña, en agosto de 2000 la Legislatura porteña aprobó la Ley 468 por la que se realiza el llamado a licitación pública, por parte del Poder Ejecutivo, para el diseño, la fabricación, la instalación, el mantenimiento y la conservación de elementos del mobiliario urbano a emplazar en la vía pública, susceptibles de explotación publicitaria. 

El artículo 4° de la ley fija como elementos tipo a ser instalados en la vía pública los contenedores dedicados para residuos urbanos reciclables, los refugios para espera de transporte público de pasajeros, los paneles electrónicos de lectura dinámica para información gubernamental, los soportes para información institucional, y las señales con nomenclatura de arterias y paradas de transporte público. 

Posteriormente, por medio de la Ley 1.083, se modificó el artículo 1° de la Ley 468, estableciendo que previamente al llamado a licitación, el Poder Ejecutivo debía llamar a concurso público nacional para el diseño de todos los elementos del mobiliario urbano. 

Al tal efecto, se suscribió un convenio con la Sociedad Central de Arquitectos para la realización del Concurso Público Nacional para el Diseño de todos los elementos del Mobiliario Urbano y Equipamiento para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; que fue ganado por los arquitectos Diana Cabeza y Leandro Heine y al diseñador industrial Martín Wolfson (los refugios) y por los arquitectos Juan Manuel Maseda y Silvina De Gennaro (kioscos).

Luego de haber realizado una serie de relevamientos, se aprobó el pliego de bases y condiciones y se estableció como fecha de apertura del sobre N° 1 de la licitación el día 15 de diciembre de 2005, pero debido a las numerosas consultas técnicas elaboradas por los adquirentes del pliego de bases y condiciones, se postergó el acto de apertura para el día 30 de enero de 2006 pero finalmente se suspendió la licitación. 

Asimismo, con posterioridad a la puesta en venta del pliego de bases y condiciones se presentaron ante los Tribunales Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, diversas acciones de amparo por parte de algunas empresas del sector publicitario, así como por parte de la Asociación Argentina de Empresas de Publicidad Exterior, por no estar de acuerdo con algunos puntos de la convocatoria.

En los fundamentos del nuevo llamado a licitación, el Poder Ejecutivo afirmó que " se estima más razonable instrumentar un mecanismo de consultas técnicas, presentación de prototipos y aprobación definitiva de la autoridad concedente, una vez cumplida la etapa de adjudicación de propuestas y previo al inicio de la instalación de los elementos" y, en ese sentido, consideró necesario una nueva licitación que tuviera en cuenta, además, la presentación hecha en la Justicia.
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SEGURIDAD
Comenzó el programa "Tren alerta"

Ante las denuncias de robos y violaciones el Ministerio del Interior y Policía Federal anunció la implementación de un plan de vigilancia que funcionará en todas las estaciones del ex ferrocarril Mitre. En la estación Callao, línea B, de subterráneo se instalaron cuatro cámaras y ya se puede ver

por Lucas Schaerer 

Desde este martes comenzó a regir Programa "Tren Alerta", un nuevo canal de alerta para dar una rápida respuesta en materia de seguridad a los pasajeros que utilicen los ferrocarriles de la línea Mitre. 

Este programa, implementado por el Ministerio del Interior, la Policía Federal y la empresa Trenes de Buenos Aires S.A. (TBA), consiste en disponer de presencia policial en todas las estaciones del sector eléctrico de la Línea Mitre y la puesta en marcha de un número gratuito para la comunidad (*31416), al que cualquier pasajero o vecino podrá alertar desde cualquier teléfono fijo o celular (sin importar la empresa de telefonía móvil de la cual es cliente) ante cualquier eventualidad sobre los trenes o estaciones a un call center de la Policía Federal.

Cerca de seis millones de pasajeros viajan mensualmente por los ramales eléctricos de la línea Mitre (Retiro-Tigre, Retiro-José León Suárez y Retiro-Bartolomé Mitre).

Además, el Ministerio del Interior dispuso la colocación de cuatro cámaras de filmación en la estación Callao, línea B, lugar donde se denunciaron dos violaciones a mujeres. Dos cámaras fueron colocadas en los andenes, una en la boletería y la otra en el hall central.

Las imágenes pueden ser vista desde la página www.laestacion.gov.ar. Durante los primeros días no será necesario contar con el password de ingreso, pero luego deberá ser solicitado al Ministerio del Interior. 

Se tiene previsto continuar con la instalación de cámaras con control policial y social en todas las estaciones ferroviarias de los ramales eléctricos de las Línea Mitre y Sarmiento. En las estaciones Núñez y Rivadavia del ramal Retiro-Tigre y en la estación Coghlan del ramal Retiro-Bartolomé Mitre, ya fueron colocadas.
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PARQUE CHACABUCO
Nuevo local de Encuentro Progresista y Popular

Este miércoles se llevará a cabo la inauguración de la nueva sede de la Asociación Mutual Manuel Ugarte en el Barrio de Parque Chacabuco. Este lugar es gestionado e impulsado por la agrupación Militancia Social Porteña que adhiere al espacio político Encuentro Progresista y Popular liderado por el secretario de Gobierno porteño, Raúl Fernández

Por Alejandra Lazo 

Se llevará a cabo la inauguración de la nueva sede de la Asociación Mutual Manuel Ugarte en el Barrio de Parque Chacabuco. Este espacio es parte del desarrollo de la agrupación Militancia Social Porteña impulsada por la subsecretaria de Promoción e Integración Social, Gabriela Groba, y Horacio Mosquera. Este grupo adhiere al espacio político Encuentro Progresista y Popular liderado por Raúl Fernández.

Según los realizadores "esta sede forma parte de un esquema de solidaridad que busca impulsar la participación y conciencia ciudadana. La Mutual asume como propia la tarea de reproducción social tomando como eje central el valor de la militancia como una herramienta indispensable de transformación".

La cita es el miércoles 2 de Agosto a las 20 en del Barco Centenera 1359 (y Asamblea).
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RECREAR CAPITAL
Impulsan consulta popular por la policía

El diputado porteño Marcelo Meis presentará este martes en conferencia de prensa un proyecto de ley por el cual se establece una consulta popular el mismo día que se vote en la elección para el próximo Jefe de Gobierno. Meis quiere que la ciudadanía responda si quiere o no que la Ciudad de Buenos Aires tenga su propia policía

Por Alejandra Lazo 

Este martes se realizará una conferencia de prensa en la cual el diputado porteño Marcelo Meis (Recrear) presentará en sociedad un proyecto de ley por el cual se establece una consulta popular el mismo día que se vote en la elección para el próximo Jefe de Gobierno. 

Meis anticipó que habrá dos boletas con la pregunta: ¿La Ciudad de Buenos Aires debe tener policía propia? Una dirá "si" y otra "no". El legislador explicó que "podrán votar todos los vecinos empadronados en Capital para opinar "si quieren o no" que la Ciudad tenga, como el resto de las provincias, el control de su propia policía. De esta forma habría mayor seguridad para los porteños y una política propia para prevenir delitos y luchar contra la delincuencia".

La conferencia de prensa se llevará a cabo a las 16 en la Sala de Periodistas de la Legislatura porteña, sita en Perú 160.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MARTES 1 DE AGOSTO
UN RADICAL EN TELERLANDIA
Zbar pasó sin problemas la audiencia pública

El candidato propuesto por el Ejecutivo es Agustín Zbar, quien expuso sus antecedentes. No hubo impugnaciones salvo la oposición a su designación por parte del Bloque del Sur. Zbar de origen radical, estuvo en el gobierno de Ibarra del que se fue luego del affaire Mc Donald's. Luego se acercó a Patricia Bullrich y es patrocinado políticamente en este regreso a los primeros planos por Eduardo Elzstain, dueño de IRSA

Por Ignacio Silvera 

Se realizó esta mañana en el Salón San Martín de la Legislatura la Audiencia pública para considerar la idoneidad e impugnaciones con respecto al candidato propuesto por el Poder Ejecutivo para ocupar el cargo de Procurador General de la Ciudad de Buenos Aires, Agustín Zbar.

La Audiencia fue encabezada por el diputado Pablo Failde Moure (ARI), Presidente de la Junta de Ética, Acuerdos y Organismos de Control y los diputados Elvio Vitali y Sebastián Gramajo (Frente para la Victoria); Julio De Giovanni (Partido de la Ciudad); de la Comisión de Asuntos Constitucionales, Juan Manuel Olmos (Frente para la Victoria), Facundo Di Filippo (ARI), Carlos Araujo (Recrear) y Héctor Bidonde (del Sur).

Como no se presentaron impugnaciones hacia el candidato, Agustín Zbar se dirigió al público presente e informó sus antecedentes.

Nacido en La Plata -provincia de Buenos Aires-, se recibió de abogado en la UBA, alternó la actividad política y académica. Militó en el radicalismo y se desempeñó en el Gabinete de Asesores del Gobierno de Raúl Alfonsín. Realizó una maestría en Derecho Público en la Universidad de Harvard, trabajó en Brasil y participó de la Convención Constituyente de Santa Fe en 1994. Fue diputado de la Ciudad de Buenos Aires desde 1997 hasta 2000 y Subsecretario de Justicia en la gestión de Aníbal Ibarra. Es Procurador General Adjunto de la Ciudad y tiene una larga carrera docente.

El diputado Héctor Bidonde cuestionó la designación de Zbar, su participación en el Estudio jurídico Bouzat-Rosenkrantz y su relación con el proyecto de construcción en el Predio de la Sociedad Rural Argentina. "No decidimos plantear ninguna impugnación ya que no reunimos suficientes elementos, pero hacemos un planteo desde nuestra ideología y en defensa de los vecinos de la Ciudad y como litigantes en el tema de la Rural. Pero estos antecedentes nos obligan a ser custodios y a estar muy atentos a la gestión y decisiones de Zbar desde la Procuración".

Zbar respondió que "no tengo ningún interés en común desde el segundo semestre de 2001 con el estudio de los doctores Bouzat & Rosenkrantz, del que me aparté. Le doy la certeza al diputado Bidonde que no tengo ningún interés con sectores privados, políticos, abogados o estudios. Desde la Procuración buscaremos la defensa de los Derechos Humanos y el cumplimiento de la legalidad y del bien público de la ciudad".

Por último, el diputado Juan Manuel Olmos consultó al candidato sobre si tiene algún parentesco con accionistas de IRSA y sobre qué actitud tomará en el supuesto de tener algún asunto con esa firma y la Procuración. A lo cual Zbar respondió que su cuñado Fernando Elzstain es miembro del directorio y que en el caso de tener alguna causa en la que estuviera involucrada esta empresa, se va a excusar y lo delegará en los procuradores adjuntos."Lo haría en cualquier caso que exista conflicto de intereses".

Tras la Audiencia Pública, la Junta de Ética deberá elaborar un despacho que será considerado por el pleno de los diputados en sesión ordinaria.
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SUBSECRETARÍA DE TURISMO
Renunció Marcela Cuesta y ¿llega Giberti?

La subsecretaria de Turismo porteña, Marcela Cuesta, presentó su renuncia a partir de este lunes. Según fuentes del Ministerio de Producción, "Cuesta adujo razones personales" pero hay versiones que indican que la decisión de la funcionaria se debió a un pedido por parte del ministro Enrique Rodríguez. Aún no está definido quién será su reemplazante, pero el arquitecto Jorge Giberti es quien aparece con más chances

Por Alejandra Lazo 

Este lunes, Marcela Cuesta presentó su renuncia a la Subsecretaría de Turismo de la Ciudad de Buenos Aires. Cuesta asumió en el cargo en diciembre de 2003, de la mano del por entonces secretario de Desarrollo Económico, Turismo y Medio Ambiente, Eduardo Epszteyn y persistió en él con el nombramiento de Enrique Rodríguez como ministro de Producción. 

Hay versiones que indican que la decisión de la funcionaria se debió a un pedido por parte de Rodríguez, pero fuentes del Ministerio de Producción las rechazaron de plano y aseguraron que "Cuesta renunció por razones personales". 

Por lo pronto, la publicista se despidió de sus empleados mediante una nota enviada por email y ex colaboradores afirman haberla visto notablemente emocionada. "Hace mucho tiempo que había rumores en torno a su rendimiento en el área, pero Marcela siempre supo como sobrevivir", afirmó uno de ellos. 

Hasta el momento, no se ha confirmado quién será su reemplazante, pero el arquitecto Jorge Giberti es quien aparece con más chances. Giberti fue, entre otras cosas, director General de Espacio Público del Gobierno de la Ciudad y asesor de la Corporación Buenos Aires Sur, y desde la llegada de Rodríguez al Ministerio de Producción, está trabajando en éste área. 

Tampoco se ha definido si el posible nombramiento de Giberti es a modo de interinato o algo definitivo y es allí donde una reunión que habría tenido lugar hace poco más de un mes entre Enrique Rodríguez y el ex secretario de Turismo, Hernán Lombardi, comienza a tomar otra trascendencia. En la misma, Rodríguez habría mencionado un cierto malestar con el desempeño de Cuesta y se habría analizado un posible reemplazante. 

Desde el Ministerio de Producción afirman que es posible el encuentro pero que el mismo estuvo motivado por la presentación de la "Ciudad del Básquet" y la firma de un convenio con las autoridades de la Confederación Argentina de Básquetbol (CABB) por el cual el equipo nacional, en sus diferentes categorías, se compromete a jugar exclusivamente en el Estadio Multipropósito del Parque Roca cuando actúe como local en la Ciudad de Buenos Aires. Cabe mencionar que la CABB eligió por primera vez un agente para manejar sus derechos comerciales en los próximos nueve años. Se trata de Expansiva SA, una firma piloteada por Lombardi, que tendrá un importante trabajo con vistas al Mundial de Japón en agosto de este año y a la defensa de la medalla de oro olímpica en el 2008.
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CONTROL COMUNAL
La Ciudad avanza con los nuevos inspectores

Todos los candidatos a convertirse en inspectores del Gobierno de la Ciudad que hayan rendido favorablemente el examen de idoneidad personal deberán presentarse al correspondiente curso de capacitación dispuesto por el Ministerio de Gobierno porteño. Esta es la segunda etapa del proceso para el cuál se han presentado más de 2.000 aspirantes

Por Alejandra Lazo 

El proceso de selección de nuevos inspectores para el Gobierno porteño continúa con la implementación de una nueva etapa, en la cual aquellos que rindieron el examen de idoneidad personal y fueron seleccionados, deberán presentarse al "Curso de Capacitación", según lo dispuesto por el decreto 444. Luego, deberán rendir un examen final. 

Los seleccionados deberán presentarse con documento de identidad en los lugares, días y horarios que se indican en cada caso. Los aspirantes a ingresar a la Dirección General de Higiene y Seguridad Alimentaria deberán concurrir este martes a las 13 a Ortiz de Ocampo 2517, cuarto piso; quienes hayan sido seleccionados para integrar la Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro tendrán que asistir a las 14 a Carlos Pellegrini 211, segundo piso; y aquellos que buscan incorporarse a la Dirección General de Fiscalización y Control tendrán que acudir al curso de capacitación que tendrá lugar este miércoles a las 9:45 en el Salón Auditorio de la Facultad de Ciencias Económicas, sita en Avenida Córdoba 2122. 

En cuanto a los seleccionados para integrar la Dirección General de Control de la Calidad Ambiental y la Dirección General de Habilitaciones y Permisos, ambos cursos tuvieron lugar este lunes. 

Los postulantes deben tener experiencia comprobable mínima de tres años en el ejercicio de la profesión, desde que se expidió el título profesional respectivo; domicilio en el radio de la Ciudad de Buenos Aires; amplia disponibilidad horaria; no haber sido sancionado ni encontrarse cumpliendo sanción impuesta por los consejos/colegios profesionales respectivos; y no poseer relación laboral o contractual alguna con organismos estatales nacionales, provinciales o municipales.
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POR INDUSTRIAS CULTURALES
Diputados pretenden cambios en la ley de ministerios

Un proyecto de declaración elaborado por los diputados Héctor Bidonde y Sergio Molina propone reincorporar a la Subsecretaría de Industrias Culturales, actualmente en el Ministerio de Producción, al Ministerio de Cultura. La postura del Gobierno porteño

Por Lucas Schaerer 

Los diputados porteños Héctor Bidonde y Sergio Molina, solicitan al Poder Ejecutivo que modifique la ley de Ministerios a fin de que el Ministerio de Cultura sea quien "diseñe e implemente las políticas, planes y programas necesarios para fomentar las industrias culturales y, adicionalmente, coordine con el Ministerio de Producción los temas técnicos-económicos con el fin de fortalecer y desarrollar dichas industrias", informaron los legislativos.

El proyecto de declaración que propone reincorporar a la Subsecretaría de Industrias Culturales al Ministerio de Cultura contó con el aval de la mayoría de los diputados de la Comisión de Asuntos Constitucionales de la Legislatura. Los legisladores que avalaron responden políticamente al ARI, Compromiso para el Cambio (CpC) e ibarrismo, entre otros. 

Por lo que averiguó NOTICIAS URBANAS desde el Ministerio de Producción ven inviable que el jefe de Gobierno, Jorge Telerman, modifique la ley de ministerios y aseguran que ello no es necesario porque la Subsecretaría de Industrias Culturales "ha logrado muy buenos resultados en un corto plazo". 

"Que las Industrias Culturales pasen a integrarse al Ministerio de Producción como un elemento más del mercado, evidencia una concepción y un destino para estas actividades claramente peligroso. Sin embargo, esto no debería extrañarnos si observamos en qué se está convirtiendo la cultura en el mundo globalizado: cada vez más, en espectáculo, en elemento de consumo, es decir, en mercancía", expresó Bidonde que integra el Bloque del Sur junto a Molina.
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SERÁ DECLARADA PERSONALIDAD DESTACADA DE LA CULTURA
Aída Bortnik, distinguida por la Legislatura porteña

La escritora y guionista de films como "La historia oficial", "La Tregua", "Cenizas del Paraíso" o "Caballos Salvajes", será reconocida por los Legisladores de la Ciudad el próximo miércoles. El socialista Norberto La Porta, autor de la iniciativa, presidirá la ceremonia y el dramaturgo Carlos Gorostiza, oficiará de orador


Por Patricio Tesei 

La escritora y guionista Aída Bortnik se convertirá en una Personalidad Destacada de la Cultura de la Ciudad. A raíz de la iniciativa del diputado socialista Norberto La Porta, la ceremonia se realizará el próximo miércoles, a las 19, en la Legislatura porteña (Perú 160). 

El acto será presidido por el propio La Porta, también presidente de la Comisión de Cultura de la Legislatura y el reconocido dramaturgo Carlos Gorostiza oficiará de orador. Además, se proyectará un film evocativo a su figura. Entre otros guiones, Bortnik escribió los de "La historia oficial", "La Tregua", "Cenizas del Paraíso" o "Caballos Salvajes".
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TEMPORAL DE GRANIZO
Moresi se acordó de los taxistas

La diputada del Frente Grande, Laura Moresi, presentó un proyecto para que se subsidie a través de un descuento en las patentes, a todos los taxímetros afectados por el temporal de granizo que afectó la semana pasada la Capital Federal. El monto máximo sería de setecientos pesos y los requisitos serán tener todos los pagos y papeles al día 

Por Marcelo Heredia 

La diputada Laura Moresi ( Presidenta del Bloque Frente Grande) presentó ante la Legislatura Porteña un proyecto de Ley para otorgar subsidios a los propietarios de taxis, cuyos vehículos hayan sufrido daños durante la reciente tormenta de granizo.

La Ley tiene como objetivo cubrir - a través de descuentos en el pago de las patentes- los costos asumidos por quienes resultaron damnificados el pasado miércoles 26 de julio hasta la suma de setecientos pesos.

Los taxis de la Ciudad no reciben ningún tipo de subsidio y cuentan con una tarifa fijada desde el Estado que sin duda no contempla la eventualidad de que se produzca un fenómeno climático de estas características. 

Según la Federación de Propietarios de taxis “ más de siete mil vehículos han sufrido roturas de vidrios y abolladuras en las carrocerías. Los taxistas están obligados a repararlos en el menor tiempo posible para poder cumplir con las verificaciones técnicas y seguir con su trabajo, en la mayoría de los casos única fuente de ingreso familiar ”.
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LEGISLATURA
Pedido de informes por posible acoso sexual en Hospital Durand

Lo presentó la diputada Liliana Parada (ARI) ante el Ministerio de Salud de la Ciudad de Buenos Aires, por la denuncia que la técnica radióloga Fabiana Frangolini realizó contra el técnico radiólogo Luis Omar Suad

Por María José Pérez Insúa 

La diputada Liliana Parada (ARI), realizó un pedido de informes al Ministerio de Salud de esta Ciudad, de acuerdo a lo establecido por la ley 104 del ámbito local, referido a la denuncia de acoso sexual en el Hospital General de Agudos Carlos G. Durand.

La causa de este pedido responde a un largo proceso que comenzó con una denuncia penal realizada por la víctima. Más tarde, el 6 de enero del corriente año, se declaró la cesantía del técnico radiólogo Luis Omar Suad, por haber solicitado favores sexuales a su subordinada, la técnica radióloga Fabiana Frangolini, en forma persistente y continua a lo largo de por lo menos cinco años. 

Por su parte, Suad, inició una acción por daños y perjuicios, ya que en el fuero penal quedó exento de todo tipo de pena. Esto motivó que Frangolini, al momento de contestar la demanda, reconviniera aduciendo el daño moral ocasionado, por lo que el acusado tendría que pagarle 16.000 pesos en representación de dicho concepto, según sentencia de primera instancia; la cual fue apelada por Suad, y aún se encuentra pendiente de resolución.

Es así como la legisladora arista, efectuó un seguimiento del caso, suscitando el citado pedido de informes, amparada en lo estipulado por la ley 104, según la cual “Toda persona tiene derecho, de conformidad con el principio de publicidad de los actos de gobierno, a solicitar y a recibir información completa, veraz, adecuada y oportuna, de cualquier órgano perteneciente a la Administración Central (…)”. 

La diputada espera que el Ministerio de Salud responda la información requerida, "pues está dentro de los plazos que marca la ley”, afirmó.
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CENA EN SAAVEDRA
Reclaman unidad en las eleciones de Juventud Peronista

En una cena organizada por peronista porteños se exhortó por la unidad de la Rama de la Juventud. Estuvieron presentes el secretario de Comercio de Nación, Guillermo Moreno, el diputado porteño, Sebastián Gramajo, y uno de los directores del Mercado Central, José Luis Gutiérrez 

Por Lucas Schaerer 

Distintos referentes políticos del peronismo porteño pretenden que todos los sectores de la Juventud Peronista de la Capital se unan para militar ante las elecciones del próximo año. 

A lo que no hacen referencia en un comunicado de prensa es el candidato que apoyarían como jefe de Gobierno porteño. Pero prometen encolumnarse con aquel que "responda políticamente al presidente de la nación".

A fines de julio, en el club "El Tábano" del barrio de Saavedra, se realizó una cena que organizaron los dirigentes Francisco Lazarte (juventud sindical de la Legislatura porteña), Alejandro D'Alessandro (militancia K, ANSES), Rodrigo Rabanaque Caballero (agrupación Pueblo Peronista), Mateo Fusalba (Frente Universitario Justicialista) y Gonzalo Unamuno, entre otros. 

Algunos representantes de la Juventud hicieron un llamado a la unidad con el pretexto de "terminar definitivamente con las candidaturas negociadas, y las divisiones constantes por no actuar como un grupo conjunto".

Del encuentro participaron el secretario de Comercio de Nación, Guillermo Moreno, el diputado porteño, Sebastián Gramajo, uno de los directores del Mercado Central, José Luis Gutiérrez, Daniel Bagnoli, los directores del ex CGP 8, Adrián Luques, del ex CGP 12, Sebastián Fernández Ciatti, y Martín Olmos (JP). Adhirieron al acto el jefe del bloque de diputados del FpV de la Legislatura, Diego Kravetz, y la ex legisladora Kelly Olmos.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MARTES 1 DE AGOSTO
PROPUESTAS DE DIVERSA ÍNDOLE
Se buscan nuevas ideas culturales 

El Ministerio de Cultura del de la Ciudad, informó que hasta el 4 de agosto, hay tiempo para presentar proyectos al nuevo programa "Cultura Suma Desarrollo". La propuesta busca estimular emprendimientos de cultura cooperativa o comunitaria. Así quienes lo deseen tendrán la oportunidad de encontrar un nuevo espacio

Por Hernán Alejandro Rizzone 

Hasta el 4 de agosto, los interesados en llevar sus proyectos culturales podrán hacerlo para el programa "Cultura Suma Desarrollo". La base es sumar mayores alternativas en el campo cultural Las bases y el formulario de presentación pueden bajarse de la página web www.buenosaires.gov.ar/cultura 

El Ministerio de Cultura porteño, a través de la Subsecretaría de Gestión Cultural, lanzó oficialmente el Programa “Cultura Suma Desarrollo” (C+D), que se propone contribuir al desarrollo de microemprendimientos y emprendimientos asociativos de base cultural, científica y artística de perfil comunitario. 

Los protagonistas de la presentación, realizada días pasados en el Centro Cultural San Martín, fueron el subsecretario de Gestión Cultural, Roberto Di Lorenzo, y los gestores culturales Silvia Sánchez, de Libros Libres; Tomás Olivieri, del periódico Diagonal; Moira Rubio y Miriam Priotti, de la Fundación PH15; Felicitas Luisi, de Arte Sin Techo, y Adhemar Bianchi, del Grupo de Teatro Catalinas Sur. 

Gastón Pauls, Claudio Morgado y Tom Lupo, también presentes en el acto, apadrinan el programa, y lo harán también con algunos de los proyectos que resulten seleccionados. 

El programa se plantea prestar un apoyo real, a aquellos emprendedores culturales y a las organizaciones comunitarias, que utilizan al arte y la cultura como principales herramientas de integración social.

"Cultura Suma Desarrollo" es concebido como una plataforma capaz de fomentar, promover e impulsar una red de emprendimientos con vistas al desarrollo sustentable del sector cultural y creativo de la Ciudad. Mediante la información, investigación, capacitación, desarrollo de proyectos, asesoría, conformación de redes, entre otras actividades. 

Ya se está armando una red cooperativa y social de microemprendimientos de base cultural, que permitirá la socialización de conocimientos y la cooperación, y se establecen los indicadores de evaluación que permitirán identificar zonas problemáticas.

Se intentará corregirlas a través de una capacitación adecuada y una asistencia financiera, técnica y comunitaria. La convocatoria abierta de proyectos de C+D, para ser incubados y asistidos, está dirigida a los microemprendimientos culturales y a los emprendimientos asociativos de base cultural.

Los seleccionados contarán con un asistente técnico, capacitaciones a través de seminarios y workshops y asistencia financiera.
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ENCUENTRO
Los vecinos van a la Facultad

Durante el fin de semana del viernes 11 y sábado 12 de agosto, la Asamblea Permanente por los Espacios Verdes Urbanos realizará el Cuarto encuentro Vecinal en Defensa de las Tierras Públicas

Por María José Pérez Insúa 

El próximo viernes 11 y sábado 12 de agosto, la Asamblea Permanente por los Espacios Verdes Urbanos realizará el Cuarto encuentro Vecinal en Defensa de las Tierras Públicas, en el Pabellón III de la Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo, en Ciudad Universitaria.

En el temario figuran: el uso comunitario de las tierras públicas, la denuncia a las Corporaciones, el Organismo del Estado y sus funcionarios; pensar en qué Ciudad queremos vivir; aprender de otros vecinos que lograron preservar, recuperar, ampliar espacios verdes públicos; y, exigir un Plan Urbano Metropolitano.

La charla del viernes será de 18 a 22 horas, habrá paneles de discusión y expondrán los vecinos; la charla del sábado será de 9.30 a 15, y habrá talleres. finalizará con el encuentro asambleario y las conclusiones.

Organizan el encuentro: Asamblea de Liniers , Asociación Amigos del Lago de Palermo, Asociación Civil Por la Reserva. Asociación Civil Pro Vicente López, Asociación Argentina de Planificadores Urbanos & Regionales, AMAC Asociación Medio Ambiente & Ciudad RMN, Asociación de Vecinos de Plaza Italia, Asociación Vecinal .Interbarrios "En Defensa del Sur", Ciudadanía Activa, Vecinos de Villa Adelina por una Mejor Calidad de Vida, Vecinos de Colegiales y otros.

Las instalaciones artísticas (idea y gráfica) que se ubicarán en el hall de entrada y bar de la FADU estarán a cargo de Azul Blaseotto, Carlos Ricarde y Emilio Grass.
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Aplican una multa a Callejeros por tocar sin permiso 
 
La Municipalidad de Córdoba sancionó a la banda por presentarse sin previo aviso en un escenario de esa ciudad, pero consideró que se trató de un episodio "controlable y sin riesgos para los presentes"



"No habiendo razones previas para que la municipalidad interviniera, pusimos a funcionar todos los sistemas que nos permitieron saber que estábamos frente a un hecho controlable y sin riesgos para los presentes", dijo el subsecretario de Planeamiento y Desarrollo, Alejandro Ascencio, indica la agencia de noticias DyN.

Callejeros, cuyos músicos están procesados en la causa Cromañón, actuó en forma sorpresiva el viernes por la noche en el local Palma Beca, donde momentos antes había grabado un DVD el grupo local "La 66". 

El grupo, invitado por sus colegas a subir al escenario, interpretó trece canciones.

El funcionario comunal, en diálogo con radio Universidad, dijo que enterados de ese recital "se hicieron las inspecciones y constataciones de rigor, a efectos de verificar todos los detalles vinculados a la seguridad y a la funcionalidad del local, que estaban cumplimentados". 

Luego "se labraron tres actas: una vinculada a la constatación del pago de la tasa debida para la habilitación del evento, otra relacionada a la constatación de las condiciones de seguridad, y una tercera vinculada a la situación de la taquilla, a fin de que se abone el impuesto correspondiente".

"En realidad, estos tres aspectos estaban cubiertos y las condiciones generales del local, según lo requiere la habilitación, estaban cumplimentadas", agregó Ascencio. 

Las condiciones de seguridad, manifestó, "de acuerdo a los contratos que se exhibieron también estaban cumplimentadas". "Había doce adicionales de policía, un móvil de la Guardia de Infantería de la Provincia, el servicio médico contratado y la presencia de un bombero que garantizaba las condiciones de habilitaciones y demás", sostuvo el funcionario. 

Asimismo, destacó que la venta de taquilla "arrojaba una cantidad inferior a la gente que había efectivamente, pero ellos aducen que hay gente que no paga porque es invitada sin cargo, lo cual no constituye ninguna irregularidad". 

"De todos modos la cantidad de personas que podía participar de cualquier evento según las condiciones de habilitación era de 900, y en el momento de realizarse estas verificaciones no había más de 700", agregó. 

Ascencio dijo finalmente que "estaban tomados todos los recaudos, y lo único que faltaba era la autorización previa municipal", por lo cual "se aplicó la multa que marca la ordenanza correspondiente".
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Definen en pocas horas situación procesal del asesino de Belgrano 
 
La jueza que tiene a cargo la investigación por el crimen de Alfredo Marcenac, el joven asesinado por el denominado "tirador serial", resolverá en las próximas horas si procesa a Martín Ríos, único detenido



Según dijeron a Télam fuentes judiciales, la jueza María Fontbona de Pombo trabajaba esta tarde en la redacción del escrito y posiblemente mañana dé a conocer la resolución que definirá si Ríos es procesado por homicidio y continúa detenido.

La magistrada adoptará la decisión sin requerir un dictamen del fiscal del caso, Mariano Solessio, aunque el representante del Ministerio Público ya manifestó que la participación de Ríos en los hechos investigados "está acreditada" por los peritajes balísticos.

Pombo resolverá la situación procesal de Ríos por el homicidio de Marcenac y las lesiones que sufrieron otras seis personas en la avenida Cabildo al 1700, cuando el 6 de julio último supuestamente disparó a mansalva.

También lo hará por el ataque a un tren cerca de la estación Belgrano, ocurrido días antes que el hecho más grave, pero en el que no hubo heridos.

Las pruebas más contundentes que la jueza tiene para, eventualmente, procesar a Ríos son las pericias que se realizaron a los proyectiles y vainas servidas halladas en los lugares donde se produjeron los ataques.

Los elementos se cotejaron con la pistola Bersa 380 secuestrada al imputado y los estudios arrojaron que las balas fueron disparadas por el arma, aunque la defensa de Ríos argumenta que aún no pudo comprobarse que el joven fue quien disparó.

Las otras pruebas que complican a Ríos son las declaraciones de testigos que en una rueda de reconocimiento ordenada por Pombo ya lo identificaron como el hombre que disparó.

Aún queda pendiente otra ronda para intentar identificar al joven, pero por ahora está suspendida debido a que uno de los testigos más importantes, Pablo Jagoe (amigo de Marcenac) permanece en reposo por el balazo que recibió en el pie.

En ese sentido, el fiscal Solessio en las últimas horas pidió a la jueza que la rueda se efectúe con el resto de los testigos, al menos otros cuatro, y que cuando Jagoe esté en condiciones de asistir, se fije fecha para que el chico cumpla con la medida.

La muerte de Marcenac se produjo el 6 de julio pasado cuando un joven disparó contra la muchedumbre en plena avenida Cabildo al 1700.

Allí fue asesinado el muchacho y fueron heridas otras seis personas, entre ellas dos amigos de Marcenac y una adolescente que había salido momentos antes de un colegio de la zona.

Ríos fue apresado días después en la localidad bonaerense de Munro por un ex policía de la provincia, y en su poder se le encontró la pistola calibre 380 que se utilizó para asesinar a Marcenac.

La jueza ya le imputó a Ríos otros dos ataques atribuidos al "tirador serial" ocurridos en el barrio de Belgrano, uno de ellos el tiroteo a un colectivo de línea y el otro contra el frente de una confitería en el que resultó herida Sabrina Sangiao, entonces de 17 años, que tomaba café junto a su novio.

Por estos dos hechos, Ríos no respondió ninguna pregunta que le formuló el viernes pasado la jueza en la indagatoria y su situación procesal por esos hechos, será resuelta en una resolución distinta de la que se conocerá en las próximas horas.

Si bien la defensa del acusado confiaba en que el muchacho fuera alojado en el neuropsiquiátrico Borda, tras el dictamen de un grupo de peritos que dijeron que tenía un posible cuadro psicótico, la magistrada resolvió que volviera al penal de Marcos Paz.

El abogado Julio Rozas, en representación de la familia de Alfredo Marcenac, denunció que Ríos finge estar loco "con libreto" de sus asesores forenses, para intentar que lo declaren inimputable.
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LA PRENSA

Nuevos padrones porteños 

El anuncio del nuevo sistema de empadronamiento para las próximas elecciones en la Ciudad de Buenos Aires debe acompañarse con medidas técnicas para mejorar su funcionamiento. 

Desde hace largo tiempo la Ciudad de Buenos Aires fue motivo de discrepancias con respecto al sistema electoral, debido a la distribución de sus electores en 28 circunscripciones, no coincidentes con los límites barriales, que además motivan la permanente queja por parte de los ciudadanos, ya que los mecanismos de cambios de domicilio no son lo suficientemente ágiles para contemplar las necesidades de la población, obligando en muchos casos a realizar traslados extensos, y a viajes que si bien son costeados por las autoridades electorales, implican molestias e inconvenientes, que además se han reflejado en el último tiempo por la improvisación de autoridades electorales en las mesas de sufragio, que suplen con buena voluntad la imprevisión oficial. Por ello el anuncio de un sistema que mejore y simplifique la distribución en tal sentido merece ser contemplado como un avance, aunque para que ello fructifique será necesario que se adopten todos los recaudos necesarios en busca de evitar confusiones o nuevos problemas para los votantes. El gobierno porteño, si desea contemplar en la reforma anunciada la integración comunal y su mayor efectividad, debería comenzar a trabajar con todos los sectores en la elaboración de los próximos padrones, incorporando la mejor tecnología disponible y respetando las posibilidades de brindar mayor participación a los vecinos en la búsqueda de conformar un sistema eficiente para la elección de las autoridades del distrito, sin que hasta ahora tal convocatoria se haya realizado
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Los mensajes hacían referencia a la enfermedad que la mantuvo alejada de su despacho 

La jueza Crotto denunció nuevas amenazas por la causa Cromañón 

Esta es la tercera denuncia que la magistrada realiza por amenazas. Hace dos meses los padres le habrían dicho: "cancerosa" , "asesina" y "tendrías que haberte muerto en la operación”.

La jueza que investiga la tragedia de Cromañón denunció haber recibido un nuevo mensaje intimidatorio en las proximidades de su domicilio, en el que mediante una pegatina de afiches se hizo una macabra alusión a la enfermedad que la mantuvo alejada del expediente durante casi un año. 

"Sra jueza: el cáncer hay que "estirparlo" (sic) de raíz”, se leía en un cartel que fue colocado el sábado último en las inmediaciones del edificio en el que vive la magistrada, que incluyeron fotos borrosas de la noche del siniestro.

Fuentes judiciales dijeron que María Angélica Crotto efectuó la denuncia penal por el episodio, que recayó en el juzgado de instrucción Nº 25, a cargo de su par Julio Quiñones.

Crotto fue operada a principios de 2005 de un tumor maligno en un seno y permaneció 13 meses bajo tratamiento hasta que en marzo de este año recibió el alta médica, cuando los médicos que la atendieron confirmaron que estaba curada de su dolencia.

Fuentes judiciales dijeron que los afiches no fueron la única alusión a la enfermedad ya superada de la jueza por parte de un grupo de padres de Cromañón.

La jueza de instrucción Fabiana Palmaghini tiene a su cargo la investigación por dos episodios de amenazas que denunció el juzgado de Crotto, uno ocurrido el primero de junio pasado y otro el 6 de julio, en el transcurso de los cuales los padres le habrían dicho: "cancerosa" y "asesina", "tendrías que haberte muerto en la operación”.

Los familiares colocaron también otros afiches en los que, sobre una fotografía de zapatillas colgando de una cuerda figura la leyenda "Justicia basta de impunidad Crotto".

Fuentes judiciales dijeron que un grupo de padres de víctimas está organizando una movilización hacia el Palacio de Tribunales para el próximo 8 de agosto, en tanto que tres días después tendrían previsto realizar una demostración similar nuevamente ante el domicilio de la jueza.

MAS DENUNCIAS

La denuncia de Crotto se suma a otras basadas en los dichos de familiares de víctimas del incendio de la discoteca, quienes llegaron hasta su despacho en más de una ocasión para reprocharle que no hubiera llamado a prestar declaración indagatoria al destituido Jefe de Gobierno porteño, Aníbal Ibarra. 

El martes pasado la custodia de la magistrada advirtió que un grupo de ocho padres desplegaba frente al edificio en el que vive la jueza fotografías y velas de los jóvenes muertos “como si se tratara de una especie de santuario”. 

Personal de la comisaría 19» se presentó en el lugar, ante lo cual los manifestantes recogieron sus objetos y se retiraron sin que mediara ningún incidente.

Hace un mes la madre de una de las víctimas, Nora Ortiz de Bonomini, se presentó en la oficina de Crotto para advertirle:”Los chicos de Cromañón están en el cielo esperándote para juzgarte, y se van a encontrar pronto”, según fuentes judiciales. La mujer llegó al tercer piso del Palacio de Justicia junto a otros dos padres para exigirle a Crotto que no cediera a "presiones políticas" y convocara al ex Jefe de Gobierno a prestar declaración indagatoria.
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Otro corte de luz avivó la polémica en torno a Edesur 

Unos 800 usuarios fueron afectados ayer en Flores y Floresta. 

 La central Perito Moreno será investigada para ver las causas del incendio. 

Un corte de electricidad afectó ayer a la mañana a unos 800 usuarios de los barrios porteños de Flores y Floresta.

Así lo admitió un vocero de la empresa de electricidad Edesur, quien explicó que el problema surgió en una estación de alimentación de media tensión en Flores, provocando la falta de servicio a 800 clientes entre las 4.30 y 6 de la mañana.

El corte produjo la salida de varios semáforos, entre ellos los de la transitada avenida Rivadavia, entre Nazca y Dolores, también sobre la avenida Juan B. Justo, y en Gaona y Bahía Blanca.

En tanto, el titular de Fedecámaras, Rubén Manusovich, anunció que recurrirá a la Justicia para reclamar indemnizaciones por pérdidas que sufrieron comerciantes durante el gran apagón que afectó a un cuarto de la ciudad de Buenos Aires el viernes último.

“Corresponde indemnizar por daños y perjuicios a los pequeños empresarios por pérdidas”, dijo Manusovich, quien estimó que unos 20 mil comerciantes fueron afectados por el apagón del viernes.

Además, la empresa distribuidora de electricidad Edesur dispuso la línea telefónica gratuita 0810-222-0200 para que los usuarios afectados por el apagón realicen sus reclamos.

INVESTIGACION

El Ente Nacional Regulador de la Electricidad espera recibir “en un plazo de quince días” un informe de la distribuidora Edesur referido a las posibles causas del incendio de una subestación transformadora ocurrido en la noche del viernes último, lo que derivó en un apagón en varios barrios de la Capital Federal.

Voceros del organismo regulador señalaron que sobre la base de ese informe, más una investigación que se encargó a técnicos de la facultad de Ingeniería de la Universidad de La Plata, el ENRE determinará el tenor se la sanción que aplicará a la empresa. “La investigación debe despejar la dudas acerca de un posible atentado, y si acaso se debió a un accidente o a negligencia por parte de la compañía”, señaló el portavoz del ENRE.

“Si el hecho es atribuible a irresponsabilidad de la empresa, corresponderá aplicar las multas previstas en la normativa, y si acaso fuera un atentado el tema pasará a la órbita de la Justicia”, se explicó.

RECLAMOS

En tanto, la Defensoría del Pueblo de la Nación recorrerá las zonas porteñas afectadas por el corte de electricidad, que afectó el viernes y el sábado a unas 800.000 personas, y asesorá a los vecinos ante eventuales reclamos a la empresa Edesur.

En tanto, el ENRE esta encargado de recibir las quejas de los usuarios afectados por el apagón, si acaso Edesur no atiende debidamente sus reclamos en las oficinas comerciales de atención al cliente.

“Edesur está obligada a suministrar energía eléctrica todos los días del año, de modo que por cualquier causa que el servicio se interrumpa o la calidad baje, la compañía tiene que indemnizar a los usuarios y se hace pasible de multas por parte del organismo de control”, dijo Héctor Polino, representante legal de Consumidores Libres. 
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Superpoderes: a falta de votos, abrazan Congreso


Por: Rudman Ezequiel

Oposición insiste en rechazo simbólico de polémico proyecto que amplía facultades del jefe de Gabinete para modificar Presupuesto

abrazo simbólico al Congreso. Buscan así protestar contra el proyecto oficialista -que se estará votando en ese momento en la Cámara de Diputados- para dotar a Alberto Fernández de superpoderes presupuestarios. 

También respaldará la protesta el Colegio Público de Abogados de la Capital Federal, comandado por Jorge Rizo. En la vereda que da a la avenida Entre Ríos se montará un escenario con altoparlantes donde Margarita Stolbizer -secretaria general del partido- y Nito Artaza leerán el artículo 29 de la carta magna sobre los infames traidores a la patria. Acto seguido, enunciarán los nombres de todos los senadores que ya le dieron el visto bueno a la modificación del artículo 37 de la Ley de Administración Financiera que consagra la reforma impulsada por el kirchnerismo. 

Los radicales también cursaron invitación al PRO de Mauricio Macri, al ARI de Elisa Carrió, al Partido Socialista, a Juan Carlos Blumberg y hasta al Movimiento Independiente de Jubilados y Desocupados del piquetero Raúl Castells. La ofensiva opositora se trasladó a las calles ante la certeza de que el Frente para la Victoria sumará los 129 votos necesarios para aprobar los nuevos superpoderes de carácter permanente. 

Artaza explicó ayer que la convocatoria es «para que defendamos juntos la República contra los actos autoritarios como estos llamados superpoderes, que pueden afectar a nuestro pueblo por muchos años». También respaldan la protesta la Asociación Civil Defensa Ciudadana, que preside Fabián Bergenfeld; la Fundación Bicentenario, presidida por el centroderechista Juan Curutchet, y grupos de ahorristas estafados por los bancos, que fueron la primera base política de Artaza. 

  Objetivo 

«La idea es que todos juntos nos opongamos a este avance irracional del Poder Ejecutivo, porque no puede ser que nos quedemos cruzados de brazos y no hagamos nada para defender nuestra Constitución y nuestra República», disparó el imitador y dirigente radical que impulsa la candidatura presidencial de Stolbizer. 

Ayer, el comité nacional de la UCR, dirigido por el mendocino Roberto Iglesias, criticó en duros términos a través de un comunicado la intención del oficialismo de usar los decretos de necesidad y urgencia para «legislar y arrebatar así las facultades del Poder Legislativo, para concentrarlas en unas pocas manos». Y agregó: «La perpetuación de este sistema constituye una amenaza grave para la vida en pluralismo y democracia». 

Para la cúpula del radicalismo, no es casual que la regulación de los DNU coincida con la cruzada por la obtención de los superpoderes, para dejar en manos del jefe de Gabinete el uso discrecional de fondos públicos, « ignorando otra vez que sólo se trata de un procedimiento extraordinario y únicamente para afrontar situaciones de crisis». 

Pero aun más explícito y mordaz en sus críticas fue el diputado Adrián Menem, quien dijo que Néstor Kirchner quiere usar a la Constitución nacional «como papel higiénico». 

  Observaciones 

También el legislador lopezmurphystamacrista Pablo Tonelli presentó ante la Cámara de Diputados observaciones al dictamen impulsado por el oficialismo, que aconsejala aprobación de la llamadaley de superpoderes para autorizar al jefe de Gabinete a modificar, parcial o totalmente y a su solo arbitrio, todas las partidas presupuestarias. 

Tonelli alega que el proyectokirchnerista viola varios artículos de la Constitución: 

  75, inciso 8°: confiere al Congreso la atribución de « fijar anualmente el Presupuesto general de gastos y cálculo de recursos de la administración nacional». 
  99, inciso 3°: que «prohíbe, bajo pena de nulidad absoluta e insanable, que el Poder Ejecutivo emita disposiciones de carácter legislativo». 
  76: que «prohíbe la delegación legislativa en el Poder Ejecutivo, salvo en materias determinadas de administración o de emergencia pública, con plazo fijado para su ejercicio y dentro de las bases de la delegación que el Congreso establezca». 
  100: que ha determinado las atribuciones del jefe de Gabinete de ministros. Esa norma sólo ha previsto que el jefe de Gabinete sea el encargado de «enviar al Congreso el proyecto de Presupuesto y de ejecutar la Ley de Presupuesto Nacional». 
  29: que prohíbe al Congreso «conceder al Ejecutivo nacional facultades extraordinarias, ni la suma del poder público, ni otorgarle sumisiones o supremacías por las que la vida, el honor o las fortunas de los argentinos queden a merced de gobierno o persona alguna».
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Eliminarán imposición de hacer internas abiertas


Por: Ignacio Zuleta

Realista pero decepciona

El realismo en política ayuda a la eficacia, pero choca muchas veces con la aspiración legítima por lo mejor. Los mismos políticos y el mismo partido que hace cinco años imponían internas abiertas, obligatorias y simultáneas para elegir candidatos, ahora se disponen a derogarlas. Esa ley con tanta intención de transparencia la eludieron las agrupaciones con listas únicas o creando nuevos partidos exceptuados de realizarlas. En las presidenciales de 2003 ya se las suspendió porque a nadie le convenía el sistema. Otra norma facilitará el manejo del dinero de campaña por los partidos y le pone límite a la persecución por la Justicia de eventuales desmanejos. Para algunos será una amnistía ante desprolijidades en ese terreno cometidas en las presidenciales de 2003 que aún están bajo la mirada judicial.

volver a nominar a sus candidatos sin molestas internas abiertas, obligatorias y simultáneas. Según otro proyecto de ley, se les simplificará el sistema de rendición de dineros de campaña que hoy tiene en ascuas a los apoderados de los principales partidos políticos, que no han aprobado auditorías de fondos de las campañas del año 2003 en lo que algunos entenderán como una amnistía al uso de fondos para casos que investiga la Justicia y que compromete a partidos del oficialismo y de la oposición. 

En las próximas horas Néstor Kirchner aprobará el texto de una iniciativa que ha preparado el diputado bonaerense Jorge Landau (el principal experto del peronismo en temas electorales y que ha actuado como apoderado del PJ desde hace años), para derogar lisa y llanamente la ley que intentó obligar a los partidos a seleccionar candidatos a cargos nacionales mediante la realización de elecciones internas abiertas, simultáneas y obligatorias.   

  «Neolemas» 

Ligado a Eduardo Duhalde, Landau fue el artífice de la legalización de los «neolemas» en los congresos de Lanús del PJ en 2002 y 2003 que permitieron que el peronismo fuera a las presidenciales de 2003 con tres candidatos. De esas urnas salió presidente quien había perdido la primera vuelta electoral, Néstor Kirchner. 

Por un proyecto que ya conoce el gobierno pero cuya letra debe recibir aprobación presidencial, Landau propone eliminar ese sistema porque no se logró hacer funcionar en la selección de candidatos. De ahora en más, las partidas se regirán por lo que ordena su carta orgánica: algunos querrán internas, otros, congreso o convención partidaria, otros, el inconfesable dedo. 

  Financiación 

Un segundo proyecto de ley que el mismo Landau presentó el viernes pasado propone importantes cambios en las normas de financiamiento partidario: 1) impone un piso de 2% del padrón en votos obtenidos por un partido para poder acceder a los fondos públicos de que dispone el Estado; 2) permite que los partidos reciban donaciones sin límite de monto; hasta ahora las donaciones de particulares podían hacerse al Fondo Partidario Permanente, una cuenta del Ministerio del Interior que después los asignaba a los partidos; 3) equipara a las alianzas con los partidos políticos, convirtiéndolos en los protagonistas del hecho electoral con lo cual los apoderados de las alianzas estarán sujetos a los mismos controles y eventuales sanciones que los apoderados de los partidos que las integran; 4) acorta a 120 días el plazo para aprobar una rendición a la Justicia de fondos de campaña. En ese lapso la Justicia debe aprobar o no y desde ese momento habrá un año para escuchar descargos y, si cabe, sancionar a los responsables de irregularidades. Pasado este tiempo prescribirán todas las sanciones; 5) Obliga a los partidos a publicitar sus presupuestos y rendiciones de campaña y legitima la acción de entidades y particulares para efectuar impugnaciones o denuncias. 

Este paquete de reformas encuentra explicación en la experiencia electoral del último lustro. No tiene justificación por lo menos en el sentido que se propone ya que vuelve atrás en los intentos de reforma política que se emprendieron en la última década y que habían culminado en la ley de internas abiertas y en las leyes de financiamiento político. Ante la imposibilidad de aplicarlas, el oficialismo a través del Congreso renuncia a la posibilidad de primarias abiertas en la elección de candidatos y declara algo que se parece mucho a una amnistía en el manejo de fondos de campaña, algo que surge de lo siguiente: 

  La ley de internas abiertas la sancionó el Congreso durante la era Duhalde adaptando un proyecto enviado por Fernando de la Rúa. Ante la presión de la crisis política de 2001, el duhaldismo creyó que esa herramienta de las internas forzosas, abiertas y el mismo día podían asegurar mayor participación. Sancionada en 2002 esa norma fue atenuada en la reglamentación por pedido del ARI de Elisa Carrió y de partidos provinciales; quedaban exceptuados los partidos que presentaban lista única. Una impugnación del menemismo prosperó en el juzgado electoral de Salta que admitía la posibilidad de que esa ley consagrase lo que se llamó el voto tránsfuga, es decir que militantes de un partido votasen en la interna ajena para lograr ventajas en la competencia final. 

  Ese freno judicial y la consagración de los « neolemas» en los congresos del PJ que admitieron la posibilidad de que se presentasen varios candidatos por ese partido culminaron con una ley que suspendió por única vez la vigencia de la ley 25.611. «Nadie la quiere», confesaron los promotores de esa suspensión dentro del oficialismo que admitían en aquella oportunidad que era el preámbulo de la derogación de la norma. En los considerandos del proyecto Landau se afirma que la ley ha sido incapaz de promover que los partidos la apliquen porque eligieron formas como los neolemas o presentar listas únicas. Sólo el radicalismo, y en algunos distritos el peronismo, llegaron a hacer internas abiertas según esta norma que tiene ya condena a muerte.
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Virtual amnistía para el manejo de dinero político

Realista pero decepciona

El realismo en política ayuda a la eficacia, pero choca muchas veces con la aspiración legítima por lo mejor. Los mismos políticos y el mismo partido que hace cinco años imponían internas abiertas, obligatorias y simultáneas para elegir candidatos, ahora se disponen a derogarlas. Esa ley con tanta intención de transparencia la eludieron las agrupaciones con listas únicas o creando nuevos partidos exceptuados de realizarlas. En las presidenciales de 2003 ya se las suspendió porque a nadie le convenía el sistema. Otra norma facilitará el manejo del dinero de campaña por los partidos y le pone límite a la persecución por la Justicia de eventuales desmanejos. Para algunos será una amnistía ante desprolijidades en ese terreno cometidas en las presidenciales de 2003 que aún están bajo la mirada judicial.

Kirchner, Carlos Menem y Adolfo Rodríguez Saá habrían acordado ese mecanismo de acceso a los fondos que da el Estado para las campañas según las normas que surgieron de los congresos de Lanús. Hasta el día de hoy la Justicia electoral de la Capital Federal no ha terminado la auditoría de esa extravagancia, pese a las intimaciones de la Cámara Nacional Electoral. 

Según el nuevo mecanismo, si en 120 días no se hace la auditoría, el juez ya estará en condiciones de aprobar o rechazar la rendición de los partidos y estará obligado a aprobarla o rechazarla. Desde ese momento habrá 365 días más para descargos y eventuales sanciones, después de lo cual todas las acciones quedarán prescriptas. Frente a la situación relatada de las rendiciones pendientes de las elecciones de 2003 esta norma, de aprobarse, implicará una amnistía sobre el uso de fondos, algo que sigue investigando la Justicia en varias causas. 

Entre las facilidades para el manejo de fondos al que accederán los partidos si este proyecto se aprueba figura la posibilidad de que reciban donaciones sin límite y sin pasar por el Fondo Partidario Permanente, un mecanismo que había desalentado esos incentivos de particulares sobre la suerte de los candidatos de su predilección. Esas donaciones seguirán gozando del beneficio de una desgravación del Impuesto a las Ganancias de los donantes hasta 5% de lo donado. 

  Irritativo 

Resultará irritante para los nuevos partidos que esa norma los deje afuera del reparto del dinero público si no han logrado 2% de los votos en la elección anterior. Según dice Landau, en los considerandos de los proyectos la eliminación de este piso -que existió en normas anteriores a 2002- ayudó a pulverizar el panorama de partidos políticos. 

En la actualidad, afirma Landau, existen 68 partidos en la Capital Federal y otros 170 esperan aprobación por parte de la Justicia. En ese distrito, en las elecciones de 2005 de los 29 partidos que participaron en la elección nacional, 21 no obtuvieron el imaginario piso de 2% de los votos. 

En la provincia de Buenos Aires hay 65 partidos reconocidos y 87 esperan la autorización, en un distrito en el cual el año pasado de los 25 partidos que compitieron, 18 no lograron 2% de los votos. Como no existió ese piso, esos partidos pueden aspirar a que les den fondos de campaña para la próxima elección, pero por la fragmentación del voto que produjeron en las urnas se calcula que 600 mil votantes se quedaron sin representación en las respectivas legislaturas ya que no lograron el mínimo de votos para participar del sistema de reparto de bancas.
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De Gennaro abandona la CTA; ¿otro botín para Kirchner?


Por: Pablo Ibáñez

Víctor De Gennaro comenzó a programar su retiro de la CTA para encabezar un «movimiento político» de centroizquierda, opositor a Néstor Kirchner. La vacante detonó, en un pestañeo, una feroz disputa por su sucesión. 

Antes de fin de año, la CTA debe votar en elecciones nacionales su nueva conducción. Los comicios, todavía de fecha incierta, se habían previsto para setiembre, luego se mudaron a octubre y ahora se estiman para noviembre. Un calendario flexible. Digamos: apto para negociar. 

Quizá para evitar ser expulsado, De Gennaro decidió desplazarse de la cima de la CTA para retomar un proyecto que dejó trunco en 2002 cuando quiso convertirse en el «Lula argentino», émulo criollo del presidente brasileño, militante de origen gremial, como De Gennaro. 

Lula lo premia aún con su estima. El líder de la CTA fue el único dirigente argentino al que nombró en la ronda de presidentes de la cumbre de Córdoba. Kirchner, que alguna vez posó con Lula y De Gennaro en el Sur, no ocultó una mueca de disgusto. 

  Captura 

Tiempo atrás, el Presidente le avisó a Edgardo Depetri -diputado nacional por Buenos Aires, que construyó su carrera gremial desde Río Turbio, en Santa Cruz, desde donde saltó a ATE y de allí a la cúpula de la CTAque debían intentar la captura de esa central. 

Fue una reacción inevitable: de potencial aliado, De Gennaro se convirtió primero en un actor neutral ante el gobierno y terminó, a veces corrido por izquierda, parado abiertamente en la oposición al patagónico. Y la CTA quedó partida en dos, entre los pro y los anti-Kirchner. 

De allí, que el Presidente le sugirió a Depetri que sea el candidato en la CTA. La postulación llegó, por otra vía, a oídos de un ministro: Julio De Vido escuchó la sugerencia de Luis D'Elía para que el gobierno se encolumne detrás de la postulación de Depetri. 

De Vido escuchó una trifecta: además de Depetri a la General, se sugirió impulsar a Tito Nenna -docente de Capital Federal- y a D'Elía para las secretarías adjuntas. Eso implicaría un avance del kirchnerismo y empujaría a una disputa electoral en la CTA. 

Hay, sin embargo, otras alternativas. En las últimas semanas amaneció la opción de una conducción compartida. El formato sería el siguiente: Hugo Yasky de CTA en lugar de De Gennaro, flanqueado por Pablo Micheli de ATE y Milagros Sala, piquetera de la Tupac Amaru. 

Es útil radiografiar esta fórmula porque, a un mes del eventual cierre de listas -si no hay otra demora deberían ser en setiembre-, se perfila como una salida negociada, sin elecciones ni sangre, para que antis y pros compartan el mando de la CTA. 

Pueden surgir variaciones en los nombres, pero sirve la perspectiva integral. Yasky mutó de ultraopositor a moderado y ahora sintoniza con Daniel Filmus. Para el kirchnerismo es un crítico contenido; para los críticos, un kirchnerista en conversión. 

Micheli domina una porción de ATE, el gremio estatal, y tiene una disputa allí con Depetri. Encarna la postura opositora al gobierno pero no es un extremo como la izquierda del PO o el PC presente en la CTA. Como adjunto, representaría el ala De Gennaro. 

  Autonomía 

Milagros Sala requiere una presentación. Es jujeña, jefa de la agrupación Tupac Amaru, con más de 25 mil afiliados, y un armado político que los fines de semana se instala en las tribunas de Gimnasia y Esgrima de Jujuy, donde sus leales integran la barra Los Marginales. 

Tiene un enlace con Depetri, pero es autónoma y, además de su enfrentamiento cruento con el gobernador Eduardo Fellner, no se considera una kirchnerista incondicional. 

Ese esquema supondría, entonces, la conformación de una CTA con tendencia centrista, en una balanza donde los extremosson Depetri y D'Elía como ultrakirchneristas y del otro se ubican Claudio Lozano, el PS de los Basteiro y el PC, como opositores férreos. 

Supone, quizá, el plan perfecto para De Gennaro que, con aires proféticos, advierte que «en el progresismo» se irá acrecentando la decepción con Kirchner. El mismo, siquiera aislado, es una prueba: vitoreó al patagónico y ahora lo repudia. 
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Reaparece Bielsa de la mano de Kirchner


Por: De la Redacción del diario



Lo de mañana, como se sabe, es una manifestación de cariño de Kirchner al dúo socialista de Hermes Binner, hoy senador y candidato a la gobernación de Santa Fe, y al intendente Miguel Lifschitz, no exenta de interés: muchos creen que el Presidente se acerca a ellos porque los imagina ganadores y, por lo tanto, no arriesgará una confrontación con ese sector en la provincia. Es público que el peronismo, en esa provincia, está huérfano de candidatos, sea porque el vertical Agustín Rossi no mueve el amperímetro de las voluntades populares, sea porque Carlos Reutemann desertó de cualquier competencia futura por la gobernación como si se hubiera retirado no sólo de la F-1. 

Hasta allí, una parte de la verdad. La otra es que Kirchner integrará la tribuna con otro colaborador, antes cercano y hoy un poco más distante: el ex canciller y actual diputado Rafael Bielsa, hombre de Rosario (hincha de Newell's Old Boys), quien parece emprender su propia marcha sobre la provincia y al que las encuestas, por ahora, no lo declaran marginado. Al contrario. Es justamente esta lectura de números lo que hizo, de nuevo, la aproximación de Bielsa al gobierno (recordar que hizo, como cuando era canciller, algunas manifestaciones críticas) y del gobierno a Bielsa. 

Porque, es obvio, entre asociarse a los socialistas y pernoctar otra vez con Bielsa, esta última alternativa parece interesarle más a Kirchner. Aunque, como no es determinante ese ascenso, igual mantendrá el buen trato con los socialistas de Santa Fe -exitosos allí pero con dificultades para extender ese suceso al resto del país- por si acaso la experiencia Bielsa naufraga. Como en muchos otros distritos, Capital por ejemplo, el mandatario diseña un doble juego para ganar con el que sea, como si fuera el dueño del casino. 

Aunque esos temas del juego mejor es no incluirlos como ejemplo, lo rozan demasiado. 
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Carrió va a congreso ARI, pero aún temen que se baje


Por: Patricia García
Columnista de Ambito Financiero
Elisa Carrió creen que llegarán a La Pampa a celebrar su congreso nacional, el próximo 5 de agosto, con una certeza: la diputada concurrirá. 

Eso aseguran «extraoficialmente», dicen, de acuerdo con las invitaciones que confirman que Carrió cerrará la presentación de las llamadas escuelas de gobierno que tendrá el ARI. Ese acto será el día anterior al plenario federal que arrancará el sábado 5 a las 10 de la mañana. 

Con cierta paz esperan ese momento, ya que, tras el abandono de Carrió de la vida partidaria (actitud que por cierto la exime de participar del plenario), la diputada les ha ratificado varias veces que permanecerá como candidata. Es decir, no creen que, al menos por ahora, tengan que enfrentarse a un caos electoral. 

  Temas pendientes 

Sin embargo, habrá allí temas pendientes, ya que Carrió sigue replegada a un reducido grupo de colaboradores y ni siquiera se ha reunido con los representantes del ARI Capital, desde que Fernando Melillo abandonó la conducción (al mismo tiempo que ella anunció su alejamiento de cargos en el partido). Sin embargo, ayer tuvo un cruce a la distancia con Melillo. Fue cuando en la Legislatura porteña se rindió homenaje a Eva Perón en el aniversario de su muerte, un acto organizado por el kirchnerista Miguel Talento. El diputado fue orador, junto con Melillo, quien trasmuta al oficialismo y allí se leyó una adhesión de Carrió al acto. 

El distrito Capital es uno de los que reportan problemas dentro del ARI, desde la dimisión de Melillo, pero el lunes pasado convocó a elecciones internas para la renovación de autoridades, donde pelearán varias porciones del arismo porteño. 

Pero no es sólo Capital. En Córdoba se dio una intervención para posibilitar la presentación en las pasadas elecciones, cuando también la conducciónse marchó hacia el oficialismo. En Neuquén reniegan de la aceptación por parte del titular partidario de un cargo ofertado por Jorge Sobisch, mientras que en Entre Ríos no se cierra la discusión sobre la posibilidad de alianzas para 2007. 

  Alianzas 

Una evaluación de la salida de Carrió de la vida partidaria es uno de los temas que esperan debatir en ese plenario de delegados de todo el país, como ratificar que seguirá siendo candidata a las presidenciales. Quieren también acordar dónde habrá alianzas, como es el caso de Santa Fe, que a nivel local coincidirían con Hermes Binner. 

Por su parte, los porteños del ARI fijaron el último domingo de octubre próximo para internas partidarias, que claro, pretenden obviar con la costura de una lista de unidad. Por ahora, la prenda para ese trámite parece ser la candidatura a presidente de Fernando Sánchez, «un lilito 100%», según definen a ese colaborador que permanece al lado de la legisladora desde su actividad en su provincia, Chaco. Pero, si no fuera ése el candidato, es posible que las porciones de aristas que comparten militancia en el distrito porteño quieran dar pelea. En la pasada elección partidaria, al quedar un grupo fuera del acuerdo «de unidad», en la segunda sección electoral debieron ir a las urnas: votaron menos de cien afiliados en esa oportunidad, una experiencia que intentarán no repetir. 

Los subgrupos aristas, en la Ciudad de Buenos Aires, se caracterizan por su origen, pero no manifiestan hasta ahora diferencias grandes. Se identifican por caso los ex radicales, a su vez repartidos en grupos internos, como los del legislador Fernando Cantero («no bajan las banderas») o el del diputado Alejandro Rabinovich, o el del actual reemplazante de Melillo, Guillermo Smith (también legislador porteño), mientras que por otra parte están los ex frepasistas como María América González o el subgrupo que nuclea Delia Bisutti, entre otros. De todos modos, habrá para conformar: no sólo se eligen presidente y vice del ARI Capital, también tesoreros y secretarios de mesa, además de 140 congresales. 
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Exculpan a la Policía por diciembre de 2001

Fernando de la Rúa. La medida fue dispuesta por la Sala II con el propósito de determinar la responsabilidad de los policías que fueron inculpados de esas muertes. 

Según los camaristas Martín Irurzun y Eduardo Luraschi, la investigación realizada por la jueza federal María Servini de Cubría y Luis Comparatore es poco clara en cuanto a determinar cómo ocurrieron los hechos. 

«No se han adoptado medidas adecuadas para determinar si los oficiales policiales imputados han disparado con munición de propósitos generales y, en ese caso, la posición y dirección en la que se encontraban», escribieron los camaristas en su crítico dictamen. 

Los magistrados se pronunciaron de este modo luego de dictar la «falta de mérito» del jefe policial Víctor Belloni, quien está acusado por los homicidios de Gastón Rovas, Diego Lamagna y Carlos «Petete» Almirón, y las lesiones que sufrieron Fernando Rico y Damián Aquino. 

El dictamen -de unas 15 carillas- destaca la importancia de realizar una nueva reconstrucción de los hechos, a la que calificaron como «imprescindible» a los fines de «profundizar el conocimiento de lo acontecido» esa jornada en el centro porteño. 

La cámara recordó que el 20 de diciembre regía el « estado de sitio» decretado por De la Rúa y en razón del cual «se ordenó a las fuerzas policiales desalojar la Plaza de Mayo y no permitir que, en lo que restaba de la jornada, se volviera a concentrar gente allí, para lo que debieron montarse operativos tendientes a obstruir todas las vías de acceso a la Casa de Gobierno». 

La Policía avanzó sobre las arterias principales de la Ciudad para desalojar los accesos y chocó con la multitud que -en su mayoría- se manifestaba en forma pacífica. Con respecto a la muerte de los tres jóvenes, los jueces señalaron que si bien algunas pruebas parecen responsabilizar al policía Belloni, quien habría disparado contra la manifestación, otros testigos narraron que un automóvil blanco pasó por el lugar y desde ese vehículo partieron los balazos mortales.
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Cromañón: otra amenaza

La jueza María Angélica Crotto, quien investiga la causa de la tragedia del boliche República de Cromañón, denunció haber recibido nuevas amenazas tras hallar en las inmediaciones de su casa afiches en los cuales se hacía alusión a su enfermedad de cáncer. 

En los carteles podía leerse «Al cáncer hay que estirparlo (sic) de raíz» y «Justicia, basta de impunidad, Crotto» y en los mismos podían verse fotos borrosas de la noche de la tragedia. 

A raíz de los ocurrido, Crotto realizó la denuncia penal que recayó en el Juzgado de Instrucción 25 a cargo del juez Julio Quiñones. 

El abogado Javier Miglino, sobreviviente y representante de un grupo de víctimas de la tragedia de República de Cromañón, consideró que «es suficientemente grave» el nuevo ataque que sufrió la jueza Crotto. Miglino manifestó que «publicar afiches burlándose de una enfermedad padecida por una persona nos remonta al más bajo oscurantismo del pasado». 

La magistrada estuvo alejada de la causa durante casi un año como consecuencia de su enfermedad y ya había efectuado otras denuncias basadas en los dichos de familiares de las víctimas de la tragedia de Cromañón.
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Superpoderes: crece la tensión por el debate
Críticas de ARI, la UCR y el menemismo
A pocas horas del debate en la Cámara de Diputados por los superpoderes que el Gobierno reclama para el jefe de Gabinete, el clima político se recalentó ayer con duras advertencias de la oposición sobre el carácter dañino que tendrá sobre la democracia y la Constitución el proyecto oficialista. 

"La perpetuación de este sistema constituye una amenaza grave para la vida en pluralismo y democracia", afirmó en un comunicado el comité nacional de la UCR, que preside el diputado Roberto Iglesias. 

Su par del justicialismo riojano, Adrián Menem, fue aún más lejos en las críticas al Presidente: "Kirchner elige una hoja de la Constitución como papel higiénico, dijo a la agencia DyN el sobrino del ex presidente Carlos Menem. 

Desde el oficialismo, el jefe del bloque de diputados del Frente para la Victoria, el santafecino Agustín Rossi, opinó que "no se entiende por qué hay tanta oposición" a la iniciativa que permite al jefe de Gabinete redistribuir partidas del presupuesto sin tener que pedir permiso al Congreso. 

La Cámara baja tratará mañana el proyecto de ley enviado por el Poder Ejecutivo y ya sancionado por el Senado. Rossi se mostró confiado en que su bancada va a conseguir el quórum necesario para aprobar el cuestionado proyecto. 

Se estima que el bloque del Frente para la Victoria sentará en el recinto a más de 110 diputados y podría contar, además, con al menos 15 votos del Peronismo Federal, compuesto por ex duhaldistas que en las últimas votaciones se han alineado con el gobierno de Kirchner. 

En cambio, se espera que la UCR, ARI, el interbloque Propuesta Federal, varios diputados de la bancada Justicialismo Nacional y el socialismo se opongan al proyecto. 

"Descalificación rabiosa" 
En otro de sus párrafos, el comunicado del radicalismo afirma que "es inaceptable esta política destinada a obtener la concentración ilimitada del poder, un propósito demostrado, además, a través de la constante descalificación rabiosa y descontrolada con la que los representantes máximos del oficialismo atacan a quienes expresan una opinión diferente de la de ellos". Aunque el partido ya se ha manifestado en contra de los superpoderes, en el kirchnerismo esperan que los diputados que responden a los gobernadores de la UCR aliados al Gobierno voten favorablemente. 

Por su parte, el diputado nacional de ARI Adrián Pérez consideró que "es absolutamente inconstitucional esta delegación de facultades". 

Rossi justificó ayer el carácter permanente que tendrán los superpoderes a partir de la sanción de la ley. "Lo de permanente es un hecho de sinceramiento y deja de ser coyuntural porque, al modificarse la ley, le va a servir a este jefe de Gabinete y al que viene porque no va a depender de una mayoría circunstancial que tenga en cada una de las cámaras legislativas", sostuvo. 
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Nuevas críticas del ex ministro durante un programa de TV

"El país no está bien visto en el mundo"

Lavagna dijo que "faltó seriedad" en las gestiones con Bachelet por el precio del gas
El ex ministro fue la estrella de los almuerzos de Mirtha Legrand Allí incluso abrió una puerta a Macri y a López Murphy: "Es muy difícil hacer cosas solos" 

A pesar de que insiste en que su propuesta "no es opositora, sino superadora", el ex ministro de Economía Roberto Lavagna no pierde ninguna oportunidad de marcar sus diferencias con el Gobierno. 

"La Argentina no está bien vista en el mundo", "lo de La Haya es un engaño" y "hubo falta de seriedad" en la negociación por el gas con Chile fueron algunas de las frases que eligió para tomar distancia de la Casa Rosada, ayer, durante su participación en los tradicionales almuerzos televisivos de Mirtha Legrand. También abrió la puerta a una alianza con Mauricio Macri y Ricardo López Murphy al admitir: "Es muy difícil hacer cosas solos". 

Lavagna volvió a evitar una definición sobre una candidatura para 2007 y aseguró que le daría "lo mismo" competir contra Néstor Kirchner o contra Cristina de Kirchner: 

Compartió la mesa con los periodistas Alfredo Leuco, Luisa Valmaggia y Pepe Eliaschev, además de la anfitriona. Tocó varios temas y casi siempre tuvo alguna respuesta ácida para con el Gobierno. Por ejemplo: 

  Las pasteras que se construyen en Fray Bentos. "Lo de las papeleras y lo de [la demanda ante la Corte Internacional de] La Haya es un engaño. Es necesario un estricto control de la planta que está avanzada [la de Botnia] y el desplazamiento a otro lugar de la otra [la de ENCE, que por estos días evalúa esa medida o bien el retiro del proyecto en Fray Bentos]." 

  La ciclotimia del Gobierno. "A veces parece ser todopoderoso con los periodistas y con los países vecinos, pero al mismo tiempo es muy débil con los camioneros, con Chávez [Hugo, presidente de Venezuela] y con las elecciones en la Universidad [de Buenos Aires]", afirmó. 

  Su candidatura. "El Gobierno quería que yo fuera su candidato en la Capital. Ahí le cerraban todos los planes a Kirchner", dijo. 

  El FMI. "Hace cuatro años que el Fondo se equivoca en todo. No hay que hacerle caso, si ya no le debemos nada. Es un sistema que trabaja para los intereses financieros, nada más", cuestionó. Aclaró luego que él había tenido una participación central en el pago de la deuda y criticó al Gobierno porque, dijo, "quiere ponerse las medallas de otro. En política es muy difícil que haya gratitud, pero de ahí a colgarse las medallas de otro...". 

  Dónde hay que invertir. Cuando Mirtha Legrand le preguntó dónde debería invertir su dinero, Lavagna respondió: "Si tiene una colocación a largo plazo, tiene que pensar en propiedades. Hay que tener cuidado porque han subido, pero las propiedades son una buena opción". ¿Y cuánta plata necesita para vivir?, retrucó Legrand. A diferencia de Domingo Cavallo, que cuando era ministro de Economía respondió que recibía 10.000 pesos y que con eso no le alcanzaba para vivir, Lavagna eludió una contestación precisa. "Habría que preguntarle a mi esposa", comentó. 

  Chile y el gas. "Hubo falta de seriedad" en la negociación con el gobierno de Michelle Bachelet, según Lavagna. El ex ministro consideró que "no se puede decir una cosa un día y al otro día hacer otra cosa, y menos cuando se dice en el nivel de presidentes. La Argentina no está bien vista en el mundo". Se refería a la promesa de Kirchner de aumentarle el gas a Chile no más allá del 35%, incremento que luego, sin aviso, trepó al 45%. 

  Una posible alianza con Macri y con López Murphy. "Eso ya se verá -expresó-. Es muy difícil hacer cosas solos, pero llegado el caso serán ellos los que tendrán que definir si aceptan o no un programa. Tienen que demostrar qué van a hacer; yo vengo de estar cuatro años en el gobierno."
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El 25 y el 26 del actual

Definen en la UCR si se rompen o se doblan

Dos posturas en la convención radical
Aunque todavía en forma reservada y lejos de los discursos enardecidos, todo el radicalismo ya está en la pelea para conquistar la voluntad de los 350 convencionales que el 25 y el 26 del actual comenzarán a definir el destino electoral del partido en 2007. 

La convención nacional de la UCR, que se celebrará esos días en Rosario, definirá si el radicalismo debe aliarse a otras fuerzas manteniendo un perfil opositor al Gobierno -una opción a la medida de los que apoyan la candidatura de Roberto Lavagna- o si le da libertad a cada distrito para armar sus propias alianzas, como pretenden los radicales K, que aceptaron integrar una concertación con el Gobierno. 

En medio de febriles llamadas y viajes relámpago a las provincias (cada distrito tiene un número de convencionales igual a su representación en el Congreso de la Nación), el punteo de convencionales, una de las tareas que más apasionan a los seguidores de Leandro Alem, está en su apogeo. 

En las filas lavagnistas dijeron a LA NACION que tienen el 60% de los convencionales de su lado (necesitan la mitad más uno). A la cabeza de su estrategia está el propio presidente de la convención, Adolfo Stubrin; el titular del partido, Roberto Iglesias; los jefes de la bancada radical en el Senado y en Diputados; los referentes partidarios de las provincias grandes y las principales espadas del alfonsinismo. 

En el sector de los radicales K calculan que el 30% de los convencionales los apoyarán. Los lideran los cinco gobernadores radicales que adhirieron a la concertación kirchnerista (sólo la rechazó el chaqueño Roy Nikisch) y varios intendentes importantes. 

En el 10% restante están los indecisos y los que querrían un postulante radical "puro", según el cálculo de los diferentes sectores. 

"El sondeo con las provincias va muy bien, hay consenso en la posición del radicalismo, que no tiene nada en común con el pensamiento y la política de Kirchner", señaló Iglesias. En esa línea, Stubrin, presidente de la convención y su principal organizador, adelantó a LA NACION que preparan para ese día un documento con las "bases programáticas que adoptará el partido para convertirse en una alternativa política" frente al oficialismo. 

Las armas K 
Conscientes de que los números probablemente no estarán de su lado (aunque bastarán para provocar el debate), los radicales K guardan un as en la manga. Planificaron una muestra de fuerza para recordarles a sus correligionarios que son dueños de la mitad de los votos que la UCR ostenta en todo el país. 

Con ese propósito se reunirán el 12 del actual en el Centro Asturiano de Vicente López y, con los gobernadores a la cabeza, volverán a pedir que el partido considere la alternativa de aliarse a Kirchner. 

"A la luz de eso, la validez de la convención será relativa", dijo a LA NACION el vocero de un gobernador favorable a Kirchner. 

Con otra estrategia, pero con los mismos fines, la cúpula de Compromiso K (el grupo de apoyo al Presidente que suma socios para la concertación) organizó para el viernes próximo un encuentro que reunirá en Mar del Plata a varios centenares de referentes partidarios distritales de la UCR y del peronismo de todo el país. 

El dato crucial: también fueron invitados algunos convencionales que deberán votar en Rosario. 

Por Laura Capriata 
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El factor Stolbizer

Los radicales K podrían tener una ayuda inesperada en la convención. 
Segura de que "hay que dar una respuesta a la gente que no quiere a Kirchner ni a Lavagna" en un espacio alternativo, la secretaria del partido, Margarita Stolbizer (con algo más de una veintena de convencionales), reveló a su entorno que preferiría apoyar la libertad de acción que pretenden los radicales K antes que votar un acuerdo con Lavagna. 

Aunque Stolbizer se opone fuertemente a la concertación, la libertad de alianzas le serviría para formar un frente con otros partidos de centroizquierda y no quedar atada a un acuerdo con el ex duhaldismo. 

Roberto Porcaro, la pata radical de Compromiso K y organizador del encuentro de Mar del Plata, es más pragmático: "En la convención algunos van a buscar un apoyo a Lavagna, pero nosotros queremos la libertad de cada distrito. Son necios y no entienden que el poder lo tienen los gobernadores e intendentes". 
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Plan Subte Alerta: nueva medida del Ministerio del Interior para combatir el delito
Ya hay cámaras en la estación Callao y se pueden controlar por Internet

Desde hoy, los vecinos podrán observar los movimientos en los andenes, boleterías y el hall central
Se colocaron cuatro en la estación donde se denunciaron abusos sexuales Reforzaron la presencia policial Ya funciona el *31416 para denunciar por celular 

La inseguridad en la Capital se ha convertido en un tema del gobierno nacional y la problemática potenció los controles en los subterráneos: desde hoy, los vecinos podrán observar por Internet distintos sectores de la estación Callao de la línea B, donde dos pasajeras denunciaron haber sido violadas en junio pasado. 

Allí, como anticipó LA NACION en su edición del miércoles último, el Ministerio del Interior dispuso la colocación de cuatro videocámaras, dos en los andenes, una en la boletería y la otra en el hall central. Dicha transmisión podrá ser vista por cualquier persona que ingrese en la página www.laestacion.gov.ar ; durante los primeros días no será necesario contar con el password de ingreso, pero luego deberá ser solicitado a ese organismo nacional. 

"Este es un plan de seguridad integral ferroviaria y de subtes, donde también se reforzará la presencia policial. El objetivo es que la gente pueda corroborar desde su casa si, por ejemplo, su hijo llega bien a destino o si hay presencia policial en los andenes. Antes de fin de año, esperamos poner en funciones este sistema en todas las estaciones", dijo a LA NACION Diego Fernández Garrido, asesor de seguridad del ministro del Interior, Aníbal Fernández. 

Las filmaciones que se tomen de las estaciones serán recibidas en una central operativa de la fuerza policial, donde ya hay registro de 204 cámaras distribuidas en 28 estaciones de las 69 que hay en la Capital. El material es grabado y permanece a resguardo por treinta días. 

El sistema, que demandó una inversión de 40.000 pesos, también permite tomar una fotografía de alguna persona que se la considere sospechosa para las autoridades. La iniciativa, que irá acompañada del refuerzo policial en las 69 estaciones de los subtes -en Callao, de la línea B, hubo ayer cuatro policías por turno-, forma parte del plan Tren Alerta y Subte Alerta, donde los usuarios también podrán denunciar desde hoy, mediante su celular y al *31416, hechos delictivos en las estaciones de ambas redes. 

"Las cámaras están ubicadas en lugares estratégicos. ¿Por qué en las boleterías? Allí se tiene un registro de la gente que ingresa. Además, los policías afectados en los andenes están comunicados por handy o por celular. Por ejemplo, si un pasajero denuncia desde su celular un robo al *31416, inmediatamente se le dará aviso a los policías afectados en las estaciones para que actúen. Esto también comprende a las estaciones de trenes metropolitanos", relató Fernández Garrido. 

Un mecanismo conocido 
El sistema de videocámaras en los subtes funciona de la misma manera que en el ramal ferroviario de la línea Mitre, donde los vecinos controlan por Internet las estaciones Rivadavia, Coghlan y Núñez. En esta última, la instalación de cámaras ayudó a prevenir delitos y los vecinos solicitaron su número de usuario y clave a infocamaras@mininterior.gov.ar, tras detallar el nombre y apellido del usuario, el código postal y el teléfono. 

Según indicaron a LA NACION en el Ministerio del Interior, la intención es que este plan integral de seguridad se extienda en las demás estaciones del subte porteño y también en los trenes Metropolitanos. Vale recordar que para el caso de la utilización del *31416 hoy rige en el ferrocarril Mitre, que cubre tres trayectos: desde Retiro hacia Tigre, hacia José León Suárez y hacia Bartolomé Mitre. 

"En los subterráneos ya se pueden comunicar por celular quienes tienen Movistar y CTI, mientras que el gobierno negocia la incorporación de Personal y Nextel, prevista para los próximos meses. De esta manera, se potenciarán los controles", sostuvo Fernández Garrido. Si bien los pasajeros recibieron con agrado la nueva disposición, muchos se mantienen reticentes a la continuidad de esta medida. 

"Está muy bien que haya más presencia policial y que se ubiquen cámaras para que nosotros podamos controlar desde nuestras casas. Pero hay que ver cuánto dura esto y si se hace en todas las estaciones, como prometieron. Si no se cumple, no tiene sentido", comentó la pasajera Florencia Ruiz. En el mismo sentido orientó su reflexión otro usuario del subte, Andrés González. "Todo muy lindo, pero veremos cómo funciona en el día a día." 

Lo cierto es que el Consejo de Seguridad y Prevención del Delito de la ciudad -integrado por funcionarios porteños, legisladores, jueces y fiscales- había aprobado la colocación de cámaras en los andenes de todas las estaciones de subtes a fin de prevenir el delito. 

Un proyecto, en realidad, que tiene puntos de coincidencia con el de Aníbal Fernández, cuyo ministerio se apuró ayer en explicar que la instalación de este sistema de videocámaras en los subterráneos corre por su propia cuenta. 

Por Pablo Tomino 
De la Redacción de LA NACION 
Privacidad 
El sistema de videocámaras instalado en la estación Callao permite a la Policía Federal, desde el Departamento de Policía, acercar las imágenes con zoom y fotografiar a una persona considerada sospechosa. "¿Si con esto se invade la privacidad de la gente? No, porque se está tomando un lugar público y es utilizado para resguardar la seguridad de los pasajeros", dijeron ayer en el Ministerio del Interior. 
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Respuestas a las preguntas más usuales

Cómo funcionan las medidas de seguridad

-¿Cómo es el plan Tren Alerta y Subte Alerta? 
-Desde hoy, los ciudadanos podrán denunciar desde su celular hechos delictivos en trenes y subtes al *31416. La llamada será derivada a una central y se podrá solicitar la presencia de la fuerza policial. 

-¿Qué tiene de novedoso este sistema? 
-Que los pasajeros se comunicarán desde las formaciones en movimiento y quien cometa algún delito podrá ser detenido en alguna de las estaciones a las que se dirijan el tren o el subte. Los policías, situados en los andenes, estarán comunicados por handy o celulares. 

-¿Se podrá llamar desde teléfonos fijos al *31416? 
-No. En ese caso, quienes quieran hacer una denuncia se comunicarán al 0800-222-6146 o bien al 911 -en el conurbano-, mientras que en la Capital funcionan hoy el 101 y el 911, número que en los próximos días reemplazará al primero. 

-¿Desde qué zona podrá comunicarse al *31416? 
-Desde la Capital y el conurbano, zona donde funcionan el subterráneo y la red de trenes metropolitanos. En este último grupo, la primera etapa se pondrá en marcha en el ramal Mitre. 

-¿Qué diferencia tiene el *31416 del 911? 
-Que el primero estará especializado, según se indicó en el Ministerio del Interior, en delitos ferroviarios y se podrá acceder a él sólo a través de los teléfonos celulares. 

-¿Qué tipo de denuncias pueden canalizarse allí? 
-Principalmente los delitos como arrebatos, hurtos y violaciones. Incluso, en este último caso habrá personal entrenado si una pasajera denuncia una violación, pues será atendida por policías federales mujeres. 

-En cuanto a las cámaras en los subtes y trenes, ¿todos los vecinos podrán ingresar desde su casa? 
-Sí. Deberán ingresar en la página de Internet www.laestacion.gov.ar y seguir los pasos correspondientes. Luego se deberá solicitar la clave correspondiente de acceso vía mail a la siguiente dirección: infocamaras@mininterior.gov.ar. 

-¿Cuáles son los requisitos que se deberán completar? 
-Acreditar el nombre y apellido del usuario, el código postal y el teléfono. 
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Según el ente regulador y entidades de consumidores

Edesur deberá resarcir a todos los afectados por el apagón

Sólo el hecho fortuito o el sabotaje la eximen de compensar
A menos que el Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE) determine que el apagón que entre el viernes y el sábado dejó sin luz a casi un millón de vecinos de la zona oeste de la Capital fue un sabotaje o un hecho fortuito, los damnificados deberán ser resarcidos por Edesur sin siquiera efectuar reclamo alguno. 

Esa compensación -coincidieron fuentes del ENRE, de la Defensoría del Pueblo de la Nación y de ONG que protegen los derechos de los consumidores- es independiente de las eventuales indemnizaciones por daños y perjuicios causados por el apagón, pues está prevista en el contrato de concesión para los casos en que la interrupción del suministro supere las 10 horas. Y esta vez fue de casi 24 horas. 

El pago del resarcimiento, aclararon la fuentes a LA NACION, se concreta mediante una bonificación a los clientes que aparece directamente en las boletas de los meses posteriores. 

"Es una penalidad relacionada con la calidad del servicio. El monto se calcula sobre la base de los kilovatios que no fueron suministrados por hora. Influye el promedio de consumo que cada cliente tiene y el tipo de tarifa que paga", dijeron desde el ENRE. 

"Exacto. El ENRE decidirá si no fue un hecho fortuito y cuánto corresponde pagar. No debería tardar más de 10 días", sostuvo Eduardo Mondino, el defensor del pueblo nacional. 

Técnicos de la Defensoría agregaron que "el resarcimiento es proporcional a las horas sin servicio. Además, el usuario puede reclamar por daños en artefactos. En ese caso, la suma será igual al costo de la reparación del aparato o al costo de uno nuevo". 

Compensación para todos 
Desde el ENRE y desde el Centro de Educación al Consumidor recordaron que el resarcimiento por la falta de servicio superior a las 10 horas corresponde a todos los clientes afectados, que fueron 228.000 domicilios -informó Edesur-, sin necesidad de reclamo previo. 

En cambio, explicaron, hay diferencia en el camino por seguir para lograr una indemnización por daños según la clase de usuario. Los residenciales deben reclamar ante la empresa y, si no obtienen respuesta, ante el ENRE. Los comerciantes, en cambio, deben acudir a la concesionaria y, si no les conforma la respuesta, deberán apelar ante la Justicia. "Hay doctrina relacionada con el gran apagón de 1999 que así lo estableció", añadieron las fuentes. 

Entre el sábado y ayer, según voceros de Edesur, sólo 460 clientes presentaron quejas a la empresa. 

Para saber si las causas del corte pueden ser adjudicadas a Edesur, el ENRE espera el resultado del peritaje que encargó al Laboratorio de Alta Tensión de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de La Plata, como parte del expediente abierto para también evaluar la aplicación de una multa a la compañía. El plazo se desconoce. 

En tanto, voceros de la Policía Federal estimaron que a fines de esta semana los bomberos tendrán listo el peritaje de las instalaciones, que será elevado al juzgado y no al ENRE. 

Angeles Castro 
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Columnista
Una ciudad cerrada

Podría tratarse simplemente de una nueva tendencia gourmet de la siempre sorprendente Buenos Aires. Pero esa sería una visión limitada del fenómeno. 
Más que de los gustos gastronómicos y noctámbulos cada vez más sofisticados de los porteños, habla de sus temores, deseos, fantasías y realidades; de una sociedad fragmentada y de una ciudad en acelerado proceso de "guetificación". De la exclusión y de la inclusión, aunque a veces resulte difícil distinguir cuál es el adentro y cuál, el afuera. 

En los últimos meses, dos lugares diferentes entre sí, pero con una característica común, se convirtieron en el último aullido de la vanguardia gourmande porteña. 

Se llaman 647 y Maat, y lo que comparten es aquello que el eslogan publicitario de una tarjeta de crédito plasmó alguna vez como un sello de distinción social: "Pertenecer tiene sus privilegios". 

El primero, que toma su nombre de la numeración de la calle Tacuarí sobre la que se encuentra, es lo que sus creadores, los "inglesísimos" Nick Hargreaves y Ferry Walshe, denominan "bar de miembros". Es decir, una barra y restaurante de primer nivel que, después de medianoche, se convierte en una suerte de pub exclusivo para aquellos que han pagado una membresía (dos mil pesos anuales) y que han sido admitidos en el selecto grupo de clientes deseados. 

El criterio: "Pura selección", según admiten. No basta con tener dinero, sino clase. 

Para solicitar la admisión, hay que llenar un formulario con preguntas referidas a gustos personales, como la marca de ropa preferida, la música predilecta o el lugar favorito en el mundo, y enviar una fotografía. Luego, simplemente esperar una respuesta, que puede no llegar. 

Maat es un lujoso club gourmet privado situado en un remodelado petithotel de la calle Sucre al 2100, en el barrio de Belgrano. 

Hasta ahora era un lujoso restaurante repartido en varias habitaciones, donde también se podía desayunar o tomar el té. Pero desde este mes, sólo pueden ingresar los socios. 

En este caso, la membresía es de dos mil dólares, y no es sorprendente ver clientes que concurren con su propia seguridad privada para almorzar en una habitación, a puerta cerrada y a solas. 

Otros, en cambio, prefieren los salones comunes, esperanzados de interactuar con otros clientes cuya afinidad social, cultural o económica tienen garantizada. 

* * * 

¿Qué es lo que está impulsando a los porteños a elegir, cada vez más, una privacidad amurallada? 
¿Qué los expulsa a diario de los espacios comunes de una ciudad tradicionalmente abierta y cosmopolita? 

¿Qué los hace buscar un lugar de pertenencia exclusivo y sin matices culturales? 

Ya no se trata solamente de colegios o barrios privados. Los nuevos edificios se han convertido en complejos residenciales plagados de servicios que invitan a no abandonarlos. Y ahora, la tendencia de la privacidad absoluta y el resguardo social (?) también alcanza a los restaurantes, crecientes blanco de la delincuencia, tal como surge cotidianamente de las crónicas periodísticas. 

Hace dos días, una encuesta de la Universidad de Belgrano reflejaba en las páginas de LA NACION los cambios de hábitos que la inseguridad está obligando a adoptar a los ciudadanos porteños. 

¿Terminará este flagelo de violencia y delincuencia sin fin por transformarnos completamente? Antes de que las autoridades se ocupen del problema, ¿tornará a la sociedad irreconocible? 
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La tragedia en la disco de Once

Denunció nuevas amenazas la jueza del caso Cromagnon

De familiares de víctimas que le exigen que aprese a Ibarra
La jueza que investiga la tragedia de República Cromagnon, María Angélica Crotto, denunció ayer que fue objeto de nuevas amenazas de muerte por parte de un minúsculo grupo de padres de víctimas del incendio en la disco de Once. Dijo que llamaron por teléfono al juzgado y colocaron cerca de su casa carteles en los que se hacía alusión al cáncer que ella padece y que la mantuvo alejada de la causa y de su cargo durante un año. 

"Al cáncer hay que estirparlo [ sic ] de raíz" y "Justicia, basta de impunidad, Crotto", se leía en los carteles, que fueron pegados el sábado último en las inmediaciones del edificio en el que vive la jueza y que incluían fotos borrosas de la noche del siniestro. 

A esta manifestación se sumó ayer una llamada telefónica recibida en la secretaría del juzgado, en la cual la voz de una persona que se identificó como Ricardo Righi -padre de una de las víctimas- le advirtió que regresarían a la casa de la magistrada. 

La jueza efectuó la denuncia penal por el episodio, que recayó en el Juzgado de Instrucción N° 25, a cargo de su par Julio Quiñones. 

Crotto había formulado anteriormente otras denuncias por dichos de familiares de víctimas del incendio en la disco, causa por la cual la Justicia ya citó a prestar declaración, el 10 de agosto próximo, a Nora Ortiz de Bonomini, madre de un joven fallecido en la tragedia. 

Familiares de las víctimas llegaron hasta el despacho de Crotto más de una vez para reprocharle que no hubiera llamado a prestar declaración indagatoria y detenido al destituido jefe de gobierno porteño, Aníbal Ibarra. Le gritaron: "¡Cancerosa, ojalá ya te hubieras muerto", según se informó. 

Intimidante "santuario" 
El martes pasado, la custodia de la jueza advirtió que un grupo de ocho padres desplegaba frente al edificio en el que vive la jueza, en Barrio Norte, fotografías y velas de los jóvenes muertos "como si se tratara de una especie de santuario". 

Policías de la comisaría 19a. se presentaron en el lugar, ante lo cual los manifestantes recogieron sus objetos y se retiraron sin incidentes. 

Hace poco menos de un mes, Nora Ortiz de Bonomini se presentó en la oficina de Crotto para advertirle: "Los chicos de Cromagnon están en el cielo esperándote para juzgarte, y se van a encontrar pronto", según consta en las denuncias hechas por la jueza. 

La mujer había llegado al tercer piso del Palacio de Justicia (en Talcahuano 550) junto con otros dos padres, Luis Fernández y Jorge Giralt, para exigirle a Crotto que no cediera a "presiones políticas" y citara a Ibarra como imputado. 

Ante un secretario del juzgado, los familiares dijeron: "Ibarra ya debería estar indagado, procesado y preso... Si lo echamos, no fue para que esté sentado en su casa". "Como fui a buscar a los legisladores y a [Gustavo] Bruzzone [camarista del crimen] a la calle Córdoba, la voy a ir a buscar a ella a su casa. No me importa si tiene custodia o no. Sé dónde es y voy a hacer guardia", habría dicho uno de los padres. 

Otros familiares de las víctimas habían llegado hasta la antesala del despacho de la magistrada con el mismo propósito el 1º de junio pasado, hecho que Crotto denunció ante su colega Fabiana Palmaghini, que es quien indagará a Bonomini por las intimidaciones. 

Ayer, según dijeron fuentes judiciales a LA NACION, la jueza hizo una nueva denuncia en el juzgado de Quiñones tras la llamada atendida por su secretaría, en el que advertían: "La vamos a ir a buscar porque queremos justicia y luego vamos a buscar a los camaristas. No nos importa que nos lleven presos. Decíselo a esa yegua". 
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Volverá a correr el tranvía en la ciudad

Dentro de 90 días circulará a modo de prueba por Puerto Madero, entre Independencia y Córdoba

El tranvía volverá a recorrer las calles porteñas. Y las pruebas comenzarían dentro de unos 90 días en Puerto Madero. Este será uno de los puntos del acta de acuerdo que firmarán hoy el jefe de gobierno de la ciudad, Jorge Telerman, y el secretario de Transporte de la Nación, Ricardo Jaime, para desarrollar proyectos que recuperen al tranvía como medio de transporte. 

Así lo confirmaron a LA NACION fuentes del gobierno porteño que participarán del acuerdo, que forma parte del plan nacional de recuperación del ferrocarril, cuyos primeros pasos se dieron en París, hace diez días. 

El tranvía -dos formaciones con cuatro coches cada una, que serían entregadas a préstamo por los franceses- recorrerá las vías que actualmente utiliza Ferrovías para trenes de carga, y que corren paralelas a la avenida Alicia Moreau de Justo. El trayecto será entre la avenida Córdoba y la avenida Independencia. En una segunda etapa se extenderá hasta la estación de trenes de Retiro. 

"El tren de cargas no sería un problema porque su frecuencia de paso no es significativa. Podrían convivir perfectamente los dos", explicaron las autoridades porteñas. 

A la ciudad le corresponderá poner las estaciones -en un número todavía no definido- y electrificar el recorrido para que pueda circular el nuevo medio de transporte. 

El tranvía, que tendrá una extensión de dos kilómetros, sería operado por Metrovías y, en principio, podría ser utilizado por los pasajeros gratuitamente, según informaron las autoridades oficiales. 

Servicio "ideal" 
Juan Pablo Schiavi, ministro de Planeamiento y Obras Públicas de la ciudad, confirmó que el gobierno porteño analiza la reintroducción de los tranvías en el sistema de transporte público. Recordó que la ciudad de Buenos Aires fue pionera en la instalación de subterráneos, que empezaron a funcionar en 1910, y se lamentó de que el sistema de tranvías haya desaparecido con la modernización. 

Según Schiavi, "los tranvías son el sistema público de transporte por priorizar en las grandes ciudades porque son poco contaminantes, no hacen ruido y son muy estéticos". Y agregó que "la compra de tranvías franceses seguramente formará parte del convenio de cooperación en transporte entre la Argentina y Francia". Schiavi estuvo en las reuniones de París junto con Jaime y representantes de las empresas operadoras del servicio ferroviario del área metropolitana. 

Según pudo saber LA NACION, el tranvía también podría recorrer -si funciona bien- otras calles porteñas, como la avenida Juan B. Justo, en Palermo, y también circular por La Boca y San Telmo. 

El acta de acuerdo es parte de un plan más ambicioso con el que se pretende introducir el tranvía en varias ciudades del país. Y, más aun, empezar a fabricar en el país modernos coches en el establecimiento que la empresa francesa Alstom tiene en la provincia de Buenos Aires, en la localidad de Los Hornos. 

Por Laura Rocha 
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Cuatro meses de crisis

Tras el receso, la UBA busca una solución

Con la velocidad media que impone el receso invernal, la UBA sigue atravesando una crisis institucional, que se acerca a cumplir cuatro meses. El conflicto, a esta altura, ya tiene dos frentes: por un lado, tras cinco ocasiones fallidas por la oposición de la FUBA, sigue pendiente la realización de la asamblea que debe elegir rector; por otro, la gestión cotidiana de la UBA se complica cada día más, con consecuencias en problemas presupuestarios y académicos. 
Como "un juego de ajedrez" se definieron ayer las negociaciones que se están dando entre los dos grupos protagonistas: quienes apoyan la candidatura del decano de Farmacia, Alberto Boveris -al que pertenece el vicerrector, Aníbal Franco-, y los que postulan al decano de Medicina, Alfredo Buzzi. De uno y otro lado se cuentan voluntades (se necesitan 119 votos para que un candidato gane en primera vuelta) y se intenta atraer votos, aunque, como se decía ayer cerca de Buzzi, "hablamos con asambleístas del otro grupo, pero se mueven en bloque, así que respetan lo que se decida en sus facultades". 

Mientras en el Rectorado el grupo de Boveris daba forma ayer a un documento que difundirían hoy, los partidarios de Buzzi, que se reunirán mañana en Medicina para acordar sus próximos pasos, estudiaban la posibilidad de reunir un tercio de los asambleístas -los necesarios, según el estatuto, para que el cuerpo se autoconvoque- el 16 de este mes, para pedir que se ponga fecha a la asamblea. 

Para pasado mañana está prevista una reunión de los trece decanos en el Rectorado para buscar definiciones, sobre todo en cuanto a las condiciones de una sexta convocatoria. Pero también deberán tratar la gestión cotidiana: Franco es partidario de nombrar secretarios, idea que el bloque de Buzzi rechaza. En tanto, se escucha decir que aún podría haber cambios en los nombres de los candidatos, una categoría difícil de sostener en la UBA por cierto tiempo, según parece. 
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Editorial II
Emergencias atendidas por teléfono

La disuasión, la prevención y la legítima represión de los hechos delictivos imponen intervenciones rápidas, ágiles y terminantes que no deben escatimar recursos humanos y tecnológicos para llevarlas a cabo con eficiencia. Esa sería la razón esencial, por lo menos a primera vista, que justificaría el empleo del nuevo número 911 en el ámbito de la Capital Federal. 
Anunciado hace poco más de una semana, ese número reemplazará paulatinamente al antiguo 101, ambos atendidos por la Policía Federal. Ahora, según fue anticipado, el 911 se intercomunicaría con su similar bonaerense. Y, al margen, también se acaba de anunciar que los casos particulares de delitos en los trenes y en los subtes podrán ser denunciados mediante un número que de inmediato convoca el recuerdo de experiencias estudiantiles: * 3-14-16. 

Debe ser bienvenido, por cierto, cuanto fuese provechoso para enfrentar al delito en sus múltiples variantes, algunas de las cuales mantienen amedrentada a la mayor parte de nuestra sociedad. Los recursos de esta índole son doblemente valiosos: por la utilidad en sí misma y porque aportan una dosis de tranquilidad y de confianza a quienes ahora se sienten razonablemente inquietos ante las alturas a que están llegando el auge de los delitos y las iniquidades de quienes han optado por vivir al margen de la ley y la convivencia social. 

Es lamentable, y da pie para reflexionar acerca de las conocidas alternativas que deprimen los alcances de la autonomía constitucional de la ciudad de Buenos Aires, el hecho de que todavía no haya quedado en claro si la puesta en actividad del 911 rima con propuestas del mismo tenor que ya habían tenido cabida en la Legislatura local.De manera tal que siguen pendientes ciertas dudas acerca de si ese número también serviría para requerir auxilio para atender emergencias no delictivas. La unificación de todos esos servicios con una única identificación tiene consenso mayoritario en casi todo el mundo, por el sencillo hecho de que evita tener que memorizar varios códigos, ejercicio que puede llegar a dar lugar a confusiones inconvenientes, sobre todo cuando el tiempo apremie. 

Sea como fuere, por cierto se trata de un positivo avance en materia de seguridad pública. Implica un progreso tangible que no se merece ser desvirtuado por las nada felices ocurrencias de los pseudograciosos que obstruyen estas líneas al utilizarlas para informar sobre hechos falsos o hacerles bromas de mal gusto a los operadores. 

Todo el peso de la ley, como ya ocurre en la provincia de Buenos Aires, debe caer sobre estos absurdos humoristas que, por ignorancia o franca maldad, no reparan en lo imprudente de su grosera intervención. 
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LA IZQUIERDA EMPIEZA A DEBATIR QUE HACER FRENTE A LAS ELECCIONES

Mosaico de buenas intenciones

El Movimiento Socialista de los Trabajadores (MST) se anticipó con el lanzamiento de la candidatura presidencial de Patricia Walsh, pero aspira a unir al resto de la izquierda. Las otras fuerzas de izquierda recién empiezan a definir el escenario 2007.

Por Miguel Jorquera

Patricia Walsh (MST).

La izquierda también empieza a meterse de lleno en el tema electoral y sus principales partidos ya discuten estrategias para las presidenciales del 2007. El Movimiento Socialista de los Trabajadores (MST) propuso la candidatura presidencial de Patricia Walsh como “prenda de unidad” hacia otros sectores y prepara un acto para el 18 en la Federación de Box; el Partido Comunista (PC) participará de un seminario del llamado Encuentro de Rosario a mediados de agosto y a fin de mes discutirá alianzas electorales en una reunión de su Comité Central; el Partido Obrero (PO) realizará un congreso partidario el 16 y 17 de agosto para analizar el tema electoral y discutir si flexibiliza o no la consigna de un “frente ciento por ciento de izquierda”; mientras que el Partido de los Trabajadores Socialistas (PTS) insiste en las candidaturas obreras y el Partido Comunista Revolucionario (PCR) sostiene su postura abstencionista.
Después del frustrado intento de lograr la unidad en un frente electoral para las legislativas del 2005, y de no haber alcanzado por separado ningún escaño parlamentario, la izquierda retoma el debate sobre el tema electoral. Desde entonces, las escasas discusiones comunes giraron en torno de la definición y el trazado de estrategias en “la lucha política, sindical y social, en la Argentina y en la región”, pero ahora volverán sobre una problemática en la que casi nunca coincidieron.

El MST se adelantó al resto. “Creemos que la izquierda tiene un gran desafío. Tenemos un peso importante en las luchas sociales gremiales, estudiantiles y de desocupados, pero hace falta construir una alternativa política fuerte”, sostuvo uno de sus dirigentes ante Página/12. Con el objetivo de “superar el problema de la dispersión, como mostró la última elección”, lanzaron la candidatura presidencial de la ex diputada nacional Patricia Walsh en un intento por acercarse al PC, el PO y el PCR.

Inspirados en la experiencia internacional del PSOL brasileño –que unificó a parte de la izquierda que emigró del PT de Lula–, el MST ratificará su estrategia electoral con un acto en la Federación de Box el 18 de agosto, que abrirá el congreso de los días 19 y 20; y en el que tampoco faltará un fuerte contrapunto entre los grandes sectores ideológicos que integran la estructura partidaria. Allí también postularán a Vilma Ripoll (en Buenos Aires) y Agustín Vanella (por Capital) como sus referentes en un posible frente común con otras fuerzas.

Pero no todos los partidos a los que fue dirigida esta propuesta comparten la estrategia. El PC seguirá con su política de alianzas en “distintos planos”. Participará del seminario que el llamado Encuentro de Rosario realizará en Mar del Plata los días 13, 14 y 15 de agosto, y hacia fin de mes (23, 24 y 25) la plana mayor del PC discutirá el tema electoral. Aunque ya tuvieron conversaciones con distintos partidos, incluido el Humanista, con quienes charlaron la posibilidad de emular la alianza electoral de comunistas y humanistas chilenos “Juntos Podemos”.

“Queremos afianzar la idea de construir una nueva fuerza política en la Argentina, como fue en su momento el Frente Grande, aunque con una mayor amplitud de sus componentes y profundidad en sus contenidos”, manifestó Patricio Echegaray, el secretario general de los comunistas, a Página/12. Sin embargo, el PC también inició tratativas para sumarse al Frente Progresista que postula al socialista Hermes Binner como gobernador santafesino. “Vencer al PJ en Santa Fe es un desafío del que la izquierda no puede quedarse afuera”, remarcó Echegaray.

El PO también discutirá su estrategia en el congreso partidario del 16 y 17 de agosto. “Recién ahí comenzaremos a analizar, porque hasta ahora estuvimos abocados a los problemas gremiales, territoriales y sociales, la forma en la que vamos a emprender la batalla política electoral”, dijo Néstor Pitrola, dirigente piquetero del Polo Obrero, a este diario. Aunque el PO fue uno de los pocos partidos de izquierda que logró un buen caudal electoral en algunos distritos del interior (como Salta), el debate interno incluirá la necesidad de analizar la propuesta de “un frente ciento por ciento de izquierda” que los dejó solos en la disputa electoral.

En abril de este año, el congreso del PTS definió su propuesta de impulsar un frente electoral que lleve como candidatos a dirigentes sindicales combativos de gremios como ferroviarios, subterráneos, del Astillero Río Santiago o los ceramistas de Zanon en una boleta única. “Queremos un frente clasista de la izquierda socialista, donde muchos de los referentes gremiales que se han ganado un lugar en las luchas sindicales y son referentes de la clase trabajadora también se conviertan en sus referentes políticos”, señaló Christian Castillo a Página/12.

Una actitud distinta resolvió el PCR. En su congreso realizado en los primeros días de julio en Rosario, sus dirigentes analizaron la situación política nacional, llamaron a “reagrupar las fuerzas patrióticas y populares” para que no “vuelvan a caer en la trampa electoral”. Como lo ha hecho en los últimos tiempos, el PCR insistirá en generar una propuesta política, absteniéndose de participar en las contiendas electorales.

La diversidad de propuestas muestra que la unidad electoral de la izquierda tampoco será un tema fácil de resolver en esta elección presidencial.
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Lavagna todavía no se decide, pero le da lo mismo Néstor que Cristina

El ex ministro de Economía desgranó sus críticas al Gobierno por la relación con Hugo Chávez, el conflicto por las papeleras y la relación con Chile. Se mostró dialoguista con Macri y López Murphy.

El ex ministro de Economía Roberto Lavagna almorzó ayer con Mirtha Legrand. 

“Todavía no soy candidato”, aseguró ayer Roberto Lavagna en el programa de Mirtha Legrand, pero en la mesa de la diva habló todo el tiempo como si efectivamente fuese a disputar la presidencia el año próximo, a punto tal que precisó que se propone construir “una alternativa” al Gobierno y dijo que llegado el caso le “da exactamente lo mismo” enfrentar a Néstor Kirchner o a su esposa, Cristina Fernández. En ese marco, el ex ministro de Economía volvió a diferenciarse de la administración kirchnerista y echó mano al mismo repertorio de siempre: cuestionó, entre otras cosas, el vínculo de Kirchner con el venezolano Hugo Chávez y el camionero Hugo Moyano y le criticó su manejo del tema de las papeleras y del gas con Chile. Lavagna no descartó un eventual acercamiento con Mauricio Macri.
Lavagna está decidido a marcar distancia del Gobierno y con ese propósito fue a “Almorzando con Mirtha Legrand”. Aunque no le dio a la anfitriona el gusto de anunciar en su mesa si finalmente será candidato presidencial en 2007, el ex titular de Hacienda volvió a confrontar con el kirchnerismo y afirmó que tomará una decisión al respecto “cuando sienta que eso le aporta algo al conjunto de la sociedad argentina”.

“Si con eso se logra construir una alternativa, no una oposición por oposición; bienvenida”, señaló el ex ministro acerca de su posible postulación a la presidencia. Después de aclarar que “es muy difícil hacer las cosas solos” en una campaña electoral, reconoció que le están dando “apoyo” distintos sectores del radicalismo y “parte del Partido Justicialista”, en alusión a los ex duhaldistas que lo alientan a anotarse en la carrera presidencial.

Lavagna no les cerró la puerta a Macri ni a Ricardo López Murphy. “Son ellos los que llegado el caso tendrán que decidir si efectivamente pueden compartir o no un programa”, sostuvo. Remarcó además que “hay candidatos que tienen que demostrar lo que van a hacer. Yo vengo de estar casi cuatro años con dos presidentes en la peor crisis de Argentina en muchos años”.

En tono de candidato y habiendo dicho que eventualmente le “da exactamente lo mismo” disputar la presidencia con Kirchner o su esposa, Lavagna arremetió contra el Gobierno. Una de sus críticas fue que la presentación por las papeleras ante el Tribunal de La Haya es un “engaño” y al respecto expresó que la solución sería “el estricto control medioambiental” de la planta de Botnia, ya avanzada en su construcción, y “el desplazamiento” de las instalaciones de Ence.

Lavagna disparó directamente contra Kirchner cuando afirmó que “el Gobierno a veces parece ser todopoderoso con los periodistas y con los países vecinos, pero al mismo tiempo es muy débil con los camioneros, con Chávez, con las elecciones en la universidad”. “La dureza –remató– es con algunos, pero no es igual con todos.”

El reproche de Lavagna a Kirchner por su relación con Chávez y con Moyano no es nuevo. La mención a la “universidad” estuvo vinculada con el conflicto por la designación del rector de la UBA y la alusión a los “países vecinos” llegó a cuento del asunto del gas con Chile. Por ese tema, acusó al Gobierno de “falta de seriedad” y advirtió que “no se puede un día decir una cosa y al otro día hacer otra”.

“Si se pretende acumular controles de precios hasta las elecciones del año que viene, se corren riesgos”, alertó además el ex ministro. Lavagna, quien dijo que el Gobierno lo quería “como candidato por la Ciudad” para “no perder” las elecciones porteñas, destacó también lo hecho por Eduardo Duhalde en la superación de la crisis.
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PADRES DE CROMAÑON VOLVIERON A PRESIONAR A LA JUEZA

La amenaza, el único recurso

Angélica Crotto, la jueza del caso Cromañón, otra vez amenazada por padres de las víctimas. “Estamos jugados”, decían en un llamado.

Por Raúl Kollmann

El escrache de padres de Cromañón frente a la casa de Crotto. 

La jueza María Angélica Crotto, a cargo de la causa Cromañón, denunció ayer una serie de amenazas en su contra. El sábado pasado, un grupo de padres armó una especie de santuario frente al edificio donde vive la magistrada. Crotto había salido en ese momento, pero a raíz de la presencia de los padres no pudo regresar a su domicilio con sus hijos. Ayer, la jueza denunció que en las cuadras aledañas a su vivienda aparecieron carteles con una leyenda macabra: “Al cáncer hay que extirparlo de raíz”, decían, en alusión a la enfermedad que obligó a operar a la magistrada el año pasado. En los carteles había, además, fotos de la tragedia de Cromañón. Para completar la serie, ayer mismo se recibió una llamada amenazante en el juzgado: “No nos importa nada, estamos jugados, la vamos a buscar a las 19 a su casa”, decía la voz invocando el nombre de un padre de las víctimas de Cromañón.
Hasta el momento hay varias denuncias en la Justicia por amenazas protagonizadas por los padres Norma Bonomini, Luis Fernández y Ricardo Righi. En algún caso, la acusación es contra los tres, en otros contra algunos sí y otros no. Actualmente el foco está puesto en la jueza Cro-tto, a quien le exigen que llame a declaración indagatoria y meta preso al ex jefe de Gobierno Aníbal Ibarra. En realidad, la Sala V de la Cámara del Crimen ya desestimó la relación entre las muertes y los funcionarios de mayor rango de la Ciudad de Buenos Aires y lo único que hay en debate es un delito relativamente menor: el incumplimiento de los deberes de funcionario público. Pero el centro de esa polémica no está en la jueza Crotto, sino en la Cámara de Casación: es ese tribunal el que debe decidir la situación del funcionario de mayor rango acusado hasta ahora, el ex secretario de Seguridad Juan Carlos López. Para la Justicia una cosa son los inspectores y policías que sí tenían contacto directo con Cromañón y están imputados y otra los funcionarios de mayor rango que, según su óptica, no tienen responsabilidad penal en lo ocurrido. El paralelismo es que el jefe de policía no tiene responsabilidad penal por la coima que cobra un agente de una comisaría, pero sí se imputa, por ejemplo, al comisario, porque es el jefe que está en contacto más directo con el agente y con quien paga la coima.

En la Justicia hay actualmente al menos tres causas por amenazas que se le imputan a padres de Cromañón:

- El sábado, Crotto radicó la denuncia por intimidación ante el juez subrogante Julio Quiñones.

- Anteriormente, hubo una furibunda amenaza contra la magistrada en su propio juzgado, lo que motivó una causa que instruye la jueza Fabiana Palmaghini. En ese expediente, el fiscal Rodolfo Cudicio pidió la indagatoria de Norma Bonomini, pero la jueza no se expidió.

- Los camaristas Gustavo Bruzzone, María Laura Garrigós de Rébori y Rodolfo Pociello Argerich también fueron amenazados: “Sabemos cómo dar con sus hijos, los vamos a matar para que vean lo que se siente”, le dijeron a los integrantes del Tribunal. Los camaristas redactaron un acta que está actualmente en la misma causa Cromañón.

- “Si Callejeros toca, el Pato Fontanet (líder del grupo) corre el riesgo de que le peguen un tiro en la cabeza.” A raíz de esta frase, el grupo denunció a los tres padres por amenazas y la causa está radicada en el juzgado de Silvia López Crespo.
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EDESUR NO CUBRIRA PERDIDAS NI LUCRO CESANTE

Reclamos por los apagones

Después del apagón no sólo volvió la luz: también se encendieron las quejas. El tiempo durante el que no pudieron trabajar y la mercadería que debieron desechar constituyen los principales reclamos de los comerciantes de los barrios que entre la noche del viernes pasado y el atardecer del sábado se quedaron sin suministro de energía eléctrica. Edesur habilitó una línea gratuita para tramitar las compensaciones por posibles electrodomésticos quemados, pero los pedidos por lucro cesante y pérdidas de los pequeños comercios sólo serán escuchados mediante una demanda judicial. Mientras todavía se están investigando los motivos del incendio en la subestación Perito Moreno, un nuevo corte afectó ayer por la mañana a algunas zonas de Flores y Floresta.
“Según los reglamentos, no existe la obligación para la empresa de dar un resarcimiento por la pérdida de alimentos o medicamentos, ni por lucro cesante como consecuencia de la interrupción del servicio –explicó a Página/12 Susana Andrada, presidenta del Centro de Educación al Consumidor–. Para esos casos sólo queda la vía de la demanda judicial. Por eso vamos a presentar una nota al ENRE, solicitando que se modifiquen las instancias administrativas, porque hay pérdidas que los usuarios no pueden afrontar y tampoco pueden esperar una decisión judicial.”

Para Fedecámaras, que agrupa a dueños de comercios, “el apagón ha tomado por sorpresa a once barrios y a unos 20 mil pequeños comerciantes”. El titular de la organización, Rubén Manusovich, adelantó que reclamará una indemnización en la Justicia por “daños y perjuicios”, ya que a la empresa “le corresponde indemnizar a estos pequeños empresarios que han tenido pérdidas”, consideró.

Quienes hayan sufrido daños en algún artefacto pueden hacer su reclamo en las oficinas comerciales de la empresa o llamando al 0800-333-3787. En el primero de los casos deben pedir una copia firmada de la planilla que completen y, en el segundo, exigir el número de reclamo. Edesur tendrá 15 días para dar una respuesta, y si alguno de los electrodomésticos es reparado, el usuario debe presentar la factura para pedir el reintegro del arreglo. Ese reclamo ya fue hecho por unas 400 personas y la empresa indicó que analizará “caso por caso”.

También existe una bonificación que recibirán en sus facturas y sin necesidad de ningún trámite aquellos clientes que hayan sufrido la interrupción del servicio por más de diez horas.

Mientras tanto, el Ente Nacional Regulador de la Electricidad tendrá en quince días un informe de Edesur sobre lo ocurrido en la subestación Perito Moreno y que provocó la interrupción del servicio para unos 228 mil clientes. Además, el organismo encargó una investigación a la Facultad de Ingeniería de la Universidad de La Plata y realizaron pericias los bomberos de la Policía Federal. Con esos datos se podrá establecer el volumen de las multas que se le apliquen a la empresa. “Aún no sabemos lo que pasó. El personal técnico sigue trabajando”, indicaron a este diario voceros de la empresa.

Ayer, unos 800 vecinos de Flores y Floresta se quedaron sin electricidad entre las 4.30 y las 6. Desde Edesur desestimaron que exista una relación entre los cortes de los últimos días y señalaron que el de ayer fue “una afectación que nada tuvo que ver con lo del viernes”.
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TRIBUNA
La disciplina fiscal está en riesgo 

Pese al compromiso de la provincia de Buenos Aires respecto de la administración tributaria, el financiamiento de las actividades gubernamentales para este año no está asegurado en su totalidad. 

Gerardo Otero


Luego de los difíciles momentos vividos en los años 2001 y 2002, ha ganado consenso en el país la idea de contar con una férrea disciplina fiscal en todos los niveles de gobierno, cuestión clave para el sostenimiento del actual programa económico.

En la administración de la provincia de Buenos Aires hemos dado muestras acabadas de nuestro compromiso en la materia; prueba suficiente de ello es que pudimos revertir una situación presupuestaria extremadamente deficitaria y de default de deuda, para lo cual contamos con la valorada asistencia del Gobierno nacional.

En la actualidad, pese a los logros alcanzados en materia de administración tributaria propia, observamos que el financiamiento de las actividades gubernamentales para el presente año no está asegurado en su totalidad y, lo que es más trascendental, las proyecciones para los próximos años no nos liberan de preocupación.

En este sentido, observo con preocupación que muchas opiniones se orientan a focalizar la cuestión en el cumplimiento o no de la Ley de Responsabilidad Fiscal, lo que constituye una simplificación de la problemática que enfrentamos.

La provincia de Buenos Aires quiere cumplir lo establecido por la Ley de Responsabilidad Fiscal y la Ley de Financiamiento Educativo, así como mejorar también el funcionamiento y la infraestructura de los hospitales y los tribunales, entre otros servicios básicos. 

Pero para ello es indispensable discutir en profundidad con el Gobierno nacional la sustentabilidad de las finanzas de la Provincia bajo el escenario actual.

Detallemos la evolución de la distribución de la renta tributaria federal desde 1993 a 2005. El Gobierno nacional ha pasado de tener el 55,2% del total recaudado en impuestos nacionales en 1993, al 67,5% que registra la distribución observada en 2005. Ha ganado un porcentaje equivalente a lo que cedieron las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Pero a su vez, la participación de Buenos Aires en el total nacional, que se ha reducido del 10,8% alcanzado en 1993 al 6,9% en 2005, implica una caída de 36%, lo cual representa para este año $ 4.900 millones. Es decir, no todos hacemos el mismo esfuerzo.

Si analizamos el gasto público per cápita vemos que nuestra provincia gastó en el 2005 un 35% menos que el promedio del resto de las provincias y la CABA ($ 1.343 frente a $ 2.078). Los números son contundentes como para justificar nuestros reclamos para revertir esta situación. 

Por otra parte, es pertinente recordar que en aquellos años el Gobierno nacional solventaba con exclusividad a la AFIP y hoy lo hacemos entre todos los fiscos; el Fondo de Aportes del Tesoro Nacional se distribuía en su totalidad entre las provincias y hoy en su mayor parte se destina a integrar el superávit del Gobierno nacional. También cedimos recursos para financiar el déficit del Sistema Previsional Nacional, y hoy éste registra superávit. 

Pero a su vez, nuestra problemática se relaciona con la prestación de servicios que afectan directamente a la población, que por su naturaleza son redistributivos del ingreso personal y que necesitamos mejorar.

Tomemos el caso de la educación, que insume aproximadamente un tercio de nuestro presupuesto. Corresponde recordar que en 1994 recibimos la transferencia de servicios nacionales, lo que implicó incrementar el número de cargos docentes en más del 30%, para atender a 580.000 alumnos. De acuerdo con datos nacionales, la matrícula escolar ha pasado de 9.353.387 alumnos en 1996 a 10.809.302 en el 2003, con un crecimiento del 13%. Pero como la provincia de Buenos Aires ha concretado la antigua aspiración de que la asistencia obligatoria sea de 10 años, su matrícula en igual período creció un 18%, pasando de 3.771.890 alumnos a 4.459.482.

Otro servicio importante para nuestras finanzas es el de seguridad, en particular lo que se relaciona con la atención a los detenidos. Mientras el Servicio Penitenciario Federal ha visto crecer entre 1993 y 2005 el número de internos en un 82% (de 5.339 a 9.738), el Servicio Penitenciario Bonaerense en igual período pasó de 9.402 internos a 24.721, es decir que tuvo un incremento del 163%.

También con datos del INDEC podríamos mencionar algunas cuestiones relevantes en materia de salud. Por ejemplo, mientras el total de consultas médicas creció en el país entre 1993 y 2003 un 74%, en la provincia de Buenos Aires lo hizo en 109%.

Pero la importancia de incluir tales ejemplos en este artículo es a los fines de ubicar en justos términos nuestro reclamo, que no se limita a conseguir los fondos necesarios como para equilibrar las cuentas del corriente año.

La iniciativa de incluir en la agenda con el Gobierno nacional estas cuestiones va más allá del éxito de una administración, medido en los términos de la Ley de Responsabilidad Fiscal. Persiguen el fin de asegurar por años la sustentabilidad financiera de la provincia de Buenos Aires, que alberga y brinda servicios a casi el 40% de la población argentina.
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LA PELEA POR EL 2007 | "NO TENGO NADA QUE OCULTAR", SEÑALO EL EX MINISTRO
Lavagna dijo que lo espían y que tiene los teléfonos pinchados 

Insistió en que le "molesta profundamente" el acercamiento a Chávez. 
Con su tono habitualmente parsimonioso, Roberto Lavagna denunció ayer que sus teléfonos están intervenidos y que es "espiado" durante sus tareas cotidianas. "A lo mejor tener pocos votos tiene algo de bueno: los espías dejarán de seguirme y dejarán de pincharme los teléfonos. Pero que escuchen todo lo que quieran, no hay nada que ocultar", dijo irónicamente.

No lo especificó, pero se supone que los autores de esas supuestas escuchas, los espías aludidos, serían miembros de la Secretaría de Inteligencia del Estado (SIDE). La denuncia del ex ministro fue durante el programa "Almorzando con Mirtha Legrand". Dicho así, acaba de denunciar que el Gobierno nacional lo espía.

A pesar de la insistencia de la conductora para que confirme su postulación presidencial, Lavagna prefirió postergar su lanzamiento. "Todavía no soy candidato. Vamos a ver más adelante. Por ahora sigo contribuyendo al diálogo de ideas, porque hay muy pocas ideas en la Argentina. Se discute siempre sobre personas y yo quiero que se discuta sobre ideas", dijo a modo de única respuesta. Eso sí: aseguró que, llegado el caso, le da "exactamente lo mismo" competir con el Presidente o con su esposa, Cristina.

Por supuesto que Lavagna aprovechó el espacio para criticar al Gobierno, que, dijo, cambió su rumbo desde que él dejó el Palacio de Hacienda. El economista se perfila como candidato presi dencial de un espacio integrado por radicales y ex duhaldistas que se presenta como oposición a Néstor Kirchner. Ayer aprovechó para criticar duro a Néstor Kirchner por las papeleras. Dijo que la presentación en la Corte de La Haya es "un engaño". 

La denuncia sobre el supuesto espionaje es novedosa en términos mediáticos pero, en rigor, en el entorno lavagnista se venía comentando hace rato. Dicen allí que la SIDE investiga a empresarios, periodistas y dirigentes varios que se juntan con Lavagna y que luego son presionados para que no repitan esos encuentros. Incluso hace algunas semanas se dejó trascender en el entorno de Lavagna el nombre de la persona que estaría a cargo de ese supuesto seguimiento: Graciela Palacios, directora de Análisis Interior de la SIDE. 

Por supuesto que en el Gobierno niegan todos estos datos ante la consulta periodística de rigor. De acuerdo con fuentes kirchneristas, "el lavagnismo hace correr esas informaciones como una forma de subirse el precio, de mostrar a un Gobierno preocupado por el posible crecimiento de la intención de voto del ex ministro". Hoy, las encuestas conocidas lo ubican muy por debajo del Presidente, que puede buscar su reelección el año entrante.

En la mesa de Mirtha, Lavagna aseguró que "después de las elecciones del año pasado el Gobierno cambió mucho. Argentina no está bien. Los desacuerdos con Uruguay, Chile, Perú, el acercamiento a Chávez. Todo eso trasciende y cuando uno no está bien en su propia región, se vuelve difícil acercarse al mundo". Lavagna ha desarrollado esa teoría en distintos foros y conferencias de las que participó desde que decidió salir a posicionarse.

"Ese acercamiento con Chávez no me gusta, me molesta profundamente. A veces Chávez se mueve en la Argentina como si fuera dueño de casa y ésta es nuestra casa, la de todos los argentinos. Además ¿quién puede creer que a un argentino le interese crear un ejército sudamericano como propone Chávez?", insistió el ex ministro. Pareció más un mensaje hacia el extranjero, donde lo miran con expectativa, que al electorado nacional.

Lavagna también le confirmó a Mirtha algo que se comentó mucho apenas dejó Economía: que la Casa Rosada le ofreció que se postulara en 2007 como candidato del oficialismo para la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Pero él, dijo, rechazó el ofrecimiento. "Querían que yo fuera el candidato en la Ciudad, para que no compitiera en la Presidencia. Pero cuando uno les dice que no, se ponen muy mal", señaló, como insinuando que el encono actual del kirchnerismo se debe a esa negativa. 

El Gobierno optó por no responder


El Gobierno nacional se mantuvo en silencio y evitó pronunciarse sobre la andanada de críticas que le disparó Roberto Lavagna en un programa de televisión ayer.

La oportunidad de contestar le a su ex ministro la tuvo el presidente Néstor Kirchner por la tarde, cuando en la Casa Rosada encabezó un acto de anuncio de obras públicas para el partido de Pilar. Pero el Presidente prefirió no subirse esta vez al atril desde el cual hace sus discursos. Como cierre del acto habló uno de sus ministros —el de Planificación, Julio De Vido—, como ocurre casi siempre que Kirchner decide no hacerlo.

De todos modos, conociendo el estilo de Kirchner, muchos en la Casa Rosada no descartaban que salga a responder a su ex ministro hoy al mediodía, cuando encabece un acto en la automotriz Honda, en Florencio Varela. Es que los dichos de Lavagna en el programa de almuerzos televisivos conducido por Mirtha Legrand salpicaron a varias áreas del Gobierno.

El ex ministro con aspiraciones presidenciales dijo que las cosas habían cambiado mucho desde su partida del Gobierno. Aseguró que la Argentina "no está bien vista en el mundo", criticó la política en el conflicto por las papeleras y sostuvo que la demanda presentada ante La Haya era "un engaño". También aseguró que es "espiado", y que tiene sus celulares intervenidos. Hasta anoche, nadie le había contestado.

Guido Braslavsky
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LA PELEA POR EL 2007 | CANDIDATO A JEFE DE GOBIERNO
Bonasso, en la puja electoral porteña 


Atilio Bleta


Con el visto bueno de la Casa Rosada se va cocinando la candidatura a Jefe de Gobierno de la Ciudad del diputado, periodista y escritor kirchnerista, Miguel Bonasso.

La idea que anima esta movida pasa por conseguir polarizar la elección porteña entre los candidatos kirchneristas (en principio serían dos: Daniel Scioli y Bonasso) y Mauricio Macri, quien según entienden en el Gobierno y lo sugieren las encuestas es el que mejor se perfila.

En 2003, Bonasso prefirió crear su propia estructura partidaria (el Partido de la Revolución Democrática) para dar la pelea por una banca. Y le fue bien ya que en apenas un par de meses de campaña resultó electo diputado nacional con el voto de una franja del llamado progresismo.

Bonasso es amigo y aliado de Néstor Kirchner en el Congreso. No extrañó entonces que se haya detectado una reunión en la Casa Rosada del diputado con el Presidente.En dicho encuentro, según trascendió, Bonasso habló de sus pretensiones con Kirchner quien, le dijo que le "metiera para adelante". 

Además de los pruritos que suelen tener los porteños con el oficialismo de turno, en especial con el peronismo, la Constitución local posibilita que se desdoble el comicio. Y como el kirchnerismo es minoría en la Legislatura, casi con seguridad los bloques opositores propondrán que haya dos elecciones para así impedir que el candidato a presidente del oficialismo (Kirchner o Cristina) traccionen votos a favor del peronismo.

Bonasso demostró en el comicio de 2003 que tiene votos propios. Claro que para jugar en la liga mayor con su cosecha personal no alcanza y necesitará aliados para sumar voluntades. Así estaría madurando una sociedad con el ex Jefe de Gobierno, Aníbal Ibarra, quien habría aceptado el convite que le hizo Bonasso. Y aunque ninguno de los dos quiso confirmar nada, lo cierto es que iniciaron una relación que puede conducir a una alianza.
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LA PELEA POR EL 2007 | EN REPRESENTACION DEL KIRCHNERISMO
Bielsa se alista para ser candidato en Santa Fe 


Mariano Pérez de Eulate


La salida de Carlos Reutemann de la carrera electoral en Santa Fe dejó al PJ local y al gobierno nacional sin candidato a gobernador en esa provincia, todo un desafío político para la Casa Rosada. En los laboratorios kirchneristas ya piensan en las alquimias que deberán hacer para afrontar una elección que asoma difícil. Y uno de los nombres que se baraja, como adelantó hace unos días este diario, es el del ex canciller y actual diputado nacional, Rafael Bielsa.

El hombre, rosarino de nacimiento, no ha recibido aún una propuesta formal del Gobierno, confiaron fuentes de su entorno. Pero no es menos cierto que, a pesar de que lo negará públicamente, empezó un sigiloso trabajo de construcción de su posible candidatura. Se ha difundido en forma generosa su reciente visita a Rafaela —cuyo intendente, Omar Perotti, también se anota como posible postulante del kirchnerismo— y estará en los próximos días en Venado Tuerto.

Esto sucede mientras el peronismo santafesino acaba de tomar la decisión de dejar de ser "loledepedendiente" (el término es de un kirchnerista que cree que la buena imagen que tiene el ex piloto aseguraría una victoria el año entrante) y analiza cómo enfrentará un comicio que, por primera vez, no se regirá por la Ley de Lemas que le permitió quedarse en el poder desde 1983.

Hermes Binner, el líder socialista de la provincia, aparece hoy como triunfador en la elección que, hay que aclararlo, será casi un mes antes de la presidencial. En cierta forma, una derrota de Kirchner allí sería un pésimo prólogo para octubre de 2007.

Lo dicho: Bielsa está en una lista reducida que también incluye al jefe de los diputados nacionales kirchneristas, Agustín Rossi. Ambos se llevan bien, explican en sus entornos. "Bielsa mide mejor", aventura una fuente K.

Bielsa es hoy diputado por la Ciudad de Buenos Aires, test al que Kirchner lo envío en octubre pasado y del que salió golpeado: quedó tercero, detrás de Mauricio Macri y Elisa Carrió. El bielsismo prepara un discurso de "regreso a los orígenes" para explicar, ahora, una posible candidatura en Santa Fe.

Bielsa ya habló con Lole ("Caminá la provincia, hablá con al gente", le sugirió) y con el gobernador Jorge Obeid, quien incluso lo candidateó públicamente. Cree que jugaría a su favor el hecho de que asoma como el único kirchnerista que, por historia y perfil, podría arrebatarle algunos votos progresistas a Binner y que representa mucho mejor al Presidente que Reutemann. Kirchner, por ahora, mira expectante.
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PULSEADA EN EL CONGRESO | SE REALIZARA DURANTE LA SESION POR LOS SUPERPODERES
Protesta con abrazo al Congreso 

Nito Artaza volverá a moverse en un terreno que conoce muy bien: la convocatoria ciudadana para abrazar un edificio público como forma de expresar una idea. En este caso, mañana a las 18 se realizará un abrazo simbólico al Congreso Nacional para repudiar la ley que, de aprobarse, facultará al jefe de Gabinete a reasignar partidas presupuestarias.

"Sí, ya soy un veterano 'abrazadero'", bromeó el actor y político radical, aludiendo a sus tradicionales convocatorias para abrazar el edificio de los Tribunales, en su lucha por defender los intereses de los ahorristas "acorralados".

"Vale la pena intentarlo; por eso he invitado a organizaciones sociales y políticas que no están de acuerdo con la ley que se va a aprobar", dijo Artaza en charla con Clarín.

El acto cuenta con la organización de Defensa Ciudadana, la ONG que lo acompañó en los anteriores reclamos. "Pondremos un palco sobre la avenida Entre Ríos, con un buen sistema de sonido: vamos a nombrar uno por uno a los senadores que ya dieron su aprobación, a quienes acusamos de violar el artículo 29 de la Constitución Nacional", detalló.

El artículo mencionado impide al Congreso delegar "facultades extraordinarias, ni la suma del poder público (...)" al Poder Ejecutivo, y a quienes incurran en esos actos los define como "infames traidores a la Patria". Defensa Ciudadana y Nito Artaza ya hicieron una presentación judicial al respecto.

Hasta el momento confirmaron su presencia en el palco la secretaria general de la UCR, Margarita Stolbizer, el titular del Colegio de Abogados de la Capital Federal, Jorge Rizo, y representantes de la Juventud Radical (grupo de buen diálogo con Artaza). "Ya me confirmó su presencia Fernando Cantero (un ex radical), titular del ARI porteño", agregó Artaza. Luego, no pudo con su genio y soltó otra broma: "Sé que me llamó el secretario de (Ricardo) López Murphy; lo que no sé es si para confirmar que viene o no."

También respalda la convocatoria —según consigna un cable de Télam— "la Fundación Bicentenario, presidida por el centroderechista Juan Curutchet".

Artaza agregó que además cursó invitaciones a Mauricio Macri, Elisa Carrió, Juan Carlos Blumberg, Raúl Castells y las bancadas de diputados de la UCR, el ARI y PRO, entre otras.

"La idea es que todos juntos nos opongamos a este avance irracional del Poder Ejecutivo, porque no puede ser que nos quedemos cruzados de brazos y no hagamos nada para defender nuestra Constitución y nuestra República", dijo ayer Artaza.
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PULSEADA EN EL CONGRESO | COINCIDEN EN QUE AL TEMA DEBERAN LLEVARLO MAS ALLA DEL CONGRESO
El macrismo y el ARI, listos para el debate y para ir a la Justicia 


Horacio Aizpeolea


En las filas de Mauricio Macri y Elisa Carrió creen que se puede ir más allá de la sesión que mañana definirá a favor del oficialismo la denominada "ley de superpoderes": el diputado nacional del PRO, Federico Pinedo, anunció que una vez promulgada la ley, "nos presentaremos ante la Corte Suprema de Justicia para pedir su inconstitucionalidad". Su par del ARI y jefe del bloque, Eduardo Macaluse, dijo a Clarín que "los abogados del partido están evaluando hacer una presentación ante la Justicia".

En ambos espacios políticos descuentan la derrota segura ("vamos con el resultado puesto", admitió Macaluse), por lo que apuestan a la batalla testimonial primero, y judicial, después. Los diputados del PRO, más sus aliados provinciales (unos 20 en total), se reunirán hoy, para definir los oradores "y dónde se golpea". Una reunión similar sostendrán los 13 diputados del ARI.

"En un tema tan delicado y grave como es el avance sobre las instituciones, no hay ninguna diferencia dentro del bloque", afirmó Macaluse.

Federico Pinedo anticipó un debate "fuerte, duro": "Se está poniendo en riesgo la cláusula democrática de OEA y Mercosur, que prohíbe que integren estas organizaciones los países no democráticos; con la ley de los superpoderes se viola la facultad que tiene el pueblo para que sus representantes decidan cómo se gasta el dinero de la República", argumentó.

En el espacio PRO (Macri-López Murphy), sostienen que la Constitución de 1994 estableció la prohibición de delegar facultades del Congreso al Ejecutivo. Y las que hubiesen sido delegadas, caerían a los cinco años (ver "Votación...") . "Pero el Parlamento —afirmó Pinedo— continuó estirando las prórrogas y es así como el Ejecutivo, mediante resoluciones de Economía, fija impuestos, una atribución propia del Congreso". Estas prórrogas, anticiparon desde el macrismo, "son el próximo paso que dará el Senado".

"Mañana vamos a explicarle a la sociedad las consecuencias gravísimas que tienen en la vida cotidiana los abusos institucionales", adelantó Macaluse.

"Diez años después de cometidos los avances sobre las instituciones, nos ponemos a juzgar al gobierno pasado; hay que detenerlos (a los gobiernos) cuando cometen esos abusos", agregó.

Dentro del ARI da vueltas una reflexión: "Las cuestiones institucionales parecen no ser un valor requerido con fuerza por la ciudadanía y la sociedad debe hacerse cargo de esto".

Macaluse dijo que hablará en el recinto, y que seguramente también lo harán Adrián Pérez (diputado que integra la Comisión de Presupuesto) y la líder del ARI, Elisa Carrió.
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LA CENTRAL DE TRABAJADORES QUE AGRUPA A DOCENTES, JUDICIALES Y ESTATALES
La CTA, cada vez más lejos de las políticas que aplica Kirchner 

Apoyó al principio. Pero el Consejo del Salario terminó de distanciarlos.
Alguna vez, al comienzo del mandato, se insinuó como el interlocutor preferido por Néstor Kirchner entre los sectores de trabajadores organizados, hasta el punto de que los miembros de su conducción, con Víctor De Gennaro a la cabeza, fueron los primeros dirigentes sindicales recibidos por el Presidente.

Con las decisiones de política económica, la Central de Trabajadores Argentinos se fue alejando del Gobierno y desde hace algún tiempo asume actitudes de cuestionamiento, como sucedió el último viernes respecto del acuerdo sobre el salario mínimo.

El peso del contacto personal entre Kirchner y De Gennaro fue determinante en los primeros meses del Gobierno. En una serie de reuniones, De Gennaro planteó como reivindicaciones básicas la lucha contra el hambre, políticas de redistribución del ingreso y la formalización de la libertad sindical, de modo que la CTA recibiera una personería con el mismo peso que la que tiene la CGT.

Kirchner, a su vez, intentaba incluir a De Gennaro como pieza de su armado electoral, con la expectativa de que jugara algún papel en la provincia de Buenos Aires. Pero a medida que Kirchner recuperó y priorizó sus contactos con la CGT, ninguno de los dos consiguió su objetivo.

Hacia el interior de la CTA están quienes resisten la dinámica del alejamiento como Edgardo Depetri, un santacruceño de ATE que se hizo dirigente gremial al lado de De Gennaro y Luis D'Elía, el líder piquetero de La Matanza. El Gobierno tiene también buena relación, aunque no de alineamiento automático, con Hugo Yasky y otros dirigentes de CTERA, otro de los gremios clave de la CTA. Hoy, Depetri es un soldado kirchnerista en el bloque oficialista de Diputados, en una Cámara en la que varias de las andanadas más duras que reciben las políticas oficiales provienen del economista de confianza de De Gennaro, Claudio Lozano. Y D'Elía ya es funcionario.

Las diferencias entre el posicionamiento crítico del sector mayoritario de la conducción de la CTA y los que expresan los sectores kirchneristas se manifestó en el reciente Congreso Nacional de la CTA de Mar del Plata. Sobre 8.000 delegados participantes, 900 eran kirchneristas. Los kirchneristas no pudieron impedir la aprobación de un plan de movilizaciones de tono opositor de la central, y a los pocos días D'Elía hizo por primera vez duras declaraciones públicas contra De Gennaro.

Con el horizonte de las elecciones de noviembre para la renovación de la conducción —a diferencia de la CGT, en la CTA se hace por voto directo de los afiliados— surgen especulaciones sobre un posible armado kirchnerista para oponerse. Hay quienes creen que el Gobierno podría tratar de convencer a Yasky.

Antecedentes


El fuerte sindical de la CTA está en docentes, ATE, judiciales, periodistas y neumáticos, gremios que engloban a más de 500.000 trabajadores. Esta central sindical permite, además, la afiliación directa de trabajadores desocupados, informales y cuentapropistas y también de organizaciones sociales, como la Federación de Tierra y Vivienda (FTV). Con todo esto, los afiliados a la CTA suman 1,2 millón. La CTA tiene personería jurídica pero no gremial. La única confederación con personería gremial es la CGT, dirigida por Moyano.
Moyano, con franceses 


El jefe de la CGT, Hugo Moyano, recibió ayer a la plana mayor de la multi francesa Alstom, fuerte en el negocio del transporte. La delegación estuvo encabezada por Patrick Crown y Thibault Desteract.
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LA REPRESION POLICIAL PREVIA A LA CAIDA DE DE LA RUA
20 de diciembre: demora para juzgar los homicidios 



Lucio Fernández Moores


A cuatro años y medio de la represión policial contra los manifestantes en la trágica jornada del 20 de diciembre de 2001, preludio de la renuncia de Fernando de la Rúa a la Presidencia, los cinco homicidios ocurridos ese día parecen muy lejos de ser sancionados.

Mientras sólo uno de los asesinatos ya fue elevado a juicio, con cuatro policías acusados, pero sin fecha todavía de juzgamiento, los otros cuatro parecen ir camino a la impunidad. Para colmo, en Tribunales se habla de una pericia que podría demorar ese primer juicio.

Antes del inicio de las vacaciones de invierno, la Cámara Federal hizo severos cuestionamientos a la investigación de primera instancia. Además, los camaristas instaron a los instructores a apurar la elevación a juicio de los hechos investigados. Entre ellos, el juzgamiento del ex secretario de Seguridad Enrique Mathov, el ex jefe de la Policía Federal Rubén Santos y los ex comisarios Norberto Gaudiero y Raúl Andreozzi. Todos ellos están acusados de homicidio culposo.

La instrucción de estas causas fue delegada por la jueza María Servini de Cubría a los fiscales Luis Comparatore y Patricio Evers, quien se desempeña en otra fiscalía desde el mes pasado. La magistrada sólo se quedó con el expediente en donde se analizan las responsabilidades políticas. El ex presidente Fernando de la Rúa tiene una falta de mérito para ser procesado.

Los cuatro acusados que esperan su juicio son el comisario Orlando Oliverio y los oficiales Carlos López, Eugenio Figueroa y Roberto Juárez, de Asuntos Internos de la Policía Federal. Están acusados por el asesinato de Alberto Márquez, que cayó herido de muerte cerca de la Avenida 9 de Julio y Sarmiento. Además se les imputan las graves heridas sufridas por Martín Galli y Paula Simonetti.

Otro acusado, el teniente coronel retirado Jorge Varando, que trabajaba en la seguridad privada del banco HSBC de Avenida de Mayo y Chacabuco, afrontará próximamente su juicio pero por un cargo menor: abuso de armas. Frente a ese banco fue herido de muerte Gustavo Benedetto.

Tanto en el de Benedetto como en los otros tres homicidios registrados en cercanías de Avenida de Mayo y 9 de Julio aparece muy lejana la posibilidad de identificación y juzgamiento de sus autores. Así se desprende de las actuaciones revisadas por la Cámara Federal, que ordenó una reconstrucción de esos hechos.

La Fiscalía identificó a cinco policías por los homicidios de Diego Lamagna, Gastón Riva y Carlos Almirón, pero las pruebas fueron insuficientes para procesarlos por ello. Sólo uno de ellos, el oficial Víctor Belloni, quedó procesado por el intento de homicidio de otro manifestante.

Preventiva a Videla


El juez Guillermo Montenegro ratificó, con nuevos argumentos, la prisión preventiva que le impuso al ex dictador Jorge Videla por el Plan Cóndor. Fue a pedido de la Cámara de Casación, que volvería a revisar el fallo.
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UN GRUPO DE PADRES MANIFESTO AYER FRENTE AL DOMICILIO DE LA DOCTORA CROTTO
Cromañón: indagarán a la madre de una víctima por amenazar a la jueza 

La mujer negó los hechos que le imputan y pidió que la jueza "deje de hacer la plancha y se ponga a investigar en serio". El grupo de familiares exige que se cite a declarar al ex jefe de Gobierno Aníbal Ibarra. 

Carlos Galván


Por primera vez desde la tragedia de Cromañón un padre de una víctima de aquella noche fatídica está en la mira de la Justicia: Nora Ortiz de Bonomini, madre un joven muerto en la tragedia, fue ayer imputada del delito de "coacción" en la causa por amenazas contra la jueza María Angélica Crotto y citada a declaración indagatoria. "Podrán meterme presa, pero no me van a callar. Voy a seguir reclamando hasta que no me queden más fuerzas que la jueza deje de hacer la plancha y se ponga a investigar en serio", dijo a Clarín Bonomini poco después de recibir la cédula con la notificación judicial.

Ayer al atardecer, la madre de Sebastián Bonomini y otros familiares de víctimas del desastre —había unos 15 padres, tíos y hermanos— hicieron un escrache pacífico frente al domicilio de la jueza Crotto. La cantidad de familiares contrastaba con el número de policías: hubo 50, la mitad efectivos de la Guardia de Infantería.

Antes de que empezaran a llegar los familiares la Policía ya estaba armando el vallado que acorazó el coqueto edificio —queda en Barrientos 1522, Recoleta— en el que vive la jueza. El tránsito en esa calle, además, fue cortado. La Policía no debió hacer tareas de inteligencia para enterarse de la protesta: "Llamé al juzgado de Crotto a la tarde y le mandé decir que íbamos a venir a su casa", contó Ricardo Righi, padre de Emiliano, un joven que murió en el desastre.

Fue la tercera protesta de familiares frente a la casa de la jueza. Le reclaman que nunca haya llamado a declaración indagatoria al destituido jefe de Gobierno Aníbal Ibarra y que "no avance en la investigación de cómo fueron las tareas de emergencia" en la noche del 30 de diciembre de 2004.

El sábado pasado esos mismos familiares habían pegado unos carteles frente a la casa de la jueza: "Sra. Jueza: el cáncer hay que estirparlo (sic) de raíz" y "Queremos justicia", decían. Ayer, temprano, la jueza Crotto —estuvo trece meses de licencia y bajo tratamiento médico por un tumor— hizo una nueva denuncia por amenazas.

La citación a indagatoria a Bonomini se debe a que el pasado jueves 6 fue al juzgado de Crotto y le pidió al secretario Pablo Iannariello que le transmitiera un mensaje: que los "chicos de Cromañón están en el cielo esperándote para juzgarte". Ese día otros padres también estuvieron en la Secretaría del juzgado, pero hasta ahora ninguno fue imputado de delito alguno.

"La coacción es más grave que una amenaza", explicó a Clarín Patricio Poplavsky, abogado querellante en la causa Cromañón y defensor de Bonomini. Y añadió: "Una amenaza sería: 'Te voy a matar'. Y una coacción podría ser: 'Si no hacés tal cosa, te mato'" 

El Código Penal contempla diferentes penas para este delito. El artículo 149 bis establece que "será reprimido con prisión o reclusión de 2 a 4 años el que hiciere uso de amenazas con el propósito de obligar a otro a hacer, no hacer o tolerar algo contra su voluntad".

El artículo 149 tercero agrava la pena: "Si las amenazas tuvieren como propósito la obtención de alguna medida o concesión por parte de cualquier miembro de los poderes públicos", el castigo va de los 5 a los 10 años de cárcel.

La jueza Fabiana Palmaghini —que investiga las supuestas amenazas contra su colega Crotto— citó a indagatoria a Bonomini el próximo jueves 10 a la mañana. "Voy a ir tranquila porque yo nunca la amenacé. Además sería increíble que los padres terminemos presos mientras los asesinos de nuestros hijos siguen libres."

Nora de Bonomini, además, negó que el cartel en el que se mencionaba el cáncer fuera una referencia a la enfermedad de la jueza Crotto: "No me importan sus males ni sus problemas personales. De lo que se hablaba en ese cartel y se pedía que se extirpara es la corrupción."

Multa a Callejeros


La Municipalidad de Córdoba multó a la banda Callejeros por dar un show sin haber notificado previamente a las autoridades. El grupo tocó el viernes pasado de imprevisto durante un recital de la banda local "La 66".
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LA CIUDAD SUCIA | ESTARAN EN BARRACAS, PARQUE PATRICIOS, NUÑEZ Y CHACARITA
Empiezan a poner contenedores para la basura en cuatro barrios 

En una primera etapa colocarán uno por cuadra. Y los vecinos podrán dejar las bolsas en cualquier horario y día. Arrancan el miércoles 9. La idea es avanzar, luego, con este sistema en toda la Capital. 

Pablo Novillo


Cada día, los porteños vuelcan entre 400 y 600 toneladas de basura fuera de horario. Hasta ahora el Gobierno porteño y las empresas recolectoras no logran controlar el problema y por eso pusieron en marcha un nuevo plan: en tres zonas la gente podrá tirar la basura en contenedores, todos los días y a cualquier hora. 

Las zonas están en Barracas (a cargo de la empresa Cliba); Núñez y Chacarita (Aesa); y Parque Patricios (Urbasur). Los contenedores —en esta primera etapa, 444— llegarán a partir del miércoles 9, pero desde ayer empleados de las empresas le explican a la gente en qué consiste el sistema. El propio jefe de Gobierno, Jorge Telerman, aseguró que la intención es colocar la mayor cantidad de contenedores en toda la Ciudad (ver "En 2007...").

Hoy, los vecinos deben dejar la basura en la puerta de su casa, de domingo a jueves de 20 a 21. Y los barrenderos, que pasan a la mañana, dejan sus bolsas en las esquinas. Con el nuevo plan, todo se depositará en contenedores de 1.000 litros, que serán ubicados en cada cuadra, de manera tal que nadie tenga que caminar más de 50 metros. También los encargados de edificios y los co merciantes deberán utilizarlos. No hará falta separar los residuos secos de los húmedos, como se hace en las pruebas piloto implementadas en Lavalle y Florida.

Ayer, durante el primer día de la "concientización", la respuesta de la gente pareció favorable. Verónica Isola, que trabaja en Cliba, contó: "En Barracas, en la manzana de Australia, Santa Magdalena, Alvarado y Salom, estuvieron de acuerdo porque hay muchas esquinas sucias y los perros rompen las bolsas. La única duda fue dónde íbamos a colocar el contenedor, porque nadie lo quiere frente a su casa". Salvo en el área de Urbasur, que pondrá los contenedores en las esquinas, en los otros lugares la gente podrá consensuar con la empresa dónde ubicarlos. 

Los contenedores tendrán una tapa liviana, que habrá que mantener cerrada para que no larguen olor. No se podrán volcar residuos voluminosos, restos de obras o ramas, que tendrán que ser sacados en los horarios dispuestos por cada recolectora.

"Avanzamos hacia la 'contenerización'. Esta primera etapa persigue que no haya bolsas en las veredas. Luego se instalarán nuevos contenedores para separar los residuos secos y húmedos", explicó Marcelo Vensentini, ministro de Medio Ambiente. 

La nueva iniciativa se lanzó luego de que se conociera que el Gobierno pretende multar a los frentistas en cuyas veredas haya basura fuera de horario, aún si la dejó otra persona. El proyecto, en estudio en la Legislatura, se aprobaría antes de fin de mes.

A su vez, en Palermo Hollywood, Soho y Las Cañitas, donde se concentra una gran cantidad de restoranes, cada comercio podrá tener un contenedor más chico dentro del local, y sacarlo en tres horarios distintos de recolección. Lo tendrán que negociar con la empresa Aesa, que disponde de hasta 300 contenedores para sumar a este operativo. 

Pasos y preguntas
Daniel Fernández Quinti 




Como primer paso es muy importante ir poniendo contenedores en las calles porteñas. Así la gente puede sacar la basura a cualquier hora, todos los días, y evitar las multas por tener bolsas frente a su casa en horarios no permitidos. Necesita del compromiso del vecino y es una solución probada con éxito en muchas capitales del mundo, pero debe ser mejorada en el tiempo. Se complementa con un segundo paso, todavía más importante: una vez que los vecinos se acostumbren hay que avanzar con los contenedores que permitan separar el material seco del húmedo. Con el reciclado ganaría el medio ambiente y se le facilitaría el trabajo a los cartoneros. Finalmente, ayudaría a terminar con un problema que por momentos parece que nunca se va a acabar, la suciedad en las calles, que ahora provoca la mayor cantidad de quejas de quienes viven en Buenos Aires.
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LA CIUDAD SUCIA | PARA TELERMAN, SON LA SOLUCION AL TEMA DE LA BASURA
"En 2007 gran parte de la Ciudad tendrá contenedores" 


Guillermo Kellmer


En los cuatro meses que lleva de gestión, Jorge Telerman giró su discurso alrededor del espacio público. "Una batalla que va desde los aspectos patrimoniales y estéticos hasta los de seguridad", enfatiza el jefe de Gobierno porteño durante una entrevista con Clarín. Y agrega que "los parques, las calles, las veredas y la higiene urbana son acciones que van a tener particular énfasis porque allí los niveles de espacio público tienen un deterioro marcado. Hay mucho por embellecer en la Ciudad".

—¿El problema de la basura cómo se lo ataca?

—Con un plan integral. Las pruebas piloto que hicimos con los contenedores húmedo y seco en puntos centrales dieron excelente resultados. Son dos contenedores por esquina para separar residuos secos y húmedos. En 2007, gran parte de la Ciudad va a tener esos contenedores. Esto llevará la solución para el tema de la basura.

—¿Estos cambios no modifican lo establecido en el contrato de concesión?

—Estamos analizando cómo se pueden hacer estas adecuaciones. También apuntamos al aprendizaje en cuanto a la separación de residuos, para que luego haya un tiempo de control y de penalización.

—¿En este sistema se insertan los cartoneros?

—Estamos trabajando para ordenarlos. Hay que darles la posibilidad de realizar esta tarea en forma digna en las plantas de reciclaje, que tenemos que construir más rápido de lo que se están haciendo. Y hay que evitar el aprovechamiento inescrupuloso que algunos mafiosos hacen con esta gente, pagándole miserias por una tarea sumamente rentable.

—Con la basura pone un plazo. Al ser un gobierno de gestión corta, ¿hay qué hacer cosas que se noten?

—No, no. Y en términos económicos diría que todo lo contrario. Las obras que mayor inversión requerirán son aquellas que verán la luz después de esta gestión. En poco tiempo iniciamos una gran obra hidráulica en el arroyo Maldonado, de cientos de millones de pesos, y está a licitarse la autopista ribereña. La mayor cantidad de dinero en la obra pública está puesta en acciones que no se verán durante la gestión. 

—Al margen de estas grandes obras, ¿usted cree que el vecino nota gestión?

—Sí, y lo percibo en el nivel de demanda que recibo. Recibir demandas es a la vez tener un interlocutor que cree que lo podés realizar. Esos diálogos me dan a pensar en una actitud de expectativa en la gente, que se genera porque el ciudadano percibe movimiento.

—¿Y los reclamos de los vecinos por mayor seguridad?

—No nos podemos quedar en el reclamo de la autonomía. Hay muchísimas cosas que la Ciudad, pese a no tener fuerzas de seguridad propias, puede hacer. Tomamos acciones con el fin de dificultar el delito. Iluminamos más las calles, desmalezamos baldíos y ponemos cámaras en los subtes. Podemos hacer mucho en favorecer la creación de espacios donde cometer delitos sea mucho más difícil.

—¿Cómo tomó la polémica que generó el proyecto del túnel en la 9 de Julio?

—Es una discusión que me encanta y que se tiene que dar. No abandoné el sueño de la 9 de Julio subterránea y también sueño para arriba. Está en proyecto el edificio de la antena pública: una torre de 300 metros que me encantaría se pudiera emplazar en el río y se convirtiera en un nuevo ícono. La Ciudad debe atreverse a soñar nuevamente. 
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EL CORTE AFECTO A MAS DE 800.000 PERSONAS DE 11 BARRIOS
Por el apagón del viernes, 460 usuarios ya le pidieron un resarcimiento a Edesur 

El ENRE investigará las causas del incendio en la subestación para fijar una posible sanción. 

Vivian Urfeig


Tenía el freezer lleno, con una de las compras más importantes del año. Tuve que tirar todo, por eso vine a reclamar". Mónica Zitta se acercó ayer a la sucursal de Edesur de Perón 855. Con su marido y sus hijos vive en Bacacay y Parral, Flores. Trabaja en un banco del microcentro y se tomó el horario del almuerzo para presentar su queja. "Los cinco cajones estaban completos: carne, mollejas, pollo, pescado y lechón. Calculo que perdí más de 400 pesos, además de todos los inconvenientes que me ocasionó estar 24 horas sin luz, en un noveno piso —decía la mujer—. Empiezo por acá, pero si no funciona sigo en Defensa del Consumidor".

Después de un fin de semana frío y oscuro para los vecinos de los once barrios damnificados por el apagón, desde el sábado Edesur atendió llamados en su call center, el 0810-222-0200, que concentró el grueso de los 460 reclamos recibidos. 

Entre los clientes afectados, el músico Carlos Irigoyen optó por quejarse personalmente: el apagón le quemó la fuente de alimentación de su televisor. Irigoyen vive en Alsina y Saavedra, y el corte lo sorprendió el viernes a las 23.30. "Media hora después la tele se prendió sola y sentí un fuerte olor a quemado. Acá me dijeron que venga con el presupuesto del service y que llenara un formulario", señalaba en la fila de la oficina del Microcentro. 

Algo desorientada, Silvia Hernández consultaba en la de Floresta, en Alberdi 4099, cómo completar la planilla para recla mar los 185 pesos que le cobró el técnico que reparó su videograbadora. "Mi hijo la usa muchísimo y desde el apagón no anduvo más", contó. 

Para casos como éstos, un equipo de la Defensoría del Pueblo de la Nación recorrerá hoy las zonas afectadas y asesorará sobre el procedimiento para pedir un resarcimiento. El corte de suministro se produjo el viernes a la noche y afectó a 228.000 usuarios. Se ocasionó por un incendio en la subestación Perito Moreno, de Flores. "Aún se siguen investigando las causas. Radicamos la denuncia en la comisaría 40ª", señalaron fuentes de Edesur.

Por otra parte, el Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE) espera recibir en un plazo de 15 días un informe de la distribuidora referido a las causas del incendio. Voceros del organismo señalaron que, sobre ese informe más una investigación de técnicos de la Facultad de Ingeniería de la Universidad de La Plata, se determinará una posible sanción a la empresa. "La investigación debe despejar la dudas acerca de un posible atentado, y si acaso se debió a un accidente o a negligencia de la compañía", explicó un portavoz del ENRE. 

Otra de las entidades defensoras de los consumidores coincidió en reclamar una indemnización a los usuarios. El titular de Defensores de Usuarios y Consumidores (DEUCO), Pedro Bussetti, dijo que "haya existido un incendio o haya sido un atentado, fallaron o no se encontraban en funcionamiento los sistemas de prevención de fallas. Vamos a pedir al ENRE que se sancione a la empresa en virtud a su responsabilidad en el incendio. Y que se disponga del correspondiente resarcimiento económico y el reconocimiento de los daños y perjuicios ocasionados a los usuarios".

Carniceros, heladeros y pasteleros elevaron sus quejas a la Federación de Cámaras y Centros Comerciales (Fedecámaras). "Recibimos muchos llamados de asociados a los que se les pudrió la mercadería. Tuvieron que tirar todos los fiambres y lácteos. Tampoco pudieron trabajar los cyber, las pizzerías y los videoclubes", detalló su presidente, Rubén Manusovich, que anunció que recurrirá a la Justicia para reclamar indemnizaciones a los pequeños comerciantes.
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FIRMAN HOY UN CONVENIO EL GOBIERNO NACIONAL Y EL PORTEÑO
Apuran la vuelta del tranvía 

Será en Puerto Madero. En una primera etapa irá de Córdoba a Independencia. 
Hoy a las 9.30 está prevista la firma de un convenio en la Casa Rosada para que la Ciudad tenga de nuevo un tranvía dentro de su servicio de transporte público. Será entre Ricardo Jaime, secretario de Transporte de la Nación, y el jefe de Gobierno porteño, Jorge Telerman. Se trata de un acta acuerdo dentro del Plan Nacional de Recuperación del Sistema Ferroviario, que busca, aunque por ahora de manera mínima, que el tranvía vuelva a ser parte del sistema de transporte. 

El 20 de julio se firmó en París un convenio de cooperación entre Francia y Argentina para promover la construcción de líneas férreas de alta velocidad en el país y fomentar la instalación del tranvía en Puerto Madero. El Ministerio de Transporte y Turismo de Francia donó el tranvía —una formación chica de dos vagones— que iría en una primera etapa experimental entre la avenida Córdoba y la avenida Independencia, por vías que ya existen. Empezaría a funcionar en noviembre. 

Si todo va bien, luego debería llegar hasta Retiro. Podría conectar, por ejemplo, a alumnos de la Universidad Católica Argentina o a quienes trabajan en los docks, con la terminal ferroviaria. Al principio sería un recorrido total de 2 kilómetros que vincularía de sur a norte Puerto Madero. Y trascendió que podría ser gratuito. La Ciudad deberá trabajar, a partir de la firma del convenio, en las estaciones e infraestructura, como la señalización, para que empiece a funcionar.

En la actualidad la zona no cuenta con un sistema de transporte público y mucho menos poco contaminante, más silencioso y estéticamente bello. Apenas pasa el colectivo. Sí llega un ramal del ferrocarril Sarmiento, que tiene 12 servicios vip diarios desde y hacia Castelar, en el Conurbano. 

Pero esta no es la primera idea de un tranvía: en febrero de este año, Clarín publicó que la Legislatura había recibido otra impulsada por organizaciones vecinales, una empresa suiza y la ciudad alemana de Stuttgart para extenderlo hacia La Boca. "Es una buena idea recuperar la red tranviaria, pero sería bueno que tuvieran un reconocimiento quienes impulsaron el proyecto original", comentó Silvana Fica Canziani de la Comisión de Vecinos por la Calle Irala, entidad que apoyaba esa iniciativa.

Es que el tranvía murió en 1963 (ver En Capital... ) y sólo funciona como atracción turística los fines de semana, a partir del esfuerzo de la Asociación Amigos, que los sacan a andar en un circuito callejero en Caballito. 

En Capital se fue en 1963


¿Cuándo pasó el último tranvía? Aquilino González Podestá, presidente de la Asociación Amigos del Tranvía, explica que por decreto de octubre de 1961, se decide la eliminación de los tranvías justo en el momento de su resurgimiento. "¿Pretexto?: obsolescencia del medio y enorme déficit. La fecha del último servicio se estableció para el 26 de diciembre de 1962, y se hizo un tibio homenaje de despedida por parte de los comerciantes del barrio de Belgrano". Sin embargo, algunas líneas tuvieron que esperar que arribaran los automotores que las reemplazarían. Los últimos (líneas 20 y 38), apunta, rodaron el domingo 19 de febrero de 1963. "En Lanús se extendió el servicio hasta finales de 1964 (líneas 52 y 53), porque aún no se habían pavimentado las calles y el tranvía era el único medio que podía transitar. Y hacia fines de diciembre de 1966 circuló en La Plata el que parecía sería el último tranvía del país", explica el especialista.
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FUE INTIMADA POR LA CORTE EN LA CAUSA POR EL RIACHUELO
Shell niega que contamine 

El presidente de Shell Argentina, Juan José Aranguren, aseguró ayer que la empresa no tiene ninguna responsabilidad en la contaminación del Riachuelo. "Le vamos a decir a la Corte Suprema que del Riachuelo sólo tomamos agua y que, después de utilizada y tratada, la volcamos toda en el Río de la Plata", dijo Aranguren a Clarín en la refinería de Shell, que funciona en el cuestionado Polo Petroquímico de Dock Sud.

Shell es una de las 44 empresas y organismos intimados por la Corte a informar sobre los residuos que, supuestamente, arrojan al río. Sin embargo, Aranguren salió a contraatacar y dijo que Shell "tiene estándares de calidad ambiental superiores a los que exige la ley y sufre la competencia desleal de las empresas que no realizan inversiones en cuidados ambientales y contaminan". La refinería de Shell es el mayor de los emprendimientos industriales del Polo, que está sobre el Río de la Plata, en la desembocadura del Riachuelo.

Justamente hoy, el intendente de Avellaneda, Baldomero Alvarez, quien impulsa la desactivación del Polo por los daños a la salud que ocasiona a los vecinos, anunciará la compra de un terreno en Sarandí donde serán trasladas cerca de la mitad de las 700 familias que viven en Villa Inflamable, dentro del Polo. Alvarez también recorrerá hoy el lugar con el Defensor del Pueblo, Eduardo Mondino.

De todas maneras, Aranguren aseguró ayer que Shell no se moverá de dónde está: "Cumplimos la ley con creces. Y quien piense que la refinería puede desarmarse como un mecano y trasladarse a otro lado se equivoca", cerró.
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Shhhhhhhhh
Convocan enfermeras para Hospitales Porteños

La medida se anunciará oficialmente mañana. La convocatoria la inicia el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, a través del Ministerio de Salud y se prolongará hasta el 18 de agosto. El anuncio se hará un día después que el Ejecutivo reglamentara la emergencia sanitaria en el sector público de la Ciudad

Por María José Pérez Insúa 

A partir de este miércoles 2 de agosto el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, a través del Ministerio de Salud, comenzará la convocatoria de Personal de Enfermería para desempeñarse en los Hospitales General de Agudos y en los Hospitales Monovalentes del Sistema de Salud.

En los Hospitales Generales de Agudos el perfil del personal buscado será para el Área Crítica y Atención Primaria de la Salud. 

En los Hospitales Monovalentes el perfil requerido será para Pediatría, Salud Mental y Rehabilitación.

Los requisitos a cumplir son los comprendidos en la Leyes Nº 298 y Nº 471 del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y sus reglamentarias y/o modificatorias.

Es indispensable presentar (original y fotocopia) : Título Secundario; Título y Matrícula Habilitante; Documento Nacional de Identidad y CUIL (si lo posee).

Los interesados podrán obtener mayor información sobre los requisitos y las condiciones de selección, en:

* Los Departamentos de Enfermería de los Hospitales porteños, de 8 a 17 horas.

* Dirección General Adjunta de Enfermería: 4981-2035 / 4981-6125

* Centro de Orientación Telefónica del Sistema de Salud: 0800-333-SALUD

La inscripción para la selección se realizará en todos los Departamentos de Enfermería de los Hospitales del Sistema de Salud porteño, de 8 a 17 horas. 

El período de inscripción es desde el 2 hasta el 18 de agosto.

QUE PUNTERÍA 

El anuncio aparece justo en el mismo día que aparece en el boletín Oficial que el Poder Ejecutivo reglamentó la ley por la cual se declaró la Emergencia Sanitaria en el Sector público de la Ciudad.
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CIUDAD DEL BÁSQUET EN EL PARQUE ROCA
Estadio Multipropósito: una apuesta fuerte en el Sur de la Ciudad

Con la firma del convenio entre el jefe de Gobierno, Jorge Telerman y los directivos de la Confederación Argentina de Básquetbol, los seleccionados argentinos de ese deporte jugarán exclusivamente de local en el estadio Multipropósito del Parque Roca. Estuvieron las estrellas campeonas de los Juegos Olímpicos encabezados por Emanuel Ginóbili. También se construirá un lugar para entrenamiento y concentración. En ese mismo predio se jugará la serie de Copa Davis de tenis contra Australia. 

Por Marcelo Heredia 

El jefe de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, Jorge Telerman, y el Ministro de Producción y presidente honorario de la Corporación, Enrique Rodríguez, suscribieron el convenio entre la Corporación Buenos Aires Sur y la Confederación Argentina de Básquetbol por el cual el equipo nacional, en sus diferentes categorías, jugará como local exclusivamente en el Estadio Multipropósito del Parque Roca, que será techado durante 2007. El acto contó con la presencia de Emanuel Ginóbili, Andrés Nocioni, Fabricio Oberto, Luis Scola y las otras estrellas de la Selección Argentina de Básquet. 

Además, durante el primer semestre de 2007 se construirá la Ciudad del Básquet, un complejo dentro del Parque Roca que servirá de lugar de entrenamiento y concentración para los combinados nacionales en sus diferentes categorías, similar al que el fútbol posee en Ezeiza.

Jorge Telerman destacó que “este parque y esta zona poco a poco empieza a constituirse como uno de los grandes polos de desarrollo deportivo de la ciudad de Buenos Aires: al gran estadio donde se jugará la Copa Davis en septiembre le sumamos este acuerdo que hemos firmado con la Federación de Básquet”.

“De esta manera –aseguró el Jefe de Gobierno- honramos el compromiso que tenemos con estos barrios del sur, que aún sufren inequidades y sabemos que la gran justicia viene por el lado del desarrollo y por estas inversiones que estamos realizando. Quiero destacar, en ese sentido, la importancia que tiene el deporte en el desarrollo individual y colectivo de un pueblo”, concluyó Telerman. 

El predio constará de 30 habitaciones, gimnasio, consultorios médicos, comedor, sala de juegos y otras dependencias. También se construirán dos canchas auxiliares, con tribunas para 1500 espectadores, para que allí se entrenen las selecciones y se puedan jugar partidos o campeonatos de menor convocatoria que no ameriten la utilización del Estadio Multipropósito.

Durante el acto de firma del convenio se realizaron en el Parque Roca diversos juegos en canchas de básquet especialmente montadas para la ocasión con 150 chicos de la zona. Participaron los jugadores de la selección campeona olímpica, que en pocos días partirán a Europa para realizar sus últimos amistosos antes del Mundial de Japón, que comenzará el 19 de agosto.

Como es conocido, el Estadio Multipropósito del Parque Roca será sede, en septiembre, de la semifinal de la Copa Davis de tenis entre Argentina y Australia. Con una capacidad para casi 15.000 espectadores, el Estadio, ubicado en las Avenidas Roca y Escalada, en el Sur de Buenos Aires, ofrece características únicas en la ciudad y responde a una necesidad porteña, por su facilidad de acceso, su estacionamiento para 6.000 vehículos y su moderno diseño. 

La primera etapa de su construcción finalizará la primera semana de septiembre y luego se comenzará con la segunda fase, que incluye el desarrollo del espacio bajo las tribunas y el techado.

El Estadio, además, consentirá que Buenos Aires se presente como candidata a sede de futuros torneos internacionales de básquet que hasta el momento no se disputaban más seguido en la ciudad por la falta de un escenario adecuado. Entre esos torneos cabe mencionar el Pre-Mundial, el Pre-Olímpico, el Sudamericano y, por qué no, el Mundial 2010 o 2014.

Por otro lado, para el básquet argentino este convenio representa la concreción de un viejo anhelo, como es poseer un espacio propio para entrenar y concentrar. Este predio, cuyo espíritu es similar al famoso complejo que posee la Asociación de Fútbol Argentino en Ezeiza, permitirá que los seleccionados de varones y mujeres, ya sean mayores, juveniles o infantiles, cuenten con habitaciones de categoría y pensadas para basquetbolistas: por ejemplo, las camas serán de 2,20 metros de largo. Allí la CABB también generará planes de desarrollo e inclusión social para que chicos de la zona aprovechen las instalaciones.

El acuerdo establece además que la CABB otorgará a la Corporación un porcentaje de lo recaudado en los partidos como compensación por lo invertido en la construcción de la Ciudad del Básquet y el techado del Estadio Multipropósito, de tal modo que el Estado porteño recuperará plenamente su inversión.
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DESCOMPUESTO
Teléfono intervenido para Macri también 

Primero fue toda la Legislatura porteña, después fue ex ministro de Economía, Roberto Lavagna, y ahora es Mauricio Macri. El titular de Compromiso para el Cambio aseguró que están pinchando sus teléfonos "sistemáticamente"

Por Marcelo Heredia 

En la mañana de este martes 1 de agosto, el titular de Compromiso para el Cambio, Mauricio Macri, aseguró que sus teléfonos están "pinchados" y que está siendo espiado.

Así como en un momento fueron los miembros de la Legislatura porteña quienes denunciaron y este lunes fue el ex ministro de Economía nacional, Roberto Lavagna, el presidente de Boca aseguró su hallazgo: "Lo hacen sistemáticamente con todos. Yo también los tengo pinchados, no todo el tiempo, porque no dan abasto para controlar a todo el mundo".
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MINISTERIO DE PRODUCCION
Rodríguez, Puente y Pigna presentan "Opción Libros"

Será este jueves 3, cuando el Ministro de Producción, la subsecretaria de Industrias Culturales y el escritor presenten el programa "Opción Libros" mediante el cual editoriales independientes y grandes libreros acuerdan espacios para ofertar títulos diversos

Por María José Pérez Insúa 

Libreros importantes y editoriales independientes de la Ciudad participarán del programa “Opción libros” que impulsa la Subsecretaría de industrias Culturales del Ministerio de Producción del Gobierno de la Ciudad.

Se presentará públicamente en un acto de lanzamiento que se realizará el próximo 3 de agosto, a las 19, en el hotel de Diseño CE, Marcelo T. de Alvear 1695. Participarán el ministro de Producción, Enrique Rodríguez, la subsecretaria de Industrias culturales, Stella Puente y los escritores que actuarán como promotores de la colección: Felipe Pigna, Juan Sasturain y Alberto Laiseca.

Buscando un lugar en las estanterías

Un importante problema que enfrentan las pequeñas editoriales frente a las grandes es la competencia desigual de sus títulos respecto al soporte publicitario, a los canales de distribución para su venta y a los lugares de exhibición en las estanterías de las librerías.

Opción libros es un programa centrado en la comercialización y exhibición de libros, “no best sellers”. Su objetivo es promover un catálogo de títulos, seleccionado específicamente de diferentes editoriales independientes, en espacios visibles de importantes librerías. Para ello se acordó con más de 40 locales comerciales que venden libros, para que ubiquen estos títulos en lugares destacados y con cartelería muy visible. 

También se realizará una importante campaña de publicidad en gráfica, tv y radio. Y para sumarle atractivo a la propuesta, los escritores Felipe Pigna, Juan Sasturain y Alberto Laiseca se ocuparán de difundir la colección.

Es el segundo año que se realiza el programa. Pero esta vez la novedad es que con cada libro del catálogo que se venda, el comprador llevará una antología de literatura argentina, de regalo.

Por su parte los escritores convocados- Pigna, Sasturain y Laiseca- para la difusión, aportan un elemento innovador y muy potente a esta nueva edición de Opción libros, puesto que desde la mirada particular de cada uno, reseñaron algunos de los títulos del catálogo y esto será lo que saldrá en la folletería y demás soportes publicitarios. Dando así un impulso mayor de conocimiento público al catálogo y a la promoción de la lectura en general.
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EN VILLA SOLDATI
Problemas en el sur con el abastecimiento de gas

Habitantes de un complejo habitacional de la zona sur de la Ciudad denunciaron ante la Defensoría del Pueblo los problemas que tienen para acceder al servicio de gas. La Legislatura de la Ciudad en el año 2001 declaró la "Emergencia Edilicia y Ambiental al Conjunto Urbano Soldati"

Por Lucas Schaerer 

A través de distintas resoluciones de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad se sabe que existen "deficitarias condiciones en la red de gas y el sistema de ventilación", además de conexiones clandestinas en distintos domicilios "que ponen en riesgo la vida de las personas" por los efectos del monóxido de carbono.

Los dificultades en el suministro de gas surgen en el Conjunto Urbano Soldati, ubicado en las calles Mariano Acosta, avenida Roca, Lacarra y Rodrigo Triana (vías del Ferrocarril Belgrano), frente a la autopista 7 a pocas cuadras del cerrado Parque de la Ciudad. 

Estos edificios, ubicados sobre un predio de más de 19 hectáreas, fueron inaugurados en 1979 gracias a la inversión del Fondo Nacional de la Vivienda y financiado con fondos del Banco Hipotecario Nacional. Se estima que 18 mil personas viven allí. 

Al anoticiarse la Defensoría recomendó al interventor del Instituto de Vivienda de la Ciudad, Claudio Freidin, que implemente las medidas necesarias a fin de superar el estado de precariedad y riesgo que presenta la red de distribución de gas en el Conjunto Urbano Soldati; garantice el normal suministro de gas a todos los habitantes del Conjunto Urbano Soldati; ejecute las obras necesarias para implementar los sistemas de ventilación e informe en detalle del estado de las obras actualmente en ejecución. 

En una de las actuaciones asentadas en el año 2005 Rita Romanelli, domiciliada en Mariano Acosta 3500, Edificio 33, en su carácter de administradora manifestó que en el 2005 la empresa Metrogas S.A. cortó el suministro en la Escalera 86, en los pisos 1º, 2º y 3º del Edificio 33. 

En su momento el organismo de defensa de los porteños remitió el tema al Instituto de la Vivienda (IVC) y lo volvió a realizar el envio del oficio al IVC en el mes de abril de este año. La dependencia que tiene como titular a Alicia Pierini solicito al IVC que informe "si se había efectuado el relevamiento mencionado así como si se había realizado la licitación correspondiente que permitiría efectuar las reparaciones de gas en el Complejo Habitacional, también se le solicitó informe fecha de inicio de las obras y plazo de ejecución de las mismas. A la fecha no se ha obtenido respuesta al respecto". 

Otro caso fue el de Adolfo Díaz, domiciliado en Mariano Acosta y Corrales, Edificio 45 (ex 24), quien se animó a realizar una actuación (920/06). Él manifestó que el 20 de diciembre de 2005, la empresa Metrogas S.A. cortó el suministro en el edificio que habita, donde viven 26 familias, por escape en la prolongación del regulador. 

El 28 de junio de este año el IVC respondió que se procedió a la contratación de la empresa Altieri e hijos S.A. a fin de realizar los trabajos necesarios para restablecer el suministro de gas.

En este inmenso complejo habitacional hay otras problemáticas, no sólo el del acceso al gas: "la falta de mantenimiento de las construcciones, así como el deficitario funcionamiento de los consorcios", informa la Defensoría.

"Así es que, en el Conjunto Urbano Soldati, el 41 por ciento de las unidades se encuentran sin escritura y, por otra parte, los magros niveles en la recaudación de expensas, agravada por administraciones ineficientes, conlleva a un virtual colapso de los consorcios, lo que genera una notable deficiencia en la prestación de servicios imprescindibles como por ejemplo los ascensores".

En el año 2001 la Legislatura de la Ciudad a través de la Ley N° 623 declaró la Emergencia Edilicia y Ambiental al Conjunto Urbano Soldati.
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TODOS QUIERES SER COMO FIDEL 
Operaron al jefe de Gobierno

Ayer, el jefe de Gobierno fue operado de una hernia. Telerman estará afuera unos días y, aunque no delegó el poder, Santiago De Estrada es quien lo sigue en la cadena de mando

Por María José Pérez Insúa 

Ayer, el jefe de Gobierno fue operado de una hernia inguinal que lo tenía decididamente a mal traer. Telerman está afuera unos días y, aunque no delegó el poder como Fidel, Santiago De Estrada deberá estar atento. El vicepresidente primero de la Legislatura es quien lo sigue en la cadena de mando.

Telerman necesita estar en plenitud física ahora que, con hiperactividad, empezó a tomar velocidad su eventual candidatura para 2007. Pero, si Telerman por ejemplo estuviera afuera más días, Santiago De Estrada lo suplantaría en el poder.
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NUEVO RECONOCIMIENTO
En materia de turismo, la Ciudad es la mejor

Una reconocida revista especializada en turismo premió a la capital argentina como la mejor ciudad turística de la región, México, América Central y Sudamérica. Este galardón en el ámbito turístico se suma a una larga lista de reconocimientos que ha recibido en los últimos años

Por María José Pérez Insúa 

La Ciudad de Buenos Aires ha sido galardonada como la mejor ciudad turística de la región México, América Central y Sudamérica en un evento en el Rockefeller Center de Nueva York. 

La distinción fue otorgada por la prestigiosa revista internacional Travel + Leisure, editorial líder del mundo de los viajes, de acuerdo a los resultados de la encuesta anual realizada entre sus lectores y suscriptores. En la misma categoría, también fueron favoritas: 

- Nueva York por la región USA y Canadá. 
- Florencia por la región Europa, doblemente elegida como mejor ciudad del mundo y desplazando del primer lugar del ranking a Sydney que mantuvo esa posición por cuatro años consecutivos. 
- Bangkok por la región Asia. 
- Sydney por la región Australia, Nueva Zelanda, S. Pacífico 
- Cape Town por África, Medio Oriente. 

En el rubro mejor hotel de la región México, América Central y Sudamérica, el ganador fue el Ritz-Carlton, de Santiago de Chile; y como el mejor del mundo el favorito resultó el Singita Private Game Reserve, en Sudáfrica. 

Más premios para Buenos Aires 

Este año, la Ciudad también recibió el premio 2006 Planet Out Travel Award, distinguida como el mejor destino gay internacional 2006 con votos de sus propios miembros y simpatizantes. Planet Out es una reconocida corporación a la que pertenecen integrantes de la comunidad gay internacional. 

En el 2004, la revista Condé Nast Traveller definió a Buenos Aires como la ciudad top de Sudamérica y la quinta más atractiva de todo el continente americano, con excepción de Estados Unidos. La publicación, que también edita The New Yorker y Vogue, determinó esto a través de una encuesta entre sus 20.000 lectores. 

En referencia a esta nominación, la Ciudad de Buenos Aires obtuvo 75,2 puntos sobre 100 sobre una serie de variables que incluyen ambiente, amabilidad de la gente, cultura, restoranes, hotelería y shopping. Y sólo la superaron Vancouver, Victoria, Quebec (Canadá) y San Miguel de Allende (México). 

También se ubicaron tres hoteles porteños entre los mejores de Sudamérica: Four Seasons, Alvear Palace Hotel y Park Tower.
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RENTABILIDAD 
Alquileres: Buscan frenar las subas

Esa es la inquietud del titular de la Asociación Argentina de Inquilinos, Radamés Marini. En declaraciones radiales, descartó un congelamiento en los valores y sostuvo que hay que buscar la forma ayudar a los que tienen techo y a los que no. Por ello, propuso "monitorear la rentabilidad de la propiedad inmueble"

Por Marcelo Heredia 

Desde la Asociación Argentina de Inquilinos buscan impedir que suban los valores de los alquileres. Por ello, su titular - Radamés Marini- se reunió el pasado lunes con el secretario de Comercio Interior, Guillermo Moreno, con el objetivo de encontrar una solución que conforme a inmobiliarias, inquilinos y propietarios. Una propuesta es "monitorear la rentabilidad de la propiedad inmueble".

"La situación que sufren los inquilinos es extorsiva", sostuvo Marini a radio Mitre. "Lo del congelamiento no va, porque protegería la franja de inquilinos que están bajo techo y margina al resto", agregó. El jueves habrá una nueva reunión ante las subas que vienen experimentando los alquileres. 

Aunque el Gobierno aclaró que no impulsará un congelamiento ni un acuerdo para impedir aumentos en los valores, adelantó que escuchará propuestas, como la que proponen los inquilinos de formar un fideicomiso con las garantías que habitualmente los inquilinos pagan a los propietarios y que son utilizadas para cubrir gastos que pueden ocasionarse por daños en el inmueble. 

Por su parte, los empresarios evaluaron ayer por la tarde las propuestas que llevarán al funcionario. Entre ellas, figura la posibilidad de incentivar el leasing, aunque "para eso, es necesario que haya fondeos de capitales a largo plazo", comentó un empresario del sector. Por ejemplo, si se colocaran como oferta de financiamiento los 30 mil millones de pesos que disponen para invertir las AFJP.
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FALLO DE LA JUSTICIA PORTEÑA 
El Gobierno deberá limpiar la villa 31 bis

La justicia intimó a las autoridades del Gobierno de la Ciudad a que garantice la higiene y la limpieza de la Villa 31 bis. Un grupo de vecinos presentó una demanda solicitando la declaración de "Emergencia Sanitaria" y la medida ordena la recolección de la basura y el desagote de cámaras sépticas, pozos ciegos y cloacas en un plazo no mayor de 3 días, que vence este miércoles

Por Ignacio Silvera 

La Justicia porteña ordenó al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y al Instituto de la Vivienda que garanticen la higiene y la limpieza de la Villa 31 bis. Lo deberá hacer en el plazo de tres días, según lo dispuso el juez en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la ciudad Osvaldo Otheguy, que vence este miércoles. Las autoridades locales deben asegurar la recolección diaria de la basura, el desagote de las cámaras, pozos ciegos y cloacas, y una adecuada limpieza de las aguas estancadas en las calles de la zona.

La demanda fue presentada por la Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ) luego de que los vecinos de las manzanas 11, 12, 13 y 14 de la Villa 31 bis pidieran que se implemente un plan de emergencia para la villa, que revierta la situación de riesgo sanitario en el que se encuentran las familias. Según el magistrado, el Gobierno porteño debe tomar "una serie de medidas tendientes a cumplir con los estándares constitucionales en materia de salud, higiene y ambiente sano".

Con la intervención del asesor tutelar Gustavo Moreno, el juez Otheguy dispuso la habilitación de la feria para resolver la medida hasta que se dicte sentencia definitiva de la acción de amparo. El fallo considera que "los habitantes de este barrio, en su mayoría niños, son víctimas permanentes de la violencia institucional ya que el acceso a los derechos humanos básicos como la salud, la educación, la vivienda y un hábitat sano les es seriamente impedido".

Las manzanas en cuestión pertenecen a la Villa 31 bis, comprendida entre la Autopista Arturo Illia, Jerónimo Salguero y la calle Nº 5. Viven allí alrededor de 1.600 personas en riesgo permanente de enfermarse ya que no cuentan con agua potable, servicios sanitarios adecuados ni prestación del servicio de tanques atmosféricos (que desagotan los pozos ciegos). Hasta el martes, los vecinos aseguraban que sólo se hizo un "lavado de cara" pero no se completó lo ordenado por la Justicia. 

Esta es la segunda medida cautelar que se dicta en la Justicia porteña en los últimos dos meses debido a la dramática situación que sufren los habitantes de esta zona de la ciudad. La Justicia ya había condenado el pasado 27 de junio al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires a "que en forma urgente y por los mecanismos que correspondan garantice el acceso al agua potable de las manzanas 11, 12, 13 y 14 de la Villa 31 bis", dado que el servicio de entrega de agua potable había sido suspendido.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MIERCOLES 2 DE AGOSTO
DESDE DE LAS 9:30
La Línea C de subtes se encuentra paralizada 

Los trabajadores de la línea C, transporte que conecta el sur y norte de la Ciudad por debajo de la avenida 9 de julio, se oponen a que un supervisor continúe trabajando en la misma sección que ellos por sus agresiones físicas. La empresa Metrovías plantea que es un conflicto intersindical y se desentienden de la situación que derivo en que el servicio se encuentra interrumpido 

Por Lucas Schaerer 

"En una discusión entre un trabajador y su supervisor este último le pego una trompada. Intentamos por todos los medios resolver el tema pero la empresa Metrovías nos provoca al restituir al supervisor en su puesto de trabajo algo que los trabajadores de la Línea C rechazan", expresó en una comunicación con este medio un integrante del cuerpo de delegados de trabajadores. 

Los hechos antes citados derivaron en que los conductores de las formaciones de la Línea C, transporte que conecta Constitución con Retiro por debajo de la avenida 9 de julio, se nieguen a realizar sus tareas diarias hasta tanto Metrovías no cambie de lugar de trabajo al supervisor. Los trabajadores están concentrados desde las 9:30, de este miércoles 2, en la estación y terminal de tren Constitución.

"El conflicto es intersindical, entre la Asociación del Personal de Supervisión de la Empresa de Subterráneos (APSES) y la Unión Tranviaria Automotor (UTA). Ellos no se ponen de acuerdo. Nosotros pedimos la intervención del Ministerio de Trabajo", informó a NOTICIAS URBANAS la vocera de la empresa Metrovías, Lucila Maldonado.

NU se comunicó al gremio de los supervisores pero señalaron que en estos momentos los involucrados en el tema "se encuentran en el Ministerio de Trabajo, en la oficina de Relaciones Laborales". 

"La empresa -continuó en su charla el delegado Néstor Segovia- dice que esto es un conflicto con el gremio de supervisores. Pero es falso. Nosotros no pedimos que lo echen al supervisor simplemente que lo cambien de sección". 

Otra línea con problemas en el servicio fue la D, que recorre desde el barrio de Belgrano hasta Plaza de Mayo, que tuvo demoras al quedarse una formación en la estación Scalabrini Ortiz pero antes de las 11:45 "el tema estaba resuelto".
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PARE, LUZ ROJA!
Multas más severas para los que no respeten el semáforo

Se promulgó este miércoles la ley que modifica el Régimen de Faltas y establece una multa de 300 a 3000 pesos a quienes pasen un semáforo en rojo ya sea con un vehículo motorizado o no motorizado. De esta manera, se solucionó un vacío legal ya que sólo multaba a los propietarios "en los casos en los que el conductor no fuera identificado"

Por Alejandra Lazo 

Hay que tener más cuidado al cruzar un semáforo porque a partir de este miércoles, todo aquel que circule en vehículos no motorizados y pase con luz roja, podrá recibir una multa de 300 a 3000 pesos. De la misma manera se sancionará la violación de luz roja a los conductores de vehículos en general sean propietarios de los mismos o no. 

Este miércoles se publicó en el Boletín Oficial la Ley 2015 por la cual se modificó el Régimen de Faltas, a fin de incluir estas modificaciones y que, cuando la falta sea cometida con un vehículo de pasajeros, escolares, camiones, remises, taxímetros, la multa sea de 500 a 5.000 pesos. 

Ocurre que antes, por un descuido formal, se establecía la sanción a los propietarios que violaran la luz roja "en los casos en los que el conductor no fuera identificado". Ello daba lugar para que algunos jueces sostuvieran la impunidad de la falta en los casos en los que se identificaba al conductor, que no era propietario del rodado.
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DEFICIENCIAS
Conferencia de prensa en el Hospital Francés

El Hospital Francés, pese a la intervención estatal, continúa con dificultades. Sobre ello hablarán los empleados del nosocomio este miércoles, a las 13:30. Existe la posibilidad de que los trabajadores marchen a Plaza de Mayo "para solicitar una entrevista con el presidente de la Nación Néstor Kirchner"

Por Lucas Schaerer 

El Hospital Francés, con sede principal en la calle La Rioja 951, viene hace tiempo con distintos conflictos gremiales. La fragilidad de la organización del nosocomio que mantiene en vilo "la atención a los afiliados y la paga de sueldos" son los motivos por los que los empleados del sanatorio realizarán este miércoles 2, a partir de las 13:30, "una asamblea general en la puerta del Francés y una conferencia de prensa".

Existe la posibilidad de que los trabajadores marchen a Plaza de Mayo "para solicitar una entrevista con el presidente de la Nación Néstor Kirchner". 

"Nos deben parte del sueldo de Mayo y Junio. El mes de Julio y el aguinaldo los deben enteros. No depositan los aportes jubilatorios y no contamos con ninguna A.R.T.", dio a conocer la comisión interna de delegados a través de un comunicado de prensa.
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EN APENÁS NUEVE DÍAS
Masiva concurrencia al Planetario

Entre el sábado 22 y el lunes 31 concurrieron al Planetario 27.000 personas de todas las edades. Se registró interés del público en informarse sobre la proyección del cielo estrellado y los movimientos de los astros

Por Hernán Alejandro Rizzone 

Durante una parte de las vacaciones de invierno más de 27.000 fueron al Planetario de diversas edades. Allí se muestran y explican en la sala de proyecciones la experiencia virtual del viaje desde la Tierra, pasando por otros astros del Sistema Solar, por nuestra galaxia, la Vía Láctea, hasta alcanzar los grupos de galaxias esparcidos por el Universo.

Otras experiencias que el público vive en los stands adyacentes al Planetario, son las demostraciones que hacen profesores y alumnos de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la UBA, del Colegio Nacional Buenos Aires, de INVAP SE, de la Fundación Kine y del Planetario. 

La Asociación Amigos del Planetario –Buena Ciencia Social Club- hace ensayos químicos en vivo, aluminoternia y efectos químicos que se generan en la cocción de los alimentos.Los temas expuestos, en general, son biología, química, computación, matemática, geología, física.
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INSEGURIDAD
Los porteños no saben usar el matafuegos y las porteñas, menos

Así lo reveló un estudio reciente. Si bien las empresas y ART están obligadas por la ley a capacitar a los empleados para actuar en casos de emergencia, un estudio reveló que apenas un tercio de la gente conoce su uso

Por Ignacio Silvera 

Según un estudio publicado este miércoles, de las 600 personas consultadas por la firma Coniseht, en la Ciudad de Buenos Aires, sólo el 17 por ciento está capacitado en forma teórica y práctica en el uso de matafuegos. 

El error más común se da respecto a la duración de la carga del matafuego, de acuerdo con el estudio. 

Un extintor portátil estándar tipo ABC de 5 kilos tiene carga suficiente para un poco más de 30 segundos de funcionamiento. 

No obstante, dos tercios de los consultados creían que la carga duraba más de un minuto, un error que puede parecer mínimo, pero en caso de incendio cualquier equivocación puede costar una vida. 

Cerca de la mitad de la gente que afirma saber usarlo tuvo capacitación formal donde le enseñaron su uso (en la mayoría de los casos en el trabajo, por la ART, y muy pocos en el colegio). 

El decreto 351/79 que reglamenta la ley 19.587 sobre seguridad en el trabajo, indica que "el empleador tendrá la responsabilidad de formar unidades entrenadas en la lucha contra el fuego". 

A tal efecto, deberá "capacitar a la totalidad o parte de su personal y el mismo será instruido en el manejo correcto de los distintos equipos contra incendios y se planificarán las medidas necesarias para el control de emergencias y evacuaciones". 

Una de las particularidades que arroja el estudio es que el matafuego parece ser un asunto de hombres. 

Mientras que el 80% de los varones afirmó saber utilizar un extintor, sólo el 30% de las mujeres se consideró capaz de realizar la tarea. 

Respecto a la duración de un matafuego tipo, el 40% de los hombres respondió correctamente mientras que sólo un 15% de las mujeres supo que la duración es menor a un minuto.
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SE CUMPLE CON LA LEY
Buscan la externación en Salud Mental

Gracias a un emprendimiento entre los ministerios de Derechos Humanos y Sociales y Salud porteños, el próximo viernes se presentará un Programa de Externación Asistida para la Integración Social –PREASIS. Se trata del primer dispositivo de albergue para los internados de los neuropsiquiátricos públicos

Por Patricio Tesei 

El próximo viernes la Dirección General de Atención Social Inmediata presentará el Programa de Externación Asistida para la Integración Social –PREASIS-, el primer dispositivo de albergue en unidades convivenciales orientados a la plena inclusión social de ciudadanas y ciudadanos externados de los sistemas de internación de la red de Salud Mental. 

El acto se llevará a cabo en Virrey Cevallos 1333 con la presencia del jefe de Gobierno de la Ciudad, Jorge Telerman, la ministra de Derechos Humanos y Sociales, Gabriela Cerruti, el ministro de Salud, Alberto De Michelis, y la subsecretaria de Promoción e Integración Social, Gabriela Groba. 

De esta manera, se cumple con lo que dispone la ley de Salud Mental con relación a la construcción de las casas de medio camino que permitan la externación de los internados, lo que significaría un cambio en el sistema de atención, con tratamientos ambulatorios, más cortos.
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Taxistas se declararon en estado de "alerta" y convocaron a un paro 
 
Luis Fernández, el titular de la Asociación de Taxis, convocó a todas las entidades del sector. Reclaman una suba en las tarifas y subsidios por los 29.400 autos afectados por el granizo. La concentración de los "techos amarillos" será en la Avenida 9 de Julio y promete adhesión del gremio



Los taxistas están enojados con el gobierno porteño y con Dios. Con las autoridades, porque no lograron un acuerdo para una suba inmediata en las tarifas, que según dicen tienen un atraso de 46% en el caso de los dueños de vehículos y de 100% en el caso de los cuentapropistas. Con Dios, porque mandó el granizo que atentó contra 29.400 coches (80% del parque) y no se pueden afrontar fácil los gastos de las reparaciones. 
 
“Hemos hecho una reunión con las distintas agrupaciones de taxis y hemos resuelto marchar el miércoles 9 a las 11. Nos concentramos en Corrientes y Cerrito”, dijo a Infobae.com Luis Fernández, titular de la Asociación de Taxistas de Capital (ATC). 
 
“Vamos a solicitar un subsidio a los coches afectados por el granizo y que el gobierno se involucre en la petición de la eliminación de impuestos que nos afectan. Por supuesto, la recomposición de la tarifa, pedimos en el corto plazo, un aumento no menor a 20%”, dijo Fernández. 
 
Los taxistas plantean la necesidad de mejorar los ingresos del sector y asimismo, de lograr un acceso a créditos blandos, con el fin de modernizar la antigüedad del parque taxista que hoy tiene una antigüedad de 8,5 años cuando durante la convertibilidad era de 5 años. 
 
Cuando más antiguos, bajan de categoría para muchas empresas de radiotaxis. Eso puede implicar que no están en las prioridades de los viajes más importantes en distancia. 
 
“También por el tema del granizo, han bajado de categoría a muchos taxis”, dijo un taxista a Infobae.com. 
 
Fernández agregó que “las compañías de seguro han bajado en $2 mil la valuación de los vehículos (taxis) en Capital”. 
 
“Vamos a solicitar al gobierno que aplique la ley 1.575, sobre un fondo de emergencia para catástrofes. Queremos que la active para los taxis damnificados por el granizo ya que es nuestra herramienta de trabajo”, dijo Fernández.
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Sólo un tercio de los empleados saben usar un matafuego 
 
Así lo determinó un estudio que reveló la falta de conocimientos en el manejo de extinguidores. Sólo un 30 por ciento de las mujeres encuestadas reconoció poder actuar en caso de una emergencia



(NA).- Si bien las empresas y ART están obligadas por la ley a capacitar a los empleados para actuar en casos de emergencia, un estudio reveló que apenas un tercio de la gente sabe utilizar los extinguidores. 

De las 600 personas consultadas por la firma Coniseht, en la ciudad de Buenos Aires, sólo el 17 por ciento está capacitado en forma teórica y práctica en el uso de matafuegos. El error más común se da respecto a la duración de la carga del matafuego, de acuerdo con el estudio. 

Un extintor portátil estándar tipo ABC de 5 kilos tiene carga suficiente para un poco más de 30 segundos de funcionamiento. No obstante, dos tercios de los consultados creían que la carga duraba más de un minuto, un error que puede parecer mínimo, pero en caso de incendio cualquier equivocación puede costar una vida. 

Cerca de la mitad de la gente que afirma saber usarlo tuvo capacitación formal donde le enseñaron su uso (en la mayoría de los casos en el trabajo, por la ART, y muy pocos en el colegio). 

El decreto 351/79 que reglamenta la ley 19.587 sobre seguridad en el trabajo, indica que "el empleador tendrá la responsabilidad de formar unidades entrenadas en la lucha contra el fuego". 

A tal efecto, deberá "capacitar a la totalidad o parte de su personal y el mismo ser instruido en el manejo correcto de los distintos equipos contra incendios y se planificarán las medidas necesarias para el control de emergencias y evacuaciones". 

Una de las particularidades que arroja el estudio es que el matafuego parece ser un asunto de hombres. Mientras que el 80% de los varones afirmó saber utilizar un extintor, sólo el 30% de las mujeres se consideró capaz de realizar la tarea. Respecto a la duración de un matafuego tipo, el 40% de los hombres respondió correctamente mientras que sólo un 15% de las mujeres supo que la duración es menor a un minuto.
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La Justicia considera que el tirador de Belgrano disparó "por placer" 
 
La jueza Fontbona de Pombo dictó la prisión preventiva a Martín Ríos y observó que el joven -acusado por el asesinato de Alfredo Marcenac y otro ataque a balazos a un tren- actuó con sadismo. El penalista Eduardo Gerome explicó el cambio de carátula en Radio 10



La jueza que investiga el crimen de Alfredo Marcenac, ocurrido el 6 de julio último en el barrio de Belgrano, consideró hoy que Martín Ríos asesinó al muchacho e hirió a otras seis personas "por placer".

El fiscal del caso, Mariano Solessio, aseguró que la jueza María Fontbona de Pombo procesó a Ríos por el delito de "homicidio agravado y homicidio en grado de tentativa en seis oportunidades" y dijo que "el agravante es el placer".

La magistrada afirmó, además, que el apresado quedó imputado por el delito de "daño agravado por tratarse de un bien público", en relación al ataque contra un tren en proximidades de la estación Belgrano R.

El penalista y ex juez Eduardo Gerome respaldó esta tarde el cambio de carátula en la causa por la muerte de Marcenac y explicó las consecuencias de la decisión judicial.

Según detalló Gerome a Radio 10, el homicidio agravado y homicidio en grado de tentativa en seis oportunidades" incluye otros agravantes como "la alevosía".

"Para la ley se trata de un individuo mucho más peligroso y las penas por estos delitos son la prisión y reclusión perpetua", aseveró.

La jueza María Fontbona de Pombo, que tiene a su cargo la investigación por el crimen de Alfredo Marcenac, resolvió dictar prisión preventiva a Martín Ríos, el único detenido por el asesinato, ocurrido el 6 de julio pasado en el barrio porteño de Belgrano. 

La magistrada tomó la decisión por el homicidio de Marcenac y las lesiones ocasionadas a otras seis personas, además del ataque a un tren cerca de la Estación Belgrano, ocurrido días antes de la balacera en avenida Cabildo, en el que no se registraron lesionados.

Martín Ríos, el principal sospechoso de ser el autor de una serie de balaceras en Belgrano -entre ellas la que provocó la muerte de Marcenac- se había negado a declarar en la indagatoria del viernes 21 de julio pasado por esos hechos, por lo que la jueza contaba con diez días a partir de esa jornada para establecer si lo procesa y le dicta la prisión preventiva.

El viernes último, el fiscal del caso, Marcelo Solessio, había asegurado que con el correr de esta semana se podrían tener "novedades" en el marco de la causa. La jueza entendió que había pruebas suficientes para dictar la prisión preventiva a Ríos y tendrá que cumplir la condena en el penal de Marcos Paz.

Marcenac falleció el 6 de julio pasado cuando un hombre disparó contra la muchedumbre en plena avenida Cabildo al 1700.
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Okupas masacran a un cuidador de un gimnasio en Balvanera 
 
El hombre llevaba siete días muerto. Lo atacó un grupo de indigentes que quería usurpar el lugar. Un vecino lo vio llegar sangrando a su vivienda y llamó al SAME, pero el herido se negó a recibir ayuda



El cuidador de un gimnasio del barrio porteño de Balvanera, temporariamente cerrado, fue hallado muerto, aunque su deceso se habría producido hace unos siete días, tres después del ataque que sufrió por parte de varios indigentes a los que les había impedido usurpar el lugar.

Fuentes policiales informaron que el hallazgo se produjo en el inmueble de la calle Sarandí 167, entre Hipólito Yrigoyen y Alsina, a una cuadra del edificio del Congreso Nacional.

Personal de la comisaría Sexta ingresó al lugar a raíz de la denuncia de vecinos sobre olores nauseabundos que emanaba el gimnasio.

La fuente no proporcionó aún el nombre de la víctima, pero informó que se trata de un hombre, argentino, de 55 años, que vivía en el lugar en calidad de cuidador, en un arreglo que había realizado con los administradores, en virtud de que el local no funciona temporariamente.

La investigación, que lleva a cabo la secional Sexta y la División Homicidios de la Policía Federal, pudo determinar que el 22 de julio último, la víctima había sido atacada por un grupo de indigentes a los que días antes les había impedido ocupar el predio.

El incidente ocurrió a una tres cuadras del gimnasio, y como consecuencia de la feroz paliza que recibió, el hombre llegó en muy malas condiciones a su lugar de residencia.

Al verlo sangrante, un vecino quiso llamar al Sistema de Atención Médica de Emergencias (SAME-107), pero el herido se negó a aceptar esa ayuda y le dijo que al día siguiente iría a una clínica donde se atendía.

Aparentemente no lo hizo y las heridas sufridas le causaron la muerte tres días más tarde, de acuerdo a los cálculos realizados por los médicos forenses que revisaron el cadáver en el lugar del hallazgo.

El cuerpo presentaba heridas cortantes en el cuero cabelludo, en la cara y numerosos hematomas en el torso.

Los restos de la víctima fueron trasladados a la Morgue Judicial de la calle Viamonte y Junín, donde será sometido a la autopsia de rigor.

Mientras tanto, los detectives tratan de ubicar a los agresores y determinar fehacientemente las circunstancias que llevaron al hombre a morir sin asistencia.

En la zona del gimnasio donde vivía, los policías se encontraron con regueros de sangre que iban del baño al dormitorio y otras detependencias, lo que los lleva a pensar que trató por varios días de parar por sí mismo las hemorragias que sufrió.
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El íntimo homenaje a la Pachamama de los jujeños en Buenos Aires 
 
Infobae.com asistió al ritual de la "corpachada" de una familia jujeña que, junto a la mayoría de sus coprovincianos y salteños, una vez al año agradecen a la madre tierra y le devuelven una porción de lo que les brindó todo el año



Para las comunidades andinas, la Pachamama -Madre tierra- es la fuerza germinadora de la naturaleza y, por tanto, rige las cosechas y los alimentos que se consumirán a lo largo del año. Pero una vez al año llega el momento de agradecerle su bondad en un ritual que se realizan en la intimidad familiar. 

A esa celebración milenaria, pero realizada en la Ciudad de Buenos Aires, accedió Infobae.com y develó algunos de los misterios que conlleva la ceremonia ancestral. Marisol Sapag, jujeña residente en Buenos Aires, explica que la ceremonia empieza con los primeros rayos de sol a través de la "purificación". En esta etapa se prenden sahumerios para evitar los malos augurios y se toma un vaso de caña y ruda para "prevenir las enfermedades". 

Una vez que la casa está purificada se prepara la comida consistente en algún guiso, locro o tamal, cuyos restos van a ser destinados a la madre tierra. "Como todos los mortales que cobija, la Pachamama en algún momento tiene hambre y sed", explica Germán Juan Eduardo Segovia, quien debió emigrar a la "Gran ciudad" y recibió a Infobae.com en su departamento de Palermo.

El ritual de alimentar a la Pachamama se denomina "corpachada" la cual, siguiendo a Segovia, presenta los siguientes pasos. Sólo después de alimentarse los miembros de la familia se depositan en un pozo los restos de comida, junto a hojas de coca, vino, chicha -una bebida muy espirituosa- y cigarrillos. En otras palabras, se trata de recompensar, al menos una vez al año, lo que la generosa madre tierra concedió a lo largo del año. Como en la Ciudad, muchos de sus devotos no cuentan con patios, deciden cavar un pequeño hoyo en alguna maceta. 

Este acto es acompañado por rezos e invocaciones a la diosa. Los creyentes, como Marisol y Juan Eduardo, aseguran que la Pachamama es generosa con la gente buena, pero no tolera a los ingratos e incrédulos que no la "corpachan". "A ellos aplica severos castigos", argumentan con la rigurosidad que sólo tienen los conocimientos ancestrales. 

Este es uno de los ritos consagrados a la Pachamama. Esta divinidad, de origen incaico, integraba -junto a Inti (Rey Sol) y a la Mama Illa o Quilla (Luna)- la trinidad astrológica venerada por los calchaquíes.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MIERCOLES 2 DE AGOSTO
LA PRENSA

La jueza consideró que el ya detenido tirador de Belgrano actuó por placer y lo embargó por un millón de pesos 

Procesaron a Ríos por la muerte de Marcenac y el ataque a un tren 

La medida dictada por la magistrada prevé una pena de reclusión perpetua para el acusado por el crimen del joven Alfredo Marcenac. También se lo

procesó por disparar contra un tren y aún no se resolvió sobre otros 2 casos. 

 Martín Ríos fue procesado por el "homicidio agravado" por placer en perjuicio de Alfredo Marcenac, en un episodio ocurrido el 6 de julio en la avenida Cabildo al 1700. 

Martín Ríos fue procesado ayer por el ataque a balazos ocurrido el 6 de julio en la avenida Cabildo, en el que murió el joven Alfredo Marcenac y otras seis personas resultaron heridas y por otro hecho ocurrido en el barrio de Belgrano, informaron fuentes judiciales. 

La jueza María Dolores Fontbona de Pombo consideró que el sospechoso asesinó al adolescente de 18 años y baleó a otras personas “por placer” y le impuso un embargo de un millón de pesos.

Ríos, de 27 años, continuará detenido en el penal de Marcos Paz a la espera de que se realicen nuevos estudios que determinen si al momento de los hechos comprendía la criminalidad de sus actos. 

La magistrada notificó ayer a la tarde al acusado de su resolución en el juzgado, luego de ordenar su traslado desde la cárcel a la alcaidía del Palacio de Tribunales. 

El fiscal del caso, Mariano Solessio, aseguró que Fontbona de Pombo procesó a Ríos por el delito de "homicidio agravado" en perjuicio de Alfredo Marcenac y dijo que “el agravante encontrado es el placer que le habría provocado al imputado disparar contra un grupo de personas”. 

El artículo 80 del Código Penal en su inciso cuarto establece penas de reclusión o prisión perpetua al que matare a otro “por placer, codicias, odio racial o religioso” que contempla la pena de reclusión perpetua.

Por su parte, el criminalista Raúl Torre explicó que “el placer es el móvil de un criminal de comportamiento sistemático, como podría considerárselo a Ríos”. 

Ríos también fue procesado por el delito de "homicidio en grado de tentativa" en perjuicio de Pablo Alberto Jagoe, de 28 años, Juan Pablo Arrate, de 19, Martín Tessei, de 18, Jorge Marchosoti, de 64, Diego Claros, de 32, y una menor de 14 años.

“El fallo es muy claro, está muy bien valorado y fundamentado”, consideró el fiscal Solessio.

Además de imputarlo por el episodio de Cabildo, la magistrada lo procesó por un ataque a tiros perpetrado contra una formación de la línea de trenes Mitre el 16 de junio, en al estación Belgrano R, en el que no hubo víctimas.

Sobre ese episodio, la magistrada afirmó que el apresado quedó imputado por el delito de “daño agravado por tratarse de un bien público”.

Entre las pruebas sobre las que se basó la jueza para dictar el procesamiento de Ríos figuran las pericias balísticas que establecieron que los disparos en los cuatro ataques que se le atribuye a Ríos fueron realizados con una misma arma, una pistola Bersa calibre 380.

Cuando el acusado fue detenido en la ciudad bonaerense de Munro se le secuestró un arma de esas mismas características.

Además, la jueza tuvo en cuenta las declaraciones de testigos que indicaron que Ríos tenía conocimiento del uso de armas y era socio del Tiro Federal.

En la resolución -que será apelada por la defensa- no se hizo mención a la inimputabilidad o no del detenido sino solamente a la presunta autoría de los hechos que se le adjudican.

UN CHACAL

El abogado de la familia Marcenac, Julio Rozas, señaló a la prensa que con las pruebas que existen hasta el momento “queda bien claro” que Ríos “es ni más ni menos un chacal, un animal con deseo de matar”. Agregó que se trata de “un inadaptado social y no de una persona carente de dificultades mentales”. 

En los próximos días la jueza deberá resolver la situación procesal de Ríos en otros dos casos: los disparos contra una confitería de Crámer y Juramento que hirieron a Sabrina Sangiao, de 19 años, el 2 de marzo último y el ataque a un colectivo de la línea 67, que ocasionaron lesiones al chofer y un pasajero, en Vidal y Olazábal, en junio del año pasado.

Por estos dos hechos, Ríos no respondió ninguna pregunta que le formuló el viernes pasado la jueza en la indagatoria y su situación procesal por esos hechos, será resuelta en una resolución que se conocerá en las próximas semanas.

Por otro lado, el fiscal Solessio pidió a la jueza que la rueda de reconocimiento a la que debe presentarse el herido Pablo Jagoe se efectúe con el resto de los testigos, al menos otros cuatro, y que cuando el testigo esté en condiciones de asistir, se fije fecha para que el joven cumpla con la medida.
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Se colocaron 4 cámaras tras las violaciones en la línea B del subte 

Los vecinos pueden ver la estación Callao en la web 

La iniciativa forma parte del plan "Subte Alerta": la filmación es recibida por la Policía y los ciudadanos pueden consultar las imágenes enviando un correo electrónico al Ministerio del Interior. 

 Las cámaras ya funcionan en los andenes donde fueron violadas dos jóvenes. 

La ciudadanía puede observar desde ayer por Internet la estación de subte Callao de la línea B, donde fueron instaladas cuatro cámaras y se reforzó la custodia policial por las dos violaciones que se registraron en ese lugar, informó la Policía Federal.

Los vecinos podrán ver en vivo y en directo lo que ocurre en esa estación, a través de la página web "www.laestacion.gov.ar", en el marco del plan "Subte Alerta", inaugurado días atrás por el Ministerio del Interior, el gobierno porteño, bonaerense y la policía.

El programa, que para el área ferroviaria se denomina "Tren Alerta", contempla -a futuro- la instalación de cámaras y la presencia de cuatro policías por turno en todas las estaciones del subte y de los trenes metropolitanos con destino final en el conurbano bonaerense.

La elección de la estación Callao como puntapié inicial del programa tiene su explicación en el hecho de que esos andenes fueron escenario de dos violaciones, cometidas en junio último.

La filmación es recibida en una central operativa de la Policía Federal, que la mantiene en resguardo por 30 días y donde ya hay registro de 204 cámaras instaladas en 28 estaciones subterráneas.

El Ministerio del Interior advirtió que para visualizar las filmaciones en internet, los vecinos deberán solicitar usuario y clave a infocamaras@mininterior.gov.ar, previo detalle de nombre, apellido, dirección, código postal y teléfono.

La condición para obtener la clave pasa por acreditar un domicilio aledaño a la estación. De esta forma, se busca evitar “sobrecargar el servicio” por el uso de personas que no viven en la zona.

“El Ministerio enviará por correo tradicional la clave, siempre que los datos correspondan a una zona aledaña a la estación”, se explica en el sitio web de la cartera política. Si por alguna razón un vecino desea monitorear una estación que no corresponde a su domicilio, deberá solicitarlo puntualmente a la dirección de mail de la cartera política.

PARTICIPACION

La idea apunta a “desalentar conductas delictivas, aumentar la participación social en la prevención” y otorgar a la ciudadanía una posibilidad de “control” sobre lo que ocurre en los andenes, detalló días atrás el comisario Sebastián Seggio, a cargo del departamento de Comunicación Social de la Policía Federal.

Las filmaciones serán recibidas en la Central Operativa de Video de la fuerza, donde ya hay registro de 204 cámaras instaladas desde hace dos años en estaciones del subte.

En esa central, además, se desempeñarán mujeres policías con la función específica de atender las denuncias de eventuales víctimas de violencia sexual.
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Macri y López Murphy, juntos, rechazan acercarse a Lavagna

Se reunieron ayer

Mauricio Macri y Ricardo López Murphy acordaron ayer avanzar juntos en el armado de una fuerza nacional al margen de Roberto Lavagna, misión para la cual comenzarán a recorrer juntos las provincias. «PRO ha decidido ir a las presidenciales con un candidato propio», repite Macri, aunque no reconoce aún quién será. 

Los líderes de Compromiso para el Cambio (CPC) y de Recrear desayunaron juntos en el segundo piso del hotel Sheraton -en la Capital Federal- donde realizaron un diagnóstico de la situación política actual. Descartaron que el ex ministro de Economía sea una amenaza que le reste votos dentro del espacio y ratificaron la decisión de competir con candidatos propios en las elecciones de 2007. 
  Comitivas 

Al encuentro asistió también, por el lopezmurphysmo, el diputado Pablo Tonelli y Edgardo Srodek. A Macri lo escoltaron Horacio Rodríguez Larreta, Néstor Grindetti y Esteban Bullrich. Ambos bandos definieron también detalles del encuentro que sus referentes del interior mantendrán en Avellaneda para analizar la situación de cada provincia y que sellará formalmente la alianza Macri-López Murphy en detrimento del neuquino Jorge Sobisch, quien no fue invitado a esa cumbre. 

Confiados en la envergadurade Macri como referente opositor a nivel nacional -festejaban que el empresario diputado le ganara a Lavagna en las últimas encuestas-, al PRO le preocupa su falta de referentes en la provincia de Buenos Aires, distrito clave que concentra 39% del electorado de todo el país. A poco más de un año de los comicios, no hay un candidato de renombre, que garantice votos. Desde el macrismo insinúan tímidamente el nombre de Jorge Macri, y no pierden las esperanzas de convencer a Juan Carlos Blumberg para que incursione en política. Pero por el momento, uno de los dirigentes de CPC que estuvo ayer en el desayuno se mostró escéptico ante este diario. Dijo que a pesar de que el ingeniero comparte con Macri una misma plataforma política en temas de seguridad, en este momento se encuentra totalmente dedicado al impulso del juicio por el asesinato de su hijo Axel. 

López Murphy, que el jueves viajará al exterior, realizó un análisis sobre las perspectivas económicas en el mediano plazo. Y para descontento de sus oyentes, descartó que antes de las elecciones se vaya a producir un descalabro macroeconómico por una subida descontrolada de precios. Cree que las condiciones internacionales son favorables y que eso mantendrá al país a flote. 

  Posibilidad 

Macri y López Murphy recibieron con escepticismo las expresiones de Lavagna, quien el lunes dejó abierta la posibilidad de compartir su proyecto con PRO. «No está previsto empezar a dialogar», aseguró el titular del bloque macrista de la Cámara de Diputados, Federico Pinedo, en referencia a una eventual instancia de negociación con Lavagna, tras lo declarado por el ex ministro en la mesa de Mirtha Legrand. 

Si bien no confirmó si será candidato presidencial en 2007, Lavagna mostró abiertamente su interés en esa apuesta y no descartó compartir su proyecto con Macri y López Murphy. 

«Son ellos los que llegado el caso tendrán que decidir si efectivamente pueden compartir o no un programa», dijo el ex ministro de Economía. 

«La única verdad es la realidad, como decía Perón, y nosotros somos una realidad contundente, por eso, cualquier persona que quiera oponerse al oficialismo pensará que tiene que conversar con nosotros, pero nosotros no conversamos por los medios», reflexionó Pinedo. 

En sintonía con esa postura, Recrear condicionó cualquier tratativa a que «Lavagna muestre que realmente es una alternativa y no más de lo mismo», graficó un allegado al «bulldog». «Desde nuestro partido no se va a intentar un acercamiento porque eso implicaría un debate interno», advirtió un dirigente de Recrear, quien aseguró que en el seno de la fuerza hay quienes entienden que el ex ministro «resume lo peor del duhaldismo, del alfonsinismo y del kirchnerismo».
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Jueza dictó preventiva y dijo que ''mató por placer''

Asesinato de Belgrano

La jueza de instrucción porteña, María Fontbona de Pombo, consideró que Martín Ríos, el detenido por ser el presunto tirador serial de Belgrano, asesinó a Alfredo Marcenac e hirió a otras seis personas «por placer» y lo procesó con prisión preventiva, tras acusarlo de los delitos de «homicidio agravado por haber sido cometido con placer», en concurso ideal con «homicidio agravado en grado de tentativa en seis ocasiones», en concurso real con «portainción de arma de guerra». 

El placer, la codicia y el odio racial o religioso como móviles de un crimen están contemplados como agravante en el inciso 4 del artículo 80 del Código Penal, el cual prevé penas de prisión o reclusión perpetua. 

Al conocerse la calificación del delito, el abogado Julio Rozas, representante legal de la familia Marcenac, calificó a Ríos de «chacal, un animal que mata por placer y no por hambre o sed» y que se trata de «un inadaptado social y no de una persona con dificultades mentales». 

Por su parte, el criminalista Raúl Torre explicó que «el placer es el móvil de un criminal de comportamiento sistemático, como podría considerárselo a Ríos». En tanto, la defensa de Ríos aseguró que su cliente «por el momento es inocente» y que en los próximos días apelará el procesamiento dictado al joven por dos ataques en Belgrano.
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Vuelve el tranvía por Puerto Madero



El servicio de transporte público -que dejó de recorrer las calles porteñas en 1963- comenzará a funcionar de manera experimental en un lapso de entre 90 y 120 días, con un recorrido de unos dos kilómetros por Puerto Madero, uno de los barrios más exclusivos de la Ciudad. 

El acuerdo se firmó luego de una reunión entre Néstor Kirchner, y el jefe de Gobierno de Buenos Aires, Jorge Telerman, con directivos de Alstom y con el embajador de Francia en este país, Francis Lott, celebrada en Casa de Gobierno. 

Para concretar el retorno de los tranvías, Alstom aportará dos unidades con capacidad para 320 pasajeros cada una, que correrán sobre unas vías actualmente destinadas a trenes de carga. 

En principio, el recorrido será paralelo a la avenida Eduardo Madero, entre Independencia y Córdoba. Y se instalará cada cuatro cuadras una estación de abordaje. El servicio será diurno y tendrá una frecuencia de entre 10 y 15 minutos. 

Pero el objetivo del Gobierno porteño y nacional es ampliar este sistema «hacia Retiro y hacia el Sur, para complementarlo con los otros sistemas de transportes», sostuvo Telerman, quien anticipó: «Estamos viendo otras trazas». 

Por su parte, el secretario argentino de Transporte, Ricardo Jaime, explicó que en los próximos días comenzarán los trabajos en las vías, su electrificación y el señalamiento del recorrido por Puerto Madero, que es el barrio más nuevo de la Ciudad y prácticamente no cuenta con un sistema de transporte público. 

El funcionario no dio a conocer el monto de la inversión que se destinará a este proyecto, aunque sostuvo que se trata de «una primera etapa», ya que «en los próximos 30 o 60 días se estará desarrollando un modelo de tranvía para la Ciudad». 
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Abogados: la batalla será entre pro y anti-Kirchner


Por: Dante Marín

Se van decantando listas de candidatos para elecciones del Consejo de la Magistratura en octubre

Eduardo Pereira Duarte, el consejero que representa a los abogados en el Consejo de la Magistratura, se bajó de la carrera electoral del 10 de octubre. El cordobés aspiraba a repetir mandato como representante de la opositora Federación Argentina de Colegios de Abogados (FACA), pero no obtuvo apoyo de sus colegas. Su deserción reduce ahora la batalla nacional a dos contrincantes: Pablo Mosca y el candidato kirchnerista Alberto Justino «el Pampi» Rivas. El lomense viene apadrinado por los ex duhaldistas Joaquín Da Rocha, el ex juez de la Suprema Corte bonaerense, Alberto Pisano, y el presidente de la Cámara de Diputados, Alberto Balestrini. 

Mosca ya consiguió el aval de la mesa directiva de la FACA y es posible que logre enrolar en sus filas a la Corriente Federal que conduce el entrerriano Luis María Campos. 

Todo dependerá de la estrategia de seducción que despliegue. Por lo pronto, el abogado de Pergamino tiene una difícil parada en Mercedes. La semana que viene habrá un encuentro de colegios de abogados que no son tan amigos de su candidatura.Mosca deberá traccionar sobre ellos. 

Tanto celo puesto en el delicado armado electoral tiene un sentido. Los abogados antikirchneristas piensan que el Consejo de la Magistratura va camino a convertirse en una copia del disciplinado Congreso. Creen que estos comicios servirán para que el gobierno aumente su cuota de poder e incorpore a los abogados al bloque político. Es decir, temen una « borocoteada». De los 13 miembros que tendrá ese cuerpo colegiado, siete le corresponden al sector político. 

  Posible mayoría 

Si el oficialismo logra convertir a los abogados en parte de su estructura, entonces se habrá asegurado una mayoría de ocho o nueve consejeros. Quedarán aislados los jueces (tres representantes) y los académicos (uno). 

Por eso, en la última semana se discutió con empeño en la FACA sobre las candidaturas en vista a los comicios de octubre. De insistir en su candidatura, Pereira Duarte habría obligado a dirimir una interna dentro de la general. 

«No es momento para divisiones. La abogacía necesita ir unida en estas elecciones. Se vienen años difíciles y por eso estoy dispuesto a dar un paso al costado», se confesó ayer el consejero ante este diario. De este modo el cordobés abandonará los intentos reeleccionistas y optará por su retiro como lo harán Beinusz Smukler, Lino Palacios y Eduardo Orio. Donde también se disputan tres bancas importantes es en el Consejo de la Magistratura porteño. A nivel de la Ciudad ya hay un nombre instalado: el de Santiago Orgambide. Es un abogado penalista que integra la mesa directiva de la FACA y ocupa también un cargo en el consejo directivo del Colegio de Abogados de la Ciudad. 

De buena escuela política, Orgambide forma parte del recambio generacional de dirigentes de la abogacía junto a Juan Curutchet (ex secretario general de la FUBA y de la Fundación Bicentenario); o el abogado Mariano Gastaldi hijo.
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Se suicidó un marino 

El capitán de navío Miguel Angel Goris, quien se desempeñaba como subdirector del Buque Museo Fragata Presidente Sarmiento, se suicidó ayer, según informó la Armada Argentina. Según un comunicado de la fuerza, Goris cumplía esas funciones, «cargo del que había sido separado provisionalmente, a su pedido, a los efectos de facilitar la investigación que la Justicia lleva a cabo en esa unidad de la Armada por la venta de entradas falsificadas en el Buque Museo». 

Trascendió que dejó una carta en la cual explicaría las razones de esa decisión y haría referencia a un gesto de protección de su honor.  
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La oposición denuncia que es espiada por el Gobierno
Algunos dicen que los siguen y otros, que los escuchan
No sólo Roberto Lavagna cree ser víctima del espionaje del Gobierno. Así como anteayer el ex ministro de Economía denunció que tiene el teléfono “pinchado”, gran parte de la oposición también toma recaudos y acusa a la Casa Rosada de promover escuchas y seguimientos. No hay presentaciones ante la Justicia, porque todos consideran que se perderían en un cajón. 

Pero sí hay preocupación y molestia en Mauricio Macri, Elisa Carrió, Ricardo López Murphy, Patricia Bullrich, Juan José Alvarez, Francisco de Narváez y María del Carmen Alarcón, además de otros dirigentes radicales y peronistas que, consultados por LA NACION, pidieron mantener sus nombres en reserva. 

Todos seleccionan sus conversaciones por celular. Suponen que lo que en ellas se diga será escuchado por algún servicio de Inteligencia. La mayoría revela que ciertas cuestiones sensibles se hablan sólo por handy, al que consideran un sistema más difícil de “pinchar”. 

En el Gobierno minimizaron el tema. El diputado oficialista Agustín Rossi y el subsecretario de Tierras para el Hábitat Social, Luis D’Elía, criticaron a Lavagna, pero no desmintieron las denuncias. Otro funcionario dijo que el ex ministro “debería ir al psicólogo”. Y en la oficina del vicepresidente, Daniel Scioli, desestimaron las acusaciones. 

A pesar de esto, en la oposición no se quedan con los brazos cruzados. Macri, por ejemplo, periódicamente contrata lo que se denomina un “lavado de oficina”. No se trata de un servicio de limpieza, sino de otro bastante más complejo, en el que se estudian los teléfonos y se rastrean micrófonos que pudieran estar camuflados. Asesores de Macri afirman que más de una vez en esos “lavados” se encontraron con “sorpresas”. 

“Lo de las pinchaduras de teléfono es algo sistemático. A mí también me pasa. Y no hago la denuncia porque no tiene sentido; sacan el aparatito y listo. Cuando uno quiere hablar sobre cosas privadas tiene que hacerlo por otros medios, porque sabe que lo están escuchando", respondió Macri. 

No es el único que habla poco por teléfono. Los diputados peronistas Juan José Alvarez y Francisco de Narváez, cercanos a Roberto Lavagna, hablan por handy. El empresario, incluso, distribuyó handies entre su equipo de colaboradores. 

La buena relación y la sociedad política que Alvarez y Narváez podrían conformar con el ex ministro de Economía hace de ellos una buena excusa para ser víctimas de espionaje. Eso es lo que supone Patricia Bullrich, jefa de Unión por Todos. 

"Seguro que a Lavagna lo escuchan, pero no sólo por él, sino para saber con quiénes se reúne y qué planifican. En el oficialismo hay miedo, porque esto también les pasa a los diputados y funcionarios kirchneristas. El Gobierno es muy inseguro y quiere saber qué hacen todos", opinó. Bullrich tampoco habla temas duros por celular: "Prefiero usar el teléfono de línea de una secretaria o de algún amigo que supongo que no tiene el móvil pinchado". 

Con la persiana baja 
En verdad, las denuncias que Lavagna hizo anteayer en el almuerzo mediático de Mirtha Legrand no sólo tenían que ver con celulares o comunicaciones telefónicas. El ex ministro entiende que el Gobierno también destina móviles para seguirlo, micrófonos para escucharlo y hasta máquinas para fotografiarlo. A veces, incluso, baja las persianas de su sala de reuniones para que no le tomen fotos desde la calle. 

LA NACION intentó comunicarse también con el secretario de Inteligencia, Héctor Icazuriaga, pero resultó imposible. 

La diputada peronista por Santa Fe María del Carmen Alarcón, separada de la presidencia de la Comisión de Agricultura de la Cámara baja por sus críticas a la política nacional sobre carnes, también aseguró que había sido víctima de persecuciones. 

"A mí me espían hasta quién entra en mi casa. Cuando sucedió la controversia por la Comisión de Agricultura [en mayo último] le mostraron a mi contadora un informe con el horario en el que había llegado a mi casa, el horario en el que se había ido y hasta en qué auto había llegado", dijo a LA NACION. No aclaró quién había realizado ese acto que ella consideró "una amenaza". 

Por consejo del diputado peronista Eduardo Camaño, integrante del grupo opositor El General, Alarcón casi no habla por celular, contó. "Camaño me enseñó que hay que usar handies, porque son mucho más difíciles de rastrear. Es lo que él hacía en la última campaña cada vez que tenía que hablar con [Eduardo] Duhalde", agregó. 

Elisa Carrió afirmó que también a ella la siguen. De acuerdo con fuentes de ARI, desde Inteligencia podrían haber inscripto a agentes encubiertos en los cursos que se dictan en el Instituto Hannah Arendt. 

A pesar de sentir que ella es una protagonista de las escuchas ilegales, Carrió trató de restarle importancia al tema y, de paso, cuestionó a Roberto Lavagna. 

"Esto también se lo hicieron a Nielsen [Guillermo] cuando estaba renegociando la deuda externa, y en aquel momento Lavagna no hizo nada. El lugar de los dirigentes no debería ser el de victimizarse, sino el de defender a la sociedad. Esto es fascismo, pero no nos olvidemos que también pasaba cuando Lavagna era ministro de Economía", criticó. 

Sin denuncias 
Ninguno hizo denuncias judiciales. Como explicó Macri, todos creen que no tiene sentido. Pedir un control judicial implicaría, además, un seguimiento de los teléfonos particulares. Y los dirigentes creen que se volverían casi rehenes del sistema. 

Ricardo López Murphy consideró que las escuchas son "gravísimas". Y comparó: "En los Estados Unidos, el caso Watergate hizo que cayera el presidente Nixon [Richard]. Acá tomamos las escuchas y el espionaje del Estado como algo normal". 

El jefe de Recrear supone que a él también le interfieren las comunicaciones telefónicas. "Espero que se diviertan con mis charlas. La próxima vez voy a tratar de usar un lenguaje altamente erótico para que al menos no se aburran", concluyó. 

La ironía, para él y para muchos de sus colegas, es una manera de cuestionar un tema que todos consideran de extrema gravedad. 

Por José Ignacio Lladós 
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El Cippec propone poner un límite a las facultades delegadas

La ONG cuestionó el proyecto que impulsa el oficialismo
Un día antes del debate parlamentario sobre la reforma de la ley de administración financiera, el Centro de Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y el Crecimiento (Cippec) publicó un informe en el que concluye que la delegación de facultades al jefe de Gabinete puede "contribuir a exacerbar al uso electoralista del presupuesto" y a "disminuir la transparencia y la previsibilidad" del proceso de distribución de gastos. 

El trabajo analiza el uso que se dio a los poderes especiales en el orden nacional y provincial, así como las experiencias de administración presupuestaria en otros países. Como conclusión, indica que no sería necesario cambiar la ley y otorgar al Poder Ejecutivo la posibilidad de reasignar el presupuesto sin restricciones. Pero propone otras opciones si se decide, como pide el Gobierno, dar mayor flexibilidad al manejo de las partidas. 

Una de ellas sería limitar a un 5 por ciento del total del Presupuesto la cantidad de modificaciones que el jefe de Gabinete podría hacer de los gastos aprobados por el Congreso. O autorizar "modificaciones entre finalidades, pero no entre gastos corrientes y gastos de capital o aplicaciones financieras". Además, se propone dotar al Parlamento de "las capacidades que requiere para cumplir eficazmente" con su misión de control. 

El informe, titulado "El debate sobre los superpoderes", está firmado por la encargada del área de Política Fiscal de Cippec, Luciana Díaz Frers. 

En su desarrollo, analiza cómo se aplicaron los superpoderes el año pasado: hubo ampliaciones por 4610 millones de pesos por medio de esas facultades, lo que representa un 5,9 por ciento del total del presupuesto, y modificaciones compensatorias que alcanzan otro 2,4 por ciento del total. 

Sin embargo, las mayores modificaciones en la planilla de gastos se hicieron por medio de decretos de necesidad y urgencia: se dispuso el destino de un incremento en el gasto de 10.789 millones de pesos (14% del original) debido a una "subestimación de la recaudación". Un hecho que se repitió los últimos tres años, desde que Néstor Kirchner es presidente. 

Abrazo 
  El dirigente radical Nito Artaza encabezará hoy, a las 18, un abrazo simbólico al Congreso y un cacerolazo contra el proyecto para otorgar superpoderes al jefe de Gabinete, que el oficialismo buscará sancionar. En un comunicado difundido ayer, Artaza convocó "a todos los sectores" a participar de la movilización, cuyo objetivo -explicó- es evitar que el jefe de Gabinete "dilapide a su antojo el dinero de todos los argentinos".
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Justicia
Un poder sin control judicial

La decisión de la Cámara de Diputados de aprobar hoy la delegación de los llamados superpoderes en el jefe de Gabinete deja en el camino más víctimas que beneficios. 
El oficialismo aprobará la ley sin tropiezos: no precisa una mayoría calificada, sino simple. Pero la acumulación justifica todo atropello: 

  El Congreso virtualmente renunciará a su facultad de decir cómo se distribuye el presupuesto, es decir, cómo se gastan los tributos que pagamos. 

Algo de esto ya ocurre ahora. En 2005, el Poder Ejecutivo, por medio de superpoderes, amplió el presupuesto 5,9 por ciento, y por medio de decretos de necesidad y urgencia lo aumentó más aún: 13,9 por ciento (según un informe de Cippec). Pero a partir de ahora, delegando en el Gobierno los superpoderes en forma permanente, la tarea que anualmente ejerce el Congreso de diseñar y aprobar el presupuesto quedará reducida a un formalismo hueco. 
  El Congreso no podrá controlar en el tiempo oportuno si el jefe de Gabinete hizo un buen o un mal uso de esa atribución. No sólo porque la experiencia indica que no ejerce esa tarea de control político con diligencia, sino porque una vez que se consumó el daño cualquier remedio llegará, por lo menos, un año tarde, cuando se controle el presupuesto del año anterior. 

Por ejemplo, en 2005 el Gobierno premió a las provincias, en particular a las más afines, con un incremento de 1600 millones de pesos en partidas para obras públicas (viviendas, transporte y política energética), mientras recortó el programa Más Escuelas y Mejor Educación un 36 por ciento, según datos emitidos por la Fundación Unidos del Sur. 
  Un solo poder estatal, el Ejecutivo, concentrará en sus manos las tareas de recaudar tributos y de gastarlos. Ninguna empresa importante asignaría semejante fuerza a un solo director. 

  Durante los últimos doce años, el Gobierno aumentó la masa de tributos que recauda para sí y no coparticipa con las provincias: en 2005 las provincias recibieron una porción 27 por ciento más pequeña de la torta que en 1993, es decir, bajaron su participación del 44 al 32 por ciento. En este contexto, el Gobierno podrá usar los superpoderes como una herramienta para ganar la voluntad de algunos gobernadores. 

  La oposición, atemorizada de unirse para que el Gobierno no la tilde de ser una protoalianza, y preocupada por no mezclarse, continuará fragmentada. Pero así, la independencia de cada bastión quedará reducida a una alternativa falsa. 

* * * 

¿Qué posibilidad tendrá la Justicia de limitar tales excesos? Ninguna. 
La atribución de reasignar partidas implica el ejercicio de actos políticos que no son justiciables. Por ejemplo, si se gasta parte del presupuesto de educación en subsidios o caminos, ningún juez podrá juzgar que hubo allí un delito. 

En la Argentina no existe la acción popular ni tampoco un recurso de inconstitucionalidad que sí tienen los legisladores de muchos países europeos para oponerse a una ley inconstitucional votada por la mayoría. 

Por eso, amenazar con llevar el tema a la Justicia puede ser un ejercicio teatral, pero no será efectivo. 
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Tras una denuncia
Se suicidó un marino

El subdirector del Buque Museo Fragata Sarmiento, capitán de navío retirado en servicio Miguel Angel Goris, se suicidó ayer, según informó oficialmente la Armada, aunque no brindó detalles del episodio. 
El marino, de 60 años, había sido separado preventivamente de su cargo el 21 del mes último cuando el diario Clarín dio cuenta de que la justicia federal había iniciado una investigación por la supuesta venta de entradas no oficiales para conocer ese buque. La investigación fue iniciada por el juez federal Rodolfo Canicoba Corral debido a una denuncia de la Oficina Anticorrupción. 

De larga trayectoria en la Armada, Goris había sido jefe de Prensa y de Relaciones Públicas y director de la Escuela de Operaciones y de la Escuela de Buceo, entre otros cargos. 

Anoche, la Armada difundió la noticia sobre su suicidio. "Su deceso ha causado gran desazón en el personal de la institución, en la que gozaba de merecido y reconocido prestigio por sus valores personales y profesionales, así como por el sentido del honor y dignidad que caracterizó su conducta", se indicó oficialmente. 
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El tirador serial de Belgrano: procesaron con prisión preventiva al único detenido

Según la jueza, Ríos asesinó por placer

Para los peritos, el acusado tenía conciencia y comprensión de los hechos, como en el homicidio del joven Marcenac, de 18 años
Para la Justicia, Martín Ríos, de 27 años, acusado de ser el tirador serial que conmocionó a los vecinos del barrio de Belgrano, actuó motivado por la sensación de satisfacción o placer de matar, tal como ocurrió en el caso de Alfredo Marcenac y de los otros seis transeúntes que resultaron heridos en el tiroteo ocurrido el 6 de julio último en la esquina de Cabildo y José Hernández. 

Ayer, la jueza María Dolores Fontbona de Pombo dispuso el procesamiento con prisión preventiva de Ríos como presunto responsable del homicidio agravado de Marcenac y de los intentos de asesinato de las seis personas que sufrieron heridas. 

Además, la magistrada embargó por un millón de pesos los bienes del acusado y de su familia y lo procesó por daño agravado por haber disparado trece balazos contra una formación del ferrocarril Mitre, en el paso a nivel de La Pampa, cerca de la estación Belgrano R. 

Uno de los fundamentos más importantes del fallo fue que la magistrada consideró agravante que el acusado "actuó por el placer de matar". 

"Se concluye que el acusado habría obrado motivado por la sensación de satisfacción o placer que le provocara dar muerte -en el caso de Marcenac- o intentara dar muerte -respecto de las que culminaron heridas-, hechos que quedaron en grado de conato por circunstancias ajenas a la voluntad del acusado, como pudo corroborarse objetivamente, de atender a que el imputado actuó ante la ausencia de motivo externo, con la única finalidad de satisfacer el deseo de sentir placer", se expresó en algunos de los fundamentos de la resolución. 

En el fallo, la magistrada resaltó la importancia de que el acusado no pudo concretar más víctimas fatales debido a la fortuna de los damnificados, quienes al oír los estruendos provocados por los disparos lograron correr buscando protección y refugio. 

Para dictar la prisión preventiva de Ríos, la magistrada tuvo en cuenta los peritajes psiquiátricos que indicaron que el acusado tenía, en el momento de los hechos, notoria conciencia y comprensión de la ilegalidad de su proceder y total dominio de sus actos, con lo que "resulta susceptible de ser sometido a un proceso penal". 

"Se cumplió lo que se dijo desde el principio: que los indicios apuntaban a Ríos como el presunto autor penalmente responsable del asesinato de Alfredo Marcenac de y causar las heridas a los otros seis transeúntes. Actuó por placer, como un chacal. El chacal mata por placer, no cuando tiene hambre ni para comer", expresó el abogado de la familia Marcenac y de los otros seis damnificados, quien junto con el perito psiquiatra, Luis Kvitko, tomaron la representación de las víctimas sin percibir remuneración. 

La investigación encarada por el fiscal Mariano Solessio puso al descubierto que el 4 de junio último el Registro Nacional de Armas (Renar) le había renovado a Ríos la credencial de legítimo usuario N° 3245272, que vencía el 1° de abril de 2010. 

Entre los argumentos utilizados por la jueza figuran las declaraciones de dos testigos que identificaron a Ríos en dos ruedas de reconocimiento y los peritajes balísticos y planimétricos realizados sobre las trayectorias de las balas. 

Los peritajes concluyeron que los dos proyectiles extraídos del cuerpo de Alfredo Marcenac fueron disparados por la pistola Bersa calibre .380 N° 430469 secuestrada en poder del imputado. También se determinó que las trece vainas servidas calibre .380 secuestradas en Cabildo y José Hernández fueron percutadas por la misma pistola que disparó las cuatro vainas servidas testigos obtenidas en el peritaje realizado por la policía bonaerense en la comisaría de Munro. 

Sobre el agravante, en el fallo se distinguió entre "el placer de matar y el placer que se siente cuando se mata". 

Por Gustavo Carabajal 
De la Redacción de LA NACION 
Los tiroteos 
Los investigadores sospechan que Martín Ríos estuvo envuelto en por lo menos cuatro tiroteos ocurridos en Belgrano, pero la Justicia lo procesó por dos de ellos, pues analiza las pruebas sobre los otros. 
6 de julio 
  A las 18.30, en la avenida Cabildo al 1700, fue muerto a tiros Alfredo Marcenac, de 18 años, y resultaron heridas otras 6 personas. 

16 de junio 
  Una formación de la línea Mitre fue atacada a balazos cerca de la estación Belgrano R. 

2 de marzo 
  Sabrina Santiago fue herida a tiros cuando estaba en un bar de la esquina de Cramer y Juramento. 

Junio de 2005 
  Un colectivo de la línea 67 fue tiroteado en Vidal y Olazábal. El chofer y un pasajero resultaron heridos.
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Inusual calificación para un crimen

A fuerza de repetición en las crónicas periodísticas, seguramente la opinión pública esté familiarizada con la frase "homicidio agravado" o "calificado". Entre esos agravantes, por ejemplo, figuran usualmente el vínculo familiar entre víctima y victimario, la alevosía o el ensañamiento, el concurso premeditado de dos o más personas, el precio (como el de un asesino a sueldo) y hasta la consumación del crimen para preparar u ocultar otro -llamado "criminis causa"-, como sería el de quien mata a una mujer conocida que ha violado para que ella no lo denuncie con nombre y apellido por la vejación. 
Sin embargo, suena excepcional el calificativo de "homicidio por placer". Figura en el inciso 4º del artículo 80 del Código Penal, el de homicidio calificado, junto con el homicidio por odio racial o religioso y por codicia. 

Remite, según la jurisprudencia de la Corte Suprema, a la mayor perversidad y brutalidad del autor, que ejecuta el hecho sin causa evidente que lo movilice, de lo que se deduce un bárbaro "placer de matar". En anteriores redacciones de este artículo este inciso contemplaba también el "impulso de perversidad brutal". 
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En Retiro
El tranvía se acoplará a los trenes y subtes

Llegarán en 60 días dos formaciones
El tranvía volverá a circular en la ciudad de Buenos Aires, con dos formaciones con una capacidad para 320 pasajeros cada una, con el objetivo de complementar el sistema de transporte urbano, ya que se conectará con el tren y el subte en la estación de Retiro, como lo adelantó ayer LA NACION. El proyecto, parte del convenio de cooperación con Francia firmado hace diez días, pretende además extender el uso del tranvía a otras ciudades del país. 

El retorno de este servicio a la Capital se concretará en un lapso de entre 90 a 120 días, cuando las formaciones comiencen a recorrer un trayecto de dos kilómetros por la zona de Puerto Madero. Las dos formaciones llegarían al país en unos 60 días, según estimaron ayer fuentes oficiales. 

"El tranvía vuelve ahora de forma experimental, pero para quedarse", dijo el jefe de gobierno porteño, Jorge Telerman, tras la reunión con el presidente Néstor Kirchner en la que se firmó el acta para que dos formaciones donadas por Francia por un año comiencen a circular por Puerto Madero. 

La reinstalación de este servicio estará a cargo de la empresa francesa Alstom y la operación, a cargo de Metrovías por las vías que hoy son utilizadas por el servicio de cargas, operado por Ferrovías, que circula paralelo a la avenida Alicia Moreau de Justo. 

Según precisaron en la Secretaría de Transporte de la Nación, el nuevo servicio contará con dos formaciones de última generación de entre 20 y 30 metros con capacidad para 320 personas cada una. 

En una primera etapa el recorrido se extenderá entre las avenidas Independencia y Córdoba y se instalará cada cuatro cuadras una estación de abordaje. Después se uniría con la estación Retiro, y podría llegar hasta Caminito, en La Boca, detallaron. 

La puesta en marcha del tranvía en la ciudad de Buenos Aires demorará entre 90 y 120 días, ya que ése será el tiempo que demandarán "los trabajos en las vías, su electrificación y el señalamiento del recorrido", explicó a LA NACION Ricardo Jaime, secretario de Transporte de la Nación. 

Sin embargo, el funcionario evitó brindar las cifras que serán invertidas para este proyecto. "No hicimos el cálculo de las tareas que hará el gobierno de la ciudad y el nacional para ver los montos alcanzables, porque es una etapa experimental de dos kilómetros", se excusó. 

Jaime adelantó que mantuvo conversaciones con funcionarios de Mendoza y Rosario, interesados en llevar a esas ciudades este servicio de pasajeros. Así como desarrollar esta experiencia en Córdoba en donde se realiza un estudio de factibilidad que demandará unos 30 días. 

"Es una experiencia germinal. En 30 días tendremos los resultados para ver si se puede desarrollar en toda el área metropolitana de Córdoba", agregó. 
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Vacaciones de invierno

Cachorros al alcance de las manos

En la ciudad o cerca de ella, varias propuestas para aproximarse al mundo animal
Acariciar a los cachorros de tigre y al leoncito blanco y pasear en dromedario o en elefante son algunas de las experiencias únicas que los chicos pueden vivir en el Zoológico de Luján. Pero lo cierto es que en la ciudad, o cerca de ella, los amantes de los animales tienen varias alternativas para aprender más de ellos. 

El Zoo-Luján se encuentra en el kilómetro 58 del Acceso Oeste y está abierto todos los días desde las 8.30. El predio cuenta con corrales en los que habitan y se reproducen muchas especies. Con el asesoramiento de los guías y respetando los horarios de cada especie, se posibilita el contacto entre los animales y el visitante. 

Para los más chiquitos, también hay corrales con animales de granja. Pueden dar mamaderas con leche a los terneros, alimentar con frutas a las aves y pasear en ponis, todo en forma gratuita. Cuentan también con una plaza de juegos. Para los que desean pasar todo un día de campo, el Zoo-Luján cuenta con parrillas y los más aventureros pueden llegar con su carpa o casa rodante y acampar varios días. 

El precio de las entradas es de $ 20 para los adultos y $ 10 para los menores de 12 años. Los niños de menos de tres años no pagan entrada. Más información: 02323-435738/498400/494218, www.zoolujan.com o al e-mail zoo_lujan@yahoo.com. 
En Temaikén, los chicos pueden seguir bien de cerca los movimientos de los tiburones, maquillarse como un tigre o conocer más sobre las especies del parque. También hay actividades especiales para las vacaciones, como narración de cuentos, talleres creativos y títeres. Está en la ruta 25, kilómetro 1, en Escobar. Abre de 10 a 18 y la entrada cuesta $ 18 para los adultos y $ 8 para los menores de ocho años; los chicos de hasta tres años entran gratis. Más información: www.temaiken.com.ar . 
El Zoo de Buenos Aires se preparó muy especialmente para estas vacaciones: llegaron tres osos alemanes y un león blanco, al tiempo que las tortugas gigantes y los osos polares estrenaron "casa" nueva. 

El tradicional paseo porteño organiza charlas con cuidadores en las que grandes y chicos pueden conocer sobre los hábitos y las costumbres de los animales del Zoo. Abierto de 10 a 18, el pasaporte cuesta $ 12,50, y los chicos de hasta 12 años entran gratis. En avenida Las Heras y Sarmiento. Informes: 4011-9900. 

A pocos kilómetros de la ciudad, también está el Zoo de La Plata, con más de 200 especies. En avenida Pereyra Iraola y Paseo del Bosque. Su horario es de 10 a 18 y la entrada cuesta $ 3. Los chicos menores de 12 años no pagan. Informes: (0221) 4273925. 

En Florencio Varela también puede visitarse el zoo que cuenta con un centenar de especies, visitas guiadas, talleres y actividades para disfrutar de la vida silvestre. En Presidente Perón 800, su teléfono es el 4275-0612/14. Abre de 9 a 18 y la entrada cuesta $ 10, aunque los menores de 12 años entran gratis. Más información: www.florenciovarela.com.ar . 
Agenda 
Parque de la costa 
Desde las 11. El Parque de la Costa presenta nuevas atracciones, en el Tigre. El Pasaporte Plus cuesta $ 30 incluye más de 50 atracciones, shows en vivo y volver gratis en los próximos tres meses. Menores de tres años, gratis. Informes: 4002-6000, ventas@parquedelacosta.com.ar. 
Para leer con los papas 
14.30. "Cuento que te cuento": un encuentro de padres e hijos, en un espacio de iniciación a la literatura infantil, a cargo de Patricia Suárez. En la Biblioteca Centenera (Venezuela 1538. Informes: prensa_dglibro@buenosaires.gov.ar o 4812 1840 interno 113). 

Música y enredos 
15. Los Espontáneos presenta su espectáculo "¿Cómo están?", en la AMIA en "Vacaciones con Bufanda 2006". Gratis. En Pasteur 633. Informes: 4959-8891 o cultura@amia.org.ar. 
Historia 
15. "Y los ingleses... ¿dónde están?" El Museo Histórico Nacional del Cabildo y de la Revolución de Mayo invita a participar de las Vivencias Históricas Coloquiales, visitas guiadas conducidas por museólogas vestidas de época. Gratis. En Bolívar 65. 

In english 
15.Taller "Winter Fun. Juguemos en inglés", en el British Arts Centre. Suipacha 1333, 4393-6941. Bono contribución: $ 5. 

Títeres 
15.30. "Caminito de hormigas", títeres para chicos de más de dos años. Hasta el domingo. A la gorra. Las entradas se retiran una hora antes de la función. En Sarmiento 1551. 

El reino del revés 
17. Alfaguara Infantil-Juvenil y malba.literatura presentan "El reino del revés. Cuentos y canciones de María Elena Walsh", por Diana Tarnofky. En el Auditorio del Malba (Avda. Figueroa Alcorta 3415). Entrada libre y gratuita. Más información en: www.alfaguarainfantil.com.ar . 
Taller de circo 
18. Clases de circo. Taller especializado en técnicas de circo a cargo de Darío Ayala. Gratis. En el Centro Cultural del Sur (Av. Caseros 1750).n Para saber más: www.lanacion.com.ar/mesnino
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Ciclo sobre Borges y la ciudad

En la sede de la Casa de la Cultura, Avenida de Mayo 575, se inicia hoy, a las 14, un ciclo de charlas públicas, organizado por el Ministerio de Cultura del gobierno porteño, en conmemoración de los veinte años de la muerte de Jorge Luis Borges, en las que escritores, biógrafos y periodistas se referirán a los diferentes escenarios urbanos con los que aquél tuvo estrecha vinculación. 
El primero de estos diálogos estará a cargo de Roberto Alifano y Alejandro Vaccaro. Alifano es director de la revista Proa, fundada en 1922 por Borges, Macedonio Fernández y Güiraldes, y fue amigo personal del autor del "El Aleph". Vaccaro es un estudioso de la obra de Borges y preside la Asociación Borgesiana de Buenos Aires. 

El 9 de este mes dialogarán Horacio Salas y Vicente Muleiro. Salas es poeta y ensayista y ha obtenido los premios Nacional y Municipal. Muleiro es poeta, ensayista y novelista. 

El ciclo se cerrará el 16 de este mes con la charla que mantendrán María Esther Vázquez y Willy G. Bouillon. Vázquez es escritora y periodista. Premio Municipal. Publicó 23 libros (dos en colaboración con Borges, con quien mantuvo una gran amistad) y el ensayo "Borges, esplendor y derrota", que obtuvo el VIII Premio Comillas de la editorial Tusquets de Barcelona. Bouillon es poeta, periodista y crítico literario del suplemento cultural de la Gaceta de Tucumán. Poemas suyos han aparecido en varios medios del país y del exterior. 
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Editorial II
El cierre del cine Cosmos

Siempre es una mala noticia para la cultura que se cierren salas de cine o de teatro. Sin embargo, el hecho de que los familiares de Isaac Vainikoff, fundador del cine Cosmos, hayan decidido vender el inmueble donde desde hace décadas viene funcionado esa sala no sólo puede servir para provocar una reflexión sobre el rol del Estado en materia cultural, sino también para hallar alguna solución antes de que el cierre sea definitivo. 
La trayectoria cultural de esta sala no puede ser ignorada. Antes del Cosmos había funcionado allí el Cataluña, un típico cine de barrio fundado en 1929, en pleno Once, de esos que daban tres películas distintas en continuado, ideal para que las familias iniciaran a los niños en la pasión del "séptimo arte" mientras pagaban una entrada muy barata. A partir de 1967, esa sala de 1200 localidades se convirtió en el Cosmos 70 y por su pantalla pasaron algunos de los éxitos más notables de la producción fílmica de Europa del Este. Entre noviembre de 1987 y noviembre de 1997, el cine cerró y, cuando reabrió, remodelado, empezó a funcionar como pequeña sala de 175 localidades dedicada a la exhibición de materiales alternativos e independientes internacionales. 

Lamentablemente, el cierre de salas de cine es una tendencia que se observa en muchas ciudades del mundo, y que se produce por las dificultades económicas por las que atraviesan quienes las explotan. Sin embargo, en algunos países europeos son los Estados los que, mediante subsidios, contribuyen a que los dueños de estas salas puedan seguir cumpliendo con su inapreciable tarea de difusión de la cultura. 

Cabe preguntarse entonces si al Estado argentino no le correspondería otorgar algún subsidio que permitiera preservar estos emprendimientos culturales. Parece razonable que si, a través del Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales (Incaa) y en el marco de la ley 17.741 de fomento de la actividad cinematográfica nacional, se apoya con subsidios la industria del cine nacional, también se haga el esfuerzo para que las antiguas salas de cine puedan subsistir. 

Esa ley expresamente prevé la necesidad de "proteger y fomentar los espacios culturales dedicados a la exhibición audiovisual y en especial a la preservación de las salas de cine". Este esfuerzo bien podría ser compartido o complementado con el aporte económico de la ciudad en la que la sala se encuentre. 

Además, el cine Cosmos está al lado del Centro Cultural Ricardo Rojas, de la Universidad de Buenos Aires. No sería para nada disparatado entonces que el gobierno de la ciudad, el Incaa y la UBA pensaran en firmar algún tipo de convenio que permitiera rescatar esa sala para toda la comunidad, asegurando así el pasado cultural de Buenos Aires para las generaciones futuras. 

Sólo cuando algo se pierde para siempre se lo comienza a valorar en su medida exacta. Los argentinos hemos perdido ya demasiadas cosas valiosas como para no empezar ahora mismo a apreciar las que todavía nos quedan. 
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El tirador de Belgrano terminó procesado por matar “con placer”

La jueza Fontbona de Pombo procesó a Martín Ríos con una figura que podría resultar polémica: homicidio agravado por placer. Todo dependerá de las pericias psiquiátricas, que demorarán al menos un mes. La defensa asegura que apelará y que Ríos no fue reconocido.

Por Raúl Kollmann

Matar por placer es un agravante que figura en el artículo 80, inciso 4, del Código Penal. 

La jueza María Dolores Fontbona de Pombo procesó ayer al tirador de Belgrano por homicidio agravado “por placer”, una figura que existe en el Código Penal y que tiene una pena de reclusión perpetua. La víctima fue el joven Alfredo Marcenac. A ese cargo se le agregan seis tentativas de homicidio para los casos de los heridos en la avenida Cabildo. También Ríos fue procesado por un hecho revelado por Página/12: los disparos contra un tren del Ferrocarril Mitre en las inmediaciones de la estación Belgrano R. En los próximos días, es casi seguro que la magistrada tomará la misma medida contra Ríos por otros dos casos: el tiroteo de una confitería de Cramer y Juramento y los disparos contra un colectivo de la línea 67 en Moldes y Olazábal.
El procesamiento de Ríos estaba cantado. La pericia balística, realizada con la presencia de peritos designados por la defensa del francotirador, ratificó el resultado de que en cuatro de los cinco casos investigados los disparos salieron de la pistola Bersa .380 que está anotada a nombre de Ríos en el Renar y que, además, él mismo llevaba encima cuando lo detuvieron en Munro. Esa prueba es categórica, más allá de que los reconocimientos hayan sido más o menos exitosos. Tal vez lo que refuerce la prueba contra Ríos sea la bicicleta amarilla que, según los testigos, utilizó para huir en al menos dos casos.

La jueza procesó a Ríos por lo ocurrido en la avenida Cabildo y el tiroteo contra el tren porque fueron los dos hechos sobre los que fue indagado pocos días después de la detención. Sobre el caso de la confitería de Cramer y los disparos contra el colectivo recién se lo indagó el viernes pasado, por lo cual la jueza tiene más días para resolver.

Lo más asombroso de lo ocurrido ayer fue el agravante con el que Pombo calificó el delito: matar por placer. Ese agravante figura en el artículo 80, inciso 4, del Código Penal, y se refiere a las personas que gozan matando. Para el fiscal Mariano Solessio el fallo “está muy bien fundamentado”. Los jueces y camaristas penales consultados por este diario y que no leyeron la resolución coincidieron, sin embargo, en señalar su extrañeza. Todos pensaban que Ríos sería procesado por homicidio agravado, pero por alevosía, que significa matar sin que el otro tenga ninguna defensa, y se utiliza en los homicidios por sorpresa.

El problema que tiene la figura utilizada por la jueza es que no hay dictámenes finales de los psiquiatras forenses, por lo que adjudicarle placer a esa acción parece –según los especialistas– bastante prematuro. Alguno de los investigadores sostienen que Ríos disparaba contra personas a las que veía felices, otros creen que el parámetro fue atacar a personas jóvenes, pero lo cierto es que un estudio serio sobre sus motivaciones mentales tardará aproximadamente un mes.

La defensa de Ríos, integrada por Angel Ramallo y Augusto Coronel, ya adelantó que apelará el procesamiento ante la Cámara del Crimen, para lo cual tienen tres días hábiles a partir de la notificación. “Por ahora es inocente y prácticamente ningún testigo lo reconoció”, sostuvo Ramallo. Además, la defensa dirá que la detención en Munro fue nula porque participó una persona que no es policía, sino vigilador privado. Todo indica que es casi imposible que prospere esa nulidad y tampoco tiene muchas chances la apelación con eje en que su cliente no fue el que disparó. Lo que sí va a constituir el debate de fondo es si Ríos es imputable o inimputable. Por supuesto que la familia Marcenac, representada por el abogado Julio Rozas, insistirá en que Ríos comprendía la criminalidad de sus actos, mientras que la defensa sostendrá que sufre de brotes psicóticos, es decir, de un estado de locura.

La pena para el homicidio agravado es de prisión o reclusión perpetua, a lo que habrá que agregar las tentativas de homicidio, el daño agravado por el ataque al tren, más lo que todavía falta a raíz de los balazos contra la confitería y el colectivo 67. Como todas las penas se sumarán, Ríos posiblemente complete el máximo que hoy existe de 50 años de cárcel. La otra posibilidad es la inimputabilidad, que lo llevaría a la Unidad 20 que está dentro del neuropsiquiátrico Borda. En ese caso, después de muchos años de tratamiento –algunos dicen más de diez– necesitará la firma de peritos forenses y de un juez para salir.
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DENUNCIA DEL LIDER DEL PRO

Macri está pinchado

Mauricio Macri, líder del PRO. 

Mauricio Macri no quiso ser menos y aseguró que también lo espían e intervienen sus teléfonos. “Lo hacen sistemáticamente con todos”, sostuvo el líder de PRO y no precisó quiénes lo espían. Se sumó así a la denuncia que en el mismo sentido y también sin mayores precisiones había hecho Roberto Lavagna, con quien coincidió además en cuestionar los superpoderes. “Vamos a avanzar en menoscabar la institucionalidad argentina”, sentenció.
“Yo también los tengo pinchados; no todo el tiempo porque no dan abasto para controlar a todo el mundo”, respondió Macri al ser consultado en radio La Red sobre la denuncia de Lavagna al respecto. El ex ministro de Economía dijo ser “espiado” durante sus tareas cotidianas. “A lo mejor tener pocos votos tiene algo de bueno: los espías –ironizó– dejarán de seguirme y dejarán de pincharme los teléfonos. Pero que escuchen todo lo que quieran, no hay nada que ocultar.”

Lavagna no identificó a sus espías. Macri tampoco y argumentó que no recurrió a la Justicia “porque, desde el momento en que uno hace la denuncia, ellos desconectan los aparatitos que han comprado”.

El empresario también sostuvo que si el Congreso aprueba hoy los superpoderes “será un día triste para la democracia argentina, porque vamos a avanzar en menoscabar la institucionalidad” y rebatió la postura del oficialismo de que la oposición “no tiene argumentos” para rechazar el proyecto del Ejecutivo en ese sentido. “En todos los congresos del mundo, las funciones que cumplen es definir en qué se gasta la plata de los contribuyentes; después, el Ejecutivo ve cómo la gasta”, razonó.

Macri añadió que ésas “son cosas tan básicas que no se puede ni discutirlas. No hay argumentos para decir que el Congreso pierda sus funciones sistemáticamente; no hay argumentos para batir records de decretos de necesidad y urgencia, para avanzar sobre la Magistratura, para que el jefe de Gabinete vaya cuando se le ocurre a dar informes y no una vez por mes, como prevé la Constitución”. El líder de PRO adelantó que en el debate en Diputados esa fuerza va a “explicar los peligros que esto trae, votar en contra y perder”.
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Se suicidó un marino sancionado después de una denuncia de la OA

Era el subdirector del Museo Fragata Presidente Sarmiento. La OA investigaba la falsificación de entradas para visitar el lugar.

Se habrían obtenido cerca de 14 mil pesos por fin de semana por las entradas truchas a la fragata.

El subdirector del Museo Fragata Presidente Sarmiento, capitán de navío retirado Miguel Angel Goris, se suicidó tras haber sido “separado provisoriamente” de su cargo por una denuncia de la Oficina Anticorrupción (OA) ante el Juzgado Federal 6 por irregularidades en la venta de entradas. La OA había iniciado una investigación por el cobro de entradas truchas –cuyo dinero no se entregaba a la Armada– al museo, por las que se calcula que se habrían obtenido cerca de 14 mil pesos por fin de semana. Goris pasó por la Fragata Sarmiento y luego fue a la Reserva Ecológica, donde se mató. En la Armada, consideraron que era “intachable” y tenía un “reconocido prestigio” entre sus camaradas.
La OA detalló en su denuncia que en el Museo Fragata Presidente Sarmiento se cobra un bono contribución “oficial” de dos pesos, pero que existe otro bono, con una impresión de menor calidad y con números sin relieve. Esta sería la entrada trucha, que dice “entrada general”, y que presuntamente vendían para una recaudación propia. La OA advirtió en su presentación que se falsificaban los comprobantes que se entregaban a los turistas. Según el informe, hasta las tres de la tarde aproximadamente se utilizaban comprobantes reales y, después de haber cumplido con el promedio de visitantes, se comenzaban a entregar comprobantes falsos. A las escuelas se les cobraba un peso por alumno, pero sin entregarles comprobantes.

Los investigadores calculan un promedio de seis mil visitas por fin de semana a la fragata, que se convirtió en una de las insignias de la Armada, después de haber hecho 37 viajes por el mundo entre 1902 y 1939. Normalmente, recibe visitantes hasta medianoche, aunque su horario es de 9 a 20. Según los cálculos de la OA, esto implica cerca de 18 mil pesos por fin de semana, de los que sólo cuatro mil serían declararos a la Armada. El fraude se remontaría a cinco años atrás. Los investigadores aseguraron también que se llegó a presionar con sanciones a los marinos de menor rango, si se negaban a vender las entradas truchas.

El informe fue publicado por Clarín hace dos semanas y llevó a que la ministra de Defensa, Nilda Garré, se comunicase de urgencia con el jefe de la Armada, Jorge Godoy, y con su segundo, Benito Rótolo. La ministra les ordenó iniciar un sumario interno. Dos días después, la Armada separó preventivamente al director y al subdirector del museo. Al enterarse de su pase a disponibilidad, Goris renunció la semana pasada a un cargo en la Fundación Sanidad Naval. Y ayer decidió quitarse la vida.

El comunicado oficial de la Armada informó de la muerte de Goris y aludió tangencialmente a la denuncia de la OA (“había sido separado provisionalmente con motivo de los hechos de público conocimiento”). La marina señaló que “su deceso ha causado gran desazón en el personal de la institución en la que gozaba de merecido y reconocido prestigio por sus valores personales y profesionales, así como por el sentido del honor y dignidad que caracterizó su conducta”.

Una fuente sostuvo que “la Armada está perpleja. Era un hombre íntegro que se sintió tocado por esta denuncia”. En el comunicado, remarcaron que “deja tras de sí a su esposa, dos hijas y un hijo que, como su padre, abrazó la carrera de marino de Guerra” y aseguraron que “revistó en importantes destinos navales”, como la Escuela de Buceo o el propio museo, que sirvió como escuela para muchos marinos.
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Un tranvía porteño para recorrer dos kilómetros de Puerto Madero

En no más de tres meses circulará junto a la avenida Moreau de Justo, entre Independencia y Córdoba. Después continuará hasta Retiro.

“La idea es ampliar hacia Retiro y hacia el Sur”, dijo Telerman. 

No será el clásico tranvía ni andará por el medio de una avenida o calle del centro porteño, al menos no por ahora. Pero funcionará como los de antaño, sólo que bajo la luz y la tecnología del flamante siglo XXI. Estará en Puerto Madero y utilizará las vías por las que hoy circula el tren de cargas de la empresa Ferrovías, ubicadas entre la avenida Alicia Moreau de Justo y Eduardo Madero. El tranvía de los cien días, plazo en el que estaría listo para circular, recorrerá el pequeño tramo desde Independencia hasta Córdoba. Seguidamente, se abriría otro que llegará hasta Retiro. Este emprendimiento de debe a un acuerdo firmado ayer entre el jefe de Gobierno porteño, Jorge Telerman, el secretario de Transporte de la Nación, Ricardo Jaime, y el ministro de Planeamiento y Obras Públicas porteño, Pablo Schiavi, en un intento por recuperar el medio de circulación que supo dar vida a la Buenos Aires de 1900. Además, hay otros proyectos para que funcionen más tranvías en distintos barrios de la ciudad, como La Boca y San Telmo.
Los nuevos transportes de la “red experimental”, como indica el acuerdo, serán dos formaciones de unos 20 a 30 metros de largo cada una, con capacidad para unas 350 personas, y con cuatro unidades por formación. El objetivo es complementar el sistema de transporte urbano, ya que se conectará con el subterráneo cuando el segundo tramo llegue hasta Retiro, uno de los finales del recorrido de la línea C de subtes. El servicio será diurno y funcionará con una frecuencia de entre 10 a 15 minutos. Las vías que utilizará serán las mismas por las que circula el tren de carga de Ferrovías. Según autoridades del gobierno porteño, “ambos transportes pueden convivir sobre los mismos rieles porque el de carga tiene muy poca frecuencia”.

Después de 43 años, el retorno de este servicio se concretará en un lapso de entre 90 a 120 días, cuando las formaciones comiencen a recorrer el trayecto Independencia-Córdoba, de dos kilómetros, por la zona de Puerto Madero, de cara a los modernos edificios de uno de los lugares más codiciados de la ciudad. Las estaciones se colocarán cada cuatro cuadras, y si bien se pensó en la posibilidad de que sea gratuito (las primeras dos formaciones serán donadas por el gobierno francés), desde el Ministerio de Planificación y Obras Públicas porteño informaron “que costará unos 50 centavos, como para ponerle precio y que no suba más gente de la que debería”.

“El tranvía vuelve ahora de forma experimental, pero para quedarse”, sostuvo Telerman, quien explicó que “el objetivo del gobierno porteño y nacional es ampliar este sistema hacia Retiro y hacia el sur, para complementarlo con los otros sistemas de transportes”. “Además –destacó– estamos viendo otras trazas para que muy pronto, el tranvía, complementándose con las obras subterráneas que se están haciendo, permita ir resolviendo los problemas de transporte.”

Por su parte, el secretario de Transporte de la Nación, Ricardo Jaime, hizo hincapié en la “gran importancia que tiene para Buenos Aires el tranvía”, y destacó “la celeridad con la que se logró el acuerdo”. “Hace apenas unas semanas habíamos alcanzado un acuerdo de cooperación con el gobierno de Francia en políticas de transporte”, dijo.

La puesta en marcha del tranvía en la ciudad de Buenos Aires demorará entre 90 y 120 días, ya que ése será el tiempo que demandarán “los trabajos en las vías, su electrificación y el señalamiento del recorrido”, explicó el funcionario, y agregó: “No hemos hecho el cálculo de las tareas que hará el Gobierno de la Ciudad y el nacional para ver los montos alcanzables, porque es una etapa experimental de dos kilómetros”, se excusó. Además, aseguró que ésta será “la primera etapa” para el retorno del tranvía, ya que “en los próximos 30 o 60 días se estará desarrollando un modelo de tranvía para la ciudad”. La reinstalación del servicio estará a cargo de la empresa francesa Alstom, en cuyo haber se registran las ventas, a nivel mundial, de 105 tranvías similares a los que se instalarán en la ciudad de Buenos Aires. En tanto, se debate en la Legislatura porteña, en la Comisión de Asuntos Interjurisdiccionales, la aprobación de una donación de 35 tranvías eléctricos desde Alemania, un proyecto que los vecinos de San Telmo presentaron el año pasado. La iniciativa establece que el gobierno porteño “deberá realizar los estudios técnicos y económicos necesarios para materializar el ofrecimiento de la ciudad alemana de Stuttgart”, que donaría 35 formaciones de tranvías eléctricos. La idea es tener dos trayectos posibles, que serían Retiro-San Telmo y Puerto Madero-La Boca.

El último tranvía que circuló por la ciudad fue en 1963. Habían nacido cien años antes, tirados por caballos, hasta que en 1892 se instaló el primer tranvía eléctrico en la ciudad de La Plata. Cinco años más tarde, la revolución eléctrica llegó al centro porteño.
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DEL MOVIMIENTO DE LOS CHICOS DEL PUEBLO Y LA CTA

Una campaña contra el hambre

La pegatina pretende instalar el problema del hambre infantil.

“El hambre es un crimen” es el nombre de la campaña que lanzó, por segundo año consecutivo, el Movimiento Nacional de los Chicos del Pueblo, junto a la Central de Trabajadores Argentinos (CTA). Entre ayer y hoy, en distintas partes de la ciudad de Buenos Aires y la provincia, se podrá ver una pegatina con ese slogan. El objetivo es “colocar en el imaginario de la gente que el hambre es un crimen, que no está bien que un chico se muera al lado de un montón de comida. Eso no puede pasar en un país donde se produce alimento para millones de personas”, señaló a Página/12 Alberto Morlachetti, coordinador de la organización.
Entre los adherentes a la iniciativa figuran personalidades como Hebe de Bonafini, Joan Manuel Serrat, Adolfo Pérez Esquivel, Mario Benedetti, Daniel Viglietti, Eduardo Galeano, Nora Cortiñas, Martha Pelloni, Elías Neuman, Osvaldo Bayer, Eduardo Mondino, entre otros.

“El 70 por ciento de la población total del país menor de 18 años, o sea nueve millones y medio de niños, se encuentra viviendo en la pobreza, la mitad ya casi no come. Decenas de niños se mueren por día por causa de la pobreza”, denuncia el comunicado.

El año pasado el Movimiento organizó una marcha con cientos de niños que recorrieron kilómetros desde Tucumán a Buenos Aires para recordar, a quienes no lo padecen, que el hambre y la desigualdad son una realidad de muchos. Para el año que viene se organizará otra marcha similar.

Morlachetti señaló que “hay riqueza suficiente, médicos suficientes para que los niños tengan vida plena”. También recalcó que “estamos en una etapa de la campaña referida a la concientización” y, posteriormente, “tenemos un proyecto de pedido hacia el Gobierno para que dé a cada niño 200 pesos como derecho universal, para todos los menores de 18 años”.

Junto a esta campaña se efectuarán otras actividades. “La semana próxima un trencito lleno de niños recorrerá los ministerios y secretarías de la Capital Federal para establecer la problemática del hambre.”

El titular del Movimiento subrayó: “Vamos a seguir hasta que esto cambie”. Quienes quieran adherirse a la campaña pueden hacerlo entrando a www.pelotadetrapo.org.ar.
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CUATRO CAMARAS PARA CONTROLAR EN EL SUBTE B

Gran ojo en estación Callao

Las cámaras fueron colocadas en andenes y junto a los molinetes. 

En la estación Callao del subte B, donde hace un mes y medio fue violada una joven estudiante, funcionan desde ayer cuatro cámaras de seguridad que pueden ser monitoreadas por cualquier persona desde el sitio de Internet del Ministerio del Interior. Se trata de una prueba piloto puesta en marcha por la empresa Metrovías, concesionaria de los subtes, y el gobierno nacional, para tener un mayor control sobre el movimiento dentro de la estación, donde además se denunciaron otros casos de abuso sexual.
Las cámaras están ubicadas en el andén de los trenes que van en ambos sentidos, tanto hacia la estación Los Incas como los que se dirigen a Leandro N. Alem; en el acceso a los molinetes; y otra que es una cámara domo (visualiza 180º), ubicada en medio de la estación, que toma imágenes desde diferentes ángulos.

Para poder ver a través de las cámaras, los futuros usuarios deberán ingresar en el sitio del Ministerio del interior y enviar un mail a infocamaras@mininterior.gov.ar, con nombre y apellido, dirección, código postal y teléfono. Luego, la cartera nacional enviará otro correo con un nombre de usuario y clave, para que los vecinos puedan entrar en la estación Callao desde cualquier computadora.

Desde que se presentaron denuncias sobre casos de abuso sexual, “se reforzó la seguridad con policías de la Federal que vigilan los andenes de las cinco líneas de subtes”, informaron desde la empresa concesionaria cuando ocurrió el episodio en la estación Callao.
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EL CASO DEL TIRADOR | PROCESARON AL JOVEN DETENIDO POR MATAR A UN ESTUDIANTE Y HERIR A OTRAS SEIS PERSONAS
Ataque en Belgrano: la jueza dice que Ríos mató por placer 

En un fallo, ayer consideró que al disparar a mansalva "salió a matar por sentir el gozo y disfrute de matar". Y ordenó un embargo de un millón de pesos. Además, lo imputó en otro ataque contra un tren. 

Liliana Caruso


Mató sólo para sentir placer. Eso fue lo que a criterio de la jueza María Dolores Fontbona de Pombo hizo Martín Ríos (27) el único detenido sospechado de ser el autor de los ataques a tiros ocurridos en el barrio de Belgrano.

Por eso la jueza procesó al joven por "homicidio agravado por placer, tentativa de homicidio y daños agravados", información que ya había anticipado Clarín en forma exclusiva en su edición de ayer. Además le ordenó un embargo de bienes de un millón de pesos.

La prisión preventiva contra el joven fue decidida por dos de los ataques que hubo en la zona: el del 6 de julio en la avenida Cabildo y José Hernández —allí murió Alfredo Marcenac (18) y quedaron heridas otras seis personas— y el tiroteo contra un tren de la ex línea Mitre, tres semanas antes.

En su dictamen, de 45 carillas, la jueza aseguró que Ríos "no persiguió un fin determinado; sólo salió a matar por sentir el gozo y disfrute de matar". El delito está contemplado en el artículo 80 del Código Penal (ver Cuando el crimen...)

En nuestro país hay muy pocos antecedentes de fallos que tengan esta calificación. Algo similar sólo se recuerda en el juicio de Cayetano Santos Godino, un asesino múltiple que pasó a la historia como "El Petiso Orejudo". En 1912, Godino mató a varios chicos de entre 3 y 6 años.

Para procesar a Ríos, la jueza consideró tres puntos clave:

· Las pericias balísticas por las que el arma secuestrada en la casa de Ríos —también en Belgrano— coinciden con las vainas halladas en la zona del ataque y con la que mató a Marcenac.

· La descripción y el conocimiento del acusado sobre el tema armas. Al respecto dijo que es una persona que practica regularmente tiro y está afiliada incluso al Tiro Federal.

· El reconocimiento en rueda en el que una mujer pudo determinar entre varios presos, que Ríos había sido el que disparó el 6 de julio en la avenida Cabildo.

"Estamos más que satisfechos con esta resolución porque es lo que pensaba la Fiscalía hasta este momento. Además hay una gran valoración de todas las pruebas", aseguró el fiscal Mariano Solessio al salir de Tribunales luego de notificarse de la resolución.

Palabras más fuertes fueron las que usó el representante de la familia Marcenac, Julio Rozas: definió a Ríos como "un chacal". (ver "Es un...)

Los defensores de Ríos adelantaron ayer a Clarín que apelarán la medida dentro de los próximos cinco días. "Las pruebas no son suficientes porque le falta la certeza de que haya sido Ríos el que disparó. Era claro que lo podía procesar por tener las armas. Pero todo lo demás es indicio", dijo a Clarín Augusto Coronel. El otro abogado, Angel Ramallo, remarcó: "Objetivamente podía ser un homicidio simple pero nunca con goce o placer porque no hubo ninguna actitud que así lo mostrara. Dicen que se tomó un colectivo y se fue. Y aparentemente jamás volvió al lugar".

La jueza Fontbona de Pombo tiene todavía casi una semana para definirse sobre otros dos ataques similares a tiros que hubo en la zona y de los que también está sospechado Ríos. Uno fue contra una confitería de Crámer y Juramento (a metros de la casa de Ríos) y el otro a un colectivo que circulaba por la zona.

Ríos fue detenido el 14 de julio en una calle de Munro. Tenía entre la ropa una pistola Bersa 380. La jueza Fontbona de Pombo lo llamó a declarar en dos oportunidades. En todas se negó a declarar pero en la última (fue el viernes) además el muchacho no reaccionó. Durante 40 minutos estuvo agachado mirando una pared y no dijo palabra.

Ayer al mediodía lo trasladaron a Tribunales desde la cárcel de Marcos Paz, donde está detenido. Una vez más se quedó mirando el piso sin reaccionar. Ni siquiera quiso firmar la notificación de la jueza.

Cuando el crimen produce goce


El agravante de "matar por placer" fue incorporado al Código Penal argentino en 1967 para reemplazar la figura de homicidio por "impulso de perversidad brutal". Desde entonces, los tribunales exigen para dar por configurado este delito, que la destrucción de la vida humana inspire goce. Esa acción puede ser brutalmente perversa o lenta, refinada y premeditada.

Este tipo de crímenes, comprenden, por ejemplo, los homicidios con fines sexuales. En este sentido es indiferente que el autor goce matando o que lo haga para profanar el cadáver.

En un caso en el que se mata por venganza y al hacerlo experimenta placer, el agravante no se aplica. La razón es que la muerte debe ser el medio para sentir una sensación de agrado; el placer y no otra causa debe ser el motivo del homicidio.

En la jurisprudencia argentina es muy difícil encontrar sentencias en las que se haya utilizado el agravante de "muerte por placer".
De lo crudo a lo cocido 
Ricardo V. Canaletti 








El procesamiento y prisión preventiva no son sentencias. Son decisiones que se toman cuando, en un tiempo razonable, se han reunido pruebas para estimar probable que ha habido un delito y que el sospechoso ha sido el culpable. Son medidas provisorias.

Lo que sigue es el juicio oral para discutir esas pruebas, sea sobre las cosas (¿es el revólver usado en el crimen?) o las personas (¿el autor es el acusado; es imputable?). El final del juicio es la sentencia. Esta es una decisión definitiva de la situación del sospechoso. Se basa en la consideración razonada de las pruebas.

Los jueces sólo pueden tener la percepción o creencia de haber alcanzado la verdad. Cuando esa percepción es sólida se dice que hay certeza. Certeza, entonces, es el firme convencimiento de tener la verdad. Habrá condena sólo si hay certeza de que hubo delito y de que el acusado es culpable.

Esta es, simplificadamente, la ruta del proceso: el tránsito de la duda a la certeza, de lo crudo a lo cocido. Un pasaje que a veces se encalla en la incertidumbre y otras se cumple por completo.
"Es un chacal porque disfruta al matar" 


Dije hace unos días que Martín Ríos era un chacal. Ese es un animal que no sólo mata por hambre o sed, lo hace porque siente placer". Esta frase se la dijo ayer los periodistas el abogado Julio Rozas, quien representa a la familia Marcenac. Fue luego de leer la resolución de la jueza María Fontbona de Pombo.

Así alimentó aún más su polémica con la defensa del detenido, que amenaza con entablarle una causa por injurias. Uno de los abogados de Martín Ríos, Angel Ramallo, dijo ayer que "analiza la posibilidad de iniciar una querella a Rozas". 

Las discusiones comenzaron el jueves cuando peritos oficiales y de parte revisaron a Ríos. Según la defensa, concluyeron que el joven debía ser internado. Pero, luego de la entrevista con los peritos, Rozas denunció que el imputado estaba "simulando".

"Ellos (por la defensa) tienen estrategias truculentas y falsean informes médicos y rozan lo delictivo", dijo Rozas. "Sus dichos exceden todo marco de ética. Desmiento lo que se dijo: no preparamos a Martín para ninguna actuación", se defendió Ramallo.
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FUNCIONA EN EL EDIFICIO DE MONTEVIDEO 919 DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

Un museo para que nadie olvide el horror vivido por el pueblo judío 

El Museo del Holocausto acaba de ser distinguido "sitio de interés cultural". 
Juan Pablo Casas 

La historia de Matilde Bueno es una de las que más impresiona. Nació en Boedo en 1930. Siendo todavía una bebé, su familia —padre, madre y hermanos— se mudó a Salónica, en Grecia. La bestialidad del nazismo acabó con su vida: el 5 de mayo de 1943, con apenas 13 años, Matilde murió junto con su madre en una cámara de gas de Auschwitz, el mayor campo de concentración montado por el régimen de Adolfo Hitler. En esos antros de miedo y terror murieron unos 6 millones de personas. Hubo judíos, en su mayoría, pero también gitanos, homosexuales y opositores políticos, entre otros.

El museo de la Fundación Memoria del Holocausto recuerda la Shoá, el término más preciso para definir semejante aberración a los derechos humanos. Holocausto refiere a "sacrificio". "Y ningún judío se sacrificó. Los aniquilaron", enfatiza Graciela Jinich, la directora del espacio, que funciona desde hace 10 años y en 2005 fue visitado por unas 8.400 personas. Están orgullosos en la fundación. Una semana atrás, la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires nombró al museo "sitio de interés cultural". Pronto, en el edificio de Montevideo 919, abandonado por 20 años después de ser una de las sedes de la Compañía Italoargentina, pondrán una placa para resaltar esta distinción.

El inicio de la travesía por el salón principal —"Imágenes de la Shoá", en exposición desde 2002— sitúa al visitante en la ola de antisemitismo que invadía al mundo entre fines del siglo XIX y primeros años del XX.

Lo traslada al breve período de entreguerras (1919/39): las teorías racistas y eugenísticas, el temor al comunismo tras la Revolución de 1917, el avance de los grupos xenófobos y la grave crisis económica de 1929.

Y rápidamente lo atrapa en la pesadilla desatada a partir de la llegada de Hitler al poder en 1933. Impactan las fotos y retratos de las víctimas, los recortes de diarios y las portadas de revistas, las cartas personales y postales y hasta los trajes y zapatos auténticos de los reclusos en los campos nazis. Impactan por su crudeza. También por su cercanía y actualidad: algunas imágenes no pueden dejar de asociarse con los centros clandestinos de tortura implementados por la dictadura en nuestro país. O con la matanza de civiles inocentes en las guerras.

El museo tiene otros dos salones (uno actualmente está en reparaciones). En uno de ellos se exhibirá hasta fin de año —después se mudará a Israel— la muestra "Monumentos Conmemorativos de Brandeburgo". Es una serie de paneles, con textos y fotos, que recuerda a las víctimas de los campos de exterminio del nazismo.

"La fundación tiene como mandato ético dar cuenta del horror que significó la Shoá. Por eso, a través de distintas actividades culturales y educativas, intentamos evitar que esto se olvide y que vuelva a pasar", explica la directora Jinich.

La historia de Matilde Bueno pide —ruega— que de una vez por todas realmente sea así.
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EN UN EDIFICIO DE SARMIENTO AL 600
Un portero dijo que encontró 100 mil pesos en un tacho de basura y los devolvió 

Relató que halló el dinero mientras limpiaba el piso 8º. Y lo entregó a su dueño. 

Nora Sánchez


El portero de un edificio de oficinas del microcentro ayer fue noticia por su honestidad: según él mismo relató a los medios, mientras hacía tareas de limpieza en el piso 8º, donde hay un estudio jurídico, halló $ 100 mil en un tacho de basura y se los devolvió al dueño.

El episodio ocurrió en el edificio de Sarmiento 663. Algunas versiones indicaron que Carlos Medina, que presta servicios de limpieza desde la mañana hasta las 16, estaba recolectando los residuos piso por piso cuando, en el 8º —donde funciona el estudio jurídico Kotsias— se encontró con una bolsa que le llamó la atención por su peso. 

Y que cuando la abrió descubrió dos paquetes con dólares y moneda argentina, que sumaban 100 mil pesos.

El propio Medina explicó al canal TN: "Como todos los lunes, haciendo mi tarea de limpieza me llevé esta sorpresa, que en uno de los tachos de la basura encontré dos envoltorios y que se trataba de dos paquetitos de billetes". 

El hombre, que especuló que el dinero podía haber llegado ahí por "equivocación o por la seguridad", también detalló: "En ese tacho estaba, el dueño el día viernes lo depositó y se olvidó y yo el lunes haciendo mi trabajo, al volcarlo dentro de la bolsa me di cuenta por el peso que tenía, lo revisé y era dinero".

Según relató, su reacción fue bajar con el dinero y mostrárselo a la guardia de seguridad, permanente en el edificio, y al administrador. "El me acompañó a devolver esa plata —dijo—. Los dueños quedaron sorprendidos, más sorprendidos que yo. Capaz que no pensaban que (el dinero) tenía que aparecer por otro lado lo que ellos habían puesto en el tacho de basura (sic)". 

También afirmó que los dueños no se habían dado cuenta de que los billetes estaban en el tacho. Y que, aunque no le ofrecieron recompensa, sí le dieron las gracias y le dijeron que él "pertenecía a su familia".

En declaraciones a varias radios, Medina dio más datos: dijo que en ningún momento se le había cruzado por la cabeza quedarse con la plata y que, para él, lo más importante era "tener trabajo". También contó que ganaba $ 1.100 por mes y que en su familia habían apoyado su decisión de devolver el dinero.

Ayer, en el edificio el custodio de seguridad informó que en el estudio del 8º piso "no había nadie". Sin embargo, sí había alguien que atendía el teléfono para decirle a los medios que "no iban a hablar sobre lo ocurrido".

Un oficinista contó que se había enterado de todo por las noticias y que había felicitado a su portero. Curiosamente, un hombre que dijo trabajar en el edificio, insistió en que todo era "un delirio". 

"El suele hacer tareas de limpieza, pero no trabaja para la administración. Todo esto es una fabulación: ¿quién va a dejar $ 100 mil en un tacho de basura?". Anoche Medina ya no estaba para contar lo suyo. Aunque hubo quienes especularon que, tal vez, alguien había dejado los billetes en la basura para luego llevárselos. Medina le ganó de mano.
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FUERON OPERADOS AYER Y SE RECUPERAN BIEN
Alberto Fernández y Telerman, dos inesperados "socios" de quirófano 

La política se empeñó en cruzar los caminos de Alberto Fernández y Jorge Telerman, Pero ellos siempre se empeñaron mucho más en distanciarse. Ayer, fuera de todo cálculo uno y el otro hicieron algo al mismo tiempo: los dos pasaron por el quirófano.

Al jefe de Gobierno porteño lo operaron de una vieja hernia inguinal que lo tenía decididamente a mal traer. Telerman necesita estar en plenitud física ahora que, con hiperactividad mediática, empezó a tomar velocidad su eventual candidatura para 2007, a favor de la mejora de su imagen y su gestión que registraron algunas encuestas, y del favor que espera recibir de parte de Kirchner, a sabiendas que el otro posible candidato, Daniel Scioli, cuenta con poco y nada de simpatía en el decisivo matrimonio presidencial.

El jefe de Gabinete, en cambio, fue al bisturí de manera inesperada. Lo sometieron a una laparoscopía para aliviarlo de sus meniscos destrozados por una actividad deportiva (futbolística en este caso) esporádica y quizás extemporánea. Dicen que Kirchner, afecto a las bromas de calibre grueso, hizo circular entre funcionarios de la Casa Rosada la versión de una operación urgente y grave, para espanto de las muy discretas y eficientes secretarias de Alberto Fernández.

Los dos, Telerman y Fernández, habían sido funcionarios con Carlos Menem, aunque el final de esa larga década ya los encontró en distintas veredas. Uno se arrimó a la Alianza y se enroló detrás de la candidatura de Aníbal Ibarra, que terminó llevándolo al gobierno de la Ciudad. El otro, junto a la amplia mayoría del peronismo porteño jugó aquella vez a favor de Domingo Cavallo. Y formó filas detrás de Eduardo Duhalde. 

Después, los dos crecieron al calor de Néstor Kirchner. Cada uno en su medida y armoniosamente. Y el crecimiento político vino de la mano de una inquina personal cada vez más intensa, con la política porteña como escenario. 

Ahora, después de las operaciones, ambos guardan cama, se recuperan favorablemente y muy pronto volverán a sus ocupaciones habituales.
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POLEMICA POR EL NOMBRAMIENTO DE SECRETARIOS
UBA: semana clave 

Más que acordar la fecha de la próxima Asamblea universitaria de la UBA —un tema pendiente— lo que ocupará esta semana el centro de las negociaciones es la decisión del vicerrector Aníbal Franco de nombrar a los secretarios de la universidad, como adelantó Clarín el sábado. Aunque, según dijo, su idea es una designación provisoria hasta que se elija rector, la propuesta no despeja las sospechas de la oposición.

Dos grupos disputan hoy el rectorado: el que propone al decano de Farmacia, Alberto Boveris —y que integra Franco— y el que apoya al decano de Medicina, Alfredo Buzzi. Estos últimos se reúnen hoy para decidir qué postura tomar frente a la iniciativa del vicerrector y su bloque.

"Mi idea es consensuar la semana que viene (por ésta) estos nombramientos", le dijo Franco a Clarín, "porque peligra el funcionamiento de la UBA". Intentará hacerlo mañana, cuando citó a los 13 decanos en el Rectorado.

El grupo de Buzzi sostiene —como siempre hizo la FUBA— que estas designaciones son un avance en el armado del gobierno de la UBA cuando no hay rector. Aunque los nombramientos sean provisorios, como ahora propone Franco: "No está bien nombrar a un secretario para que renuncie en una fecha que no se sabe cuál es. Además, en el medio puede hacer cualquier cosa fuera de control. Esta es una postura cómoda del grupo de Boveris para empezar a gestionar la universidad cuando no los votó nadie", dijo una fuente del bloque de Buzzi. Y agregó: "Nuestra idea es dialogar con todos y armar un espacio superador de confluencia que permita la elección del rector y la reforma del estatuto".

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MIERCOLES 2 DE AGOSTO
CULTURA | BAJO EL LEMA "REALIDAD (I) REALIDAD", HABRA MUESTRAS Y CHARLAS DESDE MAÑANA HASTA EL 30 DE SETIEMBRE
Empieza el Festival de la Luz, un megaevento de fotografía 

Cuatrocientos fotógrafos del país y del extranjero, en Capital, Salta y Neuquén. 

Mercedes Pérez Bergliaffa


Buenos Aires está sitiada, pero por la fotografía: desde mañana a las 19 y hasta fin de setiembre se llevará a cabo el Festival de la Luz, multievento que se desarrolla cada dos años y que tiene un solo protagonista: el arte de hacer fotografías.

"El festival nace en el 98, 99, como homenaje a la llegada del año 2000", explica Alejandro Montes de Oca, uno de los responsables del evento. "En ese entonces, todos los que organizábamos festivales o encuentros de fotografía alrededor del mundo (acá hacíamos 'Encuentros abiertos de Fotografía' desde 1989) decidimos unirnos bajo un gran festival común y hacer una especie de red. A partir de entonces, esta red de festivales se siguió haciendo siempre." 

Cada mes hay, alrededor del mundo, varios "festivales de la luz" con distintos nombres: "Mois de la Photo" (Mes de la Foto) en París y Montreal, "PhotoEspaña" en Madrid, "Mesiac Fotografie" en Eslovaquia, "Foto Arte Brasilia" en Brasil. Todos ellos se nuclean bajo la red del Festival de la Luz.

Sin embargo, cada festival tiene sus particularidades y las diferencias son pronunciadas: el de Buenos Aires es el único que organiza toda una semana de debates constantes, hora tras hora y día por día (los otros, en cambio, presentan sólo charlas aisladas).

Pero en este año 2006 la versión argentina del festival será especialmente importante: es la primera vez que se hará en simultáneo en tres ciudades: Buenos Aires, Salta y Neuquén. En Buenos Aires habrá 91 exposiciones, entre ellas 45 en galerías privadas que presentan sus propios artistas. El resto se harán en el Centro Cultural Recoleta —donde se hará la inauguración oficial—, el Centro Borges, la Biblioteca Nacional, el Palais de Glace, el Museo de Bellas Artes, el Centro Cultural San Martín, el Teatro San Martín y el Centro Rojas.

"El Festival funciona sobre todo con la ayuda de los artistas y de los sponsors privados", dice Montes de Oca. "Sin su colaboración todo esto sería imposible."

Mientras curadores y organizadores montan a toda marcha las muchas exhibiciones, Harrington y Montes de Oca, sus directores, enumeran las actividades que habrá: "Exposiciones de artistas locales y extranjeros y también una semana de encuentros que comprende charlas, conferencias y debates", explican. 

Pero quizás una de las atracciones más destacadas sea la supervisión de la carpeta de trabajo del fotógrafo que así lo desee por parte de expertos o teóricos. Para esto hay que anotarse previamente escribiendo a portfolios06@gmail.com. Y tiene un costo. 

Con el título de Realidad (i) realidad, el comité del festival seleccionó, para exponer, obras que respondieran a eso: a utilizar la fotografía como un recurso documental o también como una herramienta para componer y expresar (i)realidades completamente imaginarias.

Cuatrocientos fotógrafos de todo el mundo y treinta revisores de catálogos dan cuenta del gran auge y pasión que despierta la fotografía a nivel masivo en las últimas décadas. Una pasión que evoluciona. Hasta hace no tanto, estaba reservada para algunos grupos como recurso documental. Grupos que se ensancharon: desde los 70, ¿qué familia no compró, en cuanto pudo, la máquina de polaroids para llevar en vacaciones? Luego fue un recurso de obras artísticas (especialmente desde los 90, casi todos los que se preciaran de ser "artistas contemporáneos" la utilizaron en algún momento como obra o parte de obra). Ahora, la fotografía es un medio accesible, ajeno a toda ceremonia y completamente portátil (como la fotografía por celular).

Todas estas variantes y usos de la fotografía nos dicen una misma cosa: que más allá de quien saque la foto, todos queremos que ese pedazo de tiempo que atrapamos con la cámara siga vivo para siempre. 

Imperdibles


  Exposición de Ken Rosenthal (estadounidense, http://www.kenrosenthal.com) y otros, Palais de Glace, Posadas 1725.

  Exposiciones "Fuera de cuadro", "Misión-Médicos (justo al borde del mundo)" y "Crónicas de un retratista", de Gérard Rondeau (francés) en la Alianza Francesa, Córdoba 946; 11 de Septiembre 950 y Granaderos 61.

  Charla: "Crítica y Curaduría en Latinoamérica. Con José Antonio Navarrete (Venezuela), José Antonio Rodríguez (México) y Alina Tortosa (Argentina). 9 de agosto, 19 hs., Córdoba 946.

Programa completo en www.encuentrosabiertos.com.ar
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FALTAN LUGARES Y LOS CONDUCTORES COMETEN TODO TIPO DE INFRACCIONES
Estacionar en Belgrano, Las Cañitas y La Imprenta es caótico y más caro 

Hay desde coches en las ochavas hasta frente a rampas para discapacitados. Son barrios donde los garajes se venden para hacer edificios y llega más gente. Los vecinos se quejan: piden más controles. 

Elena Peralta


Vacaciones de invierno, jueves, seis de la tarde. Una cuatro por cuatro cargada de chicos recorre, a paso de hombre, Vuelta de Obligado. La meta, el cartel de Superman de un complejo de cines. Estacionar frente a la boletería parece más difícil que encontrar kryptonita en los adoquines. La mujer detrás del volante se entusiasma con el lugar que dejó un Gol. Imposible, la camioneta no entra. Esquiva un 67 que dobla en la esquina de Mendoza. Y sigue... una cuadra, dos, tres. Logra estacionar recién después de Monroe.

La postal es una figurita repetida a toda hora en Belgrano. El estacionamiento está colapsado por una mezcla de razones: el boom inmobiliario multiplicó vecinos y la mayoría tiene auto. A eso se suma que el barrio tiene una línea de subte, varios centros gastronómicos y comerciales, un hospital público y decenas de clínicas privadas.

Encima quedan pocos garajes. "Los dueños cierran porque les conviene construir torres", dice Gabriel, encargado de una playa que ya no tiene cocheras mensuales disponibles. El cartel de completo se ve en varios estacionamientos y se hace sentir en los precios. En algunas playas los multiplicaron por tres desde 2001. Una cochera fija para un coche mediano arranca en 180 pesos, pero puede trepar hasta los 300 en las zonas más exclusivas, el triple de los $ 100 promedio que cuesta uno en Barracas.

La Unión de Entidades de Belgrano, que agrupa a más de 50 ONG, presentó un proyecto al Gobierno porteño para construir un estacionamiento subterráneo debajo de la Plaza Noruega (Ciudad de la Paz y Mendoza) y otro en el parador de colectivos de Barrancas. "También deberían hacer más multas", dice Elsa Rabolini de Catalano, su tesorera.

En el medio del caos, las señales de tránsito no son nada. Clarín hizo una recorrida por Belgrano, La Imprenta y Las Cañitas (técnicamente, dentro de los límites de Palermo) y encontró decenas de infracciones. Según el Ministerio de Gobierno porteño, las actas por mal estacionamiento fueron la mitad de las multas del año pasado. También es la infracción que más captan los móviles de multas fotográficas que recorren la zona.

"El 99% de las infracciones las labra la Policía. Nosotros podemos sugerir algunos lugares para que refuerce los controles pero no tenemos jurisdicción", se defendió una alta fuente de la Ciudad. Desde mayo, la Guardia Urbana también está autorizada a hacer multas, pero los 800 integrantes del cuerpo se concentran en el Centro y tienen orden de privilegiar las faltas "peligrosas", como manejar hablando por celular o sin cinturón.

Virrey Arredondo al 2400. Redondel blanco con una E roja tachada. ¿Qué es? Por lo menos 15 autos estacionados, incluyendo tres taxis en doble fila, no hubieran aprobado el examen para sacar el registro. Tampoco el Focus que hace cinco maniobras para estacionar, apretado, en Monroe al 2500. La mayoría de las calles comerciales del barrio tienen "cuidadores" que distribuyen lugares e indican cómo estacionar.

"Dentro de poco, el cartel de No estacionar va a ser más grande que la puerta del garaje —dice Mario, dueño de una casa sobre Virrey del Pino—. No hay día que no encuentre algún auto". En Maure al 1600 los desarrolladores de un edificio pusieron cinco caballetes para que no les tapen los portones de entrada. A las 19 ya no hay capataz que controle. Tres autos usaron el espacio entre parantes como cochera.

"Hasta a nosotros, si nos descuidamos, nos estacionan frente a la rampa", cuenta Osvaldo, de otra playa, sobre Soldado de la Independencia. En la zona la cosa se complica todavía más por el circuito de restoranes. Los garajistas cuentan que un sábado a la noche pueden llegar hasta veinte coches al mismo tiempo.

Los automovilistas no son los únicos que la pasan mal. La rampa para discapacitados de Maure y Soldado de la Independencia anoche estaba tapada por una cuatro por cuatro. Las otras tres ochavas también estaban ocupadas. Más postales de un barrio en donde no cabe un alfiler.

Permisos especiales que no alcanzan


Por pedido del CGP 13, desde 2003 se permite estacionar en las dos manos en Amenábar y Arcos (entre La Pampa e Iberá), Arribeños (entre Juramento y Olazábal y entre Blanco Encalada e Iberá), Ciudad de La Paz (entre Congreso e Iberá), Cuba (entre La Pampa e Iberá), Echeverría (entre O'Higgings y Obligado y entre Libertador y Montañeses), Moldes (entre La Pampa y Tamborini), Montañeses (entre La PAmpa y Congreso), O'Higgings (entre La Pampa y Quesada), Olazábal (entre Libertador y Arribeños y entre Tres de Febrero y Crámer) y Vidal (entre La Pampa y Tamborini). En Belgrano, además, rige en algunas calles el estacionamiento medido a través de las tarjetas azules. Cuesta $ 1,60 la hora.

Para lo demás, la ley de Tránsito prohíbe estacionar:

En las dos manos en las avenidas de doble sentido. Los días hábiles de 7 a 21. 

En la mano izquierda en avenidas de un solo sentido. Los días hábiles de 7 a 21.

En la mano izquierda de calles con sentido único todos los días, las 24 horas.

A ómnibus, micrómnibus camiones, casas rodantes, acoplados, semiacoplados y maquinaria especial durante las 24 horas en todas las calles.

Cualquier vehículo durante más de 48 horas.

Y a los edificios nuevos, el Código de Planeamiento les exige una cochera cada tres unidades de 60 metros cuadrados. Una cada dos, para las de entre 60 m2 y 90 m2) y un garage para cada unidad de más de 60. 
Maneras de convivir 
Daniel Fernández Quinti 








Sobre Arévalo, una calle de Las Cañitas, un vecino, cada vez que llega tarde a su departamento vidriado y no encuentra lugar para estacionar, deja su auto gris plateado toda la noche en doble fila frente a su edificio. Es su costumbre y ya es así: evidentemente nada ni nadie lo ha ayudado a repensar lo que hace. Parece que el muchacho necesita tener cerca a su cochecito y su caso se transformó en una postal barrial. Igual que desconocer las mínimas reglas de convivencia que establece una sociedad para vivir, digamos, un poquito mejor. 
1.003.909 


La cantidad de multas por mal estacionamiento que se hicieron en 2005. Hasta mayo de este año el número bajó. Se labraron 366.174. Pero sigue siendo una de las faltas más comunes. Los lugares con más infracciones son Belgrano, Palermo y

el Centro.
VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL MIERCOLES 2 DE AGOSTO
HOY ABRE LA INSCRIPCION
Hospitales: llaman a mil enfermeros 

A partir de hoy, y hasta el viernes 18, permanecerá abierta la convocatoria para cubrir cargos de enfermería en los hospitales porteños. La falta de enfermeras viene provocando últimamente serios problemas en los 33 hospitales de la red de salud pública de la Ciudad e incluso obligó a suspender cirugías programadas en el Hospital de Niños Ricardo Gutiérrez. También fue una de las razones de las protestas gremiales que afectaron la atención de pacientes.

Esta convocatoria será para cubrir unos 1.000 cargos, dijeron a Clarín en el Ministerio de Salud. De todas maneras, se estima que en el sistema faltan unas 3.000 enfermeras y el ministro Alberto De Micheli prometió cubrirlas antes del final de su gestión, en diciembre del año próximo. El funcionario dijo que es "impracticable" la cobertura de todos los cargos en 30 días, como lo estableció la Legislatura en junio, al declarar la Emergencia Sanitaria.

La inscripción de los interesados podrá hacerse en todos los departamentos de Enfermería de los hospitales porteños, entre las 8 y las 17. Se debe presentar original y fotocopia de estos documentos: título secundario, título y matrícula habilitante de enfermero, DNI y CUIL (si lo posee). Más información, en la página de Internet del Gobierno porteño (www.buenosaires.gov.ar), en la Dirección General Adjunta de Enfermería (4981-2035 y 4981-6125) o en la línea gratuita del sistema de salud (0 800- 333-SALUD).
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A LA ALTURA DEL PEAJE DE PARQUE AVELLANEDA
Choque múltiple y rescate en la autopista 

Un choque múltiple que se produjo ayer a la mañana en la autopista Dellepiane, a la altura del peaje de Parque Avellaneda, causó cuatro heridos. Se conjetura que todo pudo haber empezado con un camión al que se le habrían roto los frenos y chocó a un Peugeot 504, una camioneta Ford y un Renault 19. El Peugeot quedó prácticamente destruido, y los Bomberos tuvieron que trabajar una hora para sacar a su conductor, un joven de unos 25 años, de entre los hierros. Por milagro, sólo sufrió algunos golpes, pero el rescate resultó largo y dramático.
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EN UN LOCAL A UNA CUADRA DEL CONGRESO
Lo hallan muerto después de 7 días 

El cuidador de un gimnasio de Balvanera fue hallado muerto ayer, aunque su cuerpo llevaría unos siete días abandonado en el local que está temporariamente cerrado.

El hombre, de 55 años, murió a causa de los golpes que un grupo de indigentes le pegó en venganza porque había evitado que usurpara el gimnasio. Luego del ataque estuvo tres días en estado grave dentro del local, hasta que finalmente murió hace una semana, según informó ayer la agencia Télam.

El gimnasio está en Sarandí 167, entre Hipólito Yrigoyen y Alsina, a una cuadra del Congreso Nacional. El cuerpo fue encontrado por policías de la comisaría 6ª que acudieron porque los vecinos denunciaron que en el lugar había mal olor.

La Policía pudo determinar que el 22 de julio pasado el hombre fue atacado por un grupo de indigentes a los que días antes les había impedido ocupar el predio. El incidente ocurrió a unas tres cuadras del gimnasio. Si bien el hombre fue muy golpeado, logró llegar al gimnasio en el que vivía como cuidador. 

Al verlo herido un vecino quiso llamar al SAME, pero el hombre le pidió que no lo hiciera y le dijo que al día siguiente iría a una clínica donde se atendía. Aparentemente no lo hizo y las heridas sufridas le causaron la muerte tres días más tarde, de acuerdo a los cálculos realizados por los médicos forenses que revisaron el cadáver en el lugar del hallazgo.

El cuerpo tenía heridas cortantes en el cuero cabelludo, en la cara y numerosos hematomas en el torso. En la zona del local donde vivía, los policías encontraron abundante sangre entre el baño, el dormitorio y otras habitaciones. Esto llevó a pensar que durante varios días estuvo vivo, malherido pero con capacidad para moverse.

Los restos de la víctima fueron trasladados a la Morgue Judicial donde la autopsia terminará de fijar la fecha exacta de la muerte y precisará las heridas. Mientras tanto la Policía trata de ubicar a los agresores en la zona.
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Alfonsín: "Lavagna será candidato UCR"[image: image214.jpg]
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No se ponen de acuerdo en torno de la acusación al tirador de Belgrano  [image: image231.png]
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Crean los primeros bancos de leche materna del país [image: image242.png]..................




FUBA define cómo sigue su protesta [image: image243.png]..................
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ANTICIPO LEGISLATIVO
Legislatura: un abanico de temas

En la sesión de este jueves, los legisladores porteños mostrarán interés por la integración del Comité de Prevención y Seguridad para eventos deportivos, la actitud de Metrovías, la idea de realizar un Censo en la Villa 20 y la prórroga para autorizar los Clubes de Cultura, entre otros temas. El subsidio para taxistas quedó para el 10 de agosto

Por María José Pérez Insúa 

Los presidentes de los bloques parlamentarios de la Ciudad se reunieron en la tarde de este miércoles para acordar los temas de la sesión ordinaria del jueves 3 de agosto y dicen por ahí que comenzarían a sesionar a partir de las 15.30, ja!.

La Legislatura porteña tiene previsto tratar un proyecto de ley que propone modificar el artículo 4 de la Ley 1.666 referido a la integración del Comité de Prevención y Seguridad para Eventos Deportivos. 

Dicho organismo tendría como miembros ejecutivos a los titulares de la Subsecretaria de Seguridad Urbana, de la Subsecretaria de Control Comunal, dependientes del Ministerio de Gobierno; de la Subsecretaria de Asuntos Políticos y Legislativos, de la Subsecretaria de Deportes, dependientes de la Secretaria General de Gobierno; cuatro representantes de la Legislatura de la Ciudad y por el Ministerio Publico Fiscal en lo Contravencional y de Faltas porteño a través de los representantes que designe el Fiscal General.

La modificación planteada por el Partido Socialista prevé invitar como miembros consultivos a dos representantes de la Policía Federal Argentina, dos de la Asociación del Fútbol Argentino, un representante de Futbolistas Argentinos Agremiados, uno del Sindicato de Árbitros de la Republica Argentina (SADRA), un representante de la Asociación Argentina de Árbitros, otro del Circulo de Periodistas Deportivos, ocho representantes de clubes de fútbol cuyos estadios se encuentren emplazados en la Ciudad, de los cuales cuatro serán representantes de clubes de la 1° categoría "A" y uno por cada categoría de ascenso. 

Se aclara además que todos los miembros actuarán "ad honorem". El Comité estará coordinado por un Director Ejecutivo "que tendrá la facultad de articular las políticas que se ejecuten a los fines de dar cumplimiento a las misiones que le competen, el que será designado por el Jefe de Gobierno".

SEGURIDAD EN LOS SUBTES

La Legislatura analizará un proyecto de Declaración propuesto por el bloque Recrear, mediante el cual manifestaría su "profunda preocupación" por los términos vertidos por la Empresa Metrovías SA al justificar su ausencia a la reunión conjunta de las Comisiones de Tránsito y Transporte, de Obras y Servicios Públicos, de Relaciones Intejurisdiccionales y de Seguridad y funcionarios del Poder Ejecutivo el 17 de julio pasado, en la cual se solicitaba que la empresa informe sobre las medidas de seguridad adoptadas para brindar mayor protección a los usuarios de la red de Subterráneos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

El proyecto estipula la realización de una nueva invitación a Metrovías SA con el mismo fin, encuentro al que también serán invitados las autoridades de la Policía Federal Argentina.

CENSO VILLERO

Otro proyecto de Ley que será analizado es la modificación del artículo 2 bis de la Ley 1770 que prevé la realización de un censo en el término de 30 días por parte del Instituto de la Vivienda de la Ciudad, "a fin de determinar la cantidad de viviendas a construirse en la actual Villa 20. A tal efecto se garantizará la participación vecinal a través de todas las organizaciones intermedias del barrio".

La iniciativa encomienda al Poder Ejecutivo realizar en el término de 90 días de promulgada la ley una audiencia pública con los vecinos, vecinas y las organizaciones intermedias del barrio, a fin de establecer conjuntamente las obras a realizar en lo relativo a tipología edilicia, emplazamientos, apertura de calles, equipamiento de servicios y toda otra inquietud que consideren importante tanto el IVC como los habitantes de la Villa 20. Además, el Poder Ejecutivo "deberá realizar antes de comenzar las obras mencionadas, el saneamiento del suelo".

CLUBES DE CULTURA

Se considerará también un proyecto de ley que prorroga por 180 días hábiles la facultad conferida por Ley Nº 1955 al Director General de Habilitaciones y Permisos del Gobierno de la Ciudad, para autorizar transitoriamente el funcionamiento de los Clubes de Cultura a requerimiento del propietario del edificio o la empresa responsable de su funcionamiento. 

Se preve la verificación del cumplimiento de las condiciones mínimas de funcionamiento por parte de los organismos técnicos pertinentes, quienes deberán efectuar la inspección y expedirse dentro de los 15 días de presentada la solicitud por los interesados.

En los fundamentos se explica que "visto el vencimiento del plazo de 90 días corridos que dispone el artículo 1º de la Ley 1955 para otorgar las autorizaciones transitorias para el funcionamiento de los clubes de cultura, resulta necesario solicitar la prórroga del mismo por 180 días hábiles, toda vez que el plazo ya vencido resultó exiguo para la elaboración de la ley definitiva que regule las actividades de los teatros independientes".

SALUD

Además la Legislatura tratará un proyecto de adhesión de la Ciudad a la Ley Nacional N° 25.630 sobre normas para la prevención de anemias y las malformaciones del tubo neural.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 3° de la Ley Nacional Nº 25.630 la harina de trigo destinada al consumo que se comercializa en el mercado nacional, será adicionada con hierro, ácido fólico, tiamina, riboflavina y niacina. El ácido fólico es una vitamina del complejo B (9) que puede ayudar a prevenir defectos de nacimiento en el cerebro y la médula espinal denominados defectos del tubo neural (NTD) cuando se ingiere antes del embarazo y durante las primeras semanas del mismo.

TRANSITO PESADO

El Cuerpo procurará sancionar otra ley que establece la obligatoriedad de circular por la Red de Tránsito Pesado vigente de la Ciudad, para los vehículos destinados al transporte de inflamables o combustibles líquidos a granel. 

Cabe destacar que la iniciativa parlamentaria cuenta con despacho de la Comisión de Tránsito y Transporte.

HOMENAJES VARIOS

Está previsto declarar en el ámbito de la Ciudad al 2007 como "Año Homenaje al Arquitecto Alejandro Bustillo", al cumplirse el vigésimo quinto aniversario de su fallecimiento. 

Se propone la creación bajo jurisdicción del Ministerio de Cultura, de una Comisión Homenaje que tendrá a su cargo la organización y promoción de exposiciones, concursos, muestras, ensayos y cualquier acto publico o actividad que recuerde la vida, obra y trayectoria de Bustillo.

Además, la Legislatura declarará "Personalidad Destacada de la Cultura de la Ciudad de Buenos Aires" a la cantante, guitarrista, poeta y compositora Suma Paz y a Horacio Rébora, creador y director general del Festival Internacional de Tango de Granada y de la Cumbre Mundial del Tango.

SUBSIDIO A TAXISTAS

Entró como preferencia para la semana próxima

Durante la sesión del jueves 10 de agosto se pondrá a consideración un proyecto de Ley, autoría de la diputada Laura Moresi (Frente Grande) tendiente a la implementación de subsidios a taxistas que sufrieron destrozos en sus vehículos como consecuencia del inusual fenómeno climático registrado la semana pasada.
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OFERTA LIBRERA
Lanzan Opción Libros

Durante un evento que se realizará en la tarde de este jueves, el Gobierno porteño lanzará la segunda edición del programa Opción Libros, iniciativa que impulsa la Subsecretaria de Industrias Culturales para promocionar a las editoriales medianas y pequeñas. Del acto participarán importantesescritores

Por Ignacio Silvera 

Este jueves 3, a las 19, en el Hotel de Diseño CE, ubicado en Marcelo T. de Alvear 1695, se realizará el acto de lanzamiento del programa Opción Libros, iniciativa que impulsa la Subsecretaría de Industrias Culturales del Ministerio de Producción del Gobierno de la Ciudad y que tiene por objetivo equiparar la competencia entre pequeñas y grandes editoriales y promover la diversidad bibliográfica.

De la presentación participarán el ministro de Producción, Enrique Rodríguez, la subsecretaria de Industrias Culturales, Stella Puente y los escritores que actuarán como promotores de la colección: Felipe Pigna, Juan Sasturain y Alberto Laiseca.

Opción Libros es un programa centrado en la comercialización y exhibición de libros, "no best sellers", su objetivo es promover un catálogo de títulos, seleccionado específicamente de diferentes editoriales independientes, en espacios visibles de importantes librerías. Para ello se acordó con más de 40 librerías para que ubiquen estos títulos en lugares destacados y con cartelería adecuada. También se realizará una importante campaña de publicidad en gráfica, TV y radio. 

Es el segundo año que se realiza el programa. Pero esta vez la novedad es que con cada libro del catálogo que se venda, el comprador llevará una antología de literatura argentina, de regalo.

Las editoriales que participan del proyecto son: Argonauta; Asunto Impreso; Caja Negra; Colihue; Corregidor; De la Flor; Del Zorzal; El cuenco de plata; El 8vo loco; La Marca; Leviatán; Marea; Paradiso; Santiago Arcos. Librerías adheridasBoutique del Libro (Palermo); Capitulo 2; Clásica y Moderna S.A; Del Mármol; Gambito de Alfil; Guadalquivir; Librería De Las Luces; Librería Rodríguez; Sirera Libros; Librería Hernandez (2 Sucursales); Librería Paidos-Del Fondo; Librería Paradigma; Librería Peluffo; Librería Tiempos Modernos; Librería Santa Fe (4 Sucursales); Lord Byron Libros; Librería De La Barca; Librería El Ave Fénix; Centro Cultural De La Cooperación (Clacso); Mascaró Libros; Monod Libros; Zivals; Distal (2 Sucursales); Oryoc (Oriente Y Occidente); Galerna (6 Locales); Otra Lluvia Libros; Odilon Libros; Crime Libros; Lilith Libros; Crack Up.
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EN EL BAJO FLORES
Denuncia telefónica

Delegados de la Villa 1-11-14 del Bajo Flores iniciaron una demanda contra la empresa Telefónica S.A. por no permitirle el acceso a la línea telefónica domiciliaria. La causa se tramita en el Juzgado Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal Nº 1, a cargo de Ernesto Marinelli

Por Lucas Schaerer 

Los habitantes de la villa 1-11-14, quienes tomaron protagonismo mediático recientemente por la toma del complejo habitacional en el Bajo Flores, a través de la Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ) presentaron una acción judicial para que se obligue a la empresa Telefónica Argentina S.A. a que permita el acceso del servicio de telefonía domiciliaria a las familias del asentamiento conocido como "la perito", ubicada frente a la cancha del club San Lorenzo. 

"Unas mil familias quieren pagar por el servicio telefónico línea control", asegura una de las personas que integra el cuerpo de delegados de la 1-11-14 a NOTICIAS URBANAS. Desde hace un año y medio que los villeros vienen viajando en colectivo hasta la avenida Rivadavia y Lafuentes, barrio de Flores, sede de la empresa privada a cargo e un servicio que fuera privatizado a principios de la década del noventa. Luego de presionar mediante un poco de griterio y amenazas de llamar a los medios de comunicación los habitantes del asentamiento en el Bajo Flores eran recibidos por la supervisora del lugar, Claudia Parejo. A ella le planteaban su problemática pero desde hace unas semanas no los atiende porque fue trasladada a otra oficina. A las conversaciones y notas presentadas durante años se les sumó este año la presión legalista.

La demanda recayó en el Juzgado Nacional en lo Contencioso Administrativo Federal Nº 1, a cargo de Ernesto Marinelli. "La empresa discrimina en forma manifiestamente arbitraria e injusta a los usuarios de la villa de emergencia 1-11-14, violando el derecho de igualdad ante la ley y vulnerando los principios de uniformidad que deben guardar los servicios públicos y de trato equitativo que debe otorgarse a los usuarios", analizó la defensora de la ACIJ, Albertina Maranzana.

"Nos contestan con evasivas: que no tienen disponibilidad de líneas, que la zona es peligrosa, o hay zona roja. Pero lo verdad es que nunca hubo una buena predisposición por parte de la empresa", comentó Blanca Arce, delegada de la manzana 21. "La empresa misma se contradice –plantea Blanca quien también se involucra con el tema de la falta de viviendas- al poner locutorios en el barrio. Pero los locales cierran después de las 20. No es lo mismo que uno desde su casa por la noche pueda llamar a una ambulancia, un patrullero, comunicarse con su familia o llamar a los bomberos". 

Entre las calles Varela, Perito Moreno, Bonorino, Riestra y Castañares, están emplazadas cerca de 18 manzanas, con cientos de pasillos angostos que se comunican internamente. Allí dicen que viven 5 mil familias con cientos de problemas pero el que toma noticia en esta oportunidad es la dificultad para acceder a una línea telefónica. El asentamiento tiene en total 32 manzanas y miles de familias más, muchos de ellos venidos de países limítrofes o de provincias de este país.

Este medio se informó que al servicio básico se puede accceder pero de manera ilegal. Ahorrando un dinero que llegue a los 800 pesos existen operarios que aceptan colgarse de los postes -vale decir colocados por los vecinos, no son propiedad de la empresa- e instalar la línea requerida.

En noviembre de 2005, ACIJ había denunciado por discriminación a Telefónica. En aquel entonces respondió que "instalaba teléfonos en la villa, pero que de todos modos en la actualidad no lo estaba haciendo porque consideraba ese barrio como 'peligroso' o de 'alto riesgo'.

"El argumento de los riesgos vinculados a la inseguridad que pudieran sufrir los operarios, que impide la colocación de nuevas líneas telefónicas en la villa 1-11-14, es cuanto menos absurdo y discriminatorio. Siendo las villas de emergencia, las zonas más pobres, necesitarían mayor apoyo, infraestructura, políticas tendientes a la satisfacción de necesidades básicas, obras públicas que garanticen un buen acceso a servicios públicos y en general una mayor atención y cuidado de parte del gobierno y de las empresas prestadoras de servicios públicos, es una práctica común y diría naturalizada, postergarlas, abandonarlas, excluirlas", consideró la abogada.

Telefónica Argentina S.A. ya había sido denunciada en el 2001 por la Defensoría del Pueblo de la Ciudad. Luego de que la empresa se negara a trasladar la línea de un vecino que vivía en el barrio de Lugano y que luego se mudó a una zona de villas de emergencia cercanas a ese barrio. Antes esto la Defensoría se pronunció obligando a la empresa Telefónica a trasladar la línea telefónica a la villa Nº 20.
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ELECCIONES 2007 
Macri y otro "no" a Lavagna

"PRO ha decidido que va a ir con candidato propio", sostuvo este jueves el diputado nacional y presidente de Boca, Mauricio Macri. Además, habló sobre su postulación a Nación o Ciudad

Por Ignacio Silvera 

El líder de CpC, Mauricio Macri, volvió a rechazar este jueves la posibilidad de una alianza con el ex ministro de Economía, Roberto Lavagna, y ratificó que la alianza PRO se presentará el año próximo con "candidato propio". Además, en una entrevista radial habló sobre su postulación y sus objetivos con relación a las elecciones 2007.

"PRO ha decidido que va a ir con candidato propio", remarcó Macri, quien señaló que esa decisión será ratificada en el congreso partidario convocado para el 12 de agosto próximo. En cuanto a la definición de las candidaturas, dijo que su partido está "igual" que hasta hace unas semanas y que por su parte tiene una "responsabilidad mayor en los temas nacionales". 

En su momento, Macri había confirmado su intención de postularse a presidente el año que viene, pero luego dirigentes de su partido salieron a reclamar que se presentara como candidato a jefe de Gobierno porteño, donde tendría mayores posibilidades de éxito. 

Al respecto, también este jueves, el legislador porteño macrista Daniel Amoroso afirmó que a Macri "le conviene ser jefe de Gobierno" de la Ciudad, aunque reconoció que "todavía es muy prematuro para tomar una decisión". "Por mi parte, creo que a Macri le conviene ser jefe de Gobierno, pero eso es una apreciación personal. Sin embargo, le digo que en el interior del país Mauricio tiene muy buena aceptación y no vería mal si se quiere postular a presidente", señaló en declaraciones a Radio Rivadavia.
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SERVICIOS PÚBLICOS
Telerman encabezará seminario de transporte

Ya recuperado de su intervención quirúrgica, el jefe de Gobierno porteño, Jorge Telerman, asistirá a un seminario sobre transporte organizado por Julio Balbi, director del Ente Regulador de Servicios Públicos. Del encuentro participarán expertos latinoamericanos en la materia. Por nuestro país estarán: Carlos Campolongo, Ricardo Jaime, Juan Pablo Schiavi, Eduardo Sícaro y Alberto Pérez

Por María José Pérez Insúa 

El Ente Regulador de la Ciudad, que preside Carlos Campolongo, realizará el martes 8 de agosto, a las 9, en el Salón de Usos Múltiples de la Facultad de Ciencias Económicas de la UBA (Córdoba 2122 1º piso) al Primer Seminario Internacional "Sistemas Integrados de Transporte de Pasajeros". 

Participará del evento, el jefe de Gobierno de la Ciudad, Jorge Telerman, y tendrá como invitados centrales a importantes expertos latinoamericanos que han aplicado
sistemas integrados en Bogotá, Santiago de Chile y Curitiba, ciudades modelos en el tema.

La actual crisis del tránsito y el transporte en la ciudad se ha convertido en uno de los ejes de mayor discusión, tanto en el ámbito comunal como gubernamental. Esto se debe principalmente al constante crecimiento de la movilidad urbana sin una correlativa adecuación de la infraestructura existente. En tal sentido, la convocatoria al seminario intenta ser un aporte a la búsqueda de solución de la problemática en cuestión.

El director del Ente Regulador, Julio Balbi, principal organizador y quien tendrá a su cargo el discurso de inauguración del encuentro, se refirió al objetivo que persigue esta convocatoria: “Buscamos ampliar nuestra mirada en este tema para arribar al diseño de una política que promueva el proyecto de ciudad que queremos. Por ello, convocamos a los que ya han aplicado con éxito sistemas integrados en otros países del continente para que, a partir de sus conocimientos y experiencias, podamos proyectar soluciones aplicables a nuestra ciudad. No hay ordenamiento sin planificación, ni eficiencia sin control. Es tiempo de debatir qué ciudad queremos y cómo vamos a lograrlo”.

Del seminario, participarán además el secretario de Transporte de la Nación, Ricardo Jaime; el ministro de Planeamiento y Obras Públicas de la Ciudad, Juan Pablo Schiavi; el ministro de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos de la Provincia, Eduardo Sícaro; y el vicepresidente de la Comisión de Transito y Transporte de la Legislatura, Alberto Pérez. El presidente del organismo convocante, Carlos Campolongo, tendrá a su cargo las conclusiones y cierre del evento.
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AUTOCONVOCADOS
Le dicen no a la flexibilización laboral

La avenida de Mayo al 500 será intransitable poco después de las 16, este jueves, por una movilización de empleados porteños de diversas áreas que se agrupan más allá de gremios y modalidades de contratación. Las negociaciones con el Gobierno porteño no avanzan

Por Lucas Schaerer 

Los afiches negros y naranjas que imitan una campaña publicitaria estatal ya están pegados a lo largo de la avenida de Mayo. La difusión del tema comenzó: este jueves 3, a partir de las 16, en la Jefatura porteña -avenida de Mayo 525- los empleados contratados bajo distintas modalidades por el Gobierno de la Ciudad se concentrarán con los mismos reclamos que a fines de junio llevo a que cerca de 500 personas se movilizaran. "En ausencia de respuestas concretas al petitorio" retoman la exposición pública.

"La implementación de la flexibilización laboral se impone en el Gobierno porteño a través de diversas modalidades contractuales: locación de servicios y/o obra, decreto 948/05, pasantes y plan jefes/as de hogar. Hasta un 24 por ciento ni siquiera están registrados bajo relación de dependencia. Queremos pase a planta permanente para todos, a igual tarea igual remuneración, reincorporación de los despedidos y basta de persecusión a los que se organizan", informaron a este medio los trabajadores.

Quienes integran el espacio de autoconvocados, que no es un gremio ni partido, son empleados del Estado porteño de distintos gremios y no agremiados. La forma de organizarse marca diferencias. El Sindicato Único de Trabajadores del Estado de la Ciudad de Buenos Aires (SUTECBA) acepta sólo aquellos contratados con la modalidad del decreto 948 o planta permanente, donde tiene adscripto a la mayoría de los empleados de la Ciudad. El otro gremio de relevancia en la Ciudad es la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE), que tiene la política de agrupar a todas las modalidades de contratados. 

Ideológicamente el agrupamiento de autoconvocados tiene en sus primeros organizadores, esto surgió a mediados de abril, algunos adeptos a las variantes del troskismo. Pero con el tiempo y la militancia se han agrupados personas que ideológicamente se encuentran cercanos a lo que se da en llamar el progresismo y el peronismo de izquierda. 

Trabajadores de distintas dependencias como el Registro Único de Beneficiarios (RUB), Ministerio de Cultura (distintas áreas), Ministerio de Derechos Humanos y Sociales (Dirección de Niñez y Adolescencia y la Dirección General de Atención y Asistencia a la Víctima), Hospital Gutiérrez, Defensa del Consumidor, Call Center (0800-999-2727) y Dirección General de Rentas coordinan entre sí al reunirse semanalmente en un pabellón del Hospital Rawson y por lo menos dos veces cada mes en asambleas públicas, los sábados, en un aula de la facultad de Sociales.

El pasado 21 de julio el jefe de Asesores de la Secretaría General del Gobierno porteño, Fernando Colombo, se reunión con una delegación de diez personas organizadas en autoconvocados. Las reivindicaciones antes citadas se encuentran en negociaciones, pero por lo que se entiende sin demasiados avances.

Como sucedió en la primera concentración seguramente se sumen partidos políticos de izquierda. Sin embargo los organizadores son precavidos para no enrolar el reclamo con alguna bandera partidaria roja. En una carta a distintas organizaciones se les pidió "encarecidamente no participar con banderas partidarias, aunque si las de sus organizaciones de trabajadores y estudiantiles".
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PARA DENTRO DE DOS SEMANAS 
Los taxistas anunciaron el paro

Así lo confirmaron este jueves en conferencia de prensa. Desde el 7 comienzan los paros y las marchas sorpresivas. Entre otras cosas, piden un aumento tarifario de 46 por ciento y apuntan contra la falta de respuestas del Gobierno porteño

Por Patricio Tesei 

Y al final, después de tantas amenazas, los taxistas anunciaron medidas de fuerzas. Así lo comunicaron este jueves en conferencia de prensa, donde pidieron un aumento tarifario del 46 por ciento. 

Los propietarios de taxis comenzarán los paros del servicio nocturno a partir del 7 de agosto. "De no obtener respuesta satisfactoria iniciaremos paros y movilizaciones sorpresivas tratando de ocasionar el menor perjuicio posible a la comunidad a la que desde ya pedimos disculpas", informaron a través de un comunicado el Sindicato de Conductores de Taxis, la Unión de Propietarios de Autos Taxis, y la UPYMRA. 

El conjunto de estas organizaciones informaron, además: "Luego de haber gestionado ante las autoridades del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, desde el año 2005, y no haber obtenido respuestas satisfactorias para solucionar la grave crisis que atraviesa el sector ratificamos los puntos que venimos solicitando".

El secretario general del Sindicato de Conductores de Taxis, José Ibarra, habló además de paros durante el 17 de agosto, a partir de las 22. Según el gremialista, la medida continuará el miércoles 19 con paros y marchas sorpresivas, en reclamo de "un aumento tarifario del 46 por ciento, créditos blandos del Banco Ciudad y la exención impositiva para la compra de automóviles cero kilómetro". "Estamos preocupados por la situación económica de los conductores de taxis", sostuvo.
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EN ESTADO DE ALERTA
Taxis: Convocaron a conferencia de prensa 

Así lo confirmaron a esta agencia las entidades representativas del sector empresario de taxis. Se declararon en estado de alerta y movilización. La conferencia será el próximo jueves 3, a las 11, en el barrio porteño de Once. Cuestionan la falta de respuesta por parte del Gobierno de la Cuidad

Por Patricio Tesei 

Los propietarios de taxis se declararon en estado de alerta y movilización y convocaron una conferencia de prensa para el próximo jueves 3, a las 11, en Alsina 2990. Según el comunicado enviado por las entidades representativas del sector empresario, esta medida se tomó a causa de la falta de respuesta por parte del Gobierno porteño.

Durante la conferencia, los empresarios comunicarán las medidas a tomar. "Vamos a iniciar el plan lucha para lograr las reivindicaciones necesarias para poder continuar brindando el servicio público que nuestros usuarios se merecen, ya que transportamos 1.200.000 (un millón doscientos mil) personas por día. Nuestra actividad, brinda trabajo a casi 100.000 (cien mil) familias, y es el único medio de transporte que cumple servicio las 24 horas del día, los 365 días del año", sostiene el comunicado.

Los propietarios de los taxis reclaman un aumento de la tarifa y un subsidio por los destrozos que generó el granizo de la semana pasada.
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GATOS CONTENTOS
Reabre el Jardín Botánico

Luego de la granizada del miércoles pasado que rompió más de 2300 vidrios y dañó los invernáculos, el Jardín Botánico "Carlos Thays", reabrirá sus puertas al público el próximo sábado 5 de agosto

Por María José Pérez Insúa 

Aunque usted no lo crea, el granizo de la semana pasado no sólo rompió automóviles, también perjudicó los vidrios de varios establecimientos que debieron permanecer temporalmente cerrados.

En el Jardín Botánico "Carlos Thays", el granizo rompió más de 2000 vidrios y daño todos los invernáculos. Sin embargo, luego de haber realizado todas las reparaciones, reabrirá sus puertas al público el próximo sábado 5 de agosto. y continuará con el ciclo de visitas guiadas gratuitas, a las 10.30 y a las 13.30.
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EXPOSICIONES
Comienza la Feria del Libro de Fotos de Autor

Más de 300 artistas participarán de la Feria del Libro de Fotos de Autor que se realizará del 4 al 13 de agosto en Espacio Ecléctico, en el barrio porteño de San Telmo

Por María José Pérez Insúa 

En su quinto aniversario el evento contará con la muestra de grandes fotógrafos como Nacho Iasparra, Fabián Laghi, Diego Levy, Marcos López, Jorge Miño y Tony Valdez.

Los libros de la Feria serán clasificados según su temática en biodramas, viajes, eróticos, documentales, estudios y experimentales y cada uno de éstos géneros estará representado por una exposición de los fotógrafos mencionados.

La Feria de libros de fotos de autor es un espacio de circulación de ejemplares únicos encuadernados manualmente, o pequeñas ediciones independientes, reunidos a través de una convocatoria abierta.

Durante los días de feria, el espacio se acondiciona conformando un ámbito ideal para la lectura y observación de los libros, y propicio para el intercambio entre el público y los autores.

Del encuentro participan editoriales, autores y fotógrafos, en un espacio que se acondiciona en forma de gran living para que el público pueda acceder a los libros en exposición, bajo la tutoría de bibliotecarios.
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ADELANTOS TECNOLÓGICOS
El Santojanni tendrá una división de Cirugía Plástica y Reconstructiva

El jefe de Gobierno porteño, Jorge Telerman, y el ministro de Salud de la Ciudad, Alberto De Micheli, dispusieron la creación de una división de Cirugía Plástica y Reconstructiva en el Hospital General de Agudos Francisco Santojanni. En este establecimiento, se llevó a cabo -entre otras cosas- la primera reconstrucción total de cara 

Por Alejandra Lazo 

Este miércoles, se formalizó la creación de una división de Cirugía Plástica y Reconstructiva en el Hospital General de Agudos Francisco Santojanni. El decreto por el cual se decidió crear esta división fue firmado por el jefe de Gobierno porteño, Jorge Telerman, el ministro de Salud de la Ciudad, Alberto De Micheli, y el ministro de Hacienda, Guillermo Nielsen. 

En los fundamentos del mismo se afirma que las políticas del Ministerio de Salud "están dirigidas no sólo a la implementación de las acciones necesarias para la promoción, protección, prevención, atención y rehabilitación de la salud, en cumplimiento del compromiso permanente que esta gestión ha asumido con los ciudadanos, sino además, al fomento de la investigación y el desarrollo de nuevas técnicas y posibilidades, a fin de garantizar el derecho a la salud integral". 

Y que, es en este contexto, que se han realizado en el Hospital General de Agudos Francisco Santojanni, por el equipo de cirugía plástica reconstructiva, reimplantes únicos en el país y en el mundo, entre ellos, el primer reimplante heterotópico y posterior transplante (la práctica consiste en poner a los pacientes un segundo corazón de forma tal que entre ambos órganos cumplan todas las funciones de uno sano) y la primera reconstrucción total de cara. 

Asimismo, el decreto explica que "la aparición de nuevas técnicas revolucionarias en las últimas décadas, tales como la microcirugía reconstructiva y la cirugía cráneo-máxilo-facial han producido un desarrollo exponencial en la cirugía reconstructiva convencional lo que ha posibilitado la resolución de problemas y patologías que hasta entonces eran impensadas, tales como los reimplantes de miembros o partes de ellos, las revascularizaciones y el tratamiento de heridas graves de los miembros en los períodos agudo y subagudo con transferencia libre de tejidos con microcirugía".

Por último, los funcionarios afirmaron que "a fin de coadyuvar al desarrollo de las políticas de salud en áreas de alta complejidad en cirugía plástica y reconstructiva, se deben promover acciones que fortalezcan y jerarquicen el funcionamiento de los citados servicios en el referido efector y propendan a la formación del recurso humano para el desarrollo de un servicio de microcirugía reconstructiva y cráneo-máxilo-facial y a una óptima redistribución de recursos físicos, humanos y tecnológicos".
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LEGISLATURA
Audiencia pública por la Mansión Seré 

Se realizó al mediodía de este miércoles, en el Salón San Martín de la Legislatura porteña. El predio será destinado al polideportivo "Gorki Grana" y "Casa de la Memoria y la Vida". La presidió el presidente de la Comisión de Presupuesto, Juan Manuel Olmos, y participaron el Intendente de Morón, Martín Sabbatella y la Madre de Plaza de Mayo, Nora Morales de Cortiñas

Por María José Pérez Insúa 

Este miércoles al mediodía, en el Salón San Martín de la Legislatura, se realizó la Audiencia Pública con relación a la ley por la cual la Ciudad donará a la Municipalidad de Morón el inmueble de su propiedad ubicado en la localidad bonaerense de Castelar, delimitado por las calles Blas Parera, Santa María de Oro y Lacarra conocido como Mansión Seré, que deberá ser destinado al funcionamiento del polideportivo "Gorki Grana" y "Casa de la Memoria y la Vida".

La audiencia fue presidida por el presidente de la Comisión de Presupuesto, diputado Juan Manuel Olmos (Frente para la Victoria), acompañado del presidente de la Comisión de Derechos Humanos, Facundo Di Filippo (ARI), y los legisladores Sebastián Gramajo, Silvia La Ruffa, Ivana Centanaro (Frente para la Victoria), Pablo Failde Moure, Alejandro Rabinovich (ARI) y Lidia Saya (Frente Compromiso para el Cambio). Además se encontraba presente uno de los autores del proyecto, el ex diputado Ariel Schiffrin.

En primer lugar habló Ignacio Morato, representando al diputado Fernando Melillo (ARI): "Estamos contentos de hacer esta audiencia. La mejor contrapropuesta que podemos tener es que este espacio de memoria sea para que los chicos y chicas de Capital Federal y del municipio de Morón puedan visitarlo. Hoy no es casual que no pueda imaginarse un golpe militar porque hubo un jucio a las juntas. Las Madres y Abuelas de Plaza de Mayo son un orgullo universal y les debemos nuestro máximo respeto".

Luego se dirigió al público la legisladora de Morón, María Cristina Rodríguez, presidenta del Bloque de Concejales del Frente para la Victoria, de aquel municipio: "Quería agradecer a los autores del proyecto. Para nuestro bloque la política de Derechos Humanos es una política de Estado, por eso valoramos todos los trabajos que se hacen en la Mansión Seré. No tengo dudas de su aprobación".

Por su parte, la Madre de Plaza de Mayo, Nora Morales de Cortiñas, subrayó: "Gracias por esta oportunidad de expresar nuestro deseo para que este predio pase a Morón, para que se puedan seguir desarrollando las actividades y transformar la casa del terror. En la dictadura escuchábamos los gritos que venían desde adentro, donde fusilaban. Esa casa se transformó y es disfrutada por los niños. La memoria es un paso importante claro que es incompleta sin que haya verdad y sin que vayan presos los que hicieron Terrorismo de Estado. Siento en mi corazón que estoy muy emocionada".

A su turno, el intendente de Morón, Martín Sabbatella, dijo "Quiero agradecerles en nombre del pueblo de Morón, su interés por ocuparse de este tema tan arraigado en nuestra comunidad y que es tan esencial a la identidad de los moronenses. Cuando llegamos al municipio en 1999 nos encontramos con un estado devastado, luego de 10 años de Gobierno de Rousselot, y con un predio que durante la dictadura había funcionado como un centro de detención y torturas de la Fuerza Aérea y luego como residencia del ex Intendente. En 1999 acondicionamos el lugar y abrimos el predio para que pudiera ser utilizado en forma permanente por la comunidad. Allí instalamos la Dirección de Deportes y Recreación y creamos un espacio en el que se cultiva la vida y se promueve la integración social".

A continuación Sara Steimberg, madre de un desaparecido, pidió públicamente que este lugar fuera llamado 'Casa de la Memoria y la Vida': "Es el ámbito en el que se expresa con claridad el reconocimiento del Municipio de Morón a quienes fueron perseguidos, encarcelados, humillados, y asesinados por el terrorismo estatal. El valor más importante de éste espacio tiene que ver con ésta apropiación de lo público por parte de la comunidad. El predio, que estoy seguro esta Legislatura aprobará ceder al municipio de Morón, no es un espacio repleto de pasado, es un espacio de presencias, un ámbito en el que el presente late con la memoria, es un lugar de encuentros", dijo.

Luego hablaron los diputados Pablo Failde Moure, Sebastián Gramajo, Facundo Di Filippo y Silvia La Ruffa, quienes coincidieron en que el proyecto será finalmente aprobado, en que se hizo un trabajo excelente en cuanto a la preservación de la memoria, en que el predio debe poder ser disfrutado por todos los vecinos de Morón y en que con ésta cesión la memoria triunfa sobre el olvido.

También habló la diputada macrista Lidia Saya, vicepresidenta de la Comisión de Derechos Humamos, quien resaltó que "Compromiso para el Cambio brinda todo su apoyo a esta iniciativa, por la importante labor educativa que se realiza en este predio, y es maravilloso que hoy ese lugar, que estuvo tan signado por el horror, pueda tener nuevos aires de vida. Creo que es una muy buena idea para mantener viva la memoria y muy presente en la vida cotidiana de los vecinos de ese partido".
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NUEVO LIBRO
Fajre: "Si estos oficios se pierden, se empobrece nuestra cultura"

Lo dijo, la ministra de Cultura, Silvia Fajre al presentar en la Casa de la Cultura, el libro "Espacio de Artes y Oficios". El volumen difunde oficios y artesanías tradicionales en riesgo de extinción

Por María José Pérez Insúa 

El Ministerio de Cultura del Gobierno de la Ciudad, a través de la Subsecretaría de Patrimonio Cultural, presentó este miércoles en el Salón Dorado de la Casa de la Cultura el libro "Espacio de Artes y Oficios de la Ciudad de Buenos Aires".

Este espacio fue pensado como parte de una iniciativa de preservación de oficios y artesanías tradicionales que corrían peligro de extinción. Gracias a esta vitrina de exhibición privilegiada, los oficios antiguos contaron con una nueva difusión, pudiéndose incorporar a un mercado activo de oferta y demanda. 

En el acto de presentación, la ministra de Cultura porteña Silvia Fajre, felicitó a los artesanos que participaron del Espacio y destacó que "con esta iniciativa, que reúne arte popular de primer nivel, el Estado cumple con el necesario proceso de transmisión del conocimiento, acercando a los artesanos a la demanda y al público en general; porque si estos oficios se pierden, se empobrece nuestra cultura".

Por su parte, la subsecretaria de Patrimonio Cultural, Nani Arias, afirmó: "Con este trabajo continuamos el camino que nos trazamos en esta gestión hace seis años, en el sentido de incoporar este tipo de actividades, las intangibles e inmateriales, al concepto de patrimonio cultural, que luego adoptó la UNESCO. Con este catálogo, porfundizamos nuestro objetivo de encontrarle futuro a nuestro pasado".

Junto con la existencia de un completo registro de artesanos relevados por la Dirección General Casco Histórico y la formación intensiva de artesanos a través de su Escuela Taller, se convirtió en una realidad de rescate, de prácticas amenazadas por la falta de relevos generacionales y la poca difusión de sus beneficios y sus ventajas comparativas.

Del Espacio de Artes y Oficios emana la calidez de sus expositores y demuestra que en Buenos Aires sigue habiendo gente que realiza encajes, que repara muñecas o que hace sombreros y barriletes.

Con este Catálogo de los Viejos Oficios, donde se reflejan distintos saberes a través de algunos expositores que participaron del Espacio, el Ministerio de Cultura porteño busca acercar un elemento para el conocimiento y el deleite, alentándolos a que se involucren en esta tarea de proteger, defender, sostener y difundir nuestro patrimonio cultural.
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POR UN ENCUENTRO DE ARTE Y CULTURA 
Lito Borello y Hebe de Bonafini en el Parque Lezama

El coordinador de Políticas Sociales Urbanas del Gobierno porteño y referente del Comedor Los Pibes, Lito Borello; el director de Políticas Sociales Urbanas porteño y referente del Movimiento Evita Capital, Juan Pablo Cusa, y la presidenta de la Asociación Madres de Plaza de Mayo, Hebe de Bonafini, participarán de "30 años de vida venciendo a la muerte", un encuentro de arte y cultura que se llevará a cabo el sábado en el anfiteatro del Parque Lezama

Por Alejandra Lazo 

Este sábado tendrá lugar el encuentro de arte y cultura "30 años de vida venciendo a la muerte". Del mismo -que tendrá lugar en el anfiteatro del Parque Lezama- participará el coordinador de Políticas Sociales Urbanas del Gobierno porteño y referente del Comedor Los Pibes, Lito Borello; el director de Políticas Sociales Urbanas porteño y referente del Movimiento Evita Capital, Juan Pablo Cusa, y la presidenta de la Asociación Madres de Plaza de Mayo, Hebe de Bonafini, entre otros.

A las 14 el Grupo de Teatro Catalinas Sur representará "El Carnaval Veneciano", luego llegará la presentación de Escarabajo Rock (Covers de rock interpretados por esta banda de La Plata surgida de la Juventud del Movimiento Evita), El Portón (Grupo de Música Rioplatense nacido en la Escuela de Música Popular de Avellaneda); y Horacio Fontova.

A las 17 está previsto el saludo de Borello y Cusa y el acto de cierre estará a cargo de Hebe de Bonafini. Posteriormente, se proyectará un video de cierre sobre el tema.
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COPA DAVIS EN EL PARQUE ROCA

Mancini: "El estadio es impactante"

El capital del equipo argentino de Copa Davis visitó este miércoles el estadio del Parque Roca y se mostró más que complacido con el lugar donde Argentina enfrentará a Australia por una de las semifinales del Grupo Mundial. "El Parque Roca es el lugar ideal para realizar el estadio moderno que reemplace en el futuro al Luna Park", afirmó el ministro de Producción del Gobierno de la Ciudad, Enrique Rodríguez, principal impulsor del traslado del tenis al sur de la Ciudad

Por Alejandra Lazo 

Este miércoles por la mañana, el capitán argentino de Copa Davis, Alberto Mancini, visitó las obras de la futura sede entre la Argentina y Australia por una de las semifinales del Grupo Mundial de la Copa Davis por BNP Paribas. "El estadio es impactante. Me gustó", señaló Mancini luego de recorrer las instalaciones, acompañado por parte del cuerpo técnico del conjunto argentino.

En esta oportunidad, para la serie que se disputará del 22 al 24 de septiembre, el Parque Roca contará con un estadio ovalado de concreto con capacidad para 14.000 personas. Es un escenario espectacular que nunca tuvimos y que ahora se hace realidad", concluyó Mancini.

El 23 de mayo se abrieron los sobres de la licitación pública para la construcción del estadio multipropósito que se está montando desde fines de ese mes en Parque Roca, Villa Soldati, por cuenta de la Corporación Buenos Aires Sur y el Gobierno porteño.

"Buenos Aires tendrá el estadio que le hace falta. El Parque Roca es el lugar ideal para realizar el estadio moderno que reemplace en el futuro al Luna Park. En poco tiempo se transformará en un complejo deportivo sin precedentes en la historia de la ciudad de Buenos Aires", sostuvo Enrique Rodríguez, ministro de Producción del Gobierno de la Ciudad y presidente honorario de la Corporación Buenos Aires Sur, empresa que tiene a su cargo el manejo del Parque Roca.

Por su parte, el presidente de la Asociación Argentina de Tenis (AAT), Enrique Morea, aseguró: "Este estadio es de gran importancia, y al país le hacía una falta enorme para estas pruebas internacionales contar con un lugar así, más con el entusiasmo que hay por el tenis desde hace unos años".

"Estamos organizando este evento con la experiencia que ya tenemos de años anteriores, previendo todo de forma profesional y con la seguridad de que estamos a la altura de un evento de estas características", explicó Morea, quien sostuvo que desde la AAT desde hacía tiempo sabían del interés que despertaría esta serie contra Australia, lo que se vio reflejado en la forma masiva en la que el público se volcó a comprar las entradas.

El lugar, que ya cuenta con ocho canchas de polvo de ladrillo (incluida la central que ya fue terminada) y un estacionamiento para 10.000 vehículos, tendrá un estadio ovalado de concreto que levanta Astori Estructuras SA, una empresa con experiencia en la construcción y el montaje de estructuras prefabicadas de hormigón armado, el sistema más conveniente debido a la celeridad de tiempo requerido (las piezas premoldeadas se traen previamente fabricadas).

Para lograr una perfecta visión de la cancha, se realizó una curva de visuales desde todos los ángulos de esta estructura que ocupa 12.500 metros cuadrados y tiene una altura que supera los 18 metros.

La construcción tiene un costo de 11.500.000 pesos (más 4 millones para otros rubros como instalación eléctrica y demás) y demandará 9.000 toneladas de premoldeado y 322 pozos de pilotaje.

Este complejo contará con un sistema contra incendios propio y los palcos bajos serán móviles, para adaptarlos a la práctica de otros deportes. Debajo de las tribunas se encontrarán los vestuarios, un amplio gimnasio, un complejo habitacional y una serie de oficinas. La segunda etapa prevé la construcción de un techo corredizo.
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UN NUEVO ESPACIO
A pura risa en Argentores

El lunes 7, desde las 19.30, en Argentores se desarrollará una nueva jornada del ciclo "De buen humor". La conducción del evento estará a cargo del dibujante Carlos Garaycochea. La entrada será libre y gratuita. Estará como invitada Gabriela Acher



Por Hernán Alejandro Rizzone 

En Argentores el lunes 7, a las 19.30, tendrá lugar el ciclo "De buen humor" que contará con la presencia como invitada de Gabriela Acher. La entrada es libre y gratuita. Carlos Garaycochea conducirá el evento.

Gabriela Acher se ha destacado en televisión desde "Telecataplún", "Tato Diet" y "Hagamos el humor", hasta participaciones en la TV española con su personaje Charito Muchamarcha. 

En teatro en los espectáculos "Gasalla for export", "El último de los amantes ardientes" y "Memorias de una princesa judía". Ha escrito los libros "La guerra de los sexos está por acabar... con todos", "El amor en los tiempos del colesterol", texto que luego representa en teatro, Algo sobre mi madre (todo sería demasiado) y "Si soy tan inteligente, ¿por qué me enamoro como una imbécil?".
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UN PROGRAMA IMPERDIBLE
Arturo Ripstein en Canal á

Dentro del ciclo "El ojo, un programa de cine" se dará una entrevista realizada al director Arturo Ripstein. La propuesta se verá por Canal á, el jueves 3 ,a las 21, el sábado a las 14 y domingo a las 10

Por Hernán Alejandro Rizzone 

El prestigioso director cinematográfico Arturo Ripstein le concedió una nota al ciclo "El ojo, un programa de cine" que emite Canal á. El envío se exhibirá el jueves 3, a las 21 con repeticiones el sábado 5, a las 14, y domingo 6, desde las 10. 

También de la nota fue parte la esposa y guionista de cabecera, Paz Alicia Garciadiego.Unánimemente considerado uno los máximos cineastas contemporáneos, asiduo concurrente a los más importantes festivales cinematográficos del mundo entero, Risptein es autor de verdaderos clásicos del cine latinoamericano, como "El castillo de la pureza", "La reina de la noche" y "Profundo carmesí". Estas dos últimas fueron escritas por Paz Alicia Garciadiego, autora de los guiones de todas sus películas desde hace más de veinte años. 

En su visita a El Ojo ambos dialogaron con Diego Batlle y Horacio Bernades sobre cine latinoamericano, la tradición del melodrama, los límites de la revulsión en el arte y la opción de celuloide o digital para el cine contemporáneo.
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EN LA CIUDAD
Olivera se pone verde

El legislador arista presentará en conferencia de prensa un proyecto de ley sobre la incorporación del "Corredor Verde del Oeste", al Código de Planeamiento Urbano. Será el próximo martes 8 en la Legislatura porteña. El Corredor Verde atravesará los barrios de Once, Almagro, Caballito, Flores, Floresta, Vélez Sársfield, Villa Luro y Liniers

Por María José Pérez Insúa 

El legislador porteño del Ari Enrique Olivera presentará un proyecto de Ley sobre la incorporación del "Corredor Verde del Oeste" al Código de Planeamiento Urbano.

La Conferencia de prensa se realizará el martes 8 de agosto, a las 16, en la Sala de Prensa de la Legislatura porteña.

El Corredor Verde atravesará los barrios de Once, Almagro, Caballito, Flores, Floresta, Vélez Sársfield, Villa Luro y Liniers, donde se proyecta un corredor parquizado sobre los actuales terrenos ferroviarios del Ferrocarril Sarmiento, que quedarán liberados al soterrarse las vías del ferrocarril.

El proyecto surge desde la Legislatura, con autoría de Olivera, para garantizar el destino de lo actuales terrenos ferroviarios, ya que existen avanzadas gestiones por parte del Gobierno nacional a través del ONABE para comercializar esas tierras para desarrollar emprendimientos inmobiliarios.

Mediante la reforma del Código de Planeamiento Urbano, se crea un nuevo distrito de zonificación, prohibiendo nuevas edificaciones salvo las destinadas a equipamiento público, y estableciendo como UP (Urbanización Parque) los terrenos afectados al proyecto.
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Es ley la norma que otorga facultades al Gobierno sobre el Presupuesto 
 
Luego de más de 11 horas de intenso debate, Diputados aprobó con 134 votos a favor y 91 en contra, el proyecto de reforma que autoriza al jefe de Gabinete a reasignar partidas presupuestarias



La Cámara de Diputados convirtió en ley esta madrugada el proyecto de reforma a la ley de Administración Financiera que permite al Jefe de Gabinete redistribuir partidas del Presupuesto Nacional, sin pedir autorización al Congreso.

Tras casi 12 horas de debate, el oficialismo logró sancionar la norma por 135 votos contra 91, con el respaldo de los diputados del Frente para la Victoria-PJ, el Peronismo Federal, los legisladores del Partido Nuevo que lidera el intendente de la ciudad de Córdoba, Luis Juez, y otra media docena de aliados.

Se trata del proyecto que propone una reforma del artículo 37 de la ley de Administración Financiera para que el Jefe de Gabinete pueda redistribuir las partidas entre el gasto corriente y de capital con excepción de los recursos de seguridad e inteligencia, sin pedir autorización al Congreso Nacional.

La sesión se inició dos horas después de lo previsto con la presencia de 135 diputados -el mismo número con el que se logró aprobar la norma- pertenecientes al oficialismo que debió reunir quórum con sus propios legisladores y el respaldo de otros bloques tradicionalmente aliados.

En tanto, un amplio arco opositor integrado por el radicalismo, el ARI, el PRO y el socialismo -que rechazan la norma- decidió no dar quórum y bajó al recinto una vez que el oficialismo reunió 6 votos más de los 129 necesarios para iniciar el debate.

La defensa del proyecto oficial estuvo a cargo del titular de la comisión de Presupuesto de la cámara baja, Carlos Snopek, quien advirtió que la oposición "está intentando colocar en cabeza de la opinión pública algo que no es verdad", al señalar que, a través de esta iniciativa, "no se está tocando la Constitución".

En esa línea, la diputada kirchnerista por Mendoza, Patricia Fadel, afirmó que "quiénes nos difaman son los mismos que sumergieron a nuestro país en las dos crisis más nefastas que tuvo la Argentina desde el inicio de la democracia. Infamia y traición a la patria es llevar al país a la hiperinflación".

También, desde el Peronismo Federal, el diputado Alfredo Atanasof, ex Jefe de Gabinete de Eduardo Duhalde, defendió la reforma a la ley de Administración Financiera y justificó la norma, al destacar que dotará al gobierno nacional de "mayor capacidad de reacción" para enfrentar problemas.

La mayoría de los diputados de esa bancada aliada al oficialismo acompañaron el proyecto, a excepción de la legisladora Graciela Camaño quien, si bien había anticipado su rechazo a la norma, no participó de la sesión debido a que se encuentra en el exterior, según comentaron sus allegados.

La oposición, en tanto, cuestionó lo que consideró como una "excesiva delegación de facultades", manifestó sus dudas sobre si proyecto cumple con las normas establecidas en la Constitución y se preguntó cuál será el rol del Congreso en la asignación de los recursos que se deben establecer en la ley de Presupuesto.

Más allá de la sesión, el rechazo a la norma también fue manifestado por un sector de la oposición que realizó un abrazo simbólico al edificio del Congreso organizado por el actor y dirigente radical Nito Artaza, que contó entre otros con la presencia del empresario Juan Carlos Blumberg.

Desde el radicalismo, el diputado nacional por Mendoza, Roberto Iglesias, rechazó el proyecto, al considerar que la reforma a la ley de Administración Financiera es "una delegación de funciones" que el Congreso, dijo, "no puede dar" porque es una norma "claramente inconstitucional".

Por su parte, y en una decisión adoptada ayer, todos los integrantes del bloque del PRO hablaron en el recinto, incluído Mauricio Macri, quien advirtió que aquellos que respalden la norma "tendrán un pico y una pala en sus manos para cavar aún más la profunda fosa de la institucionalidad argentina".

Con un sapo de peluche colocado en su banca a lo largo de la sesión, el líder de PRO hizo referencia a un experimento realizado con ese animal y comparó su reacción con el pueblo, que según dijo, "reacciona ante revoluciones o acciones bruscas pero se queda inmóvil ante revoluciones a fuego lento".

Desde el ARI, el diputado nacional Adrián Pérez, sostuvo que "estamos ante una terrible delegación de facultades", al afirmar que, a través de esta norma, el Jefe de Gabinete "puede cambiar absolutamente todo el Presupuesto, que se convierte ahora en una expresión de deseo". 
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Taxistas se declaran en alerta en reclamo de un ajuste tarifario 
 
Los cuatro grupos que nuclean a los propietarios de taxis anunciarán un "plan de lucha" para pedir un urgente "aumento de tarifas y exenciones impositivas". El titular de uno de los gremios, José Ibarra, contó a Radio 10 las medidas que tomarán



Las cuatro organizaciones que agrupan a los propietarios de autotaxis anunciarán hoy en conferencia de prensa "un plan de lucha y de acción" en reclamo de "un inmediato aumento tarifario, créditos bancarios para la adquisición de cero kilómetro y exenciones impositivas", afirmó el titular del Sindicato de Conductores de Taxis (SCT), José Ibarra. 

El dirigente explicó a Télam que la conferencia de prensa se realizará a las 11 en Alsina 2.990 de la Capital Federal. 

Asimismo, Ibarra señaló que las medidas de fuerza incluirán paros y movilizaciones, entre otras, según dijo a Radio 10.

"Ante la grave crisis por la que atraviesan los sindicatos y la ausencia de respuestas del gobierno de la ciudad autónoma de Buenos Aires, los representantes de las cuatro organizaciones declararon el estado de alerta y movilización", señaló Ibarra. 

El representante de una de las entidades de los propietarios de autotaxis afirmó que con la satisfacción de sus demandas el sector procura continuar ofreciendo "un servicio público digno". 

Ibarra precisó que el retraso tarifario es del 46 por ciento y recordó que el valor del servicio debía haberse incrementado en mayo, ya que el último aumento -del 12,5 por ciento- se produjo en noviembre, en tanto aclaró que las autoridades porteñas "incumplieron" la promesa de producir un reajuste del 9 por ciento en febrero y de otro 10 por ciento en julio de este año, afirmó. 

Los propietarios de autotaxis también exigen el otorgamiento de líneas de crédito por parte del Banco de la Ciudad de Buenos Aires para renovar las unidades y exenciones impositivas para adquirir vehículos cero kilómetro, explicó el dirigente. 

"La última e histórica tempestad de granizo destruyó muchas unidades y, el taxista, se halla imposibilitado de renovarlas, de la misma manera que el servicio es el único transporte público que no fue beneficiado jamás por una política de subsidios", agregó. 

Ibarra detalló que "se han encarecido los repuestos de los vehículos" y explicó que en forma anual un cero kilómetro recorre alrededor de 180 mil kilómetros, sufriendo "un gran desgaste". 

El sector transporta alrededor de 1.200.000 pasajeros por día y ofrece empleo a unas 100 mil familias, cumpliendo el servicio las 24 horas del día durante todo el año, concluyó Ibarra. 

Las organizaciones que participarán en la conferencia de prensa de mañana son la Sociedad de Propietarios de Autotaxis (SPAT), que lidera Miguel Burrafato; la Unión de Propietarios de Autotaxis (UPAT), a cargo de Enrique Celi; la Unión de Propietarios y Mandatarios (UPYMRA), a cargo de Alberto De Natale, y el Sindicato de Conductores de Taxis (SCT) de Ibarra.
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El Gobierno tiene la "decisión política" de sanear el Riachuelo 
 
Así lo aseguró la secretaria de Ambiente, Romina Picolotti. La funcionaria dijo que se cumplirá el plazo que impuso la Corte para presentar el plan de saneamiento para la cuenca



La Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable, Romina Picolotti, advirtió que el gobierno tiene "la decisión política" de resolver los problemas de contaminación del Riachuelo. 

La funcionaria también precisó que se va a "cumplir" el plazo máximo impuesto por la Corte Suprema de presentar un plan de saneamiento para la cuenca, aunque no pudo precisar los plazos en los que se implementarán las soluciones.

 En una entrevista que publica la última edición de la revista "Debate", la funcionaria que también trabaja sobre la polémica por las papeleras advirtió que "estamos trabajando a full el tema del Riachuelo". 

"La Secretaria está coordinando lo que vamos a responder en la Corte, en la Provincia, en la Ciudad y la Nación. Queremos tener una repuesta unificada, y eso es muy bueno porque demuestra una voluntad política en todos los niveles del Estado involucrados", manifestó Picolotti, quien llegó a la función pública por su participación en la asamblea de Gualeguaychú. 

De todos modos, la secretaria aclaró que "no es el momento de hablar de plazos", ya que "hay que hacer un plan de trabajo y no hablar de fechas"
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Los padres del tirador de Belgrano deberán declarar en la causa 
 
La Justicia llamará a declarar a cinco testigos del tiroteo en el que murió el joven Alfredo Marcenac y resultaron heridas otras seis personas. Además, los padres del único acusado deberán presentarse el lunes 7. Ayer, la jueza cambió la carátula y señaló que Martín Ríos disparó "por placer"



La investigación contra Martín Ríos, el llamado tirador serial del barrio porteño de Belgrano, continuará en los próximos días con la realización de peritajes psiquiátricos al imputado, una nueva rueda de reconocimiento, declaraciones de testigos y entrevistas a los padres, informaron hoy fuentes ligadas a la causa.

Para el viernes próximo, se espera que la defensa de Ríos apele el procesamiento dictado ayer por la jueza de instrucción María Dolores Fontbona de Pombo contra el imputado, quien fue acusado de homicidio agravado por haber sido cometido "con placer".

En tanto, el joven seguirá detenido en la cárcel de Marcos Paz, adonde regresó anoche luego de haber sido notificado de la decisión de la jueza, sobre la cual no emitió palabra y se negó a firmar.

Hasta ahora, Ríos fue sometido a las entrevistas de rutina previas a las dos indagatorias a las que fue citado, pero en los próximos días deben comenzar a realizarse estudios más profundos para determinar si padece alguna patología o cometió los ataques por "placer".

En la resolución firmada ayer, la jueza dijo que hasta el momento no cuenta con "una opinión científica especializada" sobre la supuesta inimputabilidad de Ríos, pero dio por probado que "tenía plena conciencia de su criminoso accionar".

Para avanzar en la causa, la jueza citó para el lunes a los responsables de las armerías Marcati y Ranger para que concurran con las facturas de venta de la pistola Bersa, modelo Thunder, calibre 380, con la que Ríos habría efectuado los disparos en todos los ataques.

En calidad de testigos, también deberán aportar todas las constancias documentales de compra de munición por parte de Ríos.

Ese mismo día, está previsto que los padres del acusado, Jorge Ríos y Mónica Díaz, sean sometidos a un examen psicosocial en el Cuerpo Médico Forense para que se pueda conocer la relación que mantenían con su hijo.

A pedido del fiscal Mariano Solessio, Pombo convocó para el martes a una nueva rueda de reconocimiento para que cinco testigos que aseguran que podrían reconocer a Ríos, traten de identificarlo.

Deberán presentarse entre las 10:00 y las 12:00, Diego Claros, herido en el ataque de la avenida Cabildo al 1700; y los testigos Susana Stanic, Ricardo Jugo, Perla Mizrraji y Oscar Jorda.

En el fallo, la jueza destacó que hasta el momento sólo una testigo, Liliana Ferrazo, señaló a Ríos como el hombre que el 6 de julio pasado disparó en la avenida Cabildo provocando la muerte de Alfredo Marcenac y heridas a seis personas.

Leandro Massera, en tanto, dijo que el sospechoso podría estar entre los participantes 2 y 4 de la rueda, uno de los cuales era Ríos.

El fiscal pidió que se realice la rueda con esos testigos y en otra ocasión con Pablo Jagoe, amigo de Marcenac de Necochea, quien debe guardar reposo debido a que el proyectil que tiene alojado en el pie se movió, lo cual le produjo una infección y un edema.

Pese a que todavía no elaboraron el escrito, los abogados de Ríos, Augusto Coronel y Angel Ramallo, intentarán que la Cámara revoque el agravante de homicidio "por placer" porque, a su entender, "en la causa aún no hay estudios suficientes para hacer esa afirmación".

La defensa también objetará que se lo haya procesado por seis tentativas de homicidio y pedirá que se cambie esa figura por la de lesiones.

Mientras tramite la apelación, la jueza tiene previsto ampliar el procesamiento de Ríos por otros dos hechos que se le imputan: el ataque a la confitería Balcarce y a un colectivo de la línea 67.

Ayer fue procesado por el ataque en la avenida Cabildo y a un tren de la línea Mitre que circulaba cerca de la estación Belgrano R. 
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Guía para detectar irregularidades en el pago de las expensas 
 
La Subsecretaría de Defensa del Consumidor difundió una serie de recomendaciones para las personas que viven en edificios de propiedad horizontal. Qué facturas y certificados deben exigirse



La Subsecretaría de Defensa del Consumidor difundió hoy una serie de recomendaciones para las personas que deben pagar expensas, que van desde cómo deben liquidarse hasta la limpieza de los tanques de agua, pasando por la forma en que se debe sacar la basura.

En un comunicado difundido hoy por el Ministerio de Economía, se dieron a conocer algunas "recomendaciones para vecinos de edificios de propiedad horizontal que deben pagar expensas", elaboradas de acuerdo con la normativa legal.

El comunicado señala que "todos los gastos que conforman la liquidación de expensas (incluidos los honorarios de administración) deben estar correctamente identificados (número de factura; descripción detallada de la prestación; para los servicios, el período; de tratarse de seguros, tipo y número de póliza)".

Con respecto a los deudores de expensas, se indica que "deben estar detallados por nombre, número de unidad, monto de la deuda e intereses punitorios (con una descripción de la fórmula de cálculo)".

Acerca de los datos del administrador, se precisa que "debe figurar en la liquidación, el número de CUIT del administrador, su domicilio y teléfono".

Sobre las asambleas, "se sugiere exigir la realización de asambleas anuales ordinarias (se recomienda enfáticamente asistir) y que en ellas el administrador presente los seis libros de consorcio obligatorios (actas, propietarios, administración, registro de empleados, órdenes y ascensores rubricados por la GCBA)".

En cuanto a las cargas sociales, "se recomienda exigir periódicamente los certificados de pago de las cargas sociales del encargado del edificio al administrador".

El comunicado dedica un párrafo a los seguros contratados por el consorcio, en el que recomienda "exigir periódicamente los certificados de pago de seguros del edificio y ART al administrador".

En relación con los fondos de reserva, "se recomienda exigir documentos que certifiquen la cuenta bancaria en la que se encuentran depositados, controlando montos depositados, montos extraídos, intereses acreditados y modificaciones en la titularidad.

Es conveniente que los fondos sean manejados por el Consejo de Administración que para ello contará con una cuenta bancaria a nombre del consorcio y donde podrán debitarse automáticamente los servicios, incluidos los honorarios del administrador)".

El texto también se refiere a cuestiones de mantenimiento del edificio y señala que "los matafuegos deberán llevar una chapa con las características firmemente adherida a él, donde estarán impresas en relieve o grabadas las indicaciones".

Acerca de la protección contra incendios, se recuerda que el Código de Edificación expresa que "en todo edificio o conjunto edilicio que se desarrolle en un predio de más de 8.000 m2 se deberán disponer facilidades para el acceso y circulación de los vehículos de servicio público contra incendios".

Con respecto a los tanques de agua, se indica que "la limpieza de tanques de agua destinada a consumo humano es obligatoria semestralmente, en inmuebles que consten de más de una unidad de vivienda".

Sobre los ascensores, se indica que "todo edificio que cuente con instalación de ascensores, montacargas, escaleras mecánicas, rampas móviles y guarda mecanizada de vehículos, dispondrá obligatoriamente de un servicio de mantenimiento y asistencia técnica para su atención, debiendo llevar un libro de inspección rubricado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, que deberá estar permanentemente en el edificio a disposición del inspector municipal".
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LA PRENSA

Lo aseguró el diputado Jorge Sarghini al ratificar la denuncia realizada por Lavagna 

Algunos funcionarios también sufrirían escuchas telefónicas 

El jefe del bloque de diputados del Peronismo Federal, José Díaz Bancalari, desestimó las acusaciones y con ironía preguntó si con esas imputaciones la oposición quiere venir a descubrir la pólvora.

 El ex ministro de Economía había denunciado el lunes que tiene los teléfonos "pinchados". 

El diputado y ex dirigente duhaldista, Jorge Sarghini, ratificó la denuncia del ex ministro de Economía, Roberto Lavagna, sobre supuestas "escuchas telefónicas" a él y a otros dirigentes opositores, pero advirtió que de esas maniobras también serían víctimas "algunos funcionarios y miembros del oficialismo".

"Espero que el año que viene podamos hacer un debate de ideas que enriquezca la democracia, que estas cuestiones no empañen la campaña y que todos los ciudadanos puedan elegir en libertad el futuro del país", respondió Sarghini al ser consultado sobre la posibilidad de que esas denuncias terminen enrareciendo el escenario electoral el año próximo.

Sarghini advirtió que "no nos debemos acostumbrar a este tipo de cosas" en democracia y ratificó las denuncias formuladas por el ex ministro Lavagna, a quien desde un sector del peronismo y del radicalismo impulsan como candidato presidencial y a las que anteayer se sumaron otros dirigentes de la oposición como Mauricio Macri, Ricardo López Murphy y Elisa Carrió.

En ese contexto, el diputado reveló que las quejas sobre pinchaduras telefónicas y seguimientos personales, no sólo las escuchó de parte de dirigentes opositores, sino que también "es posible que algunos funcionarios o miembros del oficialismo tengan la misma sensación".

"Creo que no deben animarse a decirlo, pero es posible que algunos funcionarios o miembros del oficialismo tengan la misma sensación", señaló Sarghini, aunque evitó dar nombres de funcionarios del Gobierno que en privado habrían advertido sobre esa situación.

IRONIA

Por su parte, el jefe del bloque de diputados del Peronismo Federal, José Díaz Bancalari, recurrió ayer a la ironía para descalificar las denuncias de Lavagna y se preguntó si con esas imputaciones la oposición quiere "venir a descubrir la pólvora".

"¿Quién va a querer escuchar? Macri es diputado de la Nación, puede hablar en la Cámara. Hasta ahora no lo hemos escuchado, pero puede hablar tranquilamente", deslizó en tono sarcástico el legislador ex duhaldista.
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Un conflicto entre dos gremios perjudicó a miles de pasajeros 

La línea "C" del subte fue paralizada por cinco horas 

El Ministerio de Trabajo intervino y dispuso una conciliación obligatoria entre un sector de la Unión Tranviarios Automotor y Apsesba, que agrupa al personal de supervisores del subte. 

Un conflicto entre dos gremios del subterráneo provocó ayer la paralización durante algo más de cinco horas de la línea "C", por lo que miles de pasajeros tuvieron que viajar por otros medios de transporte.

La interrupción del servicio comenzó a las 9.30 y concluyó pasadas las 15.10, tras la intervención del Ministerio de Trabajo, que dispuso una conciliación obligatoria entre un sector de la Unión Tranviarios Automotor y Apsesba, que agrupa al personal de supervisores del subte.

Integrantes de ambos sindicatos habían protagonizado durante la mañana una disputa debido a la presencia de un supervisor que, denunció el grupo de la UTA considerado "rebelde", habría golpeado, hace cuatro meses, a un trabajador.

La Unión Tranviarios exigió a la empresa concesionaria del servicio, Metrovías, que tome la medida de separar al supervisor cuestionado de las actividades, pero, ante la negativa, se terminó por paralizar las actividades.

De acuerdo con lo indicado por voceros de la compañía, el servicio se restableció cerca de las 15.10, luego de la disposición oficial. En la línea "C" del subterráneo viajan diariamente 178 mil pasajeros, con movimiento más alto en el mismo horario en que se produjo la medida de fuerza.

Es que, contrariamente a otras medidas de fuerza, cuando liberaron molinetes dejando viajar gratis a los usuarios, esta vez los trabajadores detuvieron las formaciones, provocando malestar en los pasajeros, en especial aquellos que hacen trasbordo desde el tren en Constitución.

Si bien desde la empresa y los gremialistas coinciden en el origen del conflicto que derivó en la paralización de la línea, ambos se diferenciaron en deslindar responsabilidades.

Según un portavoz de Metrovías se trata de un conflicto "intersindical entre Apsesba -nuclea a los supervisores- y UTA", pero Andrés Fontes, uno de los delegados, aseguró que "la empresa no puede desentenderse de la función que se le da al personal".
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Ley antitabaco: mayoría de oficinas públicas la cumplen


Por: Sebastián Barrera

Rige hace 5 meses en edificios oficiales en Capital Federal. En octubre, se extenderá a establecimientos privados

A cinco meses de aplicarse en la Capital Federal la primera fase de la Ley Antitabaco, que en este caso, sólo prohíbe fumar en los edificios públicos de la Capital Federal, la mayoría de las instituciones ha dado el visto bueno a la norma y la han respetado. 

La norma fue sancionada el pasado 29 de setiembre y prevé su implementación por etapas. Desde el 1 de mayo comprende al sector público de la Ciudad, mientras que a partir del 1 de octubre -la fase más difícil de la ley- regirá para establecimientos privados, y a partir de enero de 2007 fijará la prohibición de publicitar cigarrillos en el distrito porteño. 

La Ley Antitabaco empezó a cumplirse en hospitales, escuelas, oficinas de rentas, centros de gestión y participación, registros civiles y toda dependencia del Gobierno porteño: «Las actividades del centro acaban de comenzar, y debo reconocer que a veces es difícil hacerles entender a las personas que no fumen, pero al final lo entienden. En cuanto a la aplicación de la ley con los empleados, ellos saben que no pueden fumar. Por ahora, lo cumplen», afirmó Carlos Inzillo, jefe de Prensa del Centro Cultural Gral. San Martín. 

El director general de la Dirección de Redes de Tabaco y Salud, Héctor Berzel, habló con este diario y trató de explicar cómo funciona la nueva ley antitabáquica: «Es una ley, pero se trata de que no sea prohibitiva. En principio, se está cumpliendo, aunque eso es responsabilidad de cada sector público». En relación con los controles, Berzel afirmó que se harán inspecciones en sectores públicos, pero de todos modos se trabaja mucho con la gente, con el no fumador y sus quejas: «La denuncia de la gente cumple un rol muy importante en esta nueva ley. Cada vez que vean a alguien con un cigarrillo prendido en los lugares en donde no se puede fumar, llamen al 0800 333-7258, que es el centro de orientación telefónica, denuncias y consultas para poder quejarse». 

En las oficinas de Rentas trabajan más de mil empleados. Marité Ovejero explicó que al edificio le han puesto carteles que señalan que no se puede fumar, «para que los empleados estén informados y sepan los riesgos para la salud que produce el cigarrillo». «Es un edificio lo más parecido a un shopping, lleno de carteles, explicando que no se puede fumar y el daño que eso produce tanto para los fumadores como para los no fumadores. Por ahora, se cumple», agregó Ovejero. 

A partir del 1 de octubre, con la implementación de la segunda fase de esta ley, los dueños de comercios cuyos locales privados superen los 100 metros cuadrados, podrán optar por afectar, como máximo, 30% de las superficies de su local para las personas que fuman. 

Sin embargo, a pesar de esta ley, la venta de cigarrillos no ha disminuido en los quioscos porteños. Jonatan Díaz es encargado de un maxiquiosco y, al hacer un balance de la situación, no encuentra diferencia alguna en las ventas, aunque espera cambios para más adelante: «Hasta ahora, no nos afectó demasiado, ya que la ley es para los sectores públicos.Tendremos que ver qué pasa el 1 de octubre, cuando no se pueda fumar en bares ni en shopping. Ahí seguro que cambia todo». 
  Misma opinión 

En general, todos los dueños de puestos de cigarrillos tienen la misma opinión al respecto y no encuentran una diferencia con la nueva norma. «Fumar, van a seguir fumando. 

Afuera o adentro. El año que viene no se va a publicitar en la vía publica y eso va a traer bastantes cambios al fumador,ya que no hay nada que lo invite a fumar constantemente», afirmó José Bareiro, dueño de un maxiquiosco en pleno centro porteño. 

El proyecto busca proteger a los fumadores pasivos, ya que, de acuerdo con estadísticas del ministerio, de 40.000 personas que en la Argentina mueren al año a causa del cigarrillo, 6.000 son fumadores pasivos. «Al argentino es difícil hacerle entender esto; es un tema polémico, pero está bastante concientizado», explicó Inzillo, del Centro Cultural San Martín.
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Pasión sin gente en abrazo al Congreso

Nito Artaza, el acto logró reunir algo más de 200 personas, entre quienes la figura destacada fue Juan Carlos Blumberg. 

«Señores diputados, la historia y la República los están mirando, no caigan en el pozo de los infames traidores a la Patria», gritó una y otra vez Artaza, mientras los rezagados, entre ellos Blumberg, llegaban al acto. También se leyó, a modo de denuncia, el nombre de todos los senadores que habían votado a favor de la modificación del artículo 37 de la Ley de Administración Financiera. 

  Ecléctica 

Blumberg, quien hizo breves declaraciones, objetó «la concentración de poder que pretende el gobierno», que «no es buena». Una bandera de 100 metros, desplegada frente al Congreso, a lo largo de la primera cuadra de la avenida Entre Ríos, marcaba el lugar de la convocatoria. Entre los oradores principales del acto figuraron Patricia Bullrich, la izquierdista Vilma Ripoll, familiares de las víctimas de Cromañón y Artaza. También estuvo presente la secretaria general de la UCR, Margarita Stolbizer. Sin embargo, ningún diputado radical, ni de ningún otro partido, abandonó la sesión para sumarse simbólicamente a la protesta. Algunos militantes de la línea radical Pensamiento y Acción se esforzaban por hacer visibles las pancartas que decían «Proyecto Artaza por la Ciudad». 

Desde el punto de vista ideológico, la convocatoria fue ecléctica. Además de Blumberg estaba el legislador porteño del ARI Fernando Canteros; el diputado porteño del PRO Jorge Enríquez, María Cecilia Pando, representantes del Colegio Público de Abogados porteño; el ex concejal delarruista Humberto Bonanata; el ex militante de UPAU, hoy en el PRO, Pedro Benegas, y agrupaciones de deudores hipotecarios y víctimas del crak bancario de 2001.
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Reclaman pesquisa de nueva guardia porteña



La denuncia ante la Defensoría fue presentada en abril pasado por el abogado de algunos familiares de víctimas de la tragedia del boliche República de Cromañón, Javier Miglino. 

Miglino fue notificado ayer de que la Defensoría pidió que se informe sobre los cursos de capacitación de los integrantes de la Guardia, si existe un cronograma de futuros cursos de capacitación como exige el artículo 10 de la Ley de Tránsito, si cada uno de ellos se encuentra debidamente identificado y si están habilitados para realizar multas. 

Según estipuló oportunamente el Gobierno porteño, los integrantes de la Guardia Urbana tenían 35 horas disponibles para la realización de cursos sobre distintos temas. 

  Reclamo 

Entre los aprendizajes por realizar se encontraban cómo actuar en caso de accidentes, realización de estadísticas, estudio de conductas antisociales, situaciones de emergencia, educación vial, ley contravencional, faltas bromatológicas, seguridad y prevención de incendios, entre otros. 

También se reclamó el uso de credenciales, que deberían estar a la vista, pero que según Miglino es una disposición que «en la práctica no se cumple». 

Finalmente, Miglino dijo que «todos los guardias urbanos son monotributistas, es decir, no son empleados del Gobierno de la Ciudad sino microempresarios».
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Rechazan debatir en secreto una extravagante denuncia

Edgardo Depetri, quien había asegurado que existe una «campaña de desestabilización» para debilitar al gobierno. Las afirmaciones de Depetri realizadas días atrás provocaron un planteo del diputado del Justicialismo Nacional, Carlos Dellepiane, quien pidió que la Cámara «se apartara del reglamento para tratar en sesión secreta» los dichos del legislador, pero el oficialismo impuso su mayoría para rechazar esa moción. 

Tras ese planteo, Depetri volvió a ratificar sus dichos ante la prensa y denunció que existe «una campaña para desestabilizar a todos los gobiernos de la región que obedece a que hay un fortalecimiento del Mercosur y de las perspectivas de América latina y la consolidación de los gobiernos de la región». 

Al ampliar sus afirmaciones, el legislador puso como ejemplo concreto «las declaraciones del clérigo amigo de Bush que dijo que hay que matar al presidente de Venezuela Chávez y en la Argentina en el acto en la plaza San Martín, donde un grupo de militares vivó a Videla y a Massera». 

En declaraciones a «Télam», el legislador del kirchnerismo bonaerense incluyó en esa campaña «a (Mauricio) Macri, (Jorge) Sobisch, (Ricardo) López Murphy, a sectores del menemismo y a (Elisa) Carrió, ya que ella es funcional a esta estrategia de denuncia». «Quieren instalar el eje de la inseguridad como único tema visible, como tema de Estado, y no descarto una escalada para cambiar el eje del debate», enfatizó Depetri al ampliar sus dichos.
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Alfonsín: "Lavagna será candidato UCR"

Raúl Alfonsín aseguró anoche que Roberto Lavagna será el candidato de la concertación que conformará la Unión Cívica Radical y limitó el ingreso a ese frente del partido de Mauricio Macri. «Quiero que Lavagna sea el candidato. Yo creo que es el hombre que lo puede enfrentar a Kirchner con más éxito», dijo el ex presidente durante una entrevista concedida al programa «A dos voces», del canal Todo Noticias. 

Sobre la imagen del ex ministro de Economía, Alfonsín aseveró: «Es un hombre respetado internamente e internacionalmente. Creo que será el candidato de una alianza que conformará el radicalismo con otros partidos». 
  Límites 

Sin embargo, el ex presidente radical aclaró que «la alianza, o concertación, tendrá límites», y explicó que no aceptaría en esa coalición al partido PRO, de Macri. «Si los electores de Macri lo quieren votar a Lavagna, en buena hora; serán bienvenidos. Además, será bueno que traigan a todos los peronistas que puedan. Macri no y López Murphy, si quiere volver a afiliarse, que lo haga», agregó. 

«Nosotros vamos a hacer un acuerdo programático», dijo un Alfonsín que por momentos se tomó tiempo para hacer bromas con los conductores televisivos. 

También, el ex presidente manifestó que Lavagna tuvo gestiones que «demuestran que fue progresista, que además nos sacó de una situaciónmuy grave en 2001 y que con Kirchner hizo el canje de la deuda, que fue espectacular... Yo estoy esperando que diga que es el candidato». 

Luego, Alfonsín se refirió al gobierno nacional y aseguró que «está muy claro el juego del gobierno; presentarse como centroizquierda y oponerse a la derecha. Lo que quiere el gobierno es tener un bipartidismo, el gobierno por un lado y la derecha... y con eso incluirnos y buscar debilitar a la Unión Cívica Radical», aclaró. 

Además, Alfonsín reiteró que como oposición siempre señala lo bueno y lo malo de este gobierno, y afirmó: «Lo malo es la pésima calidad institucional que tienen. La República se lesiona cuando los decretos de necesidad y urgencia marginan a los legisladores». En cuanto a lo positivo, el ex mandatario opinó que el gobierno «económicamente está bien, mucho mejor, no desparraman para los sectores más bajos, pero sí se está motorizando la economía». 

Por último, Alfonsín fue consultado sobre la posibilidad de incorporar a la concertación a Carlos Menem y manifestó: «Yo creo que irá con su propia candidatura». Y sobre Elisa Carrió, líder del ARI, vaticinó: «Va a tener que cambiar o va a demostrar que fue una candidata coyuntural». 
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Lavagna y su "Yo acuso" a la SIDE, con 2 pruebas y olvidos de su pasado


Por: De la Redacción del diario

La pesquisa del ex ministro. Kirchner, quien contesta todo, esta vez no respondió



Juego de astutos el tema: resulta curioso también que ahora -fuera de la administración pública- Lavagna venga a descubrir que existe un sistema de espionaje sobre sospechosos, desconfiables o ciudadanos comunes que revelan alguna autonomía frente al gobierno. Cuando estuvo en Economía como ministro, al parecer nunca descubrió esa afrenta con la que hoy lo persigue el Estado. Habrá que aceptar esa ignorancia, tal vez, suponer que desconocía las misiones de un camioncito con antenas, frente al CEMA, para escuchar subrepticiamente a Roque Fernández y Cía. Material que luego, con seguridad, no iba al despacho del médico José Pampuro ni al del abogado Eduardo Duhalde, sino a otras manos más profesionales en relación con la economía. De cualquier modo, ese olvido de las andanzas de ayer -que posiblemente hayan continuado cuando se mantuvo en la sucesión kirchnerista- no disminuye el escándalo que hoy significa la descarada intervención del Estado sobre la vida privada de un ciudadano. 

No estuvo solo Lavagna en su denuncia. Quizás para no quedar alejado del protagonismo del economista, también se sumó Mauricio Macri, quien casi por tradición también imputó a la SIDE la interferencia de su teléfono. O quizás no le falta razón ni inquietud: como padece la amenaza de un juicio -no político ni económico- debe imaginar que le curiosean los entretelones previos a la iniciación de la causa, que alguna picardía debe incentivar otras demandas. 

Como siempre hubo fantasíasrespecto de las escuchas de la SIDE (el matrimonio Kirchner también en el pasado incurrió en denuncias), a lo de Lavagna habría que buscarle cierta carnadura para no ser partícipe de una campaña proselitista. Y las quejas del ex ministro parecen asentarse en dos datos para él comprobables: uno, el íntimo vínculo entre algunos servicios de inteligencia y ciertos medios de comunicación; otro, la tradicional impericia de los agentes que confunden apellidos, personas o grupos distorsionando cualquier informe plausible. 

  Sin contacto 

Lavagna y su gente descubrieron que dos medios, opuestos ideológicamente pero coincidentes en precisos intereses, replicaron la misma fuente de la SIDE con intención de dañarlo: el senador Augusto Alasino -se dijo en esa oportunidad- es uno de los asesores del ex ministro en la preparación de su campaña presidencial. ¿De dónde había salido ese dato?, se preguntaron en su entorno, si Lavagna ni siquiera conoce a Alasino, del que sólo sabe que figura en una lista de presuntos beneficiarios de un soborno en el Senado mientras otras figuras del oficialismo han sido retiradas de la misma lista. Mínima pesquisa y primer resultado: Alasino, en una ocasión, llamó por teléfono a Lavagna, éste nunca le respondió porque no estaba en el país, jamás hizo contacto. Pero la llamada existió y no sólo la memorizó una secretaria de Lavagna. 

Ocurrió lo mismo, está vez con una dama de apellido británico, secretaria por otra parte del embajador de ese país, quien llamó a las oficinas de Lavagna para combinar un almuerzo entre el economista y el diplomático. Pero la confusión de los agentes hizo que confundieran a la empleada, la supusieran una dignataria del gobierno de Londres y, también en esos medios propensos a recibir -entre otras menudencias- información «calificada» de la SIDE, publicaran que Lavagna estaba en contacto directo con esa mujer, como si fuera un argentino que podría espiar para ese vetusto imperio. 

  Razones 

Dos episodios para Lavagna que le movieron la denuncia. También, el reconocimiento de que la SIDE, en la calle Billinghurst, dispone desde hace tiempo de un centro de operaciones de alto nivel (por lo menos, comparable en jerarquía a otra adjunta a la máxima dirección del organismo) que se especializa en contactos y relación con medios periodísticos, muchos de los cuales repiten sus versiones. En rigor, con profesionales de esa actividad, pues los responsables de los medios disponen de mejor trato con otros funcionarios: no sólo hablan de publicaciones. En ese edificio de la SIDE del Barrio Norte, también se añaden «mesas» especiales, así caracterizadas por disponer de un circuito de atención sobre un mismo personaje ( movimientos, relaciones, teléfonos, etc.). De ahí que Lavagna identificara a la mujer (Srta. Palacios) que se ocupa de su propia vida y no como ángel de la guarda. 

Nuevo sistema de la SIDE, entonces, donde el número dos del organismo -Francisco Larcher- tiene más poder que el número uno, Héctor Icazuriaga. Razones de gestión, no de confianza: a los dos les sobra esa virtud con el Presidente, pero Icazuriaga y su mujer comparten ocio y recreación con el matrimonio Kirchner, mientras Larcher casi siempre lo visita a solas, se remite a cuestiones exclusivas de trabajo. Trabajo que en los últimos tiempos percibe un desarrollo geométrico en materia de tecnología y sofisticación (por no hablar de las ramificaciones con medios de comunicación que sospecha Lavagna) en su particular regodeo sobre la privacidad de los ciudadanos. Por la incorporación de maquinaria para el control de las conversaciones de celulares o de mails, tarea esta última tan sencilla -ya en el mundo privado- que hace las delicias de mujeres sin labores conocidas o adolescentes con voluntad de fisgoneo. A tal extremo es el nivel de modernización para perfeccionar las escuchas que, se entiende, no queda capacidad humana para desgrabar todo lo que se graba. Y eso que ya no se controlan los teléfonos fijos, fundamentalmente porque la vejez del sistema requiere de complicaciones que el aire no exige. Milagros del avance técnico, como los radares que captan misiles o aviones que superan la capacidad del sonido y, en cambio, son incapaces de detectar un simple avión a hélice. 

De ahí que el propio Lavagna, por la simplificación del sistema de escuchas y de la intervención del sector privado en la materia, aún como sufrida y perseguida víctima del sistema, también por su cuenta puede disponer de un control -o llegar a contratarlo- sobre el country de la zona sur donde Larcher se construye o alquila una residencia, el mismo lugar que se hizo conocido por la soberbia mansión de un operador bonaerense que al parecer se hizo próspero en forma vertiginosa en los últimos 4 años (y no es duhaldista). Puede saber Lavagna de esa localización, también de los viajes al exterior del número dos de la SIDE, qué países visita, con quién comparte pasaje. Puede saber todo el gobierno sobre los ciudadanos, pero hoy también con recursos esa población investigada puede saber sobre quienes los escuchan y espían: ¿o acaso hace tiempo no se publicó el archivo personal de un ministro que en sus ratos libres elaboraba poemas de amor para una señorita soñada? Miserias de una vida política, también empresaria -hoy abunda el servicio o los servicios a las empresas en esa materia- que no admite la competencia. Aunque haya pecado antes, parece bueno que Lavagna se preocupe por su privacidad, un modo de hacerlo también por los otros. Lo que, obviamente, no hace el Estado.
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Kirchner ya podrá gastar sin control del Congreso


Por: Rubén Rabanal

Es difícil entender que un gobierno que puede disponer libremente de excedentes de recaudación por $ 12.000 millones y fondos libres por otro monto similar necesite mayores poderes para modificar el Presupuesto nacional sin pedir autorización al Congreso. Ese podría ser el saldo del debate que continuaban esta madrugada los diputados sobre la ley que le otorga superpoderes al jefe de Gabinete. Tampoco es justificable que se cedan facultades de un poder a otro en una combinación riesgosa como es que un funcionario cambie solo con su lapicera lo que vota todo un Congreso y, al mismo tiempo, el Presidente use los decretos de necesidad y urgencia sin límite para cuestiones aún más importantes. Néstor Kirchner firmó en tres años 201 decretos de ese tipo y se utilizaron $ 34.000 millones de fondos extra que nunca fueron ingresados al Presupuesto. Se justificó ayer este cambio permanente en los poderes especiales para manejar el Presupuesto -antes existieron, pero siempre por un año- en la necesidad oficial de tener más libertad para administrar, como si al gobierno le faltaran mayorías en el Parlamento. El kirchnerismo reunía pasada la medianoche el número suficiente para votar esa reforma, pero lo que nadie pudo explicar con claridad en las largas horas del debate es por qué necesita hacerlo. 

modificar el destino de los fondos del Presupuesto nacional, incluido el cambio en la finalidad del gasto y sin sujetarse siquiera a la Ley de Responsabilidad Fiscal. Anoche, el oficialismo se disponía a convertir en ley los criticados superpoderes después de haber tenido que reunir el quórum con la ayuda de los aliados de siempre. Recién allí bajaron al recinto el radicalismo y el resto de la oposición, y comenzó una larguísima sesión con 79 oradores anotados, pero que tenía, desde hace semanas, un final cantado. 

Ni siquiera el oficialismo se distrajo ayer de su función de otorgar más poderes al gobierno cuando Carlos Dellepiane, del opositor Justicialismo Nacional, pidió que se citara a una sesión secreta donde se le debería tomar declaración a Edgardo Depetri, el ex piquetero oficialista que denunció esta semana la existencia de un plan con « asesinatos» políticos para desestabilizar el gobierno de Néstor Kirchner. En realidad, sonaba lógico lo que pedía Dellepiane: si un legislador conoce la existencia de un plan semejante, que hasta podría incluir un magnicidio, según el propio Depetri, debería al menos informarlo a la Cámara y a la Justicia, además de ya haberlo hecho a la prensa. Lo mismo justificó Eduardo Camaño, pero a la hora de votar un apartamiento de reglamento para convocar a esa sesión secreta, el kirchnerismo se negó a querer escuchar por qué Depetri había denunciado ese supuesto complot. 

La sesión comenzó con 135 diputados presentes, número más que suficiente para el quórum de 129, y todo un logro para el kirchnerismo que lució algunas lealtades importantes como la de Paola Spatola, tres diputados del cordobés Luis Juez y el Peronismo Federal, los ex duhaldistas neokirchneristas que casi sin fisuras acompañan siempre al gobierno. 

El debate comenzó con un informe de Carlos Snopek, presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, y siguió luego con una larga lista de discursos donde la oposición hizo todo lo posible por plantear con claridad el peligro que supone delegar al Poder Ejecutivo más facultades que las que permite la Constitución. En ese trajín, fue casi una curiosidad que Mauricio Macri hiciera uso de la palabra, ya que es conocido por casi no haber participado nunca en debates: «Quiero hablar porque este proyecto hace a la calidad democrática que vamos a tener en los próximos años. Y esto va mal. El debate de los superpoderes es ver sólo una cara, la del gobierno. Este es el debate de las superdebilidades. De la debilidad de quienes votaron representantes, de la Constitución nacional, en definitiva, la debilidad de toda la democracia. Cuando muchos de ustedes voten estos superpoderes, tendrán en la mano un pico y una pala con la que van a cavar la fosa de la institucionalidad en la Argentina», arrancó. 

  Iluminado 

Recordó el jefe del PRO que Kirchner firmó en tres años 201 decretos de necesidad y urgencia -en promedio, un decreto cada cinco días- y, tras hacer una curiosa alegoría del experimento del sapo puesto en agua a calentar que no detecta que se está muriendo, alertó: «Con este sistema, necesitaremos de un iluminado, que no se equivoque, porque nosotros no vamos a tener instrumentos para ayudarlo». Antes que Macri, el ex duhaldista opositor Jorge Sarghini fue también contundente: «Decir que sin esta ley no se puede gobernar es decir que no se pueden administrar los recursos públicos con las reglas de la democracia. Tampoco es cierto que siempre hubo superpoderes, de los últimos cinco años tres no hubo y dos sí. Estamos convencidos de la inconstitucionalidad de esta ley y lo que no nos queda nada claro es para qué se quiere», arremetió. Si algo caracterizó a la oposición -y no al oficialismo- fue la cantidad de cifras y datos que pusieron en evidencia la inexistencia de una real necesidad por parte del gobierno de contar con mayores poderes que los actuales para administrar el gasto. Una de esas pruebas la dio Claudio Lozano: «Nos dice el gobierno que nos queda el control al Parlamento y yo me preguntaría dónde queda el control si en los últimos tres años $ 34.000 millones pasaron sin nuestra autorización. ¿Dónde queda entonces el control? Subestiman recaudación y abultan gasto. Cuando nos dijeron que iban a poner $ 1.000 millones para jubilados, en las partidas para jubilaciones había excedentes por $ 3.000 millones». O como el arista Adrián Pérez, quien recordó cómo «Cristina Fernández de Kirchner y Alberto Fernández se indignaban y horrorizaban con la delegación de facultades y ahora las apoyan. Si, como dice, Fernández quiere hacer lo que la Constitución le manda, debe ejecutar el Presupuesto tal cual lo manda el Parlamento». 

La mendocina kirchnerista Patricia Fadel fue una de las primeras en defender el proyecto. 

Volvió a insistir con que la facultad de administrar en ningún momento aparece otorgada al Congreso por la Constitución nacional -lo que es cierto, pero en ningún momento tema de este debate-, siguiendo el argumento oficial de que las facultades que se otorgan al jefe de Gabinete son meramente administrativas y propias de su cargo, cuando, en realidad, parecía no hacer falta aclarar que las funciones básicas del parlamento son aprobar el Presupuesto nacional y que luego el Ejecutivo lo «ejecute». Ese supuesto «error» que cometieron todos los kirchneristas tanto en el Senado -allí lo hicieron Cristina Kirchner y el propio Alberto Fernández- no es tal, sino una acabada estrategia para presentar la delegación de facultades que se votaba ayer como una mera adecuación de la Ley de Administración Financiera votada en 1992 a las funciones que la Constitución de 1994 le dio al jefe de Gabinete.
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Califican a Ríos de "psicópata"

se lo imputó por la supuesta comisión del delito de «homicidio agravado por placer». 

Además, Rozas reiteró la comparación del acusado con un chacal, ya que, según su opinión -y según la resolución de la jueza María Fontbona de Pombo-, Ríos «mata por matar». 

«Del pronunciamiento de la jueza, surge claramente que Ríos mató por placer, lo hacía como si fuese un chacal, porque estos animales matan sin necesidad de comer ni beber, matan por matar. Por eso lo identifiqué como un chacal», explicó el abogado. 

Al ser consultado sobre la supuesta estrategia de la defensa para que se declare inimputable al acusado, señaló: «No sé si (Ríos) tiene una discapacidad o se hace el enfermo, sí puedo decir que comprendió la criminalidad del acto, porque si no, no se hubiese escapado» del lugar de los hechos. 

  Crítica 

En ese sentido, Rozas elevó una crítica a la actitud de sus colegas que representan a Ríos porque la actitud del imputado «es una estrategia defensista argumentada por quienes intentan sofocar la actitud judicial y querer tapar este hecho escandaloso». 

«Estos no son ni más ni menos que los abogados de Ríos», enfatizó el letrado, quien aseguró que no comparte «ni ética ni profesionalmente esta actitud». 

Posteriormente, Rozas indicó que se está «frente a la actitud de un psicópata», por lo que consideró que esto «no lo aleja de la imputabilidad». 

«Ríos para todos llevaba una vida muy normal, inclusive familiares y vecinos decían que tenía una vida muy correcta», remarcó el abogado de la familia Marcenac.
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Extraño paro se registró en la línea C de subtes

El servicio de la línea C del subterráneo de Buenos Aires estuvo interrumpido ayer durante más de cinco horas por un conflicto gremial de raras características, hasta que el Ministerio de Trabajo dictó la conciliación obligatoria entre los trabajadores y la empresa concesionaria del servicio. 

El motivo de la protesta fue la reubicación por parte de la empresa de un empleado que había tenido inconvenientes con otros trabajadores (en realidad, un capataz que había aplicado un puñetazo a un maquinista), según indicaron representantes gremiales. 

A raíz de la protesta, la línea C permaneció interrumpida desde las 9.30 hasta las 15.10, lo que dificultó el transporte de miles de usuarios que diariamente utilizan el servicio. 

Voceros de la compañía indicaron que el problema se desencadenó a raíz de una disputa «intersindical» entre los gremios de los supervisores y de los trabajadores. Al «no comprender» las razones de la protesta solicitaronla «intervención del Ministerio» para garantizar el servicio en la línea que une Constitución con Retiro. 

Por su parte, empleados de la empresa nucleados en la Unión Tranviarios Automotor señalaron que el conflicto surgió a partir de la decisión de la compañía de reincorporar en la estación Constitución a un integrante «del personal jerárquico que le había pegado a un trabajador por negarse a realizar una tarea que no le correspondía». 

El delegado gremial Néstor Segovia expresó que «hace cuatro meses» un maquinista fue agredido por un jefe, quien había estado en los últimos tiempos con «licencia» y desempeñando sus funciones en otras áreas del subterráneo. 

«Hoy vino a trabajar a Constitución sabiendo que los compañeros no lo quieren. Esto fue considerado como una provocación. No pedimos que lo echen, pero que lo pongan en otro lado», señalaron los trabajadores una vez finalizada la medida de fuerza.
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"La norma intenta proteger al no fumador"

Helio Rebot, quien explicó los resultados de la legislación y por qué muchos siguen fumando en la misma Legislatura, justamente el lugar de donde salió la ley que prohíbe fumar en todo lugar público. 

Periodista: ¿Cómo han sido los resultados de esta nueva ley? 

Helio Rebot: A un mes de funcionamiento los resultados han sido muy buenos, ya que hay una mayor conciencia sobre el grado de daño que genera en terceros el cigarrillo. Lo más importante de esto es cómo se instala culturalmente que el cigarrillo es un problema para el que no tiene el hábito de fumar. Esto es una pelea de la salud pública, no de derechos individuales. No es una riña entre fumadores y no fumadores. 

P.: ¿Hay un plan de control por parte del gobierno? 

H.R.: Dentro de muy poco va a salir la reglamentación, creo que en el curso del mes de mayo. Se está poniendo la puesta en marcha de los 0800 y de un esquema de denuncia a través de libros de quejas. 

P.: ¿En la legislatura se puede fumar? 

H.R.: No, no se puede fumar. La ley lo prohíbe. 

P.: Sin embargo se pueden ver a varias personas fumando en los pasillos. 

H.R.: El año pasado, antes de la ley, en el recinto era enorme la cantidad de gente que fumaba, ahora no. Siempre son amablemente conducidos a otro lugar. Los empleados buscan todo hueco posible para poder fumar. Siempre se van a la calle. Hay una lenta mejoría bastante significativa. 

P.: ¿En los despachos se puede fumar? 

H.R.: Hay un gran debate por ese punto luego de la ley, ya que muchos legisladores consideran que su despacho es privado, pero la ley establece que en todo lugar cerrado y de atención al público está prohibido fumar. 

P.: ¿Pero la respetan? 

H.R.: Siempre hay gente que se hace la distraída, pero si los veo, los reto. Puedo asegurar que muchos legisladores que fuman se adaptaron a esta ley y la verdad es que estoy sorprendido por los resultados. 

P.: ¿Cree que hay una mayor conciencia en la gente? 

H.R.: Sí. Ahora cuando alguien fuma, siempre hay uno que produce una queja. Es importante que las personas sepan que esta ley trata de proteger al no fumador. Hay que tomar conciencia de esto, no pedimos al fumador que no fume, sino que no afecte a terceros. Estoy muy esperanzado de que esto se instale en una discusión de interés público.
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La desnutrición ataca a mil millones de personas



Estos y otros datos surgen del libro «La alimentación en el trabajo», de Christopher Wanjek, publicado por la Organización Internacional del Trabajo (OIT), que fue presentado en Buenos Aires días atrás. Invitado por la Cámara de Empresas de Vales Alimentarios y Similares (CEVAS), Wanjek debatió con especialistas y altos funcionarios del área como el jefe de Gabinete del Ministerio de Trabajo, Norberto Ciaravino; y el viceministro de Bienestar Social, Alejandro O'Donnell. El titular de CEVAS, Alejandro Engel, destacó el valor de la investigación realizada en un tema que promete para 2020 que la carga global de enfermedades no transmisibles será de 57%.
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Polémica reforma: dura puja entre oficialismo y oposición en el Congreso

Consigue el Gobierno los superpoderes permanentes

El kirchnerismo se aprestaba a convertir en ley la cesión de facultades presupuestarias
Después de soportar duras críticas de diputados de la oposición, el kirchnerismo daba esta madrugada en el Congreso el último paso para sancionar la cuestionada reforma a la ley de administración financiera, que otorga al jefe de Gabinete facultades permanentes para modificar el presupuesto sin control del Congreso. 

A la medianoche, al cumplirse ocho horas de debate, el oficialismo confiaba en obtener unos 115 votos propios, 15 del Peronismo Federal y otros del Partido Nuevo –del intendente de Córdoba, Luis Juez–, de los bloques denominados transversales y de radicales que responden a gobernadores con buena llegada a la Casa Rosada. 

Al modificar el artículo 37 de la ley de administración financiera, se faculta al jefe de Gabinete “a disponer las reestructuraciones presupuestarias que considere necesarias dentro del total aprobado por cada ley de presupuesto”. 

Diputados de la UCR, Pro, ARI y el justicialismo se opusieron con severos términos y advirtieron que el cambio significaba “la muerte de la República”. 

Antes de la sesión, el presidente Néstor Kirchner había exigido una rápida sanción. “Algunos me tratan de trabar. Estoy necesitando los instrumentos para poder gobernar", dijo al mediodía en un acto en Rosario. 

El proyecto establece sólo una limitación a la redistribución de partidas: las destinadas a aumentar los gastos reservados para seguridad e inteligencia. A partir de ahora, en el resto de los temas, el jefe de Gabinete, Alberto Fernández, podrá realizar cambios al presupuesto. 

La modificación fue promovida hace tres semanas durante el debate en la Cámara alta por parte de la senadora Cristina Fernández de Kirchner (FV-Buenos Aires), blanco de las críticas de buena parte de los diputados opositores, que recordaron que en 2001 se opuso en la Cámara de Diputados a la sesión de plenos poderes al entonces ministro de Economía, Domingo Cavallo. 

El proyecto también exime al jefe de Gabinete de los límites en el gasto que impone el artículo 15 de la ley de responsabilidad fiscal. Al Congreso sólo le quedaría fijar los números globales del presupuesto y aprobar el monto de endeudamiento previsto para cada ejercicio. 

Los apoyos 
Minutos antes de las 17, tres horas después de la hora anunciada, el oficialismo consiguió el quórum necesario para iniciar la sesión. Además de los oficialistas sentados en sus bancas (una asistencia casi total), ayudaron el Peronismo Federal de José María Díaz Bancalari, los cordobeses del Partido Nuevo y distintos monobloques que suelen votar junto al oficialismo. Recién entonces los opositores se incorporaron a la sesión y comenzó una larga serie de acusaciones cruzadas que repitió los argumentos utilizados durante el debate en el Senado y en la Comisión de Presupuesto de Diputados, que encabeza Carlos Snopek (FV-Jujuy). 

En defensa del proyecto, el propio titular de la comisión negó que se estuviera "tocando la Constitución" y afirmó que la norma busca "dar a la administración la flexibilidad presupuestaria que el mundo nos está demostrando como una imperiosa necesidad". Snopek coincidió con Patricia Fadel (FV-Mendoza) y otros miembros de su bloque en cuestionar casos anteriores en los que el Congreso otorgó poderes especiales al Ejecutivo. "Cuando no había moneda en la Argentina y había un cinco mil por ciento de inflación, ahí se ponía en peligro la República", fustigó el diputado jujeño. 

El juecista Francisco Delich (Córdoba) aportó a los argumentos oficialistas: afirmó que no se dejaría "chantajear por la oposición" y que "el único que tuvo la suma del poder público en la historia argentina fue Onganía". 

Desde la oposición lo cuestionaron con dureza. "La atribución de fijar el presupuesto la tiene el Congreso y no el jefe de Gabinete", contraatacó el titular del bloque radical, Roberto Iglesias (UCR-Mendoza), para quien "sería irracional pensar que en un momento de hiperinflación regirían las mismas reglas que hoy, cuando hay superávit", contraatacó el diputado. 

Para el diputado Adrián Pérez (ARI-Buenos Aires), "se está convirtiendo al presupuesto en una expresión de deseos que el jefe de Gabinete manejará a su antojo", criticó. 

"Cercenar la mayor herramienta de gobierno que poseen las minorías -que es el presupuesto de recursos y gastos de la Nación- es ignorarlas", afirmó Esteban Bullrich (Pro-Capital), un rato antes de que Mauricio Macri (Pro-Capital) protagonizara uno de los momentos más llamativos del largo (y por momentos tedioso) debate. 

"Me pregunto si estamos yendo hacia una democradura", fustigó el líder de Pro, y comparó a los pueblos con un sapo que no reacciona dentro de un recipiente con agua hirviendo a fuego moderado. "No nos dejemos cocinar a fuego lento", afirmó Macri mientras agitaba un sapo de peluche. 

En una posición intermedia, el socialista Hermes Binner (Santa Fe) se mostró partidario de aplicar "el principio de la flexibilidad presupuestaria, un derecho que debe tener el Ejecutivo para poder gobernar", aunque aclaró que votaría contra la iniciativa porque "hay que establecer límites" a su utilización. 

Al promediar la sesión, el oficialista santafecino Oscar Lamberto (FV) afirmó que el proyecto "no le va a cambiar la vida a nadie ni se van a caer las instituciones", y estimó que "sólo se puede cambiar un 5 o 6 por ciento del presupuesto, porque la mayoría son gastos fijos". 

Ni la originalidad ni el enojo pudieron evitar que los superpoderes al jefe de Gabinete estuvieran a punto de convertirse en ley bien entrada la madrugada. 

Por Jaime Rosemberg 
De la Redacción de LA NACION 
"Rapidez y cristalinidad" 
  ROSARIO.- El presidente Néstor Kirchner defendió la necesidad de tener superpoderes. "Con esta ley -dijo- voy a poder adecuar las partidas para concretar las obras que hacen falta para que se avance con la rapidez y cristalinidad que la Argentina necesita. Estoy necesitando los instrumentos para poder gobernar y llevar a la Argentina adelante. No importa que me ataquen, que me agravien. Les pongo el pecho y el corazón a esos ataques, a esos agravios, con tal de que la Argentina crezca."
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El disenso y la frustración triunfaron entre la oposición

No pudo acordar una estrategia para evitar el proyecto oficial

Coincidieron en el diagnóstico, pero nunca acordaron una estrategia común, y terminaron pagando los disensos con otra frustración. 

Tal como se preveía, los principales partidos de la oposición criticaron en duros -y similares- términos el proyecto que otorga superpoderes permanentes al jefe de Gabinete para redistribuir partidas sin control del Congreso. Sin embargo, poco pudieron hacer en concreto para impedir que el kirchnerismo lograra una previsible victoria con la aprobación de la ley, que parecía asegurada ya entrada la medianoche. 

Radicales; miembros del interbloque Propuesta Federal, de Mauricio Macri; diputados de ARI, de Elisa Carrió, y el Justicialismo Nacional consumieron buena parte de la maratónica sesión en definir el proyecto como "la destrucción de la República", y sostuvieron que la modificación del artículo 37 de la ley de administración financiera "matará al Congreso" y convertirá el Presupuesto en "una expresión de deseos". 

También destacaron las contradicciones y evidentes cambios de postura de la senadora y primera dama Cristina Fernández de Kirchner a lo largo de los años con respecto a la delegación de facultades legislativas en el Poder Ejecutivo. 

De todos modos, el acuerdo entre aristas, radicales, macristas, peronistas díscolos y bloques de centroizquierda sólo se limitó a esperar, en el Salón de los Pasos Perdidos y en oficinas cercanas al recinto, las extensas tres horas que el oficialismo tardó hasta que, finalmente y con la ayuda de sus aliados de siempre, consiguió el quórum que necesitaba para comenzar la sesión. 

La falta de consenso, en realidad, se había manifestado durante las largas semanas debate que siguieron a la llegada del proyecto al Senado, el 30 de junio último, y dos horas antes del trascendental partido entre alemanes y argentinos por el Mundial de fútbol. 

Disensos 
Primero, fue Elisa Carrió la que se negó a posar para la foto común -al estilo de la que congregó a los opositores en el rechazo a la modificación del Consejo de la Magistratura-. La negativa de la líder de ARI a acercarse a lavagnistas y radicales "que también firmaron superpoderes" desinfló las expectativas de quienes, como Mauricio Macri, pensaban en una táctica mediática y homogénea de confrontación con el Poder Ejecutivo. 

Desechada esta primera posibilidad, que algunos criticaron por "exceso de purismo", tampoco hubo acuerdo sobre la alternatva de llevar el reclamo de inconstitucionalidad de la norma ante la Justicia. 

Ni siquiera en los bloques que amenazaron con presentarla -UCR y Pro- hubo unanimidad de criterios, mientras desde el bloque arista, su titular Eduardo Macaluse, afirmó a LA NACION que la eventual presentación judicial "está a estudio de nuestros abogados". La eventual presentación, si finalmente se produjera, sería estéril para remediar el daño denunciado con vehemencia. 

Otras ideas, como la publicación de una solicitada conjunta -surgida de algún miembro del bloque radical- o la búsqueda de apoyo público en distintos constitucionalistas naufragaron por falta de consenso. 

Un argumento adicional terminó por derrumbar el sueño de la unidad contra los superpoderes. Muchos dirigentes opositores cuyos partidos manejan intendencias -la de Rosario, por ejemplo, a cargo del socialismo de Hermes Binner- no fueron tan enfáticos en su crítica a mayores facultades para la distribución de recursos. 

El economista y dirigente de la CTA, Claudio Lozano (Capital), resumió la sensación de impotencia y resignación que embargaba a los opositores. "No podemos frenar este disparate porque no hemos logrado consenso social en torno de esta norma", afirmó el diputado cuando la aprobación de la norma era sólo cuestión de horas. 

Luego de caracterizar la "muerte lenta" de la República, y en pleno debate, el diputado Mauricio Macri estimó que "en lugar de superpoderes deberíamos hablar de la superdebilidad del Congreso, la Constitución y la democracia". 

Tal vez por piedad, Macri omitió incluir en esa lista a la oposición, que vio pasar una nueva oportunidad y perdió la batalla para borrarle la sonrisa al gobierno del presidente Néstor Kirchner. 

Por Jaime Rosemberg 
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Para qué se usará la nueva formativa

Habrá cambios al presupuesto anual
Los superpoderes que el jefe de Gabinete recibió ayer del Congreso le permitirán, por ejemplo, recortar fondos para la seguridad interna y darlos a la obra pública o disminuir los subsidios a los créditos para pymes y aumentar el financiamiento a las provincias. Antes de esta nueva ley se requería de una ley para hacer esas modificaciones al presupuesto anual. 

El cambio que ayer se sancionó a la ley de administración financiera implica que el jefe de Gabinete -hoy, Alberto Fernández- podrá alterar las finalidades del gasto de la administración nacional, que son cinco: administración gubernamental, servicios de seguridad y defensa, servicios sociales, servicios económicos y los intereses de la deuda pública. También podrá modificar los caracteres económicos del gasto, que son dos: corriente o de capital (inversión). Hasta ahora, ambas atribuciones correspondían sólo al Poder Legislativo. 

El jefe de Gabinete podrá quitar gastos corrientes de la administración gubernamental -que abarca desde las relaciones exteriores e interiores hasta la administración fiscal y el control de la gestión pública- para destinar los recursos a la inversión en servicios económicos -energía y minería, comunicaciones, transporte, medio ambiente, agricultura, industria, comercio, turismo y finanzas-, o viceversa. Podrá aumentar la compra de equipos para los servicios de defensa y seguridad a costa de podar los gastos cotidianos de los servicios sociales -la salud, la asistencia social y las jubilaciones hasta la educación, la ciencia, los planes de empleo, la vivienda y el agua potable-, o viceversa. 

Las facultades extraordinarias permitirán al jefe de Gabinete que los recursos para ser gastados en la administración nacional terminen siendo utilizados para la amortización de deudas. Sin embargo, un artículo de la ley permanente de presupuesto le impedirá a ese funcionario que toque la mayoría de los fondos destinados a los intereses y el capital del pasivo. Sólo podrá modificarlos en algunos casos específicos, como los préstamos a provincias para su financiamiento ordenado o los depósitos a plazo fijo de algún organismo público, según ejemplifican fuentes de la Asociación Argentina de Presupuesto (ASAP). 

Hasta ahora, el jefe de Gabinete no podía ajustar lo invertido en obra pública (gasto de capital) para aumentar las contrataciones de personal (gasto corriente), aunque fueran dentro del mismo ministerio. Pero más allá de la prohibición de cambiar el carácter económico del gasto o su finalidad, el Poder Ejecutivo ya contaba con amplias flexibilidades para modificar las erogaciones dentro de la misma finalidad y el mismo carácter económico. Por ejemplo, ya podía achicar el dinero para levantar una central eléctrica, y utilizarlo para vías de tren. 
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Abrazo al Congreso

Un bullicioso y heterogéneo centenar de dirigentes políticos y sociales realizaron ayer un abrazo simbólico al Congreso, en repudio a la sanción de la ley que otorga superpoderes al jefe de Gabinete, Alberto Fernández, para redistribuir partidas sin consulta parlamentaria previa. 
El humorista y dirigente radical Nito Artaza; Juan Carlos Blumberg; la líder de Unión Por Todos, Patricia Bullrich, y los legisladores porteños Enrique Olivera (ARI) y Jorge Enriquez (Juntos por Buenos Aires) marcharon a la cabeza de los manifestantes, que se concentraron en Entre Ríos y Rivadavia, cantaron el Himno y dieron varias vueltas al Congreso envueltos en una enorme bandera nacional y criticaron el "avasallamiento de las instituciones de la República". 

"No caigamos en el pozo de los infames traidores a la patria. Si siguen con errores como éstos, el 2001 está a la vuelta de la esquina", afirmó Artaza. Detrás suyo varios manifestantes portaban carteles con la leyenda "Proyecto Artaza 2007". 

"No sé si es la peor ley que salió este año, pero se trata de algo grave para la democracia", agregó Blumberg. Participaron padres de jóvenes muertos en la tragedia de Cromagnon, ahorristas perjudicados por la devaluación, deudores hipotecarios y dirigentes como María Cecilia Pando. "Ladrones, asesinos, respeten la Constitución", gritaban los más exaltados. 
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Denuncias políticas
Dicen que no hay espionaje

Un diputado convertido del duhaldismo al kirchnerismo fue ayer el vocero del Gobierno en el caso de las denuncias de espionaje a políticos. Ante el silencio que surgió de la Casa Rosada, donde no quisieron responder a las consultas de LA NACION, el legislador José María Díaz Bancalari (Peronismo Federal-Buenos Aires) encabezó la defensa oficialista. 
"Yo no creo que nadie quiera pincharle nada a Lavagna [Roberto] ni a Lilita [por Elisa Carrió], ni a todos los que salieron a hablar, ni a López Murphy [Ricardo], ni a Macri [Mauricio]. Además, Macri es diputado y puede hablar en la Cámara, donde hasta ahora no lo hemos escuchado", señaló Díaz Bancalari a FM La Isla. 

También el gobernador de Neuquén, Jorge Sobisch, se despegó de las denuncias. "Nunca me gustó plantearme como víctima", dijo. 

Del otro lado, el diputado Jorge Sarghini, cercano al ex ministro Roberto Lavagna, insistió en las quejas: "Espero que esto no empañe la campaña del año próximo". 
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El tirador serial de Belgrano

Quieren saber si Martín Ríos actuó solo

Citaron a los dueños de dos armerías para saber si el acusado compró las balas o lo hizo otra persona
Mientras la Justicia analiza otro posible procesamiento de Martín Ríos por su presunta participación en dos ataques ocurridos en el barrio de Belgrano, fueron citados a declarar los propietarios y empleados de las dos armerías donde el imputado compró la pistola marca Bersa que habría utilizado en el tiroteo ocurrido el 6 de julio último en la esquina de Cabildo y José Hernández. 

Ayer, la jueza María Dolores Fontbona de Pombo citó para el lunes próximo a los responsables de ambas armerías. Se intenta establecer si los proyectiles y las municiones hallados en el departamento de Ríos, de 27 años, fueron comprados por el acusado o por alguien de su entorno. 

Según consta en la resolución en la que se dispuso el procesamiento con prisión preventiva por la supuesta responsabilidad en el asesinato de Alfredo Marcenac y los intentos de homicidio de seis transeúntes, el acusado habría utilizado en ese ataque una pistola Bersa, calibre 380, que adquirió en una armería de Paraná al 100. 

Para obtener la credencial de legítimo usuario y la tenencia de esa arma de guerra, Ríos presentó un formulario ante el Registro Nacional de Armas (Renar), en el que colocó a un familiar directo como sostén económico. 

A partir de la pista del arma, los investigadores intentan establecer si el acusado compró las balas en esas armerías o si alguien de su entorno iba a comprarlas en su nombre. De ser así, los responsables de la investigación podrían pedirle a la jueza que procesara a otra persona como partícipe secundario del homicidio de Marcenac, debido a que, sin su colaboración, el imputado no habría podido conseguir las balas y no habría podido concretar el crimen que ahora le imputan. 

Hasta el momento, la jueza procesó a Ríos por su posible responsabilidad en el asesinato de Marcenac y en el ataque contra una formación del ferrocarril Mitre, ocurrido el 16 de junio último en el paso a nivel de La Pampa, cerca de la estación Belgrano R. 

En el caso de Marcenac y de los seis intentos de homicidio sobre la avenida Cabildo, la magistrada incluyó el agravante del inciso 4° del artículo 80 del Código Penal, que castiga con reclusión perpetua a aquel que cometa un asesinato por placer. 

Según consta en el fallo, los peritajes balísticos "determinaron que los dos proyectiles secuestrados en los coches 1071 y 1077 de la citada formación ferroviaria fueron disparados por la misma pistola que las balas extraídas del cuerpo de Marcenac. Esos dos proyectiles, según las conclusiones de los estudios de balística, "fueron disparados por la pistola Bersa, modelo Thunder, calibre 380, N° 430469", que fue secuestrada en poder del imputado cuando fue detenido en Munro". 

A partir de ahora, la jueza analizará los peritajes de los proyectiles encontrados en la confitería de Cramer y Juramento, que, supuestamente habría sido baleada por Ríos el 2 de marzo último. 

Ni la pareja que estaba al lado de la vereda ni los clientes del local pudieron identificar al autor de los disparos. No obstante, algunos de los testigos reconocieron que el agresor huyó a bordo de una bicicleta amarilla, similar a la que la policía secuestró en el departamento del imputado. 

Como Ríos había sido indagado hace una semana por este hecho y por el ataque contra el interno 43 de la línea 67, la magistrada no lo incluyó en la resolución de anteayer, debido a que cuenta con diez días más a partir de esa indagatoria. 

Mañana, los abogados defensores del imputado presentarán una apelación ante la Cámara del Crimen para que se revoque el fallo de la jueza Fontbona de Pombo. 

Por Gustavo Carabajal 
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Proyecto en la Legislatura

Quieren crear un organismo porteño similar a la Sedronar

Para prevenir el consumo de drogas
La iniciativa pertenece a dos kirchneristas Proponen que un órgano interministerial genere estadísticas sobre adicciones y un sistema de atención especializado 

Dos diputados del bloque kirchnerista de la Legislatura porteña presentaron un proyecto para crear en la ciudad el Organismo Interministerial de Prevención y Atención del Abuso y Dependencia de Sustancias Psicoactivas, similar a la Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico (Sedronar) de la Nación, con el propósito de generar una política pública -que hoy consideran ausente- para prevenir el consumo, monitorear las tendencias de éste y brindar atención sociosanitaria adecuada a los adictos. 

"Hoy por hoy -explicó Diego Kravetz, jefe de la bancada del Frente para la Victoria y uno de los autores de la iniciativa- la Ciudad ni siquiera realiza sus propias estadísticas sobre consumo de drogas, alcohol, tabaco, fármacos y otras sustancias adictivas. Tampoco posee un sector especializado dentro del sistema de salud para asistir estos casos. Sólo los atienden en la emergencia y, luego, los derivan a centros de rehabilitación de la Sedronar." 

Según Kravetz, "estos hechos hablan de una ausencia absoluta del Estado, que para nosotros resulta inadmisible. En algunas zonas de la Capital la única representación del Estado es la policía. Y, en las villas, donde existen serios problemas de drogadicción con la aparición de nuevas sustancias, en realidad el manejo lo tienen los que venden la droga". 

El diputado habla en plural porque redactó el proyecto, según aclaró a LA NACION, junto con su compañera de bloque Inés Urdapilleta. También colaboraron, dijo, asesores de las legisladoras Ana María Suppa y Silvia La Ruffa, del mismo partido. 

Para revertir la situación, la iniciativa propone crear el mencionado organismo interministerial, que dependerá del jefe de gobierno y tendrá delegados de los ministerios porteños de Educación, Derechos Humanos y Sociales, Salud, Gestión Pública y Descentralización, y Gobierno, y del Consejo de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Capacidad técnica 
Y estipula dotar a ese órgano de "la capacidad técnica suficiente para coordinar los distintos esfuerzos preventivos, de atención y de seguimiento del problema". 

Esto se lograría mediante la capacitación permanente de los recursos humanos de los sistemas sanitario y educativo, incluso sobre las nuevas drogas que van incorporándose al mercado, y mediante la asignación en el presupuesto anual de los fondos correspondientes. 

Con estas partidas, los autores de la ley prevén que el organismo interministerial porteño ponga en funcionamiento "un observatorio epidemiológico que le permita a la ciudad evaluar de manera rigurosa y regular las tendencias del consumo de sustancias psicoactivas en su población infantil y adolescente". 

Además, intenta que sobre la información estadística recolectada sea armada una respuesta preventiva y asistencial acertada. 

"Respecto de la atención, en un primer paso prevemos que existan servicios especializados en los hospitales generales, que traten al paciente desde un abordaje interdisciplinario. En una segunda instancia, la Ciudad debería tener centros exclusivos para rehabilitación", agregó Kravetz. 
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Hay hasta 10 columnas de alumbrado y videocable por cuadra

Los postes invaden Palermo Viejo

Quejas de vecinos porque las columnas contaminan la estética y ocupan el espacio

Palermo Poste. Así proponen rebautizar a su barrio los frentistas de la mano par de la calle Fray Justo Santa María de Oro, entre Paraguay y El Salvador, que en el último mes vieron cómo las columnas de videocable y de alumbrado público invadieron sus veredas como una plaga, sin respetar el más mínimo ordenamiento. 

La situación se registra en muchas otras cuadras de la ciudad, especialmente en Palermo. 

Para peor, cuando los vecinos presentaron las quejas correspondientes ante dependencias del gobierno porteño, les informaron extraoficialmente que la empresa de cable que trabajó en la zona no tenía autorización para instalar los postes y que, consumado el hecho, las autoridades no los pueden remover. 

Pintadas de un verde agua todavía reluciente, las columnas saltan a la vista entre los árboles de la mano par de la calle Oro y en sus transversales. A algunas apenas las separan centímetros. En la cuadra del 2100, entre los postes de cable y los de alumbrado público, llegan a 10 los emplazados. 

En los 50 metros de la cuadra del 2050 al 2100, hay otros tres que compiten con igual número de árboles. En las ochavas del cruce con el pasaje Emilio Zola conviven, además, con las farolas ornamentales instaladas hace aproximadamente un año, luego de que la cortada fuera declarada de interés ciudadano. 

Mientras varias cuadrillas -de la empresa Autotrol y del Ministerio de Espacio Público- todavía trabajan en este rincón de Palermo Viejo, la asimetría resulta evidente al ampliar el ángulo de la mirada. Sobre la mano impar de Oro no fue fijada ni una sola columna, todas están en la acera de enfrente. 

"Ni Palermo Hollywood, ni Palermo Soho. Estamos en Palermo Poste. Pese a todos los cambios que está sufriendo la zona, que es más comercial de lo que fue, éste sigue siendo un barrio en el que los vecinos nos preocupamos y cuidamos la estética. Y la explosión de los postes es una bofetada en la cara", dijo indignado a LA NACION Juan Durañona y Vedia, que vive en un PH sobre Oro al 2100. 

E insistió: "Esto es Palermo Viejo. No pueden instalar columnas a troche y moche, sin ningún criterio. Encima, nadie se hace responsable". 

Según este vecino, hace más de un mes empezó a operar sobre la cuadra en la que vive una empresa de videocable. "Vinieron a reemplazar los viejos postes de madera. Había tres y querían colocar seis de metal. Nos explicaron que eran necesarias más columnas porque serían empleadas para el cable y para el alumbrado. Igual, los vecinos insistimos y logramos que sólo emplazaran cuatro", relató. 

Grande fue su sorpresa cuando, 15 días después, llegaron los operarios de Autotrol y, al indagarlos, descubrieron que instalarían seis columnas más... para el alumbrado público. 

Una ley polémica 
"Me dijeron que era imposible unificar los tendidos. Llamé al Ministerio de Espacio Público; llamé a la Dirección de Alumbrado Público, llamé a la Dirección de Ordenamiento del Espacio Público. Llamé a la secretaria privada del jefe de gobierno. Nadie me dio explicaciones. Me dijeron que la empresa de videocable estaba operando sin autorización. Pero no hicieron nada por detener su actividad. Ni por planificar las intervenciones en el espacio público; no sé para qué tienen un director de ordenamiento", protestó el vecino. 

Pero no sólo al gobierno porteño debe Durañona y Vedia los dolores de cabeza. Su vereda no habría sido invadida de postes si los legisladores porteños no hubieran sancionado el año pasado una polémica ley que volvió a autorizar los tendidos aéreos de videocable luego de que una ordenanza obligara a soterrarlos en 1994. 

Ante el incumplimiento de la norma, y con una lógica temible, los diputados porteños decidieron habilitar los cableados -excepto en el casco histórico- porque era "una legislación impracticable" y mostraron su satisfacción porque "al menos, las empresas van a tener que suplir los postes de madera por otros de metal". 

Curiosamente, la falta de reglamentación de esta ley es el argumento esgrimido por el Ministerio de Espacio Público para explicar el descontrol del posteado. "Consideramos que es una barbaridad que tengan 10 columnas por cuadra. Pero no podemos dejar de iluminar por una cuestión de seguridad para los vecinos. Y a las empresas de cable vamos a poder controlarlas cuando la ley sea reglamentada y tengamos instrumentos jurídicos; mientras tanto, no podemos hacer nada", respondieron a LA NACION voceros de la cartera a cargo de Lía María. 

Y anunciaron un hecho que dará pavor a Durañona y Vedia: que también habrá postes de alumbrado en la vereda impar. 

Por Angeles Castro 
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Comienza hoy el Festival de la Luz

Se verán obras de 400 fotógrafos

Cita ineludible del calendario de la fotografía en el país, hoy comienza el Festival de la Luz, que en su edición número XIV reunirá las obras fotográficas de más de 400 artistas en tres sedes: Buenos Aires, Neuquén y Salta. 

Hasta el 30 de septiembre, con el lema "Realidad (i) realidad" habrá exposiciones en museos, centros culturales y galerías de arte, que se convertirán en lugares de encuentro para compartir miradas sobre el mundo, muchas de ellas llegadas del exterior, como Chile, Puerto Rico y Brasil. 

Fundado y dirigido por Elda Harrington y Alejandro Montes de Oca, el Festival de la Luz nació en 1989 como espacio de intercambio de fotógrafos y hoy está asociado con 21 festivales de 16 países. 

En Buenos Aires, donde la sede principal será el Centro Cultural Recoleta, habrá 91 muestras. Las exposiciones se prolongarán en 45 galerías de arte porteñas. 

En el variado menú de exposiciones se cuenta "Descubrimientos 2004", la muestra premio a tres artistas seleccionados el año último: Gerardo Repetto (Argentina), Roberto Fernández (Uruguay) y Andre Villaron (Brasil). 

Por su parte, Aldo Martínez presentará "Realidades paralelas" en el Centro Cultural Borges (Viamonte esq. San Martín), desde el miércoles próximo. 

"Una región, una mirada" mostrará artistas del Litoral y "Hors de cadre" incluirá obras de Gerard Rondeau en la sede central de la Alianza Francesa. En tanto, obras de Doffo y Kuropatwa se verán en el Museo Nacional de Bellas Artes de Neuquén. 

El programa completo se puede consultar en la página web www.encuentrosabiertos.com.ar . 

La fotografía se ha convertido en un medio de expresión artística en expansión en todo el mundo, con precios récord en subastas y presencia creciente en bienales de arte. 
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Editorial I
Ocultar la inseguridad sólo logrará acrecentarla

Al margen de la reciente controversia entre el ministro del Interior y la prensa en torno del incremento de la sensación de inseguridad en la población, zanjada con un oportuno y valorable pedido de disculpas por parte del funcionario, resulta necesario que el gobierno nacional todo entienda que ocultar estadísticas acerca de delitos y de hechos de violencia en nada ayudará a revertir el problema ni las percepciones de los habitantes. 
Desde el Gobierno se ha calificado como "truchas" y "no oficiales" las cifras resultantes de un trabajo elaborado por la División Estadísticas de la Policía Federal, conocido dos fines de semana atrás, según el cual el aumento de la inseguridad en la Capital Federal es una realidad y no la percepción exagerada de una parte de la sociedad. 

Lamentablemente, mientras desacreditan esos datos estadísticos, los funcionarios de turno han privado a la opinión pública de la difusión de índices oficiales sobre hechos delictivos cometidos en la Capital y en el resto del país que, hasta no hace mucho, eran informados regularmente a través de los medios de comunicación y de una página de Internet. La respuesta oficial sólo se limitó a decir que tales datos no se suministrarían por constituir "información clasificada", esto es, reservada. 

De acuerdo con el citado estudio de la Policía Federal, en el primer cuatrimestre de este año, las denuncias por robos registradas en las comisarías porteñas subieron el 3,77 por ciento respecto del mismo período de 2005. Pero si se compara el mes de abril de ambos años, el crecimiento fue del 11 por ciento, es decir, 6347 casos. 

En cuanto a la sustracción de automóviles, si bien bajó el 2,07 por ciento comparando el primer cuatrimestre de 2006 con el de 2005, hubo en abril un alza importante. De 2005 a 2006, tanto en la vía pública como en garajes públicos y privados, los robos de vehículos crecieron el 15,31 por ciento. 

Los robos con armas han disminuido, pero son cada vez más los cometidos sin ellas. De 16.011 ocurridos en el primer cuatrimestre de 2005, pasaron a 17.161 en el mismo período de este año. 

El estudio revela también que en la ciudad de Buenos Aires se denuncian ocho robos y cinco hurtos por hora. Y, en este sentido, los datos oficiales sobre delitos contra la propiedad presentan un cuadro preocupante. 

Cabe mencionar que los indicadores muestran una muy leve tendencia general a la baja del delito en todo el país. Según el informe mencionado, el total contabilizado en 2004 había sido de 1.243.827 hechos delictivos mientras que en 2005 esa cifra fue de 1.206.946, según las denuncias recibidas por las fuerzas de seguridad. En cuanto a los homicidios, en 2005 hubo un descenso de los registrados en todo el país respecto de 2004. Sin embargo, en la Ciudad de Buenos Aires hubo un leve incremento, pues en 2004 se registraron 127 casos contra 130 de todo 2005. En el primer cuatrimestre de 2006 hubo 36 contra 46 del mismo período de 2005. 

Una reciente encuesta de la consultora Poliarquía da cuenta de una fuerte caída del índice de seguridad ciudadana en la ciudad de Buenos Aires. El 66 por ciento de los encuestados dijo que no se siente seguro viviendo en el distrito porteño y el 55 por ciento sostuvo que la inseguridad aumentó en los últimos meses. 

Más allá de las estadísticas, la sensación de indefensión que tiene la ciudadanía, fundamentalmente en el área metropolitana, se encuentra plenamente justificada. Y esa percepción aumenta a medida que se multiplican los ejemplos de permisividad por parte de las autoridades nacionales ante distintas modalidades delictivas. Cuando se premia con cargos públicos a quien encabezó la toma de una comisaría o a quienes se cansaron de cortar rutas, cuando se advierte que las fuerzas policiales en ocasiones parecen proteger más a un grupo de piqueteros que impide el tránsito por una avenida que a los automovilistas que reclaman su derecho a circular libremente por las vías creadas para tal fin, aumenta la sensación de desprotección ciudadana. 

La desconfianza de buena parte de la sociedad en quienes deben velar por su seguridad también crece cuando, insólitamente, desde el gobierno nacional se pretende ocultar los índices de delincuencia. 

En cierta oportunidad se dijo que las estadísticas no se publicaban por respeto a las víctimas de los delitos. Cualquiera haya sido la razón, lo cierto es que los datos dejaron de publicarse. 

No se comprenden las razones tenidas en cuenta para dejar de dar a conocer las estadísticas que el Gobierno publicaba en una página de Internet con el fin de que los vecinos conocieran el mapa del delito y los problemas que afectaban a cada barrio. No sólo se trata de un servicio que se brinda a la comunidad para mantenerla informada, sino también para protegerla y alertarla. Esconder las estadísticas sobre los delitos que se cometen -como ocultar la suciedad debajo de la alfombra- no servirá para superar el problema de la inseguridad. Por el contrario, podría llegar a acrecentarla.
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No se ponen de acuerdo en torno de la acusación al tirador de Belgrano

Martín Ríos fue procesado con el agravante de matar “con placer”. La calificación desató una fuerte polémica entre especialistas.

Por Raúl Kollmann

Según la acusación, Ríos fue “preparado para simular locura”. 

Los términos del procesamiento dictado por la jueza María Dolores Fontbona de Pombo contra el tirador de Belgrano, Martín Ríos, produjeron ayer una intensa polémica. Tal como anticipó Página/12, camaristas, penalistas y psiquiatras forenses consideraron, como mínimo, apresurada la afirmación de que Ríos mató “con placer”, dado que apenas hubo un solo encuentro entre los psiquiatras de todas las partes y por unanimidad se propuso allí internar a Ríos en la unidad carcelaria del Borda para que se le observe y se empiecen a encontrar elementos que puedan precisar si es imputable o inimputable. La defensa de Ríos presentará entre hoy y mañana la apelación y a partir de ese momento se sorteará una sala de feria de la Cámara del Crimen para que se expida. El psiquiatra forense de la defensa, Mariano Castex, emitió un durísimo comunicado contra el abogado de la familia de Alfredo Marcenac, víctima del tirador de Belgrano, quien lo había acusado de preparar a Ríos para simular un estado de locura.
Dos conocidos psiquiatras forenses, Osvaldo Raffo y Miguel Angel Maldonado, expresaron ayer su asombro por el agravante con el que la jueza Pombo calificó lo hecho por Ríos. La figura de “homicidio simple agravado por placer” prácticamente no fue utilizada en los últimos cien años, porque requiere de un largo y profundo análisis psiquiátrico. En diálogo con el programa “El Exprimidor”, Maldonado dijo que a esta altura no puede haber elementos para fundamentar semejante calificación, mientras que Raffo, en diálogo con este diario, sostuvo que “para emitir semejante diagnóstico se necesitan numerosas sesiones de estudio de los psiquiatras con el acusado”. La realidad, según averiguó Página/12, es que hubo un solo encuentro de los profesionales con Ríos y éste se mantuvo en absoluto silencio. Hasta el propio perito de parte del imputado, Mariano Castex, sugirió que debía estudiarse si no estaba simulando y en ello coincidió con el perito designado por la familia Marcenac, Luis Kvitco.

Por ello, y en acuerdo con los forenses oficiales, se le propuso a la jueza Pombo la internación en la Unidad Penitenciaria 20, ubicada dentro del hospital Borda, para realizar una observación del acusado. La jueza, sin embargo, desechó la idea y se guió por la revisación física y psíquica que se le hizo a Ríos enseguida después de la detención, un trámite de rutina que tiene como objetivo hacer un diagnóstico superficial.

La defensa de Ríos presentará entre hoy y mañana la apelación. Los doctores Angel Ramallo y Augusto Coronel argumentarán que no hay pruebas contundentes de que Ríos disparó. En ese terreno es muy difícil que tengan éxito, pese a que los reconocimientos no fueron muy contundentes. Sucede que las pericias balísticas son categóricas y está probado que de la pistola que está a nombre de Ríos salieron los disparos que mataron a Marcenac.

Lo que provocará más polémica en la Cámara del Crimen es si Ríos es imputable o no, si comprendió la criminalidad de lo que hizo. En el procesamiento, la jueza Pombo ya se pronunció de hecho por la imputabilidad y su posición parece ser que, en todo caso, se discuta en el juicio oral. Quien manifestó ayer su indignación fue Castex, que respondió con máxima dureza a los dichos públicos del abogado de los Marcenac, quien prácticamente lo acusó de preparar a Ríos para simular locura. “Tengo un respeto ganado entre mis colegas –señaló Castex–, y cuando se me agravia con la injuria y la calumnia se agravia a todos los profesionales legistas. Si hay que condenar a alguien, hágase ello con justicia y sin aditamentos carnavalescos.”
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EL OFICIALISMO SE APRESTABA A APROBAR ANOCHE LOS SUPERPODERES

Un debate que prefigura la campaña

En una sesión que se extendía hasta la madrugada, el oficialismo confiaba en contar con los votos para aprobar la ley de los superpoderes. La oposición consideró la iniciativa “el certificado de defunción del Parlamento”.

Por Adriana Meyer

El oficialismo se aprestaba a aprobar luego de un larguísimo debate la Ley de Administración Financiera. 

En una larguísima sesión, la Cámara de Diputados se disponía esta madrugada a aprobar la modificación de las leyes de Administración Financiera y de Responsabilidad Fiscal con la finalidad de otorgar facultades especiales permanentes a la Jefatura de Gabinete para modificar las partidas del presupuesto nacional. Al cierre de esta edición seguía el debate en el recinto con argumentos grandilocuentes a favor y en contra de la iniciativa que consolidará los poderes del jefe de Gabinete, Alberto Fernández. Los hombres y mujeres K en la Cámara baja confiaban en alcanzar el número necesario y así el proyecto del Gobierno se transformaría en ley, con el apoyo del duhaldismo residual, algunos diputados cordobeses del Partido Nuevo y un par de radicales. Pasada la medianoche aún faltaban los argumentos de cierre que darían los jefes del kirchnerismo y de la oposición. “El kirchnerismo firmó el certificado de defunción del Parlamento y provocó la ‘fujimorización’ del Congreso”, afirmó el radical entrerriano Sergio Varisco.
Muy duro también fue el diputado del ARI Adrián Pérez quien, en una de sus intervenciones más enfáticas, mencionó que la senadora Cristina Fernández de Kirchner “en 2000 se horrorizaba con la delegación de facultades porque hace algunos años le preocupaba la salud de la República, pero ahora sólo trabaja para consumar el unicato”.

En una de las pocas participaciones en sesiones desde que asumió, Mauricio Macri quiso parecer ocurrente. El diputado PRO mencionó “el experimento del sapo”, en el cual se calienta un recipiente de agua y el animal muere porque no reacciona, al contrario de lo que pasa si se lo arroja de golpe en agua hirviendo, y puso un sapito de peluche sobre la pupitre. “El sapo al igual que el pueblo parece reaccionar ante revoluciones o acciones bruscas, pero se queda inmóvil ante ‘revoluciones a fuego lento’”. Y concluyó que “nosotros”, al igual que Venezuela, país al que criticó por “antidemocrático”, estaríamos yendo hacia una “democradura”. En el discurso que repartió su asistente entre los cronistas el cierre era “¡Hasta la democracia, siempre!”, reformulando al Che Guevara. Pero no lo usó, y en cambio prefirió una frase que le atribuyó a Simón Bolívar.

Con tres horas de retraso respecto de la hora pautada, la sesión había comenzado con la palabra del diputado justicialista Carlos Snopek, presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, quien sorprendió al anticipar: “Como este es un tema mediático voy a hacer algo que no me gusta: voy a ser claro”. Según el miembro informante del oficialismo, “no estamos tocando la Constitución, sino que hablamos de flexibilidad presupuestaria que el mundo nos está mostrando como una imperiosa necesidad”. Y en respuesta a la crítica que había expresado el ex presidente Raúl Alfonsín indicó que “peligra la República cuando no se sabe gobernar”. De inmediato pidió la palabra el duhaldista opositor Eduardo Camaño para recordar que Snopek había votado en forma negativa la delegación de poderes en 2001, cuando Domingo Cavallo era el ministro de Economía del gobierno de la Alianza.

Mientras afuera del palacio del Congreso un grupo de dirigentes de la oposición “abrazaba” el edificio (ver aparte), la diputada kir-chnerista Patricia Fadel emprendía la defensa de la propuesta. “Hubo superpoderes cuando se proclamó el déficit cero, cuando se redujeron salarios bajo el argumento de la emergencia y ante un Congreso paralizado. En cambio este gobierno produjo desendeudamiento, baja del desempleo, crecimiento y aumento del salario básico. Hemos tolerado calumnias como cuando dijeron que el Gobierno quiere superpoderes para robar, pero infame y traidor a la patria fue la hiperinflación y escaparse en helicóptero”, expresó la mendocina. En sintonía con la defensa de la ampliación permanente de las facultades del jefe de Gabinete, el ex duhaldista Alfredo Atanasof consideró que es “necesario dar esta herramienta al Poder Ejecutivo” que “no afecta en nada las facultades de control del Parlamento”. A su turno, el diputado Oscar Lamberto afirmó desde su experiencia en temas presupuestarios que la ley “no le va a cambiar la vida a nadie ni se van a caer las instituciones”, y estimó que “sólo se puede cambiar un cinco o un seis por ciento del Presupuesto porque la mayoría son gastos fijos”. Otro que se pronunció a favor fue el diputado del partido del intendente de Córdoba Luis Juez, Francisco Delich. “No estamos votando para este jefe de Gabinete sino para mejorar el funcionamiento de la administración, aunque nos quieran hacer creer que es la muerte de la República.” En cambio, su compañera de bancada Norma Morandini anticipó que se pronunciaría en contra.

El diputado Roberto Iglesias, presidente del Comité Nacional de la UCR, apuntó que “es absurdo pensar que las reglas van a ser las mismas en un momento de hiperinflación que en un momento de crecimiento”, pero precisó que “en este contexto no tiene sentido (aprobar la ampliación permanente de los poderes), salvo para manejar a discreción los cuantiosos recursos que hoy tiene el Estado”. En la misma línea opositora al proyecto, el diputado PRO Esteban Bullrich rebatió el argumento oficial que invoca la necesidad de administrar en forma eficiente. “Hasta junio de este año hay claramente importantes desvíos en la utilización de los fondos”, aseguró. Y ejemplificó que el Ministerio de Infraestructura y Planeamiento “aumentó su partida en 1500 millones por sobre lo presupuestado”, y tiene una partida destinada a la gestión ambiental de la cuenca Matanza-Riachuelo que “a la fecha sólo se ejecutó en un 3 por ciento”. Según el legislador, “éste es el tipo de administración que quieren hacer”.

También cuestionó la forma en que el Gobierno viene administrando los recursos el diputado CTA Claudio Lozano, quien enfatizó que “las propuestas presupuestarias vienen con trampa porque subestiman recaudación y abultan gastos, y porque el título de los decretos disfraza el verdadero destino del dinero. En definitiva, el grueso del destino de los recursos es el pago de la deuda en lugar de ocuparnos de los siete millones de pibes que están en situación de pobreza”.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL JUEVES 3 DE AGOSTO
Un abrazo variopinto

Nito Artaza logró ayer con su convocatoria de abrazar el Congreso en rechazo a los superpoderes delegados al jefe de Gabinete, una platea difícil de imaginar hasta en el teatro. En las distintas hileras disputaban protagonismo Juan Carlos Blumberg; la ex ministra de la Alianza, Patricia Bullrich; la ex legisladora porteña de Izquierda Unida, Vilma Ripoll; la ex diputada radical Margarita Stolbizer y la activista castrense Cecilia Pando, entre otros.
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OPINION

Sobre costos y beneficios

Por Mario Wainfeld

Pongamos, de momento, entre paréntesis la discusión constitucional y aun la ética y hablemos en términos de puro pragmatismo político. ¿Cuáles serán para la coalición de gobierno los costos y beneficios de los superpoderes que, al cierre de esta edición, estaba por obtener el Presidente para ser ejercitados, por su jefe de Gabinete? Los beneficios parecen más evidentes y son el manejo decisionista de los recursos públicos, las manos libres para resolver sin trámites legales o parlamentarios que escuecen especialmente a Néstor Kirchner. El Presidente es un convencido de que gobernar es un arte de constante táctica en el que la intervención veloz tiene un valor esencial. Tener “ahorrado” poder, tanto como tener reservas aplicables es una necesidad para modificar escenarios complicados, para mantener la iniciativa, o para sorprender, otro de sus desvelos.

¿Necesita ese plus de poder, hoy y aquí, Kirchner? ¿No le basta con su abrumadora primacía, con sus confortables mayorías parlamentarias? La respuesta más intuitiva a las dos preguntas parecería ser la negativa. Pero, en verdad, el “superpoder” que amarrocó ayer el Presidente no vale sólo para el año en curso y la actual coyuntura. Tampoco está pensado, al menos básicamente, para primar sobre su disgregada oposición parlamentaria ni sobre los gobernadores de otro signo político. Al fin y al cabo, los mandatarios radicales, son, en su mayoría, casi de su palo. Y Jorge Sobisch ha hecho menos ola que los líderes parlamentarios opositores cuyos partidos no gobiernan provincias.

Como señaló días atrás en este diario el sociólogo Marcos Novaro, la nueva ley (cuya vigencia no se limita como sus precedentes al año en que se dicta) tiene en mira básicamente a los gobernadores y a los parlamentarios peronistas. La correlación de fuerzas entre el gobierno nacional y los provinciales ha cambiado drásticamente desde fines del siglo pasado o principios de éste, ya no es la que padecieron los presidentes Fernando de la Rúa, Eduardo Duhalde y el efímero Adolfo Rodríguez Saá. La centralidad del gobierno nacional es mucho mayor. Pero en un año electoral, se incrementará la posibilidad de presión o de obstrucción de los gobernadores, virtuales aliados o, peor, eventuales perjudicados por jugadas transversales o concertacionistas. Cuanto menos tenga que procurar Kirchner de esos aliados (siempre pedigüeños, muy resentidos por estar afuera del dispositivo y por naturaleza prestos a hacer daño si eso les mejora en algo la vida) más fácil le será el año 2007. Así como le agrada sentirse “líquido”, con reservas de fácil disponibilidad, un fondo anticíclico de poder le viene de perilla.

El costo mayor que paga el Gobierno es perder por goleada la batalla cultural sobre la ley a manos de la oposición. Más allá de la retórica oficial (por lo demás, muy pobre y exaltada), los críticos de los superpoderes se han quedado con la condición de abanderados de los valores republicanos. El oficialismo peleó mal ese galardón, suponiendo que lo peleó. Se trata de un valor simbólico y la mayoría de los operadores oficiales cree que su peso en el futuro escenario electoral será irrisorio. Varios legisladores y hasta algún ministro piensan incluso que la actitud intratable del Gobierno le agrada a la “gente”, que prefiere el hacer a las palabras.

En su debe, el oficialismo deberá computar el impacto que tendrá en la imagen pública de la senadora Cristina Fernández de Kirchner su crispada participación en el debate legislativo.

Nadie puede anticipar el futuro, menos que nadie el autor de estas líneas. Pero sí puede sugerirse que la mirada oficial peca de charra respecto de la compleja sociedad argentina. En especial, minimiza el peso que tiene (o, de mínima, suele tener) el imaginario de las clases medias en el conjunto de la población. Haberse enfeudado el rechazo de prácticamente de todas las expresiones del mundo académico, haber renunciado a cualquier apoyo proveniente de la sociedad civil, haber elegido como exclusivos portavoces a funcionarios muy distantes de la lógica de los debates democráticos, son demasiadas apuestas al decisionismo excluyente y demasiadas renuncias a conservar algún perfil de custodia de las instituciones.

La república seguramente no toca a su fin y a la oposición le costará conseguir una declaración genérica de inconstitucionalidad, que no se aviene mucho con el sistema judicial argentino en el que los tribunales no emiten declaraciones abstractas sino que resuelven sobre casos concretos. La oposición, pues, exagera su punto pero el oficialismo ha tenido un desempeño infausto. Más allá del balance pragmático, que se dilucidará con el andar del tiempo, sobran desdenes, autosuficiencia y sordera en el proyecto que una mayoría tan disciplinada como poco prestigiosa se disponía a aprobar en las primeras horas de hoy, en un marco de preocupante indiferencia ciudadana.
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Otras voces

- Hermes Binner, Partido Socialista: “Siempre nos hemos sentido muy controlados, lo cual es fundamental para el ejercicio de la democracia. Sólo hubo una excepción en diciembre de 2001. Esto no es Suiza ni Canadá, al Presidente hay que ponerle límite”.

- José María Díaz Bancalari (Peronismo Federal): “Creo que la oposición ante una debilidad intrínseca, ante la imposibilidad organizativa, demoniza al poder para ocultar sus defectos”.

- Jorge Vanossi, PRO: “Con esta medida estamos creando un estado de sitio permanente en materia económica y financiera”.

- Jorge Sarghini, Justicialista Nacional: “Administrar no es modificar el Presupuesto que ha aprobado el Congreso. Con dolor digo que es falso que para administrar se necesita esta flexibilidad, ya la hay en las normas que existen”.

- Mauricio Macri, PRO: “Cuando ustedes voten afirmativamente este proyecto tendrán un pico y una pala con la que van a cavar la fosa de la institucionalidad argentina”.

- Claudio Lozano, CTA: “Es mentira que el Parlamento puede controlar. En 2004 hubo recursos por 13 mil millones, y en 2006 hay disponibles 9 mil millones de pesos adicionales por encima de lo presupuestado. Nos dicen que esto es porque hacen estimaciones prudentes, pero a esta altura del año tendríamos que recibir la ampliación del presupuesto para definir en qué gastarlo. Esto no es prudencia, es un manejo de caja, ¿dónde queda el control del Parlamento? Treinta y cuatro mil millones en estos tres años no pasaron por nuestra decisión (...) Pero hoy nosotros no tenemos consenso social para ponerle freno”.

- Adrián Pérez, ARI: “Convierten en Presupuesto en una expresión de deseos que el Jefe de Gabinete manejará a su antojo. Lo grave es que estamos otorgando esto a perpetuidad, hoy con el mismo argumento que usó (Domingo) Cavallo, que se trata de un funcionario virtuoso que necesita superpoderes. Nos queda la facultad de controlar, nos dicen. Gracias, pero la comisión revisora mixta de cuentas (del Congreso) lo último que hizo es aprobar el presupuesto de 1997. La voracidad del poder del oficialismo convierte lo excepcional en regla, se gobierna por DNU, y delegación de facultades es norma que debería ser excepcional por una emergencia.

- Carlos Snopek, (FPV): “Jamás en la historia este Congreso ha hecho uso de esa potestad de cambiar en el Presupuesto la finalidad o la función del gasto; por ahí alguna que otra obra pública, que se ha ido incorporando o algo que tiene que ver con las universidades pero de allí a decir que perjudica la República es demasiado. Peligra la República cuando no se sabe gobernar”.
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ALFONSIN VOLVIO A LANZAR A LAVAGNA Y PUSO LIMITES

Macri no entra en el equipo

El ex presidente reapareció para considerar a Lavagna el hombre “para enfrentar al populismo”. Consideró a los gobernadores radicales K “unos chambones” y anticipó una pésima elección a Carrió.

Raúl Alfonsín volvió a mostrarse como el principal impulsor de la candidatura de Lavagna. 

Raúl Alfonsín ratificó ayer su deseo de que Roberto Lavagna sea en 2007 candidato a presidente de una coalición opositora liderada por el radicalismo. “Es el hombre que puede enfrentar con más éxito a este populismo que avanza cada vez más sobre el campo institucional”, sostuvo el ex presidente y descontó que la próxima convención de la UCR avalará la eventual postulación del ex ministro de Economía en el marco de una concertación con otras fuerzas políticas, de la que excluyó a Mauricio Macri. No descartó que el socialismo sea finalmente parte de esa alianza y dijo que los gobernadores radicales “son unos chambones” si se alinean con Néstor Kirchner.
Decidido a jugar todas sus fichas a la candidatura de Lavagna, el caudillo radical afirmó que en torno del ex ministro de Economía se está articulando “un proyecto de poder”. “Con Lavagna creemos que vamos a llegar al ballottage y vamos a triunfar posteriormente. Creemos que llegamos al gobierno”, pronosticó Alfonsín. Tanto o más optimismo exhibió al vaticinar que la UCR “está saliendo de una severísima crisis y con mucha fuerza. Hay un reverdecer del radicalismo muy importante.”

Alfonsín habló en el programa “A dos voces”. Allí explicó los alcances de la concertación que propone detrás de la candidatura de Lavagna y también fijó sus límites.

“Lavagna es peronista y en buena hora que traiga todos los peronistas que pueda”, manifestó y especuló con que “los socialistas van a estar de acuerdo en última instancia, pero todavía no lo dirán porque se trata de hacer primero la elección de gobernador de Santa Fe”. También incluyó en la coalición al MID y a los frepasistas “que rodean a (Rodolfo) Rodil”.

Alfonsín, en cambio, le cerró la puerta al líder de PRO. “Tenemos límites. Como lo dijo muy bien Lavagna, si los electores de Macri quieren votarlo, en buena hora, pero nosotros no vamos a hacer un acuerdo con Macri”, precisó. A Ricardo López Murphy se mostró dispuesto a aceptarlo si se vuelve a afiliar a la UCR.

“Son unos chambones si se alinean de esta manera”, advirtió Alfonsín en alusión a los gobernadores radicales que adelantaron su intención de encolumnarse detrás de Néstor Kirchner. El ex mandatario vaticinó que en la convención del radicalismo “va a haber una abrumadora mayoría” a favor de su posición y añadió: “Está muy claro que el juego del Gobierno es presentarse como centroizquierda y tener como adversario a la derecha; para eso necesita destruir al radicalismo”. Además, remarcó que “el solo hecho de que haya aparecido el nombre de Lavagna como candidato ha cambiado el cuadro. Ellos esperaban sacar el 60 por ciento, la derecha el 20 y después más abajo todos los partiditos entre los que pensaban incluirnos a nosotros”.

Alfonsín denunció que el Gobierno busca “debilitar” a la UCR a través de “cooptaciones”. Afirmó también que ante “la falta de una ley de coparticipación hay unos 15 mil millones de pesos que puede usar el Gobierno y según sea el comportamiento de gobernadores o intendentes, hace obras o no”.

Como si ya estuviese en campaña, Alfonsín aseguró que “es pésima la calidad institucional” del Gobierno. “Se lesiona la República. Se altera la división de poderes cuando los decretos de necesidad y urgencia están marginando al Congreso. Hay una tendencia hegemónica”, se quejó.

Alfonsín también hizo pronósticos referidos a Carlos Menem y a Elisa Carrió. “Irá con su propia candidatura”, analizó del riojano y descartó así su respaldo a la postulación de Lavagna. A la líder del ARI le auguró “una pésima elección” si mantiene sus actuales posiciones políticas.
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GOBIERNO Y OPOSICION | LA POLEMICA INICIATIVA QUE IMPULSA EL GOBIERNO NACIONAL
Los diputados votaban para aprobar la ley de superpoderes 

El oficialismo sancionaba el proyecto esta madrugada, con apoyo de ex duhaldistas. Hubo fuertes críticas opositoras. El jefe de Gabinete tendrá facultades permanentes para reasignar las partidas presupuestarias. 

Alejandra Gallo


La Cámara de Diputados se disponía esta madrugada a convertir en ley los superpoderes. Los legisladores seguían concentrados en un extenso debate, que había comenzado a las cinco de la tarde de ayer y que suponía una votación al filo de las tres de la mañana, aunque sin sorpresas para el oficialismo.

Técnicamente se discutió la modificación del artículo 37 de la ley de Administración Financiera. Políticamente, esta ley implica algo más profundo. Es el visto bueno para que el jefe de Gabinete pueda reasignar, ahora de modo permanente, los montos y los destinos de cualquier partida presupuestaria sin contar con el aval previo del Congreso.

Según lo que pauta el Presupuesto vigente, este año los recursos totales que podría redistribuir Alberto Fernández rozarían los 102.000 millones de pesos.

La discusión por los superpoderes ha generado una dura polémica entre el Gobierno, la dirigencia opositora y algunas organizaciones civiles que los consideran un avance del Poder Ejecutivo sobre las potestades del Congreso. De hecho, aunque con poca concurrencia, ayer hubo una protesta frente al Parlamento a la que concurrieron dirigentes de diferente extracción como Nito Artaza, Juan Carlos Blumberg, Vilma Ripoll y hasta familiares de las víctimas de Cromañón.

Ya en el comienzo, la sesión de ayer arrojó el primer dato insólito. El bloque oficialista, que comanda Agustín Rossi, y que no tiene número propio para lograr quórum, se vio obligado a tener asistencia casi perfecta para poder lograrlo. Es una situación con pocos antecedentes, al menos en lo que va de este año.

El dato político distinto en esta sesión fue que, cuando estaba a punto de empezar, la Cámara quedó escenográficamente fragmentada. De un lado, quedaron los diputados oficialistas y sus aliados sentados en sus bancas y rozando lo justo para comenzar a sesionar. Lograron sentar a 135 diputados. Del otro lado, en el sector destinado a los opositores, todas las bancas estaban vacías. Sólo se llenaron cuando el oficialismo ya tenía el quórum.

Para lograrlo, los legisladores del Frente para la Victoria sentaron a 115 del total de su tropa (que llega a 117), y sumaron a otros 15 legisladores del Peronismo Federal (ex duhaldistas ahora oficialistas) que ya habían comprometido su apoyo al quórum y a la votación. Además, sumaron a cinco integrantes del Partido Nuevo cordobés (juecistas).

Los dos radicales díscolos con su bloque, Genaro Collante y Ricardo Colombi, que apoyarían los superpoderes para el Gobierno, llegaron ya comenzada la sesión para pasar desapercibidos.

La sesión de ayer fue extensísima porque hubo 78 oradores inscriptos y el oficialismo evitó achicar ese número porque se había comprometido a darle el micrófono a la oposición. Sin embargo, algunos referentes opositores como Elisa Carrió no quisieron to marlo y no hablaron ayer.

En cambio, el líder del PRO Mauricio Macri, quien habitualmente concurre a las sesiones sólo para votar y evita los discursos, esta vez fue el orador más notorio. Con un sapo de peluche sobre su banca denunció que "en la Argentina como en Venezuela hay democradura" ("casos intermedios entre democracias y dictaduras", según aclaró)".

Desde el radicalismo, el jefe de ese partido, Roberto Iglesias, también tuvo tribuna. Insistió en denunciar la inconstitucionalidad de los superpoderes porque, según explicó, "a diferencia de otras ocasiones en que el Congreso también los otorgó, esta vez son de carácter permanente".

La diputada kirchnerista Patricia Fadel defendió con vehemencia el proyecto oficialista. "Ustedes no entienden que estamos ante un cambio de visión", les reprochó. Y les recordó que "cuando la UCR gobernaba en Mendoza el bloque justicialista que yo presidía en el Senado les votó las facultades que necesitaban".

Igual postal, pero con otro color político, vivió el diputado Adrián Pérez, del ARI. "Existe voracidad de poder en esta gestión", dijo, y se ganó un abrazo de Carrió tras dispararle a la senadora Cristina Kirchner. Recordó que, en otras ocasiones, había votado en contra de la delegación de las facultades pero, hace 20 días, cuando se votaron los superpoderes en el Senado, los apoyó y también los defendió con vehemencia.

Una puesta en escena
Fernando Gonzalez 



Todo tuvo el signo de lo inevitable ayer en el Congreso. Los diputados kirchneristas ya sabían que sólo necesitaban conseguir el número suficiente para sancionar la ley de los superpoderes y cumplir con la orden del Presidente. Los legisladores de la oposición sabían también que la sesión de anoche era apenas una puesta en escena y que nada podían hacer para torcer el resultado.

Las decenas de discursos previsibles condujeron a la madrugada. Para el oficialismo, se trataba sólo de una facultad que ya tuvieron otros gobiernos. Para la oposición, es el avance peligroso de la Casa Rosada sobre el Parlamento. El futuro no muy lejano dirá, en definitiva, cuán estropeadas salen las instituciones de esta enésima batalla política.
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GOBIERNO Y OPOSICION | ABRAZO SIMBOLICO AL PARLAMENTO
Poca gente y una rara mezcla en la protesta ante el Congreso 

Había unas 200 personas. Y dirigentes de la UCR, el macrismo, el ARI y la izquierda. También estuvieron Blumberg, Cecilia Pando y familiares de víctimas de Cromañón. 

Santiago Fioriti


Eran no más de doscientas personas. No hacía falta tomar distancia para lograr una buena perspectiva, ni acercar el oído para escuchar los diálogos. Se vio descender de un auto a Juan Carlos Blumberg y se escuchó a un colaborador de Nito Artaza decirle que era la hora de arrancar. "¿Nos acompaña a dar la vuelta al Congreso?", le propuso el actor al ingeniero, después de darle un tímido abrazo. "Vamos", contestó el papá de Axel.

A pasos de ellos, una rara mezcla de dirigentes se encolumnaba detrás de una bandera argentina de más de 100 metros de largo para sumarse al abrazo simbólico al Congreso con el que ayer, entrada la noche, se realizó el repudio ideado por Artaza contra la aprobación de los superpoderes.

Estaban, entre otros, la secretaria general de la UCR, Margarita Stolbizer; la presidenta de Unión por Todos, Patricia Bullrich; el titular del ARI porteño, Fernando Cantero; el legislador Enrique Olivera; el aliado macrista del Bloque Juntos por Buenos Aires, Jorge Enríquez; y la dirigente de la izquierda dura Vilma Ripoll. Junto con ellos se vio a varios padres de víctimas de Cromañón.

"Están a punto de caer en el pozo de los infames traidores a la patria", gritó Artaza, cuando el debate en Diputados recién comenzaba a calentarse. Y, antes de pedir que se entonaran el Himno nacional, agregó: "Vamos a sacudir la conciencia de estos diputados y senadores".

Pese a que su presencia era esperada con gran expectativa, Blumberg tuvo una participación menor en el acto. Si bien acaparó todos los flashes y recibió varios pedidos anónimos, frente a los micrófonos sólo dijo que la aprobación de la ley no le parecía "correcta" y evitó sumarse al grito de "¡ladrones, ladrones!", que se oyó de los manifestantes durante los minutos que demoró la vuelta al Congreso. Para disgusto de Artaza, entre la gente caminaba Cecilia Pando, esposa del mayor del Ejército Rafael Mercado, quien no hace tanto reivindicó a los militares de la dictadura.

Ya subido al escenario, Artaza bautizó la protesta como "plural" y cedió la palabra sin reparos ideológicos. "No tienen vergüenza, van a aprovechar el poder para comprar voluntades y votos", manifestó Ripoll. "Tenemos que comprometernos a que el primero que llegue al poder tiene que derogar estas leyes inconstitucionales", exhortó Bullrich. 
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GOBIERNO Y OPOSICION | LA OPOSICION INTENTO CAPITALIZAR LA DERROTA DENUNCIANDO AL GOBIERNO
Todos contra todos y hasta un sapo de peluche en el centro del debate 

Hubo fuertes pases de facturas dentro del peronismo y también entre radicales. 

Marcelo Helfgot


Agitando un sapo de peluche, Mauricio Macri remató su discurso advirtiendo que el país puede quedar paralizado frente a un autoritarismo impuesto "a fuego lento", tal como sucede con ese animalito cuando es sumergido en una olla que va calentándose de a poco. Fue el momento más pintoresco de la extenuante sesión de ayer. De hecho, los diputados opositores en su conjunto lograron montar su show, como contracara del que protagonizó Cristina Kirchner cuando el debate de los superpoderes despuntó en el Senado. 

En una secuencia de frases más o menos imaginativas, vehementes o sutiles, los voceros de todas las bancadas antikirchneristas hicieron esfuerzos por asestarle algún rasguño al oficialismo, sabiendo que a la hora de la votación la derrota estaba cantada. Y por nocaut. "El costo político lo van a pagar con el tiempo", se consolaba uno de los radicales más belicosos. 

Por infrecuente, la palabra de Macri provocó alto impacto. "No están en debate los superpoderes, sino las superdebilidades del pueblo al que representamos", afirmó la primera espada de la oposición porteña.

Tan presidenciable como el líder de PRO, esta vez Elisa Carrió no hizo sonar su estridente voz. Dejó la posta al joven arista Adrián Pérez, que pasó lista a la serie de fondos reasignados en estos tres años por el jefe de Gabinete en favor de Santa Cruz, bastión político del matrimonio presidencial.

El jefe nacional de la UCR, Roberto Iglesias, recurrió al diccionario para chicanear con un juego de palabras. "El Congreso fija el Presupuesto y el jefe de Gabinete lo debe ejecutar. Eso significa delimitar, pero también ajusticiar. Y están ajusticiando la Constitución". 

Sin meterse en la competencia de originalidades, el economista de la CTA, Claudio Lozano, se hizo eco del sentimiento opositor con una expresión poco académica: "El Gobierno quiere hacer bolsa la Constitución". 

Las diferentes tribus peronistas aprovecharon el escenario para poner al día los pases de factura. El que hizo punta fue el bastonero del lavagnismo, Eduardo Camaño. Le recriminó al miembro informante del kirchnerismo, Carlos Snopek, entrar en contradicción con su anterior voto contrario a los superpoderes concedidos a Domingo Cavallo con la Alianza.

Snopek argumentó en favor del proyecto oficial con una metáfora en la que incluyó leones y chacales. "Le faltó hablar de los burros, que son animales con poca memoria", lo cruzó el ex duhaldista Camaño.

En otro duelo se trenzaron dos ex funcionarios de Eduardo Duhalde. El jefe de Gabinete de esa gestión, Alfredo Atanasof, ahora en las huestes de Kirchner, recordó que firmó junto a Roberto Lavagna una reasignación de recursos para el plan Jefas y Jefes de Hogar. Le retrucó Jorge Sarghini, quien era en ese momento el número dos de Lavagna y ahora dirige el bloque de peronistas disidentes. "Nadie necesita de superpoderes para administrar el país", alegó.

Terció un peronista de otro palo, Luis Lusquiños, quien manejó la Jefatura de Gabinete en el gobierno de Adolfo Rodríguez Saá. "Hipócritas", acusó a diestra y siniestra. Así catalogó a los kirchneirstas que votaron contra los superpoderes de Cavallo y ahora los promueven, así como a los radicales que transitaron el camino inverso. También dijo que algunos peronistas repitieron el "sí" y otros —como él— el "no".

Los radicales tuvieron su duelo cordobés. Francisco Delich, ahora juecista, votó con el Gobierno aunque rescató a Raúl Alfonsín, férreo opositor al proyecto. Beatriz de Leyba catalogó al ex rector de la UBA como "un tránsfuga" de la UCR.
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IRREGULARIDADES EN EL MANEJO DE 61 MILLONES DE DOLARES PARA SERVICIOS MEDICOS
Una causa por fraude terminó con ocho sindicalistas sobreseídos 

Lo resolvió el juez Urso dos días antes de la feria judicial. Los acusaban de repartirse a dedo aportes de 55 mil monotributistas por servicios que no prestaban. Benefició a Zanola y Gerardo Martínez, entre otros. 

Pablo Abiad


Los jefes de ocho sindicatos fueron sobreseídos por el juez federal Jorge Urso en una investigación sobre posibles irregularidades en el manejo de 61 millones de pesos/dólares para servicios médicos. La resolución se firmó dos días antes de la feria judicial de invierno.

Entre los favorecidos figuran José Zanola, secretario general de los trabajadores bancarios; Gerardo Martínez, de los obreros de la construcción; José Santa María, líder histórico de los encargados de edificio, y Gerónimo Venegas, de los peones rurales. Se sospechaba que, en connivencia con funcionarios de la Superintendencia de Servicios de Salud, que también resultaron desvinculados de la causa, se quedaron con el dinero que aportaron unos 55 mil monotributistas durante seis meses, hace seis años.

Los sobreseídos fueron veinte en total. Urso los interrogó entre 2004 y 2005. En su resolución, a la que accedió Clarín, el juez sólo admitió "ciertas falencias administrativas" y elogió el "principio de solidaridad social que gobierna" el sistema médico de los sindicatos argentinos frente a la "medicina de mercado".

La maniobra —descartada aquí como delito— se habría realizado a partir de una ley que en 2000 complementó la que creó el Sistema Nacional de Seguro de Salud (la 25.239) y de una serie de resoluciones del entonces superintendente de Salud, Rubén Cano. En función de toda esta nor mativa, los monotributistas —trabajadores autónomos con niveles de facturación bajos— podían acceder a un programa médico obligatorio prestado por las obras sociales que se inscribieran en un registro especial. 

Cada monotributista debía aportar 20 pesos mensuales a la obra social que eligiera. Los que no optaran por ninguna, iban a pasar aleatoriamente a cualquiera de las inscriptas. En 2001, la Oficina Anticorrupción (OA) denunció que no sólo se difundió deliberadamente mal la posibilidad de elección, sino que además los sindicatos recibieron ese dinero sin ofrecer ningún servicio, de cuya existencia —por otro lado— los monotributistas ni siquiera estaban enterados.

El expediente abierto por la OA —el 1.619/01— se terminó uniendo a otro —la 1.560/01— con un objeto distinto. En este segundo sumario, Rubén Manusovich, titular de la Federación de Cámaras de la República Argentina (Fedecámaras) denunció —según se relata en la resolución de Urso— que desde los sindicatos le exigían dinero para que afiliados a una obra social que él presidía se pasaran a las de esos gremios.

Sin embargo, Manusovich terminó él mismo investigado: la Superintendencia de Salud lo acusó de quedarse con 2,6 millones de pesos de aportantes. Es otro de los sobreseídos por Urso el 20 de julio pasado. El grupo de sindicalistas lo completan Juan Marteletti, de Obras Sanitarias; Luis Cejas, de viajantes; José Nelo Segalotti, de gastronómicos, y Angel García, de la seguridad.

Apenas el 11 por ciento de los monotributistas eligió voluntariamente una obra social. El resto, unas 510 mil personas, son los que generaron el fondo de 61 millones de dólares. En la investigación hay una grabación con cámara oculta en la que uno de los involucrados se refiere a "una coima de un palo".

La OA y el fiscal Gerardo Di Masi pueden apelar los sobreseimientos. Las resoluciones dictadas cerca de las ferias son las que pasan más desapercibidas.

Sobre lo que se extrajo de las grabaciones, el juez escribió que esos "atisbos de irregularidades" al final resultaron "desaveniencias de dos empresas, primogénitas (sic) protagonistas de esta investigación", en aparente referencia a Fedecámaras y el prestador de su obra social, Obras Sanitarias. Y respecto del sistema por el cual los monotributistas se repartieron compulsivamente entre algunos otros gremios, Urso sostuvo que presentó "imperfeccio nes" que, "más allá de las inclemencias que en sede administrativa merezcan, por sí solas no merecen reproche penal".

Entre otros testigos, en la causa declararon Osvaldo Cornide, de la Federación de Comercio de Buenos Aires, funcionarios de la AFIP, la SIGEN y la Auditoría General de la Nación. Los sindicalistas y los miembros del directorio de la Superintendencia de Salud estaban imputados de fraude contra la administración pública.

El origen de la investigación


La ley que estableció el aporte de 20 pesos de los monotributistas para las obras sociales empezó a regir el 30 de diciembre de 1999. En marzo, la superintendencia de Servicios de Salud de la Nación estableció el régimen por el cual los sindicatos que querían prestar el servicio debían inscribirse en un registro. La denuncia acerca de que el sistema escondía irregularidades surgió de un sumario administrativo que el entonces ministro, Héctor Lombardo, llevó a la Oficina Anticorrupción (OA). "Entre abril y setiembre de 2000, las chances de las obras sociales de que estos 510.339 monotributistas requirieran sus servicios fue igual a cero", denunció la OA.
Los imputados y el juez 


José Zanola

Durante la década pasada, estuvo muy cerca del menemismo. En 1999 ocupó la primera fila de la Mesa Sindical que apoyó la candidatura presidencial de Eduardo Duhalde. Y en las últimas elecciones legislativas, compartió escenario con Cristina Fernández de Kirchner. Ex presidente de Huracán, Zanola (71 años) es hoy el secretario de Acción Social de la CGT que conduce el camionero Hugo Moyano.



Gerardo Martínez

Desde 1990 conduce la Unión Obrera de la Construcción (UOCRA). En pleno menemismo lo premiaron con la secretaría general de la CGT, de la que hoy es secretario de Relaciones Internacionales. Hace seis años, lo rozaron sospechas de coimas en su gremio grabadas con cámaras ocultas. Este año, Martínez (50 años) fue a Ginebra a hablar ante la OIT en nombre de todos los trabajadores del país: "En Argentina estamos siendo partícipes de una nueva etapa", dijo.



José Santa María

Es el líder histórico del Sindicato Unico de Trabajadores de Edificios de Renta y Horizontal (SUTERH). Asumió en 1975 y dejó el cargo hace unos años para que lo reemplazara su hijo Víctor, hombre cercano al jefe de Gabinete, Alberto Fernández. En el sitio Web del sindicato, se lee que "Pepe" Santa María —que también supo estar muy cerca de Carlos Menem— empezó trabajando como portero en un edificio de la zona de Plaza San Martín en 1961. Tiene 68 años.



Gerónimo Venegas

"Momo" Venegas (64 años) tiene tres cargos: es el secretario general de Unión Argentina de Trabajadores Rurales y Estibadores (UATRE), secretario general de las históricas 62 Organizaciones Peronistas —que liderara el metalúrgico Lorenzo Miguel— y secretario de Interior de la CGT. En las últimas elecciones legislativas acompañó la candidatura de Chiche Duhalde. Ahora es de los que se abroquelan detrás de Moyano en el sindicalismo kirchnerista.



Jorge Urso

Es uno de los jueces federales que llegó a Comodoro Py durante el menemismo, de la mano de Miguel Angel Toma. Venía de una larga carrera como empleado judicial. En 2001, tomó su decisión más importante: metió preso a Menem por el caso Armas. A los 49 años, es investigado por supuestas coimas y enriquecimiento ilícito. En la Casa Rosada lo tiene en la mira. Lleva causas contra el ministro de Planificación, Julio De Vido.
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DEFINICIONES DEL EX PRESIDENTE
Alfonsín: "Con Lavagna llegamos al Gobierno" 

Dijo que el ex ministro será el candidato de la UCR en 2007 y que ganará el ballottage. 
El ex presidente Raúl Alfonsín volvió a tirarle flores al ex ministro de Economía Roberto Lavagna y aseguró que la Convención Nacional de la Unión Cívica Radical (UCR) lo consagrará como su candidato presidencial para la elección de 2007.

"Nosotros con Lavagna creemos que llegamos al Gobierno, con ballottage y vamos a triunfar. El radicalismo está saliendo de una crisis sumamente dura, es evidente", aseguró anoche el ex presidente. "Creo que es el hombre que puede enfrentar con más éxito a este populismo nuevo que se ha creado", dijo Alfonsín en el programa "A dos voces", del canal TN.

"Es un hombre muy serio, progresista, respetado interna e internacionalmente, y con un pensamiento muy claro. Creo que es el indicado", se extendió el veterano dirigente radical en sus elogios hacia el ex ministro de Economía del actual Gobierno.

De paso, Alfonsín cuestionó severamente al presidente Néstor Kirchner por su "baja calidad institucional".

"Lo de Kirchner es una cooptación. Coopta gobernadores e intendentes para sumar a su candidatura", expresó.

El ex presidente radical definió a Lavagna como "un hombre progresista" a partir de su actuación en cargos públicos. Así, recordó su paso por su gobierno, como secretario de Industria, su posterior gestión como embajador ante la Comunidad Europea y su llegada posterior al Ministerio de Economía.

"Nos sacó de un gravísimo problema en el gobierno de (Eduardo) Duhalde y después, con Kirchner, hizo el canje de la deuda, que fue espectacular".

Alfonsín habló de "concertación" aunque dejó fuera de ella al empresario Mauricio Macri. "Es una expresión de derecha", definió al presidente de Boca Juniors y líder de PRO. En cambio, no descartó al socio de Macri, el ex radical Ricardo López Murphy. "Si quiere volver a afiliarse al radicalismo, bienvenido", arriesgó.

Distinto fue con la líder del ARI, Elisa Carrió. "Ella siempre hace esas generalizaciones. Tendrá que rectificar su posición. Va a hacer una pésima elección si sigue en estas tesituras", dijo sobre la diputada. En su idea de "concertación", el ex presidente tampoco descartó al socialismo.

Para Alfonsín, los gobernadores e intendentes radicales que se sumen a las huestes del Gobierno para la campaña del año próximo "son unos chambones". Y agregó: "Yo no digo que compre. Creo que a través de una falta de ley de coparticipación habrá 15 mil millones de pesos que puede usar el Gobierno tranquilamente y, según sea el comportamiento de gobernadores e intendentes puede hacer obras o no. Cualquier gobernador quiere hacer el mejor gobierno posible".

"El juego del Gobierno es presentarse como de centroizquierda y tener como adversario al centroderecha. Para eso necesita destruir al radicalismo", definió el ex presidente.
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FUNCIONARAN EN CAPITAL FEDERAL Y CONURBANO
Crean los primeros bancos de leche materna del país 

Se encargarán de recolectar, clasificar y pasteurizar la leche de donantes puérperas. 

Pilar Ferreyra


Por primera vez en la historia, nuestro país contará con bancos de leche materna para alimentar a los bebés prematuros cuyas madres no puedan hacerlo. 

En principio, el proyecto supone la puesta en marcha de dos bancos de leche. Uno de ellos, en setiembre de este año, en el Hospital de San Martín de La Plata. Y el otro, a principios de 2007, en el Hospital Materno Infantil Ramón Sardá. 

¿Qué es un banco de leche? "Es un banco que recolecta, clasifica y pasteuriza la leche materna que en forma voluntaria donan las puérperas para que la reciban aquellos bebés que la necesitan", dijo la pediatra María Luisa Ageitos, experta en lactancia. 

El pediatra y neonatólogo Gustavo Sager, encargado del futuro banco de leche platense, especificó que la finalidad principal "es prevenir la enterocolitis necrotizante en los prematuros, una infección de los intestinos que se previene con leche materna cruda o de banco de leche". 

Tanto Ageitos como Sager coinciden en que lo ideal es alimentar a un bebé con leche de su mamá. Pero si ella vive lejos del centro médico donde está internado su hijo, o está en tratamiento oncológico, necesita reservas de leche de otras madres. 

La buena nueva fue alumbrada en el marco de la Semana Mundial de la Lactancia, que finaliza el próximo domingo. En esta edición se celebran los 25 años de la sanción del Código Internacional de Comercialización de Sucedáneos de la Leche Materna. Una norma que limita la publicidad de productos fabricados para reemplazar la leche materna y la entrega de muestras gratis. "Las leches de fórmula son medicamentos. No son 'leche maternizada'", explica Mónica Tesone, de la Liga de la Leche. La misma fuente revela que del monitoreo que realizó la Red Mundial de Grupos Pro Alimentación Infantil (IBFAN), una ONG que trabaja para reducir la morbimortalidad infanto-juvenil, surgió que "la mayoría de las empresas que venden leche de fórmula en nuestro país violan el código".

En tanto, la jefa del departamento materno infantil de la Secretaría de Salud porteña, Emilce Cassinelli, acotó: "Ninguna fórmula artificial comercial tiene las inmunoglobulinas de la leche materna que protegen al bebé de enfermedades".

Solidaridad


La Secretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia hace un llamado de urgencia a las familias que deseen recibir transitoriamente a un bebé abandonado, de 4 meses, con un problema pulmonar. Los interesados pueden consultar en Perón 524, 1º piso, Programa de Acogimiento Familiar de Primera Infancia, teléfonos 4338 5818 y 4338 5819.
Diplomadas en Crianza 


Las dificultades en la crianza, en los primeros momentos de la vida, ocasionan serios problemas que se manifiestan en los años siguientes. Para ayudar a "pasar" esa etapa, desde hace unos pocos días se recibió la primera camada de técnicas universitarias en Puericultura y Crianza del país. La carrera se cursa en la Universidad de General San Martín y cuenta con el apoyo de Fundalam, Fundación Lactancia y Maternidad.

Según los especialistas, la crianza a través del amamantamiento es la forma más natural de comprender y satisfacer las necesidades del bebé. Porque respetar el contacto piel a piel y la internación conjunta tras el parto favorecen la consolidación del vínculo entre ambos y también la lactancia materna. Por eso son importantes las puericultoras: ayudan a facilitar la función materna al acompañar a la madre durante el embarazo, el parto, el puerperio y la crianza, dándole contención, información y apoyo.

La carrera universitaria dura dos años. "Crianza y relación vincular", "Puericultura" y "Pedagogía y educación maternal" son algunas de las materias.
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HOY SE REUNEN LOS PRESIDENTES DE LOS CENTROS DE ESTUDIANTES QUE DIRIGEN
FUBA define cómo sigue su protesta 


Liliana Moreno


Cuando hoy se reúnan los presidentes de los centros de estudiantes que integran la FUBA quedará oficializada su postura frente a la próxima Asamblea de la Universidad de Buenos Aires, que todavía no tiene fecha. Los dirigentes de las agrupaciones que la conducen descuentan que ratificarán el acuerdo que ellos ya alcanzaron: compromiso público de los decanos con las demandas estudiantiles si no boicotearán —por sexta vez consecutiva— la futura sesión.

La conducción de la Federación Universitaria de Buenos Aires está formada por tres agrupaciones de izquierda: el PO, el MST y la CEPA. Fracasado el intento de acercamiento entre los dos últimos con el bloque que propone para rector al decano de Medicina, Alfredo Buzzi, la FUBA se fortaleció en sus demandas.

Además de la reforma del Estatuto Universitario, los estudiantes reclaman una renta para los ad honórem, gratuidad de los posgrados, blanqueo de las sumas en negro que perciben docentes y no docentes, fortalecimiento del ciclo de grado y de sus títulos, becas y comedores. 

La reforma del Estatuto tiene un núcleo duro que, hasta ahora, nadie está dispuesto a negociar. Los dirigentes estudiantiles exigen la caducidad de los mandatos de todas las autoridades para que sean reelegidas bajo el nuevo Estatuto. Para el bloque de Buzzi esto es "inaceptable". Y el grupo que candidatea para rector al decano de Farmacia, Alberto Boveris, ni lo considera.

"Para discutir la reforma global del Estatuto hace falta otro sistema de representación política", dice Agustín Vanella, dirigente de la FUBA y consejero superior. Reclaman "la democratización de los órganos de cogobierno" de la universidad (integrado por profesores, graduados y estudiantes), que para la FUBA implica contar con una representación estudiantil mayoritaria.

"Proponemos que en la próxima asamblea se haga una reforma parcial del Estatuto, en el sentido de modificar primero el sistema de representación. Luego, llamar a elecciones y en otra asamblea completar la reforma. En tanto se puede elegir un rector interino", explica Vanella, en una versión aggiornada del reclamo de la FUBA. "Del bloque de Boveris no esperamos nada —agrega—. Y el de Buzzi tiene la llave para destrabar todo. Si hacen un planteo en el sentido de nuestros demandas, nos comprometemos a estudiarlo".

En tanto, con la intención de consensuar el nombramiento de secretarios, el vicerrector, Aníbal Franco, espera reunirse hoy con los 13 decanos de la UBA.
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CULTURA | UNA SERIE DE CHARLAS ORGANIZADAS POR EL MINISTERIO DE CULTURA PORTEÑO
Con anécdotas y risas, empezó ayer un ciclo en homenaje a Borges 

Dos estudiosos de su vida y obra hablaron de los recorridos de Borges por la ciudad. Destacaron su humor irónico y contaron su encuentro con una marcha de peronistas. 

Juan Manuel Bordón


Borges y Perón, un solo corazón!" La proclama no está tomada de una novela de ciencia-ficción. Se escuchó en plena calle Florida, cuando Jorge Luis Borges y Roberto Alifano, por entonces su secretario, se toparon con una manifestación de estudiantes peronistas. "No parecen hostiles", le comentó a Alifano jocosamente el escritor, que no salía de su asombro.

Esta, y muchas anécdotas más, se escucharon ayer por la tarde en la distendida charla que abrió el ciclo "Borges y la Ciudad", que organiza el Ministerio de Cultura del Gobierno porteño. Alejandro Vaccaro, estudioso de la vida y obra de Jorge Luis Borges, hizo una introducción en la que evocaba el espíritu polémico que caracterizó la vida cultural de la ciudad en los años veinte. Respecto al enfrentamiento entre los dos principales grupos de intelectuales de la época, Florida y Boedo, Vaccaro lo rescató como un "caldo de cultivo para la discusión literaria", aunque luego desestimó el alcance de esta dicotomía. "Borges, citando a Arturo Cancela, decía que a él le hubiera gustado militar en Floredo".

La charla continuó con la invitación al diálogo que hizo Roberto Alifano, antiguo colaborador del escritor y autor del libro El humor de Borges. Le pidieron anécdotas sobre sus paseos con Borges por Buenos aires y no tardó en responder. "Era un hombre de Buenos Aires, un gran caminador de Buenos Aires. La mayoría de las cosas le sucedieron aquí, en esta ciudad que amaba y odiaba".

El humor urbano, cotidiano, complementa al humor erudito que recorre la obra de Borges. Este veta cómica afirma, además, un talento para la ironía más allá del registro literario. Una tarde, contó Alifano, una mujer lo detuvo mientras cruzaba una calle para preguntarle si él era Borges, a lo que el escritor contestó: "Sí, pero si no nos movemos, dejaré de serlo". 

En el Salón Dorado de la Casa de la Cultura se seguía admitiendo a la gente que, ya empezada la charla, no dejaba de llegar. Algunos aprovecharon para tomar la palabra inmediatamente. Salió el tema de los lugares favoritos del escritor en la ciudad. Una mujer del público evocó los paseos de Borges por el zoológico. Había —se dijo— una parada inevitable: la jaula de los tigres, el animal que ocupó sus sueños y ficciones. "No parecía tener preferencias por un lugar, recordaba los momentos vividos en cada rincón de Buenos Aires", contó Alifano. Como en su cuento El jardín de senderos que se bifurcan, la ciudad de Borges era múltiple y, probablemente, abarcara al mismo tiempo la de su juventud, la de su imaginación y la de sus ancestros.

La charla atravesó su momento más tenso cuando se refirieron a su entierro en Ginebra. Alifano recordó que varios años antes Borges le dijo que quería ser enterrado en la Recoleta. Sin embargo, en su testamento el escritor no hizo ninguna referencia a este deseo. Tanto a Alifano como a Vaccaro los sorprendió esto, aunque se cuidaron de aventurar alguna hipótesis al respecto. De todos modos, esta distancia no desentona en el marco de la compleja relación entre Jorge Luis Borges y su ciudad. El mismo escribió alguna vez al respecto, "Buenos Aires, no nos une el amor, sino el espanto".

El ciclo "Borges y la Ciudad", continuará los miércoles 9 y 16 de agosto a las 14 en la Casa de la Cultura (Av. De Mayo 575), con la charlas "Borges y el Sur", a cargo de Horacio Salas y Vicente Muleiro, y "Borges y Palermo", por María Esther Vázquez y Willy G. Bouillon. 

Otras evocaciones


Del 8 al 17 de este mes, la Biblioteca Nacional organiza una serie de actos de homenaje. El primero es el 8 a las 19 en la antigua sede de la Biblioteca, México 564. Y estarán María Kodama, Horacio González y José Nun.
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MEDIO AMBIENTE | ENTRE OTROS DAÑOS, LOS TACHOS FUERON ROTOS, GOLPEADOS O DIRECTAMENTE ROBADOS O INCENDIADOS
Capital: en un año tuvieron que reponer casi el 30% de los cestos 

De los 53.113 cestos de basuras que habían colocados ya volvieron a poner 14.628. Por eso, en la Plaza de Mayo y barrios del sur instalan tachos antivandálicos, de metal y más resistentes a los ataques. 

Daniel Gutman


Los roban, los golpean, los rompen, los pintan, les pegan cosas y les prenden fuego. Los cestos de basura que empezaron a poblar hace un año las calles de Buenos Aires instantáneamente se convirtieron en blanco de los mismos depredadores urbanos, que atacan semáforos, teléfonos públicos o monumentos. Tanto que, en 12 meses, hubo que reponer casi el 30% de los tachos que fueron instalados, de acuerdo a datos de las empresas que se encargan de la recolección de basura, difundidos por el Gobierno porteño.

Los cestos de plástico naranja y negro no parecen tener valor de reventa, a diferencia de la mayoría de los bienes que son diariamente atacados. Hay quien dice que pueden ser utilizados como bombos en alguna manifestación o también como una especie de heladerita para enfriar bebidas, pero no más que eso. Sin embargo, son vandalizados en una costumbre que no es nueva: ya en 2002 este diario informaba que de los casi 110.000 cestos instalados durante los cuatro años anteriores sólo quedaban en pie unos 15.000.

Los tachos fueron colocados por las cinco empresas concesionarias de la recolección, ya que ésta es una de las obligaciones a su cargo de acuerdo al actual contrato, que entró en vigencia en febrero del año pasado. El costo de la reposición también está a cargo de las compañías. En una de ellas dijeron a Clarín que cada tacho les sale alrededor de $ 80. En otra de las compañías, y en tono de queja, agregaron que "en la mayoría de las ciudades del mundo la reposición de tachos de basura ronda el 5% anual". En el caso de la zona donde la recolección de residuos sigue a cargo del Estado, los cestos comenzaron a ponerse más tarde: en enero de este año (ver En el sur...).

Los números oficiales dicen que en total se colocaron durante el primer año de la campaña 53.113 cestos y que debieron ser reemplazados 14.628. La zona más afectada fue la que corresponde a los barrios de Soldati, Pompeya, Parque Chacabuco, Caballito, Almagro, Boedo y San Cristóbal (a cargo de la empresa Urbasur) en donde debieron reponerse 6.708 cestos del total de 8.500 instalados. 

En cambio, en la zona que comprende los barrios de Palermo, Colegiales, Belgrano, Núñez, y parte de Villa Crespo y Chacarita (de la que se ocupa AESA) sólo se reemplazaron 900 sobre 10.000. "El índice de robos y roturas que tenemos ronda el 1% mensual. De todas maneras, hay otros que sufren pegatinas o graffitis, que se retiran para ser limpiados", dicen en la empresa.

Manchar o ensuciar bienes públicos o privados está penado con una multa de hasta $ 3.000, de acuerdo al artículo 80 del Código Contravencional porteño, que raramente genera condenas.

En la Comuna dicen haber tenido éxito con 523 tachos de metal (los antivandálicos), que instalaron en la zona de Plaza de Mayo. "Resistieron decenas de manifestaciones", explican. Son los mismos que están poniendo en los barrios del Sur, donde la limpieza sigue sieEn el sur colocaron 1.200


En un fallo judicial de marzo pasado, la jueza Fabiana Schafrik consideró que los vecinos de los barrios del Sur de la Ciudad habían sido discriminados, ya que el área había quedado excluida de la campaña de colocación de cestos papeleros. La jueza le dio al Gobierno 30 días para que coloque cestos en Mataderos, Villa Lugano, Villa Soldati y Villa Riachuelo —la Zona 5, la única donde la recolección de basura sigue estando a cargo del Estado— en las mismas condiciones que el resto de Capital. En el Gobierno dicen que ya han cumplido —colocaron 1.200— y que el atraso se debió a problemas que sufrió el fabricante para entregar en los tiempos previstos.
Parte de la discusión 
Guillermo Kellmer 


Quienes hablan de la inseguridad en la Ciudad manejan datos estadísticos con los que evalúan en cuánto subió o bajó el delito. El vandalismo en la Capital no tiene números. Los que hoy se brindan de la reposición de los cestos de basura asustan. Y ni que hablar si se juntaran con las cifras de los teléfonos públicos dañados, las plaquetas de los monumentos robadas y los semáforos con desperfectos por elementos sustraídos. Queda claro que en la discusión por una Buenos Aires más segura, el vandalismo no puede quedar al margen.ndo estatal.
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EL TRADICIONAL NEGOCIO LLEVA 80 AÑOS EN LA AVENIDA CORRIENTES
El café El Gato Negro resiste una demanda de desalojo 

El edificio se vendió y el contrato de alquiler venció. "De acá no me sacan", dice su dueño. 

Vivian Urfeig


Entre ramas de canela, azafrán de primera calidad, pimienta rosada y té de jengibre, en El Gato Negro se respira algo más que las especias de todo el mundo que venden desde hace 80 años. La demanda por desalojo sobrevuela el ambiente del emblemático bar donde se puede tomar café de Kenia recién molido con semillas de cardamomo. 

El local, más los cuatro pisos del edificio de la avenida Corrientes 1669, fueron vendidos en febrero. Y el contrato de alquiler venció el 31 de octubre de 2005, según le dijo a Clarín el ex propietario Cristian Bengolea. "La propiedad era de mi madre, quien decidió venderla. No sé qué van a hacer los nuevos dueños. Pero el juicio se inició antes de la operación", aclaró. El conflicto se dirime en el Juzgado Nacional en lo Civil 104, a cargo de Hugo Carrillo. En plena feria judicial, la demanda aún no tiene sentencia y "está demorada por una apelación relacionada al amparo que se había presentado en el caso del Bar Británico", admitió Ezequiel Maresca, el abogado de la familia Bengolea. 

Mientras espera una resolución, Jorge Crespo sigue combinando hierbas para crear tisanas. "Voy a resistir judicialmente, de acá no me sacan. Este es un lugar único en el mundo", dice orgulloso y enumera varios de los 400 ítem que atesoran sus frascos de vidrio, ordenados en el mostrador de roble. El locatario heredó la pasión por las especias de Victoriano López Robredo, el padre de su hermano, comerciante de una firma inglesa de especias que en 1926 abrió el negocio bajo el nombre La Martinica, en el local contiguo. Al año se mudaron al sitio actual y tomaron el nombre del menú que se ofrecía en un vagón comedor del tren Orient Express. 

Frecuentado por artistas y músicos que actúan en la calle Corrientes, El Gato Negro integra la lista de 53 bares notables y en 2003 fue declarado Patrimonio Cultural porteño. Además, a principios de año, la Justicia de la Ciudad hizo lugar a la medida cautelar solicitada por la diputada porteña Teresa de Anchorena y resolvió ordenar que el Gobierno comunal preserve su patrimonio, lo que impide realizar intervenciones arquitectónicas.
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HUELGA POR UN SUPERVISOR
Pararon el subte C por casi 6 horas 

La línea C de subterráneo estuvo ayer sin funcionar entre las 9.30 y las 15.10. La interrupción se debió a una sorpresiva medida de fuerza de parte de los delegados de los trabajadores, quienes se oponían a la reincorporación de un supervisor que, dicen, meses atrás había golpeado a un trabajador.

Ya por la mañana la línea C, que utilizan unos 180.000 pasajeros por día, funcionaba con demoras por inconvenientes técnicos. A las 9 quedó interrumpida, porque una formación tuvo que parar en la estación Moreno. Pero a las 9.10 los trabajadores de la línea, que une Constitución con Retiro, lanzaron la huelga.

Según denunciaron los delegados gremiales, un supervisor habría golpeado, hace cuatro meses, a un trabajador. "Desde entonces este hombre fue llevado a distintos trabajos en diferentes estaciones y fue rechazado. Ahora volvió al mismo lugar donde le pegó a un compañero. La empresa (por Metrovías) no puede desentenderse de la función que se le da al personal", señaló el delegado Andrés Fontes a la agencia DyN. En tanto, voceros de la concesionaria aseguraron que la situación se debió a "un conflicto intersindical entre la Asociación de Personal de Supervisión de la Empresa Subterráneos de Buenos Aires y la Unión Tranviarios Automotor".

El servicio recién pudo ser restablecido a las 15.10, luego de que el Ministerio de Trabajo dispusiera una conciliación obligatoria entre ambos gremios.
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NUEVOS DETALLES DEL PROCESAMIENTO DE MARTIN RIOS
El tirador de Belgrano compró el arma con el aval de su padre 

Así surge de la resolución contra el acusado. El padre fue quien dijo ser el sostén económico del joven para poder registrar el arma. También se supo que en el ataque de Cabildo hubo balas de punta hueca. 

Liliana Caruso


La primera vez que Martín Ríos fue al Tiro Federal Argentino, en mayo de 2000, dejó claramente especificado en una planilla su deseo de "practicar tiro con armas largas y cortas". Dos meses antes le habían otorgado una credencial como legítimo usuario de dos pistolas Bersa. Lo habilitaba —según figura en un formulario— su "conocimiento teórico, dominio en tiro y normas de seguridad".

Hasta ese momento nadie sospechaba lo que podría venir tiempo después. Ni siquiera su padre, Jorge, quien avaló todos esos pedidos y presentó una declaración jurada certificada por escribano en la que constaba que el hombre (ex piloto de aviación) era el sostén económico de su hijo, estudiante y desocupado. Ese trámite es indispensable cuando una persona registra un arma en el Registro Nacional de Armas.

A esos detalles, la jueza María Fontbona de Pombo, le dedicó especial atención el martes para fundamentar el procesamiento y prisión preventiva del joven de 27 años, por considerarlo autor de los ataques a tiros de la avenida Cabildo —fue el 6 de julio; allí murió Alfredo Marcenac (18) y quedaron heridas otras seis personas— y a un tren de la ex línea Mitre, en Belgrano. La jueza procesó así a Ríos por homicidio agravado por placer, tentativa de homicidio y daños agravados. 

En varios párrafos de su resolución —a la que tuvo acceso Clarín— la jueza habla no sólo de las armas de Ríos sino también de su conocimiento. "No es un improvisado en su uso; por el contrario conocía de ellas. Y era él su legítimo usuario ya que la pistola en cuestión no tenía pedido de secuestro". Más allá de remarcar que en ningún caso tenía permiso de portación sino sólo de tenencia.

Además da cuenta del secuestro de dos cajas de 50 proyectiles cada una del calibre .380, halladas en la habitación de Ríos, en su casa de la avenida Crámer.

La jueza revela también un dato hasta ahora desconocido del expediente: entre las balas halladas en el ataque a la avenida Cabildo hay dos proyectiles de punta hueca, aplastados. Este dato no es menor ya que ese tipo de bala se prepara especialmente para provocar mayor daño. La bala no sale y se expande contra el cuerpo.

Si bien aún no se completaron las pericias psiquiátricas al único procesado de esta causa, en la resolución la jueza advierte que "Ríos comprendió claramente lo antijurídico de su conducta". Y para fundamentarlo se refirió a las declaraciones de varios testigos. "El hombre que disparó estaba tranquilo. Tenía un auricular en la oreja izquierda. Disparó, guardó el arma en su cintura, se puso la gorra en la cabeza, su campera debajo de su brazo y salió al trote", coincidieron.

Esos detalles no le pasaron inadvertidos a la jueza. "Su decisión de ocultar entre sus ropas y variar su aspecto, hablan de la plena conciencia de su criminoso accionar", detalló.

Este fallo sobre los ataques a tiros de Belgrano tiene pocos antecedentes en nuestro país, ya que una de las calificaciones usadas fue "homicidio por placer", contemplada en el artículo 80 inciso 4 del Código Penal. "Quien actúa así obrará con refinamiento, lenta y pausadamente, buscando una agradable sensación, un placer o gozo que se obtiene destruyendo vidas humanas y tal proceder se observa en el actuar de Martín Ríos", dijo la jueza. 

Además subraya como importante en este agravante "el placer de matar y no el que se siente cuando se mató".

Ahora, la jueza tiene casi una semana más para definirse sobre otros dos hechos en los que Ríos también es sospechoso, un ataque a tiros a una confitería de Crámer y Juramento y otro a un colectivo.

El joven no sólo se negó a declarar cuando la jueza lo convocó a su despacho para tomarle declaración por esos dos casos sino que ese día Ríos no dijo palabra. Apenas dio sus datos filiatorios. Fontbona de Pombo también opinó en su resolución del tema: "Pese a su postura negativista, hiperdefensiva y desentendida que pretende con legítimo derecho, Ríos ha concurrido a declarar con clara conciencia de la trascendencia y consecuencias del acto indagatorio".

Más testigos y reconocimientos


El lunes, los responsables de las dos armerías en las que Martín Ríos compró sus armas y las municiones deberán ir a declarar ante la jueza María Fontbona de Pombo. Según el pedido de la jueza, estos testigos deberán presentar las facturas de venta de dos pistolas (la calibre .380 usada en los ataques de Belgrano y otra 9 milímetros hallada en la casa de Ríos) y los registros de compras de balas de esas armas. Para ese mismo día la jueza también citó a Mónica Díaz y Jorge Ríos, los padres del acusado.

Al día siguiente habrá una nueva rueda de reconocimiento con cuatro testigos, entre ellos uno de los heridos en Cabildo. La jueza decidió continuar con estos procedimientos a pesar de que la defensa pidió que se anularan porque la imagen de Ríos ya fue publicada en varios medios.

Por otro lado, la defensa confirmó, tal como había adelantado Clarín, que este viernes apelará el procesamiento del acusado. 
Problemas 
Eduardo Parise 



Desde siempre, se dijo que tener un arma significaba tener poder. Quienes suscriben esto afirman que así lo demuestran miles de historias que, literalmente, se escribieron a sangre y fuego. Con esa forma de pensar, mucha gente cree que comprar una y aprender a usarla garantizará una protección imposible de lograr de otra manera. La realidad es más fuerte y muchas veces aquel mito de poder se convierte en drama. Ya sea porque se mata a un inocente. O porque en medio de un episodio de riesgo uno cree ser más veloz que quien lo acosa y termina muerto. Arrebatar una vida deriva en una carga pesada, aunque uno mate a un delincuente. Comprar un arma siempre significa comprar un problema.
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AVANCES EN SALUD MENTAL
Cerruti inauguró una casa de externación

Será para pacientes psiquiátricas. Se presentó este viernes con la presencia de la ministra de Derechos Humanos y Sociales, Gabriela Cerruti y el ministro de Salud, Alberto de Micheli. Se trata del Programa de Externación Asistida para la Integración Social –PREASIS. El actor Diego Peretti es el padrino de la experiencia

Por María José Pérez Insúa 

La ministra de Derechos Humanos y Sociales, Gabriela Cerruti, junto al actor Diego Peretti -padrino de la casa de externación- inauguraron el primer dispositivo de externación asistida para personas que hayan padecido patologías psiquiátricas, que fue presentado por La Dirección General de Atención Social Inmediata.

El acto se llevó a cabo en Virrey Cevallos 1333, lugar donde funcionará el programa, con la presencia de la ministra de Derechos Humanos y Sociales, Gabriela Cerruti; el ministro de Salud, Alberto De Michelis; la subsecretaria de Promoción e Integración Social, Gabriela Groba; y cuatro participantes del proyecto.

El Programa de Externación Asistida para la Integración Social –PREASIS-, es el primer dispositivo de albergue en unidades convivenciales orientados a la plena inclusión social de ciudadanas y ciudadanos externados de los sistemas de internación de la red de Salud Mental. 

El programa apunta a dar una salida articulada y planificada en el proceso de la reinserción social de las personas externadas de los sistemas hospitalarios de la Red de Salud Mental. 

En este primer caso, habrá cuatro mujeres que por el plazo de un año recibirán un subsidio del Estado para poder afrontar los gastos personales. El programa tiene prevista la posibilidad de extender esta cobertura por el plazo de seis meses más, en el caso de que las internas no lograran reinsertarse laboral y económicamente.
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POR MÁS SEGURIDAD
Nuevas exigencias para el transporte escolar

El Gobierno porteño dio a conocer este jueves, una serie de nuevos requisitos que se le exigirán a todos los micros que transporten escolares, a partir del viernes. Entre los pedidos se destaca el uso de cinturones de seguridad y además, se dieron a conocer las multas que les aplicarán a quienes no cumplan la nueva reglamentación

Por Marcelo Heredia 

La Subsecretaria de Seguridad Urbana, que depende del ministerio de Gobierno de la Ciudad, que encabeza, Diego Gorgal, dio a conocer este jueves 3, una serie de nuevas medidas que les serán exigidas a partir de mañana a los micros de transporte escolar.

A partir del viernes los vehículos deberán tener colocados cinturones de seguridad en todos sus asientos. En la Ciudad están habilitados 1.012 micros como transporte escolar. Los controles para cumplir esta medida llegarán por dos vías: por un lado, las inspecciones que Seguridad Vial, Guardia Urbana y Policía Federal realizarán en las escuelas para verificar el cumplimiento de la norma. Pero, por otro lado, los propietarios de los micros deberán pasar cada seis meses por la empresa concesionaria SACTA para revalidar la habilitación del vehículo. Y para ello, será condición necesaria acondicionar el micro de acuerdo a la normativa vigente.

La lista completa de requisitos es la siguiente:
•Cinturones de Seguridad: Deben estar equipados con cinturones de seguridad combinados e inerciales en los asientos delanteros y en aquellos que no tengan por delante un respaldo acolchado según establezca la reglamentación, y de cintura en los asientos restantes. En el caso de los cinturones de tres puntos, cuando la altura de la persona transportada no permita el apoyo de la bandolera sobre su hombro, deberá adaptarse el asiento, para lograr el correcto apoyo, mediante el uso de un asiento de retención infantil de altura adecuada a su contextura física. 
•Puertas: Poseer dos puertas, ambas delanteras, una a cada lado, no accionables por los escolares sin intervención del conductor o persona mayor acompañante, que garantice el ascenso y descenso de los transportados por ambas manos.
•Salidas de emergencia: Poseer dos (2) salidas de emergencia laterales alternadas, que cuenten con carteles indicativos luminosos. Ambas salidas deben contar con un martillo y poder ser operables desde el interior y el exterior. 
•Espejos retrovisores: Poseer espejos retrovisores externos y vidrios de seguridad de conformidad con lo que establezca la reglamentación.
•Indicadores de puerta/s abierta/s: Poseer un sistema lumínico y sonoro que indique cuando alguna de las puertas se encuentra abierta. Poseer luces intermitentes: cuatro color ámbar en la parte superior delantera, y dos color rojo y una color ámbar central en la parte superior trasera, las que se accionarán en forma automática al momento de producirse la apertura de cualquiera de sus puertas.
•Matafuegos: Poseer matafuegos con su carga actualizada y completa, con fecha de vencimiento y tarjeta de verificación visible, según el tipo de vehículo.
•Botiquín de Primeros Auxilios: Estar provisto con un botiquín reglamentario de primeros auxilios, que contenga: un (1) Desinfectante Yodado tipo Pervinox; una (1) botella de cincuenta (50) cm3 de alcohol en envase plástico con tapa hermética; una (1) botella de cincuenta (50) cm3 de agua oxigenada en envase plástico con tapa hermética; dos (2) rollos de vendas de cinco (5) cm. de ancho; una caja con diez (10) sobres de gasa estéril; dos (2) pares de guantes de látex estériles de tamaño mediano; un (1) rollo de tela adhesiva blanca de dos (2) cm. de ancho; una (1) caja de cincuenta (50) banditas autoadhesivas blanca; una (1) tablilla de instrucciones, fijada en el interior de la puerta del botiquín, sobre el uso del mismo y con el teléfono del SAME (107). 
•Identificación del vehículo: Poseer una oblea de seguridad autoadhesiva, cuyas características y ubicación serán determinadas por la reglamentación, identificatoria de que el vehículo se halla habilitado, y en la cual conste la fecha de caducidad de la inspección técnica. 
•Letrero “Escolares”: deben llevar letreros colocados en la parte delantera, trasera y laterales con la leyenda Escolares. 
•Señales reflectivas: deben llevar en la parte trasera carteles reflectivos con indicación de las velocidades máximas que le esté permitido desarrollar y con el número de habilitación del vehículo, con las especificaciones que determine la reglamentación. 
•Insignias: Adicionalmente, los vehículos afectados al servicio podrán consignar los datos o insignias referentes al establecimiento al que pertenezcan los escolares que se encuentran transportando. 
•Asientos fijos: Deben poseer asientos fijos con las características de tamaño y de anclajes que establezca la reglamentación. 
•Portaequipajes/traslado de cosas: Deberán contar con portaequipajes interiores antivuelco o lugar adecuado que asegure un traslado seguro de las cosas o bienes transportados. 
•Higiene y salubridad: Deben cumplir con las normas vigentes en materia de higiene y salubridad de la unidad. 
•Ventanas: Deben contar con ventanas cuyas aberturas practicables estén ubicadas de tal manera que impidan a los pasajeros sentados sacar los brazos por las mismas. 
•Tipo de piso del vehículo: No deben presentar intersticios de ninguna clase, antideslizantes de fácil limpieza e ignífugos. 
•Mantenimiento: Deben cumplir un plan de mantenimiento preventivo compatible con las recomendaciones de los fabricantes de vehículos de transporte de pasajeros.
•Pasamanos: Deben ser de material ignífugo y estar ubicados de forma tal que no provoquen lesiones a los pasajeros en caso de accidente. 
•Sistema de Comunicación: Deberán disponer de algún sistema de telefonía celular o cualquier otro sistema de comunicación que establezca la reglamentación, el cual deberá ser utilizado observando las normativas que rigen para el caso de vehículos automotores. 
•Acompañante/s: Será obligatoria la presencia en el vehículo de un acompañante (mayor de veintiún (21) años, que no posea antecedentes penales en los mismos términos que para la obtención de licencia de conductor clase D)) habilitado por la autoridad de aplicación para el cuidado de los escolares como parte del servicio cuando el vehículo posea más de quince (15) plazas. Se exceptúan los viajes organizados y/o contratados por establecimientos educativos o colonias de vacaciones o entidades civiles o religiosas ubicadas en la Ciudad, en cuyo caso deberán contar como acompañante con la presencia de una persona mayor de edad responsable del cuidado de los menores, el cual deberá ser provisto por la entidad contratante. Deberá utilizar durante todo el tiempo de su desempeño un chaleco de color amarillo-verde fluorescente con bandas reflectantes, según norma IRAM 3862.
•Establecimientos Educativos: El establecimiento educativo para el cual el vehículo de transporte escolar presta sus servicios debe exigir al titular del dominio la documentación y habilitación correspondiente. De no corresponder con las requeridas en el presente capítulo, las autoridades deben proceder a su inmediata denuncia ante la autoridad de aplicación.
•Publicidad. Autorización: Los vehículos que presten servicio como transportes escolares pueden consignar publicidad en la luneta trasera con excepción del uso de tabaco, bebidas alcohólicas y cualquier otro producto que esté reñido con la protección al menor. La publicidad deberá ser instalada de modo tal que no obstaculice ni disminuya la visual del conductor.
•Denuncias: Deberán tener inscripto en el exterior una leyenda que indique el lugar y teléfono en que se pueden radicar denuncias con relación a la prestación del servicio: 0800-999-2727. Opción 4.
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LEGISLATURA
Los Clubes de Cultura pueden respirar

En la sesión ordinaria de este jueves, se decidió, entre otros temas, prorrogar por 180 días la facultad conferida por la ley 1955 al Director General de Habilitaciones y Permisos para autorizar el funcionamiento transitorio de los Clubes de Cultura. Además se obligó a los vehículos de transporte inflamable a que cirulen por la Red de Transporte Pesado y por el tema de la inseguridad en los subtes, se citó a directivos de Metrovías y autoridades de la Federal

Por María José Pérez Insúa 

Si bien un tercio de los legisladores siguen de vacaciones, los demás se acordarón de la sesión. Lo que no se acordaron fue de la hora y, para no variar, comenzaron casi tres horas más tarde de lo anunciado.

En la sesión ordinaria de este jueves 3, se decidió prorrogar por 180 días la facultad conferida por la ley 1955 al Director General de Habilitaciones y Permisos para autorizar el funcionamiento transitorio de los Clubes de Cultura. 

Se preve la verificación del cumplimiento de las condiciones mínimas de funcionamiento por parte de los organismos técnicos pertinentes, quienes deberán efectuar la inspección y expedirse dentro de los 15 días de presentada la solicitud por los interesados.

En los fundamentos se explica que "visto el vencimiento del plazo de 90 días corridos que dispone el artículo 1º de la Ley 1955 para otorgar las autorizaciones transitorias para el funcionamiento de los clubes de cultura, resulta necesario solicitar la prórroga del mismo por 180 días hábiles, toda vez que el plazo ya vencido resultó exiguo para la elaboración de la ley definitiva que regule las actividades de los teatros independientes".

Por otra parte, se aprobó una proyecto de ley del diputado Jorge San Martín (Recrear) que obliga a los vehículos de transporte de inflamables o cumbustibles líquidos a granel a las Red de Tránsito Pesado. La iniciativa parlamentaria contaba con despacho de la Comisión de Tránsito y Transporte.

Además, se aprobó una reolución que manifiesta la preocupación por los términos vertidos por la Empresa Metrovías SA al justificar su ausencia a la reunión conjunta de las Comisiones de Tránsito y Transporte, de Obras y Servicios Públicos, de Relaciones Intejurisdiccionales y de Seguridad y funcionarios del Poder Ejecutivo el 17 de julio pasado. Se solicita que la empresa informe sobre las medidas de seguridad adoptadas para brindar mayor protección a los usuarios de la red de Subterráneos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Y se ìnformò que la empresa se presentarà el próximo 14 de agosto. Con el mismo fin, encuentro al que también serán invitados las autoridades de la Policía Federal Argentina.
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LOS DISPUSO EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Aumento para los judiciales

Se trata de un 19 por ciento dispuesto por el Consejo de la Magistratura. El beneficio alcanza a todas las categorías del Poder Judicial de la Ciudad, salvo los Consejeros, y comenzará a cobrarse a partir de agosto, con retroactividad al 1 de junio

Por Ignacio Silvera 

El Consejo de la Magistratura porteño hizo efectivo un 19 por ciento de aumento para los trabajadores de la Justicia de la Ciudad. El beneficio que alcanza a todas las categorías -salvo los Consejeros- y se comenzará a percibir a partir del mes de agosto y con retroactividad al 1 de junio.

Se llegó a esta disposición luego de gestiones de las autoridades del Consejo para obtener la efectiva asignación de las partidas presupuestarias requeridas con los gremios del sector. El sueldo del Juez de Cámara de Apelaciones del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires quedó establecido como salario de enganche. Esto significa que los futuros aumentos recibidos por un Juez también serán percibidos por los trabajadores de la Justicia, de acuerdo a la escala de porcentualidad aprobada mediante resolución 488/06. 

Según informaron fuentes del órgano judicial, con esta medida se da cumplimiento al Acta Acuerdo del 1 de junio, firmada con las entidades representativas de magistrados, funcionarios y empleados del Poder Judicial de la Ciudad y la Subsecretaría de Justicia de la Ciudad, en consonancia con lo establecido en el Convenio Marco acordado por resolución del Consejo de la Magistratura 507/2005.

Asimismo, el Plenario del Consejo de la Magistratura instruyó a la Dirección de Programación y Administración Contable del organismo, para que se incluya en el proyecto de presupuesto para el ejercicio de 2007, la previsión de un incremento salarial del 12 por ciento.
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CAMPAÑA CALIENTE
Araujo: "Alfonsín debe retirarse"

El referente legislativo de Recrear, Carlos Araujo, fustigó en duros términos al patriarca radical Raúl Alfonsín, por sus elogios a una posible candidatura radical de Roberto Lavagna y por mencionar una posible vuelta del líder de Recrear, Ricardo López Murphy a la UCR

Por Ignacio Silvera 

No le cayeron para nada bien. Al legislador de Recrear, Carlos Araujo, le molestaron los elogios que el patriarca radical vertió sobre el ex ministro de Economía K, Roberto Lavagna, al señalarlo como un excelente candidato presidencial para la UCR y su mención hacia el ex correligionario y actual líder de Recrear, Ricardo López Murphy, afirmando que puede volver a la UCR que será nuevamente aceptado. “Alfonsín es el último referente del pacto de olivos que todavía no se ha dado cuenta que la historia lo ha convidado a retirarse”, lo criticó el porteño luego de conocer sus declaraciones públicas.

"Por Alfonsín siento un profundo respeto, pero creo que no es quién para decidir si Mauricio Macri queda afuera de un supuesto acuerdo opositor. Jamás pensé que alguien venido del histórico radicalismo iba a impulsar a un peronista, más allá de cualquier coyuntura de momento. Si Lavagna encabezara una lista del radicalismo, entonces estaríamos ante la peor manifestación de pragmatismo electoralista, pero confío en que Lavagna será incapaz de hacer una cosa así, por el bien de los valores, de la ética y de la vapuleada salud de nuestro sistema democrático", agregó Araujo.

Para finalizar expresó: "No tengo nada contra Alfonsín, me parece que es un nombre que le pertenece más a la historia que a la actualidad. No tengo nada contra la postulación precipitada de Lavagna, referente que todavía no ha establecido su lugar de construcción, que ni siquiera se ha postulado. Alfonsín peca de ingenuo al pretender llamar a López Murphy, quien ya ha constituido un espacio propio y genuino dentro del arco político nacional".
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INTERCAMBIO DE EXPERIENCIAS
Vensentini en cónclave ecológico

Junto a sus secretarios y funcionarios, el ministro de Medio Ambiente, Marcelo Vensentini, se encuentra en Rosario participando de un intercambio de prácticas sobre medio ambiente donde el eje estará puesto en la clasificación de residuos. Fue recibido por el intendente rosarino Miguel Lifschitz y la secretaria de Servicios Públicos y Medio Ambiente, Clara García

Por María José Pérez Insúa 

El ministro de Medio Ambiente porteño, Marcelo Vensentini, se encuentra en Rosario participando de un intercambio de prácticas sobre medio ambiente donde el eje estará puesto en la clasificación de residuos. Fue recibido por el intendente rosarino Miguel Lifschitz y la secretaria de Servicios Públicos y Medio Ambiente, Clara García. 

El encuentro comenzó alrededor de las 9.30 horas en el salón Carrasco del Palacio Municipal. El temario a desarrollar entre los funcionarios contempla la exposición de experiencias rosarinas en la materia tales como los programas de contenerización, separación de residuos reciclables e higiene urbana.

Durante la jornada también está previsto el tratamiento de aspectos como la recuperación de biogás en rellenos sanitarios y la intervención en basurales urbanos, así como también la creación de puntos verdes y eco-centros, instalaciones para la recepción ordenada de los residuos que no son aprovechados por los trabajadores informales y deben ser enviados a disposición final.

Los funcionarios realizarán además, una recorrida por la ciudad con el objeto de observar la distribución de los contenedores.
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AUTOCONVOCADOS
Le dicen no a la flexibilización laboral

La avenida de Mayo al 500 será intransitable poco después de las 16, este jueves, por una movilización de empleados porteños de diversas áreas que se agrupan más allá de gremios y modalidades de contratación. Las negociaciones con el Gobierno porteño no avanzan

Por Lucas Schaerer 

Los afiches negros y naranjas que imitan una campaña publicitaria estatal ya están pegados a lo largo de la avenida de Mayo. La difusión del tema comenzó: este jueves 3, a partir de las 16, en la Jefatura porteña -avenida de Mayo 525- los empleados contratados bajo distintas modalidades por el Gobierno de la Ciudad se concentrarán con los mismos reclamos que a fines de junio llevo a que cerca de 500 personas se movilizaran. "En ausencia de respuestas concretas al petitorio" retoman la exposición pública.

"La implementación de la flexibilización laboral se impone en el Gobierno porteño a través de diversas modalidades contractuales: locación de servicios y/o obra, decreto 948/05, pasantes y plan jefes/as de hogar. Hasta un 24 por ciento ni siquiera están registrados bajo relación de dependencia. Queremos pase a planta permanente para todos, a igual tarea igual remuneración, reincorporación de los despedidos y basta de persecusión a los que se organizan", informaron a este medio los trabajadores.

Quienes integran el espacio de autoconvocados, que no es un gremio ni partido, son empleados del Estado porteño de distintos gremios y no agremiados. La forma de organizarse marca diferencias. El Sindicato Único de Trabajadores del Estado de la Ciudad de Buenos Aires (SUTECBA) acepta sólo aquellos contratados con la modalidad del decreto 948 o planta permanente, donde tiene adscripto a la mayoría de los empleados de la Ciudad. El otro gremio de relevancia en la Ciudad es la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE), que tiene la política de agrupar a todas las modalidades de contratados. 

Ideológicamente el agrupamiento de autoconvocados tiene en sus primeros organizadores, esto surgió a mediados de abril, algunos adeptos a las variantes del troskismo. Pero con el tiempo y la militancia se han agrupados personas que ideológicamente se encuentran cercanos a lo que se da en llamar el progresismo y el peronismo de izquierda. 

Trabajadores de distintas dependencias como el Registro Único de Beneficiarios (RUB), Ministerio de Cultura (distintas áreas), Ministerio de Derechos Humanos y Sociales (Dirección de Niñez y Adolescencia y la Dirección General de Atención y Asistencia a la Víctima), Hospital Gutiérrez, Defensa del Consumidor, Call Center (0800-999-2727) y Dirección General de Rentas coordinan entre sí al reunirse semanalmente en un pabellón del Hospital Rawson y por lo menos dos veces cada mes en asambleas públicas, los sábados, en un aula de la facultad de Sociales.

El pasado 21 de julio el jefe de Asesores de la Secretaría General del Gobierno porteño, Fernando Colombo, se reunión con una delegación de diez personas organizadas en autoconvocados. Las reivindicaciones antes citadas se encuentran en negociaciones, pero por lo que se entiende sin demasiados avances.

Como sucedió en la primera concentración seguramente se sumen partidos políticos de izquierda. Sin embargo los organizadores son precavidos para no enrolar el reclamo con alguna bandera partidaria roja. En una carta a distintas organizaciones se les pidió "encarecidamente no participar con banderas partidarias, aunque si las de sus organizaciones de trabajadores y estudiantiles".
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EN BALVANERA
Inauguran un local de Encuentro Progresista

El partido que lidera el "Colorado" Raúl Fernández -Secretario General porteño- estrenará un nuevo local en el barrio porteño de Balvanera donde trabajará la agrupación Juan José Coceres, una corriente interna. La inauguración será este jueves, a las 19

Por Marcelo Heredia 

Este jueves, a las 19, se inaugurará un nuevo local de la agrupación Juan José Coceres, perteneciente a la línea interna del partido Encuentro Popular y Progresista, el partido que lidera el Secretario General del Gobierno porteño, el "Colorado" Raúl Fernández. El encuentro se realizará en Matheu 718, en el barrio de Balvanera (Comuna 3). 

El responsable del local será el Subsecretario de Deportes del Gobierno de la Ciudad, Claudio Andrilli, quien declaró: "Consideramos que la participación vecinal es fundamental para la transformación de nuestra Ciudad, y necesaria en la búsqueda de igualdad de oportunidades y derechos de todos los vecinos". Colaborarán con el funcionario porteño, entre otros, los dirigentes Daniel Petrilo y Gilda Aurelio.

Según un comunicado, el principal objetivo de la agrupación será "fomentar el desarrollo territorial que está realizando el Frente Popular y Progresista en vistas de la instauración de una nueva forma de gobernar a través de las comunas".
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ESTE VIERNES
Muestra "ninguna mujer nace puta", en Plaza Miserere 

La Asociación de Mujeres Argentinas por los Derechos Humanos (AMMAR) presentará la muestra "Ninguna mujer nace puta". Estarán presentes familiares de las víctimas de Cromañón, los ex presos por los incidentes de la Legislatura porteña, el defensor oficial, Osvaldo Guariglia, y la socióloga Maristella Svampa, por Alerta Argentina

Por Lucas Schaerer 

"Ninguna mujer nace puta" es una muestra que creo una organización de mujeres en Bolivia. La idea traspaso los prejuicios nacionalistas y se presentó primero en el Centro Cultural Borges durante casi todo el mes de mayo, gracias a la Asociación de Mujeres Argentinas por los Derechos Humanos (AMMAR- Capital) que sumó sus obras. 

Los organizadores utilizan las fotografías, obras de artes, textos, grabaciones y videos en las plazas céntricas de la Capital Federal, con el sentido de que todos los que quieran puedan comprender las vivencias de las mujeres en situación de prostitución. Y este viernes 4, desde las 15, si no llueve la muestra estará en Plaza Miserere (más conocida como Once), ubicada en la intersección de las avenidas Rivadavia y Pueyrredón. 

La muestra se convierte por lo general en un acto y bastante inusual porque lo que intenta hacerse es apelar a todos aquellos que estén presentes, muchos de ellos como sucedió en la anterior muestra en la Plaza Constitución son los que padecen lo que ellas denuncian y analizan. 

"Conversaremos sobre la impunidad con familiares de las víctimas de la masacre de Cromañón. Nos acompañará el defensor oficial Osvaldo Guariglia, la socióloga Maristella Svampa, por Alerta Argentina y los hombres y mujeres que el próximo 3 de octubre deberán sentarse en el banquillo de los acusados por manifestarse en contra el Código Contravencional", dio a conocer una integrante de la página web lavaca.org y de AMMAR-Capital, Claudia Acuña.

"Me expropian mi cuerpo los proxenetas, los clientes, los policías, los políticos, los sindicalistas y hoy estoy aquí para decir basta", fueron las palabras que salieron con fuerza desde la garganta de una mujer en una conferencia de prensa, en el autogestionado Hotel Bauen, para promocionar la muestra.
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REUNIÓN CON MORENO
La era del hielo no llegará a los alquileres

La Cámara Inmobiliaria Argentina aseguró que nunca estuvo en la agenda del Gobierno Nacional el congelamiento o regulación de los alquileres. Fue luego de participar de una reunión con el secretario de Comercio de la Nación, Guillermo Moreno, en el marco de los encuentros que se están desarrollando para analizar la problemática de los alquileres

Por Alejandra Lazo 

Este jueves la Cámara Inmobiliaria Argentina (CIA) se reunió con el secretario de Comercio de la Nación, Guillermo Moreno, en el marco de los encuentros que se están desarrollando a fin de comenzar a trabajar en el tema de los alquileres.

En representación de la CIA concurrieron su presidente Hugo Mennella, y sus vicepresidentes Héctor D´Odorico y Carlos Sotelo, quien a su vez es prosecretario de la Federación Inmobiliaria de la República Argentina (FIRA). 

Luego del encuentro, la CIA se mostró conforme con los resultados obtenidos y satisfechos al saber que nunca estuvo en la agenda del gobierno el congelamiento y/o regulación de los alquileres.

"Es una buena idea del Gobierno escuchar a las partes y pedir la opinión de profesionales especializados en la materia y una gran satisfacción ver funcionarios preocupados en que la intervención estatal no termine de ninguna manera en un congelamiento o regulación de alquileres", aseguró el presidente de la Cámara. 

Y agregó: "Éste es el primer paso para un trabajo en conjunto y así poder concretar una mesa de diálogo a largo plazo, y no acciones aisladas que tiendan a solucionar únicamente la coyuntura".

Durante el encuentro también se mencionó la problemática de las garantías para los alquileres y la posibilidad de implementar seguros de caución. Del mismo, también participaron dos organizaciones representantes de los consorcistas.
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NUEVA MEDIDA DE FUERZA
Hospital Francés: Marcha a Plaza de Mayo

Los trabajadores del hospital porteño se movilizarán este jueves a la tradicional plaza. Reclaman al Gobierno el pago de sueldos adeudados y una solución de fondo de los problemas. La marcha comenzará a las 12 en la sede del nosocomio

Por Marcelo Heredia 

En el marco de las protestas que vienen encabezando los trabajadores del Hospital Francés, este jueves, al mediodía, llevarán el reclamo por el pago de sueldos atrasados a la Plaza de Mayo. La movilización fue anunciada el miércoles luego de una asamblea general, donde acordaron además solicitar una audiencia al presidente Néstor Kirchner.

La marcha de los empleados, al que se le sumará el personal médico que cobra en condición de "autónomos", partirá a las 12 desde la sede del hospital, en La Rioja al 900, para reunirse luego frente a la Pirámide de Mayo. 

Personal no médico, así como los profesionales, reclaman desde hace un año la intervención del Gobierno Nacional en el centro de salud privado, lo que se hizo efectivo en diciembre de 2005, cuando la administración solicitó la quiebra.
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OTRO BAR COMPLICADO
Reunión por El Gato Negro

Funcionarios del área de Cultura del Gobierno porteño e integrantes de la Comisión de Bares Notables se reunieron durante la tarde de este jueves con el locatorio del bar "El Gato Negro", que fue incluido en la nómina de bares notables para impedir el desalojo del local, que es pretendido por el nuevo dueño de la propiedad ubicada en la Avenida Corrientes 1669

Por Marcelo Heredia 

Representantes del Ministerio de Cultura del Gobierno de la Ciudad y de la Comisión de Bares Notables mantuvieron durante la tarde de este jueves 3, una nueva reunión con Jorge Crespo, el locatario del bar "El Gato Negro", quien recibió recientemente una demanda de desalojo. En el encuentro, que tuvo lugar en el bar "Los 36 Billares", la subsecretaria de Patrimonio Cultural, Nani Arias Incollá, y María Antonia Bychowiec, representante del Ministerio de Cultura en la mencionada comisión, manifestaron a Crespo la colaboración del Gobierno para favorecer un acercamiento con el nuevo dueño del edificio, que fue vendido en febrero pasado, con el objeto de lograr que el bar "El Gato Negro" pueda seguir funcionando en el mismo lugar. 

El local de la avenida Corrientes 1669 es uno de lo 53 bares notables y fue declarado en el 2003 Patrimonio Cultural Porteño. Tal como define la ley Número .35 son notables aquellos bares relacionados con hechos o actividades culturales de significación, o aquellos cuya antigüedad, diseño arquitectónico o relevancia local le otorgue valor propio. Se trata de un régimen de promoción que articula la participación del Gobierno y de los titulares de los Bares Notables y que, como tal, requiere de la voluntad de todas las partes interesadas. En tal marco el Gobierno realiza acciones de difusión, restauración edilicia y mobiliaria, mediante subsidios y asesoramiento técnico especializado y también asesoramiento comercial. Asimismo se realizan actividades culturales con el fin de promover la concurrencia de los ciudadanos a estos ámbitos.
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Médicos del Francés dejan pacientes sin atender para cortar calles 
 
Los profesionales cortan parcialmente la circulación en los alrededores de la Plaza de Mayo, según informaron a Infobae.com fuentes policiales. Por la protesta, los consultorios externos del centro asistencial quedaron sin atención. Los galenos protestan por el pago "lento" de los sueldos 



Los médicos del Hospital Francés cortaban calles en el microcentro porteño y generaban caos en el tránsito.

Según dijeron fuentes policiales a Infobae.com, los manifestantes se encontraban en Defensa e Yrigoyen y tenían previsto concentrar en Plaza de Mayo.

Los profesionales iniciaron ayer un paro de 24 horas para reclamar que se les documente una deuda por salarios, por lo que no atienden los consultorios externos y establecieron guardias mínimas. 

Los médicos dispusieron la huelga en protesta por el pago en forma lenta de los nuevos honorarios que pactaron con la intervención que asumió en abril último y en reclamo de que se documente la deuda contraída antes de la intervención. 

También protestan por un plan de pagos para esa deuda, aunque sea a largo plazo, y solicitaron al gobierno porteño que acerque obras sociales para que el hospital pueda generar recursos propios. 

Un vocero de la intervención del hospital afirmó que el centro asistencial "funciona en forma absolutamente normal" y que sólo no se atiende en "los consultorios externos". 
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Ordenan trasladar al supuesto asesino de Belgrano al Hospital Borda 
 
La jueza de instrucción María Dolores Fontbona de Pombo determinó la internación de Martín Ríos en el neuropsiquiátrico. El imputado contará con "observación psiquiátrica y psicológica permanente" por el plazo de 15 días, tras lo cual regresará al penal de Marcos Paz



(NA)- La jueza de instrucción María Dolores Fontbona de Pombo ordenó la internación en el hospital Borda de Martín Rios, el supuesto tirador serial de Belgrano. 

En su resolución la magistrada dispuso "atender a lo solicitado" por los peritos psiquiatricos que lo revisaron días atrás, con el proposito de que el imputado cuente con "observación psiquiatrica y psicologica permanente" por el plazo de 15 días, tras lo cual regresará al penal de Marcos Paz.

Julio Rozas, el abogado de la familia de Alferdo Marcenac, explicó en Radio 10 que la resolución de alojar a Martín Ríos en el Hospital Borda es para que "pueda ser evaluada su conducta y ver si realmente está actuando".


"No hay informe que diga que Ríos es inimputable, todos los informes conllevan a entender que comprendía la criminalidad de sus actos al momento que mató a Alfredo Marcenac", aseguró el letrado y añadió: "Pese a ello, la defensa sigue insistiendo llevarlo al camino de la inimputabilidad".

Por último, Rozas aclaró que "lo único que nos interesa es saber la verdad, es ver si era inimputable al momento que lo mató a Alfredo".

La investigación contra Martín Ríos, el llamado tirador serial del barrio porteño de Belgrano, continuará en los próximos días con la realización de peritajes psiquiátricos al imputado, una nueva rueda de reconocimiento, declaraciones de testigos y entrevistas a los padres, informaron fuentes ligadas a la causa.

Para el viernes próximo, se espera que la defensa de Ríos apele el procesamiento dictado ayer por la jueza de instrucción María Dolores Fontbona de Pombo contra el imputado, quien fue acusado de homicidio agravado por haber sido cometido "con placer".
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Falsos inspectores asaltan terminal de micros y se llevan 80 mil pesos 
 
Dos hombres elegantemente vestidos ingresaron anoche con credenciales falsas del Ministerio de Trabajo a la cabecera de la empresa "Atlántida" 57 y en sólo seis minutos se robaron la recaudación



Dos hombres que se hicieron pasar por inspectores laborales asaltaron la terminal de micros de pasajeros de la Línea 57 en el barrio de Palermo, alzándose con una recaudación aproximada a los 80.000 pesos, informaron fuentes policiales.

El hecho sucedió cuando dos hombres elegantemente vestidos ingresaron con credenciales falsas del Ministerio de Trabajo, a la cabecera de la empresa "Atlántida" 57, ubicada en la calle Arévalo 2.024, de Palermo.

Una vez en el interior los dos hombres le presentaron al vigilador las identificaciones que los acreditaban como inspectores laborales, al tiempo que le mostraron una lista con los nombres de siete empleados de esa empresa que trabajaban "en negro".

El empleado de seguridad les dijo que dos de los nombres de ésa lista se encontraban en la oficina de recaudación.

Así, los "inspectores" se abrieron paso tranquilamente hasta la oficina de recaudación, donde otra vez presentaron la lista con los empleados "en falta".

Una vez en el interior los dos hombres, de entre 40 y 45 años, extrajeron sendas pistolas y tras reducir a siete empleados se apoderaron de 80.000 pesos en billetes y dejaron las monedas porque "eran muy pesadas y rompían los bolsillos".

El atraco de " los desconocidos de siempre" duró unos seis minutos, y como entraron salieron cansinamente hasta el playón de la terminal donde abordaron un rodado para luego salir a paso de hombre.

Dos choferes que habían advertido algo raro intentaron detener a los asaltantes, pero uno de ellos se asomó por la ventanilla del auto blandiendo un arma de fuego, por lo que desistieron de sus propósitos.

Minutos después arribaron al lugar efectivos de la comisaría 25a, quienes labraron las actuaciones de rigor.

Las fuentes indicaron a Télam que el audaz atraco tuvo a un cómplice dentro de la línea, ya sea en actividad o en su defecto un ex empleado, quien aportó a los delincuentes los nombres de los empleados que figuraban en la "lista laboral".
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Cortaron la autopista Ricchieri para reclamar habilitaciones 
 
Los colectiveros de una cooperativa solicitaban el permiso para circular por la Capital Federal y provocan demoras en el peaje ubicado en Ciudad Evita



Conductores de colectivos cortaron varios carriles de la autopista Ricchieri, en reclamo de la apertura del registro de habilitaciones para los choferes de esas unidades, agrupados en la Cooperativa de Transporte de la República Argentina (Cooptra). 

El corte se realizaba en el peaje ubicado a la altura de la localidad bonaerense de Ciudad Evita y solamente dejaba libre "tres carriles, lo que de todas maneras no causaba congestionamiento de tránsito", informaron a Télam fuentes de Autopistas al Sur, concesionaria de esa autopista. 

El titular de Cooptra, Marcelo Puán, explicó que reclaman "la apertura del registro de habilitaciones para choferes de micros", que adhieren a la Cooptra y suman unos 3.600. 

El dirigente manifestó su preocupación por "el posible secuestro de unidades" y solicitó ser recibido por autoridades de la Secretaría de Transporte para resolver esta problemática
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Tres dotaciones de bomberos controlaron incendio en La Boca 
 
Las llamas afectaron un conventillo de planta baja y dos pisos ubicado en la calle Wenceslao Villafañe 238, adonde viven unas 25 personas



(DyN).- Un incendio se declaró esta mañana en un inquilinato del barrio porteño de La Boca, que no ocasionó daños a sus moradores, y hacia el mediodía fue totalmente sofocado por tres dotaciones de Bomberos.

Las llamas afectaron un conventillo de planta baja y dos pisos ubicado en la calle Wenceslao Villafañe 238, adonde viven unas 25 personas. 

El siniestro se inició en la cocina del segundo piso con la quema de unos papeles por parte de uno de los habitantes, que no pudo evitar que las llamas se trasladaran hacia otros sectores de la vivienda. 

De inmediato, llegaron al lugar unas 3 dotaciones de Bomberos de la Policía Federal y de La Boca, 6 ambulancias del SAME y miembros de Defensa Civil. 

Según se informó, los bomberos habían podido dominar completamente el incendio hacia el mediodía. Efectivos de la comisaría se sumaron al plantel de efectivos que se hizo presente en la zona.
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Buenos Aires ya tiene su Muro de los Lamentos frente al Obelisco 
 
Ante el incesante conflicto en Oriente Medio, una ONG instaló una réplica del edificio más sagrado del judaísmo, para que la gente pueda dejar sus mensajes de paz, que luego serán enviados a Israel



(NA) - Una particular convocatoria a expresarse por la paz se desarrollaba hoy a pocos metros del Obelisco porteño, con la instalación de una reproducción del Muro de los Lamentos de Jerusalén, en pleno centro porteño. 

La iniciativa era desarrollada por un organismo no gubernamental israelí, Amisrael, que convocó a los porteños a dejar mensajes requiriendo la paz en Medio Oriente, zona convulsionada por enfrentamientos entre el Ejército de Israel y las guerrillas de Hezbollah. 

"Todos tenemos opiniones que no siempre son convergentes. Lo que sí puede unirnos es el anhelo de paz, del fin de la violencia y de la muerte, y el anhelo que todos los civiles tengan la garantía de poder vivir en seguridad y en paz", explicó el rabino Sergio Bergman, uno de los organizadores de la iniciativa. 

En el lugar donde se instaló la fotografía gigante del Muro de los Lamentos se colocó además una urna y un libro donde se podían dejar mensajes por la paz en la región donde se desarrolla el conflicto de Medio Oriente. 

Bergman consideró que la iniciativa apunta a destacar la "cultura argentina de la paz y la convivencia" y señaló: "la paz no solamente es posible, sino necesaria". "Esta es una convocatoria a todos los ciudadanos", explicó el religioso, quien destacó la presencia de "tantos hermanos cristianos y musulmanes con los que compartimos la vida en este país bendito".
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En Buenos Aires se registran más de 700 accidentes de tránsito por día 
 
Así lo consideró el director del SAME, Alberto Crescenti, explicando por Radio 10 que se realizan "mas de 700 auxilios por día" y "es una de las primeras causas de muerte en Buenos Aires"



El SAME registra diariamente más de 700 pedidos de auxilio por accidentes de tránsito en la Capital Federal, constituyendo "una epidemia" según el director del Servicio Médico.

Por Radio 10, el Dr. Alberto Crescenti señaló que "es una de las primeras causas de muerte en toda la Capital Federal" y alertó sobre la falta de educación vial.

Según explicó "se reiteran las faltas a normas que imponen las autoridades" y "son reiterados los casos de conductores que no usan el cinturón de seguridad o no respetan los límites de velocidad".

Otra de las infracciones más comunes es "conducir hablando por celular" y "un capítulo aparte son las motos que circulan por las calles porteñas" según el director del SAME.

El Dr. Crescenti afirmó que "no utilizan los cascos de seguridad y no respetan los semáforos, además de cambiar en forma permanente de carril".

Para responder a las exigencias el SAME se encuentra implementando una estrategia para "reducir el radio de acción de las ambulancias y lograr una asistencia más rápida".

La primer base estará operando desde Manuela Predraza y la Avenida del Libertador en el barrio de Núñez.

También están previstas nuevas bases en las intersecciones de Donato Alvarez y Gaona y en Córdoba y Gallo.

Crescenti agregó que por "una nueva disposición las ambulancias del SAME tienen instrucciones de seguir tanto a policías o bomberos que sean detectados en emergencia para llegar en conjunto para asistir toda urgencia que pueda presentarse".
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Asaltaron el bar que baleó Martín Ríos en Belgrano 
 
Ubicado en la esquina de Cramer y Juramento, fue robado por una pareja de delincuentes, que tendría alrededor de 19 y 7 años, según explicó por Radio 10 el dueño del comercio afectado



Un joven y un niño asaltaron en las últimas horas la confitería "Balcarce" del barrio porteño de Belgrano, donde en marzo pasado fue baleada una chica de 17 años en uno de los ataques que se le atribuyen a Martín Ríos, el sindicado "tirador serial".

El hecho ocurrió anoche, pasadas las 20, en el bar situado en la avenida Cramer 2098, esquina Juramento, donde según la policía ingresaron un hombre con un niño, que según testigos tendría entre 6 y 7 años. 

El dueño del comercio explicó en Radio 10 que "mientras el adulto lo amenazaba con un arma para que le entregara la recaudación, el nene comenzó a recorrer las mesas para robar los objetos y dinero de los clientes que se hallaban en el lugar". 

"No se hablaban y mostraban que conocían la rutina", agregó Adrián, señalando que "los clientes asaltados no podían creer la acción del pequeño y hasta les causaba gracia".

Una vez consumado el robo los ladrones huyeron, mientras los damnificados denunciaron el hecho ante la seccional 33 porteña, a cargo de la pesquisa.
 
El bar Balcarce fue el 2 de marzo pasado escenario de uno de los ataques que ahora se le imputan a Ríos, junto al homicidio de Alfredo Marcenac sobre la avenida Cabildo. 

Ese día, la chica y su novio tomaban algo en la confitería cuando soprensivamente alguien disparó 15 tiros contra la vitrina del local, algunos de los cuales lesionaron a la adolescente, quien debió ser internada. 
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LA PRENSA

Menos carpas, la misma fe 

A 4 días de San Cayetano, comenzó la vigilia de los fieles.

A cuatro días de la celebración de San Cayetano, los fieles dan muestra anticipada de su fe guardando largas colas para ser de los primeros en tocar al Santo en la basílica de Liniers. Este año son menos la cantidad de carpas apostadas hasta tres semanas antes del 7 de agosto y sólo se ubican sobre el estadio de Vélez Sársfield.  

A menos de una semana para que las puertas del santuario de San Cayetano a se abran las legendarias colas de fieles que esperan estoicamente ese momento brillan por su ausencia. 

Hoy las calles que rodean al templo solo agrupan el desorden cotidiano de santerías paganas, mendigos, trabajadores y colectivos que entran y salen del galpón que oficia de terminal. 

Solamente un pequeño grupo de fieles esperan sentados dejando pasar el tiempo entre mate y mate. Allí todos los temas valen, las novedades familiares, los años que llevan cumpliendo la promesa al santo, el trabajo, el país y la incertidumbre por no perder su tan preciado lugar en la fila el domingo cuando comiencen a formarse las colas. 

Lo cierto es que el paisaje, esa postal tan conmovedora como angustiante, de las carpas a lo largo de la calle Bynnon, que desemboca en el santuario, y continúa por debajo la autopista hasta la esquina de Reservistas Argentinos y Alvarez Jonte, donde está el club Vélez Sarsfield, no es el mismo que años anteriores para esta época. No están, el paisaje del barrio no se ha alterado y parece reinar la calma, por lo menos hasta dentro de unos días. 

Quienes realizan la cola de a pie, por turnos y sin quedarse a dormir, aunque muchos juren y perjuren que sí lo hacen, admitieron su desazón, aunque afirmaron desconocer quien impartió la orden que no les permitió repetir ese folklore tan nuestro y tan característico de la piedad popular. 

Muchos afirman que fue la policía, otros culpan a los vecinos, algunos dicen que es por la inseguridad y los menos acusan a Noris Lencina la histórica mujer que hace ya 23 años entra de rodillas a las cero horas del 7 de agosto cuando se abren la puertas del santuario. 

Sin embargo, tanto el gobierno de la Ciudad como la policía afirmaron a La Prensa, que no existió ninguna orden tendiente a evitar las carpas en la zona cercana al templo. 

NO HUBO UNA ORDEN

Desde el gobierno de porteño, voceros del ministerio de Gobierno, dependiente de Diego Gorgal, afirmaron que “no hubo ningún tipo de orden o medida destinada a impedir el emplazamiento de las carpas sobre la vía pública como se hacen todos los años”. A su vez, explicaron que de todas formas “la ocupación de la vía pública es un contravención y quienes controlan eso son los policías”.

Por su parte, el comisario Hugo Fensore, de la comisaría 44» la que corresponde al santuario, expresó a La Prensa su sorpresa por la poca cantidad de carpas a menos de una semana de la fiesta del Santo. “El año pasado empezaron a colocar carpas dos meses antes, ahora con sorpresa vemos que hay muy pocas y recién comenzaron a ponerlas el fin de semana pasado”. 

Además, Fensore confirmó que “no hubo ninguna orden” sobre el lugar donde debían ponerse las carpas. “Esta vez se pusieron en el playón del colegio de Vélez ¿por qué? Nosotros eso no los preguntamos, mejor que haya empezado prácticamente sobre la fecha y en ese lugar donde las molestias son mínimas”, confesó el jefe policial. 

“Quizás -agregó Fensore- el escaso número de carpas sea porque 7 de agosto caerá en lunes, o quizás debamos esperar menos gente que el año pasado, no sé a lo mejor es más tranquilo que el año pasado o peor, eso no lo podremos saber hasta que llegue día”.

Por su parte, el padre Pablo Ostuni, vicario del santuario de San Cayetano, tampoco encontró una explicación para la ausencia de las tradicionales carpas. “El otro día nos reunimos con los sacerdotes y nos decíamos que era raro, inclusive los que hacen cola durante el día de noche se van”. 

El sacerdote explicó desde la Iglesia no hubo ninguna orden o recomendación a los fieles para que no pongan las carpas y que “desde el año pasado, tras la tragedia de Cromañón, todo lo que pase del santuario para afuera depende del Gobierno de la Ciudad y de la policía”. 

LAS PRIMERAS

No solo Noris Lencina, y su grupo de amigas, aguarda para ser la primera en entrar al santuario. Enfrente al templo y haciendo el "aguante" están Julia, Patricia y Guillermina. Ellas aguardan hace poco más de un mes haciendo la cola de la fila rápida. 

Se conocen de la cola y su amistad se extiende desde hace varios años. “Venimos de todas partes, Ezeiza, Tortuguitas, González Catán, Merlo, está todo el conurbano”, explicó Patricia con una sonrisa. 

“Sabemos que falta poco y se nos pone la piel de gallina de solo pensar en el sábado a la noche cuando se arme la cola. Vamos a contar cada minutos y cada hora para que lleguen las doce y abran las puertas”, comentó Julia. 

La Fe que las une no entiende de frío y sensaciones térmicas, se acompañan mutuamente y hasta van a celebrar el cumpleaños de una de ellas. “Ya le dijimos que el cinco le festejamos acá y después se va a la casa a pasarla con los hijos y el marido”, explicó Julia.

“Miedo no tenemos -agregó Julia- a la noche se pone feo pero no nos pasa nada. Además con el celular estamos conectadas en todo momento con nuestras casas”. 

LAS PRIMERAS CARPAS

A unas cinco cuadras del templo y sobre la cancha de Vélez se encuentran las primeras carpas. “Vinimos acá el 28 a la noche cuando nos enteramos que nos iban a dejar poner la carpa”, explicó Trini, quien está acompañada por su hijo Marcelo y su hermana Ramona. 

“No sabemos por qué pero no nos dejaron poner las carpas en la cuadra (Bynnon) que sale al santuario”, se quejó Marcelo quien junto a su madre dejan las carpas y se van a hacer la cola más adelante. 

Se van y sobre la avenida Alvarez Jonte, el paisaje comienza a asemejarse al de siempre. Una larga de fila de carpas, muchas deshabitadas, es el fiel reflejo de la devoción al santo patrono del pan y del trabajo. Sentimiento que no conoce de colas y de quién está primero. En fin, para la gran mayoría de los devotos, no es cuestión del tiempo que se está, sino de estar presente para cumplir con su promesa. 

POR PABLO POLICICCHIO
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Según Sarghini, la postulación del ex ministro será sobre la base de un consenso social 

Piden tiempo para anunciar la candidatura de Lavagna 

La dirigencia peronista opositora reconoció que se busca la maduración de un espacio político conjunto con otros sectores opositores, entre los que no descartó al radicalismo ni al macrismo.

 Sarghini pidió tiempo al tiempo y se limitó a no descartar ni adelantar nada. 

El diputado peronista opositor Jorge Sarghini pidió "tiempo al tiempo" para anunciar la candidatura a presidente del ex ministro de Economía Roberto Lavagna, que según adelantó será sobre la base de "un consenso social" y "la maduración" de un espacio político conjunto con otros sectores opositores, entre los que no descartó al radicalismo ni al macrismo.

"Si esa candidatura termina siendo tal, va a ser porque hay consenso en la sociedad, y tiene que ir de la sociedad hacia los sectores políticos. Creo que va a tener esa lógica, sobre la base del consenso social y luego el armado de las estructuras políticas; no al revés, como sucede con los partidos políticos tradicionales", afirmó el dirigente del grupo El General.

Consultado acerca de si están avanzadas las negociaciones con la UCR y otros sectores de la oposición, como el macrismo, para formar una alianza que impulse a Lavagna a presidente en 2007, Sarghini pidió "tiempo al tiempo" y se limitó a "no descartar ni adelantar nada. Hay que darle tiempo de maduración a este espacio", afirmó.

Sarghini dijo que la candidatura de Lavagna se va decidir de acuerdo al "consenso social" que su figura consiga, pero aclaró que ese análisis no se realizará a través de encuestas, sino de la "percepción" que sus ideas y opiniones generen en la opinión pública.

"Hay temas que se perciben más allá de lo que las encuestas dicen. Si no hubiera un espacio en la sociedad para la construcción de alternativas superadoras, seguramente la irrupción de Lavagna en un par de conferencias y un par de reportajes, no hubiesen generado la expectativa y la reacción del Gobierno que generó", señaló el titular del bloque de diputados Justicialismo Nacional.

Francisco de Narváez, también diputado peronista opositor, ratificó su apoyo a la candidatura presidencial de Lavagna y confió en que en caso de decidir "encarnar el liderazgo" de un frente opositor, el ex ministro de Economía "enfrentará con éxito" al presidente Néstor Kirchner. En tanto, el debate sobre qué sectores y dirigentes formarán parte de la coalición que impulsa la postulación de Lavagna dejó en las últimas horas a la vista más diferencias que acuerdos.
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El ejecutivo porteño debe recolectar residuos y desagotar cloacas 

Instan al Gobierno a poner en condiciones la villa 31 

Un juez en lo Contencioso Administrativo y Tributario hizo lugar a un recurso de amparo presentado por la Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia. En ese asentamiento viven más de 16.000 personas. 

 Según una denuncia, los camiones recolectores de basura concurren al lugar con poca frecuencia y el vaciado de los pozos se resuelve en forma selectiva. 

Un juez ordenó al Gobierno porteño que recolecte los residuos de cuatro manzanas de la villa 31, del barrio de Retiro, y desagote los pozos ciegos y cañerías debido al deficiente estado sanitario de la zona, donde en total viven 16.000 habitantes. 

El fallo fue dictado por el juez en lo Contencioso Administrativo y Tributario Osvaldo Otheguy, quien hizo lugar a un recurso de amparo presentado por la Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia. 

La entidad solicitó que se implementara un plan sanitario para las manzanas 11, 12, 13 y 14 de la villa 31 bis, delimitada por la autopista Illia, la calle 4, Salguero y Padre Mujica y que está dividida en total en quince manzanas. 

En el fallo se explicó que si bien a través del Instituto de la Vivienda de la Ciudad se han realizado en el barrio diversas obras públicas, incluyendo desagües pluviales e instalaciones eléctricas, "lo cierto es que a la fecha no cuentan con servicios sanitarios adecuados". 

La Justicia señaló que en las casas no tienen acceso a la red cloacal, sino un sistema de descarga a pozo ciego ubicados en el interior de las viviendas o bien en las mismas calles; además, los pozos, en la mayoría de los casos, presentan fisuras o bien las aberturas se encuentran rotas y al aire libre. 

En el escrito se agregó que los vecinos realizaron a lo largo del barrio "redes informales de cloacas que consisten en caños angostos cuya descarga se efectúa hacia los pasillos y los espacios abiertos de la villa, los que terminan inundándose de desechos cloacales y aguas servidas expuestos al aire libre". 

Otheguy habilitó la feria judicial para resolver el amparo y ordenó al Gobierno "garantizar la higiene y limpieza en las manzanas 11,12,13 y 14 de la Villa 31 bis, debiendo recolectarse la basura y los residuos existentes". 

También dispuso "desagotar los residuos de los pozos ciegos y cañerías cloacales y pluviales que se encuentran en las referidas manzanas, con una adecuada limpieza de las aguas estancadas halladas en los pasillos y calles de la zona". 

El magistrado ordenó que la medida se cumpla en el plazo de tres días a través de las autoridades administrativas competentes o bien a través de las empresas prestatarias del servicio público de higiene. 

"No puede dejar de soslayarse que, en el orden local, la Constitución, en su artículo 20, garantiza la salud integral y, en su artículo 26, el derecho a gozar de un ambiente sano", remarcó Otheguy. 

El juez agregó que se deben adoptar las medidas reclamadas "ante el peligro en la demora que se impone frente a la eventual posibilidad de proliferación de patologías que afecten la salud de los habitantes de la Villa 31 bis". 

Según surge del fallo, actualmente, el Gobierno porteño contrata camiones atmosféricos para desagotar diariamente los pozos ciegos, pero -en la práctica- los camiones concurren con poca frecuencia y el vaciado de los pozos se resuelve en forma selectiva. 

"Esto provoca el desborde de diversos pozos -que no son evacuados regularmente- y el ingreso de las aguas servidas al interior de las casas habitadas gran parte de ellas por niños, algunos con problemas respiratorios", explica la resolución
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Visitaron Buenos Aires unos 600 mil turistas 

En el receso invernal hubo un aumento del 4,3% respecto del 2005 

 El gasto total de los viajantes fue de 1.300 millones de pesos. 

Más de 600 mil turistas llegaron a la Capital durante las vacaciones de invierno, lo que supone un incremento del 4,3 por ciento respecto del año anterior, indicó la subsecretaría de Turismo porteña.

El balance preliminar de la Comuna estima que más de 608 mil turistas arribaron a la ciudad desde el 8 de julio, y asegura que los viajantes dejaron ingresos por 1.300 millones de pesos, lo que representa un 11 por ciento más que el año pasado.

La ocupación promedio estimada en hoteles de 5 a 1 estrellas fue del 76 por ciento, informó el gobierno en un comunicado, donde se precisa además que el 53,1% del total de turistas correspondió a visitantes extranjeros.

“El incremento en las llegadas internacionales fue del 7,2% y de 1,2% para los nacionales”, dice el parte, según datos del relevo realizado por el Area de Estudios de Mercado de la cartera productiva.

El nivel de gastos de los viajantes fue de 167 pesos y el de los extranjeros 463 pesos, mientras el promedio de permanencia en la ciudad fue de 6,8 noches, estimula el informe, que incluye las estimaciones hasta el 5 de agosto.

RUTAS

En tanto, las unidades del transporte pesado de cargas tendrán limitada su circulación por las rutas bonaerenses que conducen a la costa atlántica hasta el próximo domingo, cuando finalice el receso invernal, recordó la Dirección Provincial de Transporte. 

La medida limita el tránsito para uso exclusivo de automóviles, transporte de pasajeros y vehículos de carga livianos (menores a 7 toneladas de porte bruto), en las rutas 2, 11, 36, 56, 63 y 74. 

En la autovía 2, la limitación para el transporte de cargas comprenderá desde el distribuidor de tránsito de Etcheverry hasta el kilómetro 400 en Mar del Plata, hoy de 17 a 23 en sentido a la costa atlántica. 

En tanto, la limitación a estos vehículos operará en sentido de circulación hacia el área metropolitana el domingo, de 17 a 23. 

En las rutas provinciales 11, 36, 56, 63 y 74, la restricción al transporte pesado regirá en ambos sentidos de circulación, hoy de 17 a 23 horas; mañana de 8 a 14, y el domingo, de 17 a 23. 

La restricción en estas rutas comprende los siguientes tramos: ruta 11, desde su cruce con la ruta 36 (Pipinas) hasta Chapadmalal; ruta 36, desde la rotonda RP 10 (La Plata) hasta Pipinas; ruta 56 de General Conesa a General Madariaga; ruta 63, desde Dolores a su intersección con RP 11 (Esquina de Crotto); y la ruta 74, desde Maipú a Pinamar
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Ordenan trasladar a Ríos al hospital Borda 15 días 

Al acusado de ser el tirador de Belgrano le realizarán estudios. 

Martín Ríos, el sindicado tirador serial del barrio de Belgrano, permanecerá internado durante 15 días en el hospital Borda para ser sometido a estudios psiquiátricos y psicológicos y observación permanente de su conducta. 

La medida fue dispuesta ayer por la jueza de instrucción María Dolores Fontbona de Pombo, al hacer lugar a un pedido formulado la semana pasada y reiterado por todos los peritos que intervienen en el caso. 

La decisión fue adoptada dos días después de que la magistrada procesó a Ríos por "homicidio agravado por placer" debido al ataque ocurrido en la avenida Cabildo al 1700, en el que murió Alfredo Marcenac y seis personas resultaron heridas. 

En su resolución, Pombo dispuso que Ríos permanezca alojado en una sala individual del hospital “con resguardo físico y aislado del resto de los internos” e hizo responsable al director del cumplimiento de las medidas. 

En ese lapso, los médicos que lo examinen deberán enviar al juzgado informes diarios, al término de lo cual la jueza estaría en condiciones de determinar si Ríos es o no inimputable. 

Por ahora, la magistrada asegura que el joven comprende la criminalidad de sus actos.

La sugerencia para que el joven sólo permanezca internado dos semanas fue realizada por el alcaide mayor Juan Carlos Ayala, del hospital Borda, a la Subsecretaría de Asuntos Penitenciarios del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Afirmó que “la estadía del interno Ríos no deberá superar los 15 días en las condiciones detalladas, dado que la continua permanencia en la sala individual de tratamiento sería contraproducente para la evolución psicofísica del mismo”.

En ese sentido, advirtió que “efectuado el diagnóstico, tratamiento y constatada la evolución dentro del tiempo detallado, sería conveniente que se proceda al reintegro a su lugar de detención”, la cárcel de Marcos Paz. 

El jueves pasado, los peritos forenses que revisaron a Ríos afirmaron que el joven presentaba un “posible cuadro psicótico” y recomendaron su internación en observación “de inmediato”, pero la jueza rechazó el pedido.

Por otra parte, la jueza ratificó en la misma resolución conocida ayer que los padres de Ríos, Jorge Ríos y Mónica Díaz, así como su hermana, María Paula Ríos, deberán presentarse ante el Cuerpo Médico Forense el lunes próximo a las 12.30 para ser sometidos un examen psico-social.

La idea es contar con los antecedentes psiquiátricos y psicológicos del acusado.
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Anuncian paro 

Los taxistas iniciarán el lunes próximo medidas de fuerza durante el horario nocturno para pedir un aumento de la tarifa. El paro comenzará a partir de las 22 de ese día hasta las 6 del martes. La medida continuará el miércoles con otros paros y marchas sorpresivas en reclamo de un aumento tarifario de 46%, y la extensión impositiva para la compra de cero kilómetro.
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Riesgoso: obligarían a informar a la AFIP los contratos de alquiler

Incluirían esa medida en "régimen de transparencia"

Es por ahora un proyecto que hicieron trascender ayer en el Palacio de Hacienda. La intención es, a través de una norma, obligar a que los contratos de alquiler tengan que informarse a la AFIP. Sería riesgosa esta decisión: es entendible que se avance contra la evasión, pero puede generar, al mismo tiempo, que propietarios dejen de ofrecer en alquiler los inmuebles. En definitiva, podría terminar impulsando aun más los valores de los alquileres. El controvertido secretario de Comercio Interior, Guillermo Moreno, en lugar de disponer medidas de fondo al problema, estuvo reunido ayer con representantes de inmobiliarias,simples intermediarios, sin poder de fijar precios.

El Ministerio de Economía confirmó ayer que impulsará un «régimen de transparencia» para los contratos de alquileres. Lo hará a través de la creación de un registro en la AFIP, con lo cual habrá mayor control de las operaciones desde el punto de vista impositivo y también legal. 

Fuentes del Palacio de Hacienda reiteraron ayer que no existe la intención de avanzar sobre un congelamiento de precios para los alquileres. Claro que ahora tendrán entre ceja y ceja la letra de los contratos, a partir del control cruzado que ejercerán con la entidad que conduce Alberto Abad. Los propietarios se verán obligados, por ejemplo, a blanquear el contrato. 

  Propuestas 

Una de las principales preocupaciones que tienen en el equipo económico es evitar que se aplique la indexación o el escalonamiento en los contratos, una prácticamente muy difundida pese a la prohibición legal al respecto. 

Durante toda la jornada de ayer el foco de las reuniones en el Palacio de Hacienda pasó por este tema. El polémico secretario de Comercio Interior, Guillermo Moreno, se reunió primero con agrupaciones de propietarios, quienes apuntaron a las «comisiones abusivas» de las inmobiliarias como uno de los principales problemas que afecta a los inquilinos. 

Más tarde, al recibir a la Cámara Inmobiliaria Argentina, Moreno acordó convocar en los próximos días a una mesa de trabajo que aglutinará a propietarios, inquilinos, inmobiliarios y al Estado. En los encuentros, el gobierno reiteró su postura de no controlar precios en este sector. En cuanto a las inmobiliarias no se entiende bien el porqué de su participación dado que son meros intermediarios. 

La Asociación de Propietarios de Inmuebles en Propiedad Horizontal le hizo llegar a Moreno cuatro propuestas para abaratar alquileres residenciales. 

«Se pidió la anulación de la indexación disfrazada que significa que cada seis meses se reúna el propietario con el inquilino para analizar el alquiler», indicó Marcos Bergenfeld, titular de la asociación, quien agregó que «también solicitamos que la carga que se impone a los inquilinos de pagar el Impuesto de Alumbrado, Barrido y Limpieza (ABL), no se incluya más en los contratos». 

Asimismo, la entidad pidió que las expensas «no sean consideradas parte del alquiler, porque es un compromiso y responsabilidad del propietario». 

Esas tres propuestas de los propietarios pueden no cambiar mucho la situación. La prohibición de las renegociacionesparece difícil de implementar. Y el ABL y las expensas, si no quedan a cargo del inquilino, pueden trasladarse con facilidad al precio del alquiler. 

  Convocatoria 

Tampoco será sencillo controlar las altas comisiones que cobran las inmobiliarias, la otra medida propuesta por la cámara que agrupa a propietarios. Por su parte, el Ministerio de Economía reiteró que descarta cualquier congelamiento o control de precio en los alquileres. Los funcionarios,conocedores de que la estructura desconcentrada de ese mercado dificultará aplicar cualquier medida similar a los acuerdos de precios, prefieren limitarse a la generación -poco útil, por cierto- de espacios de diálogo entre los sectores enfrentados, a la espera de que el precio descomprima por el aumento de la oferta de viviendas en alquiler. La mesa de trabajo conjunta será convocada por el gobierno «en los próximos días», indicó Hugo Mannella, titular de la Cámara Inmobiliaria Argentina, al salir de la entrevista con Moreno. 
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Belgrano: ahora imputado irá al Hospital Borda

Martín Ríos, el sindicado tirador serial del barrio de Belgrano, permanecerá internado durante 15 días en el Hospital Borda para ser sometido a estudios psiquiátricos y psicológicos y observación permanente de su conducta. 

La medida fue dispuesta por la jueza de instrucción María Dolores Fontbona de Pombo, al hacer lugar a un pedido formulado la semana pasada y reiterado por todos los peritos que intervienen en el caso. 

La decisión fue adoptada dos días después de que la magistrada procesó a Ríos por « homicidio agravado por placer» debido al ataque ocurrido en la avenida Cabildo, en el que murió Alfredo Marcenac y seis personas resultaron heridas. 

En su resolución, Pombo dispuso que Ríos permanezca alojado en una sala individual del hospital «con resguardo físico y aislado del resto de los internos» e hizo responsable al director del cumplimiento de las medidas. En ese lapso, los médicos que lo examinen deberán enviar al juzgado informes diarios, al término de lo cual Pombo estaría en condiciones de determinar si Ríos es o no inimputable. Por ahora, la magistrada asegura que el joven comprende la criminalidad de sus actos. 

La sugerencia para que el joven sólo permanezca internado dos semanas fue realizada por el alcaide mayor Juan Carlos Ayala, del Hospital Borda, a la Subsecretaría de Asuntos Penitenciarios del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

Afirmó que «la estadía del interno Ríos no deberá superar los 15 días en las condiciones detalladas, dado que la continua permanencia en la sala individual de tratamiento sería contraproducente para la evolución psicofísica del mismo». 

En ese sentido, advirtió que «efectuado el diagnóstico, el tratamiento y constatada la evolución dentro del tiempo detallado, sería conveniente que se proceda al reintegro a su lugar de detención», o sea la cárcel de Marcos Paz. 

Por otra parte, la jueza ratificó en la misma resolución que los padres de Ríos, Jorge Ríos y Mónica Díaz, así como su hermana, María Paula Ríos, deberán presentarse ante el Cuerpo Médico Forense el lunes próximo para ser sometidos a un examen psicosocial.
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Macristas se ríen de llamado alfonsinista

Ricardo López Murphy, rechazaron ayer de plano la posibilidad de una alianza electoral que involucre a Raúl Alfonsín, quien se mostró ayer proclive a acercarse al ex ministro de la Alianza pero excluyó al empresario. 

Mauricio Macri salió personalmente a responder las críticas del ex presidente al declarar que «no hay un solo dirigente de PRO al que le interese ir en una alianza con el doctor Alfonsín». 
  Concertación 

El ex presidente radical está promoviendo una concertación de partidos políticos para respaldar desde el radicalismo la candidatura presidencial de Roberto Lavagna, y en ese marco dijo que aceptaría a López Murphy en esa eventual alianza pero no a Macri. 

Desde Recrear, como López Murphy está de viaje, los dirigentes Pablo Tonelli, Rito Basualdo y Carlos Araujo fueron los encargados de responder al señalar que de ninguna forma aceptarían una coalición de la que participe Alfonsín y ratificaron la sociedad con Macri. 

El legislador Tonelli calificó de «bastante prejuiciosa» la postura de Alfonsín de excluir a Macri de una eventual concertación, pero consideró que «esto es algo bastante típico» del ex presidente, «que se maneja con etiquetas y preconceptos como la de que hay una derecha y una izquierda». 

«Nuestra alianza con Compromiso para el Cambio (el partido de Macri) es inamovible», sentenció 

Tonelli, y expresó que de todas formas «si Lavagna quiere conversar con PRO no habrá problemas para ello». 

También el diputado dijo que «es un disparate» pensar que López Murphy podría «abandonar el partido que fundó para volver a afiliarse al radicalismo» como lo sugirió Alfonsín. 
  Respeto 

«Nuestra alianza con el macrismo está fuerte y es genuina. Por Alfonsín hay un profundo respeto, pero no es quién para decidir si Macri queda afuera de un supuesto acuerdo opositor», sostuvo Araujo, mientras que Basualdo consideró que Lavagna «todavía debe demostrar que no es lo mismo que el gobierno». 

«No somos inflexibles pero no vamos a acompañar a nadie que insista en cometer los errores del pasado», agregó Basualdo, presidente de Recrear Buenos Aires. 

Macri dijo a la radio AM «950» que el frente que lidera junto con López Murphy «decidió asumir el desafío electoral de 2007 con un candidato propio» y garantizó que el espacio «seguirá trabajando en esa línea». «Respeto la opinión de Alfonsín, pero convengamos que a nadie del PRO le interesa una alianza con Alfonsín», insistió el diputado nacional y titular de Compromiso para el Cambio (CPC). 
  Plurales 

El diputado macrista Federico Pinedo dijo por su parte que «si Alfonsín cree que López Murphy es de izquierda, estamos bastante cerca de Alfonsín» y expresó que quienes acompañan al empresario son «menos prejuiciosos y más plurales» que el ex presidente. Otro dirigente macrista, Néstor Grindetti, también se refirió en duros términos a Alfonsín. «Es casi un elogio que alguien que fracasó en la política nos diga que no nos quiere. Estamos preparando una alternativa que propone un cambio, por eso la vieja política no nos quiere», fustigó.
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Carrió no participará del congreso de su partido

Elisa Carrió estará hoy en La Pampa, donde intentará calmar los temores sobre su alejamiento del partido, pero no participará del plenario federal. Si bien la diputada dictará la clase inaugural de la Escuela de Gobierno del ARI en el aula magna de la Universidad Nacional de La Pampa, mañana no se sumará a las actividades de los diputados y concejales aristas tras su decisión de abandonar la actividad partidaria. 

Según explicaron referentes partidarios, el nuevo bajo perfil de Carrió -en la sesión legislativa sobre los superpoderes ni siquiera hizo uso de la palabra- se debe a dos factores. Por un lado, quiere revertir la imagen personalista y Carriódependiente que, según sus detractores, le imprime a su partido. Y a la vez, apunta a poder ser percibida como una opción potable por otros sectores del electorado que no estén anclados en la centroizquierda, como los votantes de la UCR y de sectores más conservadores representados por Ricardo López Murphy y Patricia Bullrich. 

Acompañada por las autoridades nacionales del ARI, como Elsa Quiroz, dictará a las 20 en Santa Rosa la primera clase de la Escuela de Gobierno del ARI. Mañana por la mañana, la blonda diputada sostendrá un desayuno de trabajo con un grupo de organizaciones agropecuarias de la provincia, los que plantearán su preocupación por las políticas del gobierno hacia el sector. Además, aprovechará su estadía en La Pampa para presentar su último libro: «La educación como política central del porvenir». 

En el ARI, a pesar de que la diputada anunció su alejamiento de la actividad partidaria, no hay dudas de que permanecerá como candidata. El primer síntoma de agotamiento y discrepancias con su propio bloque en la Cámara baja se remonta a la discusión en el recinto del proyecto sobre ligadura de trompas y vasectomía gratuita y sin prescripción médica. En esa oportunidad, Carrió se opuso en soledad a la iniciativa y hasta protagonizó un cruce verbal con su colega de bancada, Marcela Rodríguez. 

Al plenario sí asistirán concejales y diputados provinciales de los distritos donde el ARI tiene representación parlamentaria: Mendoza, La Pampa, Buenos Aires, Entre Ríos, Tierra del Fuego y Córdoba. Justamente en esta provincia se produjo la intervención de la agrupación para permitir la presentación en las últimas elecciones, cuando la cúpula local migró hacia el oficialismo.
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Apela fiscal fallo en favor de sindicalistas

Es en caso de presunto desvío de aportes de trabajadores

Gerardo Di Masi apelará esta semana el sobreseimiento de ocho jefes sindicales que fueron acusados de haberse quedado supuestamente con 61 millones de pesos/dólares producto de los aportes que durante seis meses realizaron 55 mil monotributistas. El delito que se le imputó fue presunto « fraude contra la administración pública». 

La medida que benefició a los gremialistas y a funcionarios de la Superintendencia de Servicios de Salud fue adoptada por el juez Jorge Urso en una causa abierta por una denuncia que hizo el presidente de la Federación de Cámaras de la República Argentina, Rubén Manusovich, y la Oficina Anticorrupción (OA). 

Entre los sobreseídos figuran Gerardo Martínez, del gremio de la construcción; José Zanola, jefe de los bancarios; José Santa María, del sindicato de los porteros de edificio; y Gerónimo Venegas, de peones rurales. La resolución de Urso también alcanzó a Juan Marteletti, de Obras Sanitarias; Luis Cejas, viajantes; José Segalotti, gastronómicos; y Angel García, de seguridad. 

La OA y el titular de Fedecámaras acusaron a los caciques sindicales de irregularidades en el manejo de los aportes que monotributistas realizaron a las obras sociales para acceder a un programa médico obligatorio. 

La apertura para este tipo de «afiliados» surgió a partir de la Ley 25.239 que creó el Sistema Nacional de Seguro de Salud y por el cual se estableció que este tipo de contribuyentes podía acceder a un sistema de salud a través de un aporte de 20 pesos. 

  Inscripción 

En esa normativa, también se dispuso que los sindicatos que querían prestar el servicio debían inscribirse en un registro. Aquellos que no optaran por ninguna obra social iban a pasar aleatoriamente a cualquiera de las inscriptas. 

Según la Oficina Anticorrupción,los sindicatos no ofrecieron ni informaron sobre los servicios que brindaban, además de ocultar información sobre la libre elección de las obras sociales. Por esa supuesta irregularidad, sólo 11% de los monotributistas tuvo posibilidad de elegir en forma voluntaria la obra social que más le convenía. Unos 510 fueron los que generaron el fondo de 61 millones de dólares. 

Desde los gremios cuestionados se afirma que no hubo violaciones a las disposiciones y que se cumplió con lo dispuesto en la ley: tener 100 mil afiliados, no registrar déficit y tener sus cuentas saneadas. Los gremios aseguran que sólo cinco obras sociales cumplieron con ese requisito. Además de promocionar los servicios en solicitadas. Y mencionan el caso del SUTHER, que dice haber depositado los aportes de 18 mil monotributistas en un plazo fijo en dólares y que ahora está en condiciones de cobrar en BODEN 2012 la suma cuestionada más los intereses desde 2001. 

En su fallo, el controvertido juez Jorge Urso descartó irregularidades en el manejo de esos fondos. Sostuvo que sólo hubo falencias administrativas al tiempo que destacó «el sistema de los sindicatos frente a la medicina de mercado».
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El Gobierno busca evitar la indexación de alquileres

Economía quiere crear un registro de propietarios en la AFIP
El Gobierno quiere que se cumpla con la ley que impide indexar contratos para evitar que los alquileres sigan subiendo, y con este fin creará un registro en la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP). 

Una alta fuente del Ministerio de Economía descartó "cualquier tipo de congelamiento en los alquileres", aunque aclaró que la intención oficial es evitar que se siga operando con esta práctica tan extendida en el mercado como es la actualización de los valores cada seis meses. 

"Desde el Gobierno no va a haber ningún tipo de restricción para que las partes armonicen sus contratos", aclaró la fuente, para evitar que la oferta disminuya aún más, tal como ocurrió en los últimos días. 

En cambio, la ministra de Economía, Felisa Miceli, cree que la mejor vía para frenar el alza de precios es fomentar la construcción de viviendas -aunque sin otorgar ninguna desgravación impositiva, como quieren los inquilinos, para evitar que se pierda recaudación- con la ayuda del Banco Hipotecario y del Banco Central. Sin embargo, la idea del registro para fomentar un "régimen de transparencia" parece poco práctica a ojos de especialistas tributarios, dada la fuerte atomización del sector y la preponderancia de los alquileres de bajo monto en el mercado. 

Al respecto, en la AFIP aclararon anoche a LA NACION que técnicamente "sólo se podría aplicar un registro de alquileres de alta gama, de 1000 dólares para arriba". Pero la ministra Felisa Miceli cree que la AFIP puede ser muy útil para establecer los ingresos reales de los propietarios (para combatir los alquileres en negro). 

Impedir la indexación de alquileres también formó parte de los encuentros que mantuvo ayer el secretario de Comercio Interior, Guillermo Moreno, con representantes de los propietarios y de las inmobiliarias. Por un lado, Moreno se reunió con el presidente de la Asociación de Propietarios en Propiedad Horizontal (APPH), Marcos Bergenfeld, que luego expresó a la agencia oficial Télam que se pidió anular la "indexación disfrazada que significa que cada seis meses se reúna el propietario con el inquilino para analizar el contrato de alquiler". También se pidió que el propietario se hiciera cargo del pago de la tasa de Alumbrado, Barrido y Limpieza (ABL) y del pago de las expensas. 

Luego, Moreno recibió al presidente de la Cámara Inmobiliaria Argentina (CIA), Hugo Mennella, quien ratificó que "se descartaron dudas sobre un eventual congelamiento; según nos dijo, la idea nunca estuvo en la agenda del Gobierno, pero éste es un mercado muy susceptible". 

Comisiones 
En diálogo con LA NACION, Mennella dijo que "felicitó" a Moreno por convocarlos y anunció que en los próximos días se reunirán con representantes de inquilinos y propietarios con la intención de buscar una solución. 

En el corto plazo, sostuvo Mennella, se debería trabajar en lograr que el sector de inmobiliarias cobre "una comisión sensata", mientras se trabaja en "herramientas para desactivar la situación explosiva del sector". 

"No hay certidumbre de largo plazo, porque con una economía con inflación de 2 dígitos y una economía floreciente, pero con una ley de emergencia económica que a los propietarios les impide subir los precios, no se puede trabajar en forma normal sobre los contratos", indicó. 

Entre las ideas propuestas por Moreno se mencionó la posibilidad de aplicar el leasing, tal como ocurre en el sector de automotores y comercios. "Lo veo difícil de aplicar en el sector de la vivienda", admitió Mennella. 

Por Martín Kanenguiser 
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Moreno pelea con agencias de viajes

"Como ustedes no bajan los precios, yo les saco el manejo del registro." Con estas palabras, reproducidas por calificadas fuentes del sector de turismo, el secretario de Comercio Interior, Guillermo Moreno, le comunicó a la Asociación Argentina de Agencias de Viajes y Turismo (Aaavyt) la decisión oficial de quitarle al sector privado el control del denominado "registro de idóneos". 
Dos fuentes indicaron a LA NACION que el planteo fue comunicado semanas atrás por Moreno al presidente de la Aaavyt, Tomás Ryan, luego de que los empresarios le indicaran que no era posible congelar los precios de los paquetes turísticos de la temporada invernal, dada la inminencia del comienzo de las vacaciones. En cambio, los empresarios ofrecieron una serie de ofertas como para que fuera menor el impacto del sector en el aumento del índice de precios minoristas (IPC). 

El registro de idóneos, que le permitía a la Aaavyt recaudar unos $ 90.000 anuales a cambio de verificar el funcionamiento correcto de las agencias, volverá a manos de la Secretaría de Turismo de la Nación, tal como ocurría hasta 1993. "Hay un decreto en estudio", confirmó una fuente en este sentido. El argumento utilizado para devolverle al Estado esa tarea -y los fondos- se basa en un crítico informe de la Sindicatura General de la Nación (Sigen) sobre el funcionamiento del sector. Pero fuentes privadas dijeron a LA NACION que "la decisión resulta sorpresiva, porque el registro funcionaba en forma correcta, sin quejas de la Secretaría de Turismo". 
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El tirador serial de Belgrano

Internaron a Ríos en la cárcel del Borda para hacerle peritajes

Así lo dispuso la jueza y será por 15 días
Durante quince días, Martín Ríos, acusado de ser el tirador serial del barrio de Belgrano, será internado en el penal que funciona en el Hospital Neuropsiquiátrico José T. Borda, de Barracas, donde será sometido a una serie de estudios para determinar si es o no inimputable. 

Así lo dispuso ayer la jueza María Dolores Fontbona de Pombo, quien también ordenó que le enviarán todos los videos filmados por las cámaras de seguridad instaladas en dos bancos y un comercio de Cabildo al 1700, donde el 6 de julio último fue asesinado el estudiante Alfredo Marcenac y otros seis transeúntes resultaron heridos. 

Según informaron fuentes judiciales, dichos videos y las imágenes digitalizadas serán comparadas con las fotografías del imputado que fueron tomadas el día que se le hizo la rueda de reconocimiento en la alcaidía del Palacio de Justicia. 

Ese día, según consta en la resolución en la que la jueza le dictó la prisión preventiva, Ríos fue identificado como el sospechoso que disparó contra un grupo de personas en la esquina de Cabildo y José Hernández, con su pistola Bersa calibre .380, modelo Thunder. Una mujer, que el día de la tragedia estaba a cuatro metros del acusado, lo identificó a Ríos en la rueda de detenidos. 

Además, la jueza destacó en el procesamiento del imputado, las declaraciones de otros testigos y víctimas que, si bien no vieron el rostro del acusado, lo ubicaron frente al edificio de Cabildo 1708 cuando habría comenzado a disparar. Además, esos testimonios, según figura en la resolución judicial, coinciden con los peritajes planimétricos que ubicaron como punto de origen de los disparos el mencionado edificio. 

Ríos estará aislado 
Con respecto a la internación del imputado en la cárcel del hospital Borda, fuentes judiciales informaron que Ríos será alojado, durante 15 días, en la denominada sala individual de tratamiento, con resguardo físico y aislado del resto de los internos. 

Fuentes de la investigación indicaron que la resolución de la jueza de internar a Ríos apuntó a profundizar los peritajes realizados antes de las dos indagatorias a las que fue sometido, por su presunta responsabilidad en los ataques de Cabildo y José Hernández; contra una formación del ferrocarril Mitre, cerca de la estación Belgrano R; contra la confitería situada en la esquina de Cramer y Juramento y contra un colectivo de la línea 67. 

Los peritajes realizados durante la etapa previa del proceso concluyeron que "pese a la postura negativista, hiperdefensiva y desentendida que pretende, con legítimo derecho, asumir, concurrió a prestar declaración con clara conciencia de la trascendencia, posibilidades y consecuencias del acto indagatorio que protagonizaba". 

Además, los análisis preliminares concluyeron que, "Ríos tenía, en el momento de los hechos, notoria conciencia y comprensión de la ilicitud normativa de su proceder y total dominio de sus actos" 

Luego que los peritos estudien el comportamiento diario del imputado durante 15 días, será trasladado nuevamente al penal de Marcos Paz. 

Por Gustavo Carabajal
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Vehículos escolares, con cinturones de seguridad

Serán obligatorios desde el lunes en Capital; duras sanciones
Desde el lunes próximo, los ómnibus escolares de la Capital deberán tener cinturones de seguridad en todos sus asientos o serán castigados con duras sanciones. Tras varias prórrogas, dicha obligatoriedad, establecida el año último por la ley 1665/05 y reglamentada por el decreto 772/06, apunta a brindarles mayor seguridad a los más de 32.000 chicos que a diario viajan en los 1012 micros escolares en la ciudad. 

Cinturones combinados e inerciales en los asientos delanteros y en aquellos que no tengan por delante un respaldo acolchado, además de los simples en los restantes, será una parte los requerimientos que los inspectores de Seguridad Vial, la Guardia Urbana y la Policía Federal controlarán en operativos en las escuelas y en la vía pública. Eso no es todo: los propietarios de los ómnibus deberán sortear una verificación técnica del vehículo cada seis meses. 

El incumplimiento de las exigencias, según establece el Código de Faltas porteño, derivará en sanciones que van de 50 a 1000 pesos, y hasta la inhabilitación del chofer para conducir de hasta 20 días. 

"El control del Estado no alcanza si no participan también los propietarios de los micros, las autoridades educativas -para verificar que las unidades de transporte cumplan con los requisitos-, y los padres, que tienen la obligación de conocer las condiciones de seguridad del transporte en que se movilizan sus hijos", dijo el subsecretario de Seguridad Urbana de la ciudad, Manuel Izura. 

De acuerdo con las proyecciones de los organismos encargados de hacer cumplir la ley -el gobierno porteño y el Ente Regulador de la ciudad-, cerca del 20% de los colectivos escolares de la Capital no cuentan con cinturones de seguridad en todos los asientos. "Esto pasa principalmente en barrios de la zona sur, cerca del conurbano y donde el control es deficiente. Con estas nuevas medidas también queremos que los padres de los chicos sean los celadores del cumplimiento de las normas de seguridad", explicó a LA NACION Julio Balbi, director del Ente Regulador de la ciudad, que también lleva adelante ésta para reducir los riesgos viales. 

Más exigencias 
Además del requerimiento de los cinturones, habrá otras 22 exigencias para los colectivos, entre ellas: dos puertas, ambas delanteras, una a cada lado y no accionables por los escolares; dos salidas de emergencia con carteles indicativos luminosos; espejos retrovisores; matafuegos; botiquín de primeros auxilios; piso antideslizante e ignífugo, y hasta choferes equipados con algún sistema de comunicación, como, por ejemplo, contar con un teléfono celular. 

"Será obligatoria la presencia de un acompañante mayor de 21 años. Los propietarios de los vehículos serán los responsables de tener todo en orden y los choferes, de hacer cumplir que los chicos utilicen los cinturones. El vehículo no puede arrancar si todos los chicos no están con el cinturón puesto", dijo a LA NACION Patricia Cárcova, directora de Seguridad Vial de la ciudad. 

Por Pablo Tomino
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Monumentos dañados: con un presupuesto de un millón de pesos

Rescatan esculturas del vandalismo

Unas 220 obras que conforman el patrimonio escultórico de la ciudad serán reparadas en 180 días
El 25 de diciembre de 2005, la escultura de Carlitos Chaplin, ubicada en la plaza Misericordia del barrio de Flores, amaneció partida al medio. ¿El motivo? A alguien le resultó divertido festejar la Navidad colocando sobre la obra un par de petardos que destrozaron la imagen del actor. 

"Espíritu de destrucción que no respeta cosa alguna, sagrada ni profana." Así define la Real Academia Española al término "vandalismo", palabra que describe el daño inescrupuloso perpetrado sobre la escultura de Chaplin. 

Pero este caso no es el único: según un relevamiento que realizó la Dirección de Espacios Verdes, que depende del Ministerio de Espacio Público porteño, de las casi 2000 obras que conforman el patrimonio escultórico de la ciudad, unas 150 están dañadas por actos de vandalismo, lo que equivale al 7,5 por ciento del total. El porcentaje asciende al 50 por ciento si también se tienen en cuenta las esculturas y monumentos que están deteriorados por efecto de la acción ambiental. 

"Pero ése es un daño al que están expuestas todas las estatuas del mundo y es mucho menos nocivo que un graffiti o una bomba de alquitrán, como la que le ponían para el día del maestro al monumento Ofrenda Floral a Sarmiento, en el parque Tres de Febrero", indicó a LA NACION el arquitecto Gustavo Roleri, director de la Dirección General de Espacios Verdes de la ciudad. 

En 180 días, y con una inversión de 1.100.000 pesos, el Ministerio de Espacio Público de la ciudad realizará la puesta en valor de 220 obras y monumentos del patrimonio escultórico porteño. 

En una casa de fines del siglo XVIII situada detrás del Jardín Japonés, decenas de esculturas maltrechas aguardan su reparación en los talleres de la Dirección de Monumentos y Obras de Arte (MOA). La de Carlitos Chaplin, del escultor Alberto Balietti, es una de ellas. 

"El daño siempre es irreversible, porque la obra original es única. Pero a través de la restauración se logra recuperar la integridad visual de una escultura", contó a LA NACION Carlos María Toto, director del MOA. 

Según Lía María, que tiene a su cargo el Ministerio de Espacio Público porteño, el vandalismo no siempre es el mismo: "Están quienes realizan un daño adrede, quienes destrozan parte de una obra para obtener una ganancia monetaria y quienes estropean un monumento por ignorancia o negligencia cuando, por ejemplo, practican alpinismo en los monumentos y sin querer le rompen un dedo a la escultura". 

Para la funcionaria, "el vandalismo excede cualquier tipo de intervención" por parte del ministerio. Así, por ejemplo, los 4000 metros lineales de rejas que hoy existen para proteger a varios monumentos de la ciudad "obstaculizan, pero no impiden que se cometa un acto vandálico". 

También ocurre que esculturas que han sido restauradas o limpiadas amanecen al día siguiente con nuevos graffiti. "Un par de meses atrás dejamos el Monumento a los Dos Congresos -que está enrejado- como nuevo, y 24 horas más tarde apareció lleno de stencils ", ejemplificó Roleri. 

"Las obras y esculturas de la ciudad son parte de nuestro patrimonio cultural pero, lamentablemente, hay quienes no se sienten identificados con él e ignoran el valor de las cosas. El vandalismo es un problema cultural que por medio de campañas de concientización vamos a intentar revertir", concluyó la ministra María. 

Salvadores 
Como sí padeciesen una enfermedad crónica, algunas obras caen una y otra vez en manos de sus médicos salvadores, que son los siete escultores que trabajan en el MOA. Las figuras de La Aurora, una obra de Emile Edmond Peynot, ubicada en Parque Centenario, fueron restauradas 27 veces por roturas de partes y pintadas, y la estatua Gladiador Herido, de César Satiano, ubicada en la plaza España, se encuentra, efectivamente, herida, puesto que su escudo, pies y manos sufrieron agresiones en reiteradas oportunidades. 

"Lo más difícil de reparar son los graffiti sobre mármol, porque éste es un material muy absorbente. Y además, cada intervención supone una nueva agresión a la obra", explicó Toto, y agregó: "Cuando faltan partes, la obra se reconstruye a partir de documentos fotográficos. Y para mitigar el daño de la corrosión atmosférica, aplicamos sobre las esculturas cera microcristalina, que mezclamos con distintos aditivos según el material y el daño de cada obra". 

En tanto, a partir de la ola indiscriminada de robos de placas de bronce por su valor de reventa, que comenzó tras la crisis de 2001, el gobierno porteño decidió reemplazar las placas faltantes con materiales alternativos: "Colocar nuevas chapas de bronce es como tirarles margaritas a los chanchos. Así que las sustituimos por fibra de vidrio o cemento", dijo Toto.Chaplin, roto 

Por Adriana M. Riva 
De la Redacción de LA NACION 
Pasantías 
  La ministra de Espacio Público porteño adelantó a LA NACION que ya se firmó un convenio con el Instituto Universitario Nacional de Arte (IUNA) para que estudiantes realicen pasantías en los talleres del MOA, y así "aprendan a trabajar con los distintos materiales". Además, la ministra informó que a fines de este año el MOA abrirá sus puertas a la comunidad: "Estamos trabajando en un paseo interno por el MOA, para que la gente pueda ir a ver cómo se restauran las obras".
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El gobierno restaurará 36 fuentes de la ciudad

Después de pasar más de veinte años en la oscuridad de la noche, las cuatro fuentes de la Plaza de Mayo recuperaron su iluminación a principios de este año. Y no son las únicas: Las Cascadas (parque Lezama), Las Nereidas (Costanera Sur), Plaza Monseñor de Andrea (avenida Córdoba y Anchorena), Ornamental I y II (avenida Córdoba y avenida 9 de Julio), Carta Magna (Monumento a los Españoles), El Sediento (avenida Callao y Paraguay), Las Copas (avenida Pueyrredón y Pettoruti), Los Angelitos (Avenida de Mayo y Lima) y Las Tarascas (Avenida del Libertador y avenida Pueyrredón), son las otras diez fuentes que fueron restauradas y que ya están funcionando. 
Es que, de las 69 fuentes que tiene la ciudad, además de las fuentes mencionadas, el Ministerio de Espacio Público está trabajando en la restauración de otras 36 fuentes, y para ello cuenta con un presupuesto de tres millones de pesos. "La puesta en valor de las fuentes consiste en la reparación o cambio del motor, la limpieza de las partes, un tratamiento minucioso del mármol y el bronce y, como un detalle no menor, la iluminación de éstas", informaron desde ese ministerio. 

En septiembre y octubre se encontrarán restauradas y nuevamente en funcionamiento las siguientes fuentes: 

  Neptuno (avenida Figueroa Alcorta y Dorrego); 

  Campaña del Desierto (Malabia y Costa Rica); 

  Manuel Mujica Lainez (Junín y Vicente López); 

  De la Poesía (avenida Figueroa Alcorta y Agüero); 

  Los Sapitos (parque Chacabuco); 

  La Cuadrada (parque Chacabuco); 

  Plaza Libertad I y II (Libertad y Paraguay).
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Vacaciones de invierno

Dibujo y pintura en el museo Sívori

Se dictan talleres de arte que integran a chicos con capacidades diferentes
Durante todo el año, el Museo de Artes Plásticas Eduardo Sívori, además de sus muestras permanentes y transitorias, desarrolla distintas actividades culturales para grandes y chicos. 

Entre las propuestas se destacan debates con artistas, obras de teatro, conciertos, danza o cine, convocando en sus salas al más variado público. 

Además, para estas vacaciones de invierno, el museo propone una serie de actividades gratuitas y aranceladas de bajo costo que integran a chicos con capacidades diferentes. 

El programa incluye varias propuestas, como los talleres de arte donde se trabajará con diversas técnicas y materiales, que serán provistos por el museo Sívori. 

Las actividades atenderán, en un contexto de integración, las dificultades, posibilidades y competencias de chicos con capacidades diferentes por eso se plantean como una excelente alternativa para las familias de estos chicos y de los que quieren acercar a sus hijos al mundo de la integración. 

Además, para los que quieren disfrutar de una obra teatral, de martes a domingos, a las 15 y a las 17, se presenta "Los guardianes de la naturaleza". Con la dirección de Dany de Alzaga, la entrada cuesta $ 6. 

Los sábados y domingos, a las 12 y a las 15, se realizan las Visitas Animadas para la Familia, un recorrido que fue declarado de interés educativo por la Legislatura de la ciudad y pertenece a la profesora María Angélica Zinny. 

A cargo de Irina Kirchuk, consiste en recorridos a las muestras permanente y transitorias, que permiten conocer más detalladamente las exhibiciones del museo, además de su particular historia y su especial entorno: el paisaje del Rosedal de Palermo y el parque Tres de Febrero. 

Las visitas animadas es un original proyecto que recurre a diversos elementos en función pedagógica (relato actuado, música, títeres), informando la historia del museo y orientando la observación de algunas obras de la gran colección patrimonial del museo Sívori. Son gratuitas. 

En la avenida Infanta Isabel 555, frente al Rosedal de Palermo. Más información: 4772-5628 y www.museosivori.org.ar . 
Pura historia 
De 12 a 21 : Tierra Santa ofrece la ambientación histórica y recrea los momentos religiosos, la cultura y las costumbres de la antigua Jerusalén en los tiempos de Jesús. Shows musicales, títeres y representaciones teatrales. Entradas para mayores: $ 12, para menores de tres a 11 años: $ 4. Jubilados: $ 7. En avenida Rafael Obligado 5790, Costanera, 4784-9551. Más información: www.tierrasantabsas.com.ar . 

De película 
De 14 a 20. El Mundo Serenito es un espacio lúdico exclusivo para niños de 2 a 12 años, ubicado en la Plaza del Zorzal del Abasto Shopping. Los más pequeños podrán jugar a convertirse en los "Vecinos Invasores" para explorar el Mundo Serenito. Gratis. En la Plaza del Zorzal del Abasto Shopping, avenida Corrientes 3247. Hasta el lunes 7. 

Cine animado 
A las 14, 15.30 y 17. Cine de Animación para chicos y grandes en las salas del Centro Cultural General San Martín. Para conocer la programación completa comunicarse por el 4374-1251/9 Int. 2276 o 2147 o ingresar en nucleoaudiovisual@buenosaires.gov.ar. 
Inglés para chicos 
A las 15. Taller "Winter Fun. Juguemos en inglés", a cargo de Karina Cicero y Alejandra Vázquez. En el British Arts Centre (Suipacha 1333, 4393-6941, www.britishartscentre.org.ar ). Se cobra un bono contribución de $ 5. 

Cuenta cuentos 
A las 15. El Círculo de Cuenta Cuentos presenta los ciclos "Sangre fría", donde recorrerán las obras de Poe, H. Quiroga, y W. W. Jacobs; y "Cuentos de autores del Río de la Plata", narraciones que incluirán las obras de Organbide, Galeano, Cortázar, Benedetti, Denevi, entre otros. Se realiza en la Biblioteca Yunque (S. de la Frontera 5210, Block 28, Lugano). Gratis. 

  Para saber más: www.lanacion.com.ar/mesnino
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Por la calle

Por Juan Carlos Insiarte
Un parque sin cuidados 
Transcurridos tres años desde la puesta en valor del parque Rivadavia, su césped tiende a desaparecer, víctima de los partidos de fútbol, los picnics y los baños de sol realizados en lugares inapropiados, según observó Carlos Nessi. 

Para colmo -explicó el vecino-, al recurrir a los cuidadores, empleados del gobierno porteño, éstos dicen que no pueden hacer nada, porque no los obedecen. Al pedir la intervención de los agentes de la Policía Federal, los uniformados dicen que su misión es mantener la seguridad y sugieren reclamar a los cuidadores. "O sea: el juego del gran bonete", dijo Nessi. 

Tres años de reclamos 
El ingeniero Luis Lewin ya no sabe qué hacer para que el gobierno porteño intervenga ante los reiterados reclamos que, desde agosto de 2003, viene presentando en distintas dependencias por el árbol plantado en su vereda, inclinado hasta tal punto que corre riesgo de caída. Por eso, decidió escribir a Por la calle, para lograr la atención de los funcionarios responsables y prevenir desgracias. 

El ejemplar, emplazado en avenida Del Barco Centenera 3115, ha levantado la vereda y puede provocar accidentes tales como caídas, torceduras, etc. "Así como me enorgullezco de pertenecer al barrio de Pompeya, también me indigno cuando se ignora a sus vecinos", expicó Lewin. Es que desde 2003 presenta quejas en el Sistema de Reclamos del gobierno de la ciudad, en el CGP N° 5 y en la Dirección General de Espacios Verdes, sin obtener resultados. 

Cruce peligroso 
Existe un cruce muy peligroso en las calles Perú y Alsina, con la intersección de Diagonal Sur, en el que se forman seis esquinas. Sin embargo, lamenta el vecino Norberto Martínez, los semáforos allí instalados no tienen tiempo para peatones y siempre hay alguno en verde para los vehículos. 

Todo esto sucede, recuerda Martínez, sobre calles con alto tránsito y una avenida de doble mano. "Sería conveniente y necesario agregar un tiempo para el cruce con indicadores peatonales en los semáforos", recomienda. 

Edificio abandonado 
Eduardo Vidal no entiende por qué hay tanta desidia respecto de las denuncias que ha efectuado al 0800-999-2727 del gobierno porteño sobre el abandono de un edificio casi terminado, de aproximadamente 15 años, en el barrio de Villa Urquiza, sobre Blanco Encalada en la boca del pasaje Fernández de Enciso. Pese a ser una zona residencial, estratégicamente ubicada y de importante valor para cualquier interesado -dice Vidal- la solución no llega. 
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A pura imagen

Comenzó la gran fiesta de la fotografía

El Festival de la Luz reúne los trabajos de más de 500 artistas; la ciudad es también escenario de otras propuestas atractivas
Más de 1500 personas asistieron ayer a la inauguración del XIV Festival de la Luz, en el Centro Cultural Recoleta, sede principal del acontecimiento, que hasta el 30 de septiembre permitirá ver obras de más de 500 fotógrafos del país y del exterior en un total de 300 exposiciones distribuidas por todo el país. 

Por primera vez, otras dos provincias funcionarán como subsede, donde, además de exposiciones, habrá charlas y mesas de debate. Se trata de Salta y de Neuquén, a instancias de las secretarías de Cultura de ambas jurisdicciones. "Es un honor para nosotros contar con estos otros escenarios", dijo a LA NACION Elda Harrington, fundadora y directora, junto con Alejandro Montes de Oca, del festival que iniciaron en 1989. Los organizadores también destacaron la colaboración de las doce embajadas que participan en el evento, que, entre otras entidades, es auspiciado por LA NACION. 

¿Qué es hoy la fotografía?, preguntó este diario a los directores de la bienal: "Es el arte visual de este siglo que ha ingresado en el arte contemporáneo definitivamente", respondieron Harrington y Montes de Oca. 

Con el nombre "Realidad (i) realidad", el festival de este año tendrá 91 muestras en la ciudad de Buenos Aires, 27 en Neuquén y 6 en Salta. El Centro Cultural Recoleta destinó 19 salas a la bienal, es decir, el 90% de sus instalaciones. "Es bueno poder dar a los visitantes casi todo el Recoleta con un mismo tema", señaló Liliana Piñeiro, directora del centro. El festival se extenderá a 45 galerías porteñas. 

Curadores y galeristas 
Entre las personalidades del ámbito de la cultura que se acercaron al Recoleta estuvieron Nanni Arias (subsecretaria de Patrimonio de la ciudad de Buenos Aires), en representación de la ministra de Cultura porteña, Silvia Fajre; el embajador de Canadá, Yves Gagnon; el director de la Alianza Francesa de Buenos Aires, Yann Lorvo, y la directora del Museo de Arte Moderno de Buenos Aires, Laura Buccellato. 

También estuvieron el artista y curador de la bienal, Juan Travnik; la fotógrafa Alicia Sanguinetti; miembros del grupo Escombros; el artista Eduardo Médici; los galeristas Pelusa Borthwick y Eduardo Miretti, y la escritora Elsa Osorio. 

"Como curador, siento que es un evento casi único en América latina, por la cantidad de muestras, conferencias y mesas redondas, así como por el espacio de revisión de portfolios de artistas. El Festival de la Luz es una vidriera para mostrar trabajos y un espejo para ver a otros artistas", consideró Travnik. 

Distintas miradas 
Este año se otorgará por primera vez el premio Ediciones Lariviere-Festival de la Luz 2006, que recibirán los artistas Roberto Fernández (Uruguay), Gerardo Repetto (Argentina) y Andre Villaron (Brasil), que fueron seleccionados el año último. 

Sus trabajos pueden verse en la Sala 4 del Centro Cultural Recoleta. Las obras de Fernández combinan la fotografía con el lenguaje textual del haiku, mientras que las de Repetto son fotografías conceptuales en las que mezcla soportes y técnicas. En el caso de Villaron se trata de imágenes sobre elementos culturales afroamericanos y, en particular, el candomblé. 

El miércoles próximo también se inaugurará la muestra de Aldo Martínez "Realidades paralelas" en el Centro Cultural Borges (Viamonte y San Martín). 

El artista francés Gérard Rondeau presentará cuatro muestras en distintas sedes porteñas de la Alianza. La primera de ellas se abrirá el próximo lunes en la sede de Córdoba 946, a las 19. "Estoy muy impresionado de ver un lugar con tantas exposiciones armadas con tanto profesionalismo y calidad", comentó Rondeau a LA NACION. 

Y hay más miradas del exterior. En el Recoleta pueden apreciarse, por ejemplo, la muestra de la estadounidense Lisa Robinson, con sus paisajes de nieve, y una exhibición colectiva de fotógrafos de Perú que proponen distintas temáticas y planteos formales. También habrá en el festival artistas de Brasil, Chile y Puerto Rico, entre otros. 

En el Museo de Bellas Artes de Neuquén, en tanto, se verán obras de los argentinos Juan Doffo y Alejandro Kuropatwa. 

Por Laura Casanovas 
De la Redacción de LA NACION 
Más opciones para disfrutar 
  Grupo Imagema 
En el Centro Borges 
Los 14 epígonos de Horacio Coppola exhiben 134 trabajos como homenaje al artista. (Viamonte y San Martín.) 
  Vasconcellos y Van Leeuwen 
Fotogalería del San Martín 
"Nocturnos, San Pablo", del brasileño Cássio Vasconcellos, y "Confrontaciones con la memoria", del holandés Jan van Leeuwen, se exhiben en Corrientes 1530. 
  Zulema Maza 
"Luces y sombras" 
La fundación Nuevo Mundo (Callao 1870) presenta 40 obras de la artista que usa la técnica símil collage. 
  No vivo del rock" 
Sonoridad Amarilla 
Ezequiel Muñoz muestra el mundo under del rock en Fitz Roy 1983. 
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Fervor por el Buenos Aires de Coppola

Personalidades de la cultura aplaudieron al fotógrafo en la muestra del Malba
De pronto la sala enmudeció y toda actividad se detuvo, tal como sucede en esas imágenes suspendidas en un glorioso tiempo pretérito, recuerdo de una Buenos Aires pujante y sofisticada, jactanciosa de su arquitectura racionalista en los años 30. 

Un sonoro aplauso festejó el ingreso de Horacio Coppola en la sala del Malba, que lo honra en su centenario. Flanqueado por Carlos Peralta Ramos y por su galerista, Jorge Mara, con quien el Malba coprodujo la muestra, la emoción de ver a ese artista legendario desde la fotografía vernácula, sonriente y saludando a todo el mundo, pudo más que la contemplación silenciosa de sus fotos. 

Ernesto Schoo, Sergio Renán, Luis Benedit, Clorindo Testa, Orly Benzacar, Rosa María Ravera, Rogelio Polesello, Eduardo Stupía, Roberto Elía, Carlos Arnaiz, Corine Sacca Abadi y Miguel Shapire, entre muchos otros, rodearon al maestro y le demostraron su admiración tras observar la poesía y la sensibilidad compositiva de ese más de medio centenar de registros en blanco y negro, que comienzan con un celebrado autorretrato de juventud. Una imagen en la que cualquier adolescente confundiría la fisonomía de Coppola con la de Andrés Calamaro. 

Mientras Eduardo Costantini disfrutaba junto a su flamante esposa, la brasileña Clarice Oliveira Tavares, del restaurado documental "Así nació el Obelisco"-dispuesto en un recinto oscuro en el medio de la sala-, el plástico Polesello enumeraba las tomas que desearía colgar en su living: "Mateo y su Victoria", el hipnótico registro de la carreta arrastrada por un único caballo, proyectando de manera soberbia su sombra sobre el asfalto. Y aquella otra, la toma nocturna de un bar de La Boca que irradia tres haces perfectamente geométricos de luz blanca a través de sus ventanas abiertas de par en par, arrancó elogios a más de un visitante. 

El hombre de espaldas y de negro, atrapado en la lectura de un diario; el marinero que desde una esquina céntrica espera vaya uno a saber qué; las luces de neón en las marquesinas refulgentes de la calle Corrientes a medianoche; el empedrado húmedo en una arteria de San Telmo, y la vista cenital y angulosa de la estrecha Roque Sáenz Peña son apenas algunas de las imágenes que suscitan, como señaló Costantini, "cierta nostalgia y cariño por nuestra ciudad". 

Retratista insuperable de nuestra metrópolis justo cuando se festejaba, con el regalo del Obelisco, el cuarto centenario de su fundación por Pedro de Mendoza, la fotografía de Coppola viene a recordarnos, una vez más, que modernidad y tradición pueden contagiar un fervor tan intenso como el borgiano por nuestra ciudad. 

Por Loreley Gaffoglio
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La elección del rector

Intentarán garantizar la asamblea en la UBA

Una comisión se reunirá el jueves
A pequeños pasos, que combinan la gestión y la política, la UBA intenta avanzar en su normalización. Ayer, los trece decanos y el vicerrector, Aníbal Franco, acordaron integrar una comisión que buscará el modo de concretar la postergada asamblea universitaria que debe elegir el nuevo rector "en el plazo más corto posible", según dijo Franco a LA NACION. 

La comisión estará formada por seis representantes, tres de cada uno de los grupos que postulan candidatos -el que lleva al decano de Farmacia, Alberto Boveris, y el que apoya al decano de Medicina, Alfredo Buzzi-, y se reunirá por primera vez el jueves próximo. 

Tras una reunión en el Rectorado de más de dos horas -que varios de sus asistentes calificaron como "productiva" y "provechosa"-, los decanos y el vicerrector coincidieron también en que en la próxima reunión de Consejo Superior, el miércoles próximo, sólo se tratarán despachos de comisiones. "Cualquier otro tema que se quiera tratar se presentará para ser derivado a las comisiones", enfatizó Franco. Los asuntos más ríspidos -la fecha para la asamblea, el nombramiento de secretarios- quedarán para más adelante. 

"El vicerrector apeló a las necesidades de funcionamiento de la universidad y pidió que no hubiera ningún tema que trastocara eso", dijo el decano de Ciencias Sociales, Federico Schuster, del grupo que apoya a Buzzi. 

"Estuvimos de acuerdo en la prioridad de realizar la asamblea. Pero no vamos a tratar todavía fechas posibles porque falta madurarlo", afirmó Boveris. "Hasta ahora no había habido diálogo entre nosotros", agregó. 

Los decanos analizaron también la difícil situación presupuestaria de la UBA a partir de números concretos -de hecho, ése fue el motivo formal de la convocatoria- y se llevaron información para seguir con el trabajo. Otra comisión de seis integrantes trabajará ahora "para ver los datos reales del déficit y hacer un planteo serio al Ministerio de Educación sobre los fondos necesarios para llegar a fin de año y para necesidades de bienes de consumo", dijo Franco. 

En tanto, la FUBA se reunirá el lunes próximo para definir sus próximos pasos. Por ahora, esperan aprobar un documento llamado "Por qué lucha la FUBA", que tienen previsto repartir en la calle Florida el miércoles, según contó uno de sus presidentes, Juan Pablo Rodríguez. 

Raquel San Martín 
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Empieza un plenario del ARI con líder a medio tiempo

Elisa Carrió dará una charla académica y en una cena les explicará a los dirigentes del interior por qué se corrió de la conducción de la fuerza. Pero no participará del debate partidario.

Por Werner Pertot

Elisa Carrió estrena su nueva modalidad de liderazgo, alejada de la conducción partidaria.

El ARI se prepara para enfrentar su primer encuentro nacional luego del paso al costado que dio su líder, Elisa Carrió, de la dirección del partido. Los representantes de la mesa nacional y los provinciales se reunirán hoy y mañana en Santa Rosa, La Pampa, para evaluar cómo continuarán. Carrió estará presente hoy para brindar la charla inaugural de la Escuela de Gobierno y compartirá una cena con los dirigentes del interior, en la que les explicará cara a cara su decisión. Mañana hará su salida de escena para dejar lugar al debate en el Plenario Federal.
Carrió anunció que se retiraría de la conducción del ARI para “tener más libertad”, luego de la discusión en la Cámara baja con su mano derecha, la diputada Marcela Rodríguez, por el proyecto de ligadura de trompas. Poco después abandonó la fuerza el titular del ARI Capital, Fernando Melillo, que manifestó diferencias con el “camino testimonial” que –a su entender– sigue la dirigente. También sostuvo que no terminaba de compartir la caracterización de “fascista” que hace Carrió del gobierno nacional. En rigor, la salida de Melillo ya era anticipada en el partido desde su disidencia con el resultado del juicio político a Aníbal Ibarra. En la Sala Juzgadora el ARI votó por la destitución, a pesar de ser uno de los partidos que impulsó su candidatura en 2003.

Como hizo en los encuentros de La Pampa y de Mendoza, Carrió acompañará a los dirigentes con una clase inaugural de la Escuela de Gobierno provincial, en el aula magna de la Universidad de La Pampa. Después tendrá una cena con los dirigentes provinciales. El principal objetivo de este encuentro es contener a la tropa en el interior y que su líder pueda explicar los motivos de su paso al costado.

“En la cena, los compañeros del interior podrán estar con Lilita. Por eso, incluso van más compañeros de los que orgánicamente corresponde. Ella seguramente dirá lo que tenga que decir”, estimó la secretaria general del ARI, Elsa “Tata” Quiroz. En las filas del ARI destacaron que allí los militantes del interior tendrán la oportunidad de manifestar abiertamente sus inquietudes por el paso al costado de Carrió.

El sábado por la mañana, la líder del ARI compartirá un desayuno con 16 organizaciones del campo y luego partirá de Santa Rosa, sin participar de las instancias partidarias.

En el hotel La Campiña, rodeado de árboles y tranquilidad, casi como en un retiro espiritual, unos cincuenta dirigentes del ARI –entre presidentes y vicepresidentes provinciales, más la junta nacional– debatirán sobre la situación del partido en cada provincia. “No hay una crisis en el ARI. Vamos a seguir de igual manera como venimos funcionando hasta ahora. Quizá con mayores responsabilidades de parte nuestra, pero no habrá demasiada diferencia”, sostuvo Quiroz, quien planteó que “la idea es juntarnos para ver cómo sigue el partido y recibir el informe de cada una de las provincias”.

Quiroz insistió en que la decisión de Carrió de alejarse de la conducción no traerá demasiados cambios en la dinámica del ARI y ratificó la línea partidaria que acordaron en el encuentro de Mendoza. “Nosotros trataremos de asumir responsabilidades y avanzar de forma consolidada para ser el principal sostén de Lilita como líder. Ella es la candidata a presidenta por el ARI para 2007, vamos solos y sin alianzas electorales. Eso es indiscutible”, señaló la secretaria general del partido.
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La madre de Dante Gullo

Angela María Aieta de Gullo, madre del dirigente justicialista Juan Carlos Dante Gullo, será homenajeada mañana –a treinta años de su secuestro y desaparición– con una misa y un acto en el que se recordará a todos los desaparecidos del Bajo Flores y Parque Chacabuco. El recordatorio será a las 17 en la casa de los Gullo donde fue secuestrada, Cachimayo 1940. Está previsto que concurran, entre otros, los ministros Jorge Taiana (Relaciones Exteriores); Carlos Tomada (Trabajo) y Daniel Filmus (Educación). No se descarta que, incluso, asista Néstor Kirchner.
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Marcha a la embajada

Libres del Sur, el movimiento kirchnerista que encabezan el dirigente Humberto Tumini y el subsecretario de Organización Popular, Jorge Ceballos, marchará hoy a la embajada de Cuba. “Fuerza Fidel. Marchamos para transmitir nuestro apoyo y el deseo de una pronta recuperación”, afirmaron ayer Tumini y Ceballos. La cita es a las 17.30 en Cabildo y Virrey del Pino.
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Campaña por la paz

La ONG AM Israel instalará un Muro de los Lamentos en el Obelisco porteño, para depositar allí mensajes de paz. El evento, que se realizará bajo el lema “Una firma por la Paz”, comenzará a las siete de la mañana y se extenderá durante todo el día. Los organizadores señalaron que los mensajes que se depositen serán enviados simultáneamente a los presidentes de Israel, del Líbano, de Siria, de Irán y al Muro de los Lamentos israelí, que simboliza la esperanza de todos los credos. Está previsto que embajadores, políticos y figuras de diversos ámbitos participen del acto que impulsa un reclamo por el fin de la guerra.
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POR 135 VOTOS A 91, LA CAMARA DE DIPUTADOS SANCIONO LOS SUPERPODERES

Una chequera abultada y muy codiciada

Tras doce horas de debate, la Cámara baja aprobó la modificación de la Ley de Administración Financiera que le otorga al jefe de Gabinete facultades para reasignar el Presupuesto. Un radical, ex duhaldistas y algunos provinciales se sumaron a los K.

Por Adriana Meyer

El presidente de la Cámara baja, Alberto Balestrini, junto a los reciclados Luis Barrionuevo y Carlos Ruckauf.

Algunos cabeceaban tratando de disimular, otros se rendían y roncaban en sus bancas. Eran las 4 de la mañana cuando el presidente de la Cámara, Alberto Balestrini, dijo “se va a votar” y despertó a más de uno. Con un margen ajustado, el oficialismo en Diputados logró 135 votos –contra 91– y convirtió en ley la ampliación de facultades permanentes del jefe de Gabinete para reasignar las partidas presupuestarias. La sesión que había durado media jornada se cerró con un aplauso que sonó muy tibio para la envergadura de lo que acababan de aprobar. No hubo sorpresas, y entre los radicales afines al Gobierno sólo se pronunció a favor de la consolidación del poder de Alberto Fernández el catamarqueño Genaro Collantes. “El Presidente no confía en su propio partido porque con sus legisladores que le dan mayoría en ambas cámaras podría tener las leyes para manejar el Presupuesto como quisiera, si no no se entiende por qué somete al país a semejante debate”, se lamentó el jefe de la bancada UCR, el rionegrino Fernando Chironi. “¿Por qué piensan que vamos a hacer las peores cosas a partir de esta ley si no las hemos hecho hasta ahora?”, se preguntó el presidente del bloque Frente para la Victoria-PJ Agustín Rossi.
Los temores sobre la posible falta de quórum se habían disipado doce horas antes, cuando los diputados del oficialismo se presentaron a sesionar, con una asistencia casi perfecta. También estaban los del duhaldismo residual dialoguista nucleados en el Peronismo Federal, salvo la diputada Graciela Camaño, quien, según sus allegados, habría viajado oportunamente a Cuba. Y dijeron presente los cordobeses del Partido Nuevo, aunque Norma Morandini votaría luego en contra. Estos legisladores, más algunos que integran monobloques afines al kirchnerismo como el pediatra Eduardo Lorenzo, fueron los apoyos necesarios para modificar el artículo 37 de la Ley de Administración Financiera, que “faculta al jefe de Gabinete a disponer las reestructuraciones presupuestarias que considere necesarias dentro del total aprobado por la Ley de Presupuesto”. Esto es la potestad de redistribuir las partidas entre el gasto corriente y de capital, con excepción de los recursos para seguridad e inteligencia, sin pedir autorización del Congreso.

Se pronunciaron en oposición al proyecto los radicales, el ARI, el PRO, el socialismo y el Justicialismo Nacional (duhaldistas y menemistas). Mientras que el líder de PRO Mauricio Macri había recurrido a un sapito de peluche para graficar el “destino fatal del pueblo”, que con medidas como la que se debatía se lo “hierve a fuego lento” como a un anfibio, la jefa del ARI Elisa Carrió prefirió el silencio. El orador de cierre fue entonces el presidente de su bancada, Eduardo Macaluse. “Es una concepción de poder donde el control significa impedimento. Por eso, cada vez que en el Congreso decimos que queremos controlar, el presidente de la Nación sostiene que le quieren atar las manos. Nosotros no le queremos atar nada: lo que no queremos es que las manos vayan a la lata. (...) Es mentira que el control sea contrario a la eficiencia”, arrancó el diputado, despabilando a unos cuantos de sus colegas. Y dio como ejemplo los 395 millones en subsidios que recibió el transporte sin que haya mejorado el servicio. “¿Qué problema tiene el Ejecutivo, si necesita reasignar una partida, en enviar un proyecto de ley, si tiene amplia mayoría en ambas cámaras? En una semana lo resuelve. Pero tiene que explicar el motivo para reasignarla. Entonces, si se quiere obviar la explicación, eso da motivo para la sospecha”, especuló el arista. Según Macaluse, el Presupuesto que hace el Gobierno produjo “una distribución del ingreso y una atención a los más postergados peor que en los ’90”.

Siguieron las metáforas faunísticas y varios pases de facturas entre justicialistas, sobre todo por los cambios de posturas respecto de los llamados superpoderes en los últimos años. “Entre las modificaciones a la distribución del Presupuesto que firmamos junto a (Roberto) Lavagna hubo una disposición para incrementar el Plan Jefas y Jefes que provocó una ampliación de esa red de contención social”, precisó Alfredo Atanasof, ex jefe de Gabinete de Eduardo Duhalde. Sin embargo, Jorge Sarghini, ex ministro de Economía de Duhalde en la provincia, fue terminante al afirmar que “no son necesarios los superpoderes para administrar”.

A medianoche el recinto se había vaciado a medida que se iban poblando los restaurantes de la zona de Congreso. Pero a las cuatro había 227 legisladores en el recinto cuando el jefe del bloque radical Fernando Chironi anticipó que iba a ser “telegráfico”. “Se nos quiere hacer creer que estamos debatiendo sólo por un artículo y que por eso se trata de una cuestión administrativa... Y ahora resulta que durante 153 años de vigencia de la Constitución, que faculta al Congreso a fijar límite al gasto, hemos vivido equivocados”, ironizó. Al mismo tiempo calificó de “sanata” las “tres hojas” de fundamentos que envió el Poder Ejecutivo. “(Néstor) Kirchner les decía ayer (por el jueves) a los rosarinos que le votaran esta ley porque tenía obras en esa zona paradas. Y esto es falso”, arremetió Chironi.

En el cierre del debate, Rossi comentó: “Menos mal que iba a ser telegráfico, pareció más una carta documento”. Y continuó resaltando que “estuvo bueno el acto en Rosario, con el Presidente inaugurando obras en una intendencia de signo opositor”. En ese momento, a pesar del cansancio, oficialismo y oposición cruzaron irónicas bromas sobre candidaturas. “Les va a pasar lo del pastor con las ovejas: tantas veces dicen que está en peligro la institucionalidad del país, los poderes de la República, el advenimiento del autoritarismo, que el día que pase algo la sociedad no nos va a creer porque están bastardeando las palabras”, enfatizó el legislador por Santa Fe mientras se restregaba los ojos. “El jefe de Gabinete va a tener movilidad de partidas, pero este poder no es absoluto porque hay partes del Presupuesto que son inamovibles”, aclaró yendo al eje del debate. Y concluyó que “estamos bastante alejados de decir que estamos presenciando el fin de la República, sino más cerca de aprobar una ley que permitirá darle al Gobierno mayor capacidad para desempeñarse con eficiencia administrativa”, en referencia a las afirmaciones en ese sentido realizadas por el ex presidente de la Nación Raúl Alfonsín.
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LAS ATRIBUCIONES DEL JEFE DE GABINETE PARA MANEJAR EL PRESUPUESTO

Un debate que no se agotó en el recinto

Terminado el debate y aprobada la norma, el titular del bloque del Frente para la Victoria-PJ, Agustín Rossi, todavía parecía molesto por la controversia que despertó el asunto (hasta se habló de la “muerte de la República”) y comentó que al Gobierno “no le duelen esas calificaciones, sino que nos asusta cada vez que en la Argentina se intentó deslegitimar a un gobierno, cualquiera fuese su procedencia política, que intentase gobernar, lo primero que se buscó hacer es esta descalificación sistemática”. Para el líder del PRO, Mauricio Macri, “en este momento la Constitución no existe” por culpa de la reforma de la ley de Administración Financiera o de superpoderes, nombre mediático que molesta hasta al propio Presidente, que calificó a la oposición como “la máquina de impedir”, aunque en la madrugada de ayer no haya funcionado.
La reforma que permitirá que la Jefatura de Gabinete maneje un presupuesto de alrededor de 102.000 millones de pesos fue defendida por el diputado nacional del Peronismo Federal Alfredo Atanasof, ya que dotará al gobierno nacional, destacó de “mayor capacidad de reacción” para enfrentar problemas: “Con la aprobación de esta ley, el Poder Ejecutivo podrá contar con mayores herramientas –dijo Atanasof–, (la norma) no es para este presidente, sino para todos los gobiernos que vengan, que les va a permitir enfrentar demandas coyunturales y mayor flexilibilidad para afrontar problemas”.

Tras la sesión que demandó casi 12 horas y en la que hubo 78 oradores, Mauricio Macri sostuvo que quienes respaldan la norma “tendrán un pico y una pala en sus manos para cavar aún más la profunda fosa de la institucionalidad argentina”. El diputado nacional del PRO, que llevó un sapo de peluche para graficar su opinión a través de un paralelismo con el experimento escolar de cocinar un batracio, consideró que la reforma es “autoritaria” y aclaró: “No se trata de un debate por los superpoderes, sino más bien hay que llamarlo el debate de la superdebilidad, si lo miramos desde la perspectiva del pueblo, de la gente, del Congreso de la Nación, de la Constitución Nacional y de la democracia”.

En declaraciones radiales, Macri afirmó que la reforma viola la Constitución Nacional “en cuanto al equilibrio de poderes” y, sin poner ejemplo alguno, reflexionó: “Sociedades donde sistemáticamente se concentra el poder en una sola persona han terminado siempre mal”. El dirigente de centroderecha, que al igual que la diputada Elisa Carrió anunció que concurrirá a la Justicia para oponerse a esta medida, reiteró que, a su juicio, la posibilidad de que el jefe de Gabinete, Alberto Fernández, reasigne fondos sin pasar por el Parlamento es como decir: “Yo hago con el Presupuesto lo que quiero y todo el país depende de mis decisiones”.
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Prohibido llevar escolares sin cinturón de seguridad

A partir de hoy, todos los micros escolares de la ciudad deberán contar con cinturones de seguridad en todos sus asientos. Los controles comienzan el lunes.

En la ciudad está habilitado para transporte de escolares un total de 1012 micros.

A partir de hoy, los micros y combis escolares que circulen por la ciudad de Buenos deberán cumplir con una serie de requisitos, entre ellos el uso de cinturones de seguridad en todos los asientos. La obligatoriedad del uso de cinturones fue establecida por una ley sancionada por la Legislatura, el año pasado. Ahora, a través de una modificación de aquella ley, aumentan las exigencias para la circulación de este tipo de transportes, con el objetivo de mejorar las condiciones de seguridad de estos vehículos. Los controles en la vía pública se realizarán a través de Seguridad Vial, Guardia Urbana y Policía Federal. Además, los transportes escolares deberán pasar cada seis meses por Sacta, empresa que habilita el transporte público en la ciudad, a fin de verificar que se cumplan los requisitos que establece la nueva norma. En caso de incumplimiento, las multas serán desde 50 a 1000 pesos y la inhabilitación para conducir por hasta 20 días.
El 1° de enero de este año fue la fecha inicial para que empiece a regir la nueva norma. Pero una serie de prórrogas, para que los propietarios de los transportes tengan tiempo de acondicionar sus vehículos, demoró la aplicación de las exigencias y los controles en la vía pública. La obligatoriedad de contar con los cinturones de seguridad en todos los asientos, combinados e inerciales en los delanteros y en aquellos que no tengan por delante un respaldo acolchado, y de cintura en los traseros, fue establecida por la ley 1665/05. Ahora, una modificación de aquella ley, la 1919/05, aumenta los controles y las exigencias para los transportes escolares en la ciudad.

El subsecretario de Seguridad porteño, Manuel Izura, explicó a Página/12 que “no es que había un vacío normativo sobre el tema”. “Lo que entra en vigencia ahora es una modificación de la ley, en la que ahora se exige un mayor cumplimiento de los requisitos que deben tener los vehículos escolares para circular, teniendo en cuenta la gravedad que existe en materia de seguridad vial”, puntualizó.

Entre otros requisitos, deberán tener dos puertas, ambas delanteras, ubicadas una a cada lado y que “no sean accionables sin la intervención del conductor o de la persona mayor acompañante”; un botiquín de primeros auxilios y asientos fijos, es decir, los que se colocaron de fábrica, ya que no se podrán agregar más plazas. Los matafuegos también serán motivo de control.

Incluso, los transportes deberán contar con un sistema de comunicación, sea un teléfono celular o handy, y en caso de que la unidad tenga más de 15 plazas será obligatorio que vaya un acompañante mayor de 21 años. Además, los micros y camionetas deberán tener inscripta en el exterior una leyenda que indique el lugar y teléfono en el que se podrán realizar las denuncias en caso de que padres o docentes comprueben que la unidad no cumple con los requisitos para circular. Ese número es el 0800-999-2727. Por su parte, la directora de Seguridad Vial porteña, Patricia Cárcova, dijo a este diario que “comenzarán los controles a partir del lunes, cuando vuelvan las clases”.

En la ciudad de Buenos Aires están habilitados como transporte escolar unos 1012 micros. El presidente de la Asociación de Propietarios de Omnibus Escolares, de Turismo y Afines (Apoeta), Santiago Otero, sostuvo que “a esta altura no hay vehículo en la ciudad que no tenga los cinturones de seguridad y las normas que se piden”. “Para los micros, el precio de la colocación de los cinturones es de entre 600 y 800 pesos, y para las combis es de unos 200, porque tienen menos asientos.”
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Un Gato Negro en peligro

Hace unos meses, fue el Bar Británico. Ahora es el turno de El Gato Negro, ubicado en la Avenida Corrientes 1669, otro clásico de Buenos Aires que corre el riesgo de cierre a partir del cambio de dueño del local y las nuevas condiciones que impone al locatario. El Ministerio de Cultura porteño inició una gestión de acercamiento entre las partes para mantener con vida el local, uno de los Bares Notables de la Ciudad.
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Jóvenes sobrevivientes

Unos 35 jóvenes sobrevivientes de Cromañón brindaron una conferencia de prensa en la que explicaron su posición respecto de la banda Callejeros y su vuelta a los escenarios. Los chicos dijeron que es “necesario que el mundo del rock, empresarios, público y músicos hagan su crítica”. Además, se mostraron en desacuerdo con que Callejeros se siga presentando en vivo, “de manera clandestina, y que utilice a otras bandas para presentarse ante el público”. Para los jóvenes, “el tema no es si Callejeros toca o no. El problema es otro”.
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Las Locas de Amor van de la ficción a la vida real

Como en la serie de TV, un grupo de mujeres con el alta del Hospital Moyano convivirá en la primera “casa de convivencia” de la ciudad. La inaugura hoy el Ministerio de Derechos Humanos y Sociales, en el marco de la Ley de Salud Mental, que promueve la desmanicomialización.

Por Pedro Lipcovich

Patricia Malanca y Ezequiel García, responsables del proyecto.

Como en “Locas de amor”, varias chicas, externadas del Hospital Moyano, compartirán una “casa de convivencia”, dispuesta para ellas por el Ministerio de Derechos Humanos y Sociales de la Ciudad. Desde allí, asistidas cuando sea necesario por un equipo de especialistas, emprenderán la tarea de volver a valerse por sí mismas: buscarán trabajo y tratarán de conseguir vivienda estable, sobre todo “si se enamoran y se casan”, tal como comentó Patricia Malanca, responsable del proyecto. Todas ellas tienen el alta médica y comprobada habilidad para valerse por sí mismas. La casa, que se inaugurará mañana, es un aporte al muy demorado proceso de “desinstitucionalización”, dispuesto por la Legislación porteña: un integrante del Consejo General de Salud Mental observó que el Ministerio de Salud de la Ciudad “sigue sin llevar adelante las casas de medio camino” que ese proceso requiere. En cuanto a la referencia a “Locas de amor”, no es banal, ya que “ese programa ayudó a que la gente común desarrollara comprensión y tolerancia hacia los problemas de salud mental”, según la especialista.
La casa de convivencia, que se inaugurará hoy, tiene capacidad para ocho mujeres, pero inicialmente albergará a cuatro, de entre 30 y 55 años. Ayer “la gente del Preasis (Programa de Externación Asistida para la Integración Social, del Ministerio de Derechos Sociales y Humanos) almorzó con las chicas que van a vivir allí. Las mudanzas generan mucha ansiedad en cualquier persona y hay que atender a que en ninguna de ellas se produzca una descompensación. Por lo pronto, todo va sobre rieles”, contó Malanca, directora general del Sistema de Atención Inmediata del Ministerio de Derechos Humanos y Sociales.

Las cuatro habitantes de la casa fueron seleccionadas de entre las internas del Hospital Moyano a partir de requisitos estrictos: entre ellos, “deben contar con el alta médica del hospital y con un diagnóstico de recuperación de habilidades que incluya la capacidad para autoadministrarse medicación, si la necesitaran; no deben disponer de familia continente ni medios para proporcionarse vivienda por sí mismas”, precisó Malanca. Para llegar a esa selección, hubo un trabajo conjunto de varios meses con las autoridades del Moyano. Las mujeres habían pasado entre tres y cuatro años internadas en esa institución.

Convivirán solas en la casa y estarán en contacto con un equipo profesional compuesto por trabajadora social, psicólogo, médico, psicóloga social, abogado y nutricionista. “La nutricionista, básicamente, les va a enseñar a cocinar”, comentó la directora: “La idea es que tengan total y plena autonomía”. Las habitantes han acordado “un contrato, no formal, con el Preasis, por el cual residirán durante un año en la casa; se las proveerá del Programa de Ciudadanía Porteña que les permitirá comprar comida con tarjeta de débito; se las acompañará si es necesario en su búsqueda de trabajo; se las orientará para obtener recursos sociales a los que tienen derecho –detalló Malanca–: por ejemplo si se enamoran y se casan, podrían requerir subsidios del Instituto de la Vivienda”.

La psicóloga social conducirá reuniones “donde se trabajará lo convivencial: como en todo grupo humano, es previsible que se generen liderazgos, quizá chivos expiatorios y otros fenómenos”. Malanca destacó que “renlazar socialmente a una persona que ha estado internada puede requerir un lapso prolongado y deben respetarse los tiempos y procesos de cada uno”. Observó también que “a diferencia de las de medio camino, las casas convivenciales ofrecen un tratamiento no terapéutico sino social”.

A esta casa de convivencia seguirá otra para externados varones, que se abrirá este mismo año, y otras dos que se administrarán “en cogestión con diversas ONG”, las cuales serán elegidas “mediante convocatoria pública con un jurado externo”, anticipó Malanca. La ministra del área, Gabriela Cerruti, anunció también la creación de “una casa de medio camino parachicos; no existe todavía ninguna en la ciudad y los nenes con problemas psiquiátricos permanecen en el Tobar García”.

Al mismo tiempo, Angel Barraco –que representa a la Legislatura porteña en el Consejo General de Salud Mental– deploró que “en el ámbito del Ministerio de Salud de la Ciudad, siguen sin llevarse adelante las casas de medio camino, cuando ya se cumplieron seis años de la ley que exige estos dispositivos: mientras no se apueste presupuestariamente a ellos, la desinstitucionalización no será más que un canto de sirena”. Barraco advirtió que, dependiendo de Salud, “funciona una sola de estas casas, con pacientes del Borda”. Días atrás, el ministro del área anunció la creación de otras cinco, antes de fin de año.

Cerruti destacó la importancia de propiciar “el sistema de casas de convivencia y de medio camino, en contraposición a los grandes establecimientos asilares que mantienen segregados a sectores vulnerables”.
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La experiencia de Diego Peretti

Por P. L.

“La casa de convivencia va a ser, en la realidad, una experiencia muy parecida a la que protagonicé en ‘Locas de amor’”, comentó Diego Peretti, quien protagonizó la recordada serie y efectivamente ejerció como médico psiquiatra hasta 1998. El teleteatro unitario, con Leticia Brédice, Soledad Villamil y Julieta Díaz, se emitió hasta hace un año y medio.

Peretti, quien va a estar hoy en la inauguración, recordó que “en la calle muchos me decían que se sentían muy bien al ver presentada la recuperación de los problemas mentales”.

Patricia Malanca, de quien depende la nueva casa de convivencia del Ministerio de Derechos Sociales y Humanos, señaló que “aquella ficción televisiva nos ayudó a que la gente común desarrollara una mirada comprensiva y tolerante sobre los problemas de salud mental. Yo recuerdo que, cuando tuve que explicar a distintas personas qué iba a ser la casa de convivencia, a veces les costaba entender, hasta que les decía: ‘Como en ‘Locas de amor’... Entonces: ‘Ah, claro, ya entendimos’”, contestaban.
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Martín Ríos en el Borda

Martín Ríos, acusado por balear a transeúntes en el barrio de Belgrano, será internado durante 15 días en el Borda para ser sometido a estudios. Así lo dispuso la jueza María Dolores Fontbona de Pombo, ante un pedido de todos los peritos intervinientes. La magistrada estableció que Ríos quede alojado en una sala individual “con resguardo físico y aislado del resto de los internos”. Los médicos deberán enviar al juzgado informes diarios, en procura de determinar si es o no imputable penalmente. La jueza precisó que “la estadía del interno Ríos no deberá superar los 15 días, dado que la continua permanencia en la sala individual de tratamiento sería contraproducente para su evolución psicofísica”. Además, los padres y la hermana de Ríos deberán presentarse el lunes ante el cuerpo médico forense para ser sometidos a un examen psicosocial.
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Muchas consultas pero pocas ideas para sacarle presión al inquilino

El secretario de Comercio Interior completó la ronda de consultas con propietarios e inquilinos por el problema del costo de los alquileres. Alternativas poco efectivas, que no superan el estadio de buenos consejos.

Guillermo Moreno escuchó a propietarios e inquilinos. Le dejaron un muy pobre resultado.

El secretario de Comercio Interior, Guillermo Moreno, continuó ayer con la ronda de consultas a los principales actores del mercado inmobiliario en su búsqueda de alternativas para intentar contener la suba de los alquileres. El funcionario recibió a Hugo Menella, presidente de la Cámara Inmobiliaria Argentina, y Marcos Bergenfeld, titular de la Asociación de Propietarios de Inmuebles en Propiedad Horizontal, quienes acercaron propuestas para aliviar la situación de los inquilinos. Ayer se supo que en julio los alquileres aumentaron uno por ciento y acumulan 8,2 por ciento en lo que va del año. El Gobierno descarta la posibilidad de impulsar un congelamiento, pero busca opciones para mejorar la “transparencia” del mercado.
Bergenfeld le acercó a Moreno cuatro propuestas: prohibir las cláusulas de revisión semestral de precios que se suelen incluir en los contratos de alquiler, pese a que la indexación está prohibida por la ley de Emergencia Económica; solicitar a las inmobiliarias que reduzcan las “comisiones abusivas” que cobran por cada operación, las cuales se encuentran entre el 5 y 10 por ciento del contrato; exigirles a los propietarios que no le transfieran al inquilino la obligación de pagar el impuesto de Alumbrado Barrido y Limpieza y hacer lo propio con las expensas, que actualmente también las suelen abonar quienes alquilan.

La posición de Bergenfeld resulta llamativa si se toma en cuenta que integra a una asociación de propietarios. Sin embargo, su entidad no representa a los propietarios que alquilan sus viviendas para obtener una renta sino a los que viven en ellas. Ese dato ayuda a comprender su postura, pero no explica por qué fue convocado por Moreno para analizar el problema de los alquileres. Por lo pronto, Bergenfeld aseguró que “quedamos en encontrarnos la semana que viene (con Moreno) para seguir aportando ideas que conlleven a controlar el flagelo de las expensas en los edificios de propiedad horizontal”, señaló. Ese tema sí suele ser una preocupación de la Asociación que representa, la cual está enfrentada con los administradores de consorcios.

Hugo Menella también se reunió con Moreno. El representante de las inmobiliarias aseguró a Página/12 que “le prometimos que vamos a tratar de aconsejar a los propietarios para que contengan sus expectativas de aumento al momento de renegociar el contrato”, aunque reconoció que “es una tarea difícil debido al efecto contagio”. Además, reveló que le propusieron al funcionario que se fomente la construcción de viviendas para renta otorgando incentivos impositivos. Esa medida ayudaría a bajar el precio de los alquileres en el mediano plazo, pero tendría un costo fiscal para el Estado ya que, por ejemplo, quienes decidieran construir para alquilar deberían inscribirse en un registro y recibirían una exención impositiva durante el período en que estuvieran obligados a alquilar su propiedad.

Otra propuesta fue formulada a comienzos de semana por el representante de los inquilinos, Radamés Marini, quien propuso crear un fideicomiso donde se deposite el mes de garantía que hasta ahora queda en poder del propietario. Marini sostiene que, de ese modo, el Estado tendría una mayor intervención sobre el mercado porque debería evaluar en qué caso se debe devolver el depósito y en cuáles no. También reclama establecer un servicio de mediación locativa a nivel municipal, que resuelva las controversias que suelen surgir entre propietarios e inquilinos y que generalmente se resuelven a favor del primero por el temor que tiene el inquilino a ser desalojado una vez que venza el contrato.
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Club del Vino en peligro

De manera sorpresiva, el Club del Vino cerró su restaurante y el área de espectáculos “por reestructuración” y en busca de un nuevo concesionario. La decisión deja sin programación al club ubicado en Cabrera 4737, al menos durante un mes. Este fin de semana estaban programadas presentaciones de El Arranque, Pequeña Orquesta Reincidentes, Horacio Ferrer y Antonio Birabent, entre otros. Según pudo saber Página/12, los 35 empleados estaban ayer reunidos en asamblea y, según el programador Fernando Merani, “tenemos entendido que la decisión no tenía que ver con problemas de habilitación, sino con una decisión política de la empresa Cavin SA, a cargo de Máximo Galimberti”.
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EDITORIAL
Pensar el futuro de la Universidad 

El 29 de julio pasado se conmemoró el 40º aniversario de la "Noche de los bastones largos", la noche en que la Policía del dictador Juan Carlos Onganía ingresó a edificios de la Universidad de Buenos Aires, violando la autonomía universitaria y deteniendo a profesores y alumnos.

A partir de esa intervención se reprimió la libertad académica y se desestimuló la investigación, provocando el éxodo de profesores y científicos de primer nivel. Con toda justicia se considera esa fecha como el inicio de una etapa de decadencia del saber en la Argentina.

La intervención de la UBA duró 20 años, es decir que fue levantada hace también dos décadas, y la Universidad y la creación de saberes en general, está lejos de haberse recuperado. Por eso, es indispensable que se analice qué hicieron la Universidad, los gobiernos y las instituciones de la sociedad civil para revertir el cuadro de retroceso.

Considerando la crisis actual de la UBA y el escenario que se deduce de los indicadores de educación, ciencia y tecnología de la Argentina, es evidente que se hizo muy poco.

Una razón fundamental de esto es la situación de crisis casi permanente que se vivió en los últimos veinte años, lo cual influyó en los escasos presupuestos destinados a educación y a investigación científica y tecnológica.

Pero la comunidad universitaria tiene también una cuota de responsabilidad por someter la institución al internismo político y no consensuar un proyecto académico articulado con un proyecto de país.

El deterioro de la universidad pública, en su tarea docente y en la investigación, tiene un enorme costo social, especialmente para los sectores que no están en condiciones de pagar una enseñanza universitaria.

Para recuperar el nivel perdido es necesario combinar mejoras presupuestarias e institucionales, y promover la vinculación de la universidad con los proyectos productivos y estratégicos, una tarea que sólo puede llevarse a cabo con la conjunción de voluntades en la academia, los gobiernos y la sociedad.

Hace cuarenta años se produjo una intervención de la UBA que abrió una fase de decadencia académica y científica que no se revirtió. Los universitarios, los gobiernos y la sociedad son responsables de mejorar el futuro de la Universidad.
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EDITORIAL
Los libros y el mundo infantil 

Transmitir el interés y la pasión por los libros y la lectura a los chicos y adolescentes debe ser una preocupación presente en la agenda de las autoridades educativas, instituciones y empresas culturales y hogares.

Desarrollar el hábito de la lectura es la mejor forma de crecer, de cultivar la imaginación y de acceder a universos de saberes y de placeres que, de otra manera, quedan vedados. El acceso a los libros es básico para el desarrollo de la sociedad y también para la edificación de conciencias dotadas de mayor profundidad.

Lo que hace el Estado es todavía insuficiente. No obstante, en la Feria del Libro Infantil y Juvenil se demostró el interés por los libros para los más chicos. Allí los protagonistas fueron los padres ya que, en la 17ª edición de la Feria, participaron unas 400 mil personas en dos semanas, lo cual es un récord notable; además, subieron las ventas.

Pero es importante promover un acceso igualitario a los libros, para que los chicos que están creciendo en hogares pobres no queden excluidos también del amparo cultural. Debe tenerse en cuenta que la frecuentación del libro es fundamental para romper el círculo vicioso de atraso educativo y pobreza.

El interés por el libro infantil se manifestó en la Feria del Libro Infantil y Juvenil. La educación, en la cual el libro tiene un papel central, es necesaria para combatir el círculo vicioso de atraso educativo y pobreza.
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LA PELEA CONTRA LA INFLACION | LAS INMOBILIARIAS PREFIRIERON NO OPINAR
El Gobierno presiona con la AFIP: busca frenar la suba de alquileres 

Es para evitar cláusulas indexatorias o contratos escalonados que están prohibidos por ley. Así intentan detener el alza en el precio, que acumula 8,2% en el año. También cruzarán datos de propietarios. 

Natalia Muscatelli


El Ministerio de Economía tiene previsto utilizar a la AFIP para controlar la suba en el precio de los alquileres. La medida surgió a partir de la preocupación oficial para mantener en caja los precios de un servicio que fue uno de los que más aumentó en el Indice de Precios al Consumidor (IPC) en los últimos meses. Con un alza del 1% en julio, el rubro acumula una suba del 8,2% en lo que va del año, según el INDEC. La idea es que todos los contratos nuevos de alquiler pasen por la AFIP. De esta manera buscan evitar cláusulas de indexación que están prohibidas por ley pero que muchas veces se aplican igual.

Después de las reuniones que el secretario de Comercio Interior, Guillermo Moreno, viene manteniendo con los distintos sectores involucrados en el tema alquileres, ayer, una alta fuente de Economía informó que "se decidió realizar un seguimiento de los precios a través de la AFIP", el organismo recaudador. "Lo que se hará es pedirles a las inmobiliarias que remitan a la AFIP todos los contratos de alquiler. De esta forma podremos detectar aquellos casos en los que haya cláusulas indexatorias o se trate de contratos escalonados", dos prácticas que están prohibidas por la Ley de Emergencia Económica. 

"La AFIP va a cruzar los datos de esos contratos, fundamentalmente, los referidos al propietario, con la base de datos de contribuyentes para verificar que todo esté en regla", señaló la fuente. Así se podrá controlar que los propietarios tengan correctamente declaradas tanto las propiedades que tienen como las rentas que perciben y que deben estar incluidas en la declaración de Ganancias.

La idea se terminó de definir ayer al mediodía en una reunión entre la ministra Felisa Miceli y el titular de la AFIP, Alberto Abad, en ese organismo. Minutos antes de que comenzara un acto al que asistió la ministra junto con su colega Carlos Tomada, Miceli instruyó a Abad para que pusiera en marcha este cruce de contratos de alquiler, siguiendo un procedimiento similar al que maneja la AFIP en la venta de autos usados. 

Desde Economía insistieron en algo que vienen aclarando, a rajatabla: "No va a haber congelamiento ni acuerdo de precios. Habrá más control para que se aplique la normativa. La cuestión estructural es que haya más oferta de viviendas. Vamos a trabajar para mejorar el acceso al crédito", apuntaron.

En este sentido, "la norma reciente del Banco Central que bajó los encajes bancarios del 30 al 10% va a ser muy útil, porque habrá más dinero disponible para prestar", señaló la fuente de Economía. En cambio, desmintió que se esté trabajando en un proyecto para otorgar beneficios impositivos a quienes construyan viviendas para alquiler. Ni tampoco en exceptuar a los inquilinos del pago de ABL (el impuesto municipal) o de las expensas".

Esas aclaraciones se hicieron porque los propietarios y las inmobiliarias se reunieron ayer con Moreno y le acercaron propuestas para abaratar los alquileres. Por la mañana, la Asociación de Propietarios de Inmuebles planteó, por ejemplo, anular la cláusula para repactar los alquileres cada seis meses y que el ABL y las expensas sean una obligación del propietario.

Más tarde fue el turno de la Cámara Inmobiliaria Argentina (CIA) y de la Asociación de Propietarios en Propiedad Horizontal, que también sumaron ideas. El titular de la CIA, Hugo Mennella, aliviado cuando escuchó en boca del secretario que el Gobierno no iba a "intervenir" ni congelar los precios, comentó que una de las ideas fue reflotar el seguro de caución para alquileres. Después, y sobre la decisión del Gobierno de controlar contratos a través de la AFIP, prefirió no opinar. 

Satisfacción entre inquilinos


Satisfacción entre los inquilinos y preocupación en los propietarios. Eso es lo que despertó ayer el plan que analiza el Ministerio de Economía para crear un registro de contratos de alquileres a través de la AFIP y así frenar los aumentos.

"Servirá para transparentar los contratos y conocer qué cláusulas son admisibles y cuáles violan la normativa vigente", dijo Radamés Marini, presidente de la Unión Argentina de Inquilinos (UAI). "Dependerá de la fuerza que ponga el Estado para que el registro funcione bien", agregó. 

Para Susana Andrada, titular del Centro de Educación al Consumidor (CEC, una asociación que atiende reclamos de inquilinos), es una iniciativa "muy oportuna". "Hoy el inquilino está totalmente desprotegido frente a las cláusulas ilegales de los contratos y el Estado debe ejercer su rol de contralor."

En tanto, el presidente de la Cámara Inmobiliaria Argentina (CIA), Hugo Mennella, se mostró sorprendido por el anuncio. "Es la primera vez que escucho esto y no me parece una medida positiva. Hoy (por ayer) estuve reunido dos horas con el secretario de Comercio Interior, Guillermo Moreno, y nos aseguró que no habrá controles ni intervenciones."

"Nos pidió que colaboremos en emprolijar este tema —continuó Mennella—, pero de ahí a un control como el que planean hay una distancia muy grande."

Graciela Gioberchio
Fantasma 
Marcelo Canton 









Mientras el secretario de Comercio, Guillermo Moreno, dedicó los últimos días a discutir con inmobiliarias, propietarios e inquilinos cómo poner en caja la suba de los alquileres, ayer en Economía anunciaron que la solución al problema no pasará por esos carriles, sino por la creación de un registro de contratos ante la AFIP. Lo primero que salta a la vista es un cruce en las iniciativas oficiales. Pero, además, el anuncio de que en el futuro se va a hacer algo deja algún sabor a poco. Sobre todo cuando lo que se propone es sacar a la luz el fantasma de la AFIP, como para amedrentar a los propietarios. ¿Eso logrará controlar el alza de precios, o sólo generará alquileres sin contrato?, es la duda que queda.
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GOBIERNO Y OPOSICION | LAS POLEMICAS FACULTADES PERMANENTES PARA EL JEFE DE GABINETE
Superpoderes: la UCR y el macrismo confirmaron que irán a la Justicia 

Esperarán a que el Poder Ejecutivo promulgue la norma. Aseguran que la ley aprobada en la madrugada de ayer viola cinco artículos de la Constitución. El ARI todavía no decidió si seguirá los mismos pasos. 

Marcelo Helfgot


Esperamos no hacer sapo en la Justicia", le dijo a Clarín el jefe de los diputados macristas, Federico Pinedo. Se sirvió de la ironía para ratificar la decisión de impugnar en los tribunales la ley de superpoderes aprobada ayer a la madrugada y relacionarla con el animalito de peluche que usó Mauricio Macri como emblema del duro mensaje que pronunció en la extenuante sesión.

Horas después de sancionada la norma que permitirá al jefe de Gabinete manejar el Presupuesto a discreción, tanto los partidos de PRO (la alianza de macristas y provinciales) como el radicalismo reiteraron sus amenazas de denunciar judicialmente los superpoderes por considerarlos "inconstitucionales".

Por el momento, son las únicas fuerzas que encarrilarán sus acciones por esa vía. Por consejo de sus juristas, lo harán una vez que el Poder Ejecutivo promulgue la norma (tiene diez días hábiles de plazo) y la haga operativa publicándola en el Boletín Oficial. 

En tanto que el ARI de Elisa Carrió duda en seguir el mismo camino. "Nuestros abogados están analizando la viabilidad jurídica de una eventual presentación y luego veremos qué criterio adoptamos desde lo político", admitió el titular de esa bancada, Eduardo Macaluse.

El temor de los legisladores aristas es que los acusen de recurrir a uno de los poderes del Estado —el Judicial— para que resuelva en su favor lo que otro poder —el Legislativo— definió en sentido contrario durante un debate del que participaron. Es la tesis que abonan por el momento los peronistas disidentes que se opusieron al proyecto oficial.

Los que no muestran reparo alguno en recibir esa acusación —anticipada en chicanas de pasillo desde sectores kirchneristas— son los radicales.

El presidente de esa fuerza y diputado, Roberto Iglesias, aseguró que "no pueden decirnos que judicializamos la política, porque si una ley es anticonstitucional la única manera de dirimirlo es en la Corte".

De todos modos, los denunciantes jugarán con la jurisprudencia en su contra: la Justicia suele escaparle a sentencias que puedan significar conflicto de poderes. 

Lejos de achicarse, la UCR tiene el texto de la denuncia en estado avanzado y solo le falta ponerle el moño para elevarlo a la Justicia. La base jurídica fue aportada por el ex ministro de Justicia, Ricardo Gil Lavedra, por Ernesto Sanz, el jefe de los senadores que ordenó el retiro de su tropa cuando se votaron los superpoderes en la Cámara alta.

Los mendocinos Sanz e Iglesias se reunirán el martes con el titular de los diputados Fernando Chironi —que anoche viajó a su ciudad, Viedma, para acompañar en un acto al ex presidente Raúl Alfonsín— para definir quiénes firmarán la presentación. 

En el macrismo dudan entre hacer la denuncia como bloque parlamentario o dejar la representación a los partidos de la coalición. Lo que tienen claro es que será una obra a dos manos: la trabajan los diputados Pablo Tonelli y Jorge Vanossi, dos ex radicales que se plegaron a la coalición de centroderecha.

Más allá de los matices jurídicos, la UCR y el macrismo aseguran que la ley de superpoderes violan cinco artículos de la Constitución:

· Artículo 29: considera infames traidores a la patria a quienes concedan la suma del poder público al Poder Ejecutivo.

· Artículo 75: encomienda al Congreso fijar el presupuesto de gastos anuales.

· Artículo 76: prohíbe la delegación legislativa en el Poder Ejecutivo.

· Artículo 99: le impide al Poder Ejecutivo "bajo pena de nulidad absoluta e insanable" emitir disposiciones de carácter legislativo. Solo lo admite en "circunstancias excepcionales".

· Artículo 100: el jefe de Gabinete debe ceñirse a la ejecución del presupuesto votado por el Congreso.
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EMERGENCIAS | CLARIN ACOMPAÑO EL TRABAJO DE UNA AMBULANCIA EN EL CENTRO PORTEÑO
De patrulla con el SAME: una tarde entre accidentes y llamadas falsas 

Hubo desde un motoquero herido que chocó contra un auto hasta un chico que se desmayó en la calle y gente que llama por una gripe. En cada unidad hay dos médicos y un chofer. Y a veces corren riesgos. 

Adriana Santagati


Es como la radio de un radiotaxi. Pero en vez de pasar coordenadas de pasajeros y su ubicación, lo hace de personas lesionadas y enfermas. Clarín compartió una tarde con una de las ambulancias del SAME que patrulla el centro porteño (ver Refuerzan...). "Hace media hora tuvimos dos incendios. Seguro que ahora que vienen ustedes está más tranquilo", intenta ilusionarse Carlos Russo, coordinador médico del servicio.

Su pronóstico no se cumple. La radio tira un caso tras otro, recibidos a través de la línea 107. "Masculino, 21 años, traumatismo nasal; 42, femenino, síndrome vertiginoso; masculino, 74, fractura de fémur", se escucha casi como un mantra la voz monocorde de la operadora. Cada tanto, un ruido extraño la interfiere. Alberto Crescenti, director del SAME, dice que "es un gracioso al que estamos tratando de ubicar. Además tenemos un 12% de llamados falsos". 

Médico y chofer van con los ojos y los oídos abiertos. En cualquier esquina puede aparecer una emergencia. Esta vez, en Belgrano y Entre Ríos. "Grado 1", advierte la operadora, el más grave. "Vamos", no duda el chofer, Juan Carlos Todini, y pone la sirena a todo lo que da. Recorre las 16 cuadras desde Avenida de Mayo y Perú en seis minutos. Es instintivo aferrarse al asiento, pero la muñeca de Juan tranquiliza. Batalla contra el tráfico y contra los automovilistas que no le abren paso, y esquiva colectivos con una precisión milimétrica. 

Llega un minuto antes que la ambulancia de la zona. En la puerta de la pizzería La Continental está acostado un chico. Al instante, se aglomeran unas 20 personas, cada una con su hipótesis. "Se desmayó", dice un señor mayor. "Le pregunté si comió y me respondió que sí. Se tiró a dormir", clarifica Russo. 

El chico queda al cuidado de otra médica y la patrulla sigue. "Fernando, 13 años, línea 108", dice la operadora para registrar que fue asistido por el programa social Buenos Aires Presente.

De vuelta al microcentro, la zona "roja" con más accidentes. Mientras patrullan, médicos y chofer bromean para distender el clima. "Poné que los choferes son un desastre", le pide a esta cronista el doctor Russo. "Mirá que no te cebo más mates", le advierte Todini. Crescenti afirma que para trabajar en una ambulancia del SAME hay que amar la profesión. "Cuando llego a casa, trato de dejar el trabajo afuera, pero si hay una urgencia dejo lo que esté haciendo y me subo a la ambulancia. Para la familia es difícil, porque mira todo por televisión, y a veces estamos en situaciones de riesgo", agrega. Y cuenta del caso de una médica que fue a atender a una paciente con un supuesto problema estomacal. Cuando llegó a su casa, la mujer —que estaba desequilibrada— le apuntó a la cabeza con un revólver: "Le pasó toda su vida por delante en un minuto".

La radio da cuenta de que un pedido que entró como emergencia era en realidad una señora con gripe. "A veces, como la ambulancia de la obra social no va, la gente nos llama y exagera el cuadro", comenta Crescenti. No son las únicas ocasiones en que la urgencia, por fortuna, se desvanece. Hace unos días la patrulla fue por su cuenta al shopping Abasto porque el médico vio que estaba saliendo humo de un techo. Pero no era un incendio: estaban lavando unas máquinas que desprendían vapor. 

Poco después, entra un verdadero grado 1: motoquero accidentado en Tucumán y Bouchard. Otro recorrido contra reloj para salvar una vida. Los médicos le colocan el cuello ortopédico y lo suben a la camilla, rumbo al Argerich. Y miran cómo quedó la moto, chocada por un Ford Escort. Examinan la escena como si fueran detectives de C.S.I., la serie policial de Sony. "Por la ubicación de los vehículos sabés cómo fue el choque y así obtenés información sobre posibles lesiones internas que después buscás en la guardia", explica Russo. Y cuenta que los accidentes de moto son tan graves porque "el motociclista sale despedido hacia adelante y es muy común que se fracture el fémur. En 15 minutos, pierde un litro y medio de sangre, sobre una circulación general de cinco litros".

De nuevo a dar vueltas. "Hace 24 años que manejo. Vi de todo, pero lo que me mata son los chicos", comenta el chofer. Cuenta que estuvo en la noche de Cromañón ("fue de terror") y en los atentados a la AMIA y la Embajada. Enfila hacia el Obelisco. La tarde empieza a promediar, pero falta para terminar el turno. La ambulancia se aposta junto a una plazoleta de la 9 de Julio. Está "al acecho", en la jerga del SAME. Hasta que la realidad, otra vez, la ponga en movimiento.

Entre la vida y la muerte
Guillermo Allerand 

Muchas veces somos testigos de cómo, ante un accidente grave o una tragedia, la gente se queja por lo que demoró una ambulancia o hasta pretende inculpar a los que trabajan en emergencias por las pérdidas irreparables. Es comprensible que el dolor ciegue, pero también es importante reconocer el daño que suelen evitar quienes luchan contra el tiempo y el tránsito para salvar una vida, en situaciones de altísima presión. El acompañamiento periodístico de una patrulla del SAME permite ver el lado oculto de los que trabajan en casos extremos, pero también en accidentes cotidianos que necesitan atenderse. También expone la irresponsabilidad de los que llaman por nada o de los estúpidos bromistas. Entre ambas puntas, viajan la vida y la muerte.
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EMERGENCIAS | MICRO Y MACROCENTRO
Refuerzan la atención en las zonas críticas 

El SAME incorporó un servicio para llegar antes de que la gente llame al 107. 
Durante 2005, la Policía Federal registró 10.550 accidentes de tránsito en Buenos Aires, un escalofriante promedio de más de uno por hora. Además, ese año se incrementó casi el 30% la cantidad de heridos, con un total de 10.431 víctimas. La mayoría de esos choques se concentró en un radio delimitado por las avenidas Alem, Paseo Colón, Santa Fe, Pueyrredón, Jujuy y San Juan. Para atender ese frente crítico, el SAME acaba de poner cinco patrullas a recorrer la zona de lunes a viernes de 8 a 20. El objetivo es asistir a los accidentados antes de que llegue la ambulancia.

El SAME comenzó también a llevar un control sistemático de sus atenciones por causa y no sólo por gravedad, como hacía hasta ahora. Así, las estadísticas arrojaron que en un mes (del 20 de junio al 19 de julio) hubo casi 950 heridos en accidentes de tránsito (ver Accidentes...). 

"Hay una epidemia de accidentes." Alberto Crescenti, director del SAME, es contundente en su diagnóstico: "La gente maneja mal. Los choques son muy violentos por el exceso de velocidad. Y aunque se hacen buenos controles de alcoholemia, los conductores se suben al volante pese a haber tomado, a cualquier hora del día. O la gente camina distraída, hablando por celular, por lo que hay muchos atropellados. Se producen accidentes en toda la Ciudad, pero en el micro y macrocentro se potencian por la cantidad de personas que circulan. Los picos se dan después de las 16, cuando la mayoría sale del trabajo."

El SAME DIA (que significa Detección Inmediata de Accidentes) incorporó en esta primera etapa cinco camionetas Renault Kangoo identificadas y con los mismos equipos que las ambulancias. Su obligación es contener a cualquier persona en una emergencia y coordinar la asistencia en accidentes masivos. "Es un elemento más activo de atención en zonas de alto tránsito y garantizará la asistencia más inmediata y necesaria", aseguró el ministro de Salud, Alberto De Micheli.

El SAME recibe todos los pedidos de atención en la línea 107. Los operadores los derivan por radio (ver De patrulla...) a las ambulancias. "Por el tránsito, al Centro no podés entrar, tenés que estar ahí. De todas maneras, nuestros tiempos de espera son en promedio de 4 a 6 minutos, cuando los niveles internacionales son de 14. Pero, claro, si estás herido, cada minuto son horas. Por eso queremos llegar de inmediato", explica Crescenti.

Desde el Ministerio de Salud quieren que los porteños identifiquen los móviles y sepan que pueden recurrir a ellos en caso de un accidente. Y, fundamentalmente, que tomen conciencia sobre la seguridad vial para que el SAME DIA trabaje lo menos posible. 
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DISCRIMINACION EN EL TRANSPORTE PUBLICO | DENUNCIAN QUE LOS MICROS NO ESTAN ADAPTADOS
Dicen que el transporte no cumple las normas para discapacitados 

Cada vez hay más denuncias ante la Justicia o el ente regulador del transporte porque las empresas no expiden los pasajes gratis y ponen trabas para viajar. También hablan de maltrato y discriminación. 

Sibila Camps


Tomar un colectivo o un micro para ir a estudiar, trabajar, visitar amigos, ir al médico, a pasear, es algo normal. Para los 2.176.123 de argentinos con algún tipo de discapacidad, en cambio, es una utopía, una incógnita o, con buena suerte, una tortura y una humillación.

Las leyes argentinas buscan equiparar oportunidades facilitándoles los traslados; pero pocos la cumplen, y menos aún las hacen cumplir. En consecuencia, cada vez son más quienes recurren a la Justicia y a las defensorías del pueblo. Aún así, en la Defensoría de la Nación señalan que "sólo el 14% posee certificado de discapacidad; el resto, desconoce cuáles son sus derechos".

En 2002, la ley 25.635 estableció la gratuidad en todo el transporte público de pasajeros para el discapacitado y su acompañante, en caso de necesitarlo. Costaba hacerla cumplir en los ómnibus de larga distancia donde, dicho sea de paso, no hay ninguna unidad adaptada. Pero desde enero pasado se hizo más difícil aún, pues el decreto 118 del Ministerio de Planificación redujo la obligación de las empresas a una plaza para discapacitado y una para su acompañante por servicio. Conclusión: casi siempre les dicen que el cupo ya está cubierto.

El defensor del Pueblo de la Nación, Eduardo Mondino, ya pidió a la Justicia la derogación de esta restricción, como también de las exigencias de la documentación a presentar, que agrega una burocracia innecesaria.

La negativa del pasaje no es lo único que sufren los discapacitados. Hay empresas que establecen un horario reducido y una ventanilla exclusiva —pero no accesible— para discapacitados. O exigen trámites innecesarios. O no garantizan el regreso. Y sigue la lista... "Actitudes de discriminación, violencia, desprecio —enuncia la defensora adjunta de la Ciudad, Graciela Muñiz—. El eje principal es el maltrato".

Esto recrudece en fechas de mayor movimiento; la Defensoría instala un puesto en la estación de Retiro y logra hacerlos viajar. Allí hay dos oficinas de la Comisión Nacional de Regulación del Transporte (CNRT), donde reciben denuncias durante las 24 horas. "En el primer semestre de 2006 deberíamos haber labrado 5.000 actas. Hicimos 160, porque preferimos que el inspector actúe y el discapacitado pueda viajar", sostiene Ricardo Vial, asesor de la intervención.

Vial niega que sea una extorsión. Pero sin acta no hay sanción para la empresa, que cuando acude el siguiente discapacitado, hace lo mismo. La CNRT afirma que, de poder castigar con una quita en el subsidio del gasoil, prevista en el decreto 118, las empresas cumplirían. Pero ya hay multas de 750 a 3.750 pesos, y la CNRT no dice cuántas cobró.

La semana pasada, una jueza tuvo que dictar una medida cautelar para que pudiera viajar una familia de discapacitados (ver Una carrera...). Para movilizarse dentro de la ciudad, en cambio, no hay denuncia que valga.

La CNRT afirma que en 2005, las empresas del área metropolitana entregaron 7 millones de boletos a discapacitados; pero no explica de dónde salió esa cifra, siendo que los choferes los dejan viajar, pero no les expenden boleto. Si en esa zona, sólo unas 94.800 personas tienen certificado de discapacidad, los 7 millones redondos suenan excesivos.

En el área metropolitana, en las 9.500 unidades de las líneas 1 a 199 —bajo control de la CNRT— habría un 20% con plataformas elevadoras (en el interior, casi no existen). En 1997, la Secretaría de Transporte estableció un cronograma de renovación que, de haberse cumplido, ofrecería hoy un 40% de colectivos adaptados. Pero ahora amplió su vida útil a 15 años y, si bien la CNRT impuso que todas las nuevas unidades cuenten con rampa, los plazos de renovación total son muy lejanos.

Por lo tanto, pueden pasar tres o cuatro horas antes de que llegue un colectivo adaptado, pese a que en la CNRT afirman que, de las 9.148 denuncias del primer semestre, sólo hubo 12 por no cumplir frecuencias. O quizá pase, pero no funcione el elevador.

"Pedimos al Gobierno una línea de créditos para adquirir las unidades necesarias —señala Daniel Millaci, de la Cámara Empresaria de Autotransporte de Pasajeros—. En cuanto a las rampas, los mecanismos se llenan de tierra, se empastan, y para limpiarlos, hay que desarmarlos. La mejor rampa es la manual, donde el chofer se baja para colocarla".

No parece una buena solución, cuando ya ahora son minoría los choferes que arriman al cordón, sea quien sea el pasajero. Otras veces hay vehículos —mal— estacionados, a los que ningún policía ni inspector comunal se interesa en hacer la boleta.

"La CNRT tiene un registro de conductores denunciados, para que cuando renueven la licencia, el Departamento Psicofísico lo tenga en cuenta —informa Gustavo Munge, gerente de Control de Permisos—. La gente denuncia poco" (ver Dónde...). Será cuestión de hacer la prueba...

Historia con boleto
Oscar Angel Spinelli 








El cronograma para adaptar vehículos al uso de los discapacitados fue fijado en 1997. Meses después los transportistas lograron aumentos de tarifas. Un argumento fue el costo de la medida. Un boleto, como se dice vulgarmente. Otro ajuste en 2000. Las unidades debían estar adaptadas en 2002, cuando también hubo alzas en larga distancia. Nada. Luego dictaron normas que permitieron dilaciones. Hoy, el tema no figura en agendas oficiales. ¿Cuándo acabarán con esta insólita situación?
Dónde se puede consultar 


Con un certificado de discapacidad, la persona tiene derecho a una serie de beneficios —establecidos en varias leyes y decretos—, que buscan neutralizar las desventajas que provoca la discapacidad, para ampliar las oportunidades y facilitar su desempeño en la comunidad.

Se refieren a la atención médica integral, el transporte público, las pensiones asistenciales, la integración laboral y la accesibilidad. Los derechos y cómo ejercerlos se detallan en www.cndisc.gov.ar, el sitio de la Comisión Nacional Asesora para la Integración de Personas Discapacitadas (Conadis).

Varias ONGs también hacen una intensa tarea de difusión, asesoramiento y a veces también patrocinio de los discapacitados cuyos derechos son vulnerados. Las defensorías del pueblo dan prioridad a este problema; para saber a cuál recurrir, se puede consultar a la Asociación de Defensores del Pueblo de la República Argentina (ADPRA), www.adpra.org.ar.

Por incumplimientos en el transporte, la CNRT toma las denuncias de su jurisdicción en el teléfono 0800-333-0300, por carta, en la sede de Maipú 88 Capital, en las delegaciones y por Internet en www.cnrt.gov.ar. Aseguran que la resolución "tarda entre 60 y 90 días".
En trenes y subtes, el caos 


En la Justicia esperan resolución varias presentaciones de la Defensoría del Pueblo de la Nación, por incumplimiento de la accesibilidad en seis ramales ferroviarios metropolitanos. Incluyen ausencia de ventanillas bajas, elevadores que no funcionan, rampas empinadas, desniveles entre el andén y los vagones, falta de baños especiales.

En la red de subterráneos sólo hay cuatro estaciones con ascensor desde la calle, todas en la línea D: Tribunales, Facultad de Medicina, Juramento y Congreso de Tucumán.
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DISCRIMINACION EN EL TRANSPORTE PUBLICO | TESTIMONIO
Una carrera de obstáculos hasta Río Tercero 

"Me parece que estoy tocando el cielo con las manos", cuenta Mónica Amado (42) por teléfono desde el complejo turístico de Embalse Río Tercero. Pero llegar hasta allí con su esposo y sus dos hijas fue una carrera de obstáculos, que demandó la intervención de la Justicia.

Mónica es parapléjica, debido a una discapacidad neuromotora degenerativa, que heredaron sus hijas menores, Melody (15) y Milagros (7). También su esposo y padre de Milagros, Jorge Palavecino (34), está en silla de ruedas, desde los 11 años. Con los 300 pesos que les da el PAMI cuentan con la ayuda de una sola cuidadora para todos.

Mónica trabaja —es profesora de microemprendimientos— y se capacita. "Como la enfermedad me va tomando la fuerza muscular de las manos, me puse a estudiar esto. Siempre estoy haciendo cosas nuevas... hasta que me tome la vista; pero también voy a hacer cosas estando ciega".

Para ellos, salir a la calle es sinónimo de incertidumbre. La línea 63, que debería tomar Melody para ir a la escuela, no tiene ninguna unidad adaptada; para reunir los 14 pesos diarios del remís, la chica hace y vende pulseritas en el colegio, cuya cooperadora también colabora.

Milagros va al suyo en una combi escolar: 130 pesos por mes, de los que el PAMI sólo cubre 40. El año pasado, Mónica perdió una rueda de su silla cuando la subieron a un colectivo 68 cuyo chofer no quiso arrimar al cordón; terminaron en la comisaría. "Siempre tenemos que agachar la cabeza en muchas cosas; pero como nos sobran ganas... si no, vivimos amargados".

En marzo se enteró del Programa Federal de Turismo Social. Celebró cuando la Secretaría de Turismo les asignó una estadía con pensión completa del 29 de julio al 4 de agosto. Pero en Retiro se le acabó la alegría. "Nos tratan como si fuéramos perros —describe—. Uno pasa un mal momento".

Todas las empresas se escudaron en el cupo. Alguna ofreció viajar en dos micros, pero con una única acompañante era imposible. La familia hizo el reclamo ante la CNRT y recurrió a la Fundación Poder Ciudadano, cuyo programa Abogados Voluntarios asumió el patrocinio. Lo tomó Varina Suleiman, profesora de la Comisión de Práctica Profesional de la Facultad de Derecho de la UBA. En 24 horas, la jueza dio lugar al amparo. Aún con la medida cautelar en la mano, las empresas negaban los pasajes.

En Embalse se hicieron de amigos. Comparten juegos de salón, mateadas frente al lago, algún paseo. "Estamos muy felices —cuenta Mónica—. Ojalá otras familias puedan irse cada tanto juntos, como los demás".
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LA PELEA POR EL 2007 | PLENARIO HOY Y MAÑANA EN LA PAMPA
Por primera vez sin Carrió, el ARI debate su estrategia para 2007 

La candidata presidencial dará una clase, pero no participará de las discusiones. 

Santiago Fioriti


Cuando algún militante la aborda para pedirle explicaciones por su reciente paso al costado en la conducción, Elisa Carrió suele decir que el partido hace mucho que dejó de ser una criatura. "El ARI usa pantalones largos. No necesita una mamá", sostiene. El distanciamiento se profundizará durante el Plenario Federal de La Pampa: aunque se ratificará su candidatura presidencial, el ARI avanzará en la construcción para 2007 sin sentar en la mesa del debate a su líder histórica.

El encuentro se realizará entre hoy y mañana en el hotel La Campiña de Santa Rosa. Pero, pese al impacto que significa su ausencia en la Mesa Nacional —la primera desde el nacimiento de la fuerza— tanto del círculo íntimo de Carrió como en el del resto de la dirigencia se ocuparon de aclarar que no será traumática. "Ella pidió más libertad y no tenemos ningún derecho a negársela. La responsabilidad del partido recaerá sobre otros dirigentes", explicó la secretaria general del ARI, Elsa Quiroz, responsable del armado del cónclave.

La aspirante al sillón presidencial, de todos modos, se dejará ver un rato en el encuentro de 48 horas que mantendrán los aristas. Esta noche, después de dar una clase sobre política educativa en la Universidad Nacional de La Pampa —con la que dejará oficialmente inaugurada la Escuela de Gobierno del ARI—, cenará con referentes provinciales. El tema está cantado: les anunciará en persona su decisión de apartarse de la conducción.

"En el interior del país se recibió con cierto escozor su decisión de correrse de las cuestiones partidarias. Por eso al espacio le vendrá muy bien que ella misma aclare que no tiene pensado largar todo", coincidieron los dirigentes que trabajaron en la coordinación del encuentro.

Hace menos de un mes, después de un período de cavilaciones, Carrió citó en su casa a sus compañeros políticos de mayor confianza y les comunicó la idea de tomar distancia. "Estoy buscando más libertad", les dijo.

Así, detrás de la frase dejó ver un marcado malestar por las críticas que le formulan desde su propia tropa. "No puede ser que me cuestionen con quién me siento a tomar café", dijo, en alusión a su vínculo con Ricardo López Murphy, una situación que nunca pudieron digerir sus compañeros, que le endilgan haberse corrido "hacia la derecha".

En este plenario, como ya lo hicieron en marzo en Mar del Plata y en mayo en Mendoza —cuando Carrió lanzó su proyecto presidencial— los dirigentes analizarán puntualmente el estado del partido en las ciudades del interior, trazarán un balance económico y, sobre todo, buscarán acordar estrategias electorales para el 2007. En ese tipo de conversaciones Carrió usualmente llevaba la voz cantante, pero ahora el espacio quedará vacante.

"No habrá ninguna voz que reemplace la de Carrió, que sigue siendo la número uno. Pero está claro que su ausencia en el debate nos obligará a tener responsabilidades mayores y, por qué no, a que surja un nuevo grupo de dirigentes", opinó el jefe de bloque de diputados nacionales, Eduardo Macaluse.

Pese a los gestos públicos, que parecerían decir otra cosa, el trono de la diputada lo codician varios referentes aristas. El pensamiento que domina en el partido es que Carrió es intocable, pero que alguien tiene que tomar las riendas de la conducción.

En ese sentido, la propia Lilita dio una muestra delante de las cámaras el miércoles, cuando le dio un caluroso abrazo a Adrián Pérez, tras su exposición en el Congreso, en medio del debate por los superpoderes. Pero se trata solo de un nombre: junto con el joven diputado aparecen Quiroz, Macaluse y, en menor medida, la docente Marta Maffei.
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ELECCION DEL RECTOR
UBA: los trece decanos intentan consensuar una salida a la crisis 

Crearon dos comisiones integradas por decanos de los sectores en pugna. Analizarán cómo garantizar la próxima Asamblea y el déficit presupuestario.

Liliana Moreno


Fortalecerse en los acuerdos y evitar las diferencias fue la estrategia que pusieron en práctica los 13 decanos de las facultades de la UBA que ayer se reunieron en el Rectorado.

En un clima que calificaron de "más que amistoso" acordaron formar dos comisiones que a partir de la semana próxima traten de darle una salida a los temas cruciales: la próxima Asamblea Universitaria y el presupuesto.

Dos horas largas —con asistencia perfecta— duró el encuentro propuesto por el vicerrector Aníbal Franco "para consensuar una salida a la crisis" que hoy cumple cuatro meses. Desde el 17 de julio, cuando la FUBA frustró el quinto intento de Asamblea, la de ayer fue la primera vez en que todos los decanos volvieron a encontrarse.

En ese lapso, el bloque que propone como candidato a rector al decano de Medicina, Alfredo Buzzi, y el que apoya al decano de Farmacia, Alberto Boveris, mantuvieron sus diferencias. Pero de ninguna de ellas —dijeron fuentes de uno y otro sector— se debatió ayer.

No se discutió el pedido de presencia policial para garantizar la Asamblea ni el nombramiento de secretarios en el Consejo Superior antes de la elección del rector, como propone el bloque de Boveris. Ni tampoco la recolección de firmas para autoconvocar a la futura sesión ni la organización de una marcha con participación de organizaciones sociales, para oponerse al bloqueo de la FUBA, como sostiene el espacio de Buzzi.

De estos temas, el vicerrector Franco estaba urgido por "consensuar" el de los secretarios: se cansó de decir que no puede seguir manejando la UBA sin colaboradores. En la oposición estaban preparados para resistirlo porque consideran que estas designaciones condicionan la futura gestión del rector.

Que ayer no se haya avanzado en este punto era considerado por fuentes del bloque de Buzzi como una derrota del grupo de graduados shuberoffistas —que integran el espacio de Boveris— que esperan controlar las secretarías principales, como las de Hacienda y General. "Utilizan a los decanos como herramientas", dijeron en el mismo sector.

Las discusiones de fondo, entonces, quedaron diferidas a las comisiones acordadas ayer que estarán integradas por decanos de los dos bloques, todavía a designar. Franco participará de las dos. 

La de Presupuesto se reunirá el lunes a las 16 y su objetivo será "relevar las urgencias reales de cada facultad para elaborar un informe y pedirle al Gobierno un aumento de presupuesto con fundamentos pertinentes", explicó el decano Buzzi.

La comisión de Asamblea —se reunirá el martes a las 10— deberá "acordar las condiciones que permitan la realización de la próxima sesión y, recién después, fijar una fecha de reunión", dijo Franco.

La tercer reunión de la semana será la del Consejo Superior —el miércoles— que, dado este acuerdo, no tocará temas ríspidos: sólo los pendientes que tengan despacho de las comisiones.
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DESDE EL LUNES INTENSIFICAN LOS CONTROLES
Micros escolares: rigen las nuevas normas de seguridad 


Elena Peralta


Cuando vuelvan a clase, el lunes, los chicos tendrán que abrocharse el cinturón. Hoy, último día de las vacaciones de invierno, entra en vigencia la Ley 1.665 de Transporte Escolar. El Gobierno porteño promete intensificar los controles a partir de la semana que viene para hacer cumplir la nueva norma.

La ley, votada por los diputados porteños el año pasado, exige cinturones de seguridad combinados e inerciales en los asientos delanteros y de cintura en el resto. También, dos salidas de emergencia laterales que se puedan abrir desde adentro y desde afuera y un indicador que señale si alguna puerta está abierta.

Cada micro tiene que estar equipado con matafuegos, botiquín de primeros auxilios y un sistema de comunicación. Los pisos deben ser ignífugos y antideslizantes y las ventanas deben estar a una altura que no permita a los chicos sacar las manos. Las unidades tienen que mostrar en un lugar visible una oblea con la habilitación. En los que trasladen más de 15 chicos deberá viajar un acompañante mayor de 21 años.

"Vamos a intensificar los controles, adecuándolos a la nueva reglamentación", aseguró el subsecretario de Seguridad Urbana porteño, Manuel Izura. En los operativos participarán la Guardia Urbana, la Dirección de Seguridad Vial y la Policía. La norma regirá para los 1.012 micros habilitados en Buenos Aires.

Las inspecciones se harán cuando estén estacionados en escuelas. "No podemos dejar a los chicos en la calle si hay que secuestrar el vehículo", explicó Izura. Para los que no cumplan, las multas irán de $ 50 a $ 1.000. Según la Asociación de Propietarios de Omnibus Escolares, hoy todos están en regla. "Nos costó —dijo su secretario, Hugo Pagnone—. Equipar una unidad con cinturones ronda los $ 800."
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EN LACROZE Y CABILDO
Incendio en pleno Belgrano 

Un incendio destruyó ayer un depósito de una perfumería ubicada en Lacroze y Cabildo, en Belgrano. Si bien no hubo víctimas, el trabajo de las cuatro dotaciones de bomberos que controlaron el fuego provocó problemas en el tránsito.
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EDITARON UN LIBRO CON SUS FOTOS DE LA CIUDAD
Postales de Buenos Aires, en la mirada de chicos de la calle 

Para ellos, la calle es el lugar donde viven. Ahí comen, duermen, pasan sus días abriendo puertas de taxis. Pero, por un rato, miraron esas calles de otra manera: a través de un lente. Las imágenes que capturaron forman parte de un libro, "Otra mirada", que reúne 92 fotografías de 54 nenes y adolescentes que pasaron por el CAINA, un centro de día para menores en situación de calle del Gobierno porteño.

En el CAINA, los chicos realizan distintos talleres como parte de diversos programas de contención. Uno ellos fue el de fotografía, que empezó en 2001. "Conseguimos una donación de cámaras y empezamos a hacer las salidas. Al principio, íbamos a lugares más lindos. Después, ellos empezaron a fotografiar sus espacios", cuenta Alejandra Grinschpun, quien fue docente del taller. Gabriel (18) recuerda la salida al Planetario: "Sacamos fotos de los patos. Ya no están más".

Llegar al libro llevó cinco años de trabajo. Lo editaron con el apoyo de la empresa TCA y un subsidio del fondo Cultura BA. Se puede conseguir, a $ 25, en las librerías Yenny y El Ateneo, y el importe se destinará a la cooperadora del CAINA.

En el libro —con prólogo de Eduardo Galeano— se suceden fotos de valor estético y contenido político. Chicos cartoneros, turistas en Plaza de Mayo, las torres de Puerto Madero, un travesti y un auto importado son algunas de las postales porteñas captadas por los chicos. "El libro les restaura el derecho a ser registrados", sostiene Laureano Gutiérrez, vice director del CAINA. 

Para Ismael (22), es "muy bueno" ver una foto suya editada. Vivió seis años en la calle con su familia, desde los 11. En el CAINA terminó la primaria, aprendió cerámica, percusión y teatro. Hoy trabaja en la ONG Amanecer y formó un grupo de circo social con otros chicos en riesgo. Van por el país dando funciones y relatando su experiencia. "Nos juntamos y pudimos armar un proyecto", cuenta. Un proyecto que le permitió cambiar su historia.

VOLVER AL INDICE GENERAL
VOLVER AL VIERNES 4 DE AGOSTO
EL CASO DEL TIRADOR DE BELGRANO
Al final, a Ríos lo internan en el Borda para hacerle estudios 

Es para examinar más detalladamente sus conductas. Volverá a la cárcel en 15 días. 
Finalmente Martín Ríos, el acusado de los ataques del barrio de Belgrano, será trasladado al hospital Borda para que le hagan una serie de exámenes psiquiátricos. La decisión la tomó ayer la jueza a cargo de la causa, María Dolores Fontbona de Pombo.

En esa resolución, a la que tuvo acceso Clarín, se dispuso que el joven procesado, que hasta ahora estaba detenido en el penal de Marcos Paz, sea alojado durante 15 días en la Unidad Penal Psiquiátrica Nº 20 para poder contar con "observación psicológica permanente sobre su conducta".

Según explicaron peritos oficiales, los estudios no determinarán si es imputable, sólo servirán para saber su estado actual de salud. Por ahora, la jueza asegura que el joven comprende la criminalidad de sus actos. 

En el escrito se detalla que Ríos deberá ser ubicado en una sala individual y que luego de completados los estudios, volverá al penal donde estaba hasta ahora. También señala que tiene que "estar a resguardo y aislado del resto de los internos" y hace responsable al director del hospital por el "estricto cumplimiento" de esas medidas. 

"Si se supera el plazo de 15 días, la continua permanencia en la sala individual de tratamiento sería contraproducente para la evolución psicofísica del paciente", advirtió el alcaide del neuropsiquiátrico, Juan Carlos Ayala. 

Los peritos ya le habían informado a Fontbona de Pombo que era necesaria una internación para hacerle estudios al detenido. A pesar de eso la jueza negó un pedido de traslado al Borda que le hizo la defensa y dispuso la ampliación de la indagatoria de Ríos. Luego, durante una junta con los peritos, el joven acusado sólo miró la pared y no dijo una sola palabra. Entonces ahora ante un nuevo pedido de la defensa que insistía con la internación, la jueza resolvió el traslado.

Por otra parte, en la misma resolución, ratificó que los padres y la hermana de Ríos deberán presentarse el lunes ante el Cuerpo Médico Forense para ser sometidos un examen psicológico. 

La medida fue adoptada dos días después de que la jueza procesara a Ríos por "homicidio agravado por placer" en el ataque de avenida Cabildo y José Hernández, en el que murió Alfredo Marcenac y seis personas resultaron heridas. 

El joven también está procesado por un ataque a balazos contra una formación de tren de la ex línea Mitre el 16 de junio. Se lo acusa por otros dos ataques, uno en una confitería de Crámer y Juramento, el 2 de marzo, en el que terminó herida una joven de 17 años, y otro contra un colectivo, que se produjo a final de junio del año pasado.
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CINE | ANTE EL POSIBLE CIERRE DE LA SALA DEL COSMOS
Palabra oficial 

El presidente del INCAA, Jorge Alvarez, explica la postura oficial sobre el tema del posible cierre de la sala. 
El presidente del Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales (INCAA), Lic. Jorge Alvarez, envió un comunicado a la prensa sentando la posición del organismo que preside respecto a las notas aparecidas en diversos medios sobre el cierre del Cine Cosmos.

"En el caso puntual del Cosmos —dice el comunicado—, hace ya un par de años, y adelantándose a los hechos, como debe hacerse desde el Estado, el Instituto Nacional de Cine y Artes Audiovisuales mantuvo conversaciones con el señor Luis Vainikoff (propietario de la sala) a fin de establecer estrategias conjuntas para revalorizar el valioso espacio cultural que es el Cine Cosmos. Lamentablemente, nunca obtuvimos respuesta de parte de la familia propietaria."

"Como ente rector de la cinematografía argentina nos encontramos, en materia de exhibición, en una coyuntura que es necesario trabajar con eficiencia, creatividad y el concurso de la política pública y la iniciativa privada —agrega el comunicado—. Esto implica la necesidad de adecuar las estrategias y los espacios a lo que la gente necesita y requiere. En esto están trabajando varios exhibidores acompañados por el INCAA; tal es el caso de Norberto Feldman y su Cine Monumental, que ha sido recientemente refaccionada, de acuerdo a los nuevos hábitos de consumo, pero sin perder su esencia." 

Alvarez adjunta una carta, fechada el 28 de junio de 2006, al propietario del Cine Cosmos. "A través de la presente —se lee allí— le reitero el ofrecimiento que le fuera realizado, hace más de dos años, para efectivizar acciones conjuntas que permitieran la revitalización y puesta en valor del Cine Cosmos."

En la carta agrega que, tanto el anterior presidente del INCAA, Jorge Coscia, como el propio Alvarez, "le solicitamos en reiteradas oportunidades trabajar la posibilidad de generar estrategias compartidas que permitan evitar lo que nosotros preveíamos y lo que ahora, tanto ustedes, como los medios de comunicación y también nosotros, lamentamos".

La carta del presidente del INCAA cierra: "Coincido en la visión vertida en diversos medios de comunicación acerca de la función que el Estado debe tener en cuanto a la preservación del patrimonio cultural, y el Cine Cosmos —como muchos otros en todo el país— es parte del mismo. Lo que se hace absolutamente imposible es la acción del Estado sin la participación privada, especialmente cuando ésta es la propietaria de la sala".

En el comunicado, Alvarez agrega que "en lo que al circuito propio de salas respecta, se abrirán cuatro salas Espacio INCAA en las provincias de Buenos Aires, Chaco, Río Negro, Misiones, Santa Cruz y Córdoba, con aporte económico tanto del Instituto como de los gobiernos provinciales. Además se ha generado un nuevo subcircuito de salas, los Espacio INCAA Solidarios, destinados a garantizar el acceso a salas de las poblaciones más necesitadas... Esta es la función del Estado y es la que estamos cumpliendo".
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